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PRESENTACIÓNPRESENTACIÓN

El Informe de Comunidades Autónomas 2022 continúa la colección que des-
de el año 1989 elabora el Observatorio de Derecho Público IDP Barcelona. 
Como viene siendo habitual en las diferentes ediciones anuales, el informe tiene 
el cometido se seguir la evolución del Estado autonómico desde la actividad de 
las Comunidades Autónomas, del Estado y de sus principales instituciones.

El informe 2022 mantiene la estructura de años anteriores. El primer apar-
tado incorpora la Valoración General elaborada por los directores del infor-
me, Javier García Roca, Catedrático de Derecho Constitucional de la Univer-
sidad Complutense de Madrid; Ana Carmona, Catedrática de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Sevilla y David Moya, Profesor Agrega-
do de Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona. El segundo 
apartado consta de tres trabajos monográficos discutidos y acordados en la 
comisión de seguimiento del Informe de Comunidades Autónomas. El prime-
ro y segundo abordan “La autonomía fiscal de las Comunidades Autónomas: 
Ventajas y riesgos”, y está a cargo de los Profesores Maite Vilalta y José María 
Durán-Cabré, Profesora Titular y Profesor Agregado de Economía de la Uni-
versitat de Barcelona y, desde otra perspectiva “Reflexiones sobre la compe-
tencia fiscal entre Comunidades Autónomas”, a cargo del Prof. Francisco 
Adame, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Sevilla. El tercer estudio monográfico trata de manera amplia “La acción de 
las Comunidades Autónomas ante la transición energética”, a cargo de la 
Prof. Isabel González, Catedrática de Derecho Administrativo de la Univer-
sidad de Málaga.

Como cada edición anual el informe incorpora las contribuciones mono-
gráficas de las 17 Comunidades Autónomas y las 2 ciudades autónomas. En 
ellas se describe la actividad político-institucional, normativa y las relacio-
nes de colaboración y de conflicto. El informe también contiene los estudios 
transversales sobre la actividad referida a las Comunidades Autónomas de 
las principales instituciones, así como los estudios sobre la colaboración 
autonómica, la administración local, las lenguas propias, la financiación y el 
análisis electoral. Además, se han incorporado diversos estudios de Dere-
cho Comparado.

Este año los cambios entre los colaboradores y colaboradoras del informe 
han sido varios. Entra a formar parte del equipo de dirección la Profesora 
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Ana Carmona, Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Sevilla. El Profesor Manuel Carrasco Durán, Titular de Derecho Constitu-
cional de la Universidad de Sevilla deja su participación en el informe tras 
más de 6 años de colaboración con la crónica del Andalucía y a quien agrade-
cemos su implicación. Al informe 2022 se incorpora la Profesora Nuria Ma-
galdi Mendaña, Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de 
Córdoba responsable de la crónica legislativa y la Profesora Mª Reyes Pérez 
Alberdi, profesora Titular de Derecho Constitucional de la Universidad Pa-
blo de Olavide, responsable de la crónica de Andalucía. También se retoma la 
crónica de derecho comparado bajo la coordinación del Profesor Andrea 
Romano, Lector de Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona.

El Informe de Comunidades Autónomas 2022 será presentado en el Foro 
de las Autonomías en el segundo semestre de este año en el Senado. 

Natalia Caicedo 
Coordinadora del Informe de Comunidades Autónomas
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VALORACIÓN GENERAL DEL ESTADO AUTONÓMICO EN 2022

Javier García Roca, Ana Carmona Contreras 
y David Moya Malapeira

Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Sevilla 
y Universidad de Barcelona

Sumario:  1. Introducción. 2.- Gobiernos autonómicos de coalición, elecciones 
anticipadas y actividad legislativa autonómica. 3.- Crisis económica, 
Fondos Next Generation, y financiación de las Comunidades Autó-
nomas. 4.- Reformas estatutarias y de los reglamentos parlamentarios. 
5.- Jurisprudencia constitucional de contenido competencial. 6.- Le-
yes estatales con impacto territorial. 7.- La rebaja del conflicto políti-
co en Cataluña y el avance del diálogo. 

1.  Introducción

Crecimiento económico y guerra en Ucrania. Adelantaremos una síntesis 
del resto de la valoración general con afán propedéutico. Tras la pandemia del 
coronavirus, el 2002 fue un año de recuperación económica, con un creci-
miento del 5’5%, por encima de la media de la Unión Europea; si bien hubo 
desigualdades en la mejora entre las Comunidades Autónomas. También 
bajó la tasa de desempleo, creándose 280.000 empleos, pero igualmente con 
diferencias por Comunidades Autónomas. Pese a que el porcentaje de paro 
sigue siendo muy elevado: un 12,9% de la población activa. Los beneficios 
empresariales crecieron significativamente más que los salarios, y, en 2023, se 
ha suscitado una notable presión sindical para su subida. Igualmente, la deuda 
pública se redujo hasta el 113,1 % del PIB, cifra también elevada. No obstan-
te, la guerra de Ucrania destrozó las previsiones sobre la inflación que se 
encaramó a un 5,7%, debido a los serios problemas energéticos, con subidas 
en el precio del gas y de los intereses de las hipotecas inmobiliarias.

Fondos Next Generation. Este programa de fondos europeos tuvo un sig-
nificativo impacto como motor del crecimiento económico, impulsado por el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia autorizado por la Comi-
sión Europea que supone nada menos que un total de unos 140.000 millones 
de euros; a ese impacto se unieron la recuperación de la actividad turística y 
las exportaciones. Se lograron ejecutar un 75% de los fondos desembolsados 
en 2021 y 2022, suponiendo unos 47.200 millones de euros, de los cuales 
20.600 millones se transfirieron a las Comunidades Autónomas. Como con-
secuencia de este escenario, los ingresos públicos aumentaron el 43% del PIB.
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Competitividad fiscal entre Comunidades Autónomas versus gravámenes 
temporales energéticos por el Estado. Ha continuado en 2022 la tendencia a 
las rebajas fiscales -o a las supresiones- por parte de bastantes Comunidades 
Autónomas en los impuestos cedidos, en especial, Sucesiones, Donaciones y 
Patrimonio. Esta situación genera un federalismo fiscal competitivo y por tal 
razón dedicamos al estudio de la cuestión tres ponencias en este Informe. 
Cabe pensar si no es contradictorio beneficiarnos de los Fondos Next Gene-
ration, sufragados con dinero de contribuyentes de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, a la vez que bajamos los impuestos autonómicos. Justo 
en sentido contrario, el Estado aprobó una Ley para el establecimiento de 
gravámenes temporales energéticos y de entidades de crédito y la creación 
del impuesto sobre grandes fortunas; habrá que ver el incremento de los in-
gresos tributarios que produce.

Financiación de las Comunidades Autónomas y endeudamiento. De nue-
vo finalizó el año sin que se reformara la financiación de las Comunidades 
Autónomas. Una omisión que lleva pendiente desde 2014, la reforma es ur-
gente, pero no se afrontará como pronto hasta después de las elecciones ge-
nerales, y lo cierto es que no se atisban pactos. El modelo de 2009 se ha 
mostrado resistente, mas ha generado un laberinto de fondos de financiación 
extraordinaria de las Comunidades Autónomas de compleja inteligencia. Las 
Comunidades Autónomas acabaron 2022 con un déficit del 1,4%. A la vez, 
el volumen de endeudamiento de las mismas con el Estado ha seguido cre-
ciendo y tiene que ver con el gasto autonómico en los servicios públicos 
esenciales. Todo el sistema de financiación ordinario, extraordinario y de en-
deudamiento tiene una gran opacidad y hace imposible el control parlamen-
tario y la creación de opinión pública: es un dominio de los ejecutivos. Esta 
situación supone un cierto déficit democrático en un sistema parlamentario.

Elecciones anticipadas en Castilla León y Andalucía. Hubo disoluciones 
anticipadas y concurrencias electorales en estas dos Comunidades Autóno-
mas, rompiéndose los Gobiernos de coalición entre el PP y Ciudadanos. Los 
resultados de la fuerza mayoritaria, el PP, fueron buenos y, en cambio, supu-
sieron un colapso para el socio minoritario, Ciudadanos, que se desplomó en 
el número de escaños. La participación electoral fue baja en ambos casos. En 
Castilla y León, el PP se vio obligado a formar un gobierno de coalición con 
Vox, que multiplicó sus escaños y entró en una coalición gubernamental por 
vez primera; el PSOE, IU, y Unidas Podemos no obtuvieron buenos resulta-
dos. Mientras, en Andalucía, el PP logró formar gobierno en solitario y ob-
tuvo los mejores resultados de su historia en la Comunidad, beneficiándose 
de la pérdida de votos de Ciudadanos.

Reformas de los Estatutos de Autonomía. Los Estatutos de Aragón y las 
Islas Baleares se reformaron para suprimir el aforamiento de los diputados y 
de los miembros de ambos Gobiernos autonómicos. Una senda que ya ha-
bían seguido otros años Cantabria y Murcia. Hay pues distintas opciones en 
los estatutos de autonomía sobre los aforamientos. Pero estimamos que no 
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ha habido un debate de gran calado sobre las razones para la supresión de una 
prerrogativa objetiva de los parlamentos que no es un mero privilegio subje-
tivo. En Aragón, también se asignó en la reforma estatutaria un número mí-
nimo de Diputados por provincia, dado el serio problema que entraña la 
despoblación y para asegurar la representatividad de todos los territorios.

Jurisprudencia constitucional de contenido competencial. No ha habido 
una actividad jurisprudencial muy intensa, no obstante, tampoco grandes re-
trasos en las decisiones por sentencia. Volvió a haber dilaciones indebidas en 
las renovaciones de los magistrados constitucionales. Es significativo que las 
controversias competenciales parecen descender en número por varias razo-
nes, centrándose el mayor número en Cataluña. La insoportable levedad de 
las bases ha vuelto a ser la razón de la mayor parte de las controversias, lo que 
hace preciso volver a plantearse si es correcta la jurisprudencia constitucional 
que admite como compatibles los conceptos material y formal de bases y 
sienta frecuentes excepciones al principio de preferencia de ley, admitiendo 
constantemente la introducción de bases en reglamentos. Este año ha habido 
conflictos en materia de: policías locales; precios de los arrendamientos de 
vivienda, abriendo una discusión acerca de si los topes son elementos esen-
ciales de las obligaciones contractuales o ingredientes de las políticas sociales; 
caza y recursos cinegéticos; prevalencia del Derecho estatal; procedimiento y 
silencio administrativo; costas y autonomía local; y mancomunidades muni-
cipales. También se ha discutido sobre el principio de integración territorial 
ex art. 139.1 CE como límite a los tributos autonómicos, para salvaguardar la 
igualdad de derechos y deberes de los españoles.

Incremento de la potestad legislativa del Estado y descenso de los decretos 
leyes. Subió la actividad legislativa en 2022, aprobándose 15 leyes orgánicas, 
de ellas 2 reformas de Estatutos de Autonomía, y 39 leyes ordinarias, mien-
tras que fueron 22 el año precedente. La cifra evidencia la existencia de una 
mayoría parlamentaria que apoya las iniciativas gubernamentales. En cam-
bio, descendieron los decretos-leyes con un total de 20 frente a los 32 apro-
bado en 2021. Hubo leyes tributarias con impacto autonómico y modifica-
ciones tributarias del Concierto vasco y el Convenio navarro. Se reguló el 
estatuto marco del personal sanitario interino y provisional. Finalmente, se 
aprobó una importante Ley General de Comunicación del Audiovisual que 
permite a las Comunidades Autónomas dictar normas de desarrollo.

Creación de conferencias sectoriales. Iniciaron su andadura dos conferen-
cias creadas en el año anterior, por un lado la Conferencia Sectorial para la 
Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios, que sustituye al Consejo para la 
Unidad del Mercado. Por otro lado, el Consejo Territorial de Memoria De-
mocrática, pues recordemos que las competencias para la localización, exhu-
mación e identificación de las personas son de las Comunidades Autónomas. 

La reducción de la intensidad del conflicto político en Cataluña. Lenta-
mente, el llamado procés, entendido como un proceso unilateral hacia la in-
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dependencia completamente al margen de la Constitución, parece haberse 
replegado notablemente tras la mejora de la economía, el freno a la judiciali-
zación del conflicto y la apertura de un diálogo político. Pese a que persiste 
una aspiración soberanista en una parte de la ciudadanía en Cataluña. Se 
rompió el Gobierno de coalición entre Junts per Catalunya y ERC, dos fuer-
zas políticas que muestran distintos entendimientos de las relaciones con el 
Estado y de la Mesa de diálogo. Una asociación de partidos que había venido 
impulsando el procés durante muchos años. La ruptura del Gobierno de coa-
lición abrió la puerta a acuerdos transversales, más allá de la férrea dinámica 
de bloques separados entre soberanistas y unitarios. La Mesa de diálogo al-
canzó diversos acuerdos sobre la reforma del Código Penal en los delitos de 
sedición y malversación, el respeto a la legalidad y el uso del catalán en la 
enseñanza. No obstante, se produjeron dos episodios de conflicto. Primero, 
el espionaje por el CNI de líderes independentistas: el llamado caso “Pega-
sus”. Y la controvertida ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ) de Cataluña que imponía el uso de un mínimo del 25% del 
castellano en la educación como lengua vehicular. Un Decreto-ley, transfor-
mado en Ley de conversión, entendió que para implementar la sentencia la 
solución pasaba por realizar la ponderación en cada centro educativo sin es-
tablecer un porcentaje concreto. No contento con esta solución, el Tribunal 
Superior de Justicia planteó una cuestión de inconstitucionalidad ante el Tri-
bunal Constitucional. Urge esperar. 

2.  Gobiernos autonómicos de coalición, elecciones anticipadas y actividad 
legislativa autonómica

Elecciones anticipadas en Castilla y León y Andalucía. En 2022 tuvieron 
lugar dos procesos electorales de ámbito autonómico. La primera cita fue en 
Castilla y León, el 13 de febrero, y la segunda en Andalucía, el 19 de junio, 
ambas elecciones fueron consecuencia de disoluciones anticipadas. La fuerza 
política mayoritaria en los precedentes Gobiernos de coalición, el Partido 
Popular (PP), revalidó esta condición tras las votaciones, manteniéndose al 
frente de los mismos, si bien con resultados dispares. En ambas Comunida-
des Autónomas, la fuerza política que ostentaba la condición de socio mino-
ritario de la coalición gubernamental era Ciudadanos y obtuvo unos muy 
malos resultados: un solo escaño en Castilla y León, mientras anteriormente 
contaba con 13, y ninguno en Andalucía donde tenía 21. Estos son dos rasgos 
comunes de ambos procesos electorales, pasemos a analizar las diferencias.

Pérdida de confianza de los miembros del Gobierno de coalición en Casti-
lla y León. En Castilla y León, la disolución anticipada y la convocatoria de 
elecciones, transcurridos tan sólo dos años y medio de la Legislatura, fue 
justificada por el presidente de la Junta, el Señor Fernández Mañueco, ale-
gando la pérdida de confianza en Ciudadanos como socio de gobierno, por 
el temor a la presentación de una moción de censura, como la que se produjo 
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el año anterior en las Comunidades de Murcia y Madrid. Era la primera vez 
que los comicios autonómicos se celebraban de forma anticipada en Castilla 
y León. Pero no faltó quien pensó que el PP intentaba beneficiarse de las 
malas expectativas electorales de Ciudadanos y reforzar su posición hegemó-
nica. Hubo una fuerte caída en la participación ciudadana, que quedó en el 
58.8%, situándose en unos 12 puntos por debajo de las anteriores elecciones, 
y las malas expectativas de Ciudadanos se confirmaron, sin embargo, no 
hubo un serio crecimiento del PP como se esperaba.

Parlamentarismo fragmentado y resultados electorales. En efecto, surgie-
ron unas Cortes en Castilla y León con una representación muy fragmentada 
con hasta 8 fuerzas políticas. Si bien el PP logró un limitado incremento en 
su número de escaños (de 29 pasa a 31), quedó muy lejos de la mayoría abso-
luta (41 procuradores) que le hubiera permitido gobernar en solitario. Tal 
circunstancia le obligó a buscar un apoyo para formar gobierno. La solución 
fue forjar una coalición con Vox que, por primera vez, pasó a integrarse en un 
gobierno autonómico. Esta fuerza política se erigió en un elemento clave, ya 
que obtuvo unos resultados espectaculares, y pasó de tener un solo escaño en 
la anterior legislatura, hasta conseguir 13 en las nuevas elecciones. Un resul-
tado justamente inverso al cosechado por Ciudadanos, que redujo sus 13 
escaños anteriores a tan solo 1. En el espectro de la izquierda, las distintas 
fuerzas políticas se situaron muy por debajo de sus expectativas. El PSOE 
perdió 7 procuradores (de 35 pasa a 28); mientras Izquierda Unida (IU) y 
Podemos, a pesar de concurrir juntos a las elecciones, solo fueron capaces de 
conservar el escaño que había antes obtenido en solitario IU. Por su parte, las 
dos fuerzas políticas de ámbito local que contaban con representación parla-
mentaria, Unión del Pueblo Leonés y Por Ávila, lograron mantenerse: en el 
primer caso, incrementando en 2 su número de procuradores y en el segun-
do, conservando el escaño precedente. En el capítulo de novedades, llama la 
atención la presentación de candidaturas, vinculadas al fenómeno de la “Es-
paña vaciada”, en Burgos, Palencia, Soria y Valladolid; de ellas, la única que 
logró representación fue “Soria ya”, que obtuvo 3 escaños, erigiéndose en la 
fuerza política más votada en dicha circunscripción provincial.

La falta de aprobación de los Presupuestos como detonante electoral en 
Andalucía. En las elecciones celebradas en Andalucía, la causa de la disolu-
ción anticipada -sólo seis meses antes de que finalizara la legislatura- se cifró 
por el presidente de la Junta, el señor Moreno Bonilla, en “razones técnicas”. 
Tal etiqueta aludía a la situación creada como consecuencia del rechazo del 
proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad. En esta situación, la ne-
gativa de Vox a aceptar los Presupuestos se mostró como un factor determi-
nante, pues marcó el fin de su apoyo externo hasta entonces prestado al Go-
bierno de coalición integrado por Populares y Ciudadanos. 

Resultados electorales. El porcentaje de participación ciudadana en estas 
elecciones anticipadas, de forma similar a lo indicado en Castilla y León, 
también fue bajo, quedándose en un 56.6%. Los resultados deben exponerse 
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empezando por el hundimiento de Ciudadanos que de 21 escaños pasa a no 
tener ninguno. No menos importante es el fuerte crecimiento que experi-
menta el PP. Esta fuerza política logra los mejores resultados electorales de su 
historia en Andalucía, alcanzando la mayoría absoluta gracias a los 58 dipu-
tados que obtuvo. Puede afirmarse pues la consolidación de la tendencia ini-
ciada en las elecciones anteriores, que marcaron el punto final a 36 años de 
gobiernos socialistas al frente de la Junta de Andalucía. La holgada victoria 
de los populares debe ponerse en conexión con la suerte corrida por sus dos 
directos competidores. Por lo que se refiere al espacio de centroderecha, el 
PP fue el prácticamente único beneficiario del trasvase de votos provenientes 
de Ciudadanos. Respecto del ámbito situado más a la derecha de los popula-
res, suponiendo una neta diferencia con Castilla y León, Vox sucumbió ante 
la fuerza de los populares, sin que la figura de la Sra. Olona, candidata a la 
presidencia de la Junta de Andalucía, se mostrara capaz de contrarrestar a su 
directo adversario, el Señor Moreno Bonilla; más tarde la candidata renun-
ciaría al liderazgo político de dicha formación. En el espectro de la izquierda, 
por su parte, se produjo un panorama escasamente halagüeño: el PSOE per-
dió 3 escaños, quedándose en 30 y cosechando así los peores resultados elec-
torales de su historia en la Comunidad, sin que el liderazgo del Sr. Espadas 
lograse despuntar con claridad. A ello debe sumarse que la división a la iz-
quierda de los socialistas fue objeto de seria reprobación electoral. En efecto, 
si en la anterior legislatura la coalición Unidas Podemos (UP) contaba con 17 
escaños, ahora, al concurrir fragmentada en dos fuerzas experimentó un im-
portante retroceso, quedándose sólo con 7. Por un lado, se presentó la for-
mación “Por Andalucía”, integrada por un conglomerado de partidos mino-
ritarios; debe señalarse que, a pesar de que esta fuerza política contaba con 
integrar a Unidas Podemos, la incorporación no se produjo formalmente y la 
integración de sus candidatos en las listas se llevó a cabo como independien-
tes. Fueron 5 los escaños obtenidos por esta coalición. Por otro lado, concu-
rrió “Adelante Andalucía”, formación liderada por Doña Teresa Rodríguez, 
la otrora líder de UP en Andalucía, obteniendo 2 diputados.

Actividad legislativa autonómica: igualdad. Seleccionaremos algunas re-
gulaciones autonómicas de entre las más relevantes, agrupadas por ámbitos 
materiales. Respecto de la promoción de la igualdad, leyes de remoción de 
obstáculos y eliminación de la discriminación por razones de orientación 
sexual se han aprobado diversas leyes autonómicas encaminadas a promover 
una situación de igualdad real y efectiva tanto mediante el reconocimiento de 
derechos como a través de la creación de políticas públicas. Mencionaremos 
la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de diversidad sexual y derechos LGTBI en Cas-
tilla-La Mancha; y la Ley 2/2022, de 23 de febrero, de igualdad y de recono-
cimiento a la identidad y expresión de género y derechos de las personas 
trans y sus familiares en la Comunidad Autonómica de La Rioja. También la 
Ley 1/2022, de 3 de marzo, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 
modificación de la ley previa en materia de igualdad entre mujeres y hom-
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bres, que lleva a cabo una actualización de la normativa precedente, incorpo-
rando respuestas a los nuevos retos.

Sectores sociales con menos recursos. Ha habido respuestas legislativas para 
hacer frente a las situaciones de necesidad en la que se encuentran aquellos 
sectores sociales con menos recursos y que han resultado especialmente 
damnificados tanto por la crisis sanitaria causada por la pandemia, como por 
las consecuencias de la guerra en Ucrania. En esta línea se enmarcan: el De-
creto-ley 14/2022, de 20 de diciembre, de la Comunidad Autónoma Andalu-
za, sobre diversas medidas sociales de transformación de la Renta Mínima de 
Inserción Social de Andalucía en medidas de prestación complementaria a la 
prestación estatal del Ingreso Mínimo Vital; la Ley 5/2022, de 19 de diciem-
bre, de la Renta Canaria de Ciudadanía; la Ley 14/2022, de 22 de diciembre, 
del Sistema Vasco de garantía de ingresos y para la inclusión; la Ley 6/2022, 
de 9 de mayo, de La Rioja, de incremento excepcional para la renta de la ciu-
dadanía en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias eco-
nómicas y sociales de la guerra de Ucrania. En Aragón, se aprobaron distin-
tos decretos-leyes que habilitaban incrementos extraordinarios sobre las 
prestaciones autonómicas complementarias al Ingreso Mínimo Vital. Un si-
milar modus operandi fue seguido en la Comunidad Valenciana, habiendo 
hecho uso el Gobierno autonómico de su potestad legislativa extraordinaria 
para articular medidas de choque orientadas a paliar los efectos de la infla-
ción y la crisis energética. 

Cooficialidad lingüística. Una mención específica merece el tema de la 
cooficialidad lingüística, y debe llamarse la atención sobre dos leyes autonó-
micas. En primer lugar, la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de Educación en las 
Islas Baleares. Se trata de una norma que ve la luz transcurridos 25 años des-
de que esta Comunidad Autónoma recibiera la transferencia de las compe-
tencias correspondiente en materia de educación y que contiene una regula-
ción integral de la misma. En lo que respecta al tema lingüístico, este texto 
legislativo asume tanto el contenido de la Ley de Normalización Lingüística 
precedente, como el denominado “Decreto de Mínimos”. Es importante ha-
cer hincapié en que dicho marco normativo viene a garantizar la enseñanza 
en catalán y castellano en las aulas de los centros educativos baleares. Aten-
diendo a esta premisa, se constata que la nueva ley educativa asume y da 
continuidad al modelo lingüístico previo. 

Como contrapunto al caso balear, la gestión del tema muestra un carácter 
más controvertido en la Ley aprobada por la Comunidad Autónoma de Ca-
taluña de la que daremos noticia en el último epígrafe de esta valoración ge-
neral al hablar específicamente del conflicto político en dicha Comunidad. 

Vivienda. Una última referencia es la aprobación en Cataluña de la Ley 
1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y 
la Ley 4/2016, para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda. Se 
trata de una norma orientada a recuperar las medidas urgentes para mejorar 
el acceso a la vivienda previstas en el Decreto-ley 17/2019 y anuladas por el 
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Tribunal Constitucional en la Sentencia del Tribunal Constitucional 28/2022. 
Mantiene la previsión de expropiación forzosa temporal de viviendas vacías 
por causa de interés social y, asimismo, procede a incorporar mejoras técni-
cas que buscan agilizar la solicitud y la gestión de los alquileres sociales obli-
gatorios. Puede que se abra una discusión sobre la vinculación a la doctrina 
establecida en las sentencias constitucionales precedentes.

3.  Crisis económica, Fondos Next Generation y financiación de las Co-
munidades Autónomas

Crecimiento económico y consecuencias de la guerra en Ucrania. Tras dos 
años de secuelas de la pandemia, el 2022 fue un momento de recuperación 
económica con un crecimiento que el director de Funcas ha calificado de ele-
vadísimo, incluso por encima de la media de la zona euro. Pese a que se distri-
buyó de manera desigual entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
su estructura productiva. El PIB creció el 5,5%, superando lo previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado. Los dos archipiélagos, Baleares y Cana-
rias, fueron las Comunidades que más crecieron. El mismo servicio de estu-
dios y las previsiones de la Comisión Europea pronostican que, a finales de 
2023, habrá una desaceleración o ralentización económica, pero el conjunto 
de la economía española y la inmensa mayoría de las Comunidades Autóno-
mas habrán recuperado el nivel anterior a la pandemia en 2019, tras la intensa 
recesión de 2020. No obstante, la invasión de Ucrania por Rusia en febrero de 
2022 ha frenado la economía europea y las expectativas, desincentivado las 
inversiones, encarecido fuertemente el precio de la energía, especialmente del 
gas, así como ha generado inflación y la subida del tipo de interés de las hipo-
tecas a tipo variable para una mayoría de las familias. La guerra destrozó las 
previsiones sobre la inflación que finalmente alcanzaron un 5,7%, mientras el 
Banco Central Europeo creía que la subida del IPC era temporal y la inflación 
iba a situarse en un 1,6%.

Bajada de la tasa de paro. La economía cerró el 2022 con la creación de 
280.00 empleos y un crecimiento del 5.5%. Son dos muy buenos datos. La 
tasa de paro siguió descendiendo, pese a que sigue siendo todavía un 12,9% de 
la población activa; se espera que baje algo al 12,3 % en 2023 según las mismas 
fuentes. No obstante, sigue siendo la más elevada de la Unión Europea. De 
nuevo, hubo sensibles desigualdades entre Comunidades Autónomas. No 
obstante, mientras los salarios crecieron un 6% en 2022 los márgenes empre-
sariales lo hicieron un 15%. Puede decirse que los beneficios empresariales 
ganaron terreno y los sueldos lo perdieron; de hecho, en mayo de 2023, los 
sindicatos han anunciado negociaciones y movilizaciones a favor del incre-
mento salarial.

Impacto en el PIB de los Fondos Next Generation y transferencias a las 
Comunidades Autónomas. El estímulo de los fondos europeos Next Genera-
tion es el motor principal de ese crecimiento, así como la recuperación de la 
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actividad turística (con 71,6 millones de llegadas en 2022 y un buen gasto 
medio por viajero) y también las exportaciones. Se confirma pues que estos 
Fondos son “una oportunidad única para la modernización del país” en pa-
labras de la Señora Calviño, Vicepresidenta primera y Ministra de Asuntos 
Económicos. España ha ejecutado el 75% de los fondos europeos previstos 
en los Presupuestos de 2021 y 2022, acelerándose el ritmo en el segundo; son 
unos 47.200 millones de euros según el III Informe de Ejecución del Plan de 
Recuperación. Del total de los fondos ejecutados, unos 20.600 millones se 
han transferido a las Comunidades Autónomas, favoreciendo la gobernanza; 
y otros 4.900 millones los han recibido los Ayuntamientos. El Informe de 
Comunidades Autónomas de 2021, no obstante, recogió algunas críticas por 
parte de las Comunidades Autónomas sobre su falta de participación en la 
planificación y orientación de los fondos. El Gobierno estima que la marcha 
de éstos es buena y que previsiblemente podrá ejecutar su totalidad, lo que 
tendría un impacto entre 2,6 puntos y 3 puntos porcentuales del PIB. Como 
consecuencia de la razonable marcha de la economía y de las políticas públi-
cas relacionadas con los Fondos Next Generation y el Plan de Reconstruc-
ción, Transformación y Resiliencia, los ingresos públicos aumentaron al 43% 
del PIB.

Competencia fiscal entre Comunidades Autónomas: rebajas autonómicas 
versus impuesto estatal energético, de entidades de crédito y grandes fortunas. 
Lleva tiempo produciéndose rebajas fiscales en varias Comunidades Autóno-
mas, lo que se trata de justificar bien como medidas contra la inflación bien 
defendiendo que el dinero debe estar en manos de los contribuyentes. La con-
troversia –y la competencia entre Comunidades Autónomas– comenzó hace 
una década con el Impuesto de Sucesiones y Donaciones en Madrid, que es la 
Comunidad donde menos impuestos se pagan. También se ha rebajado allí la 
escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que es 
un impuesto compartido entre el Estado y las Comunidades Autónomas, las 
cuales pueden regular la escala autonómica, el mínimo exento y aprobar de-
ducciones. En lado opuesto a Madrid, la Comunidad Valenciana es la que más 
grava las rentas altas, al igual que Cataluña, pero Valencia ya ha anunciado la 
bajada del tramo autonómico. En definitiva, se discuten y proponen rebajas 
fiscales en impuestos cedidos. Prácticamente seis Comunidades Autónomas 
han suprimido el Impuesto de Sucesiones: Cantabria, Andalucía, Murcia, Ex-
tremadura, Madrid y Castilla y León; y en Donaciones la tendencia es la mis-
ma. Respecto del Impuesto sobre Patrimonio, igualmente cedido a las Comu-
nidades Autónomas, que pueden modificar el mínimo exento, el tipo de 
gravamen y aplicar bonificaciones y deducciones, Madrid lo bonifica al 100% 
y no recauda. Andalucía y Murcia, igualmente gobernadas por el PP, parecen 
seguir la misma senda. Con relación al Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales, el impuesto cedido que más recauda es donde menos rebajas ha habido, 
pero los tipos varían también sensiblemente entre Comunidades Autónomas. 
Estas diferencias, generadoras de un verdadero “federalismo fiscal competiti-
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vo”, suscitan interrogantes y por eso este Informe de 2022 incorpora tres es-
tudios monográficos sobre competitividad fiscal, que ya se ha convertido en 
un tema central del Estado autonómico. La controversia reside en si tiene 
sentido o, en cambio, es contradictorio, que España reciba 140.000 millones 
de euros de fondos europeos para la recuperación que vienen de impuestos de 
Estados miembros de la Unión, mientras las Comunidades Autónomas están 
bajando los impuestos. Algunos hablan de “demagogia fiscal” y de una espiral 
de bajadas entre las Comunidades Autónomas por razones electorales. 

En sentido contrario, incrementando la recaudación, si bien es difícil me-
dir el impacto real de estas medidas, las Cortes Generales aprobaron la Ley 
38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes tempora-
les energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de cré-
dito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias.

Reducción de la deuda pública. El año 2022 se cerró con una reducción de 
la deuda pública que alcanza el 113,1 % del PIB (era el 120,4 en 2020). Un 
descenso motivado por la mejora de la economía y por el aumento de los 
ingresos fiscales que a su vez en parte se explica por la subida de la inflación. 
Pero el montante de la deuda pública sigue siendo elevado y la evolución de 
los tipos de interés supone un riesgo; de hecho, en 2023 el Banco Central 
Europeo ha dado noticia de su decisión de dejar de comprar deuda de los 
países miembros de la eurozona, lo que hace previsible mayores cargas en el 
pago de los intereses de la deuda. El Gobierno ha enviado a Bruselas un Plan 
de Estabilidad en el período 2022-2025, que ha recibido algunas críticas de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) por su opti-
mismo en los cálculos y limitaciones a medio plazo. Lo cierto es que el gasto 
de las Administraciones públicas se elevó significativamente, en el último 
trimestre de 2002, en un 25% respecto del trimestre anterior, si bien también 
creció el empleo público. La recaudación tributaria se disparó con una fuerte 
alza hasta un 17% gracias a la recuperación de la actividad y de la inflación.

Financiación de las Comunidades Autónomas: ausencia de revisión del mo-
delo y progresiva retirada de recursos extraordinarios. Conforme señalan 
Ruiz-Huerta, Loscos y Tránchez en su crónica, el año 2022 finalizó con la 
certeza de que la reforma de la financiación autonómica, que lleva pendiente 
nada menos que desde 2014, tendrá que esperar a la próxima Legislatura, des-
pués de las elecciones generales. Este retraso en la revisión del sistema carece 
de cualquier justificación y existe un generalizado consenso en la necesidad y 
urgencia de la revisión, pero harán falta compromisos entre Comunidades 
Autónomas y las fuerzas políticas que hoy por hoy no parecen cercanos. Si 
bien el modelo de 2009 ha evidenciado una gran resiliencia y capacidad de 
adaptación y funcionamiento. Pero ha hecho necesario un verdadero laberin-
to de diversos fondos, complejos y opacos, de financiación extraordinaria y al 
margen del sistema de financiación común. También en 2020 se retiraron pro-
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gresivamente los recursos extraordinarios canalizados durante la pandemia. 
Esta reducción de los ingresos al margen del sistema de financiación contribu-
yó a que las Comunidades Autónomas cerrasen el ejercicio de 2022 con un 
déficit del 1,4 % del PIB, muy superior al del año anterior, configurando el 
peor dato de los niveles de gobierno. Pese a que los principales impuestos son 
compartidos con las Comunidades Autónomas, la gestión y recaudación de la 
mayor parte de los tributos corresponde al Estado.

Volumen de endeudamiento de las Comunidades Autónomas con el Esta-
do. Se mantiene un constante endeudamiento con el Estado que es el princi-
pal acreedor de las Comunidades Autónomas, llegando a ser un 58,6% en 
2022, lo que no incentiva la vuelta a una financiación ortodoxa a través de los 
mercados que suelen presentar condiciones más duras, mientras el Estado 
tiende a flexibilizar constantemente las condiciones de pago con renegocia-
ciones de la deuda. No parece un buen modelo de relaciones interguberna-
mentales y menos aún de estabilidad presupuestaria y freno al endeudamien-
to y existe ya un debate al respecto. Muy probablemente este volumen de 
deuda autonómica condicione la negociación del sistema de financiación. 
Tiene en buena medida que ver con las necesidades de gasto en los servicios 
públicos fundamentales: sanidad, educación, servicios sociales y atención a la 
dependencia. Pero con estas cifras de endeudamiento es difícil llevar a cabo 
políticas autonómicas propias.

Diferencias entre el régimen común y el foral. Sigue habiendo problemas 
en la convergencia de ambos sistemas, y es uno de los problemas pendientes 
en la reforma del sistema de financiación, debiendo calcularse adecuadamen-
te y con mayor precisión y extensión las cargas no asumidas por el modelo 
del cupo, así como su contribución a la solidaridad y mecanismos de com-
pensación con el resto de las Comunidades Autónomas. Una cuestión con 
cierta opacidad y cuya transparencia podría mejorar.

Rendición de cuentas, transparencia y control parlamentario, y desigual-
dades entre territorios. Desde la lógica democrática de un sistema parlamen-
tario, cabe preguntarse por la transparencia de este modelo, y la rendición de 
cuentas y viabilidad del control de las Cortes Generales, pues, por su misma 
oscuridad, fundada en la negociación, la financiación autonómica parece 
configurar un dominio de los ejecutivos: un arcana imperii. La ausencia de 
un verdadero Senado territorial dificulta esta labor de debate parlamentario, 
que queda en manos, como alternativa, del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera, que expresa sus decisiones en densas ecuaciones y no en narrativas 
políticas. La dependencia de las Comunidades Autónomas del Gobierno de 
la nación sigue siendo elevada y condiciona un ejercicio efectivo del autogo-
bierno. Son asimismo remarcables las desigualdades por territorios con ma-
yor o menor capacidad fiscal por habitante, pese a que se reducen con la ni-
velación. De todo ello se da cumplida información con numerosas estadísticas 
en la crónica de Ruiz-Huerta y otros. 
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4.  Reformas estatutarias y de los reglamentos parlamentarios

Reformas de estatutos de autonomía y aforamientos. Debemos hacer refe-
rencia a las modificaciones de los Estatutos de Aragón y de las Islas Baleares 
aprobadas, respectivamente, como Leyes Orgánicas 1/2022, de 8 de febrero, 
y 15/2022, de 27 de diciembre. En una línea similar a lo sucedido en Canta-
bria y Murcia en 2021, estas reformas estatutarias suprimieron la prerrogati-
va del aforamiento de los diputados y los miembros del Gobierno autonómi-
co. Dado lo limitado de la reforma y los debates previos en el Congreso, en 
su paso por el Senado, no se presentaron ni enmiendas ni propuestas de veto, 
debatiéndose directamente la reforma en el Pleno de la Cámara, sin dictamen 
por parte de la Comisión General de Comunidades Autónomas. Hay pues 
una línea divisoria entre las Comunidades Autónomas que mantienen este 
fuero y las que lo han suprimido. Pero, en uno u otro caso, no ha tenido mu-
cho contenido el debate sobre la funcionalidad y eficiencia de una prerroga-
tiva objetiva de las Cámaras, en aras a un funcionamiento regular, sin dilacio-
nes y obstáculos derivados de denuncia o querellas de particulares más o 
menos temerarias, lo que no es un mero privilegio subjetivo de los parlamen-
tarios. La controversia es más compleja. 

Número mínimo de diputados por provincia. En el caso del Estatuto ara-
gonés, existía además un segundo objetivo. Se modifica el número de diputa-
dos que corresponde a cada una de las circunscripciones electorales que con-
forman la Comunidad Autónoma, garantizando un número mínimo de 14 
escaños por provincia. La razón está en el preocupante avance del despobla-
miento de algunas provincias; la reforma estatutaria busca mitigar su pérdida 
de representatividad.

Reformas reglamentos parlamentarios: Congreso de los Diputados, La 
Rioja y Canarias. En 2022, apenas se aprobaron reformas de los Reglamen-
tos parlamentarios a diferencia de otros años. Quizás la modificación más 
destacable sea la Reforma del art. 82.2 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, de 26 de mayo de 2022, para facilitar el voto telemático en casos 
de embarazo, maternidad o paternidad, enfermedad o situaciones de espe-
cial gravedad, modalidad de votación que se había consolidado como con-
secuencia de la pandemia. Si bien, a finales de 2022, se tramitaron algunas 
proposiciones de reformas de Reglamentos parlamentarios autonómicos 
que serían aprobadas ya entrado el 2023. Así ocurre con la modificación del 
Reglamento de la Cámara de La Rioja, aprobada el 25 de enero de 2023, 
que fue reformado con el fin de que la Junta de Portavoces pasara a ser úni-
camente oída en la fijación del orden del día, y que establece asimismo el 
número mínimo de diputados para constituir un Grupo parlamentario. La 
primera modificación responde a una serie de acontecimientos políticos li-
gados al paso a la condición de diputada no adscrita de la Sra. Romero 
Alonso tras abandonar Podemos y ser calificada como tránsfuga por la 
Mesa, una decisión cuya legitimidad la afectada discutía. El asunto que llevó 
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a la interposición de un interesante recurso de amparo parlamentario, que 
fue admitido a trámite.

En abril de 2023, se aprobó asimismo una proposición de reforma de va-
rios artículos del Reglamento del Parlamento de Canarias, que contiene im-
portantes previsiones sobre el régimen de incompatibilidades y dedicación 
de los diputados, adscripción a los grupos parlamentarios, y asignaciones, y 
que, por su importancia, será objeto de análisis en el informe del próximo 
año. De igual manera, en el próximo informe se analizará en profundidad la 
reforma del Reglamento de la Junta General del Principado de Asturias acon-
tecida en marzo de 2023, pues supuso la completa derogación del anterior 
Reglamento de 18 de junio de 1997. 

Dos amparos y un recurso en materia parlamentaria. Tres asuntos parla-
mentarios ante el Tribunal Constitucional deben ser reseñados. Por un lado, 
la interesante Sentencia del Tribunal Constitucional 35/2022 que se pronuncia 
sobre una laguna del Reglamento de la Asamblea de Madrid, pues a pesar de 
contener el Estatuto de Autonomía de la Comunidad el mandato de que los 
Grupos parlamentarios participen en la Mesa de la Asamblea en proporción 
al número de sus miembros, el Reglamento de la Cámara no incluye ninguna 
regla específica de proporcionalidad en la regulación del procedimiento de 
elección. Una circunstancia que permitió la exclusión de Mas Madrid. El Tri-
bunal recuerda que, si bien la proporcionalidad en la representación no se tra-
duce necesariamente en una fórmula matemática, según constante jurispru-
dencia constitucional, el mandato estatutario debe orientar la interpretación y 
aplicación de las normas que rigen la formación de la Mesa. Es igualmente 
interesante el recurso de amparo presentado por una parlamentaria de Vox 
contra los acuerdos de la Mesa del Parlamento Vasco que limitaban su capaci-
dad de actuación como integrante del Grupo Mixto en comparación con el 
resto de grupos parlamentarios, recurso resuelto por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional  38/2022 estimando parcialmente sus pretensiones.

También destacable fue la admisión a trámite de un recurso de inconstitu-
cionalidad en 2022, presentado por el Grupo parlamentario de Podemos en 
el Congreso de los Diputados contra la reforma urgente y parcial del Regla-
mento de la Asamblea Regional de Murcia, de 1 de diciembre de 2021, que 
incluía la obligación de que el acuerdo de retirada de iniciativas de reformas 
estatutarias ante las Cortes Generales fuera adoptado por el mismo quorum 
de votación requerido para la aprobación de aquéllas, 3/5 de la Asamblea, en 
el caso de las reformas totales del Estatuto. 

5. Jurisprudencia constitucional de contenido competencial

Baja actividad jurisprudencial y retrasos en las renovaciones parciales. El 
número de sentencias ha vuelto a ser bajo en 2022, veintisiete, frente a dieci-
siete en 2021 cuando estábamos en mitad del Coronavirus. Los retrasos in-
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justificados de más de dos años en la renovación parcial del Tribunal Cons-
titucional por el Congreso de los Diputados, que ralentizan siempre el 
trabajo de la jurisdicción constitucional, tampoco ayudaron. Los magistra-
dos designados por el Gobierno y el Consejo General del Poder Judicial no 
se nombraron hasta enero de 2023 con seis meses de dilaciones. Tampoco se 
ha sustituido la baja por enfermedad del magistrado Señor Montoya Melgar. 
Sin embargo, puede que estas dilaciones indebidas en las renovaciones no 
sean la única causa de la baja actividad jurisdiccional, ni siquiera la más im-
portante, y que haya otras razones más profundas o estructurales relaciona-
das con la organización de trabajo, y con la tendencia desde hace tiempo a la 
reducción de las controversias competenciales. Significativamente, no ha 
habido demandas a instancia de las Comunidades Autónomas en 2022. Son 
además todos los asuntos, conflictos de competencias relativos al ejercicio 
de la actividad legislativa, sin que haya habido conflictos positivos de com-
petencias frente a disposiciones y actos. Pero, como razona en su crónica 
Marc Carrillo, la cifra de veintisiete tampoco es real, porque ocho son cues-
tiones de inconstitucionalidad referidas a competencias en función pública 
sobre un precepto resuelto el año anterior, y se pronuncia la pérdida sobre-
venida del objeto.

Diligencia en los pronunciamientos. Como contrapartida y en el lado po-
sitivo de las cosas, continúa la tendencia a dictar sentencias pronto y sin gran-
des retrasos, en varios casos, generalmente en sólo dos años desde la fecha de 
la disposición impugnada, y, en uno, tan sólo en un año, únicamente un asun-
to se demoró cinco años.

Recursos del presidente del Gobierno contra leyes catalanas. Muchos son 
recursos de inconstitucionalidad presentados por el presidente del Gobierno 
contra leyes catalanas. Es un dato significativo que la conflictividad compe-
tencial se centre en Cataluña. Versan sobre las siguientes materias: ordena-
ción del litoral; protección del derecho a la vivienda durante el Covid-19, 
contención de rentas en arrendamientos de viviendas y medidas de protec-
ción de las mismas, estímulo de las viviendas de protección oficial; y comer-
cios, servicios y ferias.

Recursos de minorías parlamentarias. Un grupo de Senadores impugna-
ron la Ley de Presupuestos de Castilla-La Mancha, y otro grupo de Diputa-
dos la Ley del Parlamento catalán sobre contención de rentas en los arrenda-
mientos, que también fue impugnada por el presidente del Gobierno.

Cuestiones de inconstitucionalidad de naturaleza competencial. Sigue 
consolidándose esta vía de cuestiones de inconstitucionalidad que encubren 
controversias competenciales, que eran difíciles de imaginar en los primeros 
años de desarrollo constitucional, pero que se han convertido en la práctica 
en un instrumento habitual.

Materias competenciales. Los asuntos planteados se refieren a materias muy 
variadas: el contenido de leyes de presupuestos del Estado, los límites a los 
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presupuestos de las Comunidades Autónomas, función pública, y de nuevo 
otro año la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas, legislación 
sobre costas, autonomía local, legislación civil y procesal, medio ambiente, Se-
guridad Social y comercio interior en relación con el uso de lenguas propias. 

La insoportable levedad de las bases. El protagonismo vuelve a estar otro 
año del lado de la conflictiva categoría de normas básicas del Estado, lo que 
evidencia las deficiencias de la definición material y formal de lo básico en la 
jurisprudencia constitucional, y su más que difícil compatibilidad. Una revi-
sión de la doctrina jurisprudencial acaso no fuera estéril por el nuevo Tribu-
nal Constitucional -con diferente mayoría- para evitar tantos conflictos y 
generar más seguridad jurídica. En efecto, es éste de las bases uno de los 
asuntos que debería afrontar una reforma constitucional, o al menos una me-
jor jurisprudencia desprovista de contradicciones.

Bases y coordinación de policías locales. Uno de los casos se suscita res-
pecto de una Ley de la Comunidad de Madrid sobre la coordinación de 
policías locales (STC 17/2022). El órgano judicial que eleva la cuestión duda 
de la constitucionalidad de un precepto autonómico que regula la promo-
ción de la policía local de acuerdo con la titulación académica, mientras las 
normas básicas del Estado se refieren también a la necesidad de superar las 
correspondientes pruebas selectivas. El Tribunal Constitucional estima que 
la contradicción con las bases es evidente, y que también afecta la regulación 
de las retribuciones.

Bases y medidas de contención del precio de los arrendamientos de vivien-
da. Es importante la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/2022 que se 
pronuncia sobre un asunto de máxima actualidad en nuestros días de cara a la 
futura ley de vivienda, que se encuentra ahora en tramitación parlamentaria, 
y ha generado un gran debate. Se trata del alcance de las bases sobre la fija-
ción del precio de los alquileres. Es una impugnación del Grupo Parlamenta-
rio Popular de una Ley catalana de 2020. El Consejo de Garantías Estatuta-
rias ya había emitido un dictamen señalando su inconstitucionalidad por 
invadir competencias estatales sobre bases de las obligaciones contractuales. 
La sentencia entiende que el precio de una obligación contractual es un ele-
mento esencial del negocio jurídico y la relación contractual y que su regula-
ción debe ser común tanto en la regla general como en sus excepciones. En el 
mismo sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal Constitucional 
118/2022 sobre la Ley catalana de medidas de promoción de viviendas de 
protección oficial, que anula un precepto que introducía la contención y mo-
deración de rentas en los arrendamientos.

Sin embargo, el razonable Voto particular concurrente del magistrado 
Xiol Ríos discrepa de este criterio en una sentencia posterior, la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 150/2022, que enjuicia una ley catalana de apoyo a 
la actividad económica en locales de negocios arrendados. Xiol afirma que el 
legislador puede venir constitucionalmente llamado a intervenir para alcan-
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zar determinadas políticas sociales no menos dignas de protección, y que es 
constitucional restringir la autonomía privada, siempre y cuando se respete el 
principio de proporcionalidad. Los efectos de la inconstitucionalidad procla-
mada en esta sentencia son futuros, pues se mantiene la validez de los contra-
tos ya celebrados.

Bases sobre recursos cinegéticos en reglamentos. La Sentencia del Tribunal 
Constitucional 99/2022 enjuicia una Ley de Castilla y León sobre protección 
ambiental y recursos cinegéticos. Se anula una norma legal autonómica que 
permitía la caza de lobos de ciertas especies al norte del río Duero, pero lo 
relevante es que se admite de nuevo que las bases estatales estén en normas 
reglamentarias, y que se impongan a la ley autonómica, lo que trasgrede el 
principio de preferencia de ley que debería inspirar las normas básicas con 
raras excepciones. Bien es verdad que la Orden ministerial del Estado, que se 
estima básica, vendría habilitada por el art. 57 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que simplemente 
establece una prohibición de especies silvestres sometidas a un régimen de 
protección e incluidas en un listado, pero la Ley no enumera las especies. De 
manera que la seguridad jurídica en la determinación de lo básico -estima-
mos- no era predecible una vez más.

Bases y prevalencia del Derecho estatal. La Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 76/2022 permite al Tribunal Constitucional limitar la obligación de 
los órganos judiciales de aplicar el principio de prevalencia del Derecho esta-
tal para resolver conflictos con normas autonómicas a los casos en que se 
haya modificado la legislación básica del Estado con posterioridad a la ley 
autonómica que reproducía preceptos de las bases estatales. 

Bases y silencio administrativo. Al revisar la Ley catalana de comercio, 
servicios y ferias de 2017, se estima que contradice las bases sentadas en la 
Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios comerciales, que precisa que, en 
el caso que no se resuelvan en tres meses ciertas propuestas o prórrogas, el 
silencio administrativo debe considerarse negativo (STC 117/2022).

Autonomía local y costas. Respecto de la Ley catalana de ordenación del 
litoral de 2020, se revisa (STC 18/2022) la atribución a los ayuntamientos de 
la competencia para otorgar ciertas autorizaciones para actividades en el lito-
ral y las playas. Se discute el espacio que las leyes del Estado pueden dejar a 
las leyes autonómicas para regular este asunto de acuerdo con la Ley de Cos-
tas de 1988 y las previsiones de la Constitución (art. 149.1. 23 CE) y del Es-
tatuto de Cataluña de 2006. El Tribunal reconoce que se trata de competen-
cias ejecutivas que puede regular la Generalitat y, dado el carácter bifronte de 
las Administraciones locales, puede otorgarles competencias con sujeción a 
las normas estatales y autonómicas.

Autonomía local y facultades organizativas de las mancomunidades muni-
cipales. Una cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sección Cuarta 
de Sala Cuarta del Tribunal Supremo discute la atribución por una Ley anda-
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luza de 2010 de la facultad de aprobación por el órgano de representación de 
las mancomunidades de las modificaciones de sus estatutos, por supuesta-
mente contravenir la Ley de Bases de Régimen Local, que determina que tal 
facultad debe ser ejercida por un procedimiento similar al de sus constitución, 
esto es, por los plenos de cada uno de los Ayuntamientos asociados. El Tribu-
nal Constitucional estima la inconstitucionalidad (STC 19/2022).

Potestades tributarias autonómicas y su límite en el principio de integra-
ción territorial ex art. 139.1 CE. Vuelve a haber asuntos sobre tributos auto-
nómicos este año. La Sentencia del Tribunal Constitucional 20/2022 enjuicia 
una cuestión interna de inconstitucionalidad planteada por el Pleno del Tri-
bunal Constitucional respecto de una Ley de Canarias de medidas adminis-
trativas y fiscales que fija el punto de conexión de la competencia de las 
Comunidad para determinar la cuota íntegra del impuesto cuando el domi-
cilio social de la entidad de crédito se encuentre en la Comunidad, por su 
posible contravención de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunida-
des Autónomas, que prohíbe establecer obstáculos a la libre circulación de 
mercancías, servicios y capitales, y al afectar la medida legislativa discutida a 
la fijación de residencia de las empresas dentro del territorio español. La 
Comunidad Autónoma alegaba como justificación fomentar la inversión en 
Canarias mediante el establecimiento de entidades de crédito. Sin embargo, 
el Tribunal Constitucional razona sobre el principio de integración del art. 
139.1 CE, que afirma que todos los españoles tendrán los mismos derechos 
y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado, y admite que este 
precepto no impone una uniformidad de las regulaciones, porque ello impe-
diría un Estado descentralizado, sin embargo, la medida debe considerarse 
discriminatoria, porque sólo pretende favorecer a los residentes en Canarias, 
tratándose de forma diferente a una misma categoría de contribuyentes por 
el hecho de su distinta residencia.

6.  Leyes estatales con impacto territorial

Incremento del número de leyes. El balance general de la producción le-
gislativa estatal en el año 2022 arroja los siguientes resultados: se aprobaron 
15 leyes orgánicas, 2 de ellas de modificación de Estatutos de Autonomía que 
ya han sido comentadas. En cuanto a las leyes ordinarias, fueron 39, lo que 
pone de manifiesto un crecimiento considerable con respecto al año prece-
dente, cuando se aprobaron 22. Las cifras apuntan un reforzamiento de la 
función legislativa de las Cortes Generales esta Legislatura, lo que es impor-
tante. La capacidad de armar mayorías suficientes para sacar adelante pro-
yectos y proposiciones de ley indica una consolidación de un bloque de apo-
yo a las iniciativas gubernamentales, una mayoría parlamentaria que hace 
posible llevarlas a término. 

Descenso de los decretos-leyes. Otra novedad para reseñar viene de la mano 
del significativo descenso experimentado por el recurso a la figura de los de-
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cretos-leyes, cuyo número se sitúa en un total de 20, frente a los 32 aprobados 
en 2021. Tras la superación de los peores efectos de la pandemia en 2022, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que se hallan en la base 
de los decretos-leyes como supuestos de hecho habilitante pasan a ser, en su 
mayor parte, la compleja situación derivada de la guerra en Ucrania tras la 
invasión rusa en febrero de 2022, y, los subsiguientes, problemas energéticos 
y de inflación. Sobre el total de 20 decretos-leyes aprobados por el Consejo de 
Ministros, 11 fueron convalidados por el Congreso de los Diputados, mien-
tras que los 9 restantes iniciaron su trámite de conversión en leyes. 

Leyes tributarias e impuestos cedidos. Es en el ámbito tributario autonó-
mico donde vamos a encontrar un nutrido grupo de legislación estatal. A este 
respecto, deviene imprescindible la referencia a la Ley Orgánica 9/2022, de 
28 de julio, de modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas (LOFCA) y del Código Penal. En este sentido, la 
Disposición Final 4ª, prevé la posibilidad de cesión a las Comunidades Autó-
nomas del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incinera-
ción y “coincineración” de residuos. Se contempla la posibilidad de atribuir 
a las Comunidades Autónomas las competencias normativas tanto sobre los 
tipos impositivos como sobre la gestión de dicho impuesto. Avanzando un 
paso más, la Disposición Final 5ª viene a modificar la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. En dicho precepto, se especifi-
can las condiciones para llevar a cabo la cesión del impuesto de referencia, así 
como el alcance de las competencias normativas y de aplicación atribuidas a 
las Comunidades Autónomas. Precisamente, en relación con este tributo re-
sulta pertinente recordar que su creación se llevó a cabo en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Dicho texto legislativo –dotado de carácter básico en materia de medio am-
biente- procede a transponer diversas Directivas europeas referidas a resi-
duos, plásticos de un solo uso y reducción del plástico en el medio ambiente. 
Es esta ley la que dispone que dicho impuesto resulta susceptible de cesión a 
las Comunidades Autónomas. Así se hizo en los últimos días de 2022 en los 
casos de Andalucía, Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia e 
Illes Balears mediante las Leyes 32 a 37/2022, de 27 de diciembre, de cesión 
del tributo. Para el caso de las Comunidades que ya contaran con este im-
puesto, considerándolo tributo propio a la entrada en vigor de la ley, la Ley 
7/2022 establece que podrán mantener su gestión, liquidación, recaudación e 
inspección hasta tanto se establezcan los necesarios acuerdos con el Estado.

Modificaciones del Convierto Vasco y del Convenio Navarro. También 
con un contenido tributario encontramos las siguientes leyes ordinarias: sen-
das leyes de modificación de los regímenes económicos vasco y navarro, 
adaptándolos a determinadas reformas producidas en los últimos años. Más 
concretamente, se incorporan al Concierto vasco los impuestos concertados 
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sobre transacciones financieras y sobre determinados servicios digitales, así 
como una modificación del IVA. Se hace lo propio con el Convenio navarro, 
introduciendo junto con los impuestos ya mencionados en el caso vasco, los 
tributos estatales sobre el valor de la extracción del gas, petróleo y condensa-
dos, el recién creado sobre depósito de residuos en vertederos y el relativo a 
determinados servicios digitales. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. También se llevan a cabo ajustes 
en materia de otros impuestos (IVA, IRPF y Sociedades) varios de ellos cedi-
dos. Por su parte, la Ley 2/2022, de 24 de febrero, de medidas financieras de 
apoyo social y económico y de cumplimiento de la ejecución de sentencias, en 
su Disposición Final 2ª modifica la ley del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, incluyendo la previsión de autoliquidación de dicho impuesto con 
carácter obligatorio en la mayoría de las Comunidades Autónomas. 

Derecho de la Unión: creación de la Conferencia Sectorial para la Mejora 
Regulatoria y el Clima de Negocios. En el capítulo de la legislación cuyo ori-
gen se sitúa en el ámbito del Derecho de la Unión Europea llamamos la aten-
ción sobre la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 
empresas, que trae causa en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, más concretamente, de la parte dedicada al impulso de las PYMES 
(Componente 13). Movida por la finalidad de establecer un marco jurídico 
favorable al crecimiento empresarial, despliega un elenco de medidas diver-
sas orientadas a la mejora del marco regulador y a la eliminación de obstácu-
los al desarrollo de actividades económicas. El objetivo último se cifra en la 
mejora del “clima de negocios en España”. El logro de las finalidades expues-
tas exigía la modificación de una serie de leyes. Especial importancia tiene la 
reforma que se lleva a cabo de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado, 
sobre todo en la parte relativa a la cooperación entre Administraciones públi-
cas. En esta línea, se crea una nueva Conferencia Sectorial para la Mejora 
Regulatoria y el Clima de Negocios, la cual viene a sustituir al Consejo para 
la Unidad del Mercado cuyas funciones asume. 

Derecho de la Unión: Política Agraria Común. También emana del Dere-
cho de la Unión la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el 
sistema de gestión de la Política Agraria Común y otras materias conexas es-
tablece un conjunto de normas básicas y de coordinación para la aplicación 
en nuestro país de las ayudas provenientes de la PAC. 

Derecho de la Unión: Personal estatutario temporal. Cierra el elenco de 
normas conectadas con el ordenamiento de la Unión Europea, el Real Decre-
to-ley 12/2022, por el que se modifica la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto marco del personal estatutario. Este decreto-ley también muestra 
una conexión directa con el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, resultando especialmente interesante en clave autonómica, ya que lle-
va a cabo la modificación del marco jurídico regulador de la temporalidad en 
el sector sanitario, ajustándolo a la jurisprudencia del TJUE en la materia. Si 
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en el año precedente ya se dio un impulso esencial a tales exigencias europeas 
sobre la necesaria reducción de la interinidad en el ámbito del empleo públi-
co -según se desprende de la modificación del Estatuto Básico del Empleo 
Público-, ahora, se sigue avanzando, estableciendo nuevas previsiones en el 
área de la sanidad pública. En este sentido, especial énfasis ha de hacerse en 
torno a la previsión que residencia en las Comunidades Autónomas la res-
ponsabilidad frente a “cualquier tipo de irregularidad en la contratación y 
nombramiento del personal estatutario temporal”. 

Derechos fundamentales y servicios públicos. En el campo de la regula-
ción de derechos y prestación de servicios públicos tiene singular importan-
cia la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 
Dado su carácter de normativa básica, este texto legislativo viene a definir 
un mínimo común denominador en la materia a partir del cual las Comuni-
dades Autónomas podrán establecer normas propias de desarrollo específi-
co. Un aspecto interesante sobre el que llamamos la atención es el relativo a 
aquellas Comunidades que cuentan con lengua oficial propia. En relación 
con las mismas se establece una serie de medidas orientadas al fomento en 
los servicios de comunicación audiovisual televisivos de obras audiovisuales 
producidas, dobladas o subtituladas en las correspondientes lenguas oficia-
les autonómicas. Tales medidas consisten en la previsión de programas de 
ayudas para incorporar subtítulos, así como para llevar a cabo el doblaje de 
las obras audiovisuales. Asimismo, se contempla la creación de un fondo de 
ayudas tanto por parte del Estado como de estas Comunidades, cuyo im-
porte se transferirá íntegramente a los organismos competentes de los refe-
ridos entes autonómicos.

Ley de Memoria Democrática y creación de un Consejo Territorial. Fina-
lizamos el recorrido propuesto por el conjunto de leyes estatales con inci-
dencia autonómica trayendo a colación la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática. Entre otras regulaciones, dicha ley establece un con-
junto de políticas públicas integrales en dicho ámbito. Precisamente para ga-
rantizar su articulación a escala territorial se crea un Consejo Territorial de 
Memoria democrática, de composición mixta (estatal y autonómica) que asu-
me la condición de instancia de cooperación, comunicación e información 
entre Administraciones Públicas. Dotada de una destacada importancia es la 
previsión que dispone que el procedimiento para localización, exhumación e 
identificación de personas desaparecidas es competencia de las Comunidades 
Autónomas.

7.  La rebaja del conflicto político en Cataluña y el avance del diálogo

¿Vuelta a la normalidad? Cataluña está volviendo progresivamente a la 
normalidad tras un largo periodo de intensas tensiones políticas derivadas 
del “Procès”, pero también causadas por el coronavirus, la judicialización del 
conflicto y la crisis económica. La recuperación de una relativa normalidad 
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en las relaciones con el Gobierno central, unidas a un entorno económico 
más favorable permiten avanzar en esta etapa de rebaja de las tensiones. Ello 
no significa que la aspiración soberanista -dividida en diversos entendimien-
tos- haya desaparecido del debate político y social, ni impide que, por su 
carácter transversal, suponga un cuestionamiento de base del Estado autonó-
mico y por ello un serio obstáculo a su consolidación y normal funciona-
miento, al menos en Cataluña.

La ruptura del Gobierno de coalición. No obstante, el procés, comprendido 
como un proceso de secesión unilateral y al margen de la Constitución, el Es-
tatuto de Autonomía y el resto de las leyes, ha entrado en hibernación según 
coinciden numerosos diagnósticos. Es un dato significativo la ruptura del Go-
bierno de coalición por Junts per Catalunya, alejándose de ERC y de las res-
ponsabilidades gubernamentales. La separación entre ambos partidos culmina 
un período de difícil convivencia articulado en torno al impulso del procés 
pero que, decaído éste, generaba entendimientos distintos sobre las estrategias 
a seguir. Las condiciones planteadas por Junts relativas a los participantes y los 
planteamientos en la Mesa de Diálogo con el gobierno estatal no fueron acep-
tadas por el presidente Aragonès; la apuesta de este por un “pacto de claridad” 
a la canadiense con el Estado, y la consiguiente exigencia por Junts de que se 
sometiera a una cuestión de confianza, que debe solicitar el propio presidente 
y a la cual se negó, acabaron por precipitar la ruptura. En octubre del 2022, la 
mayoría de los afiliados a Junts votaron a favor de abandonar el Gobierno y 
por una dirección del partido bicéfala pero donde se impuso la corriente rup-
turista sobre la posibilista. Consumada la ruptura de los socios, el Gobierno 
catalán fue renovado con varios consejeros nuevos elegidos entre personalida-
des independientes o personas ligadas a otros partidos. 

La viabilidad de un gobierno con escasa mayoría. La situación política 
obligó a ERC a replantear una legislatura de gobierno en solitario; su exigua 
mayoría en el Parlamento de Catalunya (33 diputados de 135) le obligaba a 
buscar apoyos a la carta y en distintas direcciones. No obstante, las dudas 
iniciales sobre la viabilidad del Gobierno se han ido disipando, permitiendo 
no sólo aprobar algunos proyectos legislativos relevantes (ley de ciencia, re-
formas legislativas en materia de vivienda, universidades o de uso de la lengua 
catalana) sino también lograr fuera de plazo la aprobación de los presupues-
tos, así como la convalidación de algunos decretos-ley de relevancia. ERC ha 
sabido encontrar apoyos en el Parlamento haciendo valer su peso e influencia 
en Madrid, y triangulando con socialistas y comunes cuando era necesario. 
Se rompe así la dinámica de dos bloques absolutamente irreconciliables entre 
soberanistas y unitarios, un rasgo que merece subrayarse.

Inhabilitación de la Presidenta del Parlamento. Sigue siendo muy elevado 
el número de las sentencias españolas y en instancias europeas relacionadas 
con dirigentes del procés. Por sus implicaciones institucionales destacaremos 
la condena de la Presidenta de la Cámara y líder de Junts, la Sra. Laura Borrás, 
sentencia dictada poco después de la ruptura del Gobierno, en marzo de 2023, 



38 I. VALORACIÓN GENERAL

y que la condenó a cuatro años y medio de cárcel, a trece años de inhabilita-
ción y al pago de una multa por los delitos de falsedad en documento oficial y 
prevaricación administrativa. Una condena por delitos ordinarios que no solo 
afecta al liderazgo político de su partido, sino a la propia dirección del Parla-
ment, que entró en una situación de interinidad tras su suspensión en el cargo, 
pero que con la sentencia obligó a abordar el debate sobre su sustitución.

El funcionamiento de la Mesa de diálogo, recuperación de la legalidad y 
reforma del Código Penal. Según Joaquín Tornos en su crónica, el año 2022 
ha confirmado la rebaja de la tensión con el Gobierno del Estado, y la conti-
nuidad de la Mesa del diálogo, alcanzándose algunos acuerdos importantes 
que exteriorizan constantes negociaciones fuera de ella. La tercera reunión de 
la Mesa concluyó con cuatro acuerdos: activar reformas legislativas, salva-
guardar la legalidad, blindar la nueva ley del catalán en la escuela, e impulsar 
el uso del catalán en el Senado y la Eurocámara. El acuerdo sobre la salva-
guardia de la legalidad parece referirse a la renuncia a la vía unilateral para 
lograr la independencia, aunque está expresado con calculada ambigüedad. 
Por su parte, ERC volvió a plantear la necesidad de un referéndum, median-
te un acuerdo y, en su caso, previa reforma constitucional. 

Modificaciones del Código Penal. Las reformas legislativas llevaron a una 
polémica reforma del Código Penal, del cual desaparece el delito de sedición 
que pasa a llamarse “desórdenes públicos agravados”, así como a la modifica-
ción del delito de malversación, en el que se diferencian los casos en los que 
no ha existido apropiación de fondos públicos, creándose un nuevo delito 
por enriquecimiento injusto. La reforma produjo una fuerte crispación polí-
tica y acusaciones muy duras por parte de la oposición y en muchos medios 
de comunicación: se acusó al Gobierno de traicionar a España, y de ceder a 
los intereses de los golpistas, con el único fin de mantenerse en el poder con 
los votos independentistas. Por el contrario, el Gobierno defendió la reforma 
justificando la necesidad de adecuar los tipos penales a la realidad y al Dere-
cho de otros Estados europeos, y, sobre todo, de rebajar la tensión en Cata-
luña. Una mayor normalidad de la situación política catalana que, sin duda, 
se ha producido según todas las encuestas. 

Apoyos recíprocos en las aprobaciones de las leyes de presupuestos. Al mis-
mo tiempo, se hicieron acuerdos para aprobar los presupuestos generales 
del Estado con los votos de ERC, y el PSC se ofreció a apoyar los presu-
puestos de la Generalitat, propuesta que no fue aceptada en 2022, pero sí lo 
sería en 2023 después de arduas negociaciones, también con el apoyo de En 
Comú Podem. 

El caso Pegasus de espionaje. Dos episodios conflictivos de especial inten-
sidad fueron una sentencia sobre el uso del catalán en las aulas, y la divulga-
ción del espionaje a políticos independentistas catalanes mediante el progra-
ma Pegasus. Se discutió quien había pagado y ordenado el espionaje y con 
qué objetivo y, en particular, cuál había sido la implicación del Centro Na-
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cional de Inteligencia (CNI). El Gobierno del Estado anunció una investiga-
ción interna del CNI, cesó a su directora, y llevó la cuestión a la comisión 
parlamentaria de secretos oficiales. Unas actuaciones que no dieron plena 
satisfacción a las protestas de los afectados, y que llevarían a una votación del 
informe sobre este asunto en el Parlamento Europeo en 2023. 

La discusión sobre el uso del catalán en las escuelas en ejecución de senten-
cia. Recordemos que el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (TSJ) dictó 
una sentencia, el 16 de diciembre de 2020, en la que establecía que en las es-
cuelas se debía garantizar un mínimo uso del 25% de la lengua castellana 
como lengua vehicular. Recurrida en casación, el recurso se inadmitió por 
Auto de 23 de noviembre de 2021. En 2022, se planteó la discusión sobre la 
ejecución de esta sentencia. Ante la inactividad del Gobierno catalán, la Aso-
ciación por una escuela bilingüe requirió al Tribunal Superior de Justicia , 
quien dictó un Auto, el 9 de mayo, con el fin de garantizar la utilización de 
las dos lenguas oficiales en los porcentajes que se determinaran que no po-
dían ser inferiores al 25%. Para dar cumplimiento a las resoluciones judicia-
les, se aprobó un Decreto-ley luego transformado en Ley de conversión, que 
fue discutido en la Mesa de diálogo, donde se acordó defender el texto legal 
a pesar de no fijar porcentajes concretos de uso del catalán y castellano. Sin 
embargo, el Tribunal Superior de Justicia entendió que la Ley no daba un 
verdadero cumplimiento a su sentencia y planteó una cuestión de inconstitu-
cionalidad ante el Tribunal Constitucional, que fue admitida a trámite. La 
Ley catalana controvertida dice establecer un sistema que garantiza el domi-
nio de las dos lenguas al finalizar la enseñanza obligatoria, y en los subsi-
guientes estudios no universitarios, y recuerda la competencia autonómica 
sobre lengua propia del art. 143 del Estatuto de Autonomía. Se afirma que la 
enseñanza y el uso curricular y educativo del catalán y del castellano deben 
estar garantizados y tener una “presencia adecuada” en los currículos y en los 
proyectos educativos, para que todo el alumnado alcance el dominio oral y 
escrito de las dos lenguas. Pero también dice que deben tenerse en cuenta la 
situación sociolingüística general, la de cada centro y su entorno, así como 
los objetivos de normalización lingüística y la evolución del proceso de 
aprendizaje; y por ello el alcance de esta presencia debe determinarse exclu-
sivamente con criterios pedagógicos y de forma singularizada para cada uno 
de los centros. Habrá que esperar a la sentencia del Tribunal Constitucional, 
para ver si su interpretación logra pacificar finalmente la larga discusión so-
bre el uso de las lenguas oficiales en la educación, evitando judicializar la 
controversia constantemente, y aunando flexibilidad y uno mínimos comu-
nes. No será sencillo. Acaso convenga recordar, por si ayudara a encontrar 
una solución jurídica de esta interminable controversia que se reproduce des-
de hace muchos años, que las normas básicas del Estado deben ser normas de 
principio que preserven las finalidades unitarias de una regulación y no reglas 
de detalle. Las bases reclaman una específica forma de regular.
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1.  Introducción

El objetivo de este informe es analizar el ejercicio de la autonomía tribu-
taria de los gobiernos autonómicos y sus posibles efectos económicos y fi-
nancieros. El ejercicio de dicha autonomía depende de la posibilidad que és-
tos tienen de tomar decisiones sobre determinadas figuras tributarias, tanto 
desde un punto de vista normativo, como de gestión; y ello, está determinado 
por el diseño de su modelo de financiación. De este modo, se puede afirmar 
que el ejercicio de la autonomía tributaria por parte de los gobiernos autonó-
micos de las Comunidades Autónomas de régimen común, es distinto del de 
las de régimen foral, dadas las significativas diferencias que existen entre los 
dos modelos. Al mismo tiempo, ello también permite afirmar que el ejercicio 
de la autonomía tributaria de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún, ha ido cambiando en la medida que lo ha hecho su modelo de financia-
ción surgido de los distintos acuerdos en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera. 

Los gobiernos de las Comunidades Autónomas de régimen común dispu-
sieron, desde los primeros años de la década de los ochenta, del rendimiento 
de un conjunto de tributos (los ahora llamados “tradicionales”) que, si bien 
podían mayoritariamente gestionar, no disponían de ningún tipo de capaci-
dad normativa sobre ellos. Esta situación fue cambiando a lo largo de los 
años. Por un lado, se fueron incorporando más tributos en su cesta tributaria 
y, por otro, se empezó a ceder además del rendimiento, cierta capacidad nor-
mativa sobre algunos de ellos (acuerdo del 1996), capacidad que se vio am-
pliada en los dos posteriores acuerdos (el del 2001 y el del 2009). Por tanto, 
el ejercicio de la autonomía tributaria empieza, para los gobiernos de las Co-
munidades Autónomas de régimen común, a mediados de los noventa, mien-
tras que los de las Comunidades Autónomas de régimen foral lo venían ejer-
ciendo hacía, al menos, más de quince años. 



44 II. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS

En este escrito no se realiza un estudio exhaustivo de la evolución de la 
autonomía tributaria de los gobiernos autonómicos y de su ejercicio a lo lar-
go del tiempo, sino que se centra en el análisis de la situación actual y en 
ofrecer algunas reflexiones sobre sus consecuencias. Para hacerlo, se ha es-
tructurado en cinco apartados, siendo el primero esta introducción. En el 
segundo apartado se identifican las fuentes de ingresos del actual modelo de 
financiación autonómica acordado el año 2009 que permiten a las Comunida-
des Autónomas de régimen común ejercer su autonomía tributaria y se ofre-
cen algunos indicadores que sirven para calibrar el grado de autonomía alcan-
zado. Al mismo tiempo se hace referencia a los tributos propios, que, a pesar 
de no formar parte de la cesta tributaria del modelo de financiación, han sido 
creados, tal como está previsto en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (LOFCA), por los gobiernos autonómicos en 
ejercicio de su poder tributario. El último punto de este segundo apartado 
contiene la descripción de las fuentes de ingresos que permiten a los gobier-
nos forales el ejercicio de su autonomía tributaria. En el tercer apartado, se 
analiza cual está siendo el uso de la autonomía tributaria por parte de los 
distintos gobiernos autonómicos, lo cual permite observar la existencia de 
comportamientos significativamente distintos entre ellos. En el cuarto apar-
tado se enumeran las ventajas que, desde un punto de vista económico y fi-
nanciero, supone el cumplimiento del principio de autonomía fiscal por parte 
de los gobiernos subcentrales, es decir, las ventajas asociadas al hecho de que 
los gobiernos puedan tomar decisiones en relación, tanto sobre el volumen de 
sus ingresos, como sobre la forma de obtenerlos (cómo distribuir la carga 
fiscal entre su ciudadanía); y al mismo tiempo se describen las limitaciones 
que ello supone, fundamentalmente, las referidas a la competencia fiscal y a la 
desigualdad, señalando los mecanismos que pueden contribuir a mitigarlas 
y/o eliminarlas. Finalmente, en el quinto y último apartado se enumeran un 
conjunto de reflexiones que, a título de conclusión, permiten apuntar algunas 
propuestas de mejora de la situación actual. 

2.  La autonomía financiera de las Comunidades Autónomas: situación actual

El grado de autonomía financiera de los gobiernos subcentrales viene de-
terminado por la capacidad que tienen de tomar decisiones, tanto por el lado 
del gasto, como por el lado de los ingresos. En este apartado se analizará la 
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas por el lado del ingre-
so, es decir, su capacidad de tomar decisiones sobre el volumen de su presu-
puesto de ingresos y sobre la procedencia de los mismos. 
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2.1.  La autonomía financiera en el modelo de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común: identificación de las fuentes

En este apartado se describe brevemente el funcionamiento del modelo de 
financiación autonómica vigente desde el último acuerdo del año 20091, con 
el objetivo de identificar aquellas fuentes del mismo que permiten a los go-
biernos autonómicos el ejercicio de su autonomía financiera. 

Se trata de un modelo configurado en tres vías de obtención de recursos: 
i) una cesta de impuestos; ii) un mecanismo de nivelación llamado Fondo de 
Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales (FGSPF); iii) tres fondos 
de ajuste del sistema: el fondo de suficiencia global, el fondo de competitivi-
dad y el fondo de cooperación.

I.  La cesta de impuestos.

Los ingresos tributarios de las Comunidades Autónomas se pueden clasi-
ficar en dos grupos: el formado por aquellos tributos el rendimiento de los 
cuales se cede totalmente a las Comunidades Autónomas, y el integrado por 
aquellos el rendimiento de los cuales se cede parcialmente. 

Concretamente, las Comunidades Autónomas tienen cedido el 100% del 
rendimiento de los siguientes tributos: impuesto sobre el patrimonio; im-
puesto sobre sucesiones y donaciones; impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados; tributos sobre el juego; impuesto 
especial sobre determinados medios de transporte; impuesto sobre el juego 
en línea; impuesto sobre depósitos bancarios; e impuesto sobre la electrici-
dad. Desde 2023, también tienen cedido en su totalidad el nuevo impuesto 
sobre el depósito de residuos creado por la ley para una economía circular.

Las Comunidades Autónomas disponen de cierta capacidad normativa 
sobre la totalidad de estos tributos, excepto en el impuesto sobre depósitos 
bancarios y en el impuesto sobre la electricidad. En la Tabla 1 se muestran 
los elementos de cada uno de estos tributos cedidos totalmente sobre los 
cuales las Comunidades Autónomas pueden tomar decisiones, es decir, so-
bre los cuales pueden ejercer su autonomía financiera.

1. Ley 22/2009 de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.
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Tabla 1. Elementos de los impuestos cuyo rendimiento está cedido 
totalmente a las Comunidades Autónomas sobre los cuales tienen 

capacidad normativa

Impuesto Capacidad normativa autonómica
Patrimonio Mínimo exento

Tipo de gravamen
Deducciones y bonificaciones de la cuota compatibles 
con la normativa estatal

Sucesiones y donaciones Reducciones de la base imponible
Tarifa
Cuantías y coeficiente de patrimonio preexistente
Deducciones y bonificaciones de la cuota compatibles 
con la normativa estatal

Transmisiones 
patrimoniales

Tipos de gravamen sobre:
- Concesiones administrativas
- Transmisiones de bienes muebles e inmuebles
- Constitución y cesión de derechos reales, excepto 
derechos reales de garantía
- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles
Deducciones y bonificaciones de la cuota sobre los 
actos de los cuales se dispone de capacidad sobre el 
tipo de gravamen compatible con la normativa estatal.

Actos jurídicos 
documentados

Tipo de gravamen de los documentos notariales
Deducciones y bonificaciones de la cuota sobre los 
documentos de los cuales se dispone de capacidad 
sobre el tipo de gravamen compatible con la 
normativa estatal

Tributos sobre el juego Exenciones 
Base imponible 
Tipos de gravamen y cuotas 
Bonificaciones
Devengo
Aplicación de los tributos

Determinados medios de 
transporte

Incremento de los tipos de gravamen estatales hasta 
un 15%

Juego en línea Tipos de gravamen hasta un 20%
Residuos Incremento de los tipos de gravamen
Depósitos bancarios No tienen capacidad normativa
Electricidad No tienen capacidad normativa

Fuente: Elaboración propia.
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Estos tributos cedidos totalmente son gestionados por las propias Comuni-
dades Autónomas con la excepción del impuesto sobre determinados medios 
de transporte, el impuesto sobre el juego en línea, el impuesto sobre depósitos 
bancarios y el impuesto especial sobre la electricidad. El nuevo impuesto sobre 
residuos puede ser también gestionado por las Comunidades Autónomas por 
delegación del Estado, siempre que así lo hayan solicitado expresamente. 

Así pues, sobre este listado de tributos, los gobiernos autonómicos pue-
den ejercer su autonomía financiera a través de dos vías: por un lado, legis-
lando sobre aquellos elementos sobre los cuales tienen capacidad de decisión 
y, por otro lado, gestionándolos. 

En cuanto a los tributos cedidos parcialmente, los gobiernos autonómicos par-
ticipan del rendimiento de las principales figuras del sistema fiscal español. Con-
cretamente, participan del 50% del IRPF, del 50% del IVA, y del 58% de los im-
puestos especiales en fase de fabricación sobre alcoholes, tabaco e hidrocarburos. 

En el modelo anterior al actualmente vigente, estos porcentajes eran me-
nores (de un 33% en cuanto al IRPF, de un 35% en cuanto al IVA y de un 
40% en cuanto a los impuestos especiales), de forma que el acuerdo del 2009, 
supone una ampliación notable del peso de estos impuestos dentro de la ces-
ta tributaria de las Comunidades Autónomas.

El cálculo del rendimiento que corresponde a cada Comunidad Autóno-
ma en relación a estas figuras tributarias se hace de la manera siguiente:

–    Para el IRPF se asigna a cada Comunidad Autónoma el 50% del rendi-
miento del impuesto declarado por los contribuyentes que tienen la 
residencia habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

–    En cuanto a los impuestos indirectos, la asignación del rendimiento que 
corresponde a cada Comunidad Autónoma se realiza a través de indi-
cadores, es decir, no se utiliza la recaudación en el territorio de cada 
uno de estos impuestos indirectos, sino una aproximación a través de 
variables indicativas de dicha recaudación. Concretamente, los indica-
dores utilizados son los siguientes:

n    Para el IVA, la distribución del 50% de la recaudación total a las 
Comunidades Autónomas, se hace en función del porcentaje de 
consumo final de la Comunidad Autónoma respecto del consumo 
total, utilizando los datos proporcionados por el INE.

n    Para los impuestos especiales sobre hidrocarburos, tabaco y alcoholes, 
la distribución del 58% de la recaudación total entre las distintas Co-
munidades Autónomas, se hace utilizando los siguientes criterios:

·    Para el impuesto sobre hidrocarburos, la distribución se hace en 
función del porcentaje de ventas de gasolinas, gasóleos y fueles 
ponderado por los correspondientes tipos impositivos de la Co-
munidad Autónoma respecto al total.
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·    Para el impuesto sobre tabaco, la distribución se hace en función 
del porcentaje de las ventas en las expendedurías de tabaco ponde-
radas por los correspondientes tipos impositivos de la Comuni-
dad Autónoma respecto al total.

·    Para los impuestos sobre alcoholes, la distribución se hace en fun-
ción del porcentaje de consumo de alcoholes de la Comunidad 
Autónoma respecto al total.

En cuanto a la capacidad normativa de los gobiernos autonómicos sobre 
estos tributos cedidos parcialmente, la Ley 22/2009 solo hace referencia al tra-
mo autonómico del IRPF. Cabe decir que con los modelos anteriores (concre-
tamente los acordados en 1996 y 2001), las Comunidades Autónomas ya dispo-
nían de cierta capacidad normativa sobre determinados elementos esenciales de 
este impuesto, como, por ejemplo, el tipo impositivo, las desgravaciones, etc., 
de manera que el acuerdo del 2009, supone una ampliación de los elementos 
sobre los cuales las Comunidades Autónomas pueden incidir. Esta ampliación 
se concreta en dos aspectos: la posibilidad de los gobiernos autonómicos de 
decidir el mínimo personal y familiar; y en cuanto a la escala de gravamen de la 
base general, la eliminación de la obligación de mantener el mismo número de 
tramos que la escala de gravamen estatal. 

Por otro lado, también se determinan los aspectos del IRPF sobre los cuales 
las Comunidades Autónomas no pueden regular, y son los siguientes: los tipos 
de gravamen de la base del ahorro; las deducciones a la cuota establecidas por 
el Estado; los pagos por anticipado del impuesto; los conceptos y las situacio-
nes personales y familiares de cada uno de los mínimos personales y familiares.

De este modo, y a título de resumen, la Tabla 2 recoge los elementos del IRPF 
sobre los cuales actualmente los gobiernos autonómicos pueden tomar decisiones.

Tabla 2. Elementos del IRPF sobre los cuales las Comunidades  
Autónomas tienen capacidad normativa

Impuesto Capacidad normativa autonómica
Tramo 
autonómico 
de IRPF

Mínimo personal y familiar dentro de un intervalo del ±10%
Escala aplicable a la base general manteniendo una estructura progresiva
Deducciones a la cuota por:
Circunstancias personales y familiares
Inversiones no empresariales por aplicación de renta
Subvenciones y ayudas públicas no exentas recibidas de las Comuni-
dades Autónomas (excepto las que afecten el desarrollo de actividades 
económicas o las rentas que se integren en la base del ahorro)
Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción de la 
vivienda habitual

Elaboración propia.
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En cuanto al IVA, cabe destacar que, en el acuerdo de financiación del 2009 
firmado en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, se establece que 
el gobierno del Estado deberá iniciar los procedimientos necesarios ante la 
Unión Europea para que las Comunidades Autónomas puedan tener capaci-
dad normativa sobre la fase minorista de dicho impuesto. Este mandato no se 
ha llevado a cabo, de hecho ni tan solo quedó recogido en la posterior Ley del 
22/2009, de manera que los gobiernos autonómicos no tienen capacidad nor-
mativa sobre ningún elemento de este impuesto y tampoco lo tienen sobre los 
impuestos sobre consumos especiales (hidrocarburos, tabaco y alcohol).

Todos estos impuestos cedidos parcialmente a las Comunidades Autóno-
mas, son gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), la cual les transfiere la parte del rendimiento del impuesto que les 
corresponde. En realidad, lo que se transfiere a las Comunidades Autónomas 
es una previsión de la recaudación de cada uno de estos impuestos y, una vez 
finalizado el ejercicio presupuestario y conocidas las cifras recaudadas, se pro-
cede a una liquidación definitiva. Ello da lugar a los llamados “pagos a cuenta”. 

Cabe destacar que en el 2009 se acordó, por primera vez, una manera de 
estimar la recaudación potencial de los tributos cedidos para cada Comuni-
dad Autónoma. Ello se hace con el objetivo de conocer la capacidad fiscal 
potencial de cada gobierno autonómico a efectos de calcular su aportación al 
mecanismo de nivelación (el FGSPF). Concretamente, se acordó estimar la 
recaudación potencial de cada figura tributaria de la siguiente manera:

–    Para el impuesto de transmisiones patrimoniales y el de actos jurídicos 
documentados, los valores normativos se calculan del siguiente modo: se 
estableció que para el año base (2009) el valor normativo se correspondía 
con el 85% del importe recaudado por este impuesto en cada Comunidad 
Autónoma; y para los años posteriores, el valor normativo es el resultado 
de aplicar a dicho importe inicial, la tasa de crecimiento de la suma de los 
rendimientos que en cada Comunidad Autónoma se obtienen por IRPF, 
IVA e impuestos especiales entre el año base y el año correspondiente.

–    Para el impuesto sobre sucesiones y donaciones, se duplicó el valor 
normativo del año base (2009) y se actualiza anualmente según la tasa 
de crecimiento de los ingresos tributarios del Estado (ITE).

–    Para los tributos sobre el juego se utiliza el valor normativo del año 
base actualizado según la tasa de crecimiento de los ingresos tributarios 
del Estado (ITE). 

–    Para el impuesto especial sobre determinados medios de transporte se uti-
liza la recaudación real de cada año sin tener en cuenta el uso de las compe-
tencias normativas que han podido ejercer las Comunidades Autónomas. 

–    Para el IRPF, el valor normativo es igual al importe recaudado sin tener 
en cuenta el ejercicio de las competencias normativas realizado por la 
Comunidad Autónoma.
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–    Para el IVA y los impuestos especiales se utilizan los valores calculados 
a partir de los indicadores de consumo descritos anteriormente.

Disponer del cálculo de un valor normativo de la recaudación de los tribu-
tos cedidos a los gobiernos autonómicos, permite que éstos puedan ser compa-
rados con los que realmente acaban obteniendo una vez han tomado sus deci-
siones en relación a los elementos sobre los cuales tienen capacidad normativa 
y de gestión. Esta comparación se hará más adelante en el apartado siguiente.

ii.    El mecanismo de nivelación del modelo: Fondo de Garantía de los 
Servicios Públicos Fundamentales (FGSPF).

El Fondo de Garantía de los Servicios Públicos fundamentales (FGSPF), 
actúa de mecanismo de nivelación del modelo. Su objetivo es asegurar que 
cada Comunidad Autónoma, reciba los mismos recursos por habitante ajus-
tado2 para financiar los servicios esenciales del estado del bienestar (educa-
ción, sanidad y servicios sociales), realizando un mismo esfuerzo fiscal. La 
subvención que corresponde a cada gobierno autonómico procedente del 
FGSPF resulta de aplicar la siguiente formulación:

17 
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Siendo	:	 !" 	 =	 FGSPF	 correspondiente	 al	 gobierno	 autonómico	 i;	 4"	 =	 población	
ajustada	del	gobierno	autonómico	i;	P	=	total	población	ajustada	de	los	15	gobiernos	
autonómicos	de	régimen	común;	./" =	ingresos	tributarios	potenciales	del	gobierno	
autonómico	 i;	./	=	 total	 ingresos	 tributarios	 potenciales	 de	 los	 15	 gobiernos	
autonómicos	 de	 régimen	 común;	 Q	 =	 volumen	 de	 recursos	 aportados	 por	 la	
administración	central	del	Estado	al	FGSPF.	

El	primer	sumando	de	la	expresión	(1)	corresponde	a	un	fondo	horizontal	de	suma	
cero	y	el	segundo	a	un	fondo	vertical.	La	cuantía	correspondiente	a	cada	CA	del	fondo	
horizontal,	se	calcula	restando	de	sus	necesidades	de	gasto	el	75%	de	su	capacidad	
fiscal	potencial	(0,75./");	las	necesidades	de	gasto	son	las	que	resultan	de	aplicar	el	
porcentaje	 de	 la	 de	 población	 ajustada	 %&'& (	 sobre	 el	 75%	 del	 total	 de	 recursos	

tributarios	 potenciales	 (0,75./).	 De	 este	 modo,	 cada	 gobierno	 aporta	 al	 fondo	
horizontal	según	su	capacidad	tributaria	potencial,	y	recibe	según	sus	necesidades.	
Si	éstas	son	superiores	a	la	capacidad,	la	subvención	niveladora	es	positiva	y,	en	caso	
contrario,	 es	 negativa.	 La	 cuantía	 correspondiente	 al	 fondo	 vertical,	 se	 calcula	
repartiendo	 el	 volumen	 aportado	 por	 la	 administración	 central	 (Q)	 según	 la	
población	ajustada.		

El	 resultado	 final	 de	 este	 mecanismo	 es	 una	 nivelación	 parcial	 (el	 75%)	 de	 los	
recursos	de	los	gobiernos	autonómicos,	es	decir,	se	recortan,	las	diferencias	iniciales	
en	ingresos	tributarios,	alcanzando	una	distribución	de	los	recursos	más	igual	que	
la	existente	inicialmente.		

En	 la	 Tabla	 4	 del	 apartado	 siguiente,	 se	 puede	 observar	 que	 hay	 tres	 CCAA	
aportadoras	de	este	 fondo	(Madrid,	Cataluña	y	Baleares)	y	 las	doce	restantes	son	
receptoras.	 En	 este	 caso,	 se	 trata	 de	 unos	 recursos	 incondicionados,	 es	 decir,	 los	
gobiernos	autonómicos	pueden	decidir	autónomamente	su	destino.	Existe	pues,	una	
cierta	autonomía	financiera	por	el	lado	del	gasto.	

	

iii. Los	 tres	 fondos	 de	 ajuste	 del	 modelo:	 fondo	 de	 suficiencia,	 fondo	 de	
competitividad	y	fondo	de	cooperación.	

El	objetivo	del	fondo	de	suficiencia	fue	el	de	asegurar	que,	con	la	entrada	en	vigor	
del	modelo	del	2009,	ninguna	comunidad	autónoma	no	solo	no	perdiera	recursos	
respecto	el	anterior	modelo,	sino	que	los	incrementara	en	una	cuantía	adicional	que	
fue	previamente	pactada.	Este	cálculo	se	hizo	solo	para	el	año	base	y	se	actualiza	
anualmente	según	la	tasa	de	crecimiento	de	los	ingresos	tributarios	del	Estado	(ITE).		

El	objetivo	del	fondo	de	competitividad	es	contribuir	a	reducir	las	diferencias	en	la	

(1)

Siendo: Gi = FGSPF correspondiente al gobierno autonómico i; Pi = po-
blación ajustada del gobierno autonómico i; P = total población ajustada de 
los 15 gobiernos autonómicos de régimen común; T̂i =ingresos tributarios 
potenciales del gobierno autonómico i; T̂= total ingresos tributarios poten-
ciales de los 15 gobiernos autonómicos de régimen común; Q = volumen de 
recursos aportados por la administración central del Estado al FGSPF.

El primer sumando de la expresión (1) corresponde a un fondo horizontal 
de suma cero y el segundo a un fondo vertical. La cuantía correspondiente a 
cada Comunidad Autónoma del fondo horizontal, se calcula restando de sus 
necesidades de gasto el 75% de su capacidad fiscal potencial (0,75 T̂i); las ne-
cesidades de gasto son las que resultan de aplicar el porcentaje de la de pobla-
ción ajustada Pi

P
� �  sobre el 75% del total de recursos tributarios potenciales 

(0,75 T̂). De este modo, cada gobierno aporta al fondo horizontal según su 
capacidad tributaria potencial, y recibe según sus necesidades. Si éstas son 
superiores a la capacidad, la subvención niveladora es positiva y, en caso con-
trario, es negativa. La cuantía correspondiente al fondo vertical, se calcula 
repartiendo el volumen aportado por la administración central (Q) según la 
población ajustada. 

2. La población ajustada de cada Comunidad Autónoma se obtiene a partir de las siguientes 
variables y ponderaciones: población de derecho (30,0%); población protegida ponderada por unos 
coeficientes según 7 tramos de edad (38,0%); población mayor de 65 años (8,5%); población entre 0 
y 16 años (20,5%); superficie (1,8%); dispersión (0,6%); insularidad (0,6%). Para un mayor detalle 
sobre el cálculo de las necesidades, véase De la Fuente (2017).
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El resultado final de este mecanismo es una nivelación parcial (el 75%) de 
los recursos de los gobiernos autonómicos, es decir, se recortan, las diferen-
cias iniciales en ingresos tributarios, alcanzando una distribución de los re-
cursos más igual que la existente inicialmente. 

En la Tabla 4 del apartado siguiente, se puede observar que hay tres Co-
munidades Autónomas aportadoras de este fondo (Madrid, Cataluña y Ba-
leares) y las doce restantes son receptoras. En este caso, se trata de unos re-
cursos incondicionados, es decir, los gobiernos autonómicos pueden decidir 
autónomamente su destino. Existe pues, una cierta autonomía financiera por 
el lado del gasto.

iii.    Los tres fondos de ajuste del modelo: fondo de suficiencia, fondo de 
competitividad y fondo de cooperación.

El objetivo del fondo de suficiencia fue el de asegurar que, con la entrada 
en vigor del modelo del 2009, ninguna Comunidad Autónoma no solo no 
perdiera recursos respecto el anterior modelo, sino que los incrementara en 
una cuantía adicional que fue previamente pactada. Este cálculo se hizo solo 
para el año base y se actualiza anualmente según la tasa de crecimiento de los 
ingresos tributarios del Estado (ITE). 

El objetivo del fondo de competitividad es contribuir a reducir las dife-
rencias en la financiación por habitante (ajustado) de las distintas Comunida-
des Autónomas, incentivando su autonomía y su capacidad fiscal. No todas 
las Comunidades Autónomas reciben recursos de este fondo, sino solo aque-
llas que cumplen con algunas de las dos siguientes circunstancias: i) aquellas 
que tienen una financiación per cápita inferior a la media; ii) aquellas cuyo 
índice de financiación per cápita es inferior a su índice de capacidad fiscal per 
cápita. Una vez determinadas las beneficiarias se distribuye entre ellas según 
la población ajustada. 

El fondo de cooperación es un fondo de desarrollo regional, cuyo objeti-
vo es estimular el crecimiento y la convergencia regional en términos de ren-
ta. Solo son beneficiarias de este fondo aquellas Comunidades Autónomas 
que cumplen alguna de las siguientes condiciones: i) Que en la media de los 
últimos tres años hayan tenido un PIB per cápita inferior al 90% de la media 
de las Comunidades Autónomas de régimen común; ii) Que tengan una den-
sidad de población inferior al 50% de la media de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común; iii) Que en los tres últimos años hayan tenido una 
crecimiento de población inferior al 90% de la media de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y una densidad de población inferior a la 
media de las Comunidades Autónomas multiplicada por 1,25. La distribu-
ción de este fondo entre las beneficiarias se realiza repartiendo el importe 
total en dos subfondos: 2/3 partes del fondo se reparten según la población 
ponderada por la distancia entre el PIB per cápita de la Comunidad Autóno-
ma y la media; 1/3 parte del fondo se reparte entre las beneficiarias que tienen 
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un crecimiento de la población inferior al 50% de la media, y se distribuye  
según la población. Ninguna Comunidad Autónoma puede recibir más de 
un 40% de este subfondo. 

Al igual que en el caso del FGSPF los recursos que reciben los gobiernos 
autonómicos a través de estos tres fondos, son recursos incondicionados, es 
decir, les permiten ejercer su autonomía por el lado del gasto decidiendo su 
destino final. 

Para concluir este apartado podemos afirmar que las únicas vías del actual 
modelo de financiación que permiten a las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común ejercer un cierto grado de autonomía fiscal por el lado de los 
ingresos son los tributos cedidos que figuran en la Tabla 3. 

Tabla 3. Relación de tributos cedidos que permiten a las Comunidades 
Autónomas el ejercicio de su autonomía fiscal

Impuesto Rendimiento 
autonómico

Con 
capacidad 
normativa 

autonómica

Con 
capacidad  
de gestión 

autonómica

IRPF 50% SI NO

Patrimonio 100% SI SI

Sucesiones y donaciones 100% SI SI

Transmisiones patrimoniales 100% SI SI

Actos jurídicos documentados 100% SI SI

Tributos sobre el juego 100% SI SI

Determinados medios de 
transporte

100% SI NO

Juego en línea 100% SI NO

Residuos 100% SI Previa solicitud

Depósitos bancarios 100% NO NO

Electricidad 100% NO NO

Elaboración propia.

2.2.  La autonomía financiera en el modelo de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común: cálculo de algunos indicadores.

La Tabla 4 muestra el volumen de ingresos obtenido por el conjunto de las 
Comunidades Autónomas de régimen común a través de las distintas fuentes 
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que configuran el actual modelo de financiación autonómica correspondien-
tes al año 20193. El modelo aportó un total de 130.043,92 millones de euros 
al conjunto de las quince Comunidades Autónomas de régimen común. El 
87,5% de estos recursos proceden de los ingresos que los gobiernos autonó-
micos obtienen de las distintas figuras que integran la cesta tributaria (un 
total de 113.774,86 millones de euros). Y el 12,5% restante proceden de los 
diferentes fondos del modelo.

Tabla 4. Ingresos procedentes del modelo de financiación autonómica*. 
Millones de euros. 2019

Tributos** FGSPF Fondos de ajuste Total
Andalucía 17.056,64 4.842,13 1.334,09 23.232,86
Aragón 3.731,47 218,63 330,84 4.280,93
Asturias 2.609,89 371,32 285,05 3.266,26
Baleares 3.743,67 -364,29 -29,89 3.349,48
Canarias*** 2.316,22 2.951,62 872,34 6.140,17
Cantabria 1.602,76 61,19 548,69 2.212,64
Castilla-La Mancha 4.338,69 1.291,65 283,22 5.913,56
Castilla y León 6.104,83 1.017,75 655,83 7.778,41
Cataluña 23.483,85 -1.468,30 1.893,24 23.908,79
Extremadura 1.985,49 914,40 561,59 3.461,48
Galicia 6.256,15 1.539,89 854,01 8.650,06
La Rioja 813,06 88,30 240,42 1.141,78
Madrid 24.241,68 -4.343,77 -474,70 19.423,21
Murcia 3.156,32 773,17 -2,74 3.926,75
Valencia 12.334,15 1.196,39 -172,99 13.357,54

Total 113.774,86 9.090,07 7.178,99 130.043,92
% sobre el total 87,5% 7,0% 5,5% 100,0%

    * Ingresos no homogeneizados a nivel competencial.
  ** En términos normativos (potenciales).
***  Canarias dispone de un régimen fiscal específico reconocido en la Constitución. Su cesta tribu-

taria no es comparable con la del resto.

3. A pesar de que los últimos datos disponibles correspondientes a la liquidación del modelo de 
financiación autonómica son del año 2020, el cálculo de los indicadores se ha realizado con los datos 
de la liquidación del 2019 para evitar los efectos que la pandemia tuvo sobre el comportamiento de 
los ingresos tributarios. 
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Cuanto mayor es la parte de los ingresos que un gobierno obtiene a través 
de figuras tributarias sobre las cuales tiene capacidad para tomar decisiones, 
más autónomo es desde un punto de vista fiscal, de manera que uno de los 
indicadores sintéticos más utilizados para comprobar el grado de autonomía 
fiscal de los gobiernos, es el porcentaje de recursos obtenidos a través de di-
chas figuras tributarias. Ello es lo que refleja la Tabla 5.

Acabamos de comprobar que el peso del conjunto de los tributos dentro 
del modelo es relevante (de un 87,5%), sin embargo, tal como se ha descrito 
anteriormente, los gobiernos autonómicos solo tienen capacidad normativa 
sobre algunos de dichos tributos, de manera que si el cálculo de este porcen-
taje se realiza excluyendo aquellas figuras sobre las cuales los gobiernos de 
las Comunidades Autónomas no pueden legislar sobre ningún aspecto de su 
configuración, la cifra queda sensiblemente rebajada. 

Concretamente, los recursos obtenidos a través de figuras tributarias con 
capacidad normativa por parte de los gobiernos autonómicos (IRPF, tributos 
cedidos tradicionales e impuesto sobre determinados medios de transporte) 
ascendieron el año 2019 a 63.001,35 millones de euros que suponen el 48,5% 
del total de los ingresos aportados por el modelo (35,4%+12,6%+0,5%); el 
44,2% de los ingresos no financieros obtenidos por el conjunto de las Comu-
nidades Autónomas (32,3%+11,5%+0,4%); y el 35,2% del total de ingresos 
incluyendo los financieros (25,7%+9,1%+0,4%).

Ello permite afirmar que las vías de obtención de ingresos que facilitan a 
los gobiernos autonómicos el ejercicio de un cierto grado de autonomía fis-
cal, aportan menos de la mitad de sus recursos (representan el 44,2% de sus 
ingresos no financieros). O lo que es lo mismo, más de la mitad de los ingre-
sos autonómicos, se obtienen a través de fuentes sobre las cuales las Comu-
nidades Autónomas no tienen capacidad legislativa para poder tomar sus 
decisiones de política tributaria.

Si, además, del anterior cómputo se excluyen aquellas figuras sobre las 
cuales los gobiernos autonómicos no disponen tampoco de capacidad para 
gestionarlas (el IRPF y el impuesto sobre determinados medios de transpor-
te), la cuantía queda rebajada a los 16.365,67 millones de euros correspon-
dientes a los tributos cedidos tradicionales, que aportan el 11,5% del total de 
ingresos no financieros.
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Tabla 5. Ingresos procedentes de las distintas figuras que integran la cesta 
tributaria del modelo de financiación autonómica. Millones de euros. 2019

Millones 
de euros

% s/total 
ingresos 

tributarios

% s/ 
total 

ingresos 
modelo

% s/total 
ingresos 
no finan-

cieros

% s/ 
total 

ingresos 

IRPF 46.002,43 40,4% 35,4% 32,3% 25,7%
IVA 35.768,96 31,4% 27,5% 25,1% 19,9%
Impuestos s/alcohol 670,20 0,6% 0,5% 0,5% 0,4%
Impuesto s/tabaco 3.738,32 3,3% 2,9% 2,6% 2,1%
Impuesto s/ hidrocarburos 7.990,07 7,0% 6,1% 5,6% 4,5%
Tributos cedidos 
tradicionales* 16.365,67 14,4% 12,6% 11,5% 9,1%

Impuesto s/ electricidad 1.373,80 1,2% 1,1% 1,0% 0,8%
Impuesto s/determinados 
medios de transporte 633,24 0,6% 0,5% 0,4% 0,4%

Tasas vinculadas a los 
servicios transferidos 1.232,16 1,1% 0,9% 0,9% 0,7%

Total ingresos tributarios 
procedentes modelo de 
financiación autonómica

113.774,86 100,0% 87,5% 79,9% 63,4%

Total ingresos procedentes 
del modelo de financiación 
autonómica

130.043,92 100,0% 91,3% 72,5%

Total ingresos no 
financieros Comunidades 
Autónomas 

142.419,32   100,0% 79,4%

Total ingresos 
Comunidades Autónomas 179.343,12    100,0%

* Incluye: patrimonio, sucesiones y donaciones, transmisiones patrimoniales, actos jurídicos docu-
mentados y tasa sobre el juego.

Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Queda claro, pues, que a pesar de que el peso de los tributos en relación al 
total de los recursos del modelo de financiación, es elevado (87,5%), las Co-
munidades Autónomas disponen de una limitada autonomía fiscal. El mar-
gen para mejorar la capacidad normativa y la capacidad de gestión de los 
gobiernos autonómicos en relación a sus figuras tributarias es todavía am-
plio. Sus recursos son aún muy dependientes de las decisiones que toma la 
administración central (Vilalta, 2020).
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2.3.  La autonomía financiera de las Comunidades Autónomas de régimen 
común más allá de su modelo de financiación: el papel de la tributación propia

Los recursos procedentes del modelo de financiación no son los únicos de 
los que disponen los gobiernos autonómicos de régimen común. De hecho, 
tal como acabamos de ver en el cuadro anterior, las fuentes de ingresos que 
configuran el modelo aportan el 63,4% del total. Ello significa que el resto 
procede de otras fuentes que son: la tributación propia, las tasas y precios 
públicos, los ingresos patrimoniales, la enajenación de inversiones reales, las 
transferencias recibidas “fuera modelo” (procedentes de la Unión Europea, 
de consorcios, de empresas privadas, de familias e instituciones sin finalidad 
de lucro, etc.) y las operaciones financieras. 

A pesar de que el régimen fiscal es una competencia atribuida por la Cons-
titución española al gobierno central, la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (LOFCA), permite a los gobiernos autonómicos 
crear impuestos bajo unos requisitos, como por ejemplo, el de no poder gravar 
hechos imponibles ya gravados por la administración central. En base a este 
marco legal, en la práctica, las Comunidades Autónomas han ejercido su poder 
tributario, estableciendo una gran diversidad de tributos propios que, en tér-
minos generales, podríamos afirmar que se han ido especializando en el ámbito 
medioambiental y del juego (Gago, Labandeira, Picos, Rodríguez: 2005; Sanz: 
2017; Vilalta, 2020). Así pues, a la hora de analizar el ejercicio de la autonomía 
fiscal de los gobiernos autonómicos, deben tenerse también en cuenta, las de-
cisiones que éstos toman a la hora de diseñar sus tributos propios. 

En la Tabla 6 figuran los tributos propios existentes en las distintas Co-
munidades Autónomas (año 2022). La entrada en vigor del impuesto estatal 
sobre el depósito de residuos a partir de 2023, supone que los impuestos au-
tonómicos propios de las Comunidades Autónomas que gravan estos resi-
duos quedan sin efecto. 

Tabla 6. Tributos propios de las Comunidades Autónomas de régimen 
común. 2022

Comunidad 
Autónoma Tributos

Andalucía - Impuesto sobre tierras infrautilizadas
- Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera
- Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales
- Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos (sin efecto)
- Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos
-  Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la CA
-  Impuesto sobre los depósitos de clientes en las Entidades de 

Crédito (sin efecto)
- Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso
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Comunidad 
Autónoma Tributos

Aragón - Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales
-  Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 

gases contaminantes a la atmósfera
-  Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes 

áreas de venta
-  Impuesto medioambiental sobre determinados usos y 

aprovechamientos del agua embalsada
-  Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de 

energía eléctrica de alta tensión
Asturias - Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas

- Impuesto sobre el juego del bingo
- Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua
- Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales
-  Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que 

inciden en el medio ambiente
-  Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas
Baleares - Impuesto sobre los premios del juego del bingo

- Canon de saneamiento de aguas
- Impuesto sobre estancias turísticas
- Canon sobre el vertido y la incineración de residuo

Canarias - Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo
- Canon de vertido
- Impuesto sobre las Labores del Tabaco
-  Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por 

determinadas actividades (suspendida aplicación)
-  Impuesto sobre los depósitos de clientes en las Entidades de 

Crédito de Canarias (sin efecto)
Cantabria - Canon de agua residual 

- Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos
-  Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas
-  Canon por la implantación en el suelo rústico de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria de parques eólicos y fotovoltaicos para 
la generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía 
generada a la red

Castilla 
La Mancha

-  Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio 
ambiente

- Canon eólico
-  Canon medioambiental de la Directiva Marco del Agua o DMA 

(suspendida su aplicación)



58 II. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS

Comunidad 
Autónoma Tributos

Castilla y 
León

-  Impuesto sobre la afección medioambiental causada por 
determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los 
parques eólicos, por las centrales nucleares y por las instalaciones 
de transporte de energía eléctrica de alta tensión

- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos
Cataluña - Gravamen de Protección Civil

- Canon del agua
- Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales
- Canon sobre la incineración de residuos municipales
- Canon sobre la deposición de residuos municipales
-  Canon sobre la deposición controlada de residuos de la 

construcción
- Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales
- Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos
-  Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera 

producida por la aviación comercial
-  Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera 

producida por la industria
- Impuesto sobre las viviendas vacías
- Impuesto sobre bebidas azucaradas envasadas
-  Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 

vehículos de tracción mecánica
-  Impuesto sobre los activos no productivos de las personas 

jurídicas
- Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente

Extremadura - Canon de saneamiento
- Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos
- Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente
- Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito (sin efecto)
- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Galicia - Canon del agua
- Impuesto sobre contaminación atmosférica
-  Impuesto sobre el daño medioambiental causado por 

determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada
- Canon eólico
- Impuesto compensatorio ambiental minero
- Canon de inmuebles en estado de abandono
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Comunidad 
Autónoma Tributos

La Rioja - Canon de saneamiento
- Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos
-  Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos 

de suministro de energía eléctrica y elementos fijos de redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas

-  Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas

Madrid Carece de impuestos propios y recargos vigentes
Murcia - Impuesto sobre los premios del juego del bingo

- Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales
- Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera
-  Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la 

Región de Murcia
- Canon de saneamiento
-  Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades 

Económicas
Valencia - Canon de saneamiento

- Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente
-  Impuesto sobre la eliminación, incineración, coincineración y 

valorización energética de residuos
- Impuesto sobre las viviendas vacías
-  Impuesto valenciano sobre estancias turísticas (entrada en vigor el 

19 de diciembre de 2023)
-  Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales (entrada en 

vigor el 1 de enero de 2025)
-  Impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la 

atmósfera provenientes de instalaciones (entrada en vigor el 1 de 
enero de 2025)

-  Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 
vehículos de tracción mecánica (entrada en vigor el 1 de enero  
de 2025)

Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/PortalVarios/FinanciacionTerritorial/Autonomica/

Capitulo-III-Tributacion-Autonomica-2022.pdf

La Tabla 7 muestra que los tributos propios creados por los distintos go-
biernos autonómicos, aportaron al conjunto de las Comunidades Autóno-
mas, 1.910,35 millones de euros el año 2021, el 45,2% de los cuales corres-
ponde a Cataluña. 
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Tabla 7. Recaudación tributos propios Comunidades Autónomas  
régimen común*. Millones de euros. 2021

 Millones de euros %
Andalucía 145,00 7,6
Aragón 82,72 4,3
Asturias 89,54 4,7
Baleares 111,53 5,8
Cantabria 29,40 1,5
Castilla-La Mancha 12,62 0,7
Castilla y León 70,33 3,7
Cataluña 863,77 45,2
Extremadura 113,85 6,0
Galicia 88,65 4,6
La Rioja 18,97 1,0
Madrid 0,00 0,0
Murcia 62,66 3,3
Valencia 221,31 11,6

Total 1.910,35 100,0
(*) Se ha excluido Canarias dada su régimen fiscal específico.
Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Los ingresos procedentes de estos tributos representaron el año 2021 un 
0,98% de los ingresos totales del conjunto de las Comunidades Autónomas, 
de manera que, cuantitativamente, son poco significativos. Sin embargo, su 
existencia supone, cualitativamente, un hecho relevante dado que se trata de 
unos ingresos que han sido obtenidos por los gobiernos autonómicos ejer-
ciendo su máximo poder tributario: los legislan, los gestionan, los administran 
y gozan del 100% de su rendimiento. Cabe destacar que la utilización de este 
poder tributario por parte de los gobiernos autonómicos ha acabado, a menu-
do, en el Tribunal Constitucional, quien ha tenido que pronunciarse sobre 
aspectos como qué gobierno había establecido antes un determinado tributo, 
si se debía o no suprimir, o si se debía establecer alguna compensación.

El Gráfico 1 muestra que, en términos por habitante, existen importantes 
diferencias en la recaudación obtenida por los gobiernos autonómicos a tra-
vés de los tributos propios que han creado. Mientras que en Cataluña estos 
tributos aportaron 111,26 euros por habitante al gobierno de la Generalitat, 
en Madrid no aportaron ningún ingreso dado que en esta Comunidad Autó-
noma no tiene ningún tributo propio (año 2021). Además de Cataluña, las 
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Comunidades Autónomas en donde la tributación propia ha aportado más 
ingresos por habitante, son Extremadura, Baleares y Asturias.

Gráfico 1. Ingresos procedentes de tributos propios de las Comunidades 
Autónomas de régimen común. Euros habitante. 2021.
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(*)	Se	ha	excluido	Canarias	dada	su	régimen	fiscal	específico.	
Elaboración	propia	a	partir	de	Ministerio	de	Hacienda	y	Función	Pública.	
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Elaboración propia a partir de la Tabla 7 e INE.

Finalmente, cabe tener en cuenta que los gobiernos autonómicos obtienen 
recursos mediante el establecimiento de tasas y precios públicos que, en la 
mayoría de los casos, deben ser establecidos respetando el marco legislativo 
del gobierno central. Existe, no obstante, un cierto margen para el ejercicio 
de la autonomía financiera por parte de las Comunidades Autónomas a la 
hora de fijar y diseñar dichas tasas y precios públicos (su peso es de alrededor 
del 3% del total de ingresos del conjunto de las Comunidades Autónomas, 
en concreto del 2,7% en 2019). 

2.4.  La autonomía financiera en el modelo de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen foral

La disposición adicional primera de la Constitución española reconoce 
los derechos históricos de los territorios forales y establece que la actualiza-
ción del régimen foral, se hará en el marco de la propia Constitución y de los 
estatutos de autonomía. 

El art. 40 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado en 1979, 
establece que “para el adecuado ejercicio y financiación de sus competencias, 
el País Vasco dispondrá de su propia Hacienda Autonómica”; y el art. 41 
establece que “las relaciones de orden tributario entre el Estado y el País 
Vasco vendrán reguladas mediante el sistema foral tradicional de Concierto 
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Económico o Convenio”. El año 1981 se aprobó la primera Ley de Concier-
to Económico donde se delimitaban las relaciones financieras y tributarias 
entre el Estado español y los territorios forales del País Vasco. La revisión de 
esta Ley estaba prevista que se llevara a cabo cada 20 años. Solo fue revisada 
en 2002, momento en que se determinó una duración indefinida. 

En cuanto a Navarra el sistema es muy similar. En este caso, las relaciones 
de orden tributario con el Estado están reguladas mediante una Ley de con-
venio que fue aprobada en 1990 de duración indefinida, ligeramente modifi-
cada en dos ocasiones en 2015 y 2022. 

En base a este marco legal, se puede afirmar que el sistema de financiación 
de las dos Comunidades Autónomas forales se fundamenta en dos pilares 
básicos (Zubiri, 2010): la autonomía fiscal de los territorios forales; ii) el pago 
de una cuantía al gobierno central.

i.    La autonomía fiscal de las Comunidades Autónomas forales: las diputa-
ciones forales gestionan, recaudan y, bajo algunas restricciones armoni-
zadoras, diseñan los impuestos básicos de su sistema fiscal. Los impues-
tos transferidos a la Comunidad Autónoma del País Vasco se denominan 
“impuestos concertados”, mientras que los transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Navarra son llamados “impuestos convenidos”. En am-
bos casos, se trata de todos los impuestos que configuran el sistema fiscal 
español (IRPF, IVA, Impuesto sobre sociedades, impuestos sobre con-
sumos específicos, impuestos sobre sucesiones y donaciones, etc.), ex-
cepto los siguientes: renta de aduanas; tasas, precios y otros ingresos 
asociados a los servicios que no han sido transferidos a las Comunidades 
Autónomas forales; y las cotizaciones a la Seguridad Social. Tampoco 
han sido transferidas las retenciones que se aplican a los funcionarios y 
empleados del Estado (excepto los empleados en organismos autóno-
mos y entes empresariales), y las retenciones de capital en activos emiti-
dos por el Estado o las Comunidades Autónomas de régimen común. 

Las diputaciones forales tienen capacidad normativa sobre los impuestos con-
certados (o convenidos) sujeta a las siguientes limitaciones de carácter general: 

a)  Se debe respetar la solidaridad en los términos previstos por la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía; 

b) Se debe atender a la estructura general impositiva del Estado español; 

c)  Debe existir una coordinación, armonización y colaboración con el Es-
tado según lo establecido en la Ley de concierto (o convenio); 

d)  Debe existir una coordinación, armonización y colaboración entre los 
territorios forales (entre las tres diputaciones forales del País Vasco) 
según lo dictaminado por el propio Parlamento del País Vasco; 

e)  Deben respetarse los tratados o convenios internacionales firmados por 
el Estado español. 
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Y además de estas limitaciones de carácter general hay unos criterios de 
armonización fiscal que también deben cumplirse: 

a)  Las normas dictadas por los territorios forales en materia tributaria 
deben adecuarse a la Ley General Presupuestaria; 

b)  Debe existir una clasificación de las actividades económicas igual a la 
existente en territorio común; 

c)  Las normas forales no pueden suponer un obstáculo a la competencia 
empresarial, ni distorsionar la asignación de recursos y libre movimien-
to de capitales y mano de obra; 

d)  La presión fiscal efectiva global será equivalente a la del territorio común.

También se prevén algunas limitaciones específicas para algunas figuras 
impositivas. Por ejemplo: en el impuesto sobre sociedades, los territorios fo-
rales tienen autonomía plena para aquellas empresas que tributan exclusiva-
mente en la Comunidad Autónoma foral, pero no tienen ninguna para aque-
llas empresas que tributan en una determinada cifra relativa en dicho 
territorio; en el IRPF los territorios forales tienen autonomía plena excepto 
en retenciones del capital y plusvalías; en el IVA los territorios forales solo 
tienen autonomía para decidir los modelos y plazos siempre que no difieran 
sustancialmente de los estatales; en impuestos como el patrimonio o sucesio-
nes y donaciones los territorios forales tienen autonomía plena; etc.

Además de capacidad normativa sobre todos los tributos concertados 
(convenidos), los gobiernos forales disponen de capacidad para gestionarlos 
y administrarlos.

ii.    El pago de una cuantía al gobierno central: las Comunidades Autónomas 
forales transfieren al gobierno central una cuantía como contrapartida de 
los gastos que este realiza en territorio foral, por lo tanto, en beneficio de 
los ciudadanos de los territorios forales. Este pago se denomina “cupo” 
en el caso del País Vasco y “aportación” en el caso de Navarra.

Así pues, el modelo de financiación de las Comunidades Autónomas fo-
rales se fundamenta, precisamente, en el ejercicio de la autonomía fiscal de 
sus gobiernos, los cuales disponen de una amplia capacidad para tomar deci-
siones sobre el diseño y la gestión de todos los tributos que lo configuran a 
excepción del IVA y los impuestos sobre consumos especiales. 

La Tabla 8 muestra que los gobiernos del País Vasco y Navarra dispusie-
ron, el 2019, de un total de 14.309,27 millones de euros obtenidos a través de 
los tributos pagados directamente a sus respectivas haciendas por sus ciuda-
danos (10.373,46 millones corresponden al País Vasco y 3.889,89 a Navarra). 
Estos recursos procedentes de las figuras tributarias que configuran el mode-
lo de financiación foral, suponen el 98,3% del total de los ingresos obtenidos 
(este porcentaje es del 63,4% en el caso de las Comunidades Autónomas de 
régimen común). 
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La cuantía aportada al gobierno central en concepto del pago de los ser-
vicios prestados por éste en territorio foral, ascendió a 1.502,35 millones de 
euros (954,61 millones de euros correspondientes al País Vasco y 547,74  
a Navarra).

Tabla 8. Procedencia de los ingresos de las 2 Comunidades Autónomas  
de régimen foral. 2019

 
Millones 

euros
% s/ total 
ingresos

Ingresos procedentes del modelo de financiación foral 12.806,92 88,0%

Tributos concertados 14.309,27 98,3%

- Cupo/aportación -1.502,35 -10,3%

Ingresos obtenidos fuera modelo de financiación* 1.753,15 12,0%

Total ingresos Comunidades Autónomas forales 14.560,07 100,0%
*I ncluye: tasas y precios públicos; transferencias procedentes de la administración central, del exterior 

y de otros entes; ingresos patrimoniales; enajenación de inversiones reales; y operaciones financieras.
Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda.

Ello permite concluir que el margen de autonomía financiera de los go-
biernos forales es significativamente superior al de los gobiernos autonómi-
cos de régimen común.

3.  El uso de la autonomía fiscal por parte de las Comunidades Autónomas

3.1  El ejercicio del poder normativo en los impuestos cedidos

Desde 1997, cuando las Comunidades Autónomas de régimen común re-
cibieron por primera vez poder normativo en varios impuestos cedidos, su 
uso se ha ido extendiendo a todos los impuestos con capacidad normativa. 
Esto significa que, en la actualidad, las cuotas que contribuyentes en situacio-
nes similares pueden tener que pagar en impuestos como el IPRF, patrimo-
nio, sucesiones y donaciones o transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
pueden presentar importantes diferencias entre comunidades. A continua-
ción, analizamos de manera resumida las modificaciones más relevantes para 
los diferentes impuestos mencionados4.

4. Trabajos en donde se ha analizado el uso de la capacidad normativa de las Comunidades Au-
tónomas sobre los tributos cedidos en períodos anteriores son, entre otros: Durán, Esteller (2006), 
Lago, Martínez-Vázquez (2010) y De Gispert, Vilalta (2016) 
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–  En el IRPF

Los cambios que se han ido introduciendo en este impuesto son muy nu-
merosos y afectan a todos los elementos del impuesto sobre los cuales las co-
munidades tienen poder normativo. En la Tabla 9, se muestra información 
sobre valores referidos a la tarifa y a los mínimos en 2023. Las escalas de gra-
vamen autonómicas que se aplican sobre base general del impuesto presentan 
diferencias significativas entre comunidades y con respecto a la tarifa estatal. 
Si la tarifa estatal consta de 6 tramos, las respectivas escalas autonómicas osci-
lan entre los 5 (Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Ma-
drid y Murcia) y los 11 (Valencia), situándose el número medio de tramos en 
torno a 7. El tipo marginal mínimo, que en la tarifa estatal es de 9,50%, oscila 
en las Comunidades Autónomas entre un mínimo del 8,50% (Madrid) y un 
máximo de 10,50% (Cataluña), si bien el valor medio es del 9,33%, muy cer-
cano al estatal. Respecto al tipo marginal máximo, las diferencias son sin duda 
más relevantes. El Estado aplica un máximo del 24,50%, frente a tipos auto-
nómicos máximos que van desde el 20,50% (Madrid) al 29,50% (Valencia). 
Nueve Comunidades Autónomas aplican un tipo superior al estatal, mientras 
que seis lo aplican inferior, de manera que el tipo promedio máximo resulta 
muy similar al estatal, 24,43%. Ahora bien, este tipo máximo se aplica sobre 
tramos de renta muy distintos: a partir de 300.000 euros en el caso del estatal, 
pero entre 53.407,20 (Castilla y León) y 200.000 (Valencia) en las Comunida-
des Autónomas. El valor medio a partir del cual se aplica el tipo máximo au-
tonómico resulta muy inferior al estatal, 110.280,27 euros. 

Algunas comunidades también han modificado expresamente los míni-
mos personal y familiar, si bien en un número menor que en los cambios de 
la tarifa. En concreto, el mínimo personal general y el mínimo familiar por 
primer hijo, que tomamos como variables de referencia por ser los que se 
aplican con mayor frecuencia, se han modificado aumentándolos únicamente 
en 4 Comunidades Autónomas. No obstante, cabe advertir que el sistema 
previsto por la ley del impuesto de aplicación de los mínimos (a su importe 
se le aplica la tarifa general y el resultado se reduce a efectos del cálculo de la 
cuota íntegra) provoca que todo cambio del primer tramo de la tarifa general 
suponga, de facto, una modificación del importe deducible como consecuen-
cia de la aplicación de los mínimos. 

En relación con las deducciones sobre la cuota íntegra autonómica, el nú-
mero de deducciones introducidas no para de crecer desde que se permitió su 
aplicación en 1997 y en 2022, como se puede ver en la Tabla 10, se sitúa en un 
total de 286 deducciones. Esto representa un promedio de 19 deducciones 
por comunidad, oscilando entre un mínimo de 10 (Cataluña) y un máximo de 
35 (Valencia). La casuística de las deducciones es muy elevada, tanto en lo 
que respecta a la finalidad de las mismas como a su configuración legal. Esto 
significa que su alcance práctico puede ser muy diferente y no depende, ne-
cesariamente, del número de deducciones introducidas. No obstante, noso-
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tros nos limitamos a destacar el uso formal del poder normativo en el im-
puesto a la hora de regular nuevas deducciones en la cuota autonómica, sin 
entrar ni en sus implicaciones prácticas ni en su efectividad a la hora de alcan-
zar los objetivos que justificaron su aplicación, temas que se escapan de la 
finalidad de este trabajo. 

Una manera simple de analizar cuantitativamente los cambios que en la 
escala general, mínimos y deducciones autonómicas han introducido las Co-
munidades Autónomas es comparando la cuota líquida promedio de cada 
comunidad con la correspondiente al Estado en dicha comunidad. Esto se 
muestra con datos referidos a 2020 (por tanto, con la normativa aplicable 
dicho año) en el Gráfico 2, donde en el eje de la izquierda se observa la dife-
rencia entre cuotas líquidas en euros y en el de la derecha la variación en 
términos porcentuales de la cuota autonómica con respecto a la correspon-
diente cuota estatal. La diferencia es positiva en 12 Comunidades Autóno-
mas, lo que significa que como consecuencia del uso que han ejercido de su 
capacidad normativa, el contribuyente promedio de cada una de estas 12 re-
giones paga más a la comunidad que lo que paga al Estado; y lo contrario 
sucede en las otras 3 comunidades. Al tratarse de un impuesto progresivo, no 
obstante, el signo de estos cambios puede ser diferentes en función de la ren-
ta y circunstancias de cada contribuyente, por lo que no significa que todos 
los contribuyentes de una comunidad paguen más o menos después de los 
cambios introducidos.
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Gráfico 2. Comparación entre cuotas líquidas autonómica  
y estatal promedio por Comunidades Autónomas, 2020

32 
 

	

Gráfico	2.	Comparación	entre	cuotas	líquidas	autonómica	y	estatal	promedio	por	CCAA,	2020	

	
Fuente:	Cálculos	propios	a	partir	de	datos	de	Estadísticas	de	los	declarantes	del	IRPF,	AEAT	

	

- En	el	impuesto	sobre	sucesiones	y	donaciones		

Las	CCAA	disponen	de	una	amplia	capacidad	normativa	en	este	impuesto,	como	se	ha	comentado	en	
el	apartado	2.1,	capacidad	que	se	ha	venido	ejerciendo	de	manera	activa	por	todas	las	comunidades	
por	lo	que	la	cuota	a	pagar	puede	presentar	importantes	diferencias	entre	regiones	(REAF,	2023).	Los	
cambios	normativos	introducidos	modifican	las	reducciones	estatales	del	impuesto,	haciéndolas	más	
generosas	y	disminuyendo	sus	 requisitos;	 se	establecen	 tarifas	 impositivas	diferentes,	 tanto	en	el	
número	 de	 tramos	 como	 en	 el	 importe	 de	 los	 tipos	 marginales;	 se	 introducen	 deducciones	 y	
bonificaciones	de	la	cuota,	que	pueden	ser	muy	generosas;	y,	finalmente,	se	modifican	los	coeficientes	
a	aplicar	por	el	patrimonio	preexistente.	Estos	cambios	afectan	más	a	las	transmisiones	mortis	causa,	
aunque	también	se	dan	en	numerosas	donaciones	y,	principalmente	se	regulan	para	las	transmisiones	
más	frecuentes	en	la	práctica,	entre	cónyuges	y	de	padres	a	hijos.	En	consecuencia,	las	diferencias	en	
el	nivel	efectivo	de	imposición	entre	comunidades	pueden	ser	muy	importantes,	algo	especialmente	
relevante	en	este	impuesto	que,	recordemos,	grava	una	variable	stock,	la	riqueza	acumulada	a	lo	largo	
de	una	vida,	y,	por	tanto,	 la	cuota	a	pagar	al	recibir	 la	herencia	enseguida	es	elevada	en	términos	
absolutos	con	tipos	impositivos	que,	en	otros	impuestos,	como	el	de	la	renta,	no	parecerían	elevados	
(Durán	Cabré	y	Esteller	Moré,	2011).		

Asimismo,	cabe	destacar	que	los	cambios	normativos	no	siempre	han	ido	en	una	única	dirección,	es	
decir,	no	siempre	han	supuesto	una	bajada	de	la	cuota	a	pagar	en	la	respectiva	comunidad.	Sí	lo	fueron	
en	una	primera	etapa,	pero	las	necesidades	financieras	de	muchas	comunidades	como	consecuencia	
de	la	caída	de	ingresos	tributarios	que	provocó	la	Gran	Recesión,	así	como	la	alternancia	política,	han	
provocado	que	el	sentido	de	los	cambios	normativos	haya	 ido	variado	a	lo	largo	del	 tiempo	y,	por	
tanto,	también	puedan	suponer	tener	que	pagar	más.	En	2023,	de	manera	resumida,	la	situación	del	
impuesto	sería	la	siguiente:	
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Fuente: Cálculos propios a partir de datos de Estadísticas de los declarantes del IRPF, AEAT

–  En el impuesto sobre sucesiones y donaciones 

Las Comunidades Autónomas disponen de una amplia capacidad normati-
va en este impuesto, como se ha comentado en el apartado 2.1, capacidad que 
se ha venido ejerciendo de manera activa por todas las comunidades por lo que 
la cuota a pagar puede presentar importantes diferencias entre regiones (REAF, 
2023). Los cambios normativos introducidos modifican las reducciones esta-
tales del impuesto, haciéndolas más generosas y disminuyendo sus requisitos; 
se establecen tarifas impositivas diferentes, tanto en el número de tramos como 
en el importe de los tipos marginales; se introducen deducciones y bonifica-
ciones de la cuota, que pueden ser muy generosas; y, finalmente, se modifican 
los coeficientes a aplicar por el patrimonio preexistente. Estos cambios afectan 
más a las transmisiones mortis causa, aunque también se dan en numerosas 
donaciones y, principalmente se regulan para las transmisiones más frecuentes 
en la práctica, entre cónyuges y de padres a hijos. En consecuencia, las diferen-
cias en el nivel efectivo de imposición entre comunidades pueden ser muy 
importantes, algo especialmente relevante en este impuesto que, recordemos, 
grava una variable stock, la riqueza acumulada a lo largo de una vida, y, por 
tanto, la cuota a pagar al recibir la herencia enseguida es elevada en términos 
absolutos con tipos impositivos que, en otros impuestos, como el de la renta, 
no parecerían elevados (Durán Cabré y Esteller Moré, 2011). 

Asimismo, cabe destacar que los cambios normativos no siempre han ido 
en una única dirección, es decir, no siempre han supuesto una bajada de la 
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cuota a pagar en la respectiva comunidad. Sí lo fueron en una primera etapa, 
pero las necesidades financieras de muchas comunidades como consecuencia 
de la caída de ingresos tributarios que provocó la gran recesión, así como la 
alternancia política, han provocado que el sentido de los cambios normativos 
haya ido variado a lo largo del tiempo y, por tanto, también puedan suponer 
tener que pagar más. En 2023, de manera resumida, la situación del impuesto 
sería la siguiente:

–   En las sucesiones más frecuentes, entre cónyuges y de padres a hijos, 
prácticamente no se paga nada en 6 Comunidades Autónomas, con 
independencia del importe recibido en la herencia (Andalucía, Canta-
bria, Castilla y León, Extremadura, Madrid y Murcia). En las demás 
Comunidades Autónomas de régimen común, estas transmisiones 
prácticamente no tributan cuando su importe se sitúa por debajo de un 
límite, a partir del cual el nivel de imposición se incrementa considera-
blemente. No obstante, las diferencias entre estas otras comunidades 
pueden también ser significativas dependiendo de los diferentes ele-
mentos que determinan la cuota final a pagar: la tarifa establecida (ti-
pos entre un mínimo del 5% y un máximo del 18%, en Galicia; entre 
un 1% y un 20%, en Baleares; o entre un 21,25% y un 36,50%, en 
Asturias); la aplicación o no de una deducción de la cuota (del 100% 
hasta el 80%, al disminuir al aumentar la base, en Castilla-La Mancha; 
del 60% en Cataluña hasta su eliminación total al aumentar la base; o 
constante del 50% en Valencia) y de los coeficientes del patrimonio 
preexistente regulados. 

–   En las donaciones más frecuentes (grupos I y II), las diferencias nueva-
mente son muy relevantes. En 5 Comunidades Autónomas práctica-
mente no se paga nada, con independencia del importe de la donación, 
por las bonificaciones de la cuota introducidas (Andalucía, Cantabria, 
Castilla y León, Madrid y Murcia). En las demás comunidades, las dife-
rencias también son considerables por los diferentes cambios adoptados: 
tarifas impositivas diferentes (en Cataluña y Galicia, tipos marginales 
entre el 5% y el 9%, frente a los más habituales que pueden llegar al 
36,50%); bonificaciones que varían según la base (en Aragón es del 65%, 
pero desaparece para bases elevadas; en Castilla-La Mancha, entre el 
95% y el 85%; en la Rioja, entre el 99% y el 50%); o deducciones (en 
Baleares, el importe a pagar no puede superar el 7% de la base liquidable).

–  En el impuesto sobre el patrimonio

La situación del impuesto sobre el patrimonio es diferente a la observada 
en el impuesto anterior. Aunque el poder normativo de las Comunidades Au-
tónomas es también muy elevado y son numerosos los cambios normativos 
aprobados a lo largo del tiempo, las diferencias entre comunidades no son, en 
general, tan grandes. El uso más relevante de la capacidad normativa se ha 
llevado a cabo a través de la bonificación de la cuota. En la actualidad, 2023, 
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Andalucía y Madrid aplican una bonificación del 100% que, por tanto, exime 
a sus contribuyentes de pagar el impuesto. En Galicia, esta bonificación se 
sitúa en el 50%. Por tanto, el impuesto se paga en la mayoría de regiones. 

Anteriormente, alguna otra comunidad había aplicado durante algún año 
bonificaciones similares, pero luego se suprimieron. Así, Baleares aplicó una 
bonificación del 100% en 2011 y 2012, y Valencia en 2011. La Rioja, por su 
parte, aplicó una bonificación del 50% entre 2015 y 2017, que pasó a ser del 
75% en 2018 y 2019, para luego eliminarse. 

Algunas Comunidades Autónomas también han regulado un mínimo 
exento diferente al general de 700.000 euros. En concreto, el importe es de 
400.000 euros en Aragón y de 500.000 euros en Cataluña, Extremadura y 
Valencia. En el caso de Murcia, y con efectos de momento exclusivos para 
2023, el mínimo se fija en 3.7000.000 euros. La tarifa estatal se aplica por de-
fecto en 6 Comunidades Autónomas, mientras que 9 tienen su propia tarifa. 
No obstante, las diferencias en los tramos y tipos marginales entre las dife-
rentes tarifas son menores. Los tipos marginales inferiores oscilan entre el 
0,20% (estatal) y el 0,30% (Extremadura) y los marginales máximos entre el 
2,5 (Galicia) y el 3,75% (Extremadura y Valencia), siendo el tipo máximo de 
la tarifa estatal el 3,50%. Por tanto, no hay grandes diferencias en la tarifa. 
Asimismo, cabe destacar que la reciente introducción por parte del Estado 
del impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas previsto para 
2022 y 2023, en cuya tarifa se prevé un tipo marginal máximo del 3,50%, ha 
llevado a Cataluña a introducir durante estos dos años un nuevo tipo margi-
nal máximo del 3,48% y, en el caso de Valencia, a aprobar una nueva tarifa 
para esos dos años idéntica a la del impuesto sobre las grandes fortunas. Re-
cordemos que la cuota efectivamente pagada en el impuesto sobre el patri-
monio es deducible del nuevo impuesto, de manera que estos cambios bus-
can que finalmente el importe a pagar se quede en la comunidad.

–   En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Las modificaciones normativas más relevantes introducidas por las Co-
munidades Autónomas se centran en el tipo impositivo que grava las trans-
misiones de inmuebles. La normativa estatal prevé un tipo general del 6%, 
tipo que en la actualidad únicamente aplica Madrid. En las demás Comuni-
dades Autónomas, este tipo se sitúa entre el 6,5% en Canarias y el 10% de 
Cantabria. Ahora bien, hay comunidades que han introducido una cierta 
progresividad, de manera que el tipo varía por tramos según el valor del bien 
inmueble. En Extremadura, 8, 10 y 11%; en Cataluña y Valencia, 10 y 11%; 
y en Baleares, 8, 9, 10, 12 y 13%. Asimismo, las Comunidades Autónomas 
también establecen tipos más reducidos al general por las transmisiones de 
determinados inmuebles, como la vivienda habitual, la sede social de empre-
sas o explotaciones agrarias, o cuando los inmuebles están situados en muni-
cipios pequeños o en riesgo de despoblación. Estos tipos, además, pueden ir 
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dirigidos a determinados colectivos como jóvenes, familias numerosas o fa-
milias con menores recursos. 

El tipo impositivo de la modalidad de actos jurídicos documentados tam-
bién ha sido modificado por las Comunidades Autónomas, aumentándolo en 
este caso todas ellas (REAF, 2023). La norma estatal prevé el 0,5%, pero nin-
guna lo aplica al haber establecido tipos impositivos diferentes que son del 
0,75% (Canarias y Madrid), el 1% (La Rioja), el 1,2% (Andalucía y Asturias), 
y el 1,5% en las restantes 10 comunidades de régimen común. En la modali-
dad de actos jurídicos documentados, además de variar el tipo general se han 
regulado numerosos tratamientos especiales vía tipos diferentes o bonifica-
ciones específicas. Por ejemplo, varias Comunidades Autónomas prevén un 
tipo incrementado de actos jurídicos cuando en la transmisión se renuncia a 
la exención del IVA. Otras prevén tipos muy inferiores por la adquisición de 
la vivienda habitual o de inmuebles afectos a actividades económicas en mu-
nicipios en riesgo de despoblación. Este tipo de tratamientos ventajosos tam-
bién puede tomar la forma de deducción o bonificación de la cuota. 

3.2.  ¿Qué grado de conocimiento existe sobre a quién se pagan los impuestos 
cedidos?

Acabamos de ver en el apartado anterior que las diferentes Comunidades 
Autónomas de régimen han utilizado ampliamente el poder normativo reci-
bido de acuerdo con la normativa del modelo de financiación autonómica. Si 
la finalidad de la cesión de capacidad normativa es reforzar su autonomía fi-
nanciera, parece que este objetivo se consigue. Son muy numerosos los cam-
bios introducidos en los cuatro impuestos analizados, incluido el IRPF, im-
puesto paradigmático en los sistemas fiscales modernos por su elevada 
capacidad recaudatoria y su papel fundamental en la progresividad global del 
sistema fiscal. Recordemos de la Tabla 5 que su recaudación representa el 
32,3% del total de ingresos no financieros de las Comunidades Autónomas. 

Ahora bien, para que efectivamente la cesión de poder normativo suponga 
una mejora en términos de autonomía financiera y de responsabilidad fiscal 
de los gobiernos autonómicos frente a sus ciudadanos resulta imprescindible 
que éstos conozcan a quién se pagan los impuestos. Es decir, en el caso del 
IRPF, que de facto es un impuesto compartido puesto que en torno a la mitad 
del importe pagado corresponde a la comunidad del contribuyente; y, respec-
to de los impuestos tradicionales cedidos que recaen sobre la riqueza, que se 
pagan en su totalidad a los gobiernos autonómicos. Sin embargo, las encues-
tas de opinión suelen mostrar que esto no es así (Durán Cabré y Esteller 
Moré, 2019). Al respecto disponemos de los resultados de una amplia encues-
ta realizada a principios de 2021 sobre la descentralización impositiva en Es-
paña, con una muestra de 3.017 adultos representativa de todo el territorio 
español (Durán Cabré y Esteller Moré, 2023, para una mayor información). 
Una de las preguntas efectuadas es “¿A qué gobierno crees que se pagan los 
siguientes impuestos?, entre los cuales están los cuatro impuestos cedidos con 
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poder normativo. Las respuestas ofrecidas a los encuestados son: al Gobierno 
central en su totalidad; a la Comunidad Autónoma en su totalidad; una parte 
al Gobierno central y otra a la Comunidad Autónoma; al Ayuntamiento en 
su totalidad; y lo desconozco. Como se observa en el Gráfico 3, existe un 
elevado desconocimiento sobre a qué nivel de gobierno se pagan los impues-
tos. Únicamente un 40% de los ciudadanos de las Comunidades Autónomas 
de régimen común contestan acertadamente que el IRPF se paga una parte al 
gobierno central y otra a las Comunidades Autónomas. Un 39% aún cree 
que se paga en su totalidad al estado. Y un 17% admite que desconoce a quién 
se paga. Estos resultados significan que la mayoría de ciudadanos, un 60%, 
no sabe correctamente a quién se paga el IRPF. El grado de conocimiento en 
el caso del impuesto sobre sucesiones y donaciones es algo superior: un 44% 
sabe que se paga todo a su comunidad. En el caso del impuesto sobre el patri-
monio, este porcentaje se reduce al 27% y en transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos, al 32%. El grado de desconocimiento de la descentralización 
impositiva es muy elevado, incluso en impuestos que llevan décadas cedidos 
a las Comunidades Autónomas, las cuales, como hemos visto en el apartado 
anterior, han introducido importantes cambios normativos que alteran sensi-
blemente el importe a pagar en cada comunidad. 

Gráfico 3. ¿A quién pagamos los impuestos cedidos con poder normativo?
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En la citada encuesta, también se pregunta sobre a quién se pagan otros 
impuestos y en el Gráfico 4 mostramos los resultados para los dos impuestos 
cedidos sin poder normativo más importantes en términos de recaudación, el 
IVA y los impuestos especiales, que representan el 25,1% y el 8,7% (Tabla 5), 
respectivamente, de los ingresos no financieros autonómicos. En este caso, el 
grado de desconocimiento es abrumador: un 64%, en el IVA, y un 69%, en los 
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impuestos especiales, cree que todo se paga al gobierno central, reconociendo, 
además, un 15% de los encuestados, que se desconoce a quién se paga. 

Gráfico 4. ¿A quién pagamos los impuestos cedidos sin poder normativo?
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4. La	autonomía	financiera	de	los	gobiernos	subcentrales	y	sus	efectos:	ventajas	y	limitaciones5.	

La	 teoría	 del	 federalismo	 fiscal	 señala	 como	 una	 de	 las	 principales	 ventajas	 del	 ejercicio	 de	 la	
autonomía	 financiera	 por	 parte	 de	 los	 gobiernos	 subcentrales,	 su	 contribución	 a	 hacerlos	 más	
responsables	ante	sus	ciudadanos.	Se	considera	que	si	los	gobiernos	pueden	tomar	decisiones	sobre	
los	tributos	que	les	pagan	sus	ciudadanos,	deberán	rendir	cuentas	ante	ellos	(a	través	del	voto).	Y,	
esta	contribución	a	la	rendición	de	cuentas,	incentivará	comportamientos	más	eficientes	por	parte	de	
los	gobiernos,	porque	saben	que	los	ciudadanos	podrán	establecer	una	relación	más	directa	entre	su	
actividad	de	gastar	(a	través	de	los	servicios	que	reciben)	y	su	actividad	de	ingresar	(a	través	de	los	
tributos	que	pagan).	Saber	establecer	un	vínculo	entre	los	servicios	que	se	reciben	de	un	gobierno	y	
los	tributos	que	se	le	pagan,	reduce	la	llamada	“ilusión	fiscal”,	es	decir,	reduce	la	posibilidad	de	que	
los	 ciudadanos	 no	 perciban	 el	 verdadero	 coste	 que	 les	 supone	 poder	 disponer	 de	 los	 servicios	
prestados	por	sus	gobiernos	subcentrales	(regionales	y	locales)	y	crean,	erróneamente,	que	éste	es	

																																																								
5	Para	un	mayor	desarrollo	sobre	estos	aspectos	véase	Vilalta	(2020).	
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4.  La autonomía financiera de los gobiernos subcentrales y sus efectos: 
ventajas y limitaciones5

La teoría del federalismo fiscal señala como una de las principales ventajas 
del ejercicio de la autonomía financiera por parte de los gobiernos subcentra-
les, su contribución a hacerlos más responsables ante sus ciudadanos. Se con-
sidera que si los gobiernos pueden tomar decisiones sobre los tributos que les 
pagan sus ciudadanos, deberán rendir cuentas ante ellos (a través del voto). Y, 
esta contribución a la rendición de cuentas, incentivará comportamientos 
más eficientes por parte de los gobiernos, porque saben que los ciudadanos 
podrán establecer una relación más directa entre su actividad de gastar (a 
través de los servicios que reciben) y su actividad de ingresar (a través de los 
tributos que pagan). Saber establecer un vínculo entre los servicios que se 
reciben de un gobierno y los tributos que se le pagan, reduce la llamada “ilu-
sión fiscal”, es decir, reduce la posibilidad de que los ciudadanos no perciban 
el verdadero coste que les supone poder disponer de los servicios prestados 
por sus gobiernos subcentrales (regionales y locales) y crean, erróneamente, 
que éste es inferior al que realmente es. 

5. Para un mayor desarrollo sobre estos aspectos véase Vilalta (2020).
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En definitiva, el ejercicio de la autonomía financiera por parte de cual-
quier gobierno, contribuye a visibilizarlo y hace perceptible sus decisiones 
de política tributaria a la ciudadanía. La visibilidad y perceptibilidad de los 
tributos, es uno de los principios que debe cumplir, según la teoría de la eco-
nomía del sector público, cualquier sistema impositivo.

Sin embargo, para que todo ello funcione hace falta que los ciudadanos 
(votantes) sean capaces de establecer un vínculo entre los resultados y las ac-
ciones llevadas a cabo por los representantes políticos de los distritos niveles 
de gobierno que configuran su Estado (compuesto). Para ello, se requiere que 
no existan problemas de información y que la distribución de las competen-
cias y de ingresos no sea difusa (León, 2007). En el caso español, los resultados 
de la encuesta analizada en el apartado anterior ponen de manifiesto que exis-
te un elevado grado de desconocimiento sobre el reparto de la cesta tributaria 
y el papel de los gobiernos autonómicos como destinatarios de impuestos. 

Así pues, para que el ejercicio de la autonomía fiscal de los gobiernos sub-
centrales pueda, realmente, contribuir a mejorar la rendición de cuentas y 
hacerlos fiscalmente más responsables, siendo ésta, tal como se acaba de se-
ñalar, la principal ventaja que se le atribuye dentro de un sistema de hacienda 
descentralizada, no solo se deben tener en cuenta los aspectos relacionados 
con la cesta tributaria, sino el conjunto de piezas que configuran todo el sis-
tema. El diseño y el funcionamiento, tanto de los distintos elementos que 
conforman el modelo de financiación (cesta tributaria, visibilidad de la mis-
ma y mecanismos niveladores), como los aspectos institucionales (el tipo de 
reparto de las competencias, el funcionamiento de los órganos de representa-
ción democrática, los mecanismos de relación intergubernamental, la calidad 
del sistema democrático, etc.), son relevantes y están fuertemente interrela-
cionados. No basta en diseñar una cesta tributaria que permita el ejercicio del 
poder tributario por parte de los gobiernos subcentrales, sino que es necesa-
rio, además, que el conjunto de las otras piezas del sistema y el funciona-
miento de las instituciones, no actúen de desincentivo a utilizarlo, no lo difi-
culten o lo hagan muy costoso.

Si bien el principio de autonomía financiera tiene ventajas, cabe tener en 
cuenta que también tiene unos límites. El ejercicio de la autonomía financie-
ra por parte de los gobiernos subcentrales, debe ser compatible con el cum-
plimiento de otros principios igualmente deseables, entre ellos, el de equidad 
y el de integración del sistema tributario (Castells, 1999). En este sentido, los 
principales problemas (o los límites) asociados al ejercicio de la autonomía 
fiscal de los gobiernos subcentrales son:

a.   La desigualdad de recursos que puede originar: si los recursos de los go-
biernos subcentrales proceden de los tributos pagados por sus ciudada-
nos, probablemente ocurrirá que unos gobiernos, aquellos con una ma-
yor capacidad fiscal, dispongan de más recursos que otros, a igualdad de 
esfuerzo fiscal y por unidad de necesidades. Es decir, la autonomía finan-
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ciera, que pasa por disponer de tributos sobre los cuales poder tomar 
decisiones, puede provocar desigualdad de recursos entre los gobiernos. 

Por ello, resulta conveniente incorporar en el modelo de financiación 
un mecanismo de nivelación de los recursos. El objetivo de dicho me-
canismo debería ser el de evitar que los gobiernos con menor capaci-
dad fiscal, se vean obligados a prestar un nivel inferior de servicios (o 
de menor calidad), o a tener que pedir a sus ciudadanos un mayor es-
fuerzo fiscal. Por tanto, cabe tener en cuenta que la autonomía finan-
ciera puede provocar desigualdades, pero que existen mecanismos que 
sirven, precisamente, para recortarlas (los fondos de nivelación).

Tal como se ha descrito anteriormente, en el actual modelo de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, el mecanismo que actúa de 
fondo nivelador es el FGSPF, pero su resultado queda alterado por los 
otros tres fondos del modelo. 

Cabe tener en cuenta que el funcionamiento y la fórmula de cálculo de 
estos fondos puede condicionar el ejercicio de la autonomía fiscal de 
los gobiernos autonómicos. Es decir, puede afectar la toma de decisio-
nes en relación al uso de la capacidad normativa y de gestión que tie-
nen sobre determinadas figuras impositivas; la forma de cálculo de 
estos fondos y sus resultados, pueden constituir un desincentivo a uti-
lizarla en un sentido u otro. Por ejemplo, si el cálculo de las subvencio-
nes procedentes del fondo de nivelación, se realiza utilizando como 
indicador de la capacidad fiscal de los gobiernos la recaudación real y 
no la potencial, las decisiones que éstos puedan tomar en relación a su 
política tributaria, estarán condicionadas por ello, puesto que subir los 
impuestos a sus ciudadanos, se traducirá en un nivel más elevado de 
capacidad fiscal y, por tanto, en una aportación mayor al fondo de ni-
velación (o en caso de ser un gobierno receptor del fondo, en una re-
ducción del volumen de la subvención que recibe del mismo); y, al 
contrario, una rebaja de los impuestos a sus ciudadanos, puede tradu-
cirse en una reducción de su aportación al fondo nivelador (o en un 
aumento de los fondos que recibe en caso de ser un gobierno receptor 
del mismo). Ello es lo que sucedió en el modelo de financiación de las 
Comunidades Autónomas hasta el año 2009. A partir de este momen-
to, el indicador de capacidad fiscal que interviene en el cálculo de la 
subvención niveladora (el FGSPF), se calcula, tal como se ha descrito 
anteriormente, a través de una estimación potencial (normativa) de la 
recaudación correspondiente a cada una de las figuras tributarias que 
conforman la cesta impositiva autonómica. La cuestión es si el cálculo 
de dicha recaudación potencial es el adecuado.

Ello pone de manifiesto que las distintas piezas que configuran el mo-
delo son vasos comunicantes, no son piezas aisladas. Para asegurar un 
buen funcionamiento del ejercicio de la autonomía fiscal por parte de 
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los gobiernos, hace falta que el mecanismo de nivelación esté bien di-
señado. Autonomía y equidad son dos caras de una misma moneda. 
Los efectos redistributivos que se producen como resultado de los fon-
dos de nivelación, pueden hacer más o menos comprensible para los 
ciudadanos las posibles subidas de impuestos que puedan decidir llevar 
a cabo sus respectivos gobiernos. Por ejemplo, a un gobierno le será 
difícil justificar ante sus ciudadanos una subida de impuestos si, dispo-
niendo de una capacidad fiscal por habitante (o por unidad de necesi-
dades) por encima de la media, acaba disponiendo, una vez recibidas 
las subvenciones del sistema, de unos recursos por habitante que están 
por debajo de la media. Puede ser que el gobierno que se encuentre en 
esta situación decida no hacer uso de la capacidad tributaria (al alza), 
no porque no necesite los recursos ni porque crea que no deba hacerlo, 
sino simplemente porque considera que le será muy difícil justificarlo 
ante su ciudadanía. Y al revés, puede ocurrir que, el gobierno cuya ca-
pacidad fiscal esté por debajo de la media y que, una vez recibidas las 
subvenciones del sistema, acaba disponiendo de un volumen de recur-
sos que están por encima, tampoco utilice su capacidad normativa para 
aumentar sus ingresos puesto que, en este caso, una buena parte de 
ellos ya le llegan, sin necesidad de realizar un mayor esfuerzo, a través 
de los fondos (Blöchliger, 2015; Vilalta, 2015). 

El objetivo de los fondos de nivelación no es el de asegurar la autono-
mía fiscal de los gobiernos subcentrales, sin embargo, un mal funciona-
miento de los mismos puede ser un factor determinante de la manera 
en qué se está utilizando la capacidad normativa y de gestión que di-
chos gobiernos tienen sobre los tributos (Solé Ollé, 2015).

b.   La competencia fiscal entre los gobiernos: La otra limitación está rela-
cionada con la competencia que pueda generarse tanto verticalmente 
(entre el gobierno central y los gobiernos subcentrales), como hori-
zontalmente (entre los gobiernos subcentrales)6. Si todos los gobiernos 
tienen capacidad para tomar decisiones en materia tributaria, existe la 
posibilidad de que la utilicen para atraer bases tributarias a sus territo-
rios, proporcionándoles determinadas ventajas (Durán, Esteller, Salva-
dori, 2015 y 2016). Cabe tener en cuenta que esta limitación se da tam-
bién a nivel internacional entre países, es decir, se trata de un problema 
que no se produce tan solo entre los gobiernos que forman parte de un 
mismo Estado sino también entre los gobiernos de los distintos Esta-
dos. Por un lado, puede argumentarse que la competencia fiscal, lejos 
de ser un problema, es un comportamiento, hasta cierto punto, econó-
micamente positivo, puesto que permite la aplicación de medidas tri-
butarias más acordes con las preferencias de los ciudadanos, aumenta 
la productividad del sector público y previene de excesos, tanto de im-

6. Los trabajos de Duran, J.M.; Esteller-Moré, A.; Salvadori, L. (2015 y 2016) profundizan en 
esta cuestión. 
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puestos, como de gastos públicos. Sin embargo, por otro lado, la com-
petencia fiscal, puede erosionar las bases impositivas y distorsionar la 
estructura impositiva del sistema fiscal, provocando una insuficiente 
provisión de los servicios públicos (Blöchliger, 2015). 

La teoría recomienda, en este caso, aprovechar las ventajas que puede 
proporcionar un cierto grado de competencia fiscal entre los gobiernos 
subcentrales, e intentar mitigar, al mismo tiempo, sus posibles efectos 
adversos. Para ello es recomendable diseñar sistemas fiscales integra-
dos, es decir, estructuras impositivas comunes que permitan una cierta 
armonización fiscal y una adecuada coordinación intergubernamental 
en la toma de decisiones en materia tributaria. Se trata de aceptar que, 
en una economía abierta, ningún gobierno puede pretender disponer 
de “soberanía fiscal absoluta”, sino que, precisamente, para poder ejer-
cerla debe estar dispuesto a compartirla con los demás. Se trata de es-
tablecer y acordar mecanismos de armonización fiscal y de coopera-
ción y colaboración en materia tributaria.

5.  Reflexiones finales y propuestas de mejora

El ejercicio de las competencias en materia de fiscalidad por parte de los 
gobiernos autonómicos, está determinado por el mayor o menor “poder tri-
butario” que les ha sido otorgado a partir del desarrollo del actual marco le-
gislativo a través de los distintos acuerdos de financiación autonómica. Si 
bien las Comunidades Autónomas forales han gozado de un amplio poder de 
decisión sobre sus tributos desde los primeros años de la década de los 80, las 
Comunidades Autónomas de régimen común lo han ido adquiriendo, en 
parte, a partir del acuerdo de financiación autonómica del año 1996, momen-
to en que además del rendimiento de los llamados “tributos cedidos tradicio-
nales” se les cedió cierta capacidad normativa sobre ellos, y se amplió la com-
posición de su cesta tributaria. Ello fue reforzado en los posteriores acuerdos 
del 2001 y 2009. Fue a partir de entonces cuando se empezaron a observar 
ciertos comportamientos de competencia fiscal por parte de los gobiernos 
autonómicos, sobre todo al inicio del proceso en las Comunidades Autóno-
mas limítrofes a las forales. 

En este escrito se ha puesto de manifiesto la importancia que tiene para 
cualquier gobierno poder ejercer un cierto grado de autonomía financiera. 
Las ventajas de poder hacerlo se inscriben en el ámbito de la eficiencia, en la 
medida que contribuye a reducir la ilusión fiscal de los ciudadanos, mejora el 
proceso de rendición de cuentas e incentiva comportamientos fiscalmente 
más responsables. Como contrapartida, el ejercicio de la autonomía financie-
ra comporta un cierto grado de competencia fiscal que, llevada al límite, po-
dría acabar con la eliminación de ciertas figuras tributarias y, por tanto, con 
la reducción de importantes fuentes de ingresos de los gobiernos. Por tanto, 
pensando en el futuro de la financiación autonómica y, más concretamente, 
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en los aspectos ligados al ejercicio de la autonomía financiera, cabría tener en 
cuenta los siguientes puntos:

1.   ¿Cómo han utilizado las Comunidades Autónomas su capacidad nor-
mativa en materia tributaria? Las Comunidades Autónomas han utili-
zado ampliamente su capacidad de decisión en materia tributaria en los 
cuatro impuestos más relevantes cedidos con poder normativo: IRPF, 
sucesiones y donaciones, patrimonio y trasmisiones patrimoniales. 
Aunque los cambios introducidos en el IRPF son muy variados, en 
general suponen un aumento de la cuota media pagada por el contribu-
yente representativo de cada comunidad. En el caso de sucesiones y 
donaciones, la disparidad entre comunidades es muy elevada, de mane-
ra que en algunas prácticamente no se paga nada en las transmisiones 
más frecuentes, mientras que en otras el importe a pagar puede ser con-
siderable. En patrimonio sucede algo similar, si bien el impuesto única-
mente no se paga en dos comunidades. En este sentido, si estos im-
puestos se mantienen en el sistema fiscal español7, parece necesario 
establecer algún tipo de armonización en su normativa que evite proce-
sos de competencia fiscal entre territorios y disparidades de tratamien-
tos difícilmente entendibles por los ciudadanos dentro de un mismo 
país. Lógicamente, esto debería realizarse modificándose la normativa 
que regula el poder normativo de las Comunidades Autónomas en es-
tos impuestos y sería deseable que la armonización afectara también a 
los territorios forales. 

Finalmente, en transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, en general, los tipos impositivos aprobados por las Comu-
nidades Autónomas han ido aumentado considerablemente, si bien 
combinándose estos incrementos con tratamientos beneficiosos para 
algunas transmisiones. La menor perceptibilidad de este impuesto en 
comparación con los anteriores impuestos directos, así como que el 
objeto de gravamen principal, bienes inmuebles, sea menos móvil, fa-
cilita el incremento del impuesto sin mayor trascendencia. 

2.   ¿Debería aumentar la capacidad de decisión de los gobiernos autonó-
micos en materia tributaria? De entrada, cabe recordar, tal como se ha 
señalado en este escrito, que existe una clara diferencia entre la autono-
mía financiera de los gobiernos forales y la de los gobiernos de las 
Comunidades Autónomas de régimen común, siendo la de los prime-
ros significativamente superior. Por tanto, nos referimos, en este caso, 
a la posibilidad de seguir avanzando en un reforzamiento de la capaci-
dad de decisión de las Comunidades Autónomas de régimen común en 
materia tributaria. Para ello se debería tener en cuenta, al menos, dos 

7. La literatura económica mayoritaria aboga por el mantenimiento de sucesiones y donaciones, 
pero es bastante más contraria a la del impuesto sobre el patrimonio (Boadway, Pestieau, 2018) , con 
alguna excepción más reciente (Saez, Zucman, 2019). 
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cuestiones: en primer lugar, cómo hacerlo; y, en segundo lugar, averi-
guar si éste es el camino deseado por la ciudadanía.

En cuanto a la primera de estas cuestiones, el cómo avanzar, existen 
distintas propuestas8 que van desde ampliar el porcentaje de participa-
ción en figuras como el IRPF, a incrementar la capacidad normativa 
respecto a la que se dispone actualmente sobre este impuesto, permi-
tiendo, por ejemplo, el establecimiento sin límites del mínimo personal 
y familiar y el establecimiento de deducciones sobre actividades em-
presariales en la cuota. Al mismo tiempo, se podría estudiar la posibi-
lidad de otorgar cierta capacidad de decisión sobre algunos aspectos de 
los impuestos indirectos, como el IVA y los impuestos especiales, que 
actualmente es nula, en la línea de lo que ocurre en los gobiernos fora-
les (por ejemplo, los modelos y los plazos siempre que no difieran sus-
tancialmente de los estatales).

En relación al incremento de la capacidad de gestión y administración 
tributaria se podrían implementar fórmulas de gestión consorciada de 
los tributos que actualmente están gestionados por la agencia estatal, 
planteándose incluso la posibilidad de tener una administración tribu-
taria integrada de carácter profesional, en cuya dirección tuvieran un 
papel fundamental el Estado y las Comunidades Autónomas (Onru-
bia, 2016). Ello involucraría a los gobiernos autonómicos en la gestión 
de unos tributos de los cuales dependen una buena parte de sus ingre-
sos, contribuyendo de este modo a la lucha contra la evasión y el frau-
de fiscal. En esta cuestión sería aceptable que, de acuerdo con las pre-
ferencias de cada territorio, pudiera haber una cierta asimetría en el 
modelo final. 

En cuanto a la segunda de las cuestiones, la que se refiere a las preferen-
cias, se debería comprobar antes de decidir seguir avanzando hacia un 
modelo que refuerce la autonomía financiera de los gobiernos autonó-
micos, si ello responde o no a lo que realmente desea la ciudadanía. Los 
datos nos muestran que, en relación a esta cuestión, existe una clara 
asimetría, dentro de las Comunidades Autónomas de régimen común, 
entre las preferencias de los ciudadanos de Cataluña y los del resto de 
Comunidades Autónomas. Mientras que un amplio porcentaje de la 
ciudadanía de Cataluña desearía seguir avanzando en el alcance de ma-
yores cotas de autonomía (de autogobierno), un amplio porcentaje de 
ciudadanos de las otras Comunidades Autónomas, expresan estar sa-
tisfechos con el actual grado de autonomía alcanzado (statu quo) e in-
cluso la mayoría de ciudadanos de algunas Comunidades Autónomas 
preferían tener menos, es decir, ir hacía una recentralización del poder 
de decisión alcanzado (Vilalta, 2020). Este problema que no es exclusi-

8. Ministerio de Hacienda (2017)
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vo de nuestro Estado, si no que existe también en otros países, supone 
tener que buscar una solución institucional a la existencia preferencias 
minoritarias dentro de un mismo Estado (De Winter: 1998; Gurr:2000; 
Lublin: 2014). La solución en estos casos, suele pasar por el reconoci-
miento de las diferencias y el establecimiento de ciertas especificidades 
reclamadas tan solo por los ciudadanos de una parte del territorio 
(Amat, Lago, Rodón: 2021; Bosch, Lago, Vilalta: 2022).

3.   ¿Qué grado de conocimiento tienen los ciudadanos del sistema fiscal 
español? ¿Conocen las decisiones que toman sus gobiernos? ¿Cómo se 
podría solucionar esta cuestión? La autonomía tributaria de los gobier-
nos autonómicos es condición necesaria para mejorar el proceso de 
rendición de cuentas de los gobiernos frente a sus ciudadanos e incen-
tivar comportamientos fiscalmente más responsables, pero esto difícil-
mente se puede conseguir si los ciudadanos desconocen que gran parte 
de los impuestos también se pagan a dichos gobiernos. Como hemos 
visto anteriormente, las encuestas ponen de manifiesto que este desco-
nocimiento es muy elevado incluso en los impuestos cedidos con po-
der normativo, a pesar de las numerosas modificaciones fiscales intro-
ducidas. En el IVA y los impuestos especiales, el desconocimiento es 
abrumador. En este sentido, cualquier futura reforma debería plantear-
se como objetivo prioritario que esta autonomía sea más perceptible 
para los ciudadanos, lo cual no requiere tanto de grandes cambios nor-
mativos, sino de la voluntad de hacer más perceptible lo que de facto es 
una compartición de impuestos (Durán Cabré y Esteller Moré, 2017). 
Por ejemplo, en el IRPF, cuesta entender que, si el impuesto se recauda 
principalmente vía las retenciones, en éstas no aparezca desglosada la 
parte que corresponda a la cuota estatal y a la parte autonómica. O que 
los cambios en la tarifa autonómica no tengan efectos inmediatos vía el 
cálculo de las retenciones sobre los rendimientos del trabajo. Asimis-
mo, en el diseño del programa informático de ayuda y en la declaración 
final debería visualizarse de manera clara la cuota pagada a cada nivel 
de gobierno e, incluso, se podría mandar un sencillo mensaje electróni-
co resumen del importe final pagado a cada gobierno. Estas mejoras en 
la perceptibilidad de los impuestos deberían reforzar la responsabili-
dad fiscal de todos los gobiernos, no sólo los autonómicos.

4.   En cuanto a los tributos propios, aunque, como hemos visto, tienen un 
peso recaudatorio muy menor, han permitido a las Comunidades Au-
tónomas que lo han querido desarrollar una política tributaria propia, 
en particular en el ámbito de la tributación medioambiental aprove-
chándose de la llamativa pasividad del gobierno central. No obstante, 
los problemas crecientes derivados del cambio climático van a provo-
car que el papel del Estado deba ser más activo en este campo, por lo 
que es importante que este papel se lleve a cabo en coordinación con las 
Comunidades Autónomas. En el Libro Blanco sobre la Reforma Tri-
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butaria elaborado por un Comité de Expertos (Instituto de Estudios 
Fiscales: 2022) se realiza un exhaustivo análisis de la situación de la 
tributación medioambiental en España y se enumeran un conjunto de 
posibles figuras a tributarias implantar; es importante tener una visión 
conjunta del problema ambiental procurando, de este modo, evitar una 
proliferación excesiva de figuras impositivas distintas, cada una con 
una configuración y aplicación totalmente diferente. Sería recomenda-
ble buscar los mecanismos de coordinación intergubernamental (ex-
clusivamente horizontales), que permitiera tener una visión conjunta 
de lo que se debería llevar a cabo, dejando un margen de autonomía 
para que cada Comunidad Autónoma pudiera hacerlo acorde con sus 
particularidades. Un claro ejemplo lo encontramos en el reciente im-
puesto sobre los depósitos de residuos, donde se permite a las Comu-
nidades Autónomas que lo desean, mantener un cierto poder normati-
vo, así como realizar la gestión del impuesto. 
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1.  Introducción

Me gustaría comenzar esta aportación agradeciendo al Observatorio de 
Derecho Público de la Universidad de Barcelona la invitación cursada para 
participar en una obra tan prestigiosa como es el Informe de Comunidades 
Autónomas en su edición de 2023. Supone para mi un inmenso honor y me 
permite escribir sobre un tema objeto de debate en los últimos años como es 
la competencia fiscal entre Comunidades Autónomas derivada del ejercicio 
por estos territoriales de sus competencias normativas en materia de impues-
tos cedidos.

No se puede negar que en la práctica y como consecuencia del proceso de 
descentralización política, administrativa y fiscal experimentado en España 
desde la aprobación de la Constitución y más concretamente del ejercicio 
cada vez más activo por parte de las Comunidades Autónomas de las com-
petencias normativas que se les han ido atribuyendo de forma progresiva en 
los impuestos cedidos a partir de 1996, hemos llegado a un escenario en el 
que puede hablarse de la existencia de una cierta competencia fiscal interte-
rritorial y de diferencias de carga tributaria para los ciudadanos españoles en 
función del territorio en el que residen, diferencias que se han revelado espe-
cialmente llamativas en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y so-
bre el Patrimonio.
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A esta situación se ha llegado por la evolución que ha experimentado el 
concepto de impuesto cedido que inicialmente se concebía como una fuente 
de financiación más dentro del bloque de recursos transferidos por el Estado, 
pues las Comunidades Autónomas se limitaban a percibir la recaudación ob-
tenida en su territorio y a participar como delegados o colaboradores del Es-
tado para la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión. Fue a 
partir de 1997 con la aprobación del modelo de financiación para el quinque-
nio 1997-2001 cuando se modificó el concepto de impuesto cedido para per-
mitir por primera vez la posibilidad de ceder a estos entes territoriales compe-
tencias normativas sobre elementos esenciales en el ámbito de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas, Patrimonio, Sucesiones y Donaciones 
y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Desde ahora me gustaría dejar advertido que en materia de competencia 
fiscal la tesis que voy a mantener se sitúa en un punto intermedio entre las 
dos concepciones antagónicas que vienen defendiéndose en esta materia. Ni 
considero que la competencia fiscal entre sistemas o regímenes tributarios 
sea siempre beneficiosa, ni tampoco entiendo que la misma sea necesaria-
mente nociva. Además, hay que tener en cuenta que la existencia de cierto 
grado de competencia fiscal es algo consustancial a los Estados funcional-
mente federales como es el caso de España. 

En las páginas que siguen se realizará un diagnóstico de la situación actual 
del ejercicio por las Comunidades Autónomas de sus competencias normati-
vas en relación con los tributos citados, así como de sus competencias en ma-
teria de gestión e inspección tributaria porque también aquí existen importan-
tes diferencias si bien son menos conocidas y se formularán diversas reflexiones 
en la línea de lo propugnado tanto en el informe de la Comisión de expertos 
para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
20171 como en el Libro blanco para la reforma del sistema tributario de 20222, 
informes en cuya redacción he tenido la inmensa fortuna de poder participar. 

2.  Las diferencias de carga tributaria desde la perspectiva de los principios 
de autonomía financiera, igualdad en su dimensión territorial, solidari-
dad y lealtad institucional

2.1.  Principio de autonomia financiera

La Constitución de 1978, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante LOFCA) y los 

1. Informe de la Comisión de expertos para la revisión del modelo de financiación autonómica, 
Julio 2017. Puede descargarse en https://www.hacienda.gob.es/CDI/sist%20financiacion%20y%20deu-
da/informaci%C3%B3nccaa/informe_final_comisi%C3%B3n_reforma_sfa.pdf.

2. Libro Blanco sobre la reforma tributaria, Ministerio de Hacienda y Función Pública, Instituto 
de Estudios Fiscales, 2022. Puede descargarse en https://www.ief.es/docs/investigacion/comiteexper-
tos/LibroBlancoReformaTributaria_2022.pdf.



REFLEXIONES SOBRE LA COMPETENCIA FISCAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 87

estatutos de autonomía reconocen autonomía financiera a las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo y ejecución de sus competencias. Pero en co-
herencia con el carácter abierto y flexible de las normas constitucionales so-
bre el sistema de financiación autonómica, nuestra Norma Fundamental no 
define con precisión cuál es el alcance de dicha autonomía. 

En los momentos iniciales de la puesta en marcha del Estado autonómico, 
en los que no se sabía a ciencia cierta en qué iba a acabar el proceso histórico 
iniciado con la aprobación de la Constitución, se partió de una concepción de 
la autonomía financiera que descansaba básicamente sobre la vertiente del 
gasto, de manera que la financiación autonómica descansaba esencialmente 
en las transferencias del Estado. La propia jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional se encargó de reiterar en diversos pronunciamientos que el princi-
pio de autonomía financiera implica la capacidad de cada Comunidad Autó-
noma para decidir, dentro de ciertos límites, cuánto y en qué gastar, es decir, 
para determinar el volumen y la estructura del gasto público autonómico, 
plasmando esas decisiones en la ley de presupuestos de cada ejercicio. Así, 
desde su Sentencia 63/1986, de 21 de mayo el Tribunal ha venido recalcando 
que uno de los aspectos menos discutidos de la autonomía financiera es jus-
tamente “la capacidad de las Comunidades para definir sus gastos en los co-
rrespondientes presupuestos”. Posteriormente y en esta misma línea el Tri-
bunal mantuvo que este principio presupone la “capacidad para disponer 
libremente de sus recursos financieros, asignándolos a los fines mediante 
programas de gasto elaborados según sus propias prioridades”, o, lo que es 
igual, la libertad de los gobiernos autonómicos en orden tanto a la “fijación 
del destino y orientación del gasto público” como a la “cuantificación y dis-
tribución del mismo dentro del marco de sus competencias”. En esta direc-
ción el Tribunal formuló la siguiente conclusión general (Sentencias 13/1992, 
de 6 de febrero, 68/1996, de 18 de abril y 128/1999, de 1 de julio, entre otras): 
“Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera (de gasto) 
en la medida en que puedan elegir y realizar sus propios objetivos políticos, 
administrativos, sociales o económicos con independencia de cuáles hayan 
sido las fuentes de los ingresos que nutren sus presupuestos”.

La orientación restrictiva dada en la etapa inicial a la capacidad tributaria 
autonómica por la LOFCA y los primeros estatutos de autonomía, que op-
taron por apoyar el sistema de financiación de modo preferente en torno a 
transferencias de ingresos procedentes del Estado, llevó incluso al Tribunal 
Constitucional a afirmar que “la autonomía financiera de las Comunidades 
Autónomas viene definida en el bloque de la constitucionalidad más por re-
lación a la vertiente del gasto público (...) que por relación a la existencia y 
desarrollo de un sistema tributario propio con virtualidad y potencia recau-
datoria suficientes para cubrir las necesidades financieras de la hacienda au-
tonómica” (Sentencia 13/1992, de 6 de febrero).

Esta falta de reconocimiento inicial de la autonomía financiera en la ver-
tiente de los ingresos llevó a un sector de la doctrina a hablar de la existencia 
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de una evidente asimetría entre ambas parcelas. Pero este escenario cambió 
como consecuencia de la rápida descentralización de competencias, servicios 
y recursos y sobre todo la introducción de la idea de corresponsabilidad fis-
cal importada del federalismo fiscal y convertida, pese a no figurar en nuestro 
texto constitucional, en uno de los principios inspiradores de la financiación 
autonómica en las sucesivas reformas legislativas del sistema de financiación 
aprobadas en 1996, 2001 y 2009, que operaron la cesión de competencias 
normativas en los impuestos cedidos. La corresponsabilidad fiscal es una exi-
gencia que deriva del principio constitucional de autonomía financiera, de la 
que es complemento indispensable e inseparable. Como es por todos cono-
cido, la corresponsabilidad fiscal alude a la necesidad de que los responsables 
políticos respondan ante sus ciudadanos no sólo de sus decisiones en materia 
de gasto sino también de las relacionadas con el ingreso. En el precitado in-
forme de la Comisión de expertos para la reforma de la financiación autonó-
mica ya se puso de relieve que una de las tareas pendientes de nuestro sistema 
de financiación autonómica es que los contribuyentes conozcan de forma 
adecuada los impuestos que pagan a cada nivel de ingreso3. Nuestro Tribunal 
Constitucional se hizo eco de este nuevo escenario en su Sentencia 204/2011, 
fundamento jurídico octavo, cuando afirmó lo siguiente:

“Junto a esta perspectiva, debe además tenerse en cuenta la evolución ex-
perimentada por el sistema de financiación autonómica en los últimos 
años, en relación con los recursos de que disponen las Comunidades Au-
tónomas y las posibilidades de actuar sobre estos mismos recursos. En 
efecto, si inicialmente el sistema de financiación descansaba, casi en su 
integridad, en los mecanismos de financiación establecidos por el Estado, 
y en particular en diferentes tipos de transferencias, en la actualidad los 
tributos cedidos tienen una importancia central como recurso que, ade-
más de garantizar determinados rendimientos a las Comunidades Autó-
nomas, les permite modular el montante final de su financiación mediante 
el ejercicio de competencias normativas en el marco de lo dispuesto en las 
correspondientes leyes de cesión de tributos. De esta manera, el sistema 
permite en la actualidad que las Comunidades Autónomas puedan, por sí 
mismas, incrementar sustancialmente los recursos con los que han de fi-
nanciarse. En consecuencia, esta evolución del sistema de financiación ha 
supuesto un mayor desarrollo del principio de autonomía financiera, de 
manera que la financiación autonómica no descansa ya, casi en su totali-
dad, en las transferencias del Estado. Por ello, si bien es cierto que en sus 
orígenes la autonomía financiera se configuraba más en relación con la 
vertiente del gasto (Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 

3. Cfr. “Informe de la Comisión de Expertos sobre la reforma de la financiación…”, op. cit., 
p.50, donde se apunta que la Comisión considera crucial aumentar la visibilidad de la tributación 
autonómica con el fin de mejorar la rendición de cuentas de las Comunidades Autónomas ante sus 
ciudadanos, potenciando así su responsabilidad fiscal.
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de febrero, FJ 7 y 104/2000, de 13 de abril, FJ 4) «no cabe duda alguna de 
que en los últimos años se ha pasado de una concepción del sistema de 
financiación autonómica como algo pendiente o subordinado a los presu-
puestos generales del Estado, a una concepción del sistema presidida por 
el principio de ‘corresponsabilidad fiscal’ y conectada, no sólo con la par-
ticipación en los ingresos del Estado, sino también y de forma fundamen-
tal, de la capacidad del sistema tributario para generar un sistema propio 
de recursos como fuente principal de los ingresos de Derecho público. 
Basta con acudir al último modelo de financiación, correspondiente al 
quinquenio 1997-2001..., para comprobar cómo se ha puesto de manifies-
to la voluntad del legislador estatal de estructurar un nuevo sistema de 
financiación menos dependiente de las transferencias estatales y más con-
dicionado a una nueva estructura del sistema tributario que haga a las 
Comunidades Autónomas ‘corresponsables’ del mismo.... Concepto éste 
el de la ‘corresponsabilidad fiscal’, que no sólo constituye la idea funda-
mental de dicho modelo sino que además se erige en el objetivo a conse-
guir en los futuros modelos de financiación» (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 3).” Doctrina que ha 
sido reiterada en su Sentencia 53/2014, fundamento jurídico tercero.

Esta evolución ha quedado por otra parte reflejada en los estatutos de au-
tonomía reformados. Así el vigente Estatuto de Autonomía de Cataluña, re-
formado a través de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, menciona en su 
art. 201.2 como principios rectores de la financiación de la Generalitat los de 
“autonomía financiera, coordinación, solidaridad y transparencia en las rela-
ciones fiscales y financieras entre las Administraciones públicas, así como por 
los principios de suficiencia de recursos, responsabilidad fiscal, equidad y 
lealtad institucional entre las mencionadas Administraciones”. En esta misma 
línea el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado a través de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, recoge en su art. 175.2, d) la responsabilidad 
fiscal “de acuerdo con los principios constitucionales de generalidad, equidad, 
progresividad, capacidad económica, así como coordinación y transparencia 
en las relaciones fiscales y financieras entre las Administraciones Públicas”, 
entre los principios generales que rigen la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma y en orden a hacer efectivo dicho principio prevé expresamente lo si-
guiente: “Para ello, la Comunidad Autónoma dispondrá de un espacio fiscal 
propio integrado por sus recursos de naturaleza tributaria, en el que desarro-
llará el ejercicio de sus competencias normativas de acuerdo con lo previsto en 
el art. 157.2 de la Constitución Española y la gestión, liquidación, inspección, 
revisión y recaudación de los mismos.”

Desde esta óptica, la fuente de ingresos que proporciona un mayor grado 
de responsabilidad fiscal de las Comunidades Autónomas son los tributos 
propios y los recargos sobre impuestos estatales, pues con su establecimiento 
se cumplen las dos exigencias que incorpora el concepto de responsabilidad 
fiscal: por una parte, concienciar y convencer a los responsables del gasto 
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público que sus decisiones han de financiarse con ingresos obtenidos direc-
tamente de los ciudadanos residentes en su territorio y por otra, permitir que 
esos ciudadanos puedan identificar con claridad que los tributos por ellos 
soportados han sido establecidos por el gobierno de su respectiva Comuni-
dad Autónoma, que es también quien toma las decisiones de cómo gastar los 
fondos así recaudados.

Pero esto no pasa de ser un objetivo utópico. Sería muy difícil por no 
decir imposible articular un modelo en el que las haciendas autonómicas úni-
camente se nutriesen de recursos procedentes de tributos propios, sobre todo 
teniendo en cuenta que las materias imponibles con mayor capacidad recau-
datoria han sido ya ocupadas por el Estado. De todos modos, pese a las limi-
taciones que la LOFCA establece, habría un obstáculo añadido como es que 
un sistema de este tipo podría terminar por beneficiar a las Comunidades 
Autónomas con mayor capacidad fiscal y por perjudicar a las de menor capa-
cidad, que deberían enfrentarse a la alternativa o bien de pedir un mayor es-
fuerzo a sus ciudadanos para prestar un nivel de servicios similar al prestado 
por aquellas Comunidades, o bien de pedirles el mismo esfuerzo para pres-
tarle menos servicios públicos y además a niveles de calidad sensiblemente 
inferiores4. En todo caso, hay que dejar constancia del esfuerzo de imagina-
ción realizado por las Comunidades Autónomas, que actualmente tienen en 
vigor más de 60 impuestos propios, aunque su importancia cuantitativa con-
trasta llamativamente con su escasa importancia en términos cualitativos so-
bre el total de sus ingresos. 

En consonancia con lo anterior, la única vía que ofrecía posibilidades rea-
les para introducir corresponsabilidad fiscal consistía en descentralizar par-
cialmente algunos de los principales tributos de titularidad estatal. Y esta es 
precisamente la solución por la que se optó en las reformas del sistema de 
financiación autonómica realizadas en 1996, 2001 y 2009, donde los principa-
les tributos estatales cobraron un protagonismo muy destacado en el elenco 
de fuentes de ingresos de sus haciendas, a través de su cesión total o parcial, 
potenciando considerablemente su capacidad de decisión respecto del volu-
men y procedencia de sus ingresos como consecuencia de la atribución a las 
Comunidades Autónomas de importantes competencias normativas sobre 
estos tributos de titularidad estatal5. Se ponía fin así a una situación de depen-
dencia financiera respecto de las transferencias del Estado que no encajaba 
demasiado bien con el reconocimiento constitucional de autonomía financie-

4. Vid. CASTELLS OLIVERES, A., “La reforma del sistema de financiación autonómica”, en 
De Economía Pública, núm. 12, 1991, p. 152.

5. Como bien apuntaron en su día RUIZ-HUERTA CARBONELL, J., y GIMENO ULLAS-
TRES, J.A., “Descentralización fiscal y corresponsabilidad a través de las grandes figuras tribu-
tarias”, en Cuadernos Aragoneses de Economía, núm. 1, 1993, pp. 29-30–, hablar de un sistema 
corresponsable, significa “más capacidad fiscal de los gobiernos autonómicos y locales, y ello (…) 
sólo es posible a través de su participación en los objetos imponibles con potencial recaudatorio”. 



REFLEXIONES SOBRE LA COMPETENCIA FISCAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 91

ra, que como es sabido es imprescindible para salvaguardar la autonomía po-
lítica de las Comunidades Autónomas6.

2.2.  Principio de igualdad en su dimensión territorial

Por seguir con el análisis del encuadre constitucional de la cuestión habría 
que preguntarse si la existencia de disparidades interterritoriales de tributa-
ción como consecuencia del ejercicio por las Comunidades Autónomas de 
sus competencias normativas pueden reputarse automáticamente contrarias 
al principio de igualdad en su dimensión territorial de equivalencia de dere-
chos y obligaciones de los españoles en cualquier parte del territorio nacional 
(art. 139.1) o en su dimensión competencial que atribuye al Estado la compe-
tencia exclusiva para regular las condiciones básicas que aseguren la igualdad 
en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucio-
nales (art. 149.1.1.ª).

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional es clarísima a la hora de 
defender que las diferencias de tributación entre territorios no pueden repu-
tarse automáticamente contrarias al principio constitucional de igualdad en 
sus diferentes dimensiones. Mantener lo contrario no sería razonable desde 
la perspectiva de un Estado descentralizado como el nuestro, que además 
ciertamente ha alcanzado en la práctica un nivel de descentralización mayor 
aún por ejemplo que el que disfrutan los Länder alemanes, tanto en la ver-
tiente del gasto público como en la de los ingresos tributarios. 

Aquí me gustaría abrir un breve paréntesis para dejar indicado que la des-
centralización tributaria como principio básico del federalismo fiscal tiene 
sus ventajas. En primer lugar, proporciona transparencia que es bueno para 

6. La falta de autonomía financiera en la vertiente de los ingresos y la ruptura de cualquier vin-
culación territorial entre los impuestos que pagan los ciudadanos y los ingresos del gobierno auto-
nómico, pueden tener efectos potencialmente desestabilizadores para la propia funcionalidad del 
sistema autonómico. Y los pueden tener, según CASTELLS, A., –“La reforma del sistema de finan-
ciación autonómica”, op. cit., p. 148–, por dos razones: en primer lugar, porque crea “un sistema de 
dependencia y la dependencia es, por definición, la negación del autogobierno y de la autonomía”, 
y en segundo lugar, porque “se eliminan los mecanismos político-financieros de autocontrol, que 
todo sistema necesita para poder funcionar establemente”. Todo sistema político –continúa este au-
tor—“necesita disponer de contrapesos adecuados, de una cierta restricción presupuestaria a todos 
los niveles, que consiste, muy en síntesis, en que para todos los agentes económicos (en este caso, al 
gobierno autonómico y para los electores) debe existir una cierta vinculación entre lo que obtienen 
y lo que les cuesta obtenerlo; entre lo que gastan y lo que ingresan; entre los impuestos que pagan y 
los beneficios que obtienen de los servicios públicos. En el sistema autonómico, concluye, esta res-
tricción está rota. Para los gobiernos autonómicos, tan rentable políticamente es gastar –puesto que 
aparecen ante los ciudadanos ofreciendo servicios públicos e inversiones—como exigir más ingresos 
–puesto que aparecen como los abanderados de la comunidad ante el gobierno central–. Se trata, 
pues, de un mecanismo acumulativo, de efectos potencialmente expansivos sobre el gasto público, 
que no debe hacer frente al balance habitual de cualquier gobierno entre mayor gasto y mayores im-
puestos. También para los electores aparece enormemente debilitada esta restricción presupuestaria, 
puesto que sólo muy ligeramente están en condiciones de evaluar y fiscalizar correctamente la acción 
de unos gobiernos que prestan unos servicios cuyo coste es prácticamente imperceptible”. 
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cualquier sistema. Segundo, permite exigir responsabilidad a los gobernantes 
que tienen que asumir el coste político de sus decisiones fiscales. Y en tercer 
término permite una gestión más eficiente. Si un ente se financia exclusiva-
mente con transferencias la gestión no puede ser tan eficiente como cuando 
el ente tiene que responder directamente ante sus ciudadanos. Por tanto, des-
de esta perspectiva la descentralización es positiva.

Como bien ha puesto de relieve la doctrina (RAMOS PRIETO7, BLASCO 
DELGADO y MATA SIERRA8) un cierto grado de disparidad interterrito-
rial, de heterogeneidad en la carga impositiva, siempre dentro de la razonabili-
dad y proporcionalidad que exige el cumplimiento del principio de igualdad, es 
el precio que debe pagarse por la asignación de competencias normativas tribu-
tarias a estos entes subcentrales. No estamos, según la doctrina, ante discrimi-
naciones inadmisibles, desprovistas de justificación constitucional o de base 
legal, sino de divergencias consentidas de antemano por el propio marco cons-
titucional al estructurar el Estado en torno al binomio unidad-autonomía. 

Si tuviera que escoger una cita jurisprudencial que resume la posición del 
Tribunal a este respecto me quedaría con este párrafo de su Sentencia 
14/1998, de 22 de enero (fundamento jurídico 11), que analiza, entre otras 
cuestiones, la constitucionalidad del Impuesto sobre aprovechamientos ci-
negéticos de Extremadura:

“En definitiva, la igualdad de derechos y obligaciones en su aspecto inter-
territorial no puede ser entendida –como pretenden los Senadores recu-
rrentes– en términos tales que resulte incompatible con el principio de des-
centralización política del Estado (art. 2 C.E.), pues ello impediría el 
ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que tienen 
atribuidas, ejercicio que, entre otras cosas, supone la libertad para configu-
rar, dentro del marco constitucional y estatutario, una política propia en 
relación con dichas materias. Por este motivo, la alegación de los actores 
acerca de que las cargas fiscales que han de soportar las empresas cinegéti-
cas instaladas en Extremadura son superiores a las que se establecen sobre 
las de iguales características en otras partes del territorio nacional, no pue-
de prosperar, ya que tal carga fiscal es, precisamente, resultado de la auto-
nomía financiera que la Constitución concede a las Comunidades Autóno-
mas «para el desarrollo y ejecución de sus competencias» (art. 156.1).”

En uno de sus primeros pronunciamientos sobre cómo debía interpretar-
se el principio de igualdad en su dimensión territorial, concretamente su Sen-

7. Vid. RAMOS PRIETO, J., “La competencia fiscal en el ámbito interno. Planteamiento ge-
neral”, en VARIOS AUTORES (Dir. J. RAMOS PRIETO y Eds. MARTÍN RODRÍGUEZ, J.M.; 
MACARRO OSUNA, J.M., y TRIGUEROS MARTÍN, M.J.), Competencia Fiscal y sistema tri-
butario: dimensión europea e interna, Aranzadi, 2014, pp. 620 y ss.

8. Véase BLASCO DELGADO, C., y MATA SIERRA, M.T., “La dimensión autonómica del prin-
cipio de igualdad”, en VARIOS AUTORES (Coord. F. PAU I VALL), La financiación autonómica, 
XVI Jornadas de la Asociación Española de Letrados de Parlamentos, Tecnos, Madrid, 2010, p. 161.



REFLEXIONES SOBRE LA COMPETENCIA FISCAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 93

tencia 37/1981, de 16 de noviembre (fundamento jurídico 2) el Tribunal ya 
concluyó con bastante claridad, teniendo en cuenta que apenas llevaba un 
año y medio de funcionamiento en ese momento, que:

“Es obvio, sin embargo, que tal principio no puede ser entendido en modo 
alguno como una rigurosa y monolítica uniformidad del ordenamiento de 
la que resulte que, en igualdad de circunstancias, en cualquier parte del te-
rritorio nacional, se tienen los mismos derechos y obligaciones. Esto no ha 
sido nunca así entre nosotros en el ámbito del Derecho Privado y, con la 
reserva ya antes señalada respecto de la igualdad en las condiciones básicas 
de ejercicio de los derechos y libertades, no es ahora resueltamente así en 
ningún ámbito, puesto que la potestad legislativa de que las Comunidades 
Autónomas gozan potencialmente da a nuestro ordenamiento una estruc-
tura compuesta, por obra de la cual puede ser distinta la posición jurídica 
de los ciudadanos en las distintas partes del territorio nacional”.

Salvaguardada “la identidad básica de derechos y deberes de los españoles, 
las cargas fiscales que pueden soportar pueden ser distintas” por lo que la 
residencia en una determinada Comunidad Autónoma “puede ser una cir-
cunstancia que justifique un tratamiento fiscal distinto al que se obtendría en 
otra Comunidad Autónoma”. Así lo declaró el Tribunal Constitucional en 
su Auto 182/1986, de 26 de febrero (fundamento jurídico 1) al inadmitir un 
recurso de amparo por presunta vulneración del derecho a la igualdad contra 
las liquidaciones tributarias de la Tasa sobre máquinas tragaperras de la Co-
munidad Autónoma de Murcia porque ello implicaría un trato discriminato-
rio respecto al dado en otras Comunidades Autónomas en cuyo ámbito fiscal 
no existía una figura equivalente. 

En esta misma línea de no equiparar igualdad con uniformidad porque 
ello haría inviable la plasmación del principio de autonomía el Tribunal for-
muló en su Sentencia 37/1987, de 26 de marzo (fundamento jurídico 10), que 
enjuició la polémica Ley de Reforma Agraria de Andalucía, que creó por 
cierto un Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas que nunca se ha aplicado, la 
siguiente declaración:

“La autonomía significa precisamente la capacidad de cada nacionalidad o 
región para decidir cuándo y cómo ejercer sus propias competencias, en el 
marco de la Constitución y del Estatuto. Y si, como es lógico, de dicho 
ejercicio derivan desigualdades en la posición jurídica de los ciudadanos 
residentes en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, no por 
ello resultan necesariamente infringidos los arts. 1, 9.2, 14, 139.1 y 149.1.1.ª 
de la Constitución, ya que éstos preceptos no exigen un tratamiento jurí-
dico uniforme de los derechos y deberes de los ciudadanos en todo tipo de 
materias y en todo el territorio del Estado, lo que sería frontalmente in-
compatible con la autonomía, sino, a lo sumo, y por lo que al ejercicio de 
los derechos y al cumplimiento de los deberes constitucionales se refiere, 
una igualdad de las posiciones jurídicas fundamentales (…)”.
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En definitiva, puede afirmarse que es doctrina consolidada del Tribunal 
Constitucional que una igualdad de las posiciones jurídicas fundamentales no 
supone “una absoluta identidad de las mismas” (Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 186/1993, de 7 junio, fundamento Jurídico 3, que enjuició la constitu-
cionalidad de la Ley de dehesas de Extremadura que introdujo un impuesto 
sobre dehesas calificadas en deficiente aprovechamiento inspirado en el andaluz 
antes citado y 111/2001, de 7 de junio, fundamento jurídico 4, que resuelve un 
recurso de amparo relativo a autoliquidaciones del entonces Gravamen com-
plementario de la Tasa fiscal sobre el juego) ni “forzosamente la uniformidad de 
las posiciones jurídicas de los ciudadanos en todo el territorio español, inde-
pendientemente del municipio, provincia o Comunidad Autónoma en que re-
sidan” (Sentencia del Tribunal Constitucional 90/1989, de 11 de mayo, funda-
mento jurídico 5). Y es que la igualdad, en palabras del Tribunal, “no puede 
equivaler a uniformidad cuando la primera se afirma, en este art. 149.1.1.º de la 
Constitución, como elemento de integración, no de supresión, de la diversidad 
que nace de la autonomía” (Sentencia 75/1990, de 26 de abril, fundamento jurí-
dico 5, que resuelve un conflicto positivo de competencias promovido por el 
Gobierno de la Nación contra una Orden de la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía, declarando que la titularidad de la competen-
cia ejercida a través de la Orden corresponde a dicha Comunidad Autónoma).

Esta misma tesis ha sido la defendida por el Tribunal en materia de recargos 
sobre impuestos estatales de las Comunidades Autónomas. Así, en su Senten-
cia 150/1990, de 4 de octubre (fundamento jurídico 7), que resolvió el recurso 
de inconstitucionalidad planteado por un grupo de 54 Diputados contra la Ley 
madrileña que creó un recargo sobre el IRPF, el Tribunal afirmó que el ejerci-
cio de su competencia para establecer dicho recargo no requiere “una justifica-
ción explícita de la desigualdad tributaria que produce, ya que es una manifes-
tación de su autonomía financiera, que tiene lugar en el marco de la Constitución, 
del Estatuto y de la LOFCA”, añadiendo a continuación que “la diversidad 
resultante de la exacción de un recargo autonómico en el Impuesto sobre la 
Renta no quiebra la igualdad de posiciones jurídicas fundamentales de los ciu-
dadanos en el cumplimiento de los deberes que les impone el art. 31 de la 
Constitución, si así fuera, quedaría radicalmente eliminada la potestad de las 
Comunidades Autónomas para establecer recargos, en contradicción con las 
previsiones constitucionales y estatutarias sobre el particular”.

A la luz de los parámetros usados hasta el momento por nuestro Tribunal 
Constitucional, el ejercicio de competencias normativas por parte de las Co-
munidades Autónomas en relación con los impuestos cedidos (sobre todo 
en los Impuestos sobre el Patrimonio y sobre Sucesiones y Donaciones 
como después veremos) que dé lugar a diferencias de carga fiscal en esos 
impuestos entre los ciudadanos residentes en esa comunidad y los residentes 
en otra probablemente no sería objeto de un juicio de inconstitucionalidad 
en base a una posible vulneración del principio de igualdad, aunque desde 
luego sea un comportamiento que ha dado lugar a que la imposición en ma-
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teria sobre todo de sucesiones y donaciones haya pasado a ser una fuente 
importante de desigualdad.

2.3.  Principio de solidaridad

La opción por un sistema de financiación autonómica con una nueva con-
figuración de los impuestos cedidos consistente en la atribución de amplias 
competencias normativas conllevaba un importante riesgo asociado también 
desde la perspectiva del principio de solidaridad (arts. 2, 138 y 156.1 de la 
Constitución). Pero antes de analizar el ejercicio de las competencias norma-
tivas desde la perspectiva de este principio constitucional conviene breve-
mente referirse a su papel como pilar básico de la financiación autonómica. 

El principio de solidaridad aparece mencionado en diversos preceptos de 
la Constitución. En concreto, aluden al mismo sus arts. 2, 138.1, 156.1 y 
158.2. La insistencia con la que el texto constitucional se refiere a este princi-
pio se debe en efecto al importante papel que el mismo está llamado a desem-
peñar en el modelo abierto de Estado diseñado por la Constitución9. Su im-
portancia no ha pasado desde luego desapercibida para la doctrina10.

9. En lugar de imponer una forma concreta de Estado la Constitución optó por fijar un marco 
general que pudiera servir para encauzar los problemas que tenía España en cuanto a la articulación 
política y sobre todo para dar respuesta a las aspiraciones autonomistas de algunas regiones españo-
las. Y no lo hizo como bien señalan DE ESTEBAN, J., y GONZÁLEZ TREVIJANO, P.J., Curso de 
Derecho Constitucional, vol. III, Servicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Complutense, Madrid, 1994, p. 786, no a causa del buen criterio del legislador sino por la sencilla 
razón de que no podía hacerlo. Si la Constitución hubiese definido un modelo de Estado cerrado, no 
habría sido posible el proceso evolutivo y dinámico que se ha producido desde su aprobación y que 
todavía tiene que continuar. La forma de Estado diseñada por nuestra Constitución, según LUCAS 
VERDÚ, P., Curso de Derecho Político, Tecnos, Madrid, 1984, p. 772, “es algo tan complejo que se 
resiste a identificarse con una fórmula técnica definitiva porque, entre otras cosas, aparece siempre in 
fieri, se está haciendo continuamente”. Esta es a juicio de PÉREZ TREMPS, P., “Principios generales 
de la organización territorial del Estado”, en VARIOS AUTORES, Derecho Constitucional, vol. II, 
2.ª ed., Tirant, Valencia, 1994, p. 301, la peculiaridad más importante de nuestra Constitución frente 
a lo que sucede en el Derecho comparado. De hecho, su Tìtulo VIII, tan injustamente criticado en 
ocasiones por la doctrina, pergeñó un modelo de Estado compuesto –así es al menos como lo ha cali-
ficado el Tribunal Constitucional entre otras en sus Sentencias 1/1982, 27/1983 y 64/1990—caracte-
rizado por una gran originalidad, que hace imposible su ubicación en alguna de las principales formas 
de distribución territorial del poder político que ofrece el Derecho comparado (Estado unitario, 
federal o regional). Podrá reprocharse a los constituyentes una redacción poco atenta e imperfecta 
de muchas partes del Título VIII, pero sería injusto olvidar, como tuvo ocasión de advertir GAR-
CÍA DE ENTERRÍA, E., en su Prólogo a la obra de M. CLAVERO ARÉVALO, “España desde 
el centralismo a las autonomías, Planeta, Barcelona, 1983, que “eso no ha sido independiente de una 
actitud sustancialmente pacificadora, que ha jugado un papel decisivo en nuestra tradición política, 
manteniendo activos los consensos básicos también en esta materia delicada”. Y es que bien dijera 
TOMÁS Y VALIENTE, F., “Necesidad y racionalidad del Estado de las Autonomías”, en VARIOS 
AUTORES, El Tribunal Constitucional y el Estado de las Autonomías, Fundación El Monte, Sevilla, 
1994, p. 22, “el precio para conseguir que la Constitución se aprobara en tiempo razonable y con el 
mayor consenso posible consistió en dejar abierto el proceso constituyente”.

10. Refiriéndose a este principio MARTÍN QUERALT, J., “El sistema financiero de las Comu-
nidades Autónomas”, en VARIOS AUTORES, Organización Territorial del Estado (Comunidades 
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El principio de solidaridad interterritorial tiene varias vertientes que po-
drían reconducirse a tres. La primera y la segunda están vinculadas con la 
obligación de corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales 
que se impone al Estado y con la exigencia de nivelación financiera entre las 
Haciendas territoriales. No voy a entrar aquí en el análisis de estas dos pri-
meras vertientes, aunque sí me gustaría dejar apuntado los problemas que se 
derivan del hecho de que no todas las Comunidades Autónomas tienen idén-
tico grado de capacidad fiscal, lo que da lugar a la existencia de disparidades 
interterritoriales de tributación porque la territorialización de los ingresos 
beneficiará siempre a aquellas Comunidades que cuenten con mayor riqueza 
y, por ende, capacidad fiscal, donde la recaudación rendida por los tributos 
cedidos será superior y a la inversa, aportará menor volumen de ingresos a las 
Comunidades menos desarrolladas y con menor capacidad fiscal, que preci-
sarán siempre de instrumentos complementarios de financiación que garan-
ticen debidamente su suficiencia. 

Ciertamente esos problemas existen y la vinculación de la financiación de 
una comunidad a la recaudación fiscal obtenida en su territorio determina, 
como bien supo advertir mi querido Maestro el Profesor Lasarte en 2005, que 
al cuantificarse los fondos de la Hacienda autonómica en función del patrimo-
nio y renta de sus residentes y del nivel de consumo de los habitantes de he-
cho, las Comunidades más ricas recibirán mayor financiación relativa que las 
más pobres, si bien no faltan opiniones y argumentos formulados desde la 
ideología liberal y planteamientos estrictamente económicos, basados princi-
palmente en la conveniencia de una utilización eficiente de los recursos, que 
defienden las ventajas de la comentada territorialización, que además, añaden, 
inducirá a una sana competencia fiscal entre las Comunidades. 

De todos modos el principio de solidaridad aspira a que cualquier ciudada-
no, con independencia de su renta o lugar de residencia, haciendo un esfuerzo 
fiscal parecido tenga un nivel similar de prestación o de acceso a los servicios 
públicos esenciales11. Este principio constitucional no exige, por tanto, que el 

Autónomas), vol. I, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1984, p. 259, insistió en que se trataba del 
“criterio rector a tener en cuenta, tanto en las relaciones entre los distintos territorios como en las re-
laciones que, desde el punto de vista de la presión fiscal sobre cada ciudadano, se pueden establecer”.

11. La solidaridad, como bien escribió GARCÍA AÑOVEROS, J., “La Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía”, en Revista de Estudios Regionales, núm. 14, 1984, p 142, es el 
principio “en virtud del cual se legitiman las decisiones para conseguir una más equitativa distri-
bución de la renta entre las regiones, un equilibrio económico, adecuado y justo, entre las diversas 
partes del territorio español, un equilibrio y armonización del desarrollo regional”. Trasladando 
este razonamiento al ámbito de la fiscalidad GIMÉNEZ REYNA RODRÍGUEZ, E., “La reforma 
de la financiación autonómica”, en Impuestos, núm. 14, 1997, p. 15, escribió que el principio de so-
lidaridad exige que “todas las esferas de gobierno puedan prestar un nivel de servicios aceptable con 
una fiscalidad razonable, entendiendo por tal aquella que no exceda apreciablemente de la de otros 
territorios. Ello supone –prosigue diciendo–, de un lado, que ha de haber una dotación de recursos 
adecuados a cada jurisdicción (principio de suficiencia), según el nivel competencial que se ostente, 
pero, en todo caso, las Haciendas Territoriales han de ser capaces de prestar aquellos servicios que 
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nivel de prestación de los servicios sea idéntico en todo el territorio nacional, 
porque ello sería contrario a la diversidad jurídica que deriva de la autonomía12. 
El principio de solidaridad, como bien se ha apuntado, lo que excluye es la 
existencia de intolerables diferencias económicas y fiscales interregionales13.

Interesa ahora detenerse en la tercera vertiente de este principio que se 
refiere a la solidaridad interterritorial entendida como mandato de compor-
tamiento leal y honesto entre los poderes territoriales del Estado. El Tribunal 
Constitucional ha tenido ocasión de precisar en su Sentencia 64/1990, de 5 de 
abril (fundamento jurídico 7) que “el principio de solidaridad que en el art. 2 
de la Constitución encuentra general formulación y en el art. 138 de la misma 
se refleja como «equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español» y prohibición entre éstas de «privilegios econó-
micos o sociales», requiere que, en el ejercicio de sus competencias, se abs-
tengan de adoptar decisiones o realizar actos que perjudiquen o perturben el 
interés general y tengan, por el contrario, en cuenta la comunidad de intere-
ses que las vincula entre sí que no puede resultar disgregada o menoscabada 
a consecuencia de una gestión insolidaria de los propios intereses”. Esta im-
portante afirmación es complementada por el Tribunal con una invocación 
del alcance del principio de autonomía y de su relación con el de solidaridad 
cuando afirma en esta misma sentencia que la autonomía “no se garantiza por 
la Constitución –como es obvio– para incidir de forma negativa sobre los 
intereses generales de la Nación o sobre intereses generales distintos de los de 
la propia entidad» (fundamento jurídico 10). El principio de solidaridad es su 
«corolario» (Sentencia del Tribunal Constitucional 25/1981, fundamento ju-
rídico 3.º)”.

En este caso se enjuiciaba una norma reglamentaria de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia (Decreto 151/1984) que preveía, entre otras medidas de 
fomento y promoción de empresas, la concesión de una subvención de hasta 
el 100% del importe del desmontaje, transporte y montaje de los bienes de 
equipo de las industrias que se trasladasen a territorio gallego. A juicio del 
Abogado del Estado con arreglo a este precepto la Administración gallega 
concedería ayudas a industrias establecidas en otros lugares del Estado por el 
solo hecho de su traslado a Galicia, sin atender a ningún otro dato y exigencia 
y con total desconexión de los programas e incentivos previstos en los res-
tantes preceptos del Decreto autonómico, lo cual suponía un estímulo nega-

la ley declara como esenciales. Y de otro, que los ciudadanos han de tener acceso a dichos servicios 
mediante una contribución que no debe exceder sustancialmente de la del resto de los españoles”. 

12. Parafraseando al Profesor GARCÍA AÑOVEROS, J., “Financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común”, El País, 13 de octubre de 1991, p. 40, se puede afirmar que la auto-
nomía implica libertad para orientar los servicios públicos en cada territorio y esa libertad conlleva 
inevitablemente diferencias que pueden manifestarse, por supuesto dentro de ciertos límites, en la 
forma de prestar ciertos servicios públicos.

13. Cfr. CASADO OLLERO, G., El sistema impositivo de las Comunidades Autónomas, Ins-
tituto de Desarrollo Regional, Granada, 1981, p. 41.



98 II. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS

tivo a su mantenimiento en otras partes del territorio nacional, resultando 
con ello afectados intereses de índole supracomunitaria. En su opinión, así 
definida, la subvención por traslado obstaculizaría la libre circulación de bie-
nes y personas por el territorio nacional (art. 139.2 de la Constitución), rom-
pería la necesaria igualdad en el ejercicio de la libertad de empresa (art. 38 de 
la Constitución) y haría quebrar la unidad del orden económico. 

De todos modos, el Tribunal Constitucional no entendió que se produje-
ra aquí un efecto insolidario. El Tribunal concluye que el ofrecimiento de la 
subvención podría influir en el mejor de los casos en la elección empresarial 
de la Comunidad Autónoma gallega como punto de destino, pero no en la 
decisión misma de desplazar geográficamente el establecimiento industrial. 
Reproducimos a continuación la afirmación que realiza el Tribunal para fun-
damentar su conclusión en el fundamento jurídico 9, porque condensa el al-
cance que tiene el principio de solidaridad interterritorial a efectos de su pro-
yección en el tema que nos ocupa:

“(…) ni la solidaridad, rectamente entendida, es exigencia de uniformidad 
ni como privilegio puede proscribirse toda diferencia o incluso mejora. Es 
precisamente la constatación de notables desigualdades de hecho, econó-
micas y sociales, de unas partes a otras del territorio nacional, acentuadas 
en ocasiones por circunstancias coyunturales, pero debidas también a ele-
mentos naturales -situación, recursos, etc.- difícilmente alterables la que 
legitima, en aras y por imposición de la solidaridad interterritorial, no 
sólo que zonas de mayor capacidad económica asuman ciertos sacrificios 
o costes en beneficio de otras menos favorecidas sino también que éstas 
promuevan acciones encaminadas a lograr adaptarse, de forma en todo 
caso equilibrada, a la inevitable tendencia de los agentes económicos a 
operar allí donde las condiciones para la producción sean más favorables. 
Este y no otro es el sentido del precepto impugnado, en el que, por lo 
expuesto, no cabe ver el establecimiento unilateral de ventajas que sea 
producto de una acción autonómica constitucionalmente insolidaria.”

A la luz de esta importante doctrina constitucional creo que puede con-
cluirse que un alto grado de competencia fiscal interterritorial, que incluso 
podría llegar a calificarse como competencia fiscal desleal, podría no respetar 
esa obligación de no hacer y vulnerar, pues, el principio de solidaridad. Com-
partimos plenamente la conclusión a la que llega RAMOS PRIETO cuando 
afirma que “si una entidad territorial abusase de forma injustificada e indis-
criminada de su poder tributario en perjuicio de las restantes, con miras a 
atraer hacia su territorio la localización de determinados hechos imponibles 
(por ejemplo ciertas actividades empresariales o inversiones), es evidente que 
estaría defraudando la comunidad de intereses a que tan gráficamente alude 
el supremo intérprete de la Constitución”14. 

14. Cfr. RAMOS PRIETO, J., “La competencia fiscal en el ámbito interno…”, op. cit., pp. 638-639.
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2.4.  Principio de lealtad institucional

El principio de lealtad institucional no está enunciado de forma explícita 
en nuestra Constitución. Antes de su incorporación al art. 2 de la LOFCA y 
a varios estatutos de autonomía, la jurisprudencia y la doctrina ya lo habían 
construido a partir de la praxis de la experiencia del modelo alemán de fede-
ralismo cooperativo.

Recapitulando lo dicho en otros pronunciamientos previos el Tribunal 
Constitucional ha resumido el contenido y alcance de este principio de leal-
tad constitucional engarzándolo con el principio de coordinación en una ver-
tiente institucional en su Sentencia 247/2007, de 12 de diciembre, que resol-
vió el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno de Aragón 
contra un precepto relativo a la competencia en materia de aprovechamientos 
hidráulicos de la Ley Orgánica 1/2006, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Valenciana. En su fundamento jurídico 4, d) el Tribu-
nal afirma que este principio “requiere que las decisiones tomadas por todos 
los entes territoriales, y en especial, por el Estado y por las Comunidades 
Autónomas, tengan como referencia necesaria la satisfacción de los intereses 
generales y que, en consecuencia, no se tomen decisiones que puedan menos-
cabar o perturbar dichos intereses, de modo que esta orientación sea tenida 
en cuenta, incluso, al gestionar los intereses propios”.

La lealtad institucional se deduce del art. 9 de la Constitución, que some-
te a los poderes públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurí-
dico. En los numerosos pronunciamientos que hacen referencia a este princi-
pio –véanse, por ejemplo, sus Sentencias 209/1990, 208/1999, 158/2004, 
13/2007, 58/2007, 31/2010, 38/2012, 245/2012 y 26/2013–, el Tribunal ha 
insistido en la idea de que “obliga a todos” y que entraña un deber que ha de 
presidir la actuación tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas. 
Ello lo convierte en un principio basilar en el esquema de las relaciones entre 
las diversas instancias de poder territorial o, dicho con otras palabras, de so-
porte esencial del funcionamiento del Estado autonómico. Y, en cuanto tal, 
ha de proyectarse lógicamente a un ámbito tan crucial como la Hacienda y la 
financiación pública.

El principio de lealtad institucional tiene una importante proyección en 
el sistema de financiación autonómica. En primer lugar, implica la exigencia 
de una evaluación adecuada del impacto de las decisiones en materia de 
ingresos o de gastos públicos sobre el sistema de financiación. Así por 
ejemplo la aprobación de una norma que implicara la generación de nuevas 
necesidades de gasto para las Comunidades Autónomas debería ir acompa-
ñada del correspondiente ajuste al alza en los recursos que les proporciona 
su sistema de financiación. Por otro lado, si el Estado decidiera suprimir 
alguno de los tributos cedidos total o parcialmente o realizar modificacio-
nes tributarias que comportasen una minoración de los ingresos obtenidos 
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por las Haciendas autonómicas, estas tendrían derecho a recibir la correspon-
diente compensación15. 

En segundo término, la lealtad exige un reforzamiento de las relaciones de 
colaboración entre la Administración tributaria estatal y las Administracio-
nes tributarias autonómicas, porque si bien existen diversos cauces de inte-
racción tanto a nivel orgánico (Consejo Superior y Consejos Territoriales 
para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria) como funcional 
(intercambio de información, planes de inspección coordinados, modalida-
des específicas de cooperación y asistencia, entre otros), en la práctica la vir-
tualidad de tales mecanismos se ha demostrado muy limitada. 

Y en tercer lugar y esto es lo que interesa a los efectos de nuestro trabajo 
la competencia fiscal desleal o perniciosa es contraria a este principio. En 
efecto, la noción de lealtad es contraria a que una Hacienda (estatal o autonó-
mica) abuse de sus competencias tributarias y apruebe disposiciones (supre-
sión de figuras tributarias, rebajas de tipos de gravamen o introducción de 
beneficios fiscales) que perturben o menoscaben los intereses de las demás. 
En este sentido resulta paradigmático lo sucedido con el Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, puesto que, como ya hemos avanzado y volveremos 
a detenernos en ello a continuación, las Comunidades Autónomas se han 
lanzado a una espiral de competencia a la baja ante la inacción del Estado, 
titular último del tributo.

En los tres epígrafes que siguen analizaremos el ejercicio que han hecho 
las Comunidades Autónomas de sus competencias normativas en el IRPF, el 
Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
pudiendo avanzar ya que dicho ejercicio nos ha llevado a un escenario de una 
enorme heterogeneidad normativa que ha generado desde luego importantes 
espacios para que los contribuyentes, en ejercicio de su derecho constitucio-
nal a la libre elección de residencia, puedan trasladar su residencia especial-
mente por un objetivo de ahorro fiscal.

3.  Competencia fiscal en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 

En el vigente sistema de financiación la cesión de esta figura se traduce, 
por una parte, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifi-
can determinadas normas tributarias, en la atribución a estos entes territoria-
les del 50% del rendimiento de este tributo que corresponda a aquellos 
contribuyentes que sean residentes en su territorio y por otra, en la atribu-

15. ADAME MARTÍNEZ, F.D.; AURIOLES MARTÍN, J.; CASTILLO MANZANO, J.I.; 
JIMÉNEZ AGUILERA, J.; JIMÉNEZ RUBIO, D.; MOLINA GARRIDO, C., y RAMOS PRIE-
TO, J. (Coord.), Propuestas para el debate sobre la reforma del sistema de financiación autonómica, 
Informe del Grupo de Trabajo sobre Financiación Autonómica de las Universidades de Andalucía, 
Revista de Estudios Regionales, núm. 114, 2019, pp. 237 y ss.
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ción de competencias normativas para la determinación del mínimo personal 
y familiar aplicable para el cálculo del gravamen autonómico, la regulación 
de la tarifa o escala autonómica con el único condicionante de que la misma 
sea progresiva y las deducciones en la cuota íntegra autonómica por circuns-
tancias personales y familiares, por inversiones no empresariales, por aplica-
ción de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una mino-
ración del gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta y por 
determinadas subvenciones y ayudas públicas. En el actual modelo desapare-
ció la restricción adicional que se preveía en el anterior conforme a la cual la 
tarifa autonómica debía mantener el mismo número de tramos que la estatal 
y además las Comunidades Autónomas necesariamente tienen que aprobar 
una escala autonómica del impuesto para los residentes en su territorio.

Conviene examinar ahora qué uso han hecho las Comunidades Autóno-
mas de estas competencias normativas16. La posibilidad de regular los míni-
mos personales y familiares sólo fue utilizada hasta fechas recientes por las 
Comunidades de Madrid y Baleares y lo hicieron para incrementar los míni-
mos previstos en la normativa estatal. Sin embargo, a partir de 2022 cinco 
Comunidades Autónomas más se han sumado al grupo de las que han apro-
bado incrementos del importe del mínimo personal y familiar para el cálculo 
del gravamen autonómico. Son Andalucía, Castilla y León, Galicia, La Rioja 
y la Comunidad Valenciana.

Como consecuencia del ejercicio de sus competencias normativas para 
aprobar la tarifa o escala autonómica ninguna Comunidad Autónoma tiene 
una tarifa exactamente igual en número de tramos a la estatal. Las diferencias 
de tributación que soportan los contribuyentes españoles en función de la 
Comunidad Autónoma en la que residan pueden llegar a ser en los tipos 
marginales máximos de la tarifa de hasta 9 puntos porcentuales en los tipos 
máximos. Como puede advertirse en la tabla que figura a continuación, los 
tipos máximos de las tarifas o escalas autonómicas oscilan entre el 20,50% de 
Madrid (que agregado a los tipos de la tarifa estatal arrojan un tipo del 
45,00%) y el 29,50% que está vigente en la Comunidad Valenciana (que su-
mado al tipo marginal máximo de la escala estatal da un tipo máximo agrega-
do en esta comunidad del 54,00%). Inmediatamente por debajo se sitúa la 
Comunidad de la Rioja con un tipo marginal máximo del 27,00% (lo que da 
lugar a un tipo máximo agregado del 51,50%), seguida de Canarias con un 
marginal máximo del 26,00% (que da lugar a un máximo agregado del 
50,50%). Por detrás vendría un grupo de tres Comunidades Autónomas, 

16. Un excelente análisis de las medidas aprobadas en este tributo por las Comunidades Au-
tónomas en ejercicio de sus competencias normativas y si el mismo ha conducido a problemas de 
competencia fiscales es el realizado por ARRIBAS LEÓN, M., y HERMOSÍN ÁLVAREZ, M., 
“Competencia fiscal desde la perspectiva interna en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas”, en VARIOS AUTORES (Dir. J. RAMOS PRIETO y Eds. MARTÍN RODRÍGUEZ, 
J.M.; MACARRO OSUNA, J.M., y TRIGUEROS MARTÍN, M.J.), Competencia Fiscal y sistema 
tributario: dimensión europea e interna, Aranzadi, 2014, pp. 735 y ss.
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concretamente Aragón, Asturias y Cataluña, con un tipo máximo en su esca-
la autonómica del 25,50% (que sumado al marginal máximo de la tarifa esta-
tal da lugar a un máximo agregado del 50,00%). En la tabla también se inclu-
yen los tipos mínimos de las escalas o tarifas autonómicas, el tipo mínimo 
agregado resultado de sumar el mínimo de las tarifas estatal y autonómica y 
el tipo máximo agregado resultado de sumar el máximo de las tarifas estatal 
y autonómica.

Tipos de gravamen aplicables en IRPF por Comunidades Autónomas

Tipo mínimo 
autonómico

Tipo mínimo 
agregado 
(estatal + 

autonómico)

Tipo máximo
autonómico

Tipo máximo 
agregado 
(estatal + 

autonómico)
Andalucía 9,50% 19,00% 22,50% 47,00%
Aragón 9,50% 19,00% 25,50% 50,00%
Asturias 10,00% 19,50% 25,50% 50,00%
I. Baleares 9,50% 19,00% 25,00% 49,50%
Canarias 9,00% 18,50% 26,00% 50,50%
Cantabria 9,50% 19,00% 25,50% 50,00%
Castilla y León 9,00% 18,50% 21,50% 46,00%
Castilla-
La Mancha

9,50% 19,00% 22,50% 47,00%

Cataluña 10,50% 20,00% 25,50% 50,00%
Extremadura 9,50% 19,00% 25,00% 49,50%
Galicia 9,00% 18,50% 22,50% 47,00%
Madrid 8,50% 18,00% 20,50% 45,00%
Región de 
Murcia

9,60% 19,10% 22,70% 47,20%

La Rioja 9,00% 18,50% 27,00% 51,50%
C. Valenciana 9,00% 18,50% 29,50% 54,00%

Todavía existe mayor diversidad y dispersión en lo que respecta a deduc-
ciones autonómicas por circunstancias personales y familiares. Es tal el grado 
de complejidad para el contribuyente y tal el número de deducciones apro-
badas por las Comunidades Autónomas que en el Manual práctico Renta 
2022, publicado el pasado 27 de abril de 2023 por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, sobre un total de 1.666 páginas la parte dedicada a las 
deducciones autonómicas de la cuota aplicables para el ejercicio 2022 ocupa 
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desde la página 1144 a la 1.577 de dicho Manual, es decir 433 páginas (lo que 
supone un 26% del total de dicho Manual). Dentro de este complejo escena-
rio se pueden subrayar algunas tendencias normativas que se aprecian en las 
Comunidades Autónomas a la hora de aprobar deducciones en este impues-
to. La mayor parte de las deducciones creadas están supeditadas a que se 
respeten determinados importes de base liquidable o a que el contribuyente 
pueda ser calificado como joven, forme parte de una familia numerosa o sea 
discapacitado. Respecto a las tendencias detectadas, son muchas las Comuni-
dades Autónomas que han introducido deducciones por nacimiento o adop-
ción, para contribuyentes o familiares discapacitados, por adquisición o al-
quiler de vivienda, por inversión en empresas de nueva o reciente creación o 
para fomentar el traslado de residencia a zonas en riesgo de despoblamiento.

Este panorama que se acaba de describir todavía se complica más si cabe, 
porque además de poder introducir deducciones autonómicas con los límites 
antes comentados las competencias normativas también abarcan la regula-
ción de la justificación exigible para su aplicación, los límites de cada deduc-
ción, su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación pa-
trimonial, así como las reglas especiales aplicables en los supuestos de 
tributación conjunta, período impositivo inferior al año y determinación de 
la situación familiar.

Como puede advertirse existe cierto grado de competencia fiscal entre 
Comunidades Autónomas en el IRPF, pues hay diferencias en la carga fiscal 
que han soportar los contribuyentes en función de la Comunidad Autónoma 
donde residan, pero ello debe considerarse normal en un Estado funcional-
mente federal como es en la actualidad España17. 

17. El modelo al que más se aproxima el Estado de las autonomías es sin duda el federal. Se ha 
llegado incluso a afirmar que nuestro Estado tiene una estructura federal asimétrica. –vid. GON-
ZÁLEZ ENCINAR, J.J., El Estado Unitario-federal, Tecnos, Madrid, 1985, p. 149–, o que el fe-
deralismo parece ser la desembocadura normal del sistema. De todos modos, como bien advirtiera 
GARCÍA DE ENTERRÍA, E., –La revisión del sistema de autonomías territoriales: reforma de 
estatutos, leyes de transferencia y delegación, federalismo, Civitas, Madrid, 1988, p. 31–, ese paso 
final “lejos de ser apremiante, debería dejar lugar a un largo proceso de maduración de la Constitu-
ción, que sería temerario comenzar a retocar ya, cuando tanta ha sido su aceptación y su arraigo –sin 
parangón en toda nuestra historia constitucional–, valor que no sería sensato dilapidar por su simple 
prurito proteccionista. En similar sentido, SOLÉ TURA, J., –“La constitucionalización de las au-
tonomías “, en Constitución, Economía y Regiones, vol. I, Ibérica de Ediciones, S.A., Madrid, 1978, 
Vol. I, p. 319, ha escrito que “España tendrá que llegar a un Estado federal como forma superior de 
vinculación entre esa autonomía llevada a sus consecuencias lógicas y el poder central, porque ese 
es el sentido de la solución federal. La federación es la forma más ágil que se ha encontrado para 
resolver armónicamente la aparente antinomia de unidad y autonomía. Pero nosotros sabemos que 
un Estado federal no es un punto de partida, sino un punto de llegada. Punto de llegada de un pro-
ceso democrático que no será corto y que no será fácil, pero que puede frustrarse si no empieza bien 
(…)”. Pero aunque se pudiese llegar a un modelo federal generalizado, homogéneo e igualitario, en 
el que todas las Comunidades Autónomas pudiesen alcanzar el mismo nivel de autogobierno, se 
trataría en todo caso, como bien ha apuntado ARIÑO ORTIZ, G., –“El Estado de las autonomías: 
realidad política, interpretación jurídica (Contribución a un enigma jurídico-estatal)”, en VARIOS 
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En todo caso y en la línea de lo que propusimos los componentes del Co-
mité que redactó el informe para la revisión del modelo de financiación auto-
nómica en julio 2017 sería recomendable racionalizar la multiplicidad de de-
ducciones autonómicas existentes en este tributo –para el ejercicio 2023 
hemos contabilizado un total de 268 deducciones autonómicas vigentes–, 
que por otra parte en muchos casos son de aplicabilidad muy limitada en la 
práctica, tanto por los restrictivos límites que se fijan como por el descono-
cimiento en muchas ocasiones por los contribuyentes de las deducciones 
aprobadas por su Comunidad Autónoma. Además, también en la línea de lo 
allí propuesto y en consonancia con el principio general de mantener una 
base homogénea en los tributos cedidos, sería conveniente estudiar la posibi-
lidad de eliminar la capacidad normativa autonómica sobre los mínimos per-
sonales y familiares.

Antes de concluir este apartado me gustaría hacer referencia al reciente 
intento por parte de la Comunidad de Madrid de introducir una importante 
deducción autonómica pionera en la Unión Europea con una clara finalidad 
de atracción de nuevos inversores extranjeros. Se trataba de una deducción del 
20% del valor de adquisición, incluyendo los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por el ad-
quirente, de los siguientes elementos patrimoniales: a) Bienes inmuebles situa-
dos en la Comunidad de Madrid; b) Valores representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios, negociados o no, en mercados organizados; c) 
Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier 
tipo de entidad, negociados o no, en mercados organizados. Para su aplicación 
se exigía que el contribuyente no hubiera sido residente en España durante los 
cinco años anteriores al cambio de residencia a territorio español que genera 
la presente deducción, que la inversión se realizara en el propio ejercicio de la 
adquisición de la residencia fiscal en España y se mantuviera durante un plazo 
de seis años. Finalmente este Proyecto de Ley fue rechazado por el Pleno de 
la Asamblea de Madrid en su sesión de 23 de marzo de 2023.

AUTORES, La España de las Autonomías. Pasado, presente y futuro, Tomo II, Madrid, 1981, p. 
12–, de un modelo federal sui generis, porque es incuestionable que la Constitución “configura 
un Estado nacional, único soberano, común a todas las regiones y pueblos de España; la nación 
española es la titular última y única de la soberanía, de la que todos los demás grupos e institucio-
nes reciben su reconocimiento y su poder”. De todos modos, a pesar de esa proximidad, existen 
como es sabido notables diferencias entre ambos tipos de Estados. Así, mientras que en el Estado 
federal la soberanía originaria corresponde a cada una de las unidades territoriales, en el Estado 
autonómico la soberanía nacional reside en el conjunto del territorio español, esto es, en el pueblo 
español del que emanan conforme al art. 1.2 de la Constitución los poderes del Estado. Por otra 
parte la autonomía constitucional que se reconoce a los Estados miembros de un Estado federal es 
mucho más amplia que la atribuida a nuestras Comunidades Autónomas, pues aquellos poseen un 
ordenamiento constitucional propio, libremente establecido por el poder constituyente federado y 
revisable por él sin más límite que el respecto a las normas y a la Constitución federal. Véanse a este 
respecto los trabajos de PRÉLOT, M., Institutions politiques et droit constitutionnel, Paris, 1972 
y FERRANDO BADÍA, J., El Estado unitario, el federal y el Estado autonómico, 2,ª ed., Tecnos, 
Madrid, 1986, pp. 64 y 109.
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4.  Competencia fiscal en el impuesto sobre el patrimonio

El Impuesto sobre el Patrimonio se regula por primera en España a través 
de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, de Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal. Su denominación inicial fue “Impuesto extraordinario sobre el Patri-
monio de las Personas Físicas” y como se anunciaba explícitamente en el ar-
tículo primero de dicha Ley la intención del legislador era la de crearlo con 
carácter excepcional y con una vigencia temporal transitoria. Sin embargo, 
finalmente terminaría convirtiéndose en un tributo más de nuestro sistema 
tributario cuando en 1991, con ocasión de la reforma tributaria operada en 
dicho año y que también afectó al IRPF, se aprobó una nueva ley reguladora 
del mismo, la Ley 19/1991, de 6 de junio, que con escasas modificaciones si-
gue hoy vigente pese al tiempo transcurrido. El impuesto de la Ley de 1977 
tenía un mínimo exento elevado, concretamente 4 millones de pesetas en el 
supuesto de obligación personal y 6 millones de pesetas en caso de matrimo-
nio, aparte de reducciones en la base imponible por cada hijo menor de 25 
años y los tipos de gravamen oscilaban entre el 0,25% y el 2%. La reforma de 
1991 elevó tanto el mínimo exento como el tipo marginal máximo hasta si-
tuarlos en 15 millones de pesetas y un 2,5%, respectivamente.

Uno de los momentos claves en la historia de este tributo y lo decimos 
porque ha marcado la situación actual del mismo, fue la cesión a las Comu-
nidades Autónomas de competencias normativas sobre el mismo para regu-
lar el mínimo exento y la tarifa del tributo (la misma debía tener una progre-
sividad similar a la del Estado y ser idéntica a la de éste último en cuanto a la 
cuantía del primer tramo de base liquidable y tipo marginal mínimo) a través 
de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas. Posteriormente con la aprobación de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, se incrementaron las competencias normativas 
permitiéndose a las Comunidades Autónomas regular la tarifa sin ningún 
condicionante y crear deducciones y bonificaciones.

El aspecto que nos interesa a los efectos de este trabajo es analizar el uso 
que han hecho las Comunidades Autónomas de las competencias normativas 
atribuidas en este tributo. Pues bien, se puede afirmar que como consecuen-
cia de dicho ejercicio la carga fiscal soportada por el Impuesto sobre el Patri-
monio varía radicalmente para los contribuyentes en función de la Comuni-
dad Autónoma donde tengan su residencia. 

En el ámbito del mínimo exento han regulado un mínimo específico Ara-
gón (400.000 euros) y Cataluña, Extremadura y Comunidad Valenciana 
(500.000 euros). Con efectos solo para 2023 la Región de Murcia ha estable-
cido un mínimo exento de 3.700.000 euros, como consecuencia de la intro-
ducción del Impuesto temporal de Solidaridad de las grandes fortunas a tra-
vés de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre. También algunas Comunidades 
Autónomas han incrementado los mínimos para contribuyentes con disca-
pacidad. Y en cuanto a las tarifas la mayoría de Comunidades Autónomas de 
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régimen común han aprobado su propia tarifa. Sólo Aragón, Canarias, Cas-
tilla y León, Castilla-La Mancha, Madrid y La Rioja, mantienen los mismos 
tipos mínimo (0,2%) y máximo (3,5%) que los previstos en la normativa es-
tatal. Las Comunidades que aplican los tipos máximos más elevados son Ex-
tremadura y Valencia (3,75%).

Pero las verdaderas diferencias de tributación entre una Comunidad Au-
tónoma y otra en este tributo derivan de las bonificaciones en la cuota ínte-
gra. En concreto, hay dos Comunidades Autónomas como son Madrid y 
Andalucía en las que se aplica una bonificación del 100%, por lo que ningún 
contribuyente residente en estos dos territorios tiene que pagar el tributo. 
Después hay otra Comunidad Autónoma como es Galicia que tiene una bo-
nificación del 50% (hasta 2022 era del 25%). Así pues, la atribución en este 
impuesto de amplias competencias normativas ha generado en la práctica una 
importante competencia fiscal entre Comunidades Autónomas y sobre todo 
y lo que es más preocupante diferencias de gravamen tan elevadas que pue-
den impedir la existencia de una mínima equidad horizontal.

5.  Competencia fiscal en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

De todos los impuestos actualmente vigentes en España el Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones es el que está regulado por una Ley más anti-
gua. Fue introducido en nuestro sistema tributario con efectos desde el 1 de 
enero de 1988 por la Ley 29/1987, de 18 de diciembre. Pues bien, pese al 
tiempo transcurrido la regulación de algunas cuestiones básicas se mantienen 
tal y como figuraban en su Ley de creación, lo que determina una falta grave 
de actualización y adaptación a los cambios que se han producido por ejem-
plo en términos de renta per cápita en los más de treinta años transcurridos 
desde entonces. En este sentido, no se han modificado ni las bases imponibles 
ni la tarifa previstas en la normativa estatal pese a que la renta per cápita se ha 
multiplicado prácticamente por tres en ese período de tiempo.

La tarifa del impuesto hoy por hoy resulta excesivamente elevada. Y si 
además el sujeto pasivo es un contribuyente que pertenece a los Grupos III 
(colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por afi-
nidad) y IV (colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños), a 
consecuencia de la aplicación de los coeficientes multiplicadores el tributo se 
dispara de forma exponencial, pudiendo llegar a darse situaciones donde 
ciertamente cabría hablar de confiscatoriedad respecto de lo heredado.

Pero no es ahora el momento de detenerse en los problemas de falta de 
actualización de la normativa de este tributo, sino de examinar el uso que han 
hecho las Comunidades Autónomas de las competencias normativas que se 
les han cedido en este tributo. En el momento actual y de conformidad con 
lo previsto en el art. 48.1 de la precitada Ley 22/2009, de 18 de diciembre, las 
Comunidades Autónomas gozan de amplísimas competencias normativas, 
tantas que casi se puede afirmar que el Impuesto sobre Sucesiones es casi un 
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impuesto propio a la carta de cada comunidad más que un tributo cedido. En 
efecto, allí se prevé que estos entes territoriales podrán asumir competencias 
normativas sobre reducciones de la base imponible –siempre que respondan 
a circunstancias de carácter económico o social propias de la comunidad de 
que se trate–, tarifa del impuesto, cuantías y coeficientes del patrimonio pre-
existente y deducciones y bonificaciones de la cuota (compatibles con las 
previstas en la normativa estatal del tributo).

El legislador no pudo imaginar cuando decidió incrementar la nómina de 
elementos esenciales del tributo sobre los que podían actuar las Comunidades 
Autónomas en ejercicio de sus competencias normativas los problemas que 
ello iba a generar. Y menos aún pudo pensar que algunas Comunidades Autó-
nomas harían uso de esas competencias normativas para suprimir en la práctica 
este impuesto, que no olvidemos es de titularidad estatal, en sus respectivos 
territorios. En los últimos años se han producido diversos conflictos entre Co-
munidades Autónomas sobre el lugar de residencia de concretos contribuyen-
tes en el momento de su fallecimiento. El art. 32.2, a) de la Ley 22/2009, dispo-
ne en relación con los puntos de conexión que se aplicará la normativa de la 
Comunidad Autónoma en la que el causante tenga su residencia habitual a la 
fecha del devengo del impuesto y el art. 28.1.1.º, b) de dicha Ley, desarrollando 
el concepto de residencia habitual, precisa que se considerará que las personas 
físicas son residentes en la comunidad en cuyo territorio hayan permanecido 
“un mayor número de días del período de los cinco años inmediatos anteriores, 
contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo”. En oca-
siones puede resultar difícil determinar la comunidad de residencia habitual de 
los contribuyentes en el momento de su fallecimiento porque hay que ver dón-
de están sus intereses, sus cuentas corrientes, o incluso dónde están por ejem-
plo sus consumos eléctricos o hasta sus consumos farmacéuticos. Para la reso-
lución de los posibles conflictos que se puedan suscitar entre Comunidades 
Autónomas en la aplicación de los puntos de conexión existe una Junta Ar-
bitral de Régimen Común, cuya regulación se encuentra en los arts. 23 y 24 
de la LOFCA y en el Real Decreto 2451/1998, de 13 de noviembre, por el 
que se aprueba su Reglamento. En su página web pueden consultarse hasta 
un total de 11 Resoluciones dictadas entre 1999 y 2014 que determinan la 
comunidad de residencia habitual del causante a efectos de este tributo18. 

Las disparidades territoriales en la imposición sobre sucesiones y dona-
ciones como bien ha puesto de relieve la doctrina han podido derivar en una 
situación de competencia fiscal improcedente19. En la práctica como conse-

18. Vid. https://www.agenciatributaria.es/AEAT.fisterritorial/Inicio/_menu_/Fiscalidad_Autonomica/
Regimen_Comun/Organos_de_Resolucion_de_Conflictos/Resoluciones_de_la_Junta_Arbitral/Im-
puesto_sobre_Sucesiones_y_Donaciones/Impuesto_sobre_Sucesiones_y_Donaciones.html. Consul-
ta realizada el 2 de mayo de 2023.

19. ARRIBAS LEÓN, M., y HERMOSÍN ÁLVAREZ, M., “Competencia fiscal desde la pers-
pectiva interna en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”, en VARIOS AUTORES (Dir. J. 
RAMOS PRIETO y Eds. MARTÍN RODRÍGUEZ, J.M.; MACARRO OSUNA, J.M., y TRI-
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cuencia del ejercicio de sus competencias normativas hay un grupo impor-
tante de Comunidades Autónomas en las que prácticamente no se paga nada 
o se pagan importes simbólicos por los sucesores de los Grupos I (descen-
dientes y adoptados menores de 21 años) como son Andalucía, Asturias, Ba-
leares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Madrid y 
Murcia, así como los territorios forales y II (cónyuge, descendientes, ascen-
dientes y adoptados de 21 o más años), como son Andalucía, Cantabria, Cas-
tilla y León, Extremadura, Madrid y Región de Murcia. Incluso para los 
sucesores de los Grupos III (colaterales de 2º y 3º grado, ascendientes descen-
dientes por afinidad) y IV (colaterales de 4º grado, grados más distantes y 
extraños) hay alguna Comunidad Autónoma como Canarias que establece 
una bonificación del 99,9% cuando la cuota es menor de 55.000 euros, y el 
exceso se bonifica de forma decreciente a medida que aumenta la cuota y 
otra como Madrid donde se aplica una bonificación del 25% para hermanos, 
tíos y sobrinos del causante por consanguinidad.

Son tan importantes las diferencias en los beneficios fiscales aprobados 
por las Comunidades Autónomas en este tributo que los contribuyentes 
pueden sentirse tentados a trasladarse a territorios en los que tras su falleci-
miento sus herederos gozarán prácticamente de una exención total del pago 
y legítimamente podrán hacerlo en ejercicio de su derecho constitucional a 
elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional consa-
grado en el art. 19 de la Constitución española. Este artículo ampara esos 
posibles traslados por la razón que sea (laboral, familiar, o incluso prioritaria 
o exclusivamente de ahorro fiscal de sus herederos). Otra cosa distinta será 
que este posible traslado de contribuyentes incidirá en la financiación a per-
cibir por la Comunidad Autónoma no sólo en razón de este tributo sino 
también en la procedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
cuyo 50% de recaudación se asigna a las Comunidades Autónomas en fun-
ción de los contribuyentes residentes en su territorio. 

Algo parecido ha ocurrido con las donaciones. Hay Comunidades Autó-
nomas que hace varios años se lanzaron a aprobar reducciones que práctica-
mente han conducido a la eliminación del gravamen por donaciones. La más 
activa en este sentido ha sido sin duda la Comunidad de Madrid que a través 
de su Ley 7/2005, de 23 de diciembre, aprobó para las donaciones percibidas 
por los residentes en su territorio incluidos en los Grupos I y II una bonifica-
ción del 99% en el Impuesto sobre Donaciones (el 1% restante se mantiene 
digamos a efectos de control fiscal). Esta medida que inicialmente sólo se 
aplicaba en Madrid también beneficiaba a los residentes en otras Comunida-
des Autónomas que comprasen un inmueble en Madrid y posteriormente lo 
donasen a sus hijos, porque como es sabido el punto de conexión en el caso 
de donación de inmuebles es el lugar donde radique dicho inmueble. En la 

GUEROS MARTÍN, M.J.), Competencia Fiscal y sistema tributario: dimensión europea e interna, 
Aranzadi, 2014, p. 783.
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actualidad se aplican bonificaciones para las donaciones a parientes de Gru-
pos I y II en otras Comunidades Autónomas. Así, en Cantabria la bonifica-
ción es del 100% para Grupos I y II, mientras que en Andalucía, Castilla y 
León y Murcia es también como en Madrid del 99%. En Aragón existe una 
bonificación del 65%, para bases iguales o menores de 500.000 euros. En Ca-
narias para el Grupo I la bonificación es también del 99,9%. En Castilla-La 
Mancha se aplica una bonificación desde el 95 al 85% (a partir esta última de 
240.000 euros). Cataluña y Galicia han establecido una tarifa para estas dona-
ciones entre parientes cercanos con tipos del 5% al 9%. Por su parte, Extre-
madura tiene una bonificación del 99% si la base liquidable es inferior o igual 
a 300.000 euros y del 50% para la parte de la base liquidable que supere los 
300.000 euros, con el límite de 600.000 euros, cuantías que son superiores 
cuando el donatario tenga la consideración de discapacitado. Y en La Rioja la 
deducción es del 99% en general, o del 50% cuando la base liquidable supere 
los 400.000 euros. 

Son tan importantes las diferencias de tributación que puede hablarse de 
la existencia de 20 impuestos distintos sobre sucesiones en España (los 15 que 
se aplican en las Comunidades de régimen común, los 3 que se aplican en las 
Diputaciones forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, el tributo que se aplica 
en Navarra y el estatal que resulta de aplicación a los no residentes). 

6.  Diferencias en el ejercicio de actuaciones inspectoras desarrolladas por 
las Comunidades Autonómas

Además de las diferencias a las que me acabo de referir como consecuen-
cia del ejercicio por las Comunidades Autónomas de sus competencias nor-
mativas existen otro tipo de diferencias que a menudo suelen pasar desaper-
cibidas como son las que se derivan del número de actuaciones inspectoras 
desarrolladas por estos entes territoriales en los impuestos cedidos.

Para detectar estas diferencias deben consultarse los informes que anual-
mente elabora la Inspección General del Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas sobre el modo y eficacia en el desarrollo de las diversas 
competencias asumidas por cada Comunidad Autónoma respecto a los tri-
butos cedidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45.2 de la citada 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. Estos informes figuran en la documenta-
ción que cada año acompaña al Proyecto de Presupuestos Generales del Es-
tado que el Gobierno presenta en las Cortes Generales para su aprobación 
durante el último trimestre del año. El retraso normal en la información es de 
dos años y en el momento de redactar estas líneas los últimos informes de la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda publicados datan de julio de 
2022. A continuación se incluye un Cuadro de elaboración propia en la que 
se incluyen los datos del número de actas incoadas por Comunidades Autó-
nomas en el ejercicio 2021, así como la deuda tributaria liquidada. 
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Como puede verse el impuesto sobre el que se giran más actas de inspec-
ción es sin duda el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. De hecho, hay 
Comunidades Autónomas como es el caso de Andalucía donde se incoaron 
un total de 694 actas, mientras que en el extremo opuesto nos encontramos 
con otras como por ejemplo Cantabria, La Rioja o Canarias donde el total de 
actas fue tan sólo de 8, 8 y 11, respectivamente. Otro dato que llama la aten-
ción es que mientras que en Madrid con un total de 618 actas incoadas en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la deuda tributaria liquidada as-
cendió a 67.468.000 euros, en Cataluña la deuda liquidada fue una cantidad 
parecida, concretamente 69.407.000 euros, aunque el número de actuaciones 
inspectoras fue la cuarta parte. La situación de Andalucía es similar a la de Ma-
drid pues con un total de 694 actas, la deuda liquidada fue de 74.997.000 euros. 
En el caso del Impuesto sobre el Patrimonio también son muy llamativas las 
diferencias entre Comunidades Autónomas. Así, hay Comunidades Autó-
nomas como Aragón, La Rioja y Madrid que no instruyeron en 2021 ningún 
acta o Extremadura o Canarias que sólo incoaron cuatro y tres actas respec-
tivamente por este tributo. En cambio, en el extremo opuesto se situaron 
Castilla y León donde se incoaron 355 actas y Cataluña y Castilla-La Man-
cha con un total de 340 y 296 actas, respectivamente.

En segundo lugar, por número de actuaciones inspectoras se sitúa precisa-
mente el Impuesto sobre el Patrimonio con un total de 1.571 actas incoadas. 
Aquí se ha producido un cambio importante respecto a las actas tramitadas 
en ejercicios anteriores dado que era frecuente que en muchas Comunidades 
Autónomas no se incoara ningún acta, lo cual según la doctrina era un sínto-
ma de la decadencia de este tributo21. Hasta 2020 la mayoría de las actuacio-
nes inspectoras se centraban además de en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. En el caso de este segundo tributo va a disminuir el 
número de actuaciones inspectoras dada la entrada en vigor del valor de refe-
rencia como base imponible del tributo.

Por otra parte, resulta llamativo que la tasa sobre el juego es un tributo 
que prácticamente no es objeto de actuaciones inspectoras. De hecho, hasta 
en 13 Comunidades Autónomas no se tramitó ningún acta de inspección en 
2021. Y en las dos Comunidades en las que sí se hizo, concretamente Aragón 
y Asturias tan sólo se incoaron 2 y 3 actas respectivamente.

Otro dato que llama poderosamente la atención, pero que no aparece en 
este cuadro, es las diferencias que existen en el número de actas con acuerdo 
incoadas por las Comunidades Autónomas. Si en el ámbito de la Agencia 

21. Cfr. RAMOS PRIETO, J., “Las diferencias en el desarrollo de las funciones de compro-
bación e investigación de los tributos cedidos por las Comunidades Autónomas: análisis desde la 
perspectiva de la competencia fiscal”, en VARIOS AUTORES (Dir. J. LÓPEZ MARTÍNEZ y J.M. 
PÉREZ LARA), La reforma de la financiación territorial, Tirant, 2017, p. 360.
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Estatal de Administración Tributaria las actas con acuerdo han experimenta-
do un crecimiento exponencial en los últimos años, en el ámbito de las Co-
munidades Autónomas es un mecanismo hasta ahora no utilizado. Tan sólo 
la Comunidad Autónoma de Andalucía ha hecho tímidamente uso de este 
tipo de actas incoando un total de 87 actas con acuerdo en el ejercicio anali-
zado. Le siguen Aragón con 10 actas con acuerdo y Cantabria con una. El 
resto de Comunidades Autónomas según la información que consta en los 
informes de la Inspección General del Ministerio de Hacienda no ha incoado 
ningún acta con acuerdo en 2021. 

Si calculamos el importe medio de la deuda tributaria resultante de las 
actas de inspección por Comunidades Autónomas se aprecian también im-
portantes diferencias entre ellas. Hay que tener en cuenta que se trata de una 
comparación aproximativa porque no se puede olvidar que existen diferen-
cias entre ellas no sólo en términos de población sino también en nivel de 
riqueza y capacidad fiscal de los contribuyentes. A continuación se incluye 
una tabla que ordena las Comunidades Autónomas por importe medio de la 
deuda tributaria por acta.

Clasificación de las Comunidades Autónomas en función de la deuda 
tributaria por acta. Ejercicio 2021

Importe medio por acta
Miles de euros

Valencia 242
Cataluña 190
Madrid 98
Andalucía 95
Canarias 94
Aragón 93
Islas Baleares 50
Asturias 34
Galicia 28
Castilla y León 16
Castilla-La Mancha 12
Cantabria 8
Extremadura 8
Murcia 5
La Rioja 4
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En primer lugar por deuda tributaria consignada en las actas se sitúa la 
Comunidad Valenciana con una deuda media por acta de 242.000 euros. Le 
siguen Cataluña (190.000 euros), Madrid (98.000 euros) y Andalucía (95.000 
euros). Cierra la clasificación La Rioja con un importe medio por acta de 
4.000 euros, seguida de Murcia con una media por acta de 5.000 euros. Des-
pués llaman la actuación Castilla y León y Castilla-la Mancha donde el ele-
vado número de actas levantadas en comparación con otras Comunidades 
(468 y 463 respectivamente) no se traduce en una deuda media por acta de 
importe elevado. Frente a ellas, Cataluña con un total de 509 actas levantadas 
tiene una deuda media por acta de 190.000 euros. 

La población no siempre es un elemento que explica ni el número de actua-
ciones inspectoras ni el importe de deuda media por acta. Así, Aragón con una 
población según el INE de 1,326 millones tiene una deuda media por acta de 
93.000 euros, mientras que Murcia, con una población de 1,518 millones según 
el INE tiene una deuda media por acta de poco más de 5.000 euros. O Canarias 
con una población de 2,17 millones tiene una deuda media por acta de 94.000 
euros, mientras que Castilla y León con una población de 2,38 millones tiene 
una deuda media de tan sólo 16.000 euros, prácticamente la sexta parte. Algo 
parecido le sucede a Castilla-La Mancha con una población de 2,049 millones y 
una deuda media por acta de 12.000 euros. Cantabria con una población de algo 
más de medio millón de habitantes tiene una deuda media por acta de 8.000 
euros, la misma que Extremadura que prácticamente la duplica en población. 

El análisis de las actuaciones inspectoras desarrolladas por las diferentes 
Comunidades Autónomas revela que existen importantes disparidades tanto 
por territorios como por tributos y que no todas ellas acreditan el mismo ni-
vel de eficacia en el ejercicio de sus funciones inspectoras. ¿Significan estas 
diferencias que algunas Comunidades Autónomas han optado por una estra-
tegia de competencia fiscal lesiva reduciendo el rigor en el control del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias vinculadas a los impuestos cedidos? No 
parece que pueda contestarse sin más afirmativamente a esta pregunta. De 
hecho, el menor número de actas de inspección puede ciertamente deberse a 
que algunas Comunidades han decidido decantarse por actuaciones de com-
probación limitada que pueden ser más ágiles que los procedimientos de in-
vestigación propios de la inspección, que por regla general se alargan más en 
el tiempo. También pueden explicarse estas diferencias por el hecho de que 
algunas Comunidades Autónomas han optado por una selección mucho más 
estricta de los sujetos que van a ser objeto de inspección, de manera que llevan 
a cabo menos actuaciones inspectoras y con mejores resultados. Al margen de 
la valoración que pueda hacerse desde la perspectiva del grado de eficacia de 
las actuaciones desarrolladas por los órganos de inspección de las diferentes 
Comunidades Autónomas, no pensamos que exista una estrategia premedita-
da de algunas de ellas por desarrollar menos actuaciones inspectoras que sus 
Comunidades vecinas con el fin de atraer contribuyentes, pero desde luego lo 
cierto es que las diferencias existen y así lo hemos puesto de relieve.
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7.  Propuestas para la superación de los problemas de competencia fiscal 
generados por el ejercicio de competencias normativas en los impuestos 
cedidos 

7.1.  Breve reflexión sobre el mantenimiento o supresión de los impuestos so-
bre el patrimonio y sobre sucesiones y donaciones

Prescindiendo ahora de los defectos técnicos que presenta la regulación 
actual de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre el Patri-
monio y sobre Sucesiones y Donaciones, siendo en el caso de estos dos últi-
mos especialmente graves y así lo hemos señalado los problemas de falta de 
actualización y adaptación que sin duda aconsejarían una reforma fiscal de 
estas figuras, me interesa en este apartado ofrecer una breve panorámica de las 
propuestas realizadas en el informe de la Comisión para la reforma del sistema 
de financiación autonómica de 2017 y en el Libro blanco sobre la Reforma 
Tributaria de 2022, en cuya redacción he tenido la inmensa fortuna de poder 
participar para solucionar los problemas generados por el ejercicio de compe-
tencias normativas por las Comunidades Autónomas sobre todo en el ámbito 
de los impuestos sobre el patrimonio y sobre sucesiones y donaciones.

Era previsible que pudieran producirse problemas de diferencias de carga 
fiscal entre territorios. Como se explica en el Libro Blanco conforme a la 
teoría del federalismo fiscal los tributos sobre el patrimonio personal y la 
riqueza en sus distintas manifestaciones no son las figuras impositivas más 
adecuadas para su descentralización porque recaen sobre bases móviles y por 
los efectos redistributivos y de control que se esperan de ellas, de acuerdo 
con su posición en el sistema tributario, aparte de la posible vulneración en 
nuestro caso de los principios de solidaridad y de presión fiscal efectiva glo-
bal equivalente a la del resto del territorio nacional. En esta idea ya insistió el 
informe Lagares, publicado en 2014. Por ello, se concluía en el Libro Blanco 
que la descentralización completa de la fiscalidad patrimonial personal podía 
provocar su reducción a la mínima expresión y, en el caso más extremo, su 
total desaparición, como consecuencia de la competencia fiscal entre territo-
rios. Pudo, en consecuencia, ser un error ceder competencias normativas en 
estos impuestos.

Como ha quedado explicado en las páginas precedentes el problema no es 
que haya diferencias de tributación, que las tiene que haber y es una lógica 
consecuencia de la autonomía tributaria y del ejercicio por las Comunidades 
Autónomas de su responsabilidad fiscal, sino que estas sean tan elevadas y 
que además se haya consolidado el fraude o abuso de utilizar las facultades 
normativas de cuantificación para suprimir en algunos casos de facto el im-
puesto, supuesto que no parece que estuviera contemplado por el legislador 
cuando decidió incrementarles las competencias normativas en estos tribu-
tos. Este comportamiento de algunas Comunidades Autónomas nos ha lle-
vado a un escenario de competencia fiscal que para determinar si se ajusta al 
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orden constitucional requiere, como bien ha puesto de relieve la doctrina, 
examinar las medidas aprobadas con el fin de trazar una línea divisoria lo más 
nítida posible entre aquellas diferencias fiscales que pueden resultar admisi-
bles, como reflejo del principio de autonomía territorial y aquellas otras que 
constituyen desigualdades de dudosa legitimidad constitucional y, por tanto, 
síntomas de una competencia fiscal perjudicial o perniciosa22.

Aunque no voy a entrar a fondo en ello por ser una cuestión colateral, sí 
me gustaría brevemente decir algo sobre el interesantísimo debate acerca del 
mantenimiento o supresión de los Impuestos sobre el Patrimonio y sobre 
Sucesiones y Donaciones, porque es un debate que se ha planteado con oca-
sión de la situación a que nos ha llevado el ejercicio por las Comunidades 
Autónomas de sus competencias normativas en estos tributos.

No cabe duda que tanto el mantenimiento de los Impuestos sobre el Pa-
trimonio y sobre Sucesiones y Donaciones como su supresión son opciones 
de política fiscal posibles, siempre que se articulen de acuerdo con los prin-
cipios constitucionales que hagan posible el gravamen de la riqueza en la 
línea antes expuesta. Desde esta perspectiva, la primera alternativa que se 
analiza en el Libro Blanco es la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Si la misma se llevase a cabo, creemos que debería acometerse un nuevo di-
seño de la imposición sobre las rentas y ganancias del capital y estudiar en 
su caso el mantenimiento o establecimiento de impuestos sobre determina-
dos elementos patrimoniales. Por lo que respecta al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones hay que tener en cuenta que su eventual supresión 
determinaría la desactivación de la cláusula de no sujeción prevista en el 
art. 6.4 de la Ley del IRPF. No obstante, los autores del libro blanco no 
somos partidarios de su supresión teniendo en cuenta la tradición histórica 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en nuestro sistema tributario 
y sobre todo razones técnicas relacionadas con la especial naturaleza de este 
tipo de ganancias, especialmente en el caso de la sucesión mortis causa. Ade-
más, desde instituciones como la OCDE se ha recomendado en su informe 
de 2021 Inheritance Taxation in OECD Countries23, el mantenimiento de 
un impuesto separado sobre herederos o donatarios en lugar de gravarlos a 
través del IRPF, porque ello podría dar lugar a tipos impositivos efectivos 

22. Vid. RAMOS PRIETO, J., “La competencia fiscal en el ámbito interno…”, op. cit., p. 635. 
Por su parte, LAGO MONTERO, J.M., –“¿Es posible armonizar los subsistemas tributarios auto-
nómico y local?”, en VARIOS AUTORES (Dir. J. RAMOS PRIETO y Eds. MARTÍN RODRÍ-
GUEZ, J.M.; MACARRO OSUNA, J.M., y TRIGUEROS MARTÍN, M.J.), Competencia Fiscal 
y sistema tributario: dimensión europea e interna, Aranzadi, 2014, p. 946–, es muy claro al respecto 
cuando afirmar que la competencia fiscal que observamos instalada entre nuestras Comunidades 
Autónomas “dista mucho a menudo de ser legítima, tiene tufillos fraudulentos con frecuencia, y no 
se aprecia como contribuye, ni mucho ni poco, a la eficiencia de las decisiones”.

23. Inheritance Taxation in OECD Countries, OECD Tax Policy Studies 28, 2021 (https://www.
oecd-ilibrary.org/sites/e2879a7d-en/index.html?itemId=/content/publication/e2879a7d-en)
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marginales muy elevados para los receptores que tienen otras fuentes de 
ingresos (por ejemplo rentas del trabajo), aparte de que incrementaría la 
complejidad del impuesto y plantearía problemas de asignación entre países 
en el caso de las sucesiones transfronterizas.

Sobre la alternativa de supresión del Impuesto sobre el Patrimonio, la 
OCDE en su informe de 2018 The Role and Design of Net Wealth Taxes24, 
ya afirmaba que es posible prescindir de un impuesto sobre el patrimonio 
neto, pero sólo a condición de reforzar el gravamen sobre las rentas y ganan-
cias de capital en el IRPF y mantener la imposición sobre las herencias. En 
Estados Unidos por ejemplo, en el marco de la reforma propuesta por la 
Administración Biden25 se han formulado propuestas en el sentido de gravar 
la riqueza a través del Impuesto sobre la renta a través por ejemplo del grava-
men de las plusvalías latentes. 

Como segunda alternativa se podría tener en cuenta el patrimonio de los 
contribuyentes en la configuración de la imposición personal sobre la renta, 
bien a través del gravamen de las rentas del ahorro o a través de una modifi-
cación de la tributación de las ganancias de capital. E incluso habría una ter-
cera alternativa que pasaría por mantener el Impuesto sobre el Patrimonio 
únicamente a efectos de la obligación de declarar (en su caso, a partir de un 
determinado umbral cuantitativo), de modo que la información contenida en 
dicha declaración, incluyendo las valoraciones de los bienes y derechos, per-
mitiera graduar la cuota íntegra del IRPF aplicando coeficientes (distintos y 
graduados por tramos) en función del patrimonio del declarante. Una cuarta 
alternativa pasaría por la integración de los dos impuestos (IRPF e IP) si-
guiendo el modelo de boxes vigente en los Países Bajos. Cabría también, 
desde luego, la posibilidad de sustituir el Impuesto sobre el Patrimonio por 
impuestos reales sobre determinados elementos patrimoniales, por ejemplo 
sobre bienes inmuebles (así ocurre en Francia y Portugal o en Italia sólo para 
inmuebles localizados en el extranjero), sobre activos financieros (Italia) o 
sobre cuentas de valores (Bélgica).

En cualquier caso, en el Libro Blanco concluimos que si finalmente se 
decidiera optar por el mantenimiento de los Impuestos sobre el Patrimonio 
y sobre Sucesiones y Donaciones, que se trata de una decisión política que 
corresponde tomar a las Cortes Generales y desde luego no a una Comisión 
de expertos, resultaría necesario acometer una reforma que permita superar 
las actuales deficiencias que presentan estos tributos cuyo diseño, como ya 
hemos detallado a lo largo de este trabajo, está obsoleto. 

24. The Role and Design of Net Wealth Taxes in the OECD, OECD Tax Policy Studies 26, 
2018 (https://doi.org/10.1787/9789264290303-en)

25. Made in America Tax Reform General Explanations 2021 (https://home.treasury.gov/system/
files/136/MadeInAmericaTaxPlan_Report.pdf)



REFLEXIONES SOBRE LA COMPETENCIA FISCAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 117

7.2.  Propuestas contenidas en el informe para la revisión del sistema de finan-
ciación autonomica y en el libro blanco sobre la reforma tributaria

Volviendo de nuevo a la cuestión que aquí nos interesa, es decir, la de for-
mular propuestas para tratar de solucionar los problemas de competencia fis-
cal generados por el ejercicio de competencias normativas por las Comunida-
des Autónomas en relación con los impuestos cedidos, voy a referirme 
primero a lo que se dijo en el informe sobre la reforma para la financiación 
autonómica de 2017. Una vez que los miembros de esta Comisión se pronun-
ciaron de forma mayoritaria a favor del mantenimiento transitorio o definiti-
vo del Impuesto sobre el Patrimonio, se debatió sobre la conveniencia de la 
regulación por parte del Estado, titular del tributo, de una base imponible 
homogénea y un mínimo exento amplio igual en todo el territorio nacional. 
En este modelo la capacidad normativa de las Comunidades Autónomas afec-
taría exclusivamente al establecimiento de la tarifa del impuesto, así como a la 
aprobación de posibles deducciones o bonificaciones de la cuota vinculadas a 
circunstancias personales y familiares del sujeto pasivo, sin que ello pudiera 
suponer una desfiscalización de hechos imponibles. La Comisión no se puso 
de acuerdo sobre la conveniencia de establecer o no un nivel mínimo de tribu-
tación, que también debería afectar, en su caso, a las Comunidades forales. 
Parte de sus miembros se mostraron a favor de la existencia de este mínimo de 
tributación y ello en base a las distorsiones económicas que se podrían derivar 
de la movilidad principalmente de los contribuyentes de rentas elevadas hacia 
las Comunidades que decidieran bonificar de forma importante o incluso su-
primir este tributo. Por otro lado, otra parte de los miembros de la Comisión 
eran partidarios de no establecer este mínimo y favorables a que la aplicación 
del Impuesto sobre el Patrimonio por las Comunidades Autónomas tuviera, 
como había sido hasta ese momento, carácter opcional, permitiendo en aras 
de la autonomía que aquellas Comunidades que desearan mantenerlo lo ha-
gan, pero sin obligar a las demás a seguir aplicando un impuesto muy cuestio-
nado. El tributo mantendría su titularidad estatal, lo que aseguraría la capaci-
dad del Estado para revisar el estatus del impuesto si se considerase necesario 
en el futuro. No se contemplaría, por supuesto, ningún tipo de compensación 
por parte del Estado para las Comunidades que decidiesen no exigirlo. La 
forma de regular este carácter opcional del tributo podría estar en línea con la 
aplicada para los impuestos municipales que no son de exacción obligatoria.

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sí existió 
acuerdo en el seno de esta Comisión para proponer la conveniencia de intro-
ducir unos niveles mínimos de tributación que impidan que una posible es-
piral de competencia a la baja termine con la práctica desaparición del tribu-
to, al menos en las transmisiones de riqueza entre familiares directos, mínimos 
que como ha quedado indicado deberían aplicarse también a las Comunida-
des forales, algo que hasta la fecha nadie había propuesto. Hago un inciso 
para dejar indicado que tampoco nadie había dicho hasta la fecha que las 
Comunidades forales no participan en la solidaridad interterritorial e igual-
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dad de acceso a los servicios públicos del conjunto de las Comunidades. Por 
cierto que la Comisión también puso de relieve que no abordar los proble-
mas de equidad que de esta situación se derivan afecta a la estabilidad del 
sistema de financiación de las Comunidades de régimen común y, más en 
general, a la estabilidad institucional del Estado de las Autonomías.

Como era de esperar porque así se le encargó expresamente al Comité de 
personas que lo redactó, el Libro Blanco para la reforma tributaria, entrega-
do en marzo de 2022, analizó con más detalle los problemas de competencia 
fiscal derivados del ejercicio de competencias normativas por las Comunida-
des Autónomas. Las alternativas que propone el Libro blanco para tratar de 
conseguir un equilibrio entre competencias normativas de las Comunidades 
Autónomas y autonomía financiera y corresponsabilidad fiscal, a fin de evi-
tar el vaciamiento o la desaparición de estos impuestos que no olvidemos son 
de titularidad estatal (si desaparecen estos impuestos no habría posibilidad de 
ejercer la autonomía financiera), son bastante claras y se exponen a continua-
ción de forma muy resumida: impuesto dual (con un impuesto del Estado y 
otro autonómico que se deduciría de aquél, alternativa que pese a ser atracti-
va podría ser problemática desde la perspectiva de la prohibición de gravar 
bienes situados fuera del territorio de la Comunidad Autónoma); impuesto 
compartido (extendiendo a Patrimonio y Sucesiones y Donaciones la fórmu-
la actual del IRPF) o mantenimiento de la fórmula actual de manera que la 
norma estatal regulase todos los elementos del impuesto hasta la base impo-
nible, que sería común en todo el territorio y a partir de ahí se establecerían 
horquillas sobre mínimo exento, escala, deducciones y bonificaciones de la 
cuota íntegra, con límites al alza o a la baja. 

En opinión del Comité las competencias normativas de las Comunidades 
Autónomas podrían seguir siendo las vigentes, con los siguientes límites: a) 
respecto del mínimo exento, un porcentaje de aumento máximo; b) respecto 
de las escalas de gravamen, una reducción en un porcentaje máximo y c) res-
pecto a las deducciones y bonificaciones sobre la cuota la mejor opción po-
dría pasar también por establecer un límite conjunto máximo cuantificado en 
términos porcentuales de manera que la cuota líquida no pueda ser inferior a 
un determinado porcentaje de la cuota íntegra.

8.  Consideraciones finales

Como consecuencia del ejercicio por parte de las Comunidades Autóno-
mas de las competencias normativas que se les han ido atribuyendo en suce-
sivas reformas en los impuestos cedidos a partir de 1996, hemos llegado a un 
escenario en el que puede hablarse de la existencia de competencia fiscal in-
terterritorial y de importantes diferencias de carga fiscal efectiva para los es-
pañoles en función del territorio en el que residen, diferencias que se han 
revelado especialmente llamativas en los Impuestos sobre Sucesiones y Do-
naciones y sobre el Patrimonio.
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En el primero de ellos varias Comunidades Autónomas han hecho uso de 
sus competencias normativas para eliminar de facto el gravamen que recae so-
bre las transmisiones mortis causa a favor de cónyuges y descendientes, así 
como el de las donaciones inter vivos a favor de los descendientes en línea 
recta, a través de diversas técnicas como el establecimiento de reducciones en la 
base imponible, coeficientes multiplicadores inferiores a la unidad o directa-
mente bonificaciones en la cuota del impuesto que en algunos casos llegan 
hasta el 99%. Y otro tanto ocurre con el segundo pues hay Comunidades Au-
tónomas en las que existe una bonificación prácticamente total de la cuota del 
impuesto. Esta situación no deja de ser paradójica y contrasta llamativamente 
con la naturaleza de este tributo que es, no olvidemos, de titularidad estatal, 
por lo que por muchas competencias normativas que se hayan cedido a las 
Comunidades Autónomas técnicamente sólo lo podría suprimir el Estado.

Como consecuencia de estas diferencias parte de la doctrina mantiene que 
puede hablarse aquí de la existencia de un uso agresivo de sus competencias 
normativas que está provocando desigualdades que han acrecentado los pro-
blemas de deslocalización interna y de igualdad básica de trato fiscal en las 
distintas partes del territorio nacional, en lo que sería un ejemplo de race to 
the bottom (carrera hacia los mínimos) por la reducción de los ingresos tri-
butarios como consecuencia de la competencia fiscal.

Una vez analizado este escenario desde la perspectiva de los principios de 
autonomía financiera, igualdad en su dimensión territorial y a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional se puede concluir que estos dos 
principios no parece que se vean vulnerados a priori por las diferencias de 
tributación existentes entre territorios. Según el Tribunal, puede ser distinta 
la posición jurídica de los ciudadanos en las distintas partes del territorio 
nacional porque la igualdad en su dimensión territorial no puede entenderse 
como “una rigurosa y monolítica uniformidad del ordenamiento de la que 
resulte que, en igualdad de circunstancias, en cualquier parte del territorio 
nacional, se tienen los mismos derechos y obligaciones”. La existencia de 
diferencias es inevitable en un Estado tan descentralizado como España. En 
este sentido, la doctrina ha insistido en que un cierto grado de disparidad 
interterritorial, de heterogeneidad en la carga impositiva, siempre dentro de 
la razonabilidad y proporcionalidad que exige el cumplimiento del principio 
de igualdad, es el precio que debe pagarse por la asignación de competencias 
normativas tributarias a estos entes subcentrales.

Más complicado resulta el análisis de las diferencias de tributación desde 
la perspectiva de los principios de solidaridad y lealtad institucional. El prin-
cipio de solidaridad interterritorial no exige que el nivel de prestación de los 
servicios sea idéntico en todo el territorio nacional, porque ello sería contra-
rio a la diversidad jurídica que deriva de la autonomía. Ahora bien, sería difí-
cilmente compatible con este principio la existencia de intolerables diferencias 
económicas y fiscales interregionales. Además, hay otra vertiente importante 
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de este principio de máxima relevancia para nuestro Tribunal Constitucional 
como es su naturaleza de mandato de comportamiento leal y honesto entre 
los poderes territoriales del Estado, de manera que estos se abstengan de 
adoptar decisiones o realizar actos que perjudiquen o perturben el interés 
general y tengan, por el contrario, en cuenta la comunidad de intereses que 
las vincula entre sí. A la luz de esta doctrina jurisprudencial un alto grado de 
competencia fiscal interterritorial que dé lugar a la atracción hacia el territo-
rio de una Comunidad Autónoma de determinados hechos imponibles, po-
dría no respetar esa comunidad de intereses y esa obligación de no hacer y 
vulnerar, pues, el principio de solidaridad. 

También surgen dudas sobre la compatibilidad del ejercicio por una Co-
munidad Autónoma de sus competencias normativas que dé lugar a una 
competencia fiscal calificable como agresiva con el principio de lealtad insti-
tucional que, si bien no está enunciado de forma explícita en nuestra Consti-
tución, sí está incluido en el art. 2 de la LOFCA entre los principios inspira-
dores de la actividad financiera de las Comunidades Autónomas. Esto podría 
suceder cuando se haga uso de esas competencias para la supresión de una 
figura tributaria, para introducir rebajas excesivas de tipos de gravamen o 
para aprobar beneficios fiscales que prácticamente anulen el tributo.

En el ámbito del IRPF el ejercicio de las competencias normativas por las 
Comunidades Autónomas nos ha llevado a un escenario en el que existen im-
portantes diferencias en los tipos máximos de la escala autonómica, lo que da 
lugar a tipos marginales máximos que oscilan entre el 45% que se aplica en 
Madrid y el 54% que es el vigente en la Comunidad Valenciana. 

En el ámbito del impuesto sobre el Patrimonio las Comunidades Autóno-
mas gozan de competencias normativas para regular el mínimo exento, los ti-
pos de gravamen y las deducciones y bonificaciones de la cuota. Aquí la situa-
ción es más compleja que en el IRPF porque como consecuencia del ejercicio 
de esas competencias normativas la carga fiscal soportada por este tributo va-
ría radicalmente en función de la Comunidad Autónoma de residencia habi-
tual del contribuyente. Y ello se debe no ya a los mínimos exentos aprobados 
sino a la introducción de una bonificación del 100% en la cuota íntegra del 
tributo por parte de Madrid y Andalucía. En relación con este tributo hemos 
explicado que desde hace varios años se viene debatiendo intensamente sobre 
si debe o no mantenerse en nuestro sistema tributario. Aunque se trata de una 
cuestión ajena al objeto de este trabajo he querido dedicar un breve apartado a 
reflexionar sobre esta materia exponiendo de forma muy resumida el análisis 
realizado en el Libro Blanco para la reforma tributaria. Allí se contemplan 
tanto la opción de su supresión como la de su mantenimiento. 

Otro tanto ocurre con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, donde 
las diferencias de carga fiscal que han de soportar los contribuyentes en fun-
ción de la Comunidad Autónoma en la que han de tributar son demasiado 
elevadas, hasta el punto de que se han detectado traslados de residencia de 
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algunos contribuyentes titulares de patrimonios importantes hacia las Co-
munidades Autónomas con menor tributación. Parece que aquí el consenso 
sí es mayor entre la doctrina a favor del mantenimiento de este tributo.

El trabajo se cierra con un apartado en el que se exponen las propuestas 
que se han formulado para tratar de solucionar los problemas de competen-
cia fiscal en el informe de la Comisión de expertos para la revisión del mode-
lo de financiación autonómica de julio de 2017 y en el Libro blanco para la 
reforma tributaria, que entregamos en marzo de 2022, justo una semana des-
pués del estallido de la guerra de Ucrania. Ahí están las propuestas, ahora 
corresponde tomar las decisiones a los responsables políticos.
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1.  Contexto internacional y europeo para la transición energética

Cuando nos referimos a transición energética aludimos a un proceso de 
cambio en el sector energético, a una sustitución progresiva de las tradicio-
nales energías fósiles (carbón, gas o petróleo) por energías renovables (solar 
—térmica y fotovoltaica—, eólica, mareomotriz, geotérmica, hidráulica, 
procedente de la biomasa, gases de vertedero o de plantas de depuración y 
biogás), pero también a un uso más eficiente de la misma y a actuaciones de 
ahorro energético.

¿Cuál es el fundamento de esta transición? El fundamento para acometer 
esta transición energética lo encontramos a nivel internacional en la obliga-
ción de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y con ellas 
limitar los efectos del cambio climático. Estos efectos han sido puestos de 
manifiesto por el Grupo Intergubernamental de Expertos en cambio climáti-
co que anuncian que el calentamiento global del planeta derivado de las emi-
siones de dichos gases va a provocar el aumento de las temperaturas y con 
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ellas el deshielo de los glaciares, el aumento del nivel del mar (y el sumergi-
miento de zonas costeras) y el incremento de fenómenos extremos (sequías, 
inundaciones, incendios forestales). Por lo tanto, la política energética se 
convierte en palanca en la lucha contra el cambio climático. Aunque este fe-
nómeno se trata de limitar con otras medidas como el comercio de emisiones 
de gases de efecto invernadero o la protección y fomento de los sumideros de 
carbono.

Pero el cambio climático no es la única causa que a nivel internacional y 
comunitario está propiciando la transición energética. La necesidad de ser 
autosuficientes energéticamente, de no depender de la energía que nos sumi-
nistran otros países, es el otro pilar que fundamenta la apuesta de la Unión 
Europea (UE) por transitar hacia el uso de energías no contaminantes. Así lo 
ha puesto de relieve recientemente la invasión rusa de Ucrania y la necesidad 
de no depender del suministro del gas ruso.

Esos dos fundamentos, hacer frente al cambio climático mediante la re-
ducción de las emisiones de GEI y reducir la dependencia energética de la 
UE del exterior, se deduce de instrumentos internacionales y del Derecho 
Originario y Derivado aprobado por la UE. Entre los documentos interna-
cionales que apuestan por la “sostenibilidad en materia de energía”, entendi-
da como una transición en el uso de fuentes de energía hacia otras no conta-
minantes que tenga en cuenta el avance económico, medioambiental y social, 
podemos destacar: 

–   El Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París1, inciden en la necesidad 
de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Ello lleva a la 
UE como firmante de estos Acuerdos a adoptar medidas para la descar-
bonización.

–   La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (del año 2015) que con-
tiene como objetivos: el objetivo 7º dedicado a “Garantizar el acceso a 
la energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos” y el obje-
tivo 13º orientado a “Adoptar medidas para combatir el cambio climá-
tico y sus efectos”.

 
A nivel comunitario, el TFUE en su Título XX dedicado al Medio Am-

biente recoge entre sus objetivos el fomento de medidas para “luchar contra 

1. En 1997 los gobiernos acordaron el Protocolo de Kioto de la Convención Marco sobre Cam-
bio Climático de las Naciones Unidas, ratificado por la UE mediante Decisión 2002/358/CE del 
Consejo, de 25 de abril de 2002, relativa a la aprobación, en nombre de la Comunidad Europea, del 
Protocolo de Kioto y al cumplimiento conjunto de los compromisos contraídos con arreglo al mis-
mo. Dicho Protocolo se marca como objetivo reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
en un porcentaje aproximado de un 5% dentro del periodo que va desde el año 2008 al 2012, en 
comparación con las emisiones del año 1990.

En 2015 se adopta el Acuerdo de París en la 21ª Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
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el cambio climático”, para lo que se atribuye al legislador comunitario la 
adopción de medidas que afecten a la energía; a su vez, el Título XXI dedica-
do a la “Energía” atribuye a la política energética: a) la labor para garantizar 
el funcionamiento del mercado de la energía y la interconexión de redes ener-
géticas; y b) fomentar “la eficiencia energética y el ahorro energético así como 
el desarrollo de energías nuevas y renovables”. Dos títulos competenciales, 
energía y medio ambiente, en perfecta simbiosis en lo que respecta a la adop-
ción de una política climática y energética que fomente el uso de las energías 
alternativas a las energías fósiles.

De esas competencias de la UE en materia energética y climática, ha resultado 
un importante marco normativo energético que tiene tres momentos relevantes: 

a)   al final de la primera década de este siglo con la aprobación de la Direc-
tiva 2009/28/CE sobre fomento del uso de energía procedente de fuen-
tes renovables, la Directiva 2009/72/UE sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad, la Directiva 2010/31/UE de efi-
ciencia energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE sobre 
eficiencia energética.

b)   finales de la segunda década del siglo, con la reforma de toda esa nor-
mativa que ha dado lugar a una nueva Directiva sobre fomento en el 
uso de energía procedente de fuentes renovables (Directiva 2018/2001), 
la reforma de las Directivas sobre eficiencia energética y eficiencia 
energética de los edificios (Directiva 2018/2002 y Directiva 2018/844), 
una nueva Directiva sobre el mercado interior de la electricidad de 
2019 y el Reglamento (UE) 2018/1999 sobre Gobernanza de la Unión 
de la Energía y de la Acción por el Clima.

c)   la aprobación del Reglamento (UE) 2021/1119, que establece un marco 
para lograr la neutralidad climática (“Legislación europea sobre el cli-
ma”); el Reglamento 2021/241/UE que establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia (modificado por Reglamento 2023/435/UE) y 
el Reglamento (UE) 2022/2577, que establece un marco para acelerar el 
despliegue de energías renovables. Reglamentos con los que se trata de 
paliar los efectos de la pandemia del Covid-19 y de la guerra en Ucra-
nia, pero sin renunciar a los objetivos de transición hacia un modelo 
energético más limpio. 

Lo relevante de esta normativa comunitaria es que se han fijado OBJETI-
VOS vinculantes de introducción de energías renovables y de eficiencia ener-
gética para 2020, 2030 y el objetivo de “neutralidad climática” para 2050. La 
vigente Directiva 2018/2001 sobre fomento en el uso de energías renovables 
establece que la cuota mínima de energías renovables en el consumo final 
bruto de la UE en 2030 sea de un 32%, a la vez que la Directiva 2018/2002 
relativa a la eficiencia energética impone un aumento de la eficiencia energé-
tica de al menos un 32,5% para el mismo año. Ahondando en esos objetivos 
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el Reglamento (UE) 2021/1119 (“Legislación europea sobre el clima”) impo-
ne el objetivo obligatorio para 2030 de reducción de emisiones en al menos 
un 55% respecto a los niveles de 1990 y a largo plazo, para el año 2050, el 
objetivo obligatorio es la neutralidad climática. Se entiende por neutralidad 
climática que las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero de-
ben estar equilibradas, o sea, las emisiones netas deben ser cero en 2050. Ello 
no significa que no existan emisiones de GEI, sino que las mismas deben 
compensarse con las absorciones. A partir de 2050 esas emisiones netas de-
ben ser negativas, es decir, que las absorciones de GEI sean superiores a las 
emisiones contaminantes (art. 2.1 del Reglamento 2021/1119).

El objetivo de neutralidad climática debe alcanzarse mediante la adopción 
de medidas por las instituciones comunitarias y los Estados miembros para la 
consecución colectiva del mismo (art. 2.2 Reglamento 2021/1119). La nor-
mativa comunitaria contiene referencia a que los Estados garanticen la cola-
boración regional y local en los objetivos comunitarios2. Esta exigencia su-
pone a nivel interno que tanto el Estado, las Comunidades Autónomas como 
los entes locales, respetando la distribución de competencias que impone el 
bloque de constitucionalidad, vienen obligados a adoptar medidas para favo-
recer la introducción de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia 
energética. Cada Administración en el ámbito de sus competencias y de for-
ma coordinada deben contribuir a la transición energética.

El problema que se plantea en torno a lograr ese cambio de modelo ener-
gético es que dicha mutación conlleva un cambio del modelo económico en 
su conjunto. La energía es necesaria para todos los sectores productivos, por 
lo que alcanzar la transición energética, exige actuar sobre todos los sectores 
que consumen energía (el sector eléctrico, la edificación, la industria, el trans-
porte, los productos que consumen energía…) y ello exige actuar sobre las 
infraestructuras (eléctricas, gasistas, de transporte, de edificación, agrícolas, 
etc). A ese carácter transversal que tiene la transición energética se suma un 
reparto de competencias complejo en el que interviene la Unión Europea, el 
Estado, las Comunidades Autónomas y los Entes Locales. De ello resulta un 
marco normativo extenso y disperso, que podemos clasificar refiriéndonos a 
aquellas normas directamente relacionadas con el sector de la energía y aque-
llas otras que, sin tener esa relación directa, permiten la adoptación de impor-
tantes medidas para lograr la introducción de fuentes de energías renovables 
o hacer un uso más eficiente de la energía.

2. La directiva 2018/2001 alude en su Considerando 62 a la fijación de objetivos más ambiciosos 
por las regiones o a nivel local en el marco de iniciativas como el Pacto de los alcaldes, ciudades 
inteligentes o con planes de acción en energía. Se indica que la comisión debe apoyar a las regiones 
y entes locales mediante mecanismos de cooperación como la Agrupación Europea de Cooperación 
Territorial que facilita la cooperación de autoridades de varios Estados miembros sin necesidad 
acuerdos internacionales previos. 
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2.  El cumplimiento del derecho de la UE a nivel nacional

La UE interviene en materia energética y climática en función del princi-
pio de subsidiariedad, o sea, se entiende que los objetivos a alcanzar en esta 
materia no pueden lograrse de forma suficiente por la acción individual de 
cada Estado, pudiendo alcanzarse por su dimensión y efectos mejor a nivel 
comunitario (art. 5.4 TFUE). Y una vez producida dicha intervención con el 
marco normativo ya referenciado, el mismo debe respetarse a nivel nacional; 
el derecho comunitario pasa a formar parte del ordenamiento jurídico inter-
no. Y goza de primacía sobre cualquier norma interna (ley o reglamento) 
que lo contradiga. Procede, pues, que nos refiramos brevemente a ese pro-
ceso de integración de la normativa comunitaria a nivel nacional y a los po-
sibles incumplimientos.

Como se ha expuesto, el derecho de la UE para fomentar el uso de las 
fuentes de energía renovables y la eficiencia energética, en el contexto de lu-
cha contra el cambio climático, se recoge en Reglamentos y en Directivas. 
Los primeros son normas directamente aplicables en todos los Estados 
miembros y de cumplimiento obligatorio (aunque el propio Reglamento 
puede condicionar su eficacia a la aprobación por los Estados de nomas o 
mecanismos de ejecución); por su parte, las Directivas obligan en cuanto al 
resultado que deba alcanzarse, pero se deja en manos de cada Estado la forma 
de lograrlo, para lo cual se debe proceder a su trasposición al derecho interno 
(art. 288 del TFUE). A las Directivas comunitarias también se les ha recono-
cido un efecto directo, cuando establezcan previsiones claras y concretas y 
haya transcurrido el plazo de trasposición sin que esta se haya realizado, 
pudiendo ser invocada ante los tribunales. Es más, si la falta de transposición 
al derecho interno produce un daño, se puede pedir responsabilidad patri-
monial al Estado por su pasividad.

En los casos en que los reglamentos comunitarios prevean su desarrollo y 
ejecución por normas internas y en el caso de trasposición de directivas co-
munitarias debe respetarse la distribución de competencias internas en mate-
ria de clima (medio ambiente) y energía, u otras materias relacionadas. Así, la 
trasposición y ejecución del derecho de la UE corresponde al Estado y/o a 
las Comunidades Autónomas según la distribución constitucional y estatu-
taria de competencias. Ahora bien, corresponde al Estado garantizar la apli-
cación y cumplimiento del derecho comunitario, lo que deberá tenerse en 
cuenta para determinar las competencias estatales cuando se trate de compe-
tencias concurrentes (Sentencia del Tribunal Constitucional 69/2013 y 
114/2013, entre otras). Por tanto, el cumplimiento de los referidos objetivos 
obligatorios en materia de clima y energía debe realizarse en función de la 
distribución constitucional de competencias, respetándose el principio de 
autonomía institucional, pero también el de cooperación y colaboración leal.

El cumplimiento del derecho de la UE en un Estado descentralizado 
como el nuestro no está exento de problemas. A regular el reparto de respon-
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sabilidades en caso de que se produzcan incumplimientos (por la Adminis-
tración central, Comunidades Autónomas, Corporaciones locales y adminis-
traciones de la Seguridad Social y otros entes del sector público) se dedica la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/2012, de 27 abril Estabilidad Pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera, desarrollada por el Real Decreto 
513/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
para determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, para garantizar que las autonomías ejercen 
sus competencias respecto al cumplimiento del derecho comunitario. El art. 
3 de esta norma se refiere a los casos en que el Estado español sea sancionado 
por las instituciones Europas a una multa, corrección financiera, minoración 
de fondos o cualquier responsabilidad financiera, debido a un incumplimien-
to del Derecho de la UE (por transposición tardía o incorrecta de Directivas, 
“adecuación tardía o incorrecta de la normativa autonómica a la legislación 
básica estatal dictada en cumplimiento del Derecho de la Unión Europea”, 
mantenimiento en vigor o aprobación de normas contrarias al Derecho de la 
UE o falta de ejecución o ejecución incorrecta de sentencias, actos o decisio-
nes dictados por las instituciones europeas).

De que se cumpla el derecho de la UE se encargan los órganos judiciales 
internos que deben inaplicar aquella norma interna que contradiga el Dere-
cho de la Unión. Al mismo tiempo, el Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea conoce de los recursos por incumplimiento del derecho comunitario o 
sobre cuestiones de interpretación de los Tratados o del Derecho Derivado.

Teniendo en cuenta que el Derecho de la UE sobre transición energética 
se traspone y se desarrolla en función de la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y, en su caso, de los Entes 
locales, vamos a referirnos a la misma.

3.  Competencias en materia de transición energética

A.  Distribución de competencias

Como hemos avanzado las competencias sobre “transición energética” a 
nivel de UE se enmarcan en materia de energía y medio ambiente; lo que se 
reproduce a nivel nacional. 

La energía es una materia de competencia compartida entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, de tal manera que el Estado ostenta las compe-
tencias básicas y las Comunidades Autónomas tienen el desarrollo normati-
vo. Al Estado le corresponden las “bases del régimen minero y energético” 
(art. 149.1.25ª CE) y “la autorización de instalaciones eléctricas cuando su 
aprovechamiento afecte a otra comunidad o el transporte de energía salga de 
su ámbito territorial” (art. 149.1.22ª CE). Todas las Comunidades Autóno-
mas han asumido en sus estatutos competencia compartida con el Estado en 
materia de energía. Algunas como Andalucía, Cataluña o Canarias contienen 
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referencias específicas a su competencia sobre “fomento de las energías reno-
vables y eficiencia energética”.

Junto a las competencias en materia de energía, dado que la transición 
energética (el abandono progresivo de las energías fósiles por las energías 
limpias) tiene como objetivo la “descarbonización”, hemos de poner dicha 
transición en conexión con la materia de medio ambiente. El art. 149.1.23ª 
CE recoge una competencia compartida entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de protección ambiental.

Pero al margen de la energía y el medio ambiente-, existen otros títulos 
competenciales que pueden verse afectados cuando se quieren adoptar medi-
das de descarbonización. La transición energética viene impregnando -o 
debe hacerlo- normas que se dictan en ejercicio de otros títulos competencia-
les. Nos referimos a títulos como la ordenación del territorio y el urbanismo 
(que inciden en la ubicación de instalaciones e infraestructuras de energías 
renovables y su planificación), la edificación y renovación urbana por razón 
de eficiencia energética; la iluminación exterior y la contaminación lumínica, 
la contratación pública verde, los residuos, los aprovechamientos forestales, 
etc. Así, pues, el título competencial “transición energética” (o más exacta-
mente “energías renovables y eficiencia energética”) incide en otros títulos 
competenciales, produciéndose una concurrencia de competencias que viene 
generando conflictos ante los tribunales, a los que nos referimos más adelante.

Siguiendo con el bloque de constitucionalidad para clarificar las compe-
tencias en la materia objeto de estudio, el art. 25.2 de la Ley de Bases del Ré-
gimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciem-
bre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración local, dispone 
que el municipio ejercerá competencias propias, en los términos de la legisla-
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas, en una serie de materias 
que les permiten intervenir en materia energética/protección ambiental: a) a 
través del planeamiento urbanístico y de la conservación y rehabilitación de 
la edificación; b) mediante la protección del medio ambiente (tanto atmosfé-
rica como lumínica); c) mediante el control del tráfico, de la movilidad y del 
transporte colectivo urbano; d) a través del control de las infraestructuras 
viarias y otros equipamientos de su titularidad. Como ha sostenido de forma 
reiterada el Tribunal Constitucional la legislación estatal y autonómica, en 
su respectivo ámbito de competencias, deben atribuir competencias a los 
entes locales en dichas materias para garantizar la autonomía local constitu-
cionalmente garantizada (entre otras, Sentencia del Tribunal Constitucional 
930/2021, de 28 de junio).

En conclusión, tanto el Estado como las Comunidades Autónomas osten-
tan competencias para dictar normas sobre transición energética, el Estado 
con normativa básica de obligado cumplimiento para las Comunidades Autó-
nomas y estas con normas de desarrollo y ejecución. A su vez, los entes loca-
les, ejercerán las competencias que les atribuya la legislación estatal o autonó-
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mica en la materia. No hemos de olvidar que tanto las Comunidades 
Autónomas como las Corporaciones locales ven condicionado el ejercicio de 
sus competencias por la obligación de cumplir el principio de estabilidad pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera. Esta exigencia se ha visto en parte pa-
liada con la aprobación del Reglamento (UE) 2021/241, 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el 
que la UE se ha comprometido a destinar el 30% del presupuesto del periodo 
2021 a 2027 a proyectos sobre transición energética y clima; y con el Regla-
mento (UE) 2021/1056, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el 
Fondo de Transición Justa, con el que pretende apoyarse a las regiones más 
perjudicadas con la transición energética (p.ej. regiones mineras).

B.  Doctrina del Tribunal Constitucional ante conflictos competenciales en 
materia de energía

El Tribunal Constitucional viene pronunciándose a raíz de conflictos 
competenciales entre el Estado y las Comunidades Autónomas clarificando 
la distribución de competencias en aspectos variados en materia de energía y 
cambio climático. Podemos hacer la siguiente clasificación:

a)  Concurrencia de competencias en materia de urbanismo y energía:

*El Tribunal Constitucional ha establecido que la determinación de un 
modelo territorial y urbanístico que propicie la movilidad sostenible y el 
fomento de las energías renovables y la eficiencia energética es compe-
tencia de las Comunidades Autónomas; ello no impide que el Estado 
establezca una directriz básica que propicie ese modelo aunque no puede 
imponer un determinado modelo territorial o urbanístico. Y esa compe-
tencia básica encuentra su acomodo en el art. 149.1. 13ª y 23ª (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 75/2018, de 5 julio). 

*En la Sentencia del Tribunal Constitucional 143/2017 el Alto Tribu-
nal considera que un instrumento típicamente energético como el “cer-
tificado de eficiencia energética” puede inscribirse en los títulos com-
petenciales del Estado 149.1.23ª (protección del medio ambiente) y art. 
149.1.25ª (bases del régimen energético); pero en esos títulos compe-
tenciales no cabe amparar la regulación de los aspectos sobre conserva-
ción de la edificación ni sobre accesibilidad, que corresponden al plano 
propiamente urbanístico.

b)  Confluencia cambio climático y energía:

*Sentencia del Tribunal Constitucional 87/2019, 20 de julio, resuelve el 
recurso de inconstitucionalidad del Gobierno contra la Ley 16/2017 de 
Cambio Climático de Cataluña, manteniendo los siguientes pronun-
ciamientos:

–   la materia cambio climático no existe como título competencial es-
pecífico en la CE; los estatutos de autonomía se refieren al cambio 
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climático vinculándolo a títulos competenciales como la protección 
del medio ambiente o al fomento de las energías renovables.

–   Tanto el Gobierno como la Comunidad Autónoma de Cataluña fun-
damentan la regulación de la Ley sobre Cambio Climático en las 
competencias sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de 
reconocer la incidencia de otros títulos competenciales como el de 
energía en algunos aspectos de la regulación. Recuerda el Tribunal 
Constitucional su doctrina de que el medio ambiente debe tenerse 
en cuenta en otras políticas, por lo que hay que estar a la concreta 
regulación para verificar el título competencial que predomina (Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 15/2018, fj5).

–   El Tribunal Constitucional con apoyo en su doctrina sentada en la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 15/2015 (y Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 62/2018, de 7 de junio, fj.3 y 64/2018, de 7 de 
junio, fj.3) considera que “la reducción de emisiones de GEI” a la 
que contribuyen las medidas de transición energética, presenta una 
estrecha conexión con la materia medioambiental, siendo el art. 149.1.23ª 
la regla competencial más específica (ello respecto del art. 149.1.13). 

Al mismo tiempo, el Tribunal Constitucional recuerda su doctrina re-
iterada que establece que la “producción y distribución de energía” 
por la relevancia que tiene para la actividad económica, su regulación 
se ampara en el art. 149.1.25ª y 13ª. Tras recordar esta doctrina y basán-
dose en el contenido y finalidad de la Ley de Cambio Climático de 
Cataluña sostiene que los títulos competenciales de “energía y planifi-
cación de la actividad económica” no pueden quedar relegados a un 
papel secundario, no sustancial. Así sostiene que dicha Ley autonómi-
ca no persigue solo la protección del medio ambiente, sino que repre-
senta también el diseño de un modelo energético y económico alterna-
tivo para todas las actividades productivas de Cataluña. Por tanto, el 
Tribunal Constitucional identifica tres títulos competenciales con inci-
dencia en la materia “Cambio Climático”: protección del medio am-
biente, energía y planificación de la actividad económica, títulos todos 
ellos en los que al Estado le corresponde la regulación de las bases y a 
las Comunidades Autónomas el desarrollo normativo; pero afirma que 
será en la regulación específica de cada materia incluida en esa ley y en 
el contraste con la competencia estatal donde podrá determinarse si la 
regulación de la ley autonómica vulnera las bases establecidas por el 
Estado. [A falta en ese momento de una Ley de Cambio Climático 
estatal la comparativa de la Ley Catalana se hace con la Ley reguladora 
del régimen del comercio de derechos de emisión de GEI, con la Ley 
de Prevención y Control Integrado de la Contaminación de 2016 y con 
la Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera de 2007].

–   Por lo que respecta al artículo de la Ley Catalana relativo a la ener-
gía, el Tribunal Constitucional dispone que establece un plan para 
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modificar el sistema de producción de energía (hacia un sistema 
100% renovable) y establece los medios para alcanzarlo. El Tribunal 
considera que la técnica planificadora puede utilizarse por las Co-
munidades Autónomas siempre que responda al ejercicio de sus 
competencias. En este sentido, analiza el contenido de la Ley e indi-
ca qué debe tener dicho plan, afirmando el Tribunal: a) la descarbo-
nización y el modelo 100% renovable es una directriz programática 
constitucionalmente legítima; b) pero otros objetivos (cierre de las 
centrales nucleares en 2027, reducción del consumo de combustibles 
fósiles al 50% en 2030 y a cero en 2050…) los considera contrarios a 
las bases estatales (aún no se había aprobado la Ley estatal de cambio 
climático), pues las normas entonces vigentes prevén un sistema que 
admite el uso de combustibles fósiles no sujeto a plazo (ej. Ley del 
Sector Eléctrico y Ley de Energía Nuclear). Por ello, considera con-
trarias a la legislación básica del Estado esas previsiones de descar-
bonización que incluye la ley autonómica. Concretamente concluye 
el Tribunal Constitucional afirmando que las Comunidades Autó-
nomas no pueden decidir libre, aislada e individualmente cómo 
afrontan la transición energética y la fecha en que debe conseguirse.

–   El Tribunal Constitucional se pronuncia sobre a quien le corresponde 
la competencia para trasponer al derecho interno el concepto de edi-
ficio de consumo de energía casi nulo: para ello atiende al propósito 
de esta definición. Sostiene que el Tribunal Constitucional ha reco-
nocido la competencia estatal ex art. 149.1.23 y 25 para regular el 
certificado de eficiencia energética (en adelante EE) de los edificios y 
“con mayor motivo, debe reconocérsele igualmente la competencia 
para establecer los requisitos mínimos que deben satisfacer esos edi-
ficios de consumo de energía casi nulo…, las exigencias básicas de 
ahorro de energía de los edificios o los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de ahorro de energía”; ahora bien, del 
propio tenor de las normas que cita (Real Decreto 235/2013 y CTE) 
el Estado puede marcar los requisitos o niveles básicos o mínimos 
que deben alcanzar los edificios pero no impide que las Comunida-
des Autónomas puedan desarrollar ese común denominador norma-
tivo sobre la EE de los edificios, o dicho en otros términos “la eleva-
ción del estándar fijado al respecto por las normas estatales, que 
puede perfectamente encuadrarse en sus competencias de desarrollo 
en materia de medio ambiente y de fomento de la eficiencia energéti-
ca”. En cambio, considera contraria al orden de competencias la re-
producción del concepto de edificio de consumo de energía casi nulo, 
ya esta definición se considera necesaria para que el Estado fije los 
requisitos básicos o mínimos de este tipo de edificios, estando vedado 
a las Comunidades Autónomas reproducir la legislación estatal bási-
ca en sus normas de desarrollo salvo que fuese necesario para hacerlas 
inteligibles o facilitar su comprensión.
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En definitiva, el concepto de cambio climático engloba ámbitos que 
requieren de un análisis específico para clarificar la competencia pre-
dominante y si corresponde al Estado o a la Comunidad Autónoma. 
De tal manera que: a) la regulación de aspecto sobre reducción de emi-
siones de gases de efecto invernadero corresponde al Estado la legisla-
ción básica en función de sus competencia sobre protección del medio 
ambiente (art. 149.1.23ªCE); b) las previsiones concretas para planifi-
car el paso a un modelo 100% renovables si bien es válido como direc-
triz ambiental, se considera contrario a las bases estatales en las que 
todavía se admiten los combustibles fósiles; y c) el concepto de edificio 
de consumo casi nulo de energía, la regulación del certificado de efi-
ciencia energética y los requisitos mínimos de ahorro energético de los 
edificios es competencia del Estado; las Comunidades Autónomas 
pueden aumentar esas exigencias mínimas de ahorro de energía.

c)  Confluencia energía y consumo:

*En la Sentencia del Tribunal Constitucional 62/2018: el Gobierno im-
pugna una norma de Cataluña que modifica su Código de Consumo e 
introduce medidas para proteger del corte del suministro eléctrico y del 
gas a consumidores vulnerables: en este caso el Tribunal Constitucional 
indica que en caso de títulos concurrentes (consumo y régimen energé-
tico) debe prevalecer el más específico sobre el general (el energético 
sobre el de consumo). Concluye el Tribunal Constitucional que la exi-
gencia de la norma catalana de no interrumpir el suministro a consumi-
dores vulnerables y de aplazamiento de la deuda contradice la legislación 
básica del Estado que regula el bono social y la posibilidad -en aquel 
momento- de cortar el suministro.

e)  Conflicto relacionado con el transporte.

*La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares de 
22 de julio de 2020 resuelve un recurso presentado por el Estado contra 
una Resolución autonómica del gobierno balear en la que se regulaba 
un distintivo para vehículos libres de emisiones. Se alegaba que se esta-
ban vulnerando las competencias estatales sobre tráfico y circulación 
de vehículos a motor y la regulación estatal sobre vehículos de 0 emi-
siones (distintivo que otorga el Estado). El Tribunal Superior de Justi-
cia de las Islas Baleares no aprecia vulneración de la citada competencia 
pues la misma tiene por objeto regular los elementos que deben tener 
los vehículos para garantizar la seguridad vial, y el distintivo balear no 
tiene ese objetivo. Considera que el citado distintivo de vehículo libre 
de emisiones es un instrumento para la transición energética y una me-
dida de protección ambiental, materia en la que la Comunidad Autó-
noma ostenta competencias. Además, añade que el distintivo no des-
plaza el que otorga el Estado, sino que lo complementa. 
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4.  Marco normativo estatal y autonómico

A nivel interno, a pesar de que el Estado ostenta competencias básicas 
sobre protección del medio ambiente y sobre el régimen energético, no ha 
aprobado una ley básica que aglutine los aspectos más importantes sobre el 
régimen de las energías renovables y la eficiencia energética. La ausencia de 
esta legislación específica en la materia hace que la regulación del fomento de 
las energías renovables y de la eficiencia energética a nivel estatal la encontre-
mos en leyes sectoriales y en abundantes reglamentos básicos (sector eléctri-
co, hidrocarburos -respecto al tema de los biocombustibles-, edificación en 
cuanto a la eficiencia y ahorro energético en las viviendas; sector de la reha-
bilitación urbana y edificatoria, sector de la iluminación exterior, sector del 
transporte, entre otros ámbitos). Esta falta de integración en una norma bá-
sica estatal de los ámbitos de intervención en materia de transición energéti-
ca, dificulta el desarrollo normativo que pueden realizar las Comunidades 
Autónomas y la concreción de las competencias que en este ámbito se atribu-
yen, en su caso, a los entes locales.

Esta situación ha venido a paliarse en parte con la aprobación de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética (LCCTE)3, 
que en gran parte de su articulado se refiere a la transición energética (fijando 
los objetivos de reducción de emisiones de GEI y penetración de energías 
renovables y eficiencia energética; regulando el Plan Nacional Integrado de 
Energía y clima; incluyendo previsiones sobre uso de energías renovables y 
eficiencia energética en la edificación y algunas medidas en torno al transpor-
te y la movilidad sostenible), pero que también regula aspectos del cambio 
climático. Es interesante el mandato que recoge su art. 1 in fine que dispone:

“La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, darán 
cumplimiento al objeto de esta ley, y cooperarán y colaborarán para su 
consecución”.

Entre las citadas normas estatales, las más directamente relacionadas con 
la introducción de las energías renovables y de la eficiencia energética, pode-
mos destacar: a) la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (LES), 
cuyo Título III regula la “Sostenibilidad ambiental” integrando medidas so-
bre el modelo energético sostenible, la reducción de emisiones, el transporte 
y la movilidad sostenible y la rehabilitación; b) en el sector eléctrico la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (LSE)4; c) en el sector de la 

3. Esta Ley ha sido objeto de un recurso de inconstitucionalidad presentado por la Comunidad 
Autónoma de Galicia en relación a la inseguridad jurídica que se plantea en torno a las prórrogas 
de las concesiones en el dominio público marítimo-terrestre, resuelto desestimatoriamente por la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 90/2022, de 30 de junio. 

4. En esta materia abundan los Reales Decretos-leyes (entre los más recientes el Real Decre-
to-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético 
para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables 
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rehabilitación urbana sostenible el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana de 2015 (TRLS y RU); d) en el sector de la edifica-
ción: la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación 
(LOE); Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia; Código Técnico de la Edificación 2006 
(CTE); Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios de 2007 
(RITE); Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el pro-
cedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edifi-
cios; Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, sobre auditorías energéticas y 
acreditación de proveedores de servicios energéticos y auditores; e) en el sec-
tor de la iluminación exterior: Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias; f) en el 
ámbito del transporte y la movilidad sostenible: Ley 16/1987, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera que regula los planes de movilidad 
urbana sostenible o el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
integrado de la contaminación que contiene las autorizaciones ambientales 
que requieren algunas instalaciones de energías renovables.

Por su parte, algunas Comunidades Autónomas han dictado su propia 
legislación sobre Cambio Climático y Transición energética. Así, Cataluña 
cuenta con su Ley 16/2017, de 1 de agosto, de Cambio Climático; Andalucía 
ha aprobado su Ley 8/2018, de 8 de octubre, de Medidas frente al cambio 
climático para la transición hacia un nuevo modelo energético y el Decreto 
234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Acción 
por el Clima; las Islas Baleares ha dictado la Ley 10/2019, de 22 de febrero, 
de Cambio Climático, Navarra ha aprobado la Ley Foral 4/2022, de 22 de 
marzo, de Cambio Climático y Transición Energética; la Comunidad Valen-
ciana cuenta con su Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y 
la Transición Ecológica; Canarias dispone de la Ley 6/2022, de 27 de diciem-
bre, de Cambio Climático y Transición Energética.

Otras Comunidades Autónomas han legislado poniendo el foco de forma 
más específica en la transición energética, sin integrar en su regulación la 
perspectiva del cambio climático. Es el caso de las Comunidades Autónomas 
que aprobaron leyes sobre fomento de las energías renovables y la eficiencia 

o el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania) 
y los reglamentos de desarrollo (en especial el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, regula el régimen económi-
co de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica o el Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 
del autoconsumo de energía eléctrica).



136 II. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS

energética, incluso previamente a la Directiva del año 2009 sobre fomento en 
el uso de la energía procedente de fuentes renovables. Tal es el caso de Anda-
lucía (Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de Energías Renovables y 
Ahorro Energético); Castilla-La Mancha (Ley 1/2007, de 15 de febrero, de 
Energías Renovables y Eficiencia Energética); Comunidad Autónoma de 
Murcia (Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro 
y Eficiencia Energética, modificada en 2015). A ellas se han sumado País 
Vasco (Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética), Aragón 
(Decreto-Ley 1/2023, de 20 de marzo, medidas urgentes para el impulso de 
la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón).

Además en los últimos años se vienen aprobando normas autonómicas 
con rango de ley para agilizar los proyectos de energías renovables: Ley 
7/2022, de 29 de julio, de agilización administrativa de proyectos de energías 
renovables de Castilla-La Mancha; el Decreto-ley 16/2019, de 26 de noviem-
bre de medidas urgentes para la emergencia climática y el impulso de las 
energías renovables de Cataluña y Decreto-ley 24/2021 de 26 de octubre, de 
aceleración del despliegue de las energías renovables distribuidas y participa-
das de Cataluña; Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de 
normas en materia de energía y fomento de las energías renovables de Anda-
lucía, Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, de medidas para acelerar la im-
plantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renova-
bles por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación 
económica de la Comunidad Valenciana; Decreto-ley 1/2023, de 11 de enero, 
por el que se declara de interés general la producción de hidrógeno a partir de 
energía eléctrica procedente de instalaciones aisladas de generación de ener-
gías renovables en Extremadura.

En la misma línea, y con plazo de aplicación hasta el 30 de junio de 2024, 
se ha aprobado por la UE –en diciembre del año 2022– el Reglamento 
2022/2577, que establece un marco para acelerar el despliegue de energías 
renovables (su objetivo es acelerar el procedimiento de concesión de autori-
zaciones para instalaciones de renovables; instalaciones que se consideran de 
“interés público superior”).

En materia organizativa también se han creado organismos y órganos con 
funciones específicas en cambio climático y transición energética. Tal es el 
caso de la Comunidad Autónoma de la Rioja que ha dictado su Ley 13/2022, 
de 2 de noviembre, de Agencia Riojana de Transición Energética y Cambio 
Climático; la Ley 1/2023, de 8 de marzo, de creación de la Agencia Valencia-
na de Cambio Climático; o la creación de comisiones interdepartamentales 
de cambio climático (es el caso del Decreto 6/2018, de 6 de febrero de la 
Comunidad de Madrid, Decreto 86/2018, de 8 de mayo de Aragón, Decreto 
130/2019, de 3 de octubre de Galicia, Decreto 33/2020, de 18 de febrero de 
Cataluña, Decreto 44/2020, de 2 de marzo de Andalucía, Decreto 33/2020, 
de 26 de octubre de Islas Baleares, Decreto 86/2020, de 21 de diciembre de 
Castilla-La Mancha, Decreto 3/2021, de 13 de enero de Extremadura). Tam-
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bién se han creado órganos de participación ciudadana (Decreto 31/2022, de 
22 de febrero, que establece la composición y régimen de funcionamiento de 
la Mesa Social del Cambio Climático de Cataluña) y de asesoramiento (De-
creto 76/2021, de 16 de septiembre, por el que se crea el Consejo Asesor de 
Cambio Climático y Medio Ambiente de Cantabria; el Decreto 5/2023, de 20 
de febrero de las Islas Baleares aprueba el Reglamento de funcionamiento y 
la composición del Comité de Expertos para la Transición Energética y el 
Cambio Climático, el Decreto 27/2018, de 26 de febrero crea y regula el Co-
mité de Personas Expertas para el estudio del cambio climático de Canarias y 
fomento de la economía circular y azul).

A esta amplia normativa referida a la transición energética hemos de unir la 
relativa al fomento de este proceso. En el marco del conocido como NextGe-
nerationEU se aprueba a nivel nacional el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, aprueba 
medidas urgentes para la modernización de la Administración pública y para 
la ejecución del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia), con el 
que se están financiando proyectos dirigidos a la introducción de las energías 
renovables y de la eficiencia energética en diferentes sectores económicos. Al-
gunas Comunidades Autónomas están aprobando normativa de desarrollo de 
esa normativa básica del Estado (Ley de medidas extraordinarias y urgentes 
para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos 
europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de las Islas Baleares; Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se 
aprueba con carácter urgente medidas de empleo en el marco del citado Plan 
para Andalucía; Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de Extremadura, entre otros).

Por lo que respecta a la normativa que pueden aprobar los entes locales en 
esta materia, ante el escaso reconocimiento en la legislación estatal y autonó-
mica de competencias a los entes locales, se ha planteado ante los tribunales 
si el municipio podía aprobar Ordenanzas locales en materia de eficiencia 
energética en la edificación. El Tribunal Supremo -dando un giro a su juris-
prudencia que negaba tal posibilidad ante la falta de una norma específica de 
atribución de competencias en el ámbito eléctrico ni en edificación-, sostiene 
que el Ayuntamiento tiene competencia normativa para aprobar una orde-
nanza en materia de eficiencia energética y de utilización de energías renova-
bles en los edificios, con base en la cláusula de subsidiariedad, en la autono-
mía local y en la vinculación negativa de la Administración Local a la ley 
respecto a la atribución de competencias (Sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de mayo de 2015)5.

5. Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2015 (Pte. Pilar Teso Gamella), en la que se 
recurre en casación la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que estimó el recurso 
contra la Ordenanza Municipal de Ecoeficiencia energética y utilización de energías renovables en 
los edificios y sus instalaciones del municipio de Zaragoza.
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¿Qué MATERIAS han regulado las Comunidades Autónomas en ejercicio de 
sus competencias sobre TRANSICIÓN ENERGÉTICA? (tengamos en cuenta 
que solo la Ley de Cambio Climático de Cataluña ha sido recurrida ante el Tribu-
nal Constitucional, por lo que las materias que regulan estas leyes se entienden 
admitidas por el Estado como ejercidas dentro de su ámbito de competencias):

–   Planificación sobre mitigación de emisiones y transición energética. La 
mayoría de los instrumentos se aprueban por el gobierno autonómico y 
también algunos por el Parlamento (ej. Presupuestos de Carbono en Ca-
taluña). La distribución interdepartamental en la elaboración de algunos 
de estos planes se realiza según se vinculen a temas de medio ambiente/
cambio climático, con intervención del resto de consejerías implicadas.

–   En las políticas y planes sectoriales debe integrarse la perspectiva del 
cambio climático y transición energética y tener en cuenta la normativa 
autonómica aplicable. Se consideran ámbitos sectoriales más directa-
mente afectados por la materia: el sector primario (la agricultura, la ga-
nadería, la pesca y la acuicultura), las aguas continentales; la biodiversi-
dad, bosques y gestión forestal; la energía (promover la eficiencia 
energética y las energías renovables; el sector de la industria, los servi-
cios y el comercio; las infraestructuras; los residuos; la salud; el trans-
porte y la movilidad; el turismo; la formación y la investigación; el ur-
banismo y vivienda; la contratación pública verde; consumo y huella de 
carbono de los productos.

–   La organización administrativa para el cambio climático y la TE (en 
adelante Transición Energética), con especial atención a la colaboración 
de la Administración local.

–   Fiscalidad ambiental (creación de impuestos ambientales) y financiación 
de la transición energética (Fondo climático en Cataluña).

–   Régimen sancionador.

Las medidas para hacer frente al cambio climático son muchas dado que se 
ven implicados todos los sectores económicos. Sin embargo, la Transición 
Energética, la penetración de energías renovables y la eficiencia energética (en 
adelante EE), se centra en varios sectores de forma principal: 

–   El sector eléctrico, para producir la electricidad que se requiere en todos 
los sectores económicos, mediante energías limpias. Esto implica grandes 
cambios en el modelo productivo; supone descentralizar la producción de 
electricidad y dar cabida a pequeños productores a partir de diferentes 
fuentes de energía (solar, eólica, biomasa, maremotriz…). Aquí el auto-
consumo individual o colectivo juega un papel muy importante y también 
la producción de energía mediante comunidades de energías renovables.

–   Otro sector clave en la TE es el de la edificación, donde debe introducir-
se el empleo de energías renovables y adoptar medidas para que sea más 
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eficiente (envolvente, cambios en iluminación, agua caliente sanitaria pro-
cedente de renovables, iluminación procedente de energía renovable…).

–   La rehabilitación urbana y edificatoria.

–   El sector de los transportes, con una revolución hacia vehículos más 
limpios (con biocombustibles o eléctricos) y con una planificación para 
una movilidad menos contaminante (fomento del transporte público, 
zonas de bajas emisiones, planes de movilidad, etc).

–   La iluminación exterior más eficiente y menos contaminante.

–   Incidiendo en todos esos sectores la contratación pública (de vehículos 
eficientes, de productos agrícolas de proximidad, de edificios eficientes, 
de energía renovable…).

5.  Intervención por las Comunidades Autónomas en materia de transi-
ción energética

A. Planificación para la transición energética

–   La planificación eléctrica y de hidrocarburos y la planificación de Cam-
bio Climático y Transición Energética.

En materia de planificación nos encontramos con la planificación eléctri-
ca (siendo la planificación de la red de transporte vinculante) y la planifica-
ción de hidrocarburos (teniendo carácter obligatorio la red básica de gas na-
tural, red de transporte secundario, entre otras) que es competencia del 
Estado (según la LSE y LH), y que tiene en gran medida carácter indicativo. 
Existe, pues, una planificación energética vinculante (que debe tenerse en 
cuenta en el resto de instrumentos de planificación) y otra indicativa (referi-
da esta a los aspectos de generación y suministro), cuya aprobación corres-
ponde al Gobierno, en la que se debe tener en cuenta los objetivos de pene-
tración de energías renovables. En la elaboración de esa planificación 
energética estatal participan las Comunidades Autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial de Energía, que es el órgano de coordinación del Esta-
do y las Comunidades Autónomas en la preparación y desarrollo de la pla-
nificación estatal y que también conoce de los planes autonómicos sobre 
ahorro, eficiencia energética y energías renovables (arts.79 a 81 de la Ley de 
Economía Sostenible). Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas 
deben establecer marcos de cooperación con los Entes locales para alcanzar 
los objetivos energéticos marcados.

En este contexto planificador, hemos de tener en cuenta que toda la plani-
ficación que se apruebe -estatal o autonómica- sobre transición energética 
orientada a la penetración de la generación distribuida y la eficiencia energéti-
ca de carácter indicativo tiene un impacto considerable en la planificación obli-
gatoria de la red eléctrica y de hidrocarburos, por lo que resulta exigible una 
coordinación entre dichas planificaciones y las Administraciones implicadas.
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Junto a la planificación vinculante6, la planificación energética indicativa 
estatal se encuentra recogida en el Plan Nacional Integrado de Energía y Cli-
ma 2021-20307 que establece las líneas directrices para la transición energéti-
ca. El art. 4 de la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética 
regula el PNIEC como el instrumento para alcanzar los objetivos que ha fi-
jado la UE en materia de clima y energía. Las Comunidades Autónomas que 
cuentan con legislación sobre cambio climático y transición energética atri-
buyen al gobierno autonómico la planificación de las políticas climáticas 
(Cataluña, Islas Baleares, Navarra…), sin perjuicio de los planes sectoriales 
autonómicos (industria, vivienda, agricultura y ganadería, educación, sa-
lud…) y vienen regulando la planificación en esta materia: 

*   La Comunidad Autónoma de Andalucía regula el plan Andaluz de Ac-
ción por el Clima (art. 8 Ley 8/2018, 8 octubre) que incluye tres progra-
mas: el Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Ener-
gética (art. 10), el Programa de Adaptación (art. 11) y el programa de 
comunicación y participación (art. 12). Junto a ellos se regulan los pla-
nes municipales contra el cambio climático.

*   la Comunidad Valenciana regula la Estrategia Valenciana de Cambio 
Climático y Energía, que debe recoger entre otros aspectos “los objeti-
vos de ahorro energético, de producción y de consumo de energía reno-
vable” y las medidas para alcanzarlos y se aprueba por el Gobierno 
autonómico (art. 10 Ley 6/2022, de 5 de diciembre), a su vez regula el 
Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático, de natura-
leza vinculante para las administraciones y particulares titulares de ac-
tividades incluidas en el ámbito de esta ley. También regula los planes de 
acción para el clima y la energía sostenible que aprueban los municipios 
o otras entidades locales, respetando el plan Valenciano Integrado 
(art. 18), y la planificación de las instalaciones destinadas a la produc-
ción de energías renovables que debe respetar la legislación de ordenación 
del territorio (art. 19).

*   La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares regula el Plan de Tran-
sición Energética y Cambio Climático (art. 10) y los Planes de acción 
municipales para el clima y la energía sostenible (art. 22).

*   La Comunidad de Navarra atribuye al gobierno foral la planificación 
estratégica en materia de cambio climático y energía (art. 10) y a los 
municipios de más de 5.000 habitantes la aprobación de planes de acción 

6. La planificación de la red de transporte eléctrica se ha aprobado por Resolución de 8 de abril 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 22 de marzo, por el que se aprueba la planificación de la red de transporte de energía 
eléctrica Horizonte 2026.

7. Resolución de 25 de marzo de 2021 publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
marzo de 2021, que adopta la versión final del PNIEC.
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para el clima y la energía sostenible (art. 19 Ley Foral 4/2022, de 22 de 
marzo)8, siendo optativo para los municipios de inferior población. 
Destaca esta norma por: la imposición a los ayuntamientos de aproba-
ción de planes de movilidad sostenible (más de 5.000 habitantes), la re-
gulación de los planes de transporte sostenible de empresas e institucio-
nes, el Plan de Adaptación al Cambio Climático autonómico, planes 
para reducir la dependencia de combustibles fósiles.

*   La Comunidad Autónoma de Canarias regula la Estrategia Canaria de 
Acción Climática que aprueba el gobierno canario, que se desarrolla con: 
a) el Plan Canario de Acción Climática que aprueba el gobierno de Cana-
rias; b) los planes insulares de acción climática aprobados por los Cabildos 
insulares y los planes municipales de acción climática -llamados Planes de 
Acción para el clima y la energía- en municipios de más de 20.000 habitan-
tes (a los de menos se los elabora el Cabildo Insular), y c) el Plan de Tran-
sición Energética de Canarias, lo aprueba el gobierno de Canarias. Tam-
bién regula la Estrategia Canaria de Transición Justa y Justicia Climática.

–   La planificación de ordenación del territorio y urbanística y la planifi-
cación energética.

La planificación territorial y urbanística que realizan las Comunidades 
Autónomas y los entes locales en función de lo dispuesto en la respectiva 
legislación de ordenación territorial y urbanística, debe respetar la planifica-
ción energética obligatoria que realiza el Estado y al mismo tiempo debe 
coordinarse con la planificación energética indicativa (con el plan nacional de 
energía y clima y el respectivo plan autonómico en dicha materia). Puede 
decirse que la planificación energética para la transición energética tiene una 
importante incidencia en la planificación territorial y urbanística, lo que exi-
ge la debida coordinación entre ambas.

A ello se suma, que algunas legislaciones autonómicas sobre Cambio Cli-
mático y TE han regulado las “zonas de desarrollo prioritario” (según el 
art. 48 de la Ley 6/2022 de Cambio Climático y TE de la Comunidad Valen-
ciana, son zonas que debe delimitar la planificación territorial y urbanística 
concretando su ubicación y demás determinaciones que marca esta Ley; en 
su definición hay que contar con los Ayuntamientos; el art. 46 de la Ley 
10/2019 de Cambio Climático Islas Baleares regula las zonas de desarrollo 
prioritario y el Decreto-ley 4/2022, de 30 de marzo, realiza la delimitación 
provisional de zonas de desarrollo prioritario en Mallorca e Ibiza). Otras 
Comunidades Autónomas han regulado con carácter más genérico, sin vin-
cularlo a las instalaciones de energías renovables, los proyectos de interés 
público superior en la legislación de ordenación territorial (País Vasco), pro-
yectos de interés autonómico (Galicia), la declaración de interés autonómico 
de actuaciones, actividades o inversiones (Andalucía).

8 También deben aprobar planes de movilidad sostenible (art. 45).
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Otro ámbito donde la planificación urbanística está llamada a tener rele-
vancia es en el establecimiento de sistemas urbanos de calefacción y refrige-
ración en zonas industriales y residenciales que utilicen fuentes de energías 
alternativas. Este es un sector al que las Directivas de la UE, resultado del 
nuevo paquete energético de 2018, prestan especial atención. 

A modo de conclusión, las Comunidades Autónomas tienen una impor-
tante intervención en materia de transición energética a través de su partici-
pación en la planificación estatal del sector eléctrico y de hidrocarburos de 
carácter obligatorio, que cada vez debe tener más presente el escenario de 
penetración de las energías renovables y, sobre todo, mediante la planifica-
ción energética en materia de cambio climático y transición energética y de 
su planificación sobre ordenación territorial y urbanística. No obstante, en 
materia de planificación se observan algunas deficiencias: 

–   No existe una regulación clara sobre la coordinación entre la planifica-
ción energética indicativa estatal y la que aprueban las Comunidades 
Autónomas (en vertical); ni entre la planificación energética indicativa 
-estatal o autonómica- y la planificación territorial y urbanística (en ho-
rizontal). ¿Hasta qué punto puede ser indicativa la planificación energé-
tica cuando se prevé un desarrollo e implantación exponencial de insta-
laciones de generación a partir de fuentes renovables en el territorio?

–   La Ley 7/2021 de Cambio Climático y TE estatal sería un buen espacio 
en el que indicar cómo se articulan todos los planes estatales con los 
autonómicos, tanto en materia de clima y energía como con los de or-
denación territorial y urbanística.

–   Se echa en falta en la Ley 7/2021 CCTE estatal alguna referencia a las 
competencias municipales en la aprobación de planes sobre cambio climá-
tico y energías que sirviera para su generalización, máxime cuando no to-
das las Comunidades Autónomas cuentan con legislación en esta materia. 

La modificación del planeamiento urbanístico para favorecer las instala-
ciones de energías renovables se ha puesto en conexión con el principio de no 
regresión. Este principio es un instrumento eficaz para evitar la supresión o 
relajación en el nivel de protección que otorga el derecho ambiental a los re-
cursos naturales, obligando a los poderes públicos a no disminuir los están-
dares de protección, lo que no significa que no puedan modificarse dichos 
estándares si existe una justificación reforzada. La Sentencia del Tribunal Su-
premo de 22 de marzo de 20239 se pronuncia sobre si una modificación del 
planeamiento urbanístico para aumentar las superficies destinadas a plantas 
de energías renovables supone una vulneración del principio de no regresión; 
al respecto el Tribunal Supremo resuelve que el principio de no regresión no 
se vulnera por una mera modificación del planeamiento urbanístico (a nivel 

9. Sentencia del Tribunal Supremo 1385/2023, de 22 de marzo (Ponente: Inés Mª Huerta).
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normativo) sino que es una cuestión fáctica (o sea hay que analizar si la mo-
dificación conlleva una menor protección ambiental del suelo). 

B.  Intervención autorizatoria de instalaciones

La Directiva 2018/2001 y la Directiva 2019/944 contienen una apuesta por 
la simplificación administrativa del procedimiento autorizatorio orientado a 
que exista un punto de contacto único que facilitará un manual de procedi-
mientos para promotores de proyectos de producción a partir de renovables, 
incluyendo proyectos de pequeña magnitud y autoconsumidores, acorta-
miento de los plazos de resolución de los procedimientos, introducción de la 
simple notificación para proyectos de capacidad inferior a 50 KW, procedi-
mientos específicos para instalaciones de generación distribuida, etc.

La autorización administrativa para instalaciones de producción de ener-
gía a partir fuentes renovables (autorización previa, de construcción y de 
explotación) se regula en la LSE y normativa reglamentaria de desarrollo10, 
que otorga dicha competencia al Estado y a las Comunidades Autónomas 
dependiendo del tipo de instalación11.

La mayoría de las instalaciones de producción de energía a partir de fuentes 
renovables se autorizan por las Comunidades Autónomas (p. ej, las de menos 
de 50 MW), siempre que se ubiquen en su territorio, su trazado discurra por 
el mismo y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidades Autónomas. 

El ámbito autorizatorio de la instalación, tras las últimas reformas del  
art. 53.3 de la LSE y del art. 115.5 del Real Decreto 1955/2000 caminan en la 
línea de fomentar la implantación de pequeñas instalaciones, sin necesidad de 
obtener todas o algunas de las autorizaciones necesarias (p. ej. las instalacio-
nes de producción de energía eléctrica con potencia instalada de hasta 500 
KW, quedan excluidas del régimen de autorización administrativa previa y de 
autorización administrativa de construcción, en cuanto a las plantas de pro-

10. Arts.21 y 53 de la LSE; art. 36 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables cogenera-
ción y residuos, el cual se remite en cuanto al procedimiento autorizatorio a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización y suministro y procedimientos de autorización de aquellas instalaciones, 
cuyo Título VII se dedica a procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, 
transporte y distribución.

11. El art. 3.13º de la LSE atribuye a la Administración General del Estado competencia para 
autorizar: a) instalaciones peninsulares de producción de energía eléctrica, y sus infraestructuras de 
evacuación, de potencia instalada superior a 50MW, instalaciones de transporte primario y acome-
tidas de tensión igual o superior a 380 Kv; b) instalaciones de producción y sus infraestructuras de 
evacuación, transporte secundario, distribución, acometidas y líneas directas y las infraestructuras 
de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 Kw, que excedan del 
ámbito territorial de una Comunidades Autónomas, así como, las líneas directas conectadas a ins-
talaciones de generación de competencia estatal; c) instalaciones de producción ubicadas en el mar 
territorial; d) así como determinadas instalaciones ubicadas en territorios no peninsulares cuando 
estén conectadas con el sistema peninsular.
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ducción de competencia de la Administración General del Estado y de aque-
llas administraciones a las que se aplica supletoriamente el Real Decreto 
1955/2000 (p. ej. Andalucía)12; el resto de Comunidades Autónomas pueden 
reglamentariamente suprimir las autorizaciones previa y de construcción a las 
plantas de hasta 500 KW (como establece el art. 53.3 LSE)13. A su vez, la insta-
lación de puntos de recarga eléctrica se exime de todo tipo de autorizaciones 
(de obras, de funcionamiento, de actividad, ambiental…) a favor de la decla-
ración responsable salvo que se trate de estaciones de recarga de vehículos 
eléctricos de potencia superior a 250 KW (art. 48.5 y 53.1 LSE).

Profundizando en la simplificación del procedimiento de autorización de 
proyectos de energías renovables el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania, 
contiene medidas para impulsar dichos proyectos para acelerar la descarbo-
nización y reducir la dependencia energética:

–   Por una parte, se regula un procedimiento de afección ambiental para 
dichos proyectos, que podrán aplicar las Comunidades Autónomas, con 
el fin de detectar los efectos negativos que puedan tener sobre el medio 
ambiente. El informe de afección podrá exigir que la autorización del 
proyecto se sujete a ciertas medidas para mitigar dichas afecciones, o 
bien, puede exigir su sujeción a la evaluación de impacto ambiental. 

–   Al mismo tiempo se declara la urgencia por razones de interés público 
de dichos proyectos para simplificar su autorización, con la correspon-
diente reducción de plazos; y se tramitará y resolverá de forma conjun-
ta la autorización previa y de construcción. 

En la misma línea de simplificación de los procedimientos autorizatorios 
de proyectos de energías renovables se sitúa el Real Decreto-ley 20/2022 que 
se aprueba en el marco de la política energética de la UE para impulsar el 
despliegue de las energías renovables ante el contexto de guerra en Ucrania, 
que ha culminado en la aprobación del Reglamento UE para acelerar el des-
pliegue de esas fuentes de energía. En dicho Real Decreto-ley 20/202214 se 
regula un procedimiento de determinación de afección ambiental a proyectos 
de instalaciones de generación a partir de fuentes de energía renovables -con 
carácter excepcional y transitorio (se aplica desde su entrada en vigor y hasta 
el 31 de diciembre de 2024)-, salvo que su ubicación se proponga en superfi-

12. Otras Comunidades han aprobado sus reglamentos para regular el procedimiento de auto-
rización, tal es el caso del Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León.

13. Art. 19 del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, que entró en vigor el 20 de octubre 
de 2022.

14. Arts. 22 y 23 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de 
la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad.



“LA ACCION DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS ANTE LA TRANSICIÓN... 145

cies integrantes de la Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos de-
finidos en la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad o en 
el medio marino; tampoco será de aplicación a la construcción de líneas aé-
reas de energía eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 Kv y una 
longitud superior a 15 km (que se sujetan a evaluación ambiental). El proce-
dimiento de afección para simplificar el procedimiento autorizatorio se apli-
cará a todos los proyectos de competencia de la Administración estatal (no es 
una regulación básica), declarándose dichos proyectos (los que obtengan el 
informe favorable de determinación de afección ambiental) de urgencia por 
razón de interés público (reducir la dependencia energética, la contención de 
los precios y la garantía del suministro). Se establece la tramitación y resolu-
ción conjunta de las autorizaciones previa y de construcción, se acumulan los 
trámites de información y remisión del proyecto de ejecución a las distintas 
administraciones y empresas de servicios públicos que se vean afectados por 
los proyectos.

Hay que tener en cuenta que las simplificaciones previstas en los últimos 
Reales Decretos-leyes del Estado no tienen la consideración de básicas, por 
lo que no obligan a las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que estas 
puedan adoptar las mismas o similares medidas respecto de los proyectos de 
energías renovables de su competencia.

A nivel autonómico la normativa reguladora del cambio climático y tran-
sición energética está regulando los proyectos prioritarios de energías renova-
bles con el objeto de darles un impulso preferente y una tramitación urgente.

Castilla-La Mancha considera un sector estratégico a efectos de declarar 
un proyecto prioritario el sector de la energía, y su efecto será que gozarán 
de impulso preferente y urgente ante cualquier departamento autonómico y 
de financiación preferente15; Aragón regula los proyectos prioritarios con ge-
neración renovable asociada dándoles un impulso preferente y urgente en su 
tramitación16; la Comunidad Valenciana regula la simplificación en los proce-
dimientos autorizatorios en generación renovables y autoconsumo (art. 49), 
el art. 50 exime de autorización administrativa previa y de construcción a las 
instalaciones de generación renovables de hasta 100 KW y a las de pequeña 
potencia; al mismo tiempo contiene previsiones obligatorias para la incorpo-
ración de placas solares en grandes aparcamientos en superficie y en cubier-
tas; en los mismos términos se pronuncia el art. 48 de la Ley 10/2019 de 
Cambio Climático de las Islas Baleares, etc). 

Andalucía, que cuenta con su propia Ley de Fomento de las Energías Re-
novables y EE ha realizado un proceso de simplificación administrativa en 

15. Ley 5/2020, de 24 de julio, de medidas urgentes para la Declaración de Proyectos Priorita-
rios en Castilla-La Mancha.

16. Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón.
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cuanto al régimen autorizatorio que ha supuesto la derogación del reglamen-
to que desarrollaba dicha ley para declarar aplicable las previsiones de la nor-
mativa estatal; dichas instalaciones han merecido el reconocimiento de “pro-
yectos de interés estratégico para Andalucía” lo que se traduce en una 
tramitación preferente u urgente17. Por parte, Cataluña contiene una regula-
ción detallada del procedimiento de autorización de parques eólicos y plan-
tas solares situados en suelo no urbanizable, en el que destaca: a) la interven-
ción autonómica en materia de autorización de la instalación, en el control de 
la vertiente urbanística y del paisaje y en la vertiente ambiental, b) la previ-
sión de medidas para mejorar la aceptación social de los proyectos de ener-
gías renovables (a través de una oferta de participación local) y c) la tramita-
ción urgente de determinados procedimientos de autorización de proyectos 
de generación mediante energías renovables18.

En la misma línea, para acelerar el proceso de despliegue de las energías 
renovables se ha aprobado el Reglamento (UE) 2022/2577, de 22 de diciem-
bre19, que califica de interés público superior la planificación, construcción y 
explotación de instalaciones de producción de energía procedente de fuentes 
renovables y su conexión a la red (art. 3). Se fija un plazo máximo no superior 
a tres meses para las autorizaciones de equipos de energía solar y activos de 
almacenamiento, incluidas las instalaciones solares integradas en edificios y 
equipos en tejado; se establece el silencio positivo en autorizaciones de insta-
laciones de capacidad igual o inferior a 50KW (siempre que no se supere la 
capacidad de conexión a la red de distribución); se limitan los plazos para 
resolver las autorizaciones de repotenciación; en determinados supuestos se 
puede eximir de las evaluaciones de impacto ambiental y de la evaluación de 
protección de especies, etc. Este Reglamento comunitario se revisará a más 
tardar el 31 de diciembre de 2023.

Las exigencias que prevé esta normativa comunitaria requieren de su in-
troducción en el derecho interno, sin perjuicio de los avances ya comentados. 

Por otro lado, el otorgamiento de licencias municipales de obras para la 
implantación de instalaciones de energías renovables se sujeta a licencia de 
obras o declaración responsable en función de lo dispuesto en la legislación 
urbanística. Se abre paso en las legislaciones urbanísticas a las obras sujetas a 
declaración responsable (en especial para las instalaciones solares en edifi-
cios). Ello sin perjuicio de las autorizaciones ambientales que procedan. En 
materia de autorizaciones ambientales la Ley de Prevención y Control Inte-

17. Art. 3 del Decreto-ley 2/2018, de 26 de julio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía, dedicado a la “Declaración de inversio-
nes de interés estratégico para Andalucía”.

18. Decreto-ley 16/2019, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la emergencia climática 
y el impulso a las energías renovables (modificado en 2021, 2022 y 2023).

19. Aplicable durante 18 meses desde su entrada en vigor, o sea, desde 30 de diciembre de 2022 
al 30 de junio de 2024.
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grados de la Contaminación20 sujeta determinadas instalaciones de genera-
ción a partir de energías renovables a la autorización ambiental integrada que 
debe otorgar la respectiva Comunidad Autónoma (instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de combustión de residuos o biomasa); las 
legislaciones autonómicas sobre calidad ambiental sujetan a autorización am-
biental integrada o a autorización ambiental unificada las instalaciones de 
energías renovables según el tipo de que se trate.

6.  Mecanismos autonómicos de impulso para la transición energética

Como consumidores de energía las Comunidades Autónomas pueden in-
tervenir en esta materia para favorecer la introducción de las energías reno-
vables y una mejora en la eficiencia y ahorro energético mediante varios ins-
trumentos: a) a través del autoconsumo eléctrico, b) con instalaciones técnicas 
de energías renovables, c) con una edificación energéticamente eficiente, d) 
mediante rehabilitación urbana por razones de eficiencia energética y e) ac-
tuando sobre el alumbrado exterior.

A.  El autoconsumo/autoproducción 

El autoconsumo eléctrico entendido como la producción de electricidad 
para consumo propio se regula de forma extensa en la normativa estatal, en el 
art. 9 de la LSE de 2013 y en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril21. Quizás 
la principal innovación regulatoria sea la eliminación del pago de cargos y 
peajes por la energía autoconsumida procedente de energías renovables y co-
generación (el conocido como “peaje de respaldo”)22.

Con posterioridad, se han adoptado diferentes medidas tendentes a favo-
recer el autoconsumo: el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo obliga a 
liberar el 10% del total de la capacidad en los nudos en los que se haya re-
suelto celebrar un concurso de capacidad, para que pueda ser otorgada a 
instalaciones de energías renovables asociadas a una modalidad de autocon-
sumo (art. 8) y regula la obligación de los distribuidores de incluir en sus 
planes de inversión actuaciones que aumenten la capacidad de acceso de nue-
va generación renovables y autoconsumo (DA4ª); el Real Decreto-ley 
14/2022, de 1 de agosto reguló el “descuento por retardo en activación de 
autoconsumo” que debe asumir el distribuidor o comercializador; el Real 
Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, con el que se admite el autoconsumo 
a través de la red a una distancia de 1.000 m en plantas generadoras de tecno-

20. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

21. Art. 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Real Decreto 244/2019, 
de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del auto-
consumo eléctrico.

22. Sobre el peaje de respaldo tal como se reguló en un primer momento en la LSE de 2013, vid, 
GONZÁLEZ RIOS, I.: “La incipiente regulación del autoconsumo de energía eléctrica: implica-
ciones energéticas, ambientales y urbanísticas”, en RVAP nº. 99/100 (2014, pp.1633 y ss).
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logía solar ubicadas en cubiertas (se incrementa la anterior distancia de 500 m). 
Se indica que al ser autoconsumo en baja tensión no puede ampliarse más la 
distancia por las pérdidas que se producirían en el transporte. Al mismo 
tiempo, se modifica el art. 42 LSE para permitir que en el autoconsumo a 
través de líneas directas el generador y el consumidor no tengan necesaria-
mente que pertenecer al mismo grupo empresarial; el Real Decreto-ley 
20/2022, de 27 de diciembre, aumenta la distancia hasta los 2000 metros en 
casos de plantas generadoras fotovoltaicas ubicadas en cubiertas, suelo in-
dustrial y estructuras artificiales destinadas a otros usos como pueden ser los 
aparcamientos u otras instalaciones.

El Tribunal Constitucional ha considerado el autoconsumo eléctrico 
como una materia de ordenación básica del suministro eléctrico y de su régi-
men económico de competencia estatal ex art. 149.1.13ª y 25ª CE (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 60/2016, Fj.3; Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 72/2016, Fj.3º, Sentencia del Tribunal Constitucional 205/2016, Fj.3 y 
Sentencia del Tribunal Constitucional 68/2017, Fj.2), en la que se reconoce 
un muy estrecho margen competencial a las Comunidades Autónomas, cen-
trado principalmente en la posibilidad de regular el autoconsumo colectivo y 
el Registro administrativo de Autoconsumo eléctrico (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 68/2017 prevé como potestativo la creación de registros de 
autoconsumo autonómicos, pero el legislador exige comunicar al ministerio 
la información sobre consumidores en régimen de autoconsumo). Esa regu-
lación básica no impide su desarrollo por las Comunidades Autónomas 
siempre que no contravengan la regulación estatal básica.

En este sentido, las legislaciones autonómicas sobre cambio climático y 
transición energética se refieren al autoconsumo: 

–   Cataluña: apela a que en las políticas sectoriales agrarias se tienda a que 
las granjas funcionen como islas productoras de energía para el auto-
consumo, que se adopten medidas normativas que favorezca el auto-
consumo, que se facilite el autoconsumo en los nuevos desarrollos ur-
banísticos, que se promueva el autoconsumo en edificios autonómicos, 
y se apliquen mecanismos de fomento específicos para financiar la tran-
sición energética -también el autoconsumo-.

–   Andalucía: dispone que se adopten medidas de carácter normativo que 
favorezcan el autoconsumo.

–   Islas Baleares: define el autoconsumo y el balance neto; entre las funcio-
nes del Instituto Balear de la Energía cita crear y participar en socieda-
des mercantiles para comercializar energía en régimen de libre compe-
tencia y para gestionar la venta de excedentes de instalaciones de 
autoconsumo; apela a las administraciones públicas para establecer pro-
tocolos adecuados para simplificar los proyectos de autoconsumo; exi-
me de la declaración de interés general en suelo rústico a las instalacio-
nes destinadas al autoconsumo en edificaciones o instalaciones legales 
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en dicho suelo; las nuevas edificaciones o aquellas que tengan un cam-
bio de uso en suelo rústico deben cubrir la totalidad de su consumo 
eléctrico mediante autoconsumo siempre que no exista previa conexión 
a la red eléctrica; regula el autoconsumo (art. 52), admitiendo el indivi-
dual y el colectivo, instalado en toda cubierta, tejado y aparcamiento en 
suelo urbano, con las limitaciones de la legislación de patrimonio histó-
rico o guías locales de criterios estéticos, regula el registro administrati-
vo de autoconsumo. El art. 53 obliga a cubrir con placas solares foto-
voltaicas para autoconsumo los aparcamientos nuevos de titularidad 
privada en suelo urbano en superficie con superficie superior a 1.000 m 
cuadrados y para las existentes si tienen más de 1.500 m cuadrados y 
potencia superior a 50 KW, también se cubrirán con placas solares los 
aparcamientos de titularidad pública en suelo urbano que ocupen más 
de 1.000 m cuadrados, se incorporará generación solar fotovoltaica para 
autoconsumo en cubiertas de edificaciones en suelo urbano con super-
ficie construida superior a 5.000 m cuadrados o con superficie en planta 
superior a 1.000 metros; las administraciones públicas de las Islas Balea-
res se autoabastecerán de energía eléctrica renovable de autoconsumo o 
contratos bilaterales en la medida de lo posible.

–   La Ley 4/2019 de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética del País 
Vasco: recoge como obligación de los edificios públicos o privados re-
sidenciales que se regulen criterios para realizar estudios para la instala-
ción de sistemas de autoconsumo.

La regulación de estas legislaciones autonómicas sobre el autoconsumo 
es previa a la aprobación del Real Decreto 244/2019 estatal básico. Las 
legislaciones autonómicas posteriores a dicho reglamento estatal tam-
bién contienen pronunciamientos sobre el autoconsumo:

–   Comunidad Foral Navarra: se refiere al autoconsumo de biomasa; im-
pone que a partir del 1 de enero de 2025 todos los edificios de nueva 
construcción deben incorporar el autoconsumo eléctrico proporcional 
a su superficie de cubierta, los porcentajes y condiciones de instalación 
de autoconsumo serán complementarias de las establecidas en el CTE 
(art. 40.6), regula la integración del autoconsumo en las explotaciones 
agrícolas y ganaderas cuyo consumo anual sea superior a 1.000 kW/h, 
para garantizar como mínimo que el 15% del consumo eléctrico sea de 
autoconsumo, si en dichas instalaciones se integra la vivienda el consu-
mo anual debe ser superior a 4.000 kw/h.

–   Canarias: define el autoconsumo fotovoltaico y el balance neto, como 
principio en materia de acción climática regula la priorización del auto-
consumo, el gobierno autonómico apoyará la introducción de energías 
renovables en la rehabilitación de viviendas fomentando el autoconsu-
mo (mediante incentivos a los propietarios de pisos en régimen de al-
quiler para que instalen autoconsumo, medidas ejemplarizantes desde 
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la Administración en materia de autoconsumo…). Regula en el art. 41 
el autoconsumo de energía eléctrica instando a las administraciones pú-
blicas canarias y su sector institucional a fomentar el autoconsumo y a 
implantar sistemas de digitalización que permitan a los titulares de estas 
instalaciones facilitar información a la Administración. Regula también 
que las explotaciones ganaderas se conviertan en islas productoras de 
energía para el autoconsumo.

–   Comunidad Valenciana: regula que en los nuevos desarrollos urbanís-
ticos se garantice que su provisión energética proceda de energías re-
novables, entre otras medidas, a través del autoconsumo, apela para 
que las administraciones elaboren protocolos para simplificar y agili-
zar los proyectos de energías renovables y de autoconsumo. Su art. 54 
regula el autoconsumo, disponiendo que las Administraciones públi-
cas lo fomenten, creando el Registro Administrativo de Autoconsumo 
y disponiendo que el autoconsumo puede ser individual o colectivo 
(debiendo fomentar las administraciones públicas valencianas prefe-
rentemente las comunidades energéticas de autoconsumo renovable), 
su art. 55 regula el autoconsumo< en grandes aparcamientos en super-
ficie y de cubiertas. También regula que en la medida de lo posible las 
administraciones públicas de la Comunidad Valenciana se autoabaste-
cerán de energía eléctrica renovables a través de autoconsuno. El Fon-
do para la Transición Ecológica se destinará entre otras medidas a im-
pulsar el autoconsumo energético.

–   La Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el 
impulso de la transición energética y el consumo de cercanía de Aragón 
insiste en que la interpretación amplia de la competencia estatal básica 
para regular el autoconsumo que ha establecido el Tribunal Constitucio-
nal no supone que la Comunidad Autónoma no pueda intervenir en este 
y otros ámbitos aún no regulados por el Estado (como las Comunidades 
de energía), respetando los límites que marca el Estado (definición ho-
mogénea de la actividad de autoconsumo y régimen económico aplica-
ble para que una instalación de autoconsumo pueda conectarse a la red). 
La Exposición de Motivos de esta norma reivindica para las Comunida-
des Autónomas generadoras de energías renovables (Aragón, Casti-
lla-La Mancha, Castilla y León, Galicia y Extremadura) mecanismos de 
compensación en inversión y mecanismos de regulación que faciliten el 
consumo de energía de cercanía (no solo a través de autoconsumo). Pro-
pone una reinterpretación de la doctrina del Tribunal Constitucional a la 
luz de los cambios de regulación en materia de renovables de la UE. 
Apunta el legislador al impulso de las instalaciones de autoconsumo en 
el sector industrial. Esta norma define el consumo eléctrico de cercanía 
como aquel que se realiza mediante líneas directas, a través de autocon-
sumo o mediante contratos de compra de energía que vincula de forma 
directa a una planta de producción a partir de energías renovables con el 
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consumidor final, todo ello dentro del territorio de Aragón. Los arts.12 
al 14 regulan el autoconsumo: admitiendo la construcción de líneas di-
rectas para establecer sistemas de autoconsumo. Al mismo tiempo esta 
ley ha regulado las comunidades de energía.

Las competencias autonómicas en materia de urbanismo habilitan a las 
Comunidades Autónomas para la regulación en sus respectivas legislaciones 
urbanísticas de la técnica de control para llevar a cabo de las obras de aprove-
chamiento de energías renovables en la edificación o en su entorno (licencias 
o declaración responsable).

B.  Instalaciones de calefacción, refrigeración y otras a partir de energías reno-
vables

Las instalaciones térmicas: instalaciones fijas de climatización (calefac-
ción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, 
destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las perso-
nas, y las interconexiones a redes urbanas de calefacción y refrigeración y los 
sistemas de automatización y control, se regulan en la Directiva 2010/31/UE 
de eficiencia energética de los edificios, cuya reforma por la Directiva (UE) 
2018/844 modifica el concepto de instalación técnica, regula la exigencia de 
eficiencia energética para estas instalaciones y realiza una detallada regula-
ción sobre la actividad de inspección de las instalaciones de calefacción y de 
aire acondicionado; en la Directiva 2012/27/UE de eficiencia energética, que 
en su reforma por la Directiva 2018/2002/UE regula exigencias para los con-
tadores de calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria, exigiendo su 
lectura remota e imponiendo nuevas exigencias en la facturación; y en la Di-
rectiva (UE) 2018/2001 sobre fomento del uso de energía procedente de fuen-
tes renovables que contiene una detallada regulación sobre la integración de 
las energías renovables en el sector de la calefacción y refrigeración con im-
posición de objetivos obligatorios y progresivos. A nivel interno dicha mate-
ria se contiene en la LOE, en el CTE y en RITE.

En cuanto a la trasposición al derecho interno de las últimas reformas 
realizadas por la UE en 2018 en las citadas Directivas, el derecho estatal bá-
sico ha incorporado parcialmente las modificaciones introducidas en las Di-
rectivas sobre eficiencia energética de los edificios y en la Directiva sobre 
eficiencia energética, mediante reforma del RITE en el año 202123. Sin embar-
go, no se han traspuesto las exigencias referidas a la incorporación de ener-
gías renovables en la calefacción/refrigeración que impone la Directiva 

23. Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo. Mediante esta reforma se transpone la Directiva 
2018/844 especialmente en cuanto a la nueva definición de instalaciones térmicas y nuevas obli-
gaciones sobre automatización y control de instalaciones técnicas y la evaluación de su eficiencia 
energética y modificación del régimen de inspección. También se transpone la Directiva 2018/2022 
con nuevas exigencias de eficiencia energética en las instalaciones de los edificios (contabilización 
de consumos de calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria), lectura remota de consumos y 
derechos relacionados con la facturación o el consumo.
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2018/2001, a pesar de que el CTE se ha reformado en el año 2022 ampliando 
la exigencia de generación mínima de energía eléctrica procedente de energías 
renovables (extendiendo dicha exigencia a los edificios residenciales privados 
y reduciendo la superficie construida en edificios de todos los usos a los que 
va a aplicarse dicha exigencia mínima)24; ello no significa que el RITE no 
contenga previsiones sobre el uso de fuentes de energías renovables en las 
instalaciones térmicas.

Las exigencias que derivan de esta normativa básica deben cumplirla los 
edificios nuevos y los existentes cuando los mismos se reformen o se modifi-
quen las instalaciones técnicas. En esta materia las Comunidades Autónomas 
pueden aumentar las exigencias mínimas de eficiencia energética que impone 
la normativa básica del Estado. Además, tienen competencia para realizar 
inspecciones de las instalaciones y llevar un Registro de las mismas. Periódi-
camente la Comunidades Autónomas deben poner a disposición del público 
listados actualizados de expertos cualificados o acreditados o de empresas o 
entidades acreditadas que ofrezcan servicios de expertos para la inspección 
periódica de instalaciones térmicas y de empresas instaladoras y de manteni-
miento (art. 29.5 y 39.5 RITE). Por tanto, en materia de instalaciones térmi-
cas las Comunidades Autónomas vienen obligadas al cumplimiento de la 
normativa básica del Estado en cuanto a la incorporación de instalaciones 
térmicas en edificios de su titularidad, como en el ejercicio de las labores de 
inspección que le corresponden en esta materia.

Por su parte, la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética 
establece la posibilidad de que las Administraciones públicas incentiven la 
calefacción y refrigeración de cero emisiones en las rehabilitaciones de vivien-
das (art. 8.5). También las legislaciones autonómicas sobre cambio climático y 
transición energética insisten en que en el ejercicio de las competencias en 
materia de urbanismo y vivienda la propia Comunidad Autónoma y los entes 
locales promuevan entre los profesionales de la construcción el uso de las 
energías renovables en las instalaciones de calefacción, refrigeración y agua 
caliente sanitaria (Cataluña, Comunidad Valenciana), o en la renovación de la 
edificación pública procedan a renovar un porcentaje de instalaciones de cli-
matización (Canarias). Por ejemplo, la Comunidad Foral Navarra regula los 
sistemas térmicos en los edificios de uso residencial y terciario (art. 38) dispo-
niendo que a partir del 30 de junio de 2027: a) no se instalarán sistemas térmi-
cos abastecidos con combustibles fósiles en los edificios nuevos citados; y b) 
se prohíbe el suministro de gasóleo en dicha edificación cuando exista infraes-
tructura de distribución de gas natural, para favorecer el cambio, el gobierno 
de Navarra arbitrará un sistema de ayudas. Además, se prohíbe la apertura 
continua de las puertas de acceso en locales de uso terciario con climatización; 
la climatización de espacios abiertos solo se permite con autoconsumo o con-
tratación de energía renovables certificada; y a partir del 1 de enero de 2023 los 

24. Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación.
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edificios residenciales que dispongan de instalación centralizada, agua caliente 
sanitaria o refrigeración tienen que contar con contador de calorías.

La legislación de cambio climático y transición ecológica de la Comuni-
dad Valenciana dedica sus arts.41 a 43 a regular la eficiencia energética en 
instalaciones térmicas, dando prioridad a las instalaciones de distribución de 
energía térmica de distrito abastecidas con fuentes renovables, pudiendo de-
clararse estos proyectos de utilidad pública; emplaza a las Administraciones 
públicas de la comunidad a fomentar la sustitución de instalaciones térmicas 
obsoletas y a regular reglamentariamente un sistema de clasificación energé-
tica global, sin perjuicio de su clasificación individual.

C.  El sector de la edificación

El sector de la edificación, dado que consume mucha energía, ha sido ob-
jeto de una atención especial por la UE para que mejore su eficiencia energé-
tica. En el mismo contamos con la citada Directiva 2010/31/UE de EE de los 
edificios, reformada en el año 2018. Las previsiones de la normativa comuni-
taria se han plasmado en la LOE de 1999, en el CTE de 2006, en el RITE de 
2007 y en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios. A esta normativa hemos de unir Ley 7/2021 de Cambio Climático 
y TE [que alude a la EE en la edificación (art. 8), que incluye exigencias de 
adaptación de los edificios a la electromovilidad (art. 15) y sobre contrata-
ción pública (art. 31)] y las legislaciones que las Comunidades Autónomas 
han aprobado sobre fomento de las energías renovables y EE y sobre cambio 
climático y transición energética que contienen regulación sobre una edifica-
ción energéticamente más eficiente.

Esta regulación contiene varios mecanismos para mejorar la EE de la edi-
ficación, que afectan a los edificios públicos, que pasamos a exponer.

a)   Las exigencias básicas de ahorro de energía aplicables a la edificación 
es el mecanismo más relevante para alcanzar edificios más eficientes, en 
la medida en que son obligatorias. 

Esas exigencias mínimas son obligatorias para edificios nuevos y para 
las reformas en los edificios existentes (ampliación, reforma o cambio 
de uso), sean públicos o privados25. El art. 15 del CTE (Documento 
Básico Ahorro de Energía) se refiere a esas exigencias mínimas en un 
continuo avance hacia una mayor introducción de las energías renova-
bles en la edificación: a) limitación del consumo energético mediante su 
satisfacción en gran parte con energía procedente de fuentes renovables; 
b) aislamiento térmico; c) instalaciones térmicas adecuadas; d) eficien-

25. Solo quedan excluidas del cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro de energía las edi-
ficaciones de escasa entidad constructiva que se desarrollen en una sola planta, que no tengan carácter 
residencial ni público, las cuales están exentas de proyecto; así como, en el caso de edificios existentes 
las intervenciones de mero mantenimiento, que no constituyan ampliación, reforma o cambio de uso.
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cia de las instalaciones de iluminación; e) contribución de energías re-
novables para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria y climatiza-
ción de piscina cubierta; f) generación mínima de energía eléctrica 
procedente de fuentes renovables; y g) dotaciones mínimas para in-
fraestructura de recarga de vehículos eléctricos.

Tengamos en cuenta que las Comunidades Autónomas pueden elevar 
esas exigencias mínimas de EE de la edificación en ejercicio de sus 
competencias de desarrollo legislativo en materia de medio ambiente y 
eficiencia energética (Sentencia del Tribunal Constitucional 87/2019)26.

Desde el año 2017, los edificios nuevos de consumo de energía casi 
nulo (edificios que definía la Directiva 2010/31 de eficiencia energética 
de los edificios, imponiendo como plazo para que todos los edificios 
fuesen de CECN 2020 para los edificios privados y 2018 para los edi-
ficios públicos; para los edificios existentes se apelaba al carácter ejem-
plarizante del sector público) se equiparan a los edificios que reúnan 
las exigencias de ahorro energético previstas en el CTE.

En esta línea, la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Ener-
gética encomienda al Gobierno promover la eficiencia energética en la 
edificación, en especial en edificios ocupados por personas en situación 
vulnerable, sin perjuicio de las competencias autonómicas. Por su par-
te, las legislaciones autonómicas de cambio climático y transición ener-
gética disponen que las medidas que se adopten en urbanismo y vivien-
da irán orientadas a un modelo urbanístico que priorice los edificios de 
consumo energético casi nulo y el uso de las energías renovables en la 
edificación (art. 27 de la legislación catalana; art. 36 de la legislación 
andaluza; art. 32 de la legislación de las Islas Baleares, esta comunidad 
también regula los planes de gestión energética de edificios de alto con-
sumo energético; el art. 39 de la legislación foral navarra se refiere a la 
instalación de sistemas fotovoltaicos en edificios residenciales, indus-
triales, comerciales y dotacionales de más de 500 m2 de cubierta).

La Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética del País Vasco contiene 
una pormenorizada regulación sobre las obligaciones exigibles a los 
edificios residenciales existentes (tales como que la realización de re-
formas importantes en edificios residenciales con un número mínimo 
de viviendas exige la realización de una auditoría energética previa o la 
obligación en algunos casos de hacer estudios para el suministro cen-
tralizado de energía a comunidades de viviendas) y a los nuevos (exi-
gencias de calificación mínima, previsión de sistemas centralizados de 
suministro energético a partir de fuentes renovables en nuevos desa-
rrollos urbanísticos).

26. Sentencia del Tribunal Constitucional 87/2019, de 20 de junio, Fj. 18, Pte. Ricardo Enríquez 
Sancho.



“LA ACCION DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS ANTE LA TRANSICIÓN... 155

b)   El Certificado de Eficiencia Energética del edificio: la Directiva so-
bre EE de los edificios impone a los Estados Miembros exigir que 
determinados edificios cuenten con un certificado de eficiencia ener-
gética, exigencia que se ha transpuesto en un Reglamento estatal bási-
co27 que regula el procedimiento básico de certificación de eficiencia 
energética, el cual se ha reformado en varias ocasiones para hacerlo 
extensivo a más tipos de edificios. 

La vigente regulación la encontramos en el Real Decreto 390/2021 
cuyo art. 3 exige disponer de dicho certificado a: a) los edificios de 
nueva construcción; b) los edificios o partes de edificios existentes que 
se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario; c) los edificios o partes 
de edificios pertenecientes u ocupados por una Administración públi-
ca, entendiendo por esta última la Administración General del Estado, 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades 
que integran la Administración Local y los organismos públicos y enti-
dades de derecho público vinculados o dependientes de las dichas Ad-
ministraciones, con una superficie útil total superior a 250 metros cua-
drados; d) edificios o partes de edificios en los que se realicen reformas 
o ampliaciones que cumplan alguno de los supuestos que se indican en 
la norma (instalación o renovación de instalaciones térmicas que re-
quiera de proyecto, intervención en más del 25% de la envolvente, am-
pliación de la superficie útil en más de 50 metros cuadrados y del 10% 
del volumen o superficie construido) ; e) edificios o partes de edificios 
con una superficie útil total superior a 500 metros cuadrados destina-
dos a los usos indicados en el reglamento (administrativo, sanitario, 
comercial, residencial público, docente, cultura…); y f) edificios que 
tengan que realizar obligatoriamente la Inspección Técnica del Edificio 
o inspección equivalente. 

La exigencia de contar con el certificado de eficiencia energética a los 
edificios previstos en las letras d), e) y f) supone una novedad respecto 
a la anterior regulación y viene a adaptar los certificados de eficiencia 
energética para que se conviertan en un mecanismo útil en la renova-
ción de la edificación existente por razones de eficiencia energética a 
largo plazo, siguiendo los postulados de la Directiva 2018/84428.

Por su parte, el IEE al que alude el Texto Refundido de la Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana, que se orienta a la verificación del estado de 
conservación, accesibilidad universal y eficiencia energética del edificio 
ha sido objeto de dos Sentencias del Tribunal Constitucional que han 
establecido su naturaleza de mecanismo de inspección urbanística y, en 

27. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética.

28. El art. 2, bis) de la Directiva 2018/844 regula la Estrategia de renovación a largo plazo.
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consecuencia, la falta de competencia del Estado para su regulación 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 5/2016 y 143/2017) 29. En la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 143/2017 el Alto Tribunal aprecia que 
solo el contenido del informe referido a la eficiencia energética puede 
ampararse en los títulos competenciales del Estado sobre “energía y me-
dio ambiente” (art. 149.1. 23º y 25º CE), pero no así los relativos a la 
conservación y accesibilidad. De esta forma, partiendo del carácter uni-
tario del IEE, concluye que el Estado no ostenta competencia para regu-
lar técnicas o instrumentos urbanísticos dirigidos a verificar el cumpli-
miento de los deberes de conservación que pesan sobre los propietarios 
(Fj. 8º). Por tanto, el Tribunal Constitucional ha reconocido la compe-
tencia estatal básica para regular el certificado de eficiencia energética, lo 
que no impide que las Comunidades Autónomas puedan desarrollar esa 
normativa básica aumentando los estándares mínimos en ejercicio de sus 
competencias sobre desarrollo normativo en materia de protección del 
medio ambiente y de fomento de la eficiencia energética. Ello se puede 
traducir en una regulación autonómica que aumente el tipo y número de 
edificios que deben obtener el certificado de eficiencia energética.

Así, si observamos las legislaciones de cambio climático y transición 
energética dictadas con posterioridad a esta regulación estatal básica de 
2021, la legislación de cambio climático y transición energética Navarra 
de 2022 impone que antes del 1 de enero de 2025 todos los edificios de 
uso residencial y terciario deben contar con el certificado de califica-
ción energética registrado en su Registro público de certificados (para 
ello se dispensarán ayudas para la realización de las certificaciones), fi-
jando el 1 de enero de 2030 para que la edificación de vivienda colectiva 
tenga una calificación B o superior; además encomienda al Gobierno 
autonómico fijar reglamentariamente la información adicional que de-
ben incorporar los certificados de EE (art. 40). Otra medida importan-
te para impulsar el uso de los certificados de EE es que no se podrá 
otorgar la licencia de primera ocupación a las edificaciones nuevas ni el 
certificado final de obras de reforma si no disponen del citado certifica-
do (art. 41). También la legislación de cambio climático y transición 
ecológica de la Comunidad Valenciana de 2023 remite al reglamento 
autonómico la información adicional que deben incluir los certificados 
de EE (sobre gasto energético del edificio, informe de propuestas de 
mejora y orden de prioridad y estimación de los plazos de recuperación 
de la inversión), también exige contar con dicho certificado para poder 
obtener la licencia de primera ocupación o el certificado final de obra 
en casos de reforma de edificios existentes (arts.34 y 35).

29. Sentencia del Tribunal Constitucional 5/2016, de 21 de enero, fundamento jurídico 2º y 3º 
(Pte. Andrés Ollero) y Sentencia del Tribunal Constitucional 143/2017, de 14 de diciembre (Pte. 
Encarnación Roca Trías).
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c)  Gestión energéticamente eficiente de los edificios públicos

La legislación autonómica reguladora de los bienes públicos de titulari-
dad autonómica o local no contiene en la mayoría de los casos previsio-
nes expresas sobre una gestión energética de los edificios públicos. Aun-
que en algunas de ellas se regulan los planes de optimización del uso de 
los edificios administrativos, en ellos no se incluyen referencias a la uti-
lización racional del uso de la energía (caso de la legislación de patrimo-
nio de Aragón, de Castilla-La Mancha, Castilla y León). Algunas Comu-
nidades Autónomas sí se han referido a planes de eficiencia energética de 
los edificios y al abastecimiento energético de proximidad (Cataluña). 

Parece que la normativa más apropiada para ello es la legislación sobre 
cambio climático y transición energética. En esta línea, las Comunida-
des Autónomas han introducido medidas referidas a los edificios pú-
blicos como la incorporación de instalaciones de energías renovables 
en los edificios autonómicos, la aprobación de programas de ahorro y 
eficiencia energética, las auditorías energéticas, la creación de la figura 
del gestor energético o la adquisición de edificios de alto rendimiento 
energético, entre otras.

Al margen de las referencias que pueda contener la normativa sobre 
cambio climático y transición energética respecto a la gestión energéti-
camente eficiente de los edificios públicos sería recomendable que la 
normativa autonómica sobre patrimonio aludiera a los planes de ges-
tión energética de los edificios públicos, dada la relevancia que la edifi-
cación administrativa está llamada a tener en el logro de un parque 
edificado descarbonizado. 

d)   El deber legal de conservación de la edificación y la rehabilitación 
edificatoria por razón de eficiencia energética

La Sentencia del Tribunal Constitucional 143/2017 -como hemos referi-
do- al analizar la constitucionalidad del informe de Evaluación del Edi-
ficio (que integraba el informe sobre accesibilidad, conservación y efi-
ciencia energética) concluyó que los aspectos referidos a la conservación 
de la edificación y a la accesibilidad era una materia intrínseca del urba-
nismo por lo que el Estado no podía ampararse en sus competencias en 
materia de energía para regularlos. Por tanto, cumpliendo lo dispuesto 
en el TRLS y RU sobre el deber de conservación (art. 15) que pesa sobre 
los propietarios de los edificios, corresponde a la legislación urbanística 
autonómica la regulación de la inspección de la edificación en los aspec-
tos referidos a la conservación y accesibilidad. Teniendo en cuenta que 
-como hemos comentado- el Real Decreto 390/2021 exige que los edifi-
cios sujetos a inspección técnica deben disponer del certificado de efi-
ciencia energética, corresponde a las legislaciones urbanísticas regular las 
citadas inspecciones técnicas (respetando las competencias del munici-
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pio), en las que se debe incluir el control de la conservación, accesibili-
dad y eficiencia energética.

Por lo que respecta a la rehabilitación de la edificación existente, el 
Tribunal Constitucional ha sostenido la constitucionalidad de la regu-
lación estatal en esta materia en su Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 143/201730 con amparo en los arts.149.1.13ª y 23ª CE, considerando 
que dicha regulación es “una directriz general de naturaleza económi-
ca…que busca orientar las políticas públicas en materia urbanística 
para la dinamización de un sector económico concreto, como el de la 
rehabilitación y regeneración de las ciudades…”, a la vez que –para el 
Alto Tribunal- constituye una concreción del principio de desarrollo 
sostenible. Ahora bien, para el Tribunal Constitucional dichas compe-
tencias no le habilitan para imponer obligatoriamente la ejecución de 
actuaciones de rehabilitación edificatoria, regeneración y renova-
ción urbanas, ni los criterios para priorizar dichas actuaciones, por 
cuanto ello vulnera las competencias autonómicas de ordenación y eje-
cución urbanísticas. 

Solo unos años más tarde de la publicación del TRLS y RU, la UE da 
un importante impulso a la rehabilitación de la edificación para mejorar 
su eficiencia energética con objeto de descarbonizar este sector. En esta 
línea se sitúa, por un lado, la reforma en 2018 de la Directiva 2010/31/
UE relativa a la eficiencia energética de los edificios, que exige la apro-
bación de una Estrategia de renovación a largo plazo, con su corres-
pondiente hoja de ruta, para descarbonizar la edificación para 2050, 
transformando la edificación existente (edificios residenciales y no 
residenciales, públicos y privados) en edificios de consumo de energía 
casi nulo (art. 2.bis); y, por otro lado, la aprobación del Pacto Verde en 
2019 que apuesta por lo que denomina una “oleada de renovación de 
edificios por razón de EE”, identificando los ámbitos prioritarios de 
actuación (los edificios menos eficientes, la lucha contra la pobreza 
energética, la renovación de los edificios públicos (centros administra-
tivos, educativos y sanitarios) y la descarbonización de los sistemas de 
calefacción y refrigeración). Por su parte, la legislación europea sobre el 
clima de 2021 integra dentro del objetico de neutralidad climática la 
renovación energética de la edificación para reducir sus emisiones.

Pues bien, a nivel interno ha sido la Ley 7/2021 de Cambio Climático y 
TE la que de forma tangencial se ha referido a dicha Estrategia y al 
PNIEC como instrumentos para lograr una edificación más eficiente en 
el uso de la energía. Su art. 8 se refiere a la EE y la rehabilitación de 
edificios encomendando al Gobierno fomentar la renovación y rehabi-

30. Sentencia del Tribunal Constitucional 143/2017, de 14 de diciembre (Pte. Encarnación Roca 
Trías, Fj.13)
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litación de edificios públicos y privados para su descarbonización has-
ta 2050 elaborando un Plan de Rehabilitación de Viviendas y Renova-
ción Urbana (respetando el PNIEC y la Estrategia a largo plazo para 
la rehabilitación energética).

Así pues, a las escasas referencias que incorpora el TRLS y RU sobre 
rehabilitación de la edificación, sin perjuicio de las referencias al princi-
pio de desarrollo sostenible y de eficiencia energética, donde se enmarca 
cualquier regulación o actuación que realicen las Comunidades Autó-
nomas en materia de rehabilitación de la edificación para mejorar su 
eficiencia energética, se suman las previsiones de la Ley 7/2021 de Cam-
bio Climático y TE. A esa normativa ha seguido la aprobación de la Ley 
10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en la que se recogen medidas para impul-
sar la rehabilitación edificatoria para la mejora de la eficiencia energéti-
ca, tales como: a) deducciones en varios impuestos por obras de este tipo 
en edificios residenciales; b) se facilitan las obras de reforma para la me-
jora energética en las comunidades de propietarios con modificaciones 
en la regulación del régimen de propiedad horizontal (exigiendo solo 
mayoría simple para acordarlas y para solicitar ayudas a tal fin, la consi-
deración de dichos gastos como gastos generales…) y en el TRLS y RU 
reforzando las facultades de dichas comunidades de propietarios para 
llevar a cabo actuaciones de rehabilitación; c) se recoge el principio pri-
mero la eficiencia energética; d) se introduce en la LOE una nueva dis-
posición que recoge el principio comunitario de no causar daño signifi-
cativo al medio ambiente mediante estas operaciones de rehabilitación.

La competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas en materia 
de urbanismo y de desarrollo de la legislación básica sobre energía y 
medio ambiente les habilita para regular la rehabilitación para la des-
carbonización de la edificación. Han sido escasas las Comunidades 
Autónomas que han aprobado una legislación propia sobre rehabilita-
ción y regeneración urbana (p. ej. Madrid, Islas Baleares, Castilla y 
León, Galicia), otras -como Andalucía- han optado por aprobar una 
norma reglamentaria para regular la rehabilitación edificatoria con 
apoyo en sus legislaciones sobre vivienda (p. ej. el Plan Vive en Anda-
lucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración Urbana para 2020-
2030, el reglamento de rehabilitación de edificios y viviendas de la Co-
munidad Valenciana, etc).

También las legislaciones urbanísticas autonómicas contienen previsio-
nes más o menos desarrolladas sobre rehabilitación de la edificación, 
que si bien en algunos supuestos no se vinculan directamente con refor-
mas para mejorar la eficiencia energética, sin embargo, cabe interpretar 
que dicho objetivo queda plasmado en las exigencias que estas normas 
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incorporan de ejecución de actuaciones conforme al principio de desa-
rrollo sostenible y de eficiencia energética y de previsiones más concre-
tas sobre implantación de energías renovables o para ahorrar energía.

Las previsiones sobre rehabilitación de la edificación para mejorar en 
el consumo energético hemos de complementarlas con lo dispuesto en 
las legislaciones sobre cambio climático y TE de las Comunidades Au-
tónomas en esta materia: priorización de la rehabilitación y de los edi-
ficios de consumo casi nulo de energía en la normativa urbanística 
(art. 27 de la Ley Catalana); actuaciones de rehabilitación de edifica-
ciones municipales (art. 15) y edificaciones residenciales y no residen-
cial (art. 36 de Ley Andaluza); medidas de fomento para la rehabilita-
ción energética de edificios (art. 31), adaptación de la normativa 
urbanística para minimizar las barreras a la rehabilitación energética 
del parque edificado (D.A. 6ª) y planificación para la rehabilitación 
progresiva del parque edificado público en las Islas Baleares (D.A. 8ª), 
Navarra aprobará antes del 1 de enero de 2025 una Plan de Rehabilita-
ción de vivienda (art. 40 Ley Foral Navarra); la Comunidad Valenciana 
apuesta en su regulación de la regeneración urbana porque las medidas 
que se adopten en materia urbanística se encaminen a un cambio de 
modelo urbanístico que priorice la rehabilitación de la edificación ha-
cia edificios de consumo casi nulo de energía (art. 37) y la planificación 
para la rehabilitación progresiva del parque edificado de las adminis-
traciones valencianas para mejorar su EE energética (D.A. 11ª).

* Otros instrumentos al servicio de la rehabilitación energética de la edi-
ficación lo constituyen: 

a)   el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España que 
entre las ayudas que recoge incluye las destinadas a: “Implementación 
de la Agenda Urbana: Plan de Rehabilitación de Vivienda y Regenera-
ción Urbana” (entre sus programas figuran el relativo a la “rehabilitación 
energética de edificios” y el de “regeneración y reto demográfico).

b)   En materia de vivienda la aprobación de los planes de vivienda elabo-
rados por el Estado, las Comunidades Autónomas y los entes locales 
en ejercicio de sus competencias sobre vivienda, o en virtud de otros 
títulos competenciales en el caso del Estado, se encuentran coordina-
dos en cuanto a los objetivos a lograr en materia de vivienda y respecto 
a la gestión de las ayudas que prevén. 

7.  La renovación del alumbrado exterior por razón de eficiencia energética

Las competencias compartidas del Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre protección del medio ambiente y régimen energético (art. 149.1.23ª, 25ª 
CE) les habilitan para regular la sostenibilidad energética en el uso del alum-
brado exterior. También los municipios ostentan competencias en esta mate-
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ria; más concretamente la LBRL les atribuye competencias sobre medio am-
biente urbano, entre las que incluye “la protección contra la contaminación 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas”. Al mismo tiempo, una parte 
importante de ese alumbrado exterior lo constituye el alumbrado público, el 
cual se califica por el art. 26.1 de la LBRL como un servicio básico que debe 
prestarse por el municipio, aunque en los de población inferior a 20.000 ha-
bitantes el mismo será coordinado por la Diputación provincial. 

Partiendo de esta distribución de competencias, la regulación para lograr un 
alumbrado exterior energéticamente sostenible la encontramos en una plurali-
dad de normas relacionadas tanto con la protección ambiental como con el 
sector energético; así: en la Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmós-
fera31, en el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbra-
do Exterior de 200832, reglamento estatal de naturaleza básica, y en la normati-
va autonómica y ordenanzas locales sobre eficiencia energética y prevención 
de la contaminación lumínica. Aunque no todas las Comunidades Autónomas 
cuentan con normativa sobre protección del cielo nocturno o de lucha contra 
la contaminación lumínica, aquellas que disponen de ella contienen importan-
tes limitaciones y restricciones al uso del alumbrado público que contribuye a 
una mayor eficiencia energética. Por tanto, como complemento de la normati-
va básica estatal, las Comunidades Autónomas pueden incidir en el ahorro 
energético con medidas respecto del uso del alumbrado exterior.

Tampoco las legislaciones sobre cambio climático y TE de las Comunidades 
Autónomas han obviado el tema. Así contienen referencia a la eficiencia ener-
gética del alumbrado exterior: Andalucía, que dispone que los planes munici-
pales contra el cambio climático contendrán actuaciones para optimizar el 
alumbrado público -art. 15- y medidas para el fomento de la EE en dicho alum-
brado -art. 36-; las Islas Baleares, que regula el alumbrado público para minimi-
zar el consumo –art. 38-; Navarra regula de forma extensa la EE en el alumbra-
do exterior -art. 43-; la Comunidad Valenciana lo regula en el art. 40 con 
remisión a la normativa sobre protección del cielo nocturno; también Canarias 
se refiere al alumbrado público para remitirse a la legislación aplicable -art. 64-

Como vemos, la sostenibilidad energética del alumbrado exterior la abor-
da tanto la normativa estatal básica ambiental como la normativa específica 
autonómica sobre protección contra la contaminación lumínica y la norma-
tiva sobre cambio climático y TE. Sin embargo, al margen del Reglamento 
básico del Estado no todas las Comunidades Autónomas cuentan con nor-
mativa para la protección contra la contaminación lumínica ni todas tienen 
legislación sobre cambio climático y transición energética.

31. Art. 3.f) y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 34/07, de 15 de noviembre, de Calidad 
del Aire y Protección de la Atmósfera.

32. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Efi-
ciencia Energética en el Alumbrado Exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA 01 
a EA07, modificado por Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre.
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8.  Transporte, movilidad y residuos

A.  Transporte y movilidad sostenible

El transporte, junto a la edificación, es uno de los sectores que más energía 
consume33, por lo que ha sido objeto de una atención especial a nivel norma-
tivo respecto a la aplicación de medidas de sostenibilidad energética. Estas 
medidas van referidas, por una parte, a la introducción de energías alternati-
vas en el transporte, entre las que se sitúan las energías renovables (biocom-
bustibles), prestando también una atención especial a las infraestructuras 
adecuadas para la implementación de energías alternativas; y por otro, a la 
movilidad sostenible. 

La UE ha impuesto como objetivo obligatorio introducir una cuota míni-
ma de introducción de energías renovables en el consumo final de energía en 
el transporte del 14% en 2030 (Directiva 2018/2001). Para lograr dicha pene-
tración se centra en dos medidas:

–   Introducir los biocombustibles, apostando por los biocombustibles 
avanzados (aquellos que no producen un cambio indirecto en el uso de 
la tierra, o sea, que no tienen como materia prima productos alimenta-
rios) y fomentando vehículos de transporte por carretera eficientes 
energéticamente hablando (Directiva 2009/33, modificada en 2019), 
imponiendo objetivos mínimos de contratación pública.

–   la movilidad sostenible a través del vehículo eléctrico que usa electrici-
dad producida a partir de energías renovables o alternativas.

A nivel nacional, la materia transporte y movilidad concita competencias 
estatales, autonómicas y locales, y ha sido objeto de una abundante normati-
va estatal dictada con base en varios títulos competenciales predominantes: el 
de bases de régimen energético (art. 149.1.25ª), la protección ambiental (art. 
149.1.23ª) y bases y coordinación de la actividad económica (art. 149.1.13ª).

Por un lado, por lo que respecta a la normativa estatal en materia de planes 
de movilidad, no contamos con una ley de movilidad sostenible, aunque la 
misma se encuentra en fase de tramitación parlamentaria. Ahora bien, son 
varias las Leyes que han regulado aspectos en esta materia:

*   El art. 16 de la Ley 34/2007 de Calidad del Aire y Protección de la At-
mósfera impone a las Comunidades Autónomas adoptar planes de me-
jora de la calidad del aire, en los que se integrarán planes de movilidad 
urbana. Estos planes se elaborarán teniendo en cuenta la planificación 
estatal en la materia. La planificación en materia de calidad del aire, in-
cluida la relativa a la movilidad, es determinante para la planificación 

33. La Estrategia de la UE de movilidad sostenible e inteligente: encauzar el transporte europeo 
de cara al futuro, de 9 de diciembre de 2020, prevé que las emisiones de gases de efecto invernadero 
del sector del transporte representan la cuarta parte del total de la Unión Europea.
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territorial y urbanística, y si la misma se aparta de ella debe motivarse y 
hacerse pública.

*   El art. 101 de la Ley de Economía Sostenible encomienda a las Adminis-
traciones públicas el fomento de medios de transporte sostenibles am-
bientalmente, y les impone la aprobación de Planes de Movilidad Sos-
tenible de ámbito autonómico, supramunicipales o municipales.

*   El art. 14 de la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energéti-
ca establece como objetivo que en 2050 los vehículos comerciales ligeros 
y turismos sean de nulas emisiones para lo que se deben adoptar medi-
das por todas las Administraciones territoriales; a su vez, impone la 
aprobación de planes de movilidad municipales antes de 2023 (en muni-
cipios de más de 50.000 habitantes y el establecimiento de zonas centra-
les restringidas al tráfico más contaminante). Y ello, sin perjuicio de la 
labor que en materia de movilidad sostenible corresponde a la normativa 
de transporte y movilidad de las Comunidades Autónomas y a las Or-
denanzas municipales que regulen el uso público de las vías urbanas.

Por otro lado, en cuanto al uso de los biocombustibles y la implantación 
de vehículo eléctrico: 

La normativa aplicable es la Ley 34/1998, de Sector de Hidrocarburos y 
reglamentos básicos de desarrollo que vienen estableciendo los objetivos de 
penetración anuales de biocarburantes (Disposición Adicional Decimosex-
ta); y la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico que liberaliza 
la actividad de recarga de vehículos eléctricos. A nivel reglamentario se ha 
desarrollado las condiciones técnicas para la implantación de infraestructuras 
para combustibles alternativos (Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre) y 
la actividad de prestación de servicios de recarga energética de vehículos eléc-
tricos (Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo).

También las Comunidades Autónomas que han aprobado legislación sobre 
cambio climático y transición energética se han referido a las medidas a adoptar 
en materia de transporte y movilidad sostenible: fomento del transporte públi-
co y sin emisiones, actuación sobre infraestructuras, electrificación del trans-
porte, desincentivo al transporte privado, planes de movilidad, sustitución de 
vehículos públicos de combustión por vehículos libres de emisiones, políticas 
de aparcamientos favorables para vehículos de cero emisiones, entre otras.

Algunas Comunidades Autónomas han aprobado sus propias legislacio-
nes sobre transporte y movilidad sostenible. Tal es el caso de Cataluña con su 
Ley 9/2003, de 13 de junio de Movilidad, la Comunidad Valenciana con su Ley 
6/2011, de 1 de abril de Movilidad, la Comunidad de las Islas Baleares con su 
Ley 4/2014, de 20 de junio de Transporte Terrestre y Movilidad Sostenible o 
la Comunidad Autónoma de Asturias que cuenta con la Ley 12/2018, de 23 
de noviembre, de Transportes y Movilidad Sostenible que contiene una exten-
sa regulación de los planes de movilidad sostenible. 
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B.  Residuos

Otro de los ámbitos donde las Comunidades Autónomas, en ejercicio de 
sus competencias sobre protección del medio ambiente, pueden intervenir es 
en materia de residuos. Los residuos se consideran como uno de los sectores 
difusos en los que es necesario controlar las emisiones de gases de efecto in-
vernadero. Algunos residuos agrícolas o forestales se utilizan como biomasa, 
como fuente de energía renovable, contribuyendo a la transición hacia el uso 
de energías limpias. Una de las finalidades a que estos pueden destinarse es a 
su valorización energética. La Ley 7/2022 de 8 de abril, de Residuos y suelos 
contaminados para una economía circular al establecer la jerarquía de resi-
duos sitúa la valorización por detrás de la preparación para la reutilización y 
el reciclado, y solo por delante de la eliminación, no obstante, para alcanzar 
el mejor resultado medioambiental se puede alterar dicha jerarquía previa 
justificación basada en un enfoque del ciclo de vida. Las competencias que en 
materia de residuos ostentan las Comunidades Autónomas y los entes locales 
se han detallado en la citada Ley estatal de residuos (art. 12).

La importancia que en la transición energética tienen los residuos se ha 
puesto de manifiesto en la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición 
Energética que insta al Gobierno a fomentar los gases renovables proceden-
tes de residuos orgánicos o subproductos de origen animal o vegetal (art. 12), 
a la vez que considera la economía circular como un instrumento al servicio 
de la descarbonización de la economía (Disposición Adicional Quinta).

También las legislaciones autonómicas sobre cambio climático y transi-
ción energética se vienen refiriendo al papel de los residuos en el proceso de 
transición hacia el uso de energías limpias (en la planificación de la gestión de 
residuos se debe tener en cuenta su impacto sobre el cambio climático; el uso 
de los residuos para su valorización energética; su uso para la producción de 
biocombustibles…).

9.  Otros instrumentos al servicio de la transición energética

Entre los instrumentos que pueden utilizarse de manera transversal por 
las Comunidades Autónomas para un uso eficiente de la energía se encuen-
tran: a) la contratación pública, b) la regulación de las comunidades energéti-
cas locales, c) el régimen sancionador, y d) el régimen fiscal.

a)   En materia de contratación pública, la legislación de contratos del sec-
tor público contiene criterios para la contratación ambientalmente sos-
tenible en los que hay que incluir el uso eficiente de la energía. 

Las leyes sobre cambio climático y transición energética se refieren a la 
contratación pública: la Ley 7/2021 de Cambio Climático y TE estatal 
se refiere a la contratación en materia de alimentación para combatir el 
cambio climático (art. 22) y contiene un artículo específico sobre con-
tratación pública incidiendo en los criterios medioambientales y de 
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sostenibilidad energética (art. 31). La legislación catalana se refiere a la 
“contratación verde” (art. 35); Andalucía regula en su art. 30 la contra-
tación pública verde; los arts.69 al 73 de la Ley de Islas Baleares regula 
medidas de contratación pública; en Navarra la Disposición Adicional 
Undécima contiene disposiciones sobre contratación administrativa en 
el marco de la Ley Foral de contratos públicos de 2018; los arts.90 y 
sucesivos de la legislación Valenciana contiene las medidas de contrata-
ción pública; Canarias regula en sus arts. 24 a 30 las medidas sobre 
contratación pública.

La contratación pública va a desempeñar un papel importante en la 
renovación/rehabilitación del parque edificado público (el PNIEC im-
pone la renovación de la edificación de la Administración General del 
Estado y de otras administraciones). En materia de transporte, la Di-
rectiva 2009/33 relativa a la promoción de vehículos de transporte por 
carretera limpios en favor de una movilidad de bajas emisiones (actua-
lizada por Directiva 2019/1161, de 20 de junio), impone la contrata-
ción pública ecológica en la compra de vehículos de transporte por 
carretera con poco impacto ambiental. Los actuales objetivos comuni-
tarios de contratación ecológica en materia de transporte se establecen 
en los arts. 86 a 91 del Real Decreto-ley 24/2021, por el que se traspone 
al derecho interno la Directiva 2019/1161, que pretende que en dicha 
contratación de vehículos por carretera se tenga en cuenta el impacto 
energético y medioambiental durante su vida útil. El citado Real 
Decreto-ley establece objetivos mínimos de contratación pública de ve-
hículos ligeros limpios a nivel nacional de un 36,3% de agosto de 2021 
a 31 de diciembre de 2030, y una cuota respecto a vehículos pesados en 
progresivo aumento hasta el 14% en 2030 respecto a camiones y el 
65% de autobuses. El reparto de dichos objetivos nacionales corres-
ponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
También, la regulación de los contratos de rendimiento energético 
cumple un importante papel en la introducción de la eficiencia energé-
tica en la edificación y en el alumbrado público.

b)   Las comunidades energéticas locales (Comunidades Ciudadanas de 
Energía y Comunidades de Energías Renovables): en el marco de la 
Directiva 2018/2001 sobre fomento en el uso de energías renovables y 
de la Directiva 2019/944 sobre el mercado interior de la electricidad, la 
LSE ha recogido el concepto de comunidades renovables de energía y 
prevé en cuanto al régimen de retribución de actividades que se podrá 
tener en cuenta las peculiaridades de esas comunidades para que pue-
dan competir en el acceso al marco retributivo específico. 

A las escasas referencias que a las citadas comunidades energéticas rea-
liza la normativa estatal, se han sumado las previsiones que sobre las 
mismas se vienen incluyendo en las legislaciones autonómicas sobre 
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cambio climático y TE. En las mismas, junto a los proyectos de ener-
gías renovables con participación local (los impulsados por comunida-
des energéticas) -a que se refiere la Comunidad Valenciana-, algunas 
Comunidades Autónomas (Cataluña o Islas Baleares) exigen que los 
proyectos de energías renovables estén participados en al menos un 
20% de su propiedad por entidades locales, ciudadanos, pymes…para 
mejorar su aceptación social. No obstante, la regulación más amplia 
sobre las citadas entidades de energía la ha realizado la Comunidad de 
Aragón. Los arts.15 a 32 del Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de 
medidas para el impulso de la transición energética y el consumo de 
cercanía han regulado las comunidades ciudadanas de energía y las co-
munidades de energías renovables y las mancomunidades de energía, 
determinando la libertad en cuanto a la forma jurídica de constitución 
y la necesidad de contar con unos estatutos y con inscripción en el 
Registro Público de Comunidades de Energía de Aragón. A su vez se 
determinan los requisitos para ser considerada comunidad de energía, 
las actividades que pueden desarrollar y los derechos y obligaciones de 
sus miembros.

En definitiva, tanto la normativa de la Unión Europea, la estatal como 
la de algunas Comunidades Autónomas vienen fomentando la partici-
pación de la administración local, de los ciudadanos y de las pymes en 
la producción de energía eléctrica procedente de energías renovables, a 
través de comunidades energéticas. Nos encontramos con una fórmula 
de fomento de la participación ciudadana en el ámbito de la energía.

c)   El régimen sancionador en materia de transición energética. Partiendo 
de la reserva de ley que impone el art. 25 de la CE en materia sanciona-
dora hemos de estar a la legislación reguladora de cada sector en el que 
debe intervenirse para garantizar la transición energética para determi-
nar a quién corresponden las competencias sancionadoras.

Por centrarnos en algunos de esos sectores podemos resaltar el aplica-
ble a la certificación de eficiencia energética y el previsto en las corres-
pondientes legislaciones autonómicas sobre cambio climático y transi-
ción energética. Por lo que respecta a las infracciones y sanciones 
relacionadas con las exigencias de contar con el certificado de eficiencia 
energética en la edificación las mismas se regulan en la Disposición 
Adicional Duodécima del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Re-
habilitación Urbana de 2015. En el mismo se prevén sanciones que 
pueden alcanzar los 6000 euros, pudiendo aumentarse en función del 
beneficio obtenido del incumplimiento. En esta materia la competen-
cia de instrucción y resolución de los expedientes sancionadores co-
rresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

En materia de cambio climático y transición energética, las Comuni-
dades Autónomas que han legislado en la materia regulan el régimen 
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sancionador aplicable (Andalucía, Islas Baleares, Canarias) con san-
ciones que pueden llegar a alcanzar la imposición de multas de hasta 
120.000 euros (Andalucía), 200.000 euros (Islas Baleares), 600.000 eu-
ros (Canarias), de 2.500.000 euros (Comunidad Valenciana). La com-
petencia sancionadora suele recaer en los órganos autonómicos con 
competencia en materia de cambio climático.

Aquellas Comunidades Autónomas que cuentan con legislación sobre 
fomento de las energías renovables y la eficiencia energética también 
han previsto un régimen sancionador en las materias que regulan, las 
cuales están en íntima conexión con la transición energética. Las san-
ciones pueden alcanzar hasta los 300.000 euros (en Andalucía, en Mur-
cia y en Castilla-La Mancha). En este caso las competencias sanciona-
doras se atribuyen a la Consejería competente en materia de energía.

d)   La creación de impuestos ambientales en las legislaciones autonómicas 
sobre cambio climático y transición energética (caso de Cataluña y la 
Comunidad Valenciana).
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1.  Actividad político-institucional

El año 2022 ha supuesto un hito importante en la política andaluza. Los 
cincuenta y ocho diputados obtenidos por el Partido Popular en las elecciones 
celebradas el 19 de junio suponen no solo la primera victoria de este partido, 
sino que, además, consagran su primera hegemonía con una mayoría absoluta 
inesperada, a tenor de las encuestas que venían publicándose desde diciembre 
de 2021. Debe recordarse que, aunque en los comicios de 2018 se dio un vuel-
co electoral, planteándose por primera vez una mayoría alternativa al PSOE 
en los cuarenta años de autonomía andaluza, paradójicamente el PP, alcanzó 
entonces el Gobierno de la Comunidad Autónoma con uno de sus peores 
resultados electorales, 26 escaños, igualando a los obtenidos en 1990. 

La actividad político institucional de este año 2022, por tanto, ha venido 
marcada por la dinámica electoral. Dinámica que se había instalado en el 
comportamiento de las formaciones políticas, como daba cuenta la crónica 
del año pasado, a raíz de las sucesivas crisis de desconfianza acaecidas desde 
marzo de 2021 en las comunidades autónomas con ejecutivos nacidos de acuer-
dos entre el PP y Ciudadanos con el apoyo más o menos explícito de Vox 
(Murcia, Castilla y León y Madrid) y que, en Andalucía, tuvo su manifesta-
ción más palpable en la devolución a causa de la abstención de Vox de varios 
proyectos de ley clave para la política del gobierno autonómico (entre ellos, 
el de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2021). El rumor de 
adelanto electoral a partir de entonces fue una constante, barajándose dos 
fechas probables: el 10 de octubre o el 26 de junio. 

1.1.  Elecciones

Finalmente, el presidente Juan Manuel Moreno ejerció su facultad de di-
solución anticipada el 25 de abril, fijando como fecha de celebración de las 
elecciones el 19 de junio. El principal motivo esgrimido para el adelanto fue 
la necesidad de afrontar el año 2023 con unos Presupuestos nuevos con los 
que se pudiera hacer frente a un escenario económico marcado por la infla-
ción y la guerra de Ucrania, y de gestionar los fondos europeos. Sin embargo, 
aunque no se hiciera expreso en ese momento, también pesaba en la decisión 
la actitud de bloqueo sistemático por parte de Vox a las iniciativas de la coa-
lición gubernamental en la Asamblea. 
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Las elecciones autonómicas de 2022 se presentaban como un elemento 
clave a la hora de afianzar el cambio de liderazgo en el PP, precipitado por la 
caída de Pablo Casado, al comulgar Juan Manuel Moreno con los postulados 
moderados de Feijoo. Por su parte, el vencedor de las primarias del PSOE-A, 
Juan Espadas, suponía el alineamiento de los socialistas andaluces con la eje-
cutiva nacional, hasta entonces contrarios a Sánchez y fieles a la figura de 
Susana Díaz. Mientras que, Juan Marín, no lograba apuntarse los réditos de 
haber pertenecido al ejecutivo andaluz y, la crisis nacional que sufre Ciuda-
danos desde 2019, presagiaba su caída y la desaparición de esta formación del 
espectro político andaluz. 

A la izquierda del PSOE, Podemos lanzó el proyecto de presentar una can-
didatura unitaria de la que se apearon los diputados de la formación de Teresa 
Rodríguez, quienes junto con algunas formaciones andalucistas minoritarias 
conformaron la coalición Adelante Andalucía-Andalucistas. Casi in extermis, 
a punto de cerrar el plazo para la formación de coaliciones, se logra el acuerdo 
político entre Izquierda Unida, Más País, Podemos, Equo, Iniciativa del Pue-
blo Andaluz y Alianza Verde de presentar una candidatura común liderada 
por Inmaculada Nieto (IU), aunque la preferencia de Podemos –y motivo 
principal de la tardanza en sumarse al pacto– era que la encabezara el diputado 
en el Congreso de los Diputados Juan Antonio Delgado. Sin embargo, la do-
cumentación con las firmas de los representantes de Podemos y Alianza Verde 
no llegaron a tiempo al registro de la Junta Electoral de Andalucía, por lo que 
solo pudo constituirse la coalición inicial de cuatro partidos Por Andalucía, 
que había sido registrada previamente y estaba conformada por Izquierda 
Unida, Más País, Equo e Iniciativa del Pueblo Andaluz. Esta coalición presen-
tó un escrito de subsanación que fue rechazado por la Junta Electoral de An-
dalucía argumentando que la ampliación del número de partidos integrantes 
de una coalición no puede considerarse un error formal de menor calado. Po-
demos renunció a presentar recurso ante la Junta Electoral Central y se solven-
tó el problema mediante el acuerdo político de incorporar a los candidatos de 
Podemos y Alianza Verde en las listas de Por Andalucía como independientes. 

Otra candidatura que resultó conflictiva fue la de Macarena Olona como 
cabeza de lista de Vox en la provincia de Granada, impugnada por la coali-
ción Andaluces Levantaos, al considerar que se había producido un empa-
dronamiento fraudulento de esta dirigente en la vivienda del líder local de 
Salobreña. La Junta Electoral de Granada, aplicando la doctrina de la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 76/202 –en la que se señala que la condición 
política de ciudadano de la Comunidad Autónoma debe ostentarse no en el 
momento de presentación de la candidatura, sino en el de cierre del censo 
electoral— consideró que la candidata cumplía con los requisitos legales, por 
encontrarse inscrita en el censo electoral vigente y por no tener efectos re-
troactivos la baja en el padrón; lo que difería en el caso que dio origen a la 
sentencia, dado que entonces los candidatos se habían empadronado en Ma-
drid con posterioridad a la convocatoria de las elecciones. 
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Para terminar con las candidaturas, por primera vez concurrieron en unas 
elecciones autonómicas tres formaciones provincialistas (Jaén Merece Más, 
Por Huelva y Juntos por Granada), aunque solo la jienense obtuvo un resul-
tado reseñable, superando en votos a la coalición Por Andalucía, pero lejos 
de los votos necesarios para obtener el último escaño. 

También resulta interesante el pronunciamiento de la Junta Electoral de 
Andalucía, ratificado por la Junta Electoral Central, por el que considera a la 
formación Adelante Andalucía como grupo social significativo, a efectos de 
incluirse en la cobertura informativa de la RTVA y de RTVE, a pesar de que 
ninguno de los partidos que la integran había obtenido representación parla-
mentaria en los comicios anteriores. Argumenta, de un lado, el hecho de que 
tanto Teresa Rodríguez cono otros siete candidatos de la coalición habían 
sido diputados en la pasada legislatura y de otro, que los sondeos y encuestas 
electorales les pronosticaban la obtención de representación parlamentaria. 
Además, consideró relevante, en orden a la realización del valor del pluralis-
mo político, conferir a los medios de comunicación social un margen de 
apreciación para determinar la relevancia pública de un determinado grupo 
político basándose en sus propios criterios informativos.

Los resultados electorales y su variación respecto a las elecciones de 2018 
se reflejan en la tabla siguiente: 

Tabla. Elecciones autonómicas 2022: Andalucía

Resultados 
2022

Variación 
2022-2018

Aut.

Variación 
2022-2019
Gen (II).

Diputados

Participación 56,13 -0,47 -12,12
Abstención 43,87 +0,47 +12,12

% de votantes 2022 2018
PP-A 43,11 +22,41 +22,57 58 +32
PSOE-A 24,09 -3,81 -9,28 30 -3
Vox 13,47 +2.47 -6.92 14 +2
POR ANDALUCÍA1 7,7

-3.92 -0.78
5

-10ADELANTE 
ANDALUCÍA

4,58 2

Cs 3,29 -15,01 -4,8 0 -21

1. Para la comparación con las elecciones autonómicas de 2018, hemos sumado los datos de Por 
Andalucía con los de Adelante Andalucía con quienes se presentaron en las elecciones anteriores, mien-
tras que en las elecciones generales de noviembre de 2019 tomamos los datos de Unidas Podemos. 
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El PP alcanza una mayoría absoluta holgada de escaños, no solo a nivel 
global sino en todas y cada una de las circunscripciones, duplicando con cre-
ces los votos obtenidos en 2018. El PSOE, pierde 3 escaños y la posición he-
gemónica que había disfrutado siempre en Andalucía. Mientras que Vox pasa 
a ser la tercera fuerza política de la Comunidad Autónoma, con 14 escaños–
cuando en las elecciones pasadas la unión de todas las fuerzas a la izquierda 
del PSOE situaba a la formación verde en un cuarto puesto– y, actualmente, 
solo se ve superada por la suma de votos de las coaliciones Por Andalucía y 
Adelante Andalucía en las provincias de Cádiz, Córdoba y Sevilla. Ciudada-
nos pierde la representación parlamentaria, no llegando a superar siquiera la 
barrera electoral del 3 por ciento en las provincias de Almería y Granada. 

1.2.  Gobierno autonómico

Como ya hemos anticipado, la disolución anticipada con la consiguiente 
convocatoria electoral del 19 de junio ha sido la decisión gubernamental que 
ha definido la acción gubernamental en este año 2022. Con anterioridad a la 
cita electoral, debe mencionarse el nombramiento como consejero de Educa-
ción y Deporte a Manuel Alejandro Cardenete Flores, en sustitución del fa-
llecido Javier Imbroda Ortíz, tras dos meses en los que el vicepresidente y 
consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, Juan 
Marín, de Ciudadanos, asumió de manera transitoria las competencias de 
esta Consejería mediante Decreto del presidente 2/2022, de 3 de abril. Tam-
bién es destacable que el Consejo de Gobierno solo presentara dos proyectos 
de ley –sobre Policías Locales de Andalucía y sobre creación de los Cuerpos 
Superior y Técnico de Intervención y Auditoría de la Administración de la 
Junta de Andalucía– resultando más que evidente el ambiente de cierre de 
legislatura. Por el contrario, se aprobaron 5 decretos-ley. 

Tras la investidura, producida el 14 de julio con los votos favorables del 
Grupo Popular en Andalucía, la abstención de los 13 diputados del Grupo 
Vox en Andalucía y los 37 votos en contra de los Grupos Por Andalucía y 
Mixto-Adelante Andalucía, el presidente Juan Manuel Moreno Bonilla for-
mó gobierno, integrado por trece consejerías. El número y la denominación 
de las consejerías fue fijado por Decreto del presidente 10/2022, de 25 de 
julio, sobre reestructuración de Consejerías. No hay vicepresidencia. Los 
consejeros y consejeras nombrados el 25 de julio son Antonio Sanz Cabello 
(consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Ad-
ministrativa), Carolina España Reina (consejera de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos), Patricia del Pozo Fernández (consejera de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional), Rocío Blanco Eguren (consejera de 
Empleo, Empresas y Trabajadores Autónomos), Catalina Montserrat Gar-
cía Carrasco (consejera de Salud y Consumo), Carmen Crespo Díaz (conse-
jera de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural), José Carlos Gómez Villa-
mandos (consejero de Universidad, Investigación e Innovación), Carlos 
Arturo Bernal Bergua (consejero de Turismo, Cultura y Deporte), María 
Francisca Carazo Villalonga (Consejería de Fomento, Articulación del Te-
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rritorio y Vivienda), María Dolores López Gabarro (consejera de Integra-
ción Social, Juventud, Familias e Igualdad), Ramón Fernández Pacheco 
(consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul), Jorge 
Paradela Gutiérrez (consejero de Política Industrial y Energía) y José Anto-
nio Nieto Ballesteros (consejero de Justicia, Administración Local y Fun-
ción Pública).

Resulta un Consejo de Gobierno más amplio que el de la legislatura ante-
rior, con dos Consejerías más, aunque con el mismo número que las que tenía 
el segundo gobierno de Susana Díaz en 2015. Se justifica este aumento por 
razones técnicas de funcionalidad y eficiencia, al considerarse que la excesiva 
concentración de competencias en algunas consejerías, motivada por del pac-
to con Ciudadanos, había provocado disfuncionalidades. Se trata de un órga-
no con presencia equilibrada de hombres y mujeres (siete mujeres y siete 
hombres, contando al presidente) y en el que se encuentran representadas las 
ocho provincias andaluzas. Nueve de los consejeros militan en PP-A, mien-
tras que los cuatro restantes son independientes desde el punto de vista de la 
afiliación política (el ex rector de la Universidad de Córdoba, José Carlos 
Gómez Villamandos; Rocío Blanco, propuesta en la anterior legislatura por 
Ciudadanos para ocupar como independiente la misma cartera; Jorge Para-
dela, director de negocio del Sevilla F. C., y Arturo Bernal, hasta entonces 
consejero delegado de Extenda). Además, puede considerarse un gobierno de 
base continuista, pues repiten cuatro consejeros (en la misma cartera, María 
Francisca Carazo y la mencionada Rocío Blanco y con responsabilidades 
algo diferentes, Patricia del Pozo, que ocupaba anteriormente Cultura, y 
Carmen Crespo, que deja las competencias de Desarrollo Sostenible) y pro-
mocionan a esa responsabilidad dos viceconsejeros del equipo saliente (An-
tonio Sanz y Catalina García). Posteriormente, los Decretos del presidente 
13/2022, de 8 de julio y 16/2022, de 3 de noviembre, modificaron levemente 
la denominación y atribuciones de algunas consejerías. 

En lo que respecta a la función normativa, el Consejo de Gobierno recién 
nombrado ha presentado nueve Decretos-leyes y nueve proyectos de ley 
desde el mes de julio, incluido el de la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. Tres de estas iniciativas legislativas ya iniciaron su tramitación en 
la legislatura pasada, aunque no pudo concluirse por la disolución anticipada: 
las ya referidas sobre policías locales de Andalucía y sobre creación de los 
Cuerpos Superior y Técnico de Intervención y Auditoría de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, así como sobre economía circular de Andalu-
cía. Con este último proyecto de ley, se pretende fijar las bases de un modelo 
de protección medioambiental cimentado en la optimización de recursos, la 
reducción en el consumo de materias primas y el aprovechamiento de los 
residuos. De las otras cinco, creemos necesario mencionar los proyectos de 
ley sobre función pública de Andalucía, sobre el flamenco y sobre atención 
temprana; regulándose en este último proyecto de ley una prestación para los 
menores de seis años con trastornos de desarrollo o riesgos de padecerlos.
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1.3.  Parlamento

En los últimos meses de la XI Legislatura se celebraron siete sesiones ple-
narias. En la primera de ellas, de carácter extraordinario, comparecieron los 
consejeros de Salud y Familias y el consejero de Hacienda para informar 
sobre la evolución de la pandemia del Covid-19 y la respuesta del sistema 
sanitario y sobre el Decreto de Prórroga Presupuestaria, respectivamente. En 
este periodo, se admitieron dos iniciativas legislativas populares (ILP), las 
relativas a la modificación de la Ley de Educación de Andalucía, y a la esta-
bilización de empleo público temporal, cuya tramitación no se ve afectada 
por la disolución, por lo que pudieron seguir con la recogida de firmas. La 
última reproduce muchas de las aspiraciones de la ILP relativa a la aplicación 
del sistema de concurso, consistente únicamente en la valoración de méritos, 
en la convocatoria de procesos selectivos para la definitiva estabilización del 
empleo público temporal, que fue rechazada en el primer periodo de sesiones 
de 2021.

La legislatura registró 60.198 iniciativas parlamentarias, lo que casi dobla 
en número a las presentadas en la X Legislatura. Se aprobaron 20 leyes (algo 
más que en la anterior legislatura que fueron 16) y tres reformas del reglamen-
to (dos relacionadas con la delegación de voto y la otra sobre la regulación 
más detallada de la condición de diputado “no adscrito” en el supuesto de 
transfuguismo, aplicada de manera inmediata a su aprobación a dos diputados 
afines a la dirigente de Adelante Andalucía, Teresa Rodríguez). El Consejo de 
Gobierno aprobó 70 decretos-ley, frente a los 15 de la X Legislatura. Se que-
daron sin aprobar leyes importantes, como las relativas a la economía circular, 
a la ordenación del regadío en el entorno de Doñana o a la eliminación de los 
aforamientos (que necesitaba de la reforma estatutaria). Otras, incardinadas 
en las medidas del pacto de gobierno con Ciudadanos, no llegaron siquiera a 
presentarse, como las relativas a la supresión del Consejo Consultivo o la li-
mitación del mandato del presidente de la Junta de Andalucía. Tampoco se 
agotaron las medidas del acuerdo de legislatura con Vox. Entre ellas, por 
ejemplo, no llegaron a aprobarse las relativas a las leyes de concordia o de 
tauromaquia. La finalización de la legislatura también supuso que no tuviera 
lugar la aprobación de las conclusiones de la Comisión de investigación de las 
FAFFE, prevista en el orden del día del Pleno del 27 de abril. 

El número final de diputados que causaron baja durante la legislatura fue 
22 (cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo Popular andaluz, seis de 
Ciudadanos, cinco de Adelante Andalucía y uno de Vox), aunque solo uno 
de ellos fue en el año 2022. En cuanto a los cambios de grupo parlamentario, 
una diputada de Vox y once de Adelante Andalucía pasaron al Grupo Mixto 
con la condición de diputados “no adscritos”. El Grupo Adelante Andalucía 
cambió su denominación por la de Unidas Podemos por Andalucía.

La nueva Cámara andaluza inicia la XII legislatura con una composición 
equilibrada, 54 mujeres y 55 hombres. Fue elegido presidente Jesús Aguirre, 
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diputado del PP-A y anterior consejero de Salud y Familias. La Mesa está 
compuesta por cuatro diputados del Grupo Popular de Andalucía (presiden-
te, vicepresidenta primera y secretarios segundo y tercero), dos del Grupo 
Socialista (vicepresidente segundo y secretario segundo) y uno del Grupo 
Vox en Andalucía, puesto que les fue cedido por los populares (vicepresiden-
ta tercera). Por acuerdo de la Mesa en su primera sesión, se ha designado un 
representante del Grupo Por Andalucía en dicho órgano con voz, pero sin 
voto (art. 36 del Reglamento). Precisamente, la diputada designada entonces, 
Alejandra Durán (Podemos) fue sustituida antes del inicio del primer perio-
do de sesiones por Esperanza Gómez (Más País Andalucía), tras una reunión 
urgente de cuatro de los partidos integrantes de esta coalición, presagiando 
ya un futuro conflictivo en su funcionamiento. 

El Pleno del 27 de junio aprobó la designación de los nueve senadores en 
representación de la Comunidad Autónoma. Se trata de Elías Bendodo, Juan 
Bravo, Javier Arenas, María José García Pelayo y Teresa Ruíz Sillero, a pro-
puesta del Grupo Popular; Juan Espadas, Susana Díaz y Víctor González 
Fernández, a propuesta del Grupo Socialista y de María José Rodríguez de 
Millán, a propuesta del Grupo Vox en Andalucía. 

Fruto del Pacto entre el PP, PSOE y Vox, en el Pleno del 13 de octubre, se 
ha producido la renovación de los nueve miembros del Consejo Audiovisual 
y de los nueve miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión 
de Andalucía, de manera proporcional a la respectiva representación en la 
Cámara (5 de los populares, 3 de los Socialistas y 1 de Vox), así como el nom-
bramiento del Director General del ente televisivo, que continuará siendo 
Juan de Dios Mellado. Por Andalucía ha quedado excluida del reparto. 

En lo que va de la XII legislatura, se han celebrado nueve sesiones plena-
rias. Se han presentado, además de los 9 proyectos de ley señalados en el 
apartado anterior, 5 proposiciones de ley de los grupos; tres de ellas, a pro-
puesta del Grupo Vox con temas tan disparejos como el de una ley de recon-
ciliación, la regulación del regadío del entorno de Doñana, o para tramitar en 
el Congreso de los Diputados la modificación de la Ley 7/2021, de cambio 
climático y transición energética. Las otras dos de Por Andalucía. La primera 
de ellas, también para que se tramite ante el Congreso, sobre la adecuación de 
las pruebas de acceso a la función pública para las personas con discapacidad 
intelectual, mientras que la segunda pretende la modificación de las leyes de 
la Radio Televisión Andaluza y del Consejo Audiovisual con objeto de que 
todos los Grupos tengan representación en los Consejos de estos entes. Esta 
última iniciativa, procedente de Por Andalucía, no ha superado el trámite de 
la toma en consideración. Tampoco ha culminado este trámite la ILP de mo-
dificación de la Ley de Educación de Andalucía, cuyo objeto principal era el 
de reducir las ratios en todos los niveles educativos y fijarlas en las unidades 
específicas de atención especial. Por otro lado, la Mesa no aceptó la solicitud 
de prórroga de recogida de firmas de la ILP sobre la estabilización del em-
pleo temporal, caducando de manera definitiva. 
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Por último, se ha aceptado la propuesta del Grupo socialista de creación 
de un Grupo de Trabajo relativo a medidas urgentes para combatir la sequía 
en Andalucía. 

2.  Actividad normativa

En todo el año 2022 se ha aprobado una única ley: la Ley 1/2023, de 27 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2023. De acuerdo con la información pública facilitada por el ejecutivo 
autonómico, el Presupuesto para 2023 asciende a 45.603,8 millones de euros 
(un 12,9% con respecto al prorrogado de 2021) e incluyen fondos europeos 
por valor de 4.921,5 millones de euros, destinados en su mayoría a la inver-
sión pública y a la generación de empleo. Consolidan un modelo económico 
basado en la bajada de impuestos, en consonancia con la máxima liberal de 
que una menor presión fiscal supone una mayor recaudación, aumento que 
se cifra en torno al 25,8%. La elaboración de los Presupuestos parte de una 
previsión de crecimiento del 1,9% del PIB estatal y de una inflación del 4.5%. 
Basándose en estas previsiones macroeconómicas, apuntan la creación de 
68.000 empleos. Bastaron los votos del Grupo popular para la aprobación de 
los Presupuestos autonómicos, pronunciándose el resto de formaciones de la 
Cámara autonómica en contra. 

El Consejo de Gobierno aprobó 14 Decretos-leyes este año, lo que supo-
ne menos de la mitad que en 2021. Un nutrido grupo de estas normas de ur-
gencia siguen justificándose en la necesidad de adoptar o de modificar medi-
das previamente adoptadas para hacer frente a las consecuencias económicas 
y sociales de la pandemia ocasionada por el Covid-19, añadiéndose a este 
motivo el alza del precio de las materias primas por la Guerra de Ucrania y la 
grave situación generada por la sequía. Entre ellas, hay un Decreto-ley óm-
nibus, el Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, en el que se mezcla la revisión 
excepcional de precios de los contratos públicos de obras con la creación de 
la marca “Corazón andaluz”, para la promoción y apoyo de productos anda-
luces. La extensión del régimen de excepcionalidad previsto en el Real De-
creto-ley 3/2022, de 1 de marzo, a otros contratos y a otros supuestos no 
previstos en la legislación del Estado hacen albergar dudas sobre la conformi-
dad de esta norma con la legislación básica del Estado.

También resultan conflictivos desde el punto de vista de su compatibili-
dad con las normas estatales y de la existencia de presupuesto habilitante, los 
Decretos-leyes 8/2022, de 27 de septiembre, que lleva a cabo la regulación del 
arrendamiento de vehículos con conductor (los llamados, VTC) y 14/2022, 
de 20 de diciembre, en el que se adoptan diversas medidas de carácter social, 
entre ellas la transformación de la Renta Mínima de Inserción Social de An-
dalucía en una prestación complementaria a la prestación estatal del Ingreso 
Mínimo Vital. El establecimiento de una vacatio de seis meses para las previ-
siones relativas a esta ayuda complementaria cuestiona el carácter urgente de 
la regulación ofrecida por la norma en este punto. 
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También merece destacarse, por su incidencia en el modelo fiscal de baja-
da de impuestos, el Decreto-ley 7/2022, de 20 de septiembre, por el que se 
modifica la Ley 5/2021, de tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se establecen en esta norma la bonificación autonómica total de la 
cuota del Impuesto del Patrimonio, la supresión para 2023 del canon del agua 
y diversas medidas para corregir la inflación, tales como la elevación de los 
tres primeros tramos de la escala autonómica del IRPF en un 4,3% para to-
dos los contribuyentes y el incremento de las cuantías del mínimo personal y 
familiar, por ascendientes, descendientes y por discapacidad. 

Para terminar, debemos mencionar que el gobierno regional ha desarrolla-
do la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Anda-
lucía (LISTA) mediante el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento general de la LISTA, completándose así el nuevo 
marco normativo de ordenación del territorio y urbanístico impulsado por el 
ejecutivo autonómico. De manera simultánea, se introdujeron en la ley, a 
través del Decreto-ley 11/2022, de 29 de noviembre, por el que modifica la 
LISTA, determinadas modificaciones destinadas a dar cumplimiento al 
acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación entre el Estado y la Comu-
nidad Autónoma para interpretar dicha ley de conformidad con la legislación 
básica del Estado. 

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

Solo una Sentencia del Tribunal Constitucional ha resuelto una contro-
versia competencial relativa a Andalucía. En la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 19/2022, el Tribunal Constitucional declara, en respuesta de una 
cuestión de inconstitucionalidad relativa al art. 74.2 de la Ley 5/2010, de Au-
tonomía Local de Andalucía, la inconstitucionalidad y nulidad del precepto 
al ocasionar una contradicción entre la legislación básica estatal y la autonó-
mica de desarrollo que produce una invasión mediata de una competencia 
reservada al Estado (art. 149.1. 18.ª CE). Considera que, al atribuir dicha 
norma al órgano representativo de las mancomunidades la aprobación de las 
modificaciones sustanciales o estructurales de los estatutos, limita las faculta-
des de decisión de los ayuntamientos en contra de lo previsto en la LRBRL.

Se han remitido a Andalucía tres escritos de cooperación sobre normas 
autonómicas en fase de proyecto. De entre ellas, la que ha tenido mayor di-
fusión pública ha sido la dirigida contra la proposición de ley sobre la orde-
nación del regadío del entorno de Doñana. 

En el seno de la Comisión Bilateral de las Comunidades Autónomas, se 
han alcanzado acuerdos en relación con las controversias planteadas sobre la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad de Andalu-
cía ya mencionado más arriba, sobre el Decreto-ley 26/2021, de 14 de di-
ciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía 
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y, por último, sobre el Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprue-
ban medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de 
precios en los contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas pre-
vistas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas 
para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 
y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Di-
rectiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE 
para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 
carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los 
contratos públicos de obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se re-
gula el procedimiento para su uso.

Para finalizar con los conflictos, hay que decir que 55 diputados han plan-
teado recurso de inconstitucionalidad contra el Decreto-ley 8/2022, de 27 de 
septiembre, por el que se modifica la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de trans-
portes urbanos y metropolitanos de viajeros en Andalucía.

En el marco de las relaciones de colaboración, durante el 2022 se han sus-
crito ciento treinta y ocho convenios entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad de Andalucía. Destacan el Acta de adhesión al «Pro-
yecto Aula de Futuro» de la Comunidad de Andalucía, de 24 de enero; el 
Acta de Adhesión al Convenio con la Cooperación Descentralizada, para el 
desarrollo de la actuación conjunta y coordinada en materia de acción huma-
nitaria, de 18 de abril; el Convenio con el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones en materia de estadística; el Convenio con el Ministerio 
de Sanidad para establecer las bases de la provisión de los Servicios Trans-
fronterizos de Información de Sanidad Electrónica dentro de la eHealth Di-
gital Service Infrastructure y el Convenio con el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025. 
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Valoración general

El año 2022 ha supuesto el regreso a la plena normalidad en la dinámica 
institucional, dejando atrás la pandemia, y ya relajado el sistema asistencial. 
El sosiego propio de un aparato político bien acostumbrado a la pluralidad y 
el equilibrio, e imbuido de un espíritu conciliador de su vocación nacional a 
la par que autonómica, unido a la latencia de las pulsiones previas al encendi-
do de la maquinaria electoral, impide -felizmente- dar cuenta de grandes di-
sonancias en la vida política y jurídica de la comunidad, más allá de los epi-
sodios que se van a referir -entre los que destaca una reforma estatutaria que 
contó con el respaldo unánime de las Cortes de Aragón-.

La X legislatura (2019-2023) encara su final con una solidez insólita para 
un momento preelectoral y un entorno de gobierno coral. En efecto, el go-
bierno cuatripartito (PSOE, PAR, Podemos y CHA) lograba sumar el apoyo 
parlamentario pasivo de Cs e Izquierda Unida (si bien Izquierda Unida apo-
yó varias secciones de los presupuestos) a unas cuentas de 8.250 millones de 
euros, casi un 11% superiores a las del año en curso. Los últimos presupues-
tos de la legislatura, convenientemente aprobados en tiempo y forma, revelan 
una estabilidad política que contrasta con la débil consistencia financiera de 
la comunidad. A pesar de que la deuda de la comunidad a 31 de diciembre de 
2022 descendía hasta unos 8.900 millones de euros (equivalentes al 23% del 
PIB regional), situándose Aragón por debajo de la media de endeudamiento 
de las Comunidades Autónomas en relación con el PIB, el Gobierno de Ara-
gón continúa manifestando una insuficiencia de ingresos crónica y una de-
pendencia excesiva de las aportaciones comunitaria y estatal, para una magra 
inversión real limitada al 2% del gasto total, mientras que el grueso del pre-
supuesto se dedica a gastos financieros, retribuciones de empleados públicos 
y sostenimiento del sistema sanitario. 

Dado que los tributos propios y cedidos reportan a Aragón solo 585 mi-
llones de euros, la reforma fiscal adoptada, que supondrá una reducción de 
50 millones para las arcas autonómicas ya en 2024, solo se comprende como 
un ajuste necesario para garantizar la progresividad. Cabe recordar que desde 
2015 el diseño aragonés del IRPF penalizaba a las rentas inferiores a 45.000 
euros, beneficiando a las superiores a 300.000. La comunidad aragonesa ha 
desdeñado la posibilidad de deflactar o rebajar linealmente el impuesto aban-
derada en otras Comunidades, optando por un sistema de reducción de los 
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tipos vigentes hasta el quinto tramo, para mover a Aragón desde la segunda 
hasta la sexta plaza de las Comunidades más voraces con las rentas inferiores 
a 45.000 euros. En todo caso, esta rebaja ha sido compensada con los aumen-
tos en la fiscalidad ambiental (10% en las grandes superficies de venta, 15% 
en el uso de agua embalsada para generación eléctrica, y otro tanto en las 
instalaciones de transportes de energía eléctrica de alta tensión). Este traba-
joso ejercicio de la autonomía fiscal no alivia, sin embargo, la espera del nue-
vo modelo de financiación autonómica, que sigue pendiente desde la caduci-
dad del todavía vigente en el año 2014.

En el sistema de partidos se han constatado pocas pero interesantes nove-
dades, más allá de los movimientos de la agrupación de electores “Teruel 
Existe” en pos de su concurrencia a los comicios autonómicos a celebrar en 
2023 y el largamente esperado anuncio del presidente autonómico del PP y 
todavía alcalde de la capital aragonesa, Jorge Azcón, de su candidatura a la 
presidencia del Gobierno de Aragón. En efecto, el año 2022 será recordado 
como el inicio de la fractura del PAR, debido a la anulación judicial del Con-
greso que revalidó en octubre de 2021 como líder al vicepresidente del Go-
bierno autonómico y consejero de Industria -Arturo Aliaga-. El fallo judicial 
avala los argumentos del sector crítico capitaneado por Xavier de Pedro y 
Elena Allué, que denunciaban la comisión de irregularidades tendentes a ses-
gar el resultado del XV Congreso del partido, consistentes en la modificación 
del censo electoral mediante la afiliación preliminar, masiva y subrogada de 
militantes. Una vez anulado el censo y la lista de compromisarios, la ejecuti-
va trató inmediatamente de convocar un nuevo Congreso, instando desde 
luego el sector crítico la adopción de medidas cautelares y anotándose un 
nuevo éxito judicial al suspenderse la convocatoria extraordinaria pretendida 
por el sector oficialista. La pugna entre correligionarios trascendía más allá 
del foro, con imprecaciones cruzadas en los medios locales y peticiones ex-
presas de abandono de Aliaga como punto de partida de una eventual recon-
ciliación interna.

Producción legislativa

La actividad legislativa en la comunidad ha producido ocho leyes forma-
les, de las que cabe descontar la última, la 8/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023. 
Las siete restantes revisten un carácter institucional o administrativo (aplica-
ción y desarrollo de la ley de simplificación administrativa de 2021, regula-
ción del sistema de información geográfica de Aragón y regulación del Fon-
do Aragonés de Financiación Municipal), operan modificaciones puntuales 
sobre la Ley de la actividad física y el deporte de Aragón de 2018 (Ley 1/2022, 
de 7 de abril, principalmente para eximir a los deportistas menores de 16 años 
del pago de cualesquiera derechos de retención o formación en caso de cam-
bio de club), crean sendos nuevos colegios profesionales autonómicos (el de 
higienistas dentales mediante la Ley 4/2022, de 6 de octubre y el de ópti-
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cos-optometristas mediante la Ley 6/2022, de 1 de diciembre) y reconocen y 
fomentan las entidades que desarrollan actividades económicas, empresaria-
les y sociales guiadas por los valores de cooperación, democracia, igualdad, 
equidad, solidaridad, transparencia, autonomía, autogestión, sostenibilidad 
ambiental, responsabilidad social, compromiso con la comunidad, inclusión 
y orientación a las personas (Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de Economía 
Social de Aragón).

En esta crónica resultan dignas de recensión únicamente cuatro de las nor-
mas citadas, atendida la importancia sustantiva de sus contenidos. Cabe co-
menzar con la Ley 3/2022, de 6 de octubre, de información geográfica de 
Aragón. Esta ley dispone los elementos conceptuales, tecnológicos e instru-
mentales que sustentan el marco regulatorio de la información geográfica, de 
la actividad cartográfica de Aragón y de sus mecanismos organizativos e ins-
trumentales para la coordinación y colaboración interadministrativa y con el 
sector privado, con el propósito de garantizar su producción, difusión y ac-
ceso en condiciones de eficacia, transparencia e interoperabilidad.

La siguiente norma de esta personal selección sería la Ley 7/2022, de 1 de 
diciembre, de Economía Social de Aragón, dedicada a regular las entidades 
integrantes del sector teóricamente denominado como “economía social en 
Aragón” estableciendo las bases de su organización y representación y cata-
logando las políticas públicas y los instrumentos de fomento del sector para 
el impulso y desarrollo de proyectos innovadores o con proyección interna-
cional, el apoyo a las necesidades de formación y la promoción de la colabo-
ración público-privada y el asociacionismo. La ley ofrece medidas para la 
simplificación de trámites administrativos en la creación de entidades de eco-
nomía social (entre las que destaca la posibilidad de declarar como inversio-
nes de interés autonómico los proyectos desarrollados por éstas) y habilita 
un despliegue de instrumentos financieros específicos para promover el de-
sarrollo de nuevas iniciativas de economía social tales como avales de garan-
tía de operaciones de activo, microcréditos, fondos de capital riesgo, las con-
sabidas ayudas y subvenciones públicas. También prevé la introducción en la 
contratación pública de cláusulas sociales, así como la reserva de contratos a 
las entidades de economía social. Finalmente, la ley crea el Consejo Aragonés 
de la Economía Social, engrosando el ya de por sí bien nutrido elenco de 
órganos consultivos y de participación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, y quebrando el carácter paritario de la representación de los 
agentes sociales en la composición del Consejo Económico y Social al añadir, 
a los nueve representantes de cada uno de los tres grupos integrantes (sindi-
cal, empresarial y gubernativo), un nuevo miembro (el vigésimo octavo) en 
representación de la entidades de economía social.

Continuaría el listado con la Ley 5/2022, de 6 de octubre, reguladora del 
Fondo Aragonés de Financiación Municipal, que modifica la estructura del 
Fondo Local de Aragón sustituyendo el extinto Fondo de Cooperación Mu-
nicipal por uno nuevo de carácter incondicionado destinado a todos los muni-
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cipios aragoneses que cumplan los requisitos exigidos (rendir sus cuentas ante 
la Cámara de Cuentas de Aragón y estar al corriente en los deberes de remi-
sión de información previstos en el ordenamiento jurídico respecto a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma). Esta norma supone un avance para el 
sistema de financiación de los municipios aragoneses, que ven así garantizado 
un cupo de ingresos provenientes del erario autonómico que asciende a 
30.650.000 euros, distribuidos conforme a criterios taxativos (una dotación 
inicial de 8 millones de euros para Zaragoza, uno para Huesca y 700.000 euros 
para Teruel, y los restantes 20.950.000 euros a repartir entre el resto de muni-
cipios conforme a una fórmula compleja integrada por una cantidad fija igua-
litaria y otra relativa (en función de sendas variables, poblacional y territorial). 
La ley prevé el incremento sucesivo de estos ingresos, condicionado a la evo-
lución de la tasa de endeudamiento de la Comunidad Autónoma, lo que hace 
prever un mantenimiento prolongado de las cifras en ella recogidas.

Finalmente, cabe referirse a la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y 
desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrati-
va, toda una extensa secuela de su norma matriz dedicada fundamentalmente 
a establecer la regla del silencio positivo y el plazo máximo de resolución de 
tres meses en algunos procedimientos regulados reglamentariamente en di-
versas materias, así como a determinar los procedimientos en los que se troca 
el régimen de autorización administrativa por otro de declaración responsa-
ble o comunicación previa. También la ley actúa, en lo que interesa a este 
informe como manifestación de la articulación normativa y ejecutiva entre 
los sistemas jurídicos estatal y autonómicos, en la regulación de los plazos de 
resolución y silencio administrativo de procedimientos autonómicos regula-
dos en normativa estatal. Por lo demás, se introduce una serie de modifica-
ciones de varias leyes autonómicas tendentes a la simplificación administra-
tiva en diversas materias (hacienda, subvenciones, industria, urbanismo 
cooperativas, sistema universitario, vías pecuarias, aguas y ríos, protección 
ambiental, etc.). Así, por ejemplo, el ejercicio por los organismos de control 
de seguridad de productos industriales pasa a estar sometido a un régimen 
habilitante mediante declaración responsable, se actualiza el régimen de los 
gastos plurianuales y se aclaran y delimitan los supuestos de fiscalización 
previa, y se posibilita el deslinde abreviado de tramos puntuales de vías pe-
cuarias en caso de indefinición del trazado, 

Mención distinguida merece la reforma del Estatuto de Autonomía por 
obra de la Ley Orgánica 15/2022, de 27 de diciembre, iniciada con la aproba-
ción unánime del proyecto por el Pleno de las Cortes de Aragón el 28 de ju-
nio y culminada con la votación final en el Senado con las únicas abstencio-
nes de los grupos independentistas de ERC y Junts. La reforma, en primer 
lugar, suprime los aforamientos de los miembros del Gobierno y de los dipu-
tados autonómicos, siguiendo la estela de lo sucedido en otras Comunidades 
Autónomas. La visión generalizada en la sociedad aragonesa del aforamiento 
como privilegio, y no como prerrogativa, ha contribuido a poner fin a una 
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institución que, lejos de valorarse negativamente en términos de calidad de-
mocrática, puede contribuir a su fortalecimiento. 

Por otro lado, la reforma estatutaria de 2022 determina un mínimo de es-
caños por cada una de las tres provincias para garantizar la representatividad 
ante los devastadores efectos de la despoblación. La solución ideada retoca 
tres artículos del vigente estatuto aragonés de 2007. Así, se modifica su art. 36 
para señalar que las Cortes de Aragón tendrán entre 65 y 80 escaños, pero 
garantizando que cada una de las provincias estará representada en todo caso 
por un mínimo de 14 escaños. El texto también señala que corresponderá a 
cada circunscripción electoral un número de escaños tal que la cifra de habi-
tantes necesarios para asignar uno a la circunscripción más poblada no supe-
re tres veces (frente al 2,75 anterior) la correspondiente a la menos poblada y 
que la aplicación de esta regla en ningún caso podrá alterar el mínimo provin-
cial de 14 escaños (frente a los 13 anteriores). Con esta reforma, el sistema 
electoral aragonés, que salía en clave comparada relativamente bien parado 
en términos de proporcionalidad, ve atenuada esta característica en pos de un 
interés considerado superior, unánimemente, por los representantes de los 
aragoneses.

Legislación de urgencia

La profusión de normas legislativas de urgente necesidad se ha mantenido 
respecto al ejercicio anterior, habiéndose promulgado un total de siete De-
cretos-ley. En primer término cabe agrupar los Decretos-ley destinados a 
paliar los efectos de sucesivas catástrofes naturales: el Decreto-ley 1/2022, de 
26 de enero, adoptó medidas urgentes para reparar los daños causados y las 
pérdidas producidas en el territorio de Aragón por los desbordamientos en 
la cuenca del río Ebro durante los meses de diciembre de 2021 y enero de 
2022; mientras que sendos Decretos-leyes se ocuparon de las medidas para 
restaurar los daños causados al medio agrario, forestal y natural por el incen-
dio de julio de 2022 en la comarca Comunidad de Calatayud (6/2022, de 12 
de agosto) y por los incendios ocurridos los meses de junio, julio y agosto de 
2022 (7/2022, de 21 de septiembre). 

En segundo lugar, y atendiendo a otro tipo de emergencia económica y 
social (la crisis inflacionaria), sucesivos decretos-ley autorizaron incrementos 
extraordinarios en la prestación aragonesa complementaria del IMV: el 4/2022, 
de 4 de mayo aplicó un porcentaje del 15 por cien al importe mensual recono-
cido para los meses de mayo, junio y julio, en tanto que el 5/2022, de 27 de 
julio, extendió este mismo incremento extraordinario de agosto a diciembre. 
En este mismo sentido cabe dar cuenta del Decreto-ley 3/2022, de 6 de abril, 
que adopta medidas excepcionales y urgentes en la contratación pública en 
Aragón en línea con las medidas excepcionales de revisión de precios previstas 
en el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas excepcionales en 
materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (y de servi-
cios y de suministros que sean accesorios) en ejecución a cargo de la Adminis-
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tración de la Comunidad Autónoma y de los entes locales aragoneses. Ade-
más de permitir la repercusión de los incrementos de precios de las materias 
primas en los contratos en curso, la norma autoriza la posibilidad de modifi-
car los materiales previstos en los mismos para garantizar el mantenimiento de 
la ejecución contractual, y alivia las rígidas consecuencias automáticas deriva-
das de los retrasos en los plazos de ejecución (la imposición de penalidades) 
cuando éstos se deban a la falta de suministros por su escasez en el mercado.

En tercer lugar, la urgencia a la que ha debido responder el Decreto-ley 
2/2022, de 6 de abril, ha sido la necesidad de agilizar la gestión de los fondos 
procedentes del instrumento europeo de recuperación (Next Generation 
EU-MRR) para la reactivación económica y social de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, ante las dificultades constatadas para ejecutar (“absorber”, 
en la jerga europea) tan cuantiosas sumas en los breves plazos concedidos al 
efecto, y teniendo a la vista de las reformas acometidas en el plano estatal a 
través del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Importa destacar 
que esta norma es fruto de los trabajos de una “unidad transitoria para el 
impulso y apoyo a la gestión coordinada de los subproyectos financiados con 
cargo al MRR” creada por el Decreto 5/2022, de 26 de enero, de medidas 
para impulsar la gestión urgente y coordinada de los procedimientos finan-
ciados con cargo al MRR en ejecución del PRTR. En efecto, sus técnicos in-
tegrantes identificaron aspectos susceptibles de reforma para poder cumplir 
los hitos y objetivos previstos por la normativa del Instrumento Europeo de 
Recuperación, pues no todas las medidas del marco general básico estatal son 
directamente aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, sino que requieren una adaptación o un desarrollo legal autonómico que 
las armonice con las particularidades organizativas y normativas propias. Por 
ello, este decreto-ley introduce algunas especialidades en materia de gestión 
presupuestaria (codificación de los fondos europeos en función del papel eje-
cutor o beneficiario de la Comunidad Autónoma, flexibilización de aspectos 
relacionados con los gastos plurianuales, sistemas para la incorporación de 
remanentes de créditos; singularidades relativas a la prórroga presupuesta-
ria), de subvenciones (procedimiento de aprobación de las bases reguladoras, 
posibilidad de que las convocatorias plurianuales puedan incorporar anuali-
dades futuras comprometidas en las Conferencias Sectoriales, previsión de 
una eventual lista de espera de beneficiarios en caso de aumentos de crédito, 
posibilidad de anticipar el total de los importes financiados sin prestar garan-
tías, excepción de la exigencia de acreditación de algunos requisitos en los 
procedimientos), de contratación (conformación de las mesas de contrata-
ción que analicen contratos financiados con fondos del MRR), entre otras.

Por último, cabe dar noticia de la aprobación del texto refundido de la 
Ley del presidente o presidenta y del Gobierno de Aragón (Decreto legisla-
tivo 1/2022, de 6 de abril), que da una redacción integradora a las múltiples 
reformas (2012, 2012, 2016, 2017, 2018, 2021) operadas por el legislador en la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, que queda derogada tras trece años de vigencia.
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Cooperación institucional

Merece una consideración destacada la celebración de la primera reunión 
de trabajo del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, órgano estatal 
que integra vocales políticos y técnicos de las Administraciones estatal (titu-
lar del Archivo) y de las autonómicas de Aragón, Cataluña, Valencia y Balea-
res, originariamente territorios de la Corona de Aragón. Este Patronato se 
constituyó hace más de quince años de forma meramente simbólica a instan-
cias del presidente aragonés Marcelino Iglesias (PSOE), pero no tuvo activi-
dad sino a finales de 2022. Habiendo reconocido el Ministerio de Cultura en 
respuesta a una pregunta parlamentaria en 2018 que la Generalitat de Catalu-
ña “nunca ha querido que se reúna, rechazando incluso designar a sus repre-
sentantes”, supone todo un éxito que la sede de la institución (Barcelona) 
haya albergado su primera reunión el 15 de diciembre, con el cometido de 
renovar el organigrama plural, analizar la gestión de los últimos años y pla-
nificar la del próximo.

Sin embargo, la Comisión Bilateral de Cooperación no ha celebrado su 
esperada reunión al máximo nivel institucional, a pesar de estar prevista, se-
gún anunció la parte autonómica, para noviembre de 2021. El reglamento de 
la Comisión prevé su celebración semestral, pero desde 2018 esta cadencia se 
ha convertido más bien en carencia, quedando sin debate conjunto muchas 
cuestiones relevantes tales como la aplicación de la rebaja de los costes de 
producción para las empresas en las zonas despobladas de Teruel, Cuenca y 
Soria y las comarcas adyacentes con similares situaciones demográficas, así 
como el futuro modelo energético en Aragón (se apuesta por una denomina-
da “emancipación” frente al presumible “colonialismo”) o la implicación del 
Estado en el desarrollo de las infraestructuras pendientes.

Conflictividad constitucional

La actividad precontenciosa de la Comisión Bilateral ha producido la re-
solución de discrepancias relativas a tres normas autonómicas, relativas al 
incremento de las retribuciones variables de los empleados de las entidades 
de derecho público, sociedades mercantiles autonómicas y fundaciones del 
sector público autonómico que hayan obtenido mejoras interanuales en sus 
cuenta de resultados; a la presidencia rotatoria de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros; y a la invalidez parcial de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico. Los compromisos del Gobierno de Aragón se 
han fijado en la aplicación del art. 24.5.4 de la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para 2022, de conformidad con la legislación 
básica estatal (en particular con la limitación de la masa salarial establecida en 
el art. 19.2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022); en la 
derogación del art. 154.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón para mantener la 
vigencia –estática, pero también dinámica- del reglamento interno y de fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros res-
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pecto a los períodos de Presidencia de la Comisión Mixta de Asuntos Econó-
mico-Financieros; y en la “interpretación conforme” del art. 19 de la Ley 
2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, para que dicho precepto se entien-
da totalmente alineado con las reglas de nulidad y anulabilidad establecidas 
en la legislación básica estatal de procedimiento administrativo (“En caso de 
invalidez de parte de un planeamiento urbanístico, las parte e instrumentos 
de gestión independientes a este quedarán subsistentes y desplegarán todos 
sus efectos en el caso de que las mismas no adolezcan de las mismas causas 
de invalidez”). 

Distinta suerte han seguido los arts. 2, 3, 4 y 5 del Decreto-ley 3/2022, de 
6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas excepcio-
nales y urgentes en la contratación pública en Aragón. En este caso, las nego-
ciaciones fueron infructuosas y finalmente el presidente del Gobierno estatal 
interpuso, con fecha 5 de enero de 2023, recurso de inconstitucionalidad, 
admitido a trámite el 24 de enero.

Ya en arena contenciosa, la Sentencia del Tribunal Constitucional 70/2022, 
de 2 de junio declaraba, en cuestión de inconstitucionalidad planteada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la nulidad de la atribución al orden 
contencioso-administrativo de la función de ratificación o autorización de 
medidas sanitarias limitativas de derechos cuando los destinatarios no estén 
identificados ex art. 10.8 de la Ley reguladora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa (introducido por la Ley 3/2020, de 18 de septiembre). En 
opinión del Tribunal Constitucional, este precepto incide negativamente so-
bre el principio de división de poderes al confundir en una sola las potestades 
reglamentaria y jurisdiccional. La sentencia cuenta con un voto particular.

Por el contrario, la Sentencia del Tribunal Constitucional 126/2022, de 11 
de octubre, decreta la inadmisión de la cuestión de inconstitucionalidad eleva-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en relación con los arts. 10 a 13 del Decreto-ley aragonés 
4/2020, de 24 de junio, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso 
de la Estrategia aragonesa para la recuperación social y económica. En dicha 
cuestión se requería del Tribunal Constitucional una decisión acerca de la 
procedencia de la afectación del citado Decreto-ley al derecho a la negocia-
ción colectiva, requerimiento que quedará sin respuesta por inadecuada for-
mulación del juicio de aplicabilidad.

Conflictividad jurisdiccional

Finalmente, una vez resuelto el litigio de los “bienes (muebles) de Sijena”, 
sigue pendiente el reintegro de las pinturas murales de las arquerías de la sala 
capitular del monasterio (“inmuebles por incorporación”), operación de 
muy incierta viabilidad para la supervivencia del conjunto pictórico. En este 
caso, el Tribunal Supremo ha admitido a trámite los recursos de casación que 
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hace algo más de dos años presentaron la Generalitat y el Museo Nacional de 
Arte de Cataluña contra la sentencia de la Audiencia Provincial que confirmó 
el fallo del Juzgado nº 2 de Huesca ordenando el retorno de las pinturas mu-
rales citadas. El pleito por la titularidad de estos frescos románicos, arranca-
dos del cenobio en 1936 y expuestos en una de las salas del MNAC, está a 
punto de cumplir nueve años y puede demorarse otros dos años. La postura 
catalana cuestiona la potestad de la Madre Federal de la Orden de las Sanjua-
nistas para otorgar poderes legales al Gobierno de Aragón, lo que le permitió 
iniciar la demanda.

Otras tensiones judiciales de naturaleza más abstracta, siquiera con cierto 
reflejo práctico (algún magro retorno económico derivado del aumento de 
presencia burocrática en el territorio), han aflorado a cuenta del proceso de 
selección de la sede de la Agencia Espacial Española, organismo por cuya 
acogida competía Teruel junto con otras 20 ciudades periféricas, siendo final-
mente elegida Sevilla. El Gobierno aragonés deducía recurso ante el Tribunal 
Supremo contra las bases fijadas por el Gobierno estatal, so pretexto de no 
contemplar éstas criterio alguno de cohesión territorial ni de lucha contra la 
despoblación, además de limitar las posibilidades de Teruel al incluir requisi-
tos únicamente al alcance de grandes ciudades (estación de ferrocarril de alta 
velocidad y aeropuerto internacional con vuelos a las principales capitales eu-
ropeas). Al proceso se sumaba el Ayuntamiento de Teruel, mientras que la 
formación “Teruel Existe” accionaba ante la Audiencia Nacional con pareci-
dos argumentos. A su vez, y casi simultáneamente, se presentaba la candida-
tura de Zaragoza para acoger la Agencia Estatal de Salud Pública. Hay que 
lamentar que el incipiente proceso de descentralización de organismos oficia-
les pueda estar evolucionando hacia una “guerra (blanda) de las agencias”, en 
la que se enfrenten territorios de la mal llamada “España vaciada”, y se con-
fundan los objetivos de descentralización y cohesión territorial. Con una óp-
tica estrictamente jurídica, es imposible no evocar el caso del controvertido 
traslado a Barcelona de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
que originó una anulación judicial (por Sentencia del Tribunal Supremo de 27 
de noviembre de 2006) y, a la postre, un conflicto laboral de cierta resonancia.

Actividad reglamentaria y estructura administrativa

A lo largo de 2022 han visto la luz escasas disposiciones de carácter gene-
ral con efectos externos: la regulación de la dotación de medios técnicos y de 
defensa y la uniformidad de los Cuerpos de Policía Local de Aragón (Decre-
to 92/2022, de 15 de junio) y la de los requisitos para la autorización de los 
espectáculos con uso de artificios pirotécnicos (Decreto 134/2022, de 21 de 
septiembre). También se han aprobado los Reglamentos de los Registros de 
Contratos y de Licitadores respectivamente (Decreto 103/2022, de 29 de ju-
nio), y se ha regulado la acción concertada para la educación secundaria de 
adultos en colectivos de atención preferente en la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Decreto 33/2022, de 9 de marzo). Ha visto la luz el Plan Rector de 
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Uso y Gestión de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos del 
Ebro (Decreto 111/2022, de 13 de julio) y la modificación del del Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido de 2015 (Decreto 16/2022, de 26 de 
enero), así como del de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pirenai-
cos de 2020 (Decreto 62/2022, de 4 de mayo). También se han aprobado el 
Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
y el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de 
septiembre). En el apartado de los instrumentos de planificación administra-
tiva cabe citar el Plan Estratégico de Servicios Digitales de Aragón (2022-
2025). Por lo demás, se han regulado las Escuelas Promotoras de Salud (De-
creto 112/2022, de 13 de julio) y los Centros Públicos Integrados de 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (De-
creto 146/2022, de 5 de octubre), y también se ha modificado el Decreto de 
2018 por el que se organiza la asistencia, defensa y representación jurídica a 
la Comunidad Autónoma de Aragón (Decreto 145/2022, de 5 de octubre)

Hay que advertir de la modificación puntual (por Decreto 38/2022, de 23 
de marzo) del Decreto 51/2021 regulador de la escolarización del alumnado 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos de las enseñanzas no 
universitarias en la Comunidad Autónoma, operada para atender un reque-
rimiento del Ministerio de Educación y Formación Profesional acogiendo la 
interpretación ministerial de la LOMLOE relativa a la baremación del alum-
nado en ciertas situaciones (puntuación para hijos de parto múltiple, ponde-
ración del criterio de la renta per cápita, extensión de la prima por escolariza-
ción de hermanos en centros de educación especial o por discapacidad en el 
alumnado o sus familiares…). 

Cabe dar cuenta de algunas sucesos ocurridos en el entramado organiza-
tivo de la Administración aragonesa, La aprobación de los estatutos de la 
entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos (Decreto 161/2022, 
de 2 de noviembre), así como la creación y regulación de diversos órganos 
administrativos: Comisión Interdepartamental de Tasas y Precios públicos 
(Decreto 58/2022, de 4 de mayo) y Tribunal Administrativo del Deporte 
Aragonés (Decreto 37/2022, de 23 de marzo); a los que se suma la regulación 
de la organización y funcionamiento de órganos consultivos de carácter mix-
to: el Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón (Decre-
to 4/2022, de 26 de enero), el Consejo Aragonés de la Actividad Física y el 
Deporte (Decreto 24/2022, de 23 de febrero), el Comité Consultivo contra la 
Discriminación por Identidad o Expresión de Género (Decreto 25/2022, de 
23 de febrero) y el Observatorio Aragonés contra la Discriminación por 
Orientación Sexual, Expresión e Identidad de Género (Decreto 26/2022, de 
23 de febrero), la Comisión Aragonesa de Derecho Civil (Decreto 86/2022, 
de 15 de junio), la Comisión Técnica de memoria democrática de Aragón 
(Decreto 95/2022, de 15 de junio), el Consejo Asesor de Emprendimiento de 
Aragón (Decreto 122/2022, de 5 de septiembre), la Comisión de Garantía y 
Evaluación de Aragón del derecho a la prestación de ayuda para morir y el 
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Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayu-
da para morir (Decreto 131/2022, de 5 de septiembre). En materia organiza-
tiva cumple dar cuenta de la derogación del Decreto de 1998 por el que se 
creó la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos (Decreto 160/2022, 
de 2 de noviembre), consecuentemente con la creación (por acuerdo del Go-
bierno de Aragón de 18 de mayo de 2022) de la fundación del sector público 
autonómico denominada «Fundación para el apoyo a la autonomía y capaci-
dades de las personas de Aragón», expresión orgánica del cambio normativo 
–y paradigmático- resultante de la aprobación de la Ley 8/2021, de 2 de ju-
nio, de reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Organismos de control financiero

La Cámara de Cuentas ha fiscalizado a lo largo del año 2022 la cuenta 
general de la Comunidad Autónoma de Aragón (2020), las cuentas anuales 
(2019 y 2020) del Instituto Aragonés de Fomento, de la Corporación Arago-
nesa de Radio y Televisión y de la entidad pública Aragonesa de Servicios 
Telemáticos, las de los ayuntamientos de Zaragoza y Huesca (2020), el sector 
público local aragonés (2020) y el grado de cumplimiento de los ingresos del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma procedentes de la Administración 
General del Estado (2016 a 2020). Interesa destacar el informe titulado “Im-
pacto de la crisis del Covid-19 en los presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, ejercicios 2020 y 2021”, que constata la disposición de un 
gasto corriente extraordinario de 506 millones de euros y una merma de in-
gresos fiscales de 84 a consecuencia de la pandemia, pero de sobra compen-
sados con una aportación de 963 millones procedentes de fondos adicionales 
del Estado.

Más allá de la gestión de la emergencia, la Cámara de cuentas reprueba el 
incumplimiento de la normativa sobre empleo público, debido a que la tasa 
de temporalidad afecta a casi la mitad de sus 60.180 efectivos, concentrándo-
se en un 80% en la red sanitaria y educativa no universitaria. Otro de los 
problemas advertidos es el engrosamiento de la conocida como “cuenta 413”, 
donde se acumulan las facturas pendientes de pago al cierre del ejercicio, 
frecuentemente expresivas de gastos sanitarios. Los reparos en materia de 
contratación son frecuentes, así como en la gestión de las cuantiosas y nume-
rosas subvenciones directas.
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1.  Actividad político-institucional

En 2022 la crisis económica ha sustituido a la crisis sanitaria como princi-
pal problema y a la frustrada reforma estatutaria como tema central.

En efecto, la reforma del Estatuto de Autonomía no llegó a cuajar. Las 
condiciones impuestas por Foro para secundarla no fueron aceptadas. Socia-
listas, Podemos e Izquierda Unida (IU), sus principales valedores, llegaron a 
admitir que una futura ley de desarrollo del uso del asturiano se aprobara por 
mayoría de 3/5, pero las rebajas fiscales pretendidas por Foro encontraron la 
oposición de IU, quedando la reforma aparcada, en tanto los Socialistas exi-
gían el consenso de las 4 fuerzas políticas para cualquier acuerdo. Sin duda 
tampoco contribuyó a un buen clima negociador la polémica desatada por la 
aparición de un informe sobre la oficialidad del asturiano y del gallego-astu-
riano, encargado ya en 2020 por la Consejería de Cultura a un grupo de ex-
pertos, que los Grupos de la Junta desconocían, pues primero se negó su 
existencia, para luego admitirla, aclarando que no fue discutido en el Conse-
jo de Gobierno al no coincidir con su modelo de oficialidad. La falta de ma-
yoría suficiente llevó a Socialistas e Izquierda Unida a descartar la presenta-
ción de la proposición de reforma ante la Junta, mientras Podemos les instó 
a hacerlo en una proposición no de ley que solo contó con su voto a favor.

Como se ha dicho, el protagonismo de lo económico ha sido innegable, 
buscando soluciones para paliar las necesidades surgidas por la pandemia y 
por la inflación. Hubo ayudas autonómicas urgentes para compensar las pér-
didas por la Covid-19, con más aceptación que las estatales dados los requi-
sitos y plazos exigidos por estas. Frente al alza de precios la oposición sugirió 
extrapolar medidas similares a los afectados y bajar impuestos, siendo reacio 
el Ejecutivo a esto último. El ERE en Duro Felguera, la subida del paro en 
los últimos meses del año y las dificultades por los costes energéticos de las 
industrias electrointensivas y gasintensivas asturianas y de los trabajadores 
del campo, muy críticos con la gestión de la Consejería, también han sido 
motivo de preocupación. El Principado reclamó al Ministerio de agricultura 
ayudas urgentes para el sector y anunció anticipos del 90% de las ayudas 
europeas, ayudas cofinanciadas con la Unión para incorporar a los jóvenes a 
la actividad agraria, modernizar explotaciones y prevenir daños por fauna 
salvaje, así como la revisión temporal de algunas tasas que del mismo modo 
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afectan a la ganadería, pesca y transporte por carretera. Este último podría 
beneficiarse además de subvenciones para renovación de flotas con cargo a 
los Fondos Next Generation. En efecto, lo más positivo en lo económico ha 
sido la recepción progresiva de los fondos europeos de recuperación asigna-
dos a Asturias; en diciembre, durante la tramitación del Presupuesto, la con-
sejera de Hacienda señaló que “Asturias ya tiene autorizados 605,8 millones” 
e “ingresados 442,8”. Mayor retraso se apreció en la determinación del desti-
no de los fondos de transición justa en compensación a los efectos de la des-
carbonización. El aumento de la recaudación tributaria en el Principado por 
varias causas, fue aprovechado por el Partido Popular (PP), Ciudadanos (Cs), 
Foro y Vox para reclamar rebajas fiscales en 2023, sin que el Gobierno se 
mostrara receptivo.

La proximidad de las elecciones autonómicas se ha hecho notar. 

Las relaciones del Ejecutivo con IU, su socio preferente, no pasaron por 
su mejor momento al comienzo del verano, al sentirse preterido en favor de 
Cs, dispuestos a apoyar, según dijeron, cualquier iniciativa legislativa a su 
juicio positiva para Asturias. Izquierda Unida amenazó con romper con el 
Gobierno y pasar a la oposición, si este no se desmarcaba de Cs, pues consi-
deraba que el acuerdo de investidura se había “vaciado de contenido”. Los 
Socialistas, aunque proclives a seguir dialogando con la Izquierda, quieren 
que salgan adelante leyes, como la de la calidad ambiental o la de empleo pú-
blico, que consideran vitales. Los ánimos se tranquilizaron y ya en el Debate 
del estado de la Región Izquierda Unida mostró su disposición para negociar 
el Presupuesto, aunque advirtió que no se habían alcanzado los objetivos fi-
jados para la legislatura. El presidente Barbón, tras afirmar que la transición 
ecológica y la transformación económica ya estaba en marcha, anunció ayu-
das para el cuidado de menores de 0 a 3 años, si no hay escuelas infantiles o 
no hay plazas, y cheques bebé de 1.200 euros por primer hijo y 1.700 euros 
por sucesivos, subiendo su importe en concejos rurales en riesgo de despo-
blación, a los que optarán núcleos familiares con renta menor a 45.000 euros; 
vinculó el futuro del medio rural al modelo económico, a la agenda verde y al 
turismo, con inversiones en el suroccidente asturiano, donde el descontento 
es creciente; y afirmó la necesidad de reforzar el Estado social, reconociendo 
retrasos en la Consejería de derechos sociales en la gestión de ayudas, y, a 
pesar de las mejoras, en dependencia y salario social. En lo sanitario la aten-
ción primaria y las listas de espera generan serios problemas pendientes de 
resolver. Un discurso tildado de electoral por la oposición, con el que tam-
bién se buscaban apoyos para el futuro Presupuesto, apostando por un re-
fuerzo en las actuales deducciones fiscales, rebajas en la tributación del suelo 
rústico y explotaciones agrarias o más cobertura energética. No quedaría 
aquí; quizás forzado por las rebajas fiscales en otras Comunidades con Go-
biernos socialistas, propuso en octubre deducciones “quirúrgicas” en el 
IRPF, que luego recogerían los Presupuestos, una de 300 euros para familias 
con hijos menores de 25 y rentas inferiores a 35.000 o 45.000 euros, según la 
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declaración sea individual o conjunta, y con los mismos parámetros otra de 
1.000 euros para jóvenes que se independicen antes de los 35 años.

El reto demográfico sigue presente; aunque este año ha repuntado la nata-
lidad, también lo ha hecho la mortalidad, aproximándose la temida bajada del 
millón de habitantes. Finalizó la Comisión de la Junta General sobre este 
asunto, aprobando todos los grupos, salvo Vox, su Dictamen, que ofreció más 
de 200 medidas para abordar un problema de difícil solución a corto plazo.

El ambicioso proyecto de reforma de la Administración continua adelan-
te con la tramitación de la Ley de empleo público; movilidad entre departa-
mentos y complementos salariales de productividad resultan polémicos. Con 
elevadas cifras de empleo público, (61.218, 70% autonómico y 30% estatal y 
municipal), el Principado ha dado en 2022 los primeros pasos hacia la reduc-
ción de la interinidad, con la meta de llegar a menos de un 2% en personal 
funcionario y un 5,4% en personal laboral, negociando con los sindicatos los 
baremos aplicables en las próximas convocatorias de plazas. 

En lo institucional, en la Junta General dimitió la diputada de Cs Laura 
Pérez Macho por diferencias con la Dirección regional y el Grupo parlamen-
tario, siendo sustituida por Manuel Cifuentes Corujo. El diputado de Cs Ar-
mando Fernández Bartolomé, que ya desde finales de 2021 venía denunciado 
que estaba siendo apartado de la actividad parlamentaria, fue expulsado del 
Partido y del Grupo por romper la unidad de acción y la disciplina de voto. 
No renunció a su escaño, siendo ahora el único miembro del Grupo Mixto, y 
su lugar en la Mesa de la Junta lo ocupa el mencionado Manuel Cifuentes. 

Igualmente cabe destacar que tras su supresión por superfluo se quiere re-
cuperar el Consejo Económico y Social, aunque con un diseño más austero. La 
proposición de Ley en este sentido fue tomada en consideración con los votos 
de IU, Socialistas y Podemos, que en 2017 fue partidario de su eliminación. 

En el ámbito estricto de los partidos políticos, a las tensiones en Ciudada-
nos se sumaron otras más o menos inesperadas. 

La mayor sorpresa saltó en el Partido Popular. La Dirección nacional del 
PP comunicó a Teresa Mallada, líder del PP asturiano y del Grupo Parlamen-
tario Popular en la Junta, que no sería la próxima cabeza de lista a las autonó-
micas, quedando en suspenso la convocatoria del Congreso regional. Preten-
dían, según dijeron, una renovación y buscar un candidato alternativo que 
una al centro-derecha y que tenga el beneplácito de la Dirección nacional y 
de la organización regional. Mallada dimitió como presidenta del PP y man-
tuvo la portavocía del Grupo hasta ser relevada tras la aprobación del Presu-
puesto 2023 en la Junta, siendo sustituida por Beatriz Polledo. El elegido 
para ser candidato a las autonómicas fue Diego Canga, alto funcionario en la 
Unión Europea.

Tras un Congreso de los socialistas asturianos, en el que se renovó con un 
apoyo del 97% la Comisión ejecutiva, surgió en Gijón un conato de crisis. 
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Según los estatutos del partido, los alcaldes son automáticamente candidatos 
a las municipales, salvo que los afiliados reúnan las firmas necesarias para 
abrir unas primarias. Así sucedió en Gijón y la alcaldesa, Ana González, 
cuestionada por su gestión en materia de movilidad y medioambiente, que 
contaba con el aval de la Federación socialista asturiana (FSA) y con repetir 
como candidata, renunció a presentarse a las primarias, que fueron ganadas 
por Luis Manuel Flórez, al que la FSA ofreció su apoyo tras su elección, pues 
antes se mostraron neutrales. A final de año los Socialistas eligieron a los 
miembros del Comité electoral e iniciaron el diseño de un programa que 
Barbón calificó “de gobierno” más que electoral.

En Podemos continuaron las diferencias entre la coordinadora Sofía Cas-
tañón, que logró una ajustada mayoría en el Consejo ciudadano autonómico, 
y el sector crítico encabezado por el antiguo secretario general Daniel Ripa, 
que consideró fraudulenta la votación. Posteriormente a Daniel Ripa se le 
abrió un expediente disciplinario por un conflicto laboral en 2020 y fue apar-
tado de sus cargos orgánicos por el Comité de garantías estatal. Los sectores 
oficialista y crítico llegaron igualados a unas primarias, en las que Covadonga 
Tomé, del sector crítico, fue elegida cabeza de lista a las autonómicas; un re-
sultado que no fue cuestionado, pero que no consiguió recuperar la unidad.

IU, ya centrado en las autonómicas, impulsa alianzas con partidos de Iz-
quierda, entre ellos Podemos, cuya Dirección parece dispuesta a dialogar so-
bre programas. Foro designó a su secretario general Adrián Pumares como 
candidato a las autonómicas y su presidenta Carmen Moriyón lo será a la 
alcaldía de Gijón. En diciembre surgió un nuevo Partido, Suma Principado, 
presidido por Pedro Leal, diputado de la Junta General desvinculado de Foro 
desde 2019, que en el acto de constitución, al que acudió Álvarez-Cascos, 
ofreció al PP su apoyo de cara a formar una “plataforma ganadora”. Por úl-
timo, Ignacio Blanco, presidente y portavoz parlamentario de Vox, anunció 
que por motivos personales no será candidato a las autonómicas y abandona-
rá sus cargos.

2.  Actividad normativa

La cercanía del fin de la legislatura ha activado la producción legislativa 
con cifras que han permitido recobrar un pulso bajo mínimos estos últimos 
años. Incluso los Socialistas intentaron habilitar julio para agilizar la tramita-
ción de leyes retrasadas, sin lograr apoyos suficientes, al desconfiar de sus 
intenciones por tratarse algunas de ellas de normas polémicas. Se han presen-
tado 12 proyectos de ley y 9 proposiciones de ley. Entre los proyectos, ade-
más de los que han llegado a aprobarse, destacan los que tienen por objeto el 
empleo público, la calidad ambiental y la gestión de emergencias y protec-
ción civil. Entre las proposiciones, los Socialistas impulsaron la reforma de la 
Ley de ordenación de la función pública, como veremos; PP y Foro preten-
dieron modificar la Ley de caza; Izquierda Unida cambiar las Leyes de ga-
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rantías de derechos y prestaciones vitales, de comercio interior y de organi-
zación y funcionamiento del Consejo Económico y social y, por último, Vox 
presentó una proposición de modificación del régimen de elecciones a la Jun-
ta y otra sobre homenaje y reconocimiento a las víctimas del terrorismo.

Las Leyes del Principado de Asturias aprobadas en 2022 son: Ley 1/2022, 
de 23 de marzo, de modificación de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, 
de 26 de diciembre, de ordenación de la función pública en relación con el 
sistema selectivo de concurso-oposición (BOPA Nº 67, de 6 de abril); Ley 
2/2022, de 6 de abril, de primera modificación de la Ley del Principado de 
Asturias 4/1986, de 15 de mayo, reguladora de honores y distinciones (BOPA 
Nº 73, de 18 de abril); Ley 3/2022, de 18 de mayo, por la que se aprueba el 
Plan asturiano de estadística 2022-2025 (BOPA Nº 103, de 31 de mayo); Ley 
4/2022, de 1 de junio, de modificación del texto refundido de las Leyes de 
tasas y de precios públicos, aprobado por Decreto legislativo del Principado 
de Asturias 1/1998, de 11 de junio (BOPA Nº 115, de 16 de junio); Ley 
5/2022, de 29 de junio, de actividad física y deporte (BOPA Nº 131, de 8 de 
julio); Ley 6/2022, de 29 de junio, del Real Instituto de Estudios asturianos 
(BOPA Nº 131, de 8 de julio); Ley 7/2022, de 5 de octubre, por la que se 
autoriza al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias para la adquisi-
ción de una posición mayoritaria en la sociedad Zona de actividades logísti-
cas e industriales de Asturias (BOPA Nº 199, de 17 de octubre); Ley 8/2022, 
de 16 de noviembre, de subvención a la Fundación metal Asturias para su 
liquidación ordenada y extinción (BOPA Nº 225, de 23 de noviembre); Ley 
9/2022, de 30 de noviembre, de la Agencia de Ciencia, Competitividad em-
presarial e Innovación (BOPA Nº 245, de 23 de diciembre); Ley 10/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2023 (BOPA Suplemento al 
Nº 249, de 30 de diciembre).

La Ley 1/2022, tramitada en lectura única y apoyada por todos los Gru-
pos, menos Vox, pretende adecuar la normativa asturiana a la Ley básica es-
tatal 20/2021, estableciendo que en el marco de un concurso-oposición la 
valoración de la fase de concurso no excederá de un 40% de la puntuación 
máxima que se pueda obtener en el conjunto del proceso selectivo.

La Ley 2/2022 describe el diseño de la Medalla de Asturias, unificando las 
dos categorías -oro y plata- vigentes y limitando a 5 las que pueden otorgarse 
cada año. También permite conceder el título de Hijo Predilecto e Hijo Adop-
tivo de Asturias tanto a personas vivas como fallecidas, incluyendo entre las 
primeras a las merecedoras de resarcimiento y reconocimiento específico, se-
gún el art. 19 de la Ley 1/2019 para la recuperación de la memoria democráti-
ca en el Principado de Asturias, a salvo de lo establecido en su Disposición 
adicional 3ª. De tratarse de personas fallecidas, solo podrán concederse a víc-
timas del franquismo en Asturias, atendiendo al mencionado art. 19.

La Ley 3/2022 sustituye a la Ley 6/2007 que aprobó el Plan 2017-2020, 
prorrogado hasta ahora. Conforme a los principios rectores de la Ley astu-
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riana 7/2006 de Estadística, quiere “consolidar la actividad estadística” ya 
desarrollada y “ofrecer una recopilación consistente y actualizada de estadís-
ticas oficiales que puedan dar respuesta a las principales demandas de infor-
mación de las instituciones, los agentes económicos y sociales, y del conjunto 
de la sociedad asturiana”. Para ello se añaden algunas actividades estadísticas 
novedosas, aprovechando información administrativa existente y colaboran-
do con órganos estadísticos nacionales. También se avanza en considerar las 
perspectivas de género y de edad en temática demográfica o social y en seguir 
las pautas del Código de buenas prácticas de las estadísticas europeas. Junto 
a las actividades estadísticas públicas de interés que señala el Plan, el Consejo 
de Gobierno podrá incluir por Decreto otras, “siempre y cuando se satisfa-
gan todas las garantías técnicas y jurídicas”. Un informe de evaluación, del 
que se dará cuenta al Consejo de estadística y a la Junta General, analizará el 
cumplimiento de los objetivos del Plan.

La crisis económica provocada por la pandemia, la inflación y la invasión 
de Ucrania impactó de manera especial en sectores clave y el Consejo de Go-
bierno acordó varias medidas extraordinarias. La Ley 4/2022 introduce una 
bonificación del 100% aplicable hasta el 31 de diciembre de 2022 a ciertas 
tasas, respecto de determinados hechos imponibles o tasas completas, que 
afectan al transporte, agricultura, ganadería y pesca. 

Apoyada por todos los grupos, pues se incorporaron muchas de sus en-
miendas, salvo Vox, la Ley 5/2022 aporta una nueva visión del hecho depor-
tivo no solo competitiva. Se reconoce el derecho al deporte y su contribución 
a la salud, a la transmisión de valores y a la cohesión social y se promueve la 
participación de todos a lo largo de la vida. En el Preámbulo se destacan al-
gunas de sus novedades -creación de una Conferencia Intersectorial y de un 
Comité asturiano de justicia deportiva; simplificación del tejido asociativo; 
regulación de la federación polideportiva, para modalidades que no pueden 
funcionar autónomamente- y se recuerda la sujeción de las federaciones a las 
“obligaciones de información y publicidad”. Por último, la potestad sancio-
nadora alcanza varios ámbitos: “inspección deportiva”, “reglas del juego y 
conducta deportiva”, “funciones públicas federativas” y “materia electoral”.

Aprobada por unanimidad, la Ley 6/2022 actualiza la organización y fun-
cionamiento del RIDEA. De organismo autónomo pasa a ser ente público de 
investigación, estudio y divulgación para “elevar e incrementar el acervo 
científico, cultural y artístico del Principado en todos sus aspectos y de ma-
nera especial en los más específicamente asturianos”. Tendrá “personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar”, y un “estatuto presupuestario, 
contable y de personal propio…, sometido, en última instancia a la fiscaliza-
ción de la Sindicatura de Cuentas o, en su caso, del Tribunal de Cuentas”. 
Serán 50 los miembros de número, que podrán continuar cumplidos los 75 
años como eméritos, a los que se sumarán los miembros correspondientes y 
los de honor. La organización gira en torno al Director, Consejo General, 
Junta permanente y Secretaría General. Su financiación correrá a cargo prin-
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cipalmente de los Presupuestos generales del Principado, productos y rentas 
de su patrimonio, subvenciones, donaciones, herencias, legados o aportacio-
nes voluntarias de entidades particulares, ingresos por servicios prestados, 
operaciones de endeudamiento y otros recursos. Su patrimonio lo integran 
los bienes y derechos de contenido económico que le sean adscritos por la 
Administración autonómica y los que adquiera a título gratuito y en virtud 
de donación, herencia o legado. 

Apelando al carácter estratégico de la sociedad pública ZALIA, cuyo ob-
jeto es desarrollar una plataforma logística para potenciar las nuevas infraes-
tructuras portuarias, ferroviarias y autovías, y a fin de asegurar su viabilidad, 
la Ley 7/2022 quiere dar entrada al grupo Sepides como socio en el proyecto, 
habilitar a la Administración autonómica para que adquiera una posición 
mayoritaria en ZALIA y permitir que el Principado realice aportaciones en 
2022 para que la sociedad haga frente a distintas necesidades en ese perio- 
do transitorio.

Ante su “falta de liquidez y solvencia” se decidió liquidar y extinguir la 
Fundación Metal, participada entre otros por la Administración del Principa-
do. La Ley 8/2022 establece que la Fundación percibirá una subvención para 
contribuir a ese fin, no pudiendo aportar el Principado más de 3,2 millones.

Con un gasto muy bajo hasta la fecha en I+D+i, el Principado parece aho-
ra más consciente de la importancia de la ciencia, la tecnología y la innova-
ción para impulsar el crecimiento, la competitividad y la productividad y 
afrontar nuevos retos y crisis. La Ley 9/2022 ofrece un nuevo marco con una 
Agencia de Ciencia, competitividad empresarial e innovación, que, como en-
tidad pública del Principado, impulsará una nueva gestión y financiación de 
la I+D+i más simplificada y flexible y se encargará de “diseñar, coordinar y 
evaluar los planes y estrategias”; “racionalizar, articular y orientar la acción 
de los agentes SACI en coordinación con la Consejería” y “fomentar el uso 
de la investigación y de la innovación como palanca de transformación”. La 
Ley establece los principios que regirán la Agencia, su organización, funcio-
nes, funcionamiento, medios, régimen de gestión, de personal, de patrimo-
nio, económico, presupuestario y contable y su actuación administrativa, así 
como medidas de reestructuración y reorganización para evitar duplicidades 
con otros organismos y lograr una mayor eficacia y eficiencia.

El proyecto de Presupuesto 2023 logró el apoyo, además del Grupo socia-
lista, de IU, del ahora diputado del Grupo Mixto Fernández Bartolomé y, el 
día antes de su votación, de Podemos. Sin embargo la oposición del PP, Cs, 
Foro y Vox fue inequívoca desde el inicio, en gran medida por no encontrar 
reflejadas en él las rebajas fiscales que pretendían y otras de sus propuestas. 
Esto les llevó a presentar 4 enmiendas a la totalidad, que fueron rechazadas, 
al igual que las enmiendas al articulado formuladas por PP, Cs y Foro. Tam-
bién lo serían las de Podemos, en este caso por apurar tanto los tiempos. El 
Presupuesto, el más elevado hasta el momento, alcanza los 5.968 millones, 
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favorecido por el aumento de financiación autonómica y los fondos euro-
peos. A la “inversión social” se destinan 3.817 millones, un 64% del Presu-
puesto, decisivo para sumar a los Grupos de Izquierda; 921 millones a inver-
sión productiva y resulta también destacable los 2.054 millones para gastos 
de personal, de cara a futuras subidas salariales e incrementos de plantilla.

Para finalizar, ya en el ámbito infralegal, merece la pena mencionar el De-
creto 63/2022, de 21 de octubre, que aprueba el reglamento de ordenación 
del territorio y urbanismo del Principado de Asturias.

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

La baja ejecución de las inversiones en Asturias con cargo al Presupuesto 
estatal generó un gran malestar que llevó al presidente Barbón a realizar una 
ronda en Madrid por distintos ministerios. Junto al anuncio de medidas 
concretas, los encuentros propiciaron la programación de conferencias sec-
toriales para el seguimiento de las inversiones, especialmente las de infraes-
tructuras, y la celebración de una comisión bilateral de cooperación Esta-
do-Principado, lo que no sucedía desde 2004. En ella, además de tratar sobre 
temas de colaboración y conflicto, se planteó reforzar las relaciones bilate-
rales, negociar el traspaso de funciones y servicios en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos y avanzar en las bonificaciones del peaje del 
Huerna, mostrando el Principado su interés por que se ubicara en Asturias 
el Centro de inteligencia artificial, lo que no fue posible, y la Agencia de 
salud pública.

Por otra parte, en el marco de las comisiones bilaterales de cooperación 
del art. 33 LOTC se salvaron vía interpretativa las discrepancias competen-
ciales en torno a los arts. 1 y 2 y Disposición final 4ª de la Ley asturiana 
4/2021 de medidas administrativas urgentes, que entre otros asuntos refor-
maban trámites de evaluación ambiental en proyectos y planes urbanísticos 
para aligerar la carga burocrática.

Tampoco pueden dejar de reseñarse los 55 Convenios de colaboración 
entre la Administración del Estado y el Principado, según datos del ministe-
rio de política territorial.

En medioambiente la polémica en torno al lobo siguió viva. El Tribunal 
Superior de Justicia avaló el programa anual de actuaciones de control del lobo 
2019-2020 del Principado. El programa 2022-2023 fue recurrido por la Aso-
ciación para la conservación y estudio del lobo ibérico, que también solicitó su 
suspensión. A diferencia de otras Comunidades, Asturias aceptó en la confe-
rencia sectorial de medioambiente la estrategia para la conservación y gestión 
del lobo en convivencia con las actividades del medio rural; más fondos esta-
tales para compensar los daños que cause, supresión de cupos de eliminación 
y, antes de realizar extracciones excepcionales y justificadas, informe pre-
ceptivo del ministerio sobre su impacto, al que se dará cuenta de las mismas. 
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El parón del corredor ferroviario Atlántico para mercancías, en compara-
ción a un corredor del Mediterráneo mucho más avanzado, también fue fuente 
de tensiones.

Dejamos para el final el asunto del nuevo modelo de financiación autonó-
mica. Con el apoyo de la oposición, el Gobierno asturiano presentó alegacio-
nes a la primera propuesta del Ministerio de Hacienda sobre el criterio para 
calcular la población ajustada, reclamando más recursos para asegurar la su-
ficiencia del modelo, una definición de la cartera de servicios comunes y su 
coste, así como que se tenga en cuenta el gasto para mayores, el peso de fac-
tores como la orografía y la dispersión y la creación de un fondo para auto-
nomías despobladas.

En el ámbito del Tribunal Constitucional dos han sido las sentencias rele-
vantes.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 21/2022, de 9 de febrero, declara 
inconstitucional y nulo el art. 14 nonies del texto refundido de las disposicio-
nes legales del Principado en materia de tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, en la redacción dada 
por el art. 39.8 de la Ley de la Junta General 3/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos generales para 2021. Recurrido por el presidente del Gobierno, 
regulaba una deducción por la obtención de subvenciones y/o ayudas para 
paliar el impacto de la Covid-19 sobre sectores especialmente afectados por 
la pandemia. Su inconstitucionalidad se debe a que toda subvención y ayuda 
pública percibida por empresarios y profesionales “constituyen ingresos que 
se integran en los rendimientos de actividades económicas”. Las Comunida-
des no pueden establecer deducciones que “afecten al desarrollo” de estas 
actividades, porque, buscando homogeneidad, el “Estado, titular del impues-
to, no ha cedido esta competencia normativa y se ha reservado la decisión 
sobre la tributación, incluidos los beneficios fiscales, de este tipo de rentas”. 
Los efectos de la sentencia se modulan “para salvaguardar los derechos de 
contribuyentes que pudieran haber aplicado la norma”; atendiendo al princi-
pio de seguridad jurídica, no se revisarán “las obligaciones tributarias deven-
gadas a su amparo”.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 114/2022, de 26 de septiembre, 
estima una cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Oviedo, en relación con la Disposi-
ción transitoria 1ª, apartado 2º, de la Ley del Principado 2/2007, de 23 de 
marzo, de coordinación de policías locales, porque, a su juicio, vulnera la Ley 
básica 30/1984 de medidas para la reforma de la función pública. El Tribunal 
considera que la Ley asturiana permite a los funcionarios de los cuerpos de 
policía local del Principado “la promoción sin titulación académica en más 
casos de los que autoriza la norma básica”, mediante la superación de unos 
cursos de formación establecidos a ese efecto; es decir, “generaliza la dispen-
sa, sin acotarla al único caso en que procede” según la Ley 30/1984. Por ello, 
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declara inconstitucional la parte final de la norma, “salvo en su aplicación a la 
integración de los miembros de los cuerpos de policía local en el subgrupo 
C1 de clasificación… que sí se ajusta a la norma básica”.
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Actividad político-institucional

Parece haber comenzado a remitir este 2022 la situación de excepcionali-
dad en la que el país ha estado inmerso durante los dos años anteriores a 
causa del Covid-19. Notorios son en efecto los síntomas que ponen de mani-
fiesto el inicio a la vuelta de la normalidad. No sólo empieza a quedar lejos el 
estado de alarma y su tiempo en vigor, con sus extraordinarias repercusiones 
sobre el ordenamiento jurídico. También han decaído este año las excepcio-
nales medidas adoptadas por las Comunidades Autónomas que se sucedieron 
a su término. En Canarias las medidas restrictivas de derechos adoptadas se-
gún los distintos niveles de alerta previstos (Decreto-ley 11/2021, de 2 de 
septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria y las 
medidas para el control y gestión de la pandemia de Covid-19 en Canarias) 
quedaron en suspenso mediante Acuerdo del Gobierno de Canarias (24 de 
marzo), a raíz de la Estrategia de vigilancia y control frente a Covid-19 tras la 
fase de pandemia, aprobada el día anterior por la Comisión de Salud Pública 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Aún persiste de algún modo, sin embargo, la sensación de continuar ins-
talados en cierta excepcionalidad, al menos, en Canarias y, desde luego, en la 
isla de La Palma donde, una vez cesada la erupción del volcán Tajogaite, se 
han sucedido las medidas excepcionales acordadas (singularmente, en mate-
ria urbanística) con vistas a tratar de paliar los estragos y reconstruir la vida 
económica y social en el importantísimo ámbito directamente afectado y en 
la práctica totalidad de la isla: el Gobierno de Canarias ha aprobado hasta 7 
Decretos-leyes con este objetivo (Decretos-leyes, 1, 2, 4, 6, 8, 9 y 11/2022). 
Más en general, los efectos de la guerra iniciada por Rusia al invadir Ucrania 
han propiciado la aprobación también de medidas excepcionales de carácter 
económico en el archipiélago canario: directamente encaminados a paliar sus 
efectos se aprobaron a final de año otra serie de Decretos-leyes (Decretos-le-
yes 12, 13 y 14/2022). Incontestable seguramente la situación de extraordina-
ria urgencia y necesidad concurrente en todos estos casos, alguna duda susci-
ta que en alguno puntual hubiera una situación de dicha índole que 
requiriera la adopción de un decreto-ley: por ejemplo, el Decreto-ley 12/2022 
se sirvió de este instrumento para la revisión de precios de una obligación de 
servicio público en el ámbito del transporte marítimo (se trataba de enmen-
dar una mera actuación administrativa, por tanto). 



204 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

De cualquier manera, no resulta difícil inferir con base en lo expuesto que 
han proliferado en 2022 los Decretos-leyes (15), como en el año anterior (17) 
y que han vuelto a prevalecer en número respecto a las leyes aprobadas (7), 
una más que en 2021 (6). Importa asimismo dejar consignadas otras dos con-
sideraciones de carácter general dentro de este apartado introductorio en re-
lación con la tarea legislativa desarrollada este 2022. 

En cuanto a los Decretos-leyes llama la atención el que solo uno de ellos ha 
venido a tramitarse con posterioridad por el procedimiento legislativo ordina-
rio (Decreto-ley 7/2022) frente a lo sucedido en 2021 (3 de las 6 leyes aproba-
das trajeron su causa de otros tantos Decretos-leyes). Y en cuanto a las leyes, 
aun cuando escasas en número, han sido especialmente importantes por la 
materia que tratan y su vocación de permanencia en el ordenamiento jurídico: 
en ninguno de los casos encaran situaciones meramente coyunturales y tam-
poco han consistido en simples modificaciones puntuales y parciales de textos 
legislativos preexistentes. Cabe resaltar, además, que en su mayor parte se 
aprobaron por unanimidad o por una amplia mayoría de la Cámara, al igual 
que los Decretos-leyes con ocasión de su convalidación parlamentaria.

Estabilidad parlamentaria, política e institucional, en cualquier caso, a lo 
largo de 2022. En momento alguno ha peligrado la mayoría de la Cámara 
mantenida sin apenas tensiones a lo largo de la legislatura: lo acreditó el de-
bate parlamentario sobre el estado de la nacionalidad, que volvió a celebrarse 
un año más sin altercado alguno que merezca ser reseñado; y, si se quiere, así 
también lo hizo la pronta y pacífica tramitación de la ley anual de presupues-
tos a finales de año (aprobados, como es habitual en Canarias, antes de su 
término), en tanto que episodio especialmente relevante siempre para poner 
a prueba la estabilidad parlamentaria y el apoyo parlamentario al Gobierno 
de Canarias.

En la actividad de los partidos políticos la mayor novedad ha sido el rele-
vo en la presidencia del PP en Canarias, tras la celebración por el partido de 
un Congreso telemático a comienzos de año, y cuyo titular se perfila como 
candidato ahora también a la presidencia de la Comunidad Autónoma. Y en 
cuanto a la estabilidad institucional tampoco cabe anotar apenas episodios de 
crisis en la vida local. No más que uno importante en Fuerteventura y en el 
ámbito de su Cabildo Insular, a resultas del cese en el ejecutivo de los miem-
bros de CC (7) y la renuncia posterior a seguir en aquél de los del PP (4): el 
ejecutivo ha quedado integrado así por dos únicas personas (de los 23 inte-
grantes de la corporación insular) pertenecientes a grupos locales minorita-
rios, con lo que es cuestionable que dispongan incluso del número de miem-
bros imprescindible para la adopción de acuerdos. El supuesto bloqueo a 
varios proyectos, en particular, la construcción de una ciudad del cine en un 
entorno próximo a un espacio natural, parece estar en el epicentro de esta 
crisis: de nuevo en esta isla y de nuevo en la corporación insular, cabe añadir, 
porque se trata de la cuarta crisis de gobierno de esta legislatura: cayó prime-
ro la cabeza de lista de CC que ocupó inicialmente la presidencia (17 días) a 
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resultas de la formación de una mayoría alternativa de gobierno, y cayó des-
pués el cabeza de lista del PSOE a la sazón elegido, a resultas de la recompo-
sición de dicha mayoría, porque a la oposición integrada por CC y PP se 
sumaron algunos representantes de partidos minoritarios; y si bien ahora se 
ha mantenido en el cargo el presidente entonces electo lo ha hecho pese a la 
clara pérdida del respaldo de la mayoría que lo apoyaba, en los términos an-
tes expuestos. En modo alguno, por el contrario, cabe considerar como epi-
sodio crítico la sucesión en la alcaldía de Santa Cruz de la Palma: el candida-
to al cargo del PSOE vino a sustituir al anterior alcalde del PP, pero estaba 
pactado ello ya de antemano. Lo mismo que, en el ámbito nacional, en el 
Congreso de los Diputados estaba acordado el relevo en el escaño ocupado 
por un diputado (de NC) por la compañera que le sucedía en la lista (ahora 
de CC): ambas formaciones políticas concurrieron juntas a las pasadas elec-
ciones generales y así estaba también acordado.

Actividad normativa

Escasas leyes (7) y por el contrario no pocos los Decretos-leyes (17), es el 
balance que arroja el año, como ya ha sido resaltado y como también ha sido 
adelantado, todas las leyes aprobadas merecen algún comentario, dado su interés.

La Ley 1/2022 (elecciones al Parlamento de Canarias) sucede a la norma-
tiva precedente en la materia (2003) aunque la completa, porque por vez pri-
mera ofrece una íntegra regulación del régimen electoral al incluir en él lo que 
denomina el sistema electoral, esto es, número de escaños, circunscripciones 
y atribución de los escaños. No solo, como hasta ahora, la regulación de la 
administración electoral, convocatoria de elecciones, procedimiento electo-
ral y los gastos y subvenciones electorales. El corazón del sistema era antes el 
dispuesto directamente el Estatuto de Autonomía de Canarias, establecido 
siquiera con carácter provisional desde la constitución del archipiélago en 
Comunidad Autónoma (1983). Tras su reciente reforma (2018) el Estatuto 
contempla unas previsiones también provisionales en principio y emplaza al 
legislador, como lo hacía anterior, a establecer por mayoría de 3/5 la norma-
tiva que había de regir las elecciones al Parlamento de Canarias, a partir de la 
presente Legislatura en que se aplicaron directamente las indicadas previsio-
nes provisionales. Se ha cumplido ahora el mandato con la Ley 1/2022. Na-
cida de una proposición de ley -la única, por lo demás, que ha prosperado en 
el curso de este año- suscrita por todos los grupos de la Cámara, su aproba-
ción tuvo lugar poco después de trascurridos los tres años establecidos como 
plazo por el Estatuto de Autonomía para llevar a efecto la tarea encomenda-
da. Lo más destacable, ya en cuanto a su contenido, es justamente la concre-
ción del sistema electoral y la Ley 1/2022 en este punto hace suyas las previ-
siones estatutarias: junto a las 7 circunscripciones insulares en que se eligen 
61 diputados, la composición de la Cámara se completa con 9 diputados ele-
gidos en una circunscripción autonómica; y se establecen también umbrales 
mínimos (del 15% y 4%, respectivamente) para acceder a aquélla.
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Proviene la Ley 2/2022 (régimen jurídico de alerta sanitaria y medidas para 
el control y gestión de la pandemia de Covid-19 en Canarias) del Decreto-ley 
11/2021, de 2 de septiembre, objeto de comentario en el pasado informe. Al 
reproducirse ahora en su práctica totalidad lo dispuesto en el mismo, desapa-
rece la provisionalidad propia de la disposición legislativa de la que trae su 
causa. La aprobación del texto no ha motivado ahora la interposición de re-
curso alguno ante el Tribunal Constitucional, a diferencia de lo acontecido 
con el Decreto-ley 11/2021: está pendiente de resolución el interpuesto contra 
esta norma por 50 diputados del Congreso de los Diputados del Grupo Vox, 
porque el Gobierno de la Nación no llegó a hacerlo debido al acuerdo alcan-
zado en la Comisión Bilateral de Cooperación, por cuya virtud los arts. 9 (uso 
de mascarillas), 14 (realización de pruebas diagnósticas), 15 (cribados) y 19 
(autorización judicial) habían de interpretarse como exclusivamente fundados 
en la competencia autonómica sobre sanidad interior, y sin que pudieran ser 
entendidos por tanto como desarrollo de derechos fundamentales o como lí-
mites a materias constitucionalmente reservadas a ley orgánica. 

Las Leyes 3/2022 (economía social de Canarias) y 4/2022 (sociedades 
cooperativas de Canarias), estrechamente relacionadas, nacidas al calor del 
mismo impulso dado desde la consejería competente por razón de la materia 
y con fundamento además en la misma previsión estatutaria (art. 118), ofre-
cen la particularidad de completar el ordenamiento autonómico en sectores 
carentes de una normativa autonómica propia hasta ahora. Lo hacen además 
de forma acabada y completa, pero de forma escasamente innovadora, valga 
señalar también, porque reproducen e incorporan disposiciones contenidas 
ya en la legislación estatal básica o en la normativa aprobada en otras Comu-
nidades Autónomas: por ejemplo, es innegable en la de economía social la 
influencia ejercida, señaladamente, por la legislación gallega. En cuanto a la 
de cooperativas, por otra parte, Canarias ha sido de las últimas Comunidades 
Autónomas en abordar su regulación, culminando una iniciativa frustrada la 
pasada legislatura en que no hubo tiempo al remitirse el proyecto de ley co-
rrespondiente poco antes de que terminara.

La Ley 5/2022 (renta canaria de ciudadanía) seguramente sea, junto a la 
siguiente, las más destacada del año y, probablemente también, lo sean ambas 
de toda la actual Legislatura. Dictada en desarrollo de uno de los derechos 
subjetivos incorporados al reformado Estatuto de Autonomía (art. 24. Dere-
cho a una renta de ciudadanía), regula la Ley 5/2022 esta nueva prestación 
social en sustitución de la actual (prestación canaria de inserción) y la mejora 
en tanto que compatible ahora con el Ingreso Mínimo Vital (caso de que no 
obtenerse su cuantía completa), y amplía además el círculo de beneficiarios, 
en tanto que a su modalidad ordinaria (renta de ciudadanía de inclusión so-
cial) se suman otras dos modalidades (renta de ciudadanía para la inclusión 
de jóvenes y renta complementaria a los ingresos de trabajo, para trabajado-
res con salarios muy reducidos), además de contemplar otros tres comple-
mentos (a la vivienda, educación y a las prestaciones no contributivas); con lo 
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que se espera, en suma, multiplicar por cuatro los posibles beneficiarios de 
estas ayudas, cuya cuantía, en fin, también se incrementa y sin límite de tiem-
po además (si no varían las condiciones económicas de sus beneficiarios, y no 
están sujetas a renovaciones sino a una revisión anual).

No le va a la zaga la relevancia de la Ley 6/2022 (cambio climático y tran-
sición energética), atendiendo a las medidas que resultan de su aplicación y 
los instrumentos previstos en punto a su desarrollo (las respectivas estrate-
gias y planes de acción climática y de transición energética): se pretende ase-
gurar la reducción del 90% de las emisiones en las islas (respecto de las regis-
tradas en 1990), y que de las remanentes al menos el 10% sean absorbidas por 
sumideros, de manera que Canarias pueda convertirse en un territorio neutro 
en emisiones en 2040 (10 años antes de lo que marca España y la Unión Eu-
ropea). Para antes incluso (2030) se prevé el abastecimiento de todas las ins-
tituciones públicas mediante fuentes renovables (con la completa sustitución 
de los equipos alimentados de combustibles fósiles y el reemplazo de sus 
vehículos de combustión por gasolina o diésel); así como alcanzar el 37% en 
la implantación de energías renovables con carácter general (el 92% en 2040). 
Se crea asimismo el Registro de la Huella de Carbono, para cuantificar las 
emisiones de gases de efecto invernadero, al que deberán inscribirse las ex-
plotaciones turísticas, actividades de pesca y acuicultura, industriales y de 
comercio y las que establezca la Estrategia de Acción Climática. Se crea la 
Agencia Canaria de Acción Climática, Energía y Aguas. En cuanto a la mo-
vilidad sostenible, se pretende reducir las emisiones al 84,2% en 2040, a cuyo 
efecto las grandes empresas de movilidad pública y privada deben disponer 
de sus propios planes de movilidad para sus usuarios en 5 años desde que se 
apruebe la Estrategia. En el ámbito público se implantará un nuevo alumbra-
do exterior bajo criterios de eficiencia energética y de neutralización de la 
contaminación lumínica (para que en 2040 se alcance el objetivo al 100%). Y, 
en fin, las empresas de alquileres de vehículos deben contar con flotas de 
emisiones directas nulas en un máximo de 15 años. En juego está evitar con 
todo ello que las playas queden reducidas en Canarias a la mitad en la segun-
da mitad de este siglo y que haya que reubicar el 10% de la población de las 
islas. No llegó a alcanzarse la unanimidad al aprobar la Ley, como sucedió 
con la Ley 5/2022, pero sí contó con un importante respaldo en todo caso 
porque CC sumó sus votos a los de la mayoría parlamentaria que sostiene el 
Gobierno, al ver aprobadas más del 90% de sus enmiendas.

La lista de las leyes se cierra, como es habitual, con la Ley 7/2022 (presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para 2023), últimos de la pre-
sente legislatura.

No es preciso detenerse ahora en el comentario de los Decretos-leyes 
aprobados este año. Como ya ha sido advertido, 7 de los 15 (Decretos-leyes 1, 
2, 4, 6, 8, 9 y 11/2022) arbitran medidas específicas para La Palma a fin de 
paliar las consecuencias de la erupción del volcán Tajogaite: cabe destacar que 
la gran mayoría de tales medidas son de carácter urbanístico (como excep-
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ción, el Decreto-ley 2/2022 contempla, además, medidas tributarias para la 
trasmisión de parcelas y ejecución de obras de construcción, lo mismo que en 
parte así también lo hace el Decreto-ley 11/2022; y el Decreto-ley 6/2022, 
por otra parte, modifica el régimen de ayudas aprobado el año anterior); y los 
de carácter urbanístico tienden a facilitar la reposición de las construcciones 
de los damnificados en suelos distintos ya de su titularidad, o que puedan 
adquirir o permutar (en algunos de estos dos últimos casos, no sin ciertas 
restricciones). Lo importante es que a tal fin se abre la espita para construir 
no solo en suelo rústico común sino también en algunas categorías de suelo 
rústico protegido y en todos los municipios de la isla (de alguna manera, so-
bre la base del modelo previsto hasta ahora para los establecimientos de alo-
jamiento turístico en las denominadas “islas verdes”): los Decretos-leyes 
aprobados han sido objeto de sucesivas modificaciones puntuales con vistas 
a ampliar el abanico de posibilidades a tal fin.

Buena parte del contenido del Decreto-ley 7/2022, por otra parte, es tam-
bién de carácter urbanístico: trata de clarificar la competencia para la aproba-
ción de los planes de ordenación de recursos naturales y el régimen del silen-
cio para la legalización de las explotaciones ganaderas; aunque incorpora 
igualmente las modificaciones sugeridas en relación con la reciente reforma 
de la organización de la Agencia Tributaria de Canarias por el Consejo Con-
sultivo de Canarias en el preceptivo dictamen que hubo de emitir a propósito 
del Decreto-ley 5/2022: con ocasión ahora de su intervención en el Decre-
to-ley 7/2022, tuvo que advertir así este organismo que no era instrumento 
idóneo a tal fin (acoger sus observaciones) el decreto-ley, lo mismo que tam-
poco lo es apelar a la seguridad jurídica sin más para acudir a él y solventar 
los problemas que la aplicación de las normas pueda plantear sobre la exclu-
siva base de la expresada circunstancia.

Como justificación de otros dos Decretos-leyes (Decreto-Ley 12 y 
13/2022), como igualmente hubo ya oportunidad de adelantar, se invoca es-
pecíficamente la guerra de Ucrania: el primero propició la revisión del precio 
del contrato de obligación de servicio marítimo del transporte entre El Hie-
rro y Tenerife para subvenir las consecuencias negativas derivadas del incre-
mento del precio de combustible, lo que también suscitó el reparo del Conse-
jo Consultivo; y el segundo introdujo un nuevo régimen de ayudas destinadas 
a paliar las consecuencias de la guerra en el sector ganadero de las islas.

Lo mismo que sucede con todos los mencionados hasta ahora en general 
y sin discusión (acaso con las salvedades apuntadas y alguna otra de carácter 
menor), también responden a circunstancias de extraordinaria y urgente ne-
cesidad los Decretos-leyes aprobados a fin de paliar los estragos causados 
por el Covid-19: sean los encaminados al mantenimiento de ciertos benefi-
cios tributarios (Decreto-ley 15/2022 y parte también del Decreto-ley 
8/2022), los dirigidos a agilizar la gestión de los fondos provenientes del Ins-
trumento “Next Generation” en el ámbito de la gestión tributaria (Decre-
to-ley 5/2022); e incluso, los aprobados en refuerzo de ayudas sociales, que 
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también cabe agregar a esta lista desde la perspectiva expuesta: con vistas a la 
actualización del complemento por menor a cargo de la prestación canaria de 
inserción (Decreto-ley 10/2022); y para el abono de una prestación extraor-
dinaria a los titulares de la misma prestación, según se justifica, para compen-
sar el aumento de los productos básicos (Decreto-ley 14/2022).

Quedaría solo el Decreto-ley 3/2022 para completar la lista: en el ámbito 
de televisión canaria vuelve a habilitar una vez más a su administrador provi-
sional para convocar una nueva licitación y adjudicar los programas informa-
tivos, con la posibilidad ahora de hacerlo a través de una pluralidad de con-
tratos encadenados, y manteniendo la afectación de los medios actualmente 
dispuestos a tal fin, hasta que finalmente venga a ponerse remedio a una si-
tuación transitoria que no termina de arreglarse en el tiempo.

Resulta inviable ahora la referencia a los productos normativos aprobados 
en 2022 en el ejercicio de la potestad reglamentaria. Se percibe un incremento 
en el número de los decretos en vísperas del cierre de la Legislatura; y en 
cuanto a las órdenes, siguen siendo muy escasas en número las de carácter 
normativo. No ha de dejar de significarse de cualquier modo la cautela con 
que acoge el Consejo Consultivo el que por medio de los primeros se habili-
te a las segundas a su desarrollo reglamentario, y los límites que en suma 
pone a este respecto, en punto a la compleja articulación de las relaciones 
entre ambos instrumentos normativos (dictámenes 104, 352, 384 y 517/2022; 
con anterioridad, 95/2020 y 321/2021).

Conflictividad constitucional

Son tres las resoluciones del Tribunal Constitucional que cabría destacar, 
aunque se trata solo de controversias de carácter competencial si se entiende 
en sentido muy amplio el alcance de esta expresión, toda vez que ninguna de 
aquéllas trae su causa de la sustanciación del litigio a resultas de la interposi-
ción por la vía de un recurso de inconstitucionalidad o de un conflicto de 
competencias (en realidad, no subsiste conflicto alguno de esta índole, por-
que los dos únicos recursos pendientes, interpuestos ambos por 50 diputados 
del Grupo Vox, responden en lo esencial a una diferente fundamentación).

La Sentencia del Tribunal Constitucional 20/2022 estima la cuestión inter-
na de inconstitucionalidad promovida por el propio Tribunal y reputa incons-
titucional la disposición enjuiciada en el caso, que limita el beneficio fiscal 
establecido por ella a las entidades de crédito cuyo domicilio social estuviera 
en Canarias: no se considera fundado el trato desigual dispensado sobre la sola 
base de esta circunstancia y la anulación de esta disposición determinó a su 
vez el otorgamiento del amparo promovido por sendas entidades excluidas 
del indicado beneficio (Sentencia del Tribunal Constitucional 55 y 60/2022).

La Sentencia del Tribunal Constitucional 116/2022 consideró contraria a 
la normativa básica sobre función pública la adscripción provisional, con ca-
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rácter general, para todos los funcionarios de nuevo ingreso, en su primer 
puesto de trabajo en la Administración. Cuando con arreglo a dicha norma-
tiva básica se trata aquél de un mecanismo excepcional exclusivamente pre-
visto por ella para los limitados supuestos en que el funcionario queda tran-
sitoriamente sin un puesto conforme a los sistemas normales de provisión, 
sea porque su puesto se ha suprimido, ha sido cesado o removido del mismo, 
o porque reingresa al servicio activo sin tener reserva de plaza o destino. Con 
carácter general, pues, para los funcionarios de nuevo ingreso la adscripción 
ha de ser definitiva; y solventada así la cuestión de inconstitucionalidad 
5344/2021, las Sentencia del Tribunal Constitucional 127, 128, 129/2022 de-
claran a continuación la pérdida sobrevenida de objeto de otras tantas cues-
tiones promovidas con el mismo objeto dentro de una larga lista de litigios 
suscitados al respecto.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 133/2022 estima asimismo la 
cuestión de inconstitucionalidad y declara que la pretendida sujeción al im-
puesto municipal sobre construcciones, instalaciones y obras de los actos de 
construcción, edificación y uso del suelo incluidos en proyectos de instala-
ciones de generación, transporte y distribución de electricidad, vulnera el 
orden constitucional de distribución de competencias, al tener por equiva-
lentes a las licencias municipales las autorizaciones especiales otorgadas al 
efecto: se aumenta así el ámbito del hecho imponible de un tributo regulado 
por el Estado en el ejercicio de sus competencias exclusivas sobre los tributos 
propios de los entes locales (el voto particular suscrito por uno de los magis-
trados no cuestiona sino la modulación de los efectos de la declaración de 
nulidad acordada a este respecto por el Tribunal): las Sentencia del Tribunal 
Constitucional 134, 135, 136, 137 y 138/2022 declaran la extinción del proce-
so por pérdida sobrevenida de su objeto sobre la base de esta resolución, en 
relación con otras tantas cuestiones de inconstitucionalidad suscitadas en re-
lación con la misma previsión.

Ciertamente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 29/2022 formuló 
idéntico pronunciamiento al de estas últimas resoluciones a principios de año, 
en este caso sí, en relación con un recurso de inconstitucionalidad promovido 
además como consecuencia de un importante conflicto entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma en 2021 suscitado a propósito de la reducción del 
diferencial fiscal en los incentivos a los productos audiovisuales. Pero la ra-
zón determinante de la pérdida de objeto fue otra en este caso: con posterio-
ridad a la interposición del recurso por el Parlamento de Canarias, la Ley 
14/2021 vino a restablecer el diferencial fiscal en los términos previstos con 
anterioridad y la deducción por la inversión en los citados productos volvió a 
situarse así en el 80%: la aprobación, por tanto, de una nueva normativa so-
brevenida vino a enmendar la situación. 

No se han planteado, en fin, nuevas controversias a lo largo del año. La 
Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado ha abierto negociacio-
nes al objeto de evitar su sustanciación este año 2022, solamente en relación 



CANARIAS 211

con una normativa aprobada el año anterior (Ley 5/2021: disposiciones fina-
les, tercera, sexta y séptima). Respecto de la normativa ya aprobada este año, 
el mismo trámite se ha abierto también en dos ocasiones, en relación con la 
Ley 4/2022 (art. 128) y el Decreto-ley 12/2022 (art. único); pero una vez fi-
nalizado ya 2022. La Comisión Bilateral, por cierto, acaba de estrenar regu-
lación al aprobarse su nuevo reglamento interno de funcionamiento median-
te acuerdo de la propia Comisión el 27 de julio de 2022 (y cuya entrada en 
vigor se situó en el día de su publicación en el BOE, que se produjo el 2 de 
diciembre). Aparte de los acuerdos antes reseñados en punto al inicio de ne-
gociaciones, la Comisión ha venido a solventar las discrepancias en torno a 
un único asunto, sobre la prórroga de las concesiones de puertos deportivos 
en Canarias: lo hace mediante la redacción de un nuevo texto para la disposi-
ción legal controvertida (disposición única de la Ley 14/2019), cuyo tenor 
literal se incorpora al citado acuerdo.

Relaciones de colaboración con el Estado 

En el marco de estas relaciones, el suceso más destacado ha sido el traspa-
so de las competencias en matera de ordenación y gestión del litoral (Real 
Decreto 713/2022), la primera de las trasferidas al amparo de las nuevas pre-
visiones estatutarias (art. 157). Asume la Comunidad Autónoma las autori-
zaciones de usos de temporada en playas y en el mar territorial (zonas de 
fondeo, pantalanes flotantes y otros usos análogos), las autorizaciones de 
actividades en que concurran especiales circunstancias de intensidad, peli-
grosidad o rentabilidad, y las autorizaciones de ocupación del dominio pú-
blico marítimo terrestre con instalaciones desmontables o con bienes mue-
bles, así como las autorizaciones en zonas de servidumbre de tránsito y 
acceso al mar. También, la gestión de las concesiones demaniales, y de la or-
ganización y gestión de su registro, el ejercicio de la potestad sancionadora, 
y la planificación y gestión de las obras y actuaciones en el litoral que no sean 
de interés general, así como su participación en las que tengan dicho carácter, 
mediante la emisión de informes en su planificación, y su ejecución y gestión 
en los términos previstos por los convenios suscritos al efecto. 

Con todo, han surgido las primeras desavenencias en la determinación del 
alcance concreto de las competencias que el Estado se reserva para sí, su pre-
ceptivo informe en garantía de la integridad física y del uso público del do-
minio público marítimo terrestre, la fijación del importe de los cánones de 
ocupación y aprovechamiento y el ejercicio de la titularidad sobre los dere-
chos económicos devengados por la utilización de dicho dominio, así como 
el rescate de las concesiones demaniales por razones de interés general.

Con el inicio del nuevo año dará comienzo también el ejercicio efectivo 
por la Comunidad Autónoma de sus competencias, que han quedado asigna-
das a la Consejería de Transición Ecológica (salvo el informe sobre la ads-
cripción para la construcción de nuevos puertos y vías de transporte, que se 
confía a la Obras Públicas), y que ya ha comprometido como una de sus 
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primeras actuaciones la realización de un estudio sobre los núcleos poblacio-
nales costeros existentes en Canarias excluidos de las excepciones estableci-
das por la Ley de Costas.

Muy importante también ha sido el acuerdo alcanzado para la suscripción 
de una segunda “addenda” (la primera en 2019 consistió un mero ajuste de 
las anualidades) al Convenio de Carreteras vigente entre el Estado y la Co-
munidad Autónoma (2018-2027: 1.200 millones) para dotarle de una finan-
ciación complementaria, con lo que se entiende resuelto el conflicto desatado 
a raíz de la deuda contraída por el Estado por el incumplimiento (entre 2012 
y 2016) del convenio anterior, deuda que había sido reconocida en sede judi-
cial (y que se cifró en unos 1.000 millones). 

De este modo se incorpora a los presupuestos del año próximo (ley 7/2022) 
una partida global de 410 millones de euros (se suman así, a los 210 millones 
que resultan exigibles conforme al convenio actual, otros 200 millones corres-
pondientes el último plazo de dicha deuda -era esta última la cantidad pen-
diente de los 500 millones que el Estado se había comprometido a devolver en 
estos tres últimos años: 100 lo fueron en 2021 y otros 200 este año) que se in-
tegra en el capítulo de transferencias, el más importante para Canarias de los 
presupuestos (el de inversión directa bascula en torno a cifras similares a la del 
año pasado: cerca de 400 millones, y sitúan a esta Comunidad Autónoma en 
los lugares más bajos, la quinta con menor inversión), en tanto que cubre las 
compensaciones requeridas por el REF (Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias ); y de cuyo montante total la partida más importante continúa siendo 
la de transporte aéreo y marítimo (incluso, por carretera, en el caso de mercan-
cías): entre ambas suman más de 600 millones. Las partidas destinadas a otros 
conceptos, según los casos, ligeramente aumentan (empleo, POSEI, fondos 
complementarios de financiación estatal) o disminuyen (turismo, lucha contra 
la pobreza, transporte del plátano), e incluso desaparecen algunas (implanta-
ción del tren y, sobre todo, lo hacen los 50 millones dedicados a la atención de 
inmigrantes; siguen sin consignarse fondos, por otra parte, para infraestructu-
ras hidráulicas y educativas). Merced al acuerdo alcanzado con CC y a cambio 
de su apoyo, digno de destacarse es el aumento en 50 millones de las respecti-
vas cantidades previstas para subvenciones del transporte interior de viajeros 
en las islas y ayudas para la reconstrucción de la isla de La Palma. Por otra 
parte, tal y como resulta preceptivo, las modificaciones concretas previstas en 
los presupuestos y directamente atinentes al REF recibieron el informe favo-
rable del Parlamento de Canarias, que dio a ellas su respaldo unánime. 

Situados ya en materia fiscal, y en relación también con el REF, a primeros 
de año cristalizó la reforma pactada entre Canarias y el Estado el año anterior 
(Ley 2/2002) a propósito de la reserva de inversión de Canarias. En materia 
tributaria, se reformó el Estatuto de Autonomía mediante ley ordinaria (su 
disposición adicional primera, y de acuerdo con lo previsto en ella) para aña-
dir el impuesto sobre depósito de residuos en vertederos, e incineración de 
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residuos a la lista de los tributos cedidos por el Estado (Ley 33/2022, de mo-
dificación de la Ley 26/2010). Y, en fin, se ajustan y mejoran los incentivos a 
la zona de promoción económica y aumenta su plazo de vigencia hasta 2027 
(Real Decreto 622/2022).

La situación de La Palma ha sido objeto de atención específica y preferen-
te (Real Decreto-ley 9/2022: disposición adicional cuarta y quinta y final 
novena, y Real Decreto-ley 11/2022: arts. 25 a 28, ambos con el propósito de 
asegurar la protección en el empleo en la zona afectada), y de ayudas en for-
ma de concesión de subvenciones directas para la adquisición de enseres do-
mésticos (Real Decreto 747/2022) o para la financiación de actuaciones para 
el turismo y el apoyo a pequeñas y medianas empresas (Real Decreto 
104/2022). En el sector el del turismo se ha suscrito un convenio entre el 
Estado, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento más afectado por la 
erupción volcánica para la ejecución de un plan de sostenibilidad turística. 
Un instrumento el de los convenios del que especialmente han hecho uso los 
ejecutivos central y autonómico este año en materia de agricultura (para la 
gestión compartida de las reservas marinas; abaratar el sobrecoste de la desa-
lación y extracción de agua de pozos y galerías para el riego agrícola; y para 
la concesión de ayudas directas al sector ganadero), aunque no solo (también, 
por ejemplo, para el control de la incapacidad temporal). 

En el marco de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia se ha articulado la concesión de subvenciones directas en materia 
turística (Reales Decretos 449/2022 y 1011/2022) y para la financiación de 
estrategias de energía sostenible (Real Decreto 451/2022: hasta 302 millones), 
en ambos casos, para el conjunto de los territorios extra peninsulares. Y en el 
ámbito concreto de la energía cabe apuntar, asimismo, el supuesto arreglo 
alcanzado en torno a una posible la controversia que podría plantear la entra-
da y comercialización del gas en Canarias sin el respaldo de la Comunidad 
Autónoma (Real Decreto-ley 10/2022: disposición adicional cuarta).

En materia de inmigración, por último, destaca el acuerdo de la conferen-
cia sectorial para el traslado de 400 menores no acompañados a la Península 
(también, desde Ceuta), a los que se sumarán otros 300 el año próximo, 
histórica reivindicación de las islas por los problemas que planteaba el cui-
dado y tutela de estos menores y que por fin se ha atendido. Por otra parte, 
se han suprimido este año los 50 millones destinados a la atención de los 
inmigrantes ilegales; pero también es cierto que han caído las cifras en un 
30% y con ella las personas ubicadas en los centros de atención a los inmi-
grantes, sin duda, debido al inicio de la nueva etapa de relaciones abiertas 
entre España y Marruecos. 





CANTABRIA

Ana Sánchez Lamelas
Universidad de Cantabria

1.  En el año 2022 no se ha modificado la composición y organización del 
Gobierno de Cantabria, pero sí han cambiado los titulares de cuatro Conse-
jerías, todas las que corresponden al área socialista del Gobierno de coali-
ción, salvo la que ocupa el secretario general de los socialistas de Cantabria, 
Pablo Zuloaga, que mantiene desde el comienzo de la legislatura el cargo de 
vicepresidente y titular de Universidades, Igualdad, Cultura y Deportes.

En marzo de 2022 dimitió por razones personales el consejero de Sanidad, 
Miguel Rodríguez, nombrándose entonces en su lugar a Raúl Pesquera, que 
en aquel momento era gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla.

En abril de 2022 dimitió la consejera de Economía y Hacienda de Canta-
bria, María Sánchez, y su puesto pasó a ser ocupado por Ana Belén Álvarez, 
que hasta entonces era la consejera de Empleo y Políticas Sociales, cargo este 
último que asumió Eugenia Gómez de Diego, directora general de Vivienda 
en aquel momento.

Estos cambios han conllevado, a su vez, modificaciones en los titulares de 
buena parte de los órganos directivos de las correspondientes Consejerías, 
pero no una remodelación de sus organigramas.

Al analizar seguidamente la actividad legislativa daremos cuenta también 
de otras reformas organizativas relevantes como la que conlleva la transfor-
mación del Consejo de la Juventud en una entidad corporativa pública secto-
rial de base privada (Ley de Cantabria 11/2022, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas) o la creación del Instituto Cántabro de 
Administración Pública “Rafael de la Sierra» (Ley 7/2022, de 3 de noviem-
bre), organismo autónomo de naturaleza administrativa, que asume las fun-
ciones que hasta entonces desempeñaba el Centro de Estudios de la Admi-
nistración Pública Regional de Cantabria, la Escuela de Protección Civil de 
Cantabria y la Escuela de Policía Local.

2. En cuanto a la actividad legislativa del Parlamento de Cantabria, este 
año 2022 ha sido, de nuevo, muy productivo, habiéndose aprobado un total 
de 11 leyes, entre las que se encuentran algunas tan relevantes como la Ley de 
Cantabria 5/2022, de 15 de junio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cantabria o la Ley de Cantabria 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Lo-
cales Menores de Cantabria.
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–   La primera ley del año, la Ley de Cantabria 1/2022, de 3 de marzo, de 
modificación de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios 
Sociales (BOC n.º 48, de 10.03.2022; BOE n.º 137, de 09.06.2022) es 
fruto de una proposición de ley presentada por todos los grupos parla-
mentarios y aprobada por unanimidad en tiempo récord: la entrada de 
la iniciativa es de fecha 11 de febrero y la aprobación por el pleno es de 
fecha 2 de marzo. 

En cuanto a su contenido, la Ley introduce un párrafo segundo en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 2/2007, con el objetivo de garan-
tizar que el precio público de los servicios y prestaciones sociales se ac-
tualicen cuando lo hagan también los salarios de los trabajadores a con-
secuencia de las previsiones contenidas en convenios colectivos estatales.

–   La Ley de Cantabria 2/2022, de 26 de mayo, de modificación de la Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de tasas y precios públicos de 
la Diputación Regional de Cantabria (BOC n.º 104, de 31.05.2022; 
BOE n.º 137, de 09.06.2022) es fruto de una proposición de Ley presen-
tada por los grupos parlamentarios que sustentan al Gobierno, Regio-
nalistas y Socialistas, con el apoyo de Ciudadanos, para rebajar deter-
minadas tasas y precios públicos con el objetivo principal de aliviar los 
efectos de la inflación por el incremento de los costes energéticos. Nue-
vamente nos encontramos ante una ley tramitada y aprobada en un par 
de semanas (del 11 de mayo, fecha en que entra la iniciativa, al 23 del 
mismo mes en que se aprueba por el Parlamento) con el consenso de los 
grupos parlamentarios.

–   La Ley de Cantabria 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Locales Me-
nores (BOC n.º 119, de 14.06.2022; BOE n.º 178, de 26.07.2022) actua-
liza el régimen jurídico de estos entes locales y deroga la precedente 
Ley de Cantabria 6/1994, de 19 de mayo, del mismo título. En este caso 
la iniciativa legislativa es fruto de un proyecto de ley que fue aprobada 
finalmente con el apoyo de los grupos que sustentan el Gobierno, PRC 
y PSOE, al que se sumó Ciudadanos. 

En el mismo año 2022 se reformaron varios preceptos de esta Ley me-
diante la Ley 11/2022, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas. Dos de ellos, los arts. 10.4 y 12.4, se modifican con el fin de 
prever ahora que las sesiones de las Juntas y Asambleas Vecinales sean 
en todo caso presenciales, no telemáticas, acomodando así la norma a 
las exigencias derivadas de la reunión de la Comisión de Seguimiento de 
Disposiciones y Actos de las Comunidades Autónomas de fecha 14 de 
julio de 2022 (BOE de 14/11/2022). Otros preceptos se modifican por 
considerarlo necesario para corregir contradicciones. 

La importancia de esta norma se comprende si se tiene en cuenta que en 
Cantabria hay 518 entidades locales menores reconocidas, recogidas 
todas ellas en el Anexo de la Ley, que juegan un papel principal en la 
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prestación de determinados servicios, el mantenimiento de caminos y, 
principalmente, en la administración y conservación del patrimonio fo-
restal y en la regulación de los aprovechamientos de sus bienes comu-
nales. Estas entidades, de muy distinto tamaño y población ,-que varía 
desde los 2 hasta los 12.000 habitantes-, se incorporan al Registro de 
Juntas Vecinales y Concejos de Cantabria que ahora depende de la con-
sejería competente en materia de administración local y no de cada 
Ayuntamiento como en la Ley precedente.

Entre las novedades más destacables de esta Ley se encuentra la regula-
ción de los procesos electorales correspondientes a estas entidades, que 
convoca y gestiona la Comunidad Autónoma; la ampliación del elenco 
de potestades de que disponen los entes locales menores con el recono-
cimiento de la potestad tributaria para permitir la imposición de contri-
buciones especiales, junto a las tasas y precios públicos; se identifican 
sus competencias propias, -suprimiendo de ellas la relativa a la limpieza 
de las calles que pasa a ser competencia municipal-, y las delegadas, re-
gulando detalladamente el procedimiento de delegación. En cuanto a 
los sistemas de gobierno y administración, se contempla como prefe-
rente el de Junta Vecinal y se identifican los tres supuestos tasados en 
que cabe el sistema de Concejo. Por último, se establece una nueva re-
gulación de su régimen presupuestario y se establece una consignación 
presupuestaria anual de al menos trescientos mil euros en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para fi-
nanciar sus gastos corrientes.

–   Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de 
Cantabria (BOC n.º 127, de 01.07.2022; BOE n.º 178, de 26.07.2022) sus-
tituye a la Ley 15/2006, de 24 de octubre, del mismo título y es fruto de 
un proyecto de ley remitido por el Gobierno a impulso de la Consejería 
de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior. Se aprobó con el voto 
a favor de los grupos que apoyan al Gobierno de coalición, PRC y PSOE, 
la abstención de Vox, que considera que la materia debe ser objeto exclu-
sivo de una ley estatal, y con el voto en contra del PP y Ciudadanos, que 
discrepaban del régimen sancionador al considerarlo desproporcionado.

Esta Ley regula, entre otras cuestiones, la publicidad en materia de jue-
go, que sujeta a comunicación previa, y establece medidas de preven-
ción de juego patológico que implican actuaciones en el ámbito sanita-
rio, educativo y de juventud, a desarrollar no solo por la Comunidad 
Autónoma sino también por los municipios y asociaciones del sector. 
Para la coordinación y seguimiento de estas medidas se crea un órgano 
específico, el Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de Me-
didas de Prevención.

La norma mantiene el régimen de distancias entre establecimientos de 
juego así como entre estos y los centros educativos o unidades de trata-
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miento de ludopatías (500 metros) y establece una completa regulación 
de los tipos de establecimientos, las máquinas de juego y las condicio-
nes que han de cumplir las empresas de juego, los accionistas, partícipes 
y directores de las mismas. 

En cuanto a los usuarios, tras reconocer el listado de derechos que les 
corresponden, la Ley se preocupa especialmente de regular el derecho 
de admisión y el registro de interdicciones de acceso al juego.

En cuanto al régimen sancionador, se incrementan las cuantías de ma-
nera que las infracciones leves conllevan multas de entre 500 y 5.000 
euros; las graves desde los 5.000,01 hasta los 30.000, y las muy graves 
desde los 30.000,01 a 150.000, estableciendo la disposición adicional 
quinta de la norma el carácter finalista de lo recaudado al prever que la 
recaudación de las multas será destinada a la investigación, prevención 
y asistencia al juego patológico.

–   Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de junio, de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Cantabria (BOC n.º 142, de 22.07.2022; BOE n.º 197, 
de 17.08.2022). 

Esta es, probablemente, una de las leyes más importantes aprobadas en 
el año 2022 que ha requerido, además, una larga tramitación parlamen-
taria que comenzó en septiembre de 2021 y finalizó en junio de 2022, 
aprobándose finalmente con los votos en contra de los diputados del 
PP y Vox, así como, curiosamente, de un diputado del PSOE, lo que 
hizo que no alcanzara el consenso unánime que obtuvo la precedente 
Ley 2/2001.El principal punto conflictivo, sobre el que no se alcanzó el 
consenso, fue la regulación de las construcciones y usos permitidos en 
el Suelo Rústico próximo a núcleos urbanos si bien por razones opues-
tas ya que en el caso del PP y Vox consideran su regulación poco per-
misiva, mientras que en el caso del diputado discordante del PSOE la 
consideran muy permisiva.

En concreto, a diferencia de la precedente Ley 2/2001, que permitía en 
todos los municipios construir vivienda unifamiliar en suelo rústico 
próximo al núcleo urbano (200 o 100 metros según tuvieran o no Plan 
General respectivamente), la nueva Ley lo permite únicamente en un en-
torno de 100 metros en municipios de menos de 5.000 habitantes o, tam-
bién, en los de menos de 10.000 habitantes respecto de núcleos que no 
superen las 250 viviendas. En consecuencia, la “corola” de suelo rústico 
en la que se permite vivienda unifamiliar aislada, únicamente tiene cabida 
en núcleos urbanos de pequeña dimensión. Ahora bien, la LOTUCA 
permite transitoriamente, durante dos años, que se autoricen estas cons-
trucciones en suelo rústico común en un entorno de 100 metros del suelo 
urbano en todos los municipios cumpliendo una serie de parámetros de 
parcela mínima, ocupación máxima, distancia a linderos, etc., que el mu-
nicipio podrá, en su caso, restringir (Disposición Transitoria Séptima).
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Otra novedad relevante que afecta también al Suelo Rústico es la previ-
sión de un plazo de prescripción de 15 años para procurar la restauración 
de la legalidad urbanística (art. 265) frente al carácter imprescriptible que 
esta acción tenía en la precedente Ley 2/2001. Esta novedad es muy im-
portante, como decimos, si se tiene en cuenta que tanto en suelo de espe-
cial protección (art. 49) como en suelo rústico común (art. 50) se permite 
su reconstrucción, restauración, renovación y reforma, con un cierto in-
cremento de edificabilidad, para destinar estas edificaciones a vivienda 
unifamiliar aislada, actividades artesanales, culturales, de ocio y turismo 
rural siempre que las mismas hubieran sido destinadas al uso inicialmen-
te autorizado durante al menos 10 años, se trate de usos compatibles con 
el planeamiento territorial y urbanístico así como con la legislación vi-
gente; y haya prescrito, en su caso, el deber de restaurar el orden jurídico.

En relación con el Suelo Urbanizable, la nueva ley no diferencia entre 
el delimitado y el residual, si bien su Disposición Transitoria Primera 
mantiene el residual preexistente previendo que su desarrollo quede 
condicionado al previo agotamiento mayoritario del delimitado, pro-
gramado o apto para urbanizar.

En Suelo Urbano no se diferencia entre el suelo urbano consolidado y 
el no consolidado, pero se mantienen distintos regímenes jurídicos 
atendiendo al grado de urbanización o al tipo de intervención que sobre 
él se proyecte de manera tal que, a la postre, aunque no se denominen 
de otra manera, se pueden identificar distintos tipos o categorías de 
suelo urbano a lo que se les aplica también un distinto régimen jurídico. 
De otro lado, una de las mayores novedades de la Ley es que no fija el 
porcentaje de edificación necesario para considerar un suelo urbano 
consolidado por la edificación, dejando así al Plan General la determi-
nación del porcentaje que deberá ser justificada de manera coherente 
(art. 73.b párrafo 3). El margen del planeamiento es muy amplio pero 
limitado por la exigencia de la integración en la malla urbana que la 
propia Ley define en su art. 37 y que el plan debe también justificar 
documentalmente (art. 73.1.b).

En otro orden de consideraciones, la Ley regula con mayor detalle que 
su predecesora los instrumentos de planeamiento territorial y, en con-
creto, los PSIR solventando alguna de las incógnitas que planteaba la 
escueta regulación en la LOTRUSCA. En concreto, resulta clarificado-
ra la regulación de las determinaciones y la documentación que debe 
contener la propuesta de PSIR (art. 23 y 24), la completa regulación de 
la iniciativa y de las fases del procedimiento (art. 25 y 26) así como el 
establecimiento de los plazos y la caducidad del procedimiento y, por 
supuesto, la fase de gestión y ejecución.

Por su parte, la regulación de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico y la articulación entre ellos presenta alguna particularidad digna 
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de ser reseñada. En concreto contempla la Ley la tradicional jerarquía 
entre el PGOU y el Plan Parcial de manera que el segundo desarrolla al 
primero al que se encuentra jerárquicamente subordinado, para la regu-
lación detallada del suelo urbanizable. En cuanto a los Estudios de De-
talle, la Ley permite, con carácter general, que puedan modificar las 
alineaciones y rasantes fijadas por el planeamiento y, en el caso de los 
Estudios de Detalle Especiales, figura de nueva creación, permite que 
sean ellos los que establezcan la ordenación ex novo en el caso de que el 
Plan General se limite a fijar únicamente los criterios para ello. En otro 
caso, esto es, si el Plan contiene la ordenación, pueden modificarla res-
petando, eso si, la superficie total destinada a viales, espacios libres y 
equipamientos y los parámetros máximos de edificabilidad que con-
temple el plan o, en su caso, la correspondiente ordenanza. Tanto los 
Estudio de Detalle comunes como los Especiales son aprobados por el 
Ayuntamiento (art. 101).

En cuanto a la tramitación y aprobación del planeamiento urbanístico, 
la LOTUCA muestra una especial sensibilidad por el problema que su-
pone la multitud de informes que exige la legislación sectorial. En este 
sentido, desde el Título Preliminar (art. 6) se impone la colaboración 
interadministrativa y, en concreto, se prevé que los informes sectoriales 
que deba emitir la Comunidad Autónoma puedan ser solicitados no 
solo por el Ayuntamiento sino también por la Consejería competente en 
materia de urbanismo, estableciendo la regla general del sentido favora-
ble en caso de no emitirse el informe en plazo salvo que la legislación 
correspondiente disponga otra cosa. En esta línea, la LOTUCA prevé 
en su art. 91 que antes de la aprobación inicial el Ayuntamiento remita a 
la CROTU el plan a fin de que sea ella quien recabe los informes secto-
riales autonómicos, lo mismo que antes de la aprobación definitiva (art. 
94.2). Además, la Ley crea un órgano específico de coordinación inter-
sectorial (art. 285) en el que está representadas todas las Consejerías y 
entes autonómicos que deban emitir informes durante la tramitación de 
los planes y cuya función principal es resolver las discrepancias que pue-
dan existir entre los informes sectoriales.

Otro cambio relevante es el que incide sobre la regulación de los están-
dares urbanísticos (densidad, edificabilidad, cuantía de espacios libres, 
equipamientos y dotaciones) dado que ahora los parámetros y superfi-
cies mínimas, salvo los relativos a la ocupación, se fijan en el Anexo de 
la Ley, no en el articulado, y ese Anexo, según la Disposición Final 
Octava de la LOTUCA, se puede modificar y complementar mediante 
reglamento. Se produce así una deslegalización que afecta a aspectos 
esenciales de la legislación de suelo, dirigidos a garantizar la calidad de 
vida en las actuaciones urbanísticas. De esta deslegalización únicamente 
se sustrae la reserva de vivienda protegida que se cifra en el art. 63 de la 
Ley en un 30 por ciento de la edificabilidad residencial en suelo urbani-
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zable y un 10 por ciento en las actuaciones de renovación o reforma de 
la urbanización. Por último, los parámetros de ocupación no se fijan ni 
en el articulado de la Ley ni en su anexo con lo que se remite al planea-
miento municipal con el único límite de ocupación previsto en el art. 60.3 
para suelos destinados a usos productivos o terciarios.

Otro aspecto novedoso es el nuevo régimen jurídico de fuera de orde-
nación dado que se modifica tanto su ámbito de aplicación, que afecta 
únicamente a las de edificaciones, instalaciones y usos que contradicen 
el nuevo planeamiento por ubicarse en espacios destinados a viario, es-
pacios libres o dotaciones (art. 115) y no a aquellos que no se ajustan a 
cualquier otra determinación del nuevo plan (art. 116); como al tipo de 
actuaciones que se permiten que abarcan tanto las reparaciones que exi-
ge la higiene, accesibilidad, el ornato y la seguridad física del inmueble, 
como las obras de consolidación, aumento de volumen o moderniza-
ción siempre que los propietarios renuncien al incremento de valor de-
rivado de las mismas.

Todas estas novedades, y muchas otras que en este crónica no pueden 
ser abordadas, no deben llevar a la conclusión de que estamos ante una 
Ley rompedora y enteramente original. Al contrario, la Ley sigue las 
líneas maestras de su predecesora a la que incorpora, no obstante, algu-
nas novedades relevantes. Es, en todo caso, una norma heredera de la 
Ley del 2001 que, como aquella, tiene una considerable extensión (295 
artículos) y alcanza un importante grado de detalle en aspectos que bien 
podrían haberse dejado al desarrollo reglamentario.

–   Ley de Cantabria 6/2022, de 15 de julio, de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito para la financiación de sectores económicos 
afectados por la crisis de la guerra de Ucrania. (BOC n.º 142, de 
22.07.2022; BOE n.º 197, de 17.08.2022). 

Nuevamente nos encontramos ante una proposición de ley suscrita por 
todos los grupos parlamentarios y aprobada en breve espacio de tiempo. 

Entre los beneficiarios por las ayudas que derivan de esta Ley están las 
empresas dedicadas al transporte escolar, las compañías exportadoras, 
industriales, agroalimentarias y del sector del transporte por carretera, 
así como las personas y familias vulnerables beneficiarias del bono so-
cial térmico y los costes de las estancias concertadas de centros depen-
dientes del Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS).

En cuanto a la gestión de los fondos y las correspondientes ayudas, se 
repite el patrón que hemos criticado en años anteriores conforme al 
cual en el caso de las ayudas que corresponde conceder a SODERCAN 
se autoriza al personal de la Consejería de Industria para que colabore 
con el personal de la empresa pública en las labores de tramitación y de 
comprobación del cumplimiento de los requisitos y obligaciones de las 
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ayudas. La Administración territorial se convierte así, paradójicamente, 
en un instrumento de apoyo a una empresa de capital público de titula-
ridad autonómica que será la que finalmente conceda las ayudas lo que 
ciertamente genera una indudable perplejidad.

–   Ley de Cantabria 7/2022, de 3 de noviembre, de creación del Instituto 
Cántabro de Administración Pública (ICAP) “Rafael de la Sierra”. 
(BOC n.º 217, de 11.11.2022; BOE nº 294, de 08.12.2022). Esta norma 
es fruto de un proyecto de ley remitido por el Gobierno a impulso de la 
Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, cuyo 
objetivo es adaptar un organismo autónomo preexistente, el Centro de 
Estudios de la Administración Regional de Cantabria, creado en 1986, 
a la ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
la Administración y el Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, al tiempo que aquel se extingue y se cambia 
por otro cuya denominación rinde homenaje a Rafael de la Sierra, abo-
gado y miembro del PRC, que fue, entre otros cargos, consejero de 
Cultura, Juventud, Educación y Deporte del Gobierno de Cantabria 
(1990), presidente del Parlamento de Cantabria (1999-2003), Diputado 
del Parlamento de Cantabria (1991-2019) y consejero de Presidencia 
del Gobierno (2015-2019).

El debate principal entre el PRC y el PP se centró en las funciones que 
debían corresponder a este ente ya que el PP consideraba que debía abar-
car también las correspondientes a la selección de personal, mientras que 
el PRC se decantaba por destinarlo en exclusiva a la formación de perso-
nal, manteniendo las competencias de selección en la dirección general de 
Función Pública. Finalmente, el texto aprobado mantiene las funciones 
que anteriormente tenía el CEARC limitadas a la formación del personal 
al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus organismos autónomos y agencias, las entidades locales y 
el Personal de Administración y Servicios de la Universidad cántabra; así 
como de los cuerpos de policía local de los Ayuntamientos de la Canta-
bria; del personal de protección civil y gestión de emergencias.

–   Ley de Cantabria 8/2022, de 27 de diciembre, de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Científica de Cantabria (BOC n.º 3, de 04.01.2023) que es, 
nuevamente, fruto de un proyecto de ley y que fue aprobado con el 
apoyo de todos los grupos parlamentarios a excepción de Vox que re-
chazó la inclusión del capítulo correspondiente a la igualdad de género.

Las principales aportaciones de esta Ley son, de un lado, la previsión de 
un compromiso de financiación destinado a programas y proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación y, de otro, la creación de una estructu-
ra organizativa al servicio de estos objetivos.

Por lo que respecta, en primer lugar, al compromiso de financiación, la 
Ley contempla en su disposición adicional primera que un porcentaje 
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anual del presupuesto general de gastos de la Comunidad Autónoma se 
destine a financiar la investigación, el desarrollo y la innovación, previen-
do su incremento paulatino desde el 1,66% en 2023 hasta el 3% en 2027.

En cuanto a los aspectos organizativos, la Ley crea un órgano adminis-
trativo colegiado con funciones de planificación, coordinación, segui-
miento, evaluación de políticas, impulso, promoción y propuesta, inte-
grado por el presidente del Gobierno, el consejero competente en 
materia de ciencia e investigación así como los consejeros con compe-
tencias relacionadas con esta materia, el Director de la Fundación de 
Investigación y Transferencia de Cantabria que crea también esta Ley, 
y el Director de la empresa Pública SODERCAN. Lo que no determi-
na la Ley es su forma de integración en la Administración Pública, ni su 
dependencia jerárquica, ni los créditos necesarios para su puesta en 
marcha tal y como prevé la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria (art. 74) para 
los supuestos en que los órganos se crean mediante Decreto.

Se crea también un ente del sector público, la Fundación Investigación 
y Transferencia de Cantabria, a la que se atribuye la importante tarea de 
gestionar, ejecutar, controlar y fiscalizar los instrumentos de inversión 
y las convocatorias de proyectos de investigación y transferencia y a tal 
efecto se le atribuye expresamente la potestad subvencional (art. 16.8 de 
la Ley). 

Se prevé también que la Fundación pueda contratar personal laboral 
indefinido de investigación y tecnólogo, que no computará a efectos de 
la masa salarial prevista en las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma, y cuya actividad se desarrolla no en la propia 
Fundación sino en centros de alguna de las entidades que la Ley deno-
mina “agentes del sistema” y que abarcan desde Universidades, Institu-
tos de investigación, Entidades del Sector Público e, incluso, empresas 
y parques científico-tecnológicos. Estos “agentes” deben estar acredi-
tados como tales y acceder al registro público de agentes, requisito que 
puede ser determinante del acceso a los programas y convocatorias que 
surjan de la aplicación de esta Ley.

Por último, la Ley alude a la Sociedad Pública SODERCAN como ins-
trumento al servicio de las políticas públicas en este ámbito.

–   Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de coordinación de poli-
cías locales de Cantabria, (BOC nº 3, de 04/01/2023) deroga la prece-
dente Ley del mismo título del año 2000.

Entre las novedades que incorpora esta Ley destaca la distinción entre 
los municipios de más de 5.000 habitantes y los de menos a los efectos 
de crear Cuerpos de Policía Local, exigiendo una plantilla mínima 
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menor en los segundos (tres efectivos frente a cinco). La Ley estable-
ce, además, unas exigencias mínimas y un régimen uniforme en cuan-
to a las dependencias, medios técnicos y dotación económica del ser-
vicio en todos los municipios. En los municipios donde no exista 
Cuerpo de Policía Local se podrá crear el Cuerpo de Auxiliares de 
Policía con un máximo de dos efectivos, que si bien gozan de la con-
dición de agentes de la autoridad, no podrán portar armas, y que rea-
lizan funciones de custodia de edificios municipales, ordenación del 
tráfico, auxilio de protección civil y vigilancia en el cumplimiento de 
las normas municipales.

De otro lado se contempla la colaboración intermunicipal como meca-
nismo para atender a necesidades temporales o estacionales y se permi-
te el asociacionismo entre municipios para la prestación del servicio.

En cuanto al proceso selectivo, se establecen reglas comunes de acceso 
a los Cuerpos y categorías de Policía Local mediante turno libre o 
promoción interna que, a su vez, puede ser ordinaria o mixta, esto es, 
desde Cuerpos de Policía de otros Ayuntamientos. Se elimina el requi-
sito de estatura mínima y se contempla un período de prácticas como 
fase final del proceso selectivo. Una vez seleccionados la movilidad de 
los policías locales se contempla a través de concurso de méritos, per-
mutas y comisión de servicios. La formación de los agentes a lo largo 
de su carrera se hace depender de la Comunidad Autónoma a través 
del Centro de Formación Oficial de Policías Locales actualmente in-
corporado al Instituto Cántabro de Administración Pública (ICAP) 
“Rafael de la Sierra”.

Finalmente, la Ley dedica una atención especial a la regulación de la 
situación de servicio activo en segunda actividad por razón de edad o 
por las condiciones físicas o psíquicas y, por último, establece el régi-
men disciplinario específico de estos Cuerpos.

–   Ley de Cantabria 10/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023 (BOC 
extraordinario nº 62, de 29/12/2023). 

Los últimos presupuestos de la legislatura se aprobaron con el apoyo 
únicamente de los grupos que sustentan al Gobierno regional, PRC y 
PSOE, lo que ha sido la tónica en los tres presupuestos anteriores, dado 
que solo uno, el del año 2021, obtuvo el voto favorable de Ciudadanos. 
PP y Vox siempre han votado en contra.

El Presupuesto total del año 2023 asciende a 3.504 millones de euros, 
un 4,9% más respecto al año 2022. En el cuadro se muestran datos com-
parativos por políticas de gasto de las previsiones para el año 2022 com-
paradas con las de los tres años anteriores.
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PRESUPUESTO PARA 2023 POR POLÍTICAS DE GASTO COMPARADO 
CON LOS PRESUPUESTOS DE 2020, 2021 y 2022

2023 
Ley 10/2022

2022
Ley 11/2021

2021
Ley 11/2020

2020
Ley 4/2019

Justicia 41.418.515 36.006.128 34.560.810 34.049.058
Seguridad Ciudadana  
e Instituciones 
penitenciarias

20.309.673 17.727.047 17.342.681 15.707.167

Política exterior 201.943.291 195.365.891 6.521.742 4.728.546
Servicios sociales y 
promoción social

272.125.351 254.278.565 252.918.663 244.399.303

Fomento del empleo 103.564.000 100.243.599 100.056.330 98.443.330
Acceso a la vivienda  
y fomento de la 
edificación

27.293.768 24.720.888 22.852.574 22.039.635

Sanidad 1.063.809.472 1.004.304.245 996.633.244 922.064.244
Educación 660.842.637 613.842.098 612.389.313 579.761.602
Cultura 46.981.405 38.777.871 33.823.380 30.774.954
Agricultura, Pesca y 
Alimentación

65.456.731 62.745.508 61.851.946 55.900.822

Industria y energía 48.596.418 46.407.013 45.318.822 41.425.474
Comercio, Turismo  
y Pymes

35.740.545 30.769.657 28.193.181 25.439.237

Infraestructuras 249.229.383 238.981.960 239.160.170 232.619.752
Investigación, 
Desarrollo e 
Innovación

37.949.298 37.576.012 28.193.181 28.300.304

Otras actuaciones de 
carácter económico

64.013.136 57.597.463 55.312.513 53.368.623

Alta dirección  10.827.517 10.613.175 10.124.441 10.095.494
Servicios de carácter 
general

65.875.594 50.245.575 49.582.523 46.457.502

Administración 
Financiera y Tributaria

7.283.489 6.700.347 6.442.786 8.862.515

Deuda Pública 480.802.000 517.533.200 474.902.476 431.458.226
TOTAL 3.504.062.223 3.344.436.242 3.076.362.511 2.888.232.612
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La sanidad, la educación, las políticas sociales y el empleo son las parti-
das más importantes y acaparan, como en años anteriores, casi dos ter-
ceras partes del presupuesto. 

La partida que más crecimiento experimenta es sanidad con un 30,5% 
de incremento. También se incrementa notablemente, en un 18,8%, la 
partida correspondiente a Educación, siendo el mayor gasto el corres-
pondiente al personal docente..

–   Ley de Cantabria 11/2022, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (BOC extraordinario nº 62, de 29/12/2023).

De nuevo la última ley del año, aprobada con el apoyo únicamente de los 
grupos que sustentan al Gobierno (PRC y PSOE), es la ley de medidas 
que acompaña a la ley de presupuestos en la que se suprimen, se crean, 
modifican o actualizan algunas tasas; se prevén deducciones autonómicas 
en el IRPF; se modifican algunos de los tributos cedidos por el Estado y se 
reforma en mayor o menor medida un total 20 leyes, alguna del propio 
año 2022. Así sufren pequeñas modificaciones la Ley 14/2006, de 24 de 
octubre, de Finanzas de Cantabria; la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria; la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones; la Ley 3/2006, de 18 de abril, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria: o la Ley 1/2019, 
de 14 de febrero, de Creación del Consejo de la Juventud de Cantabria.

Con el objetivo de resolver las discrepancias con el Estado que han lleva-
do a la celebración de Comisiones Bilaterales de cooperación previstas 
en el art. 33.2 de la LOTC, se ha modificado, como hemos dicho más 
atrás, la Ley 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Locales Menores su-
primiendo la posibilidad de celebrar, con carácter general, sesiones y 
adoptar acuerdos de manera telemática. 

3.  Por lo que hace a la conflictividad ante el Tribunal Constitucional, 2 de 
las 11 leyes aprobadas en 2022 han dado lugar a discrepancias con el Estado 
que han llevado a la celebración de Comisiones Bilaterales de cooperación de 
las previstas en el art. 33.2 de la LOTC. 

Una de ellas, ha acabado finalmente en acuerdo, la correspondiente a la 
Ley 3/2022, de 14 de junio, de Entidades Locales Menores dando lugar a la 
reforma de los arts. 10.4 y 12.4 mediante la Ley 11/2022, de 23 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas para acomodarla a las exigencias deri-
vadas de la reunión de la Comisión de Seguimiento de Disposiciones y Actos 
de las Comunidades Autónomas de fecha 14 de julio de 2022 (BOE de 
14/11/2022). 

Las discrepancias que afectan a varios preceptos de la Ley 5/2022, de 15 
de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, no han 
finalizado aún al momento en que redacto estas páginas.
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Este año 2022 se ha llegado también a un acuerdo en Comisión Bilateral 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma en relación con la Ley de medidas 
del pasado año, la Ley 11/2021, concluyendo que el art. 20.6 y 20.11 de la norma 
debe respetar la legislación básica estatal en materia de consumidores (art. 21 del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre); las normas estatales so-
bre tránsito aéreo, así como el art. 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de or-
denación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Las discrepancias formuladas por el Estado en relación con la Ley 4/2021, 
de 13 de mayo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma no 
han acabado en acuerdo, pero el Estado no ha acudido en plazo ante el TC. 

4.  De otro lado, y siguiendo el esquema marcado en informes anteriores, 
debemos seguir distinguiendo, de un lado, la conflictividad que han generado 
las medidas adoptadas por el Gobierno y la Administración con ocasión de 
la pandemia, y, de otro, la conflictividad ordinaria, dado que, si bien no se 
han seguido adoptando en el año 2022 medidas de esta naturaleza, aun se han 
dictado sentencias en este año sobre las medidas adoptadas en 2021.

En el informe del pasado año dábamos cuenta de que la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria había anulado, en varias sentencias dictadas 
a finales del año 2021, diversas resoluciones del consejero de Sanidad del año 
2020 en las que se adoptaban medidas Covid-19 que afectaban principalmen-
te a los hosteleros (horarios, cierre de interiores, etc.). La Sala entendía que 
solo el Gobierno central bajo el control del Congreso puede adoptar las me-
didas propias del estado de alarma, y que esta facultad no puede ser delegada 
en el presidente de la Comunidad Autónoma y en el consejero de Sanidad, 
razón por la cual la Resolución del consejero de Sanidad de Cantabria es 
nula. Sentencias del mismo tenor se han seguido dictando en el año 2021, 
como es el caso de las STSJC 231/2021 y 232/ 2021, de 21 de junio. En estas 
sentencias existía un voto particular discrepante que consideraba que las Sen-
tencias del Tribunal Constitucional no prejuzgan ni condicionan la validez 
de cualquier medida que pudiera ser acordada por las Comunidades Autóno-
mas para atajar la pandemia, sino únicamente de aquellas que se adoptaron 
como consecuencia de la habilitación otorgada por los Reales Decretos que 
declararon y regularon el estado de alarma. Así, las medidas que imponen las 
Comunidades Autónomas en ejercicio de su competencia en materia sanita-
ria y al amparo de la legislación sanitaria no deberían verse afectadas por la 
nulidad de los Reales Decretos sobre el estado de alarma. 

Pues bien, el Tribunal Supremo en Sentencia núm. 141/2023, de 7 de fe-
brero (recurso de casación nº 1185/2022) asume la posición del voto parti-
cular al considerar que “el art. 26.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, el art. 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en materia de Salud Pública, y el art. 54 de la Ley 3/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, proporcionan cobertura normativa sufi-
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ciente para la adopción de las medidas que pudieran ser restrictivas del dere-
cho a la libertad de empresa”. En consecuencia, el Tribunal Supremo estima 
el recurso de casación interpuesto por la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y acuerda la retroacción de actuaciones al momento procesal inmedia-
tamente anterior a dictar sentencia, para que la Sala analice los demás moti-
vos que se invocaron por los recurrentes.

De otro lado, también en relación con las medidas sanitarias relacionadas 
con el Covid-19, es interesante desde una perspectiva procesal la Sentencia de 
la Audiencia Nacional de 31 de enero de 2022 (recurso derechos fundamen-
tales 8/2022) que tiene por objeto un recurso interpuesto contra un Acuerdo 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de 30 de septiem-
bre de 2020 que prevé la adopción de determinadas medidas por las Comu-
nidades Autónomas. Considera la Audiencia Nacional que un ciudadano 
carece de legitimación para recurrir este tipo de decisiones dado que “La 
declaración de actuaciones coordinadas obliga a las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, incluidas en dicha declaración, como lo establece el art. 65.2 de la 
ley 16/2003 pues “obliga a todas las partes incluidas en ella” pero no obliga 
directamente a los ciudadanos”.

Por último, una interesante Sentencia de la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, la Sentencia 363/2022, de 14 de octubre (Recurso de 
apelación 121/2022), considera que las ayudas otorgadas a empresas y perso-
nas trabajadores afectadas por los expedientes de regulación de empleo en el 
contexto de la pandemia deben ser consideradas fruto de la actividad econó-
mica y, en consecuencia, rendimientos del trabajo a los que les son aplicables 
los límites de inembargabilidad contemplados en el art. 607 de la LEC. Con 
esta sentencia se revoca el criterio contrario mantenido por los tres Juzgados 
de lo contencioso-administrativo de Santander.

5.  Finalmente, por lo que respecta a la conflictividad ordinaria haremos 
referencia a algunos pronunciamientos del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria que resultan especialmente interesantes.

Cantabria comparte con otras seis Comunidades Autónomas el conflicto 
con el Estado derivado de la prohibición de la caza del lobo al norte del río 
Duero tras su inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas por 
Orden TED/980/2021, de 20 de septiembre. En este sentido sigue pendiente 
de resolución en la Audiencia Nacional el recurso interpuesto tanto por di-
versas asociaciones de ganaderos como por el Gobierno de Cantabria contra 
esta Orden, habiéndose resuelto únicamente en sentido desestimatorio la 
medida cautelar de suspensión solicitada mediante Auto de la Audiencia Na-
cional de fecha de 13 de diciembre 2021. 

Ahora bien, la prohibición de captura o extracción impuesta por el Estado 
no es absoluta, dado que la Orden TED/980/2021 permite que las Comuni-
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dades Autónomas autorizacen capturas de lobos conforme a una serie de 
criterios que ella misma establece. 

En ejercicio de esta habilitación, la Dirección General de Biodiversidad, 
Medio Ambiente y Cambio Climático autorizó en el año 2022 el control po-
blacional del lobo, en número determinado de ejemplares y en determinados 
lugares. En concreto mediante diversas Resoluciones de la citada DG de fecha 
13 de junio de 2022 se autorizó la extracción, por agentes del medio natural, 
de cuatro ejemplares de lobo en la Hermandad de Campoo de Suso; dos en 
Polaciones y Tudanca; y cuatro en Ruente, Cabuérniga y Los Tojos y en la 
Mancomunidad Campoo-Cabuérniga. El plazo inicialmente vencía el 31 de 
agosto de 2022, pero posteriormente se amplió hasta el 30 de septiembre.

La Sala del Tribunal Superior de Justicia, en un primer momento, denegó 
las medidas cautelares de suspensión solicitadas por la ASOCIACION 
PARA LA CONSERVACION DEL LOBO IBERICO (ASCEL) al consi-
derar que no se daba el requisito del periculum in mora dado que las Resolu-
ciones recurridas condicionaban la acción de cazar a una segunda resolución 
posterior que se dictaría, en su caso, una vez se constatara por los Agentes del 
Medio Natural nuevos ataques de lobos al ganado en la zona. En este sentido 
se pronuncian los Autos de la Sala, todos ellos de fecha 29 de julio, núm. 
99/2022 (PO 249/2022); núm. 104/2022 (PO 250/2022); y 105/2022 (PO 
251/2022).

Posteriormente, en septiembre de 2022, se autorizó la extracción de tres 
ejemplares, uno en cada una de las zonas anteriormente indicadas, y la Sala 
entonces sí acordó su suspensión mediante Autos dictados en los procedi-
mientos 282, 283 y 287 de 2022, al considerar que los intereses de ASCEL se 
verían afectados de manera irreversible, irreparable y desproporcionada en 
caso de ejecutarse los actos recurridos, mientras que los perjuicios a los pro-
pietarios del ganado serían reparables. Entiende además la Sala que las medi-
das autonómicas se han adoptado sin demostrar que previamente se hayan 
aplicado adecuadamente medidas preventivas o de protección del ganado, sin 
acreditar, en fin, que no exista otra solución alternativa.

En ambos grupos de casos, tanto cuando se denegó inicialmente la medida 
cautelar, como cuando posteriormente se acordó, los Autos cuentan con vo-
tos particulares de distintos magistrados en cada caso que ponen de manifies-
to la dificultad interpretativa en esta materia.

Este año 2022 también ha seguido generando una intensa conflictividad el 
contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado para la 
realización de una actuación global integrada en el Hospital de Valdecilla, 
contrato que se celebró en enero de 2014, que tiene prevista una duración de 
20 años. Un reguero de procesos que, ante la falta de claridad del contrato, 
han dado lugar nuevamente a Sentencias de la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia sobre, entre otros extremos, a quién corresponde el abono de deter-
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minados costes del personal en los servicios que presta la empresa (STSJC 
núm. 41/2022, de 3 de febrero, PO 3/2021), la aplicación del sistema de revi-
sión de precios (SSTSJC núm. 49 y 44 de 2022, de 7 de febrero, Apelación 
173/21 y 175/2021); o la manera de abonar las facturas en relación con la 
determinación de las deducciones por fallos en la ejecución de las prestacio-
nes (STSJC núm. 126/2022, de 29 de marzo, Apelación 187/2021).

También en el ámbito contractual sanitario, pero sobre un aspecto bien 
diferente, presenta interés jurídico relevante la admisión por el Tribunal 
Supremo mediante Auto de 24 de febrero de 2022 (Recurso de Casación 
3604/2021) de un asunto en el que la cuestión a dilucidar es cuál debe consi-
derarse como momento de entrega en los contratos de suministro de dispo-
sitivos en hospitales, si el depósito del material o si el de su uso en los pacien-
tes, cuestión que tiene relevancia a efectos del traslado de las obligaciones de 
mantenimiento, el deber de pago por la Administración, así como el comien-
zo del plazo para computar intereses en caso de impago.

En cuestiones de personal, en el informe correspondiente al año 2021 dá-
bamos cuenta de los numerosos conflictos que estaba planteando en Canta-
bria la cuestión de si los años de interinidad de una persona, luego funcionaria 
de carrera, deben ser considerados a efectos del grado personal consolidado 
tras adquirir la condición de funcionaria de carrera. Los pronunciamientos 
de la Sala al respecto eran dispares en función de las circunstancias concretas 
de cada caso en particular, lo que impide formular una doctrina uniforme. En 
el año 2022 el Tribunal Supremo ha dictado finalmente sobre esta cuestión la 
Sentencia 540/2022, de 5 de mayo (Recurso de Casación 7304/2020) en la que 
concluye que en estos supuestos no es de aplicación la Directiva 1999/70/CE 
que prohíbe la discriminación de los trabajadores con contratos de duración 
determinada respecto de los trabajadores fijos, dado que estamos ahora ante 
un funcionario de carrera, personal estatutario fijo, lo que hace que no esté 
comprendido ni en el ámbito de aplicación personal de la Directiva ni en el 
del Acuerdo Marco de la misma.

Dos sentencias especialmente importantes en este año 2022 son las Senten-
cias del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (sala contencioso-adminis-
trativa) núms. 419 y 420 de 2022, de 17 de noviembre, por las que se anula el 
Decreto 76/2018, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.

Este espacio protegido ha dado lugar desde antes de su nacimiento hasta la 
actualidad a numerosos conflictos judiciales en todas las instancias posibles; 
desde el TJCE (Sentencia de 2 de agosto de 1993), pasando por la importante 
Sentencia del Tribunal Constitucional 195/1998, y, por supuesto, numerosas 
sentencias tanto del Tribunal Supremo y de la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. Las últimas dos sentencias son las que acabamos de citar 
que anula el Decreto que en el año 2018 vino a derogar el precedente Decreto 
34/1997, de 5 de mayo, que aprobó el PORN de este espacio.
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Las sentencias citadas estiman los recursos interpuestos por la asociación 
ecologista ARCA (Sentencia 419/2022) y por un particular propietario de un 
terreno en el parque (Sentencia 420/2022) y anulan la zonificación del PORN 
de 2018, lo que conlleva su total declaración de nulidad. 

En concreto la primera de las Sentencias, la 419/2022 es la que analiza en 
detalle la zonificación del PORN para concluir que en su elaboración no se 
han tenido en suficiente consideración los valores y recursos naturales dig-
nos de protección. Se basa para ello en gran medida en la pericial judicial 
practicada en la que se pone de manifiesto, según la sentencia, que la gran 
mayoría de los criterios seguidos en la zonificación del PORN son geomor-
fológicos y topográficos y solo en un pequeño porcentaje se han seguido 
criterios exclusivamente biológicos. Este hecho, afirma la sentencia, contra-
viene la razón de ser de las figuras de protección del espacio (Humedal Ram-
sar, zona ZEPA, ZEC y Parque Natural) que es la de procurar la protección 
de los valores biológicos y, en especial, los ornitológicos, extremos que nada 
tienen que ver con los valores geomorfológicos y matemáticos empleados 
para definir las unidades ambientales que, en algunos casos, pueden no tener 
en cuenta la realidad funcional de los ecosistemas presentes. 

Considera la sala, en definitiva, que muchos de los criterios empleados 
resultan ajenos a la consideración de los valores naturales, imposibilitando 
concluir si se produce la protección necesaria exigida por los textos interna-
cionales y nacionales que los regulan, lo que lleva a la anulación del Decreto 
76/2018, de 6 de septiembre.

La segunda Sentencia núm. 420/2022 asume el criterio de la primera y, en 
consecuencia, anula igualmente la disposición recurrida.

6.  Como se puede comprobar, la vida política e institucional de la Comu-
nidad Autónoma se ha desarrollado con normalidad, sin que exista una pecu-
liar conflictividad. La actividad legislativa este año 2022 ha sido relevante, 
pues se han aprobado leyes de trascendencia que actualizan la regulación en 
ámbitos relevantes como la Ordenación del Territorio y Urbanismo de Can-
tabria; las Entidades Locales Menores o la Regulación del Juego de Cantabria 
y que incluso, se proyectan sobre ámbitos antes no regulados como ocurre 
con la Ley de Cantabria 8/2022, de 27 de diciembre, de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Científica de Cantabria.

Por lo demás, se ha hecho referencia en estas líneas a algunos conflictos 
judicializados de trascendencia y proyección general, así como a los asuntos 
de interés autonómico más relevantes en el año 2022.





CASTILLA Y LEÓN

Juan María Bilbao Ubillos
Universidad de Valladolid

1.  Actividad político-institucional

Aludíamos en el informe del pasado año a la ruptura traumática del Go-
bierno de coalición formado al comienzo de la legislatura, que condujo a la 
disolución anticipada de las Cortes de Castilla y León (Decreto 2/2021, de 20 
de diciembre), la convocatoria de elecciones y el cese fulminante del vicepre-
sidente F. Igea y los tres consejeros de Ciudadanos. La competición electoral 
y la formación de un nuevo Gobierno van a marcar la agenda política. Pero 
fuera de los focos la sangría demográfica no cesa y lastra el futuro de esta 
Comunidad: Castilla y León perdió 10.499 habitantes en 2022. En 2021 fue-
ron de 11.779. Resta y sigue.

1.1.  Las elecciones del 13 de febrero de 2022

Son las primeras que se celebran sólo en Castilla y León, sin coincidir con 
las convocadas en otras Comunidades ni con las elecciones locales. Una cir-
cunstancia que explica que la participación se redujese en 12 puntos: 58,75% 
frente al 70,71% en 2019. Pero en realidad estas primeras elecciones en soli-
tario se plantearon desde el primer momento como un test para medir las 
fuerzas de las formaciones políticas que compiten en el tablero nacional, 
como una estación en la hoja de ruta que conducía a la Moncloa. La decisión 
de convocarlas se fraguó en Génova como una apuesta estratégica (certificar 
el cambio de ciclo en España) que nada tenía que ver con la vicisitudes de la 
política regional; la campaña contribuyó a dar visibilidad a la región, que se 
convirtió por unas semanas en el epicentro de la contienda política, pero se 
desarrolló en clave nacional y se habló poco de los problemas o necesidades 
de los castellanos y leoneses. Y en la lectura de los resultados se puso el acen-
to en el impacto que tendrían en la política nacional (en el precario liderazgo 
de Pablo Casado, por ejemplo).

El PP ganó las elecciones con el 31.4% de los sufragios (el mismo porcen-
taje que en 2019) y 31 procuradores (dos más de los que tenía, pero lejos de 
los 40 a los que aspiraban para replicar la arrolladora victoria de Ayuso en 
Madrid). El PSOE, que había sido la fuerza más votada en las anteriores elec-
ciones con 35 escaños, retrocede del 34,8% al 30% y se queda con 28 procu-
radores (7 menos), pese a vencer en las circunscripciones de Burgos, León, 
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Palencia y Valladolid. Su líder, Luis Tudanca, amagó con dimitir nada más 
concluir el escrutinio. Tampoco le fue bien a Unidas-Podemos, que no logra 
frenar su declive (llegó a tener 10 procuradores en 2015): obtiene práctica-
mente el mismo resultado (5% de los votos) que en 2019 y pierde uno de los 
dos escaños que tenía, pese a integrarse esta vez en la coalición IU, que en las 
anteriores presentó su propia candidatura cosechando un 2.3% de los sufra-
gios. Nada comparable en todo caso al desplome de Ciudadanos, que pasa de 
12 procuradores (con el 15% de los votos) a 1 (con el 4.5%). Una debacle. 
Sólo su líder, F. Igea, mantiene el escaño por Valladolid. 

Las candidaturas provinciales encuadradas en el movimiento de la España 
vaciada irrumpen con fuerza. ¡Soria Ya!, que se presentaba por primera vez 
con el aval de 20 años de actividad como plataforma ciudadana, arrasa en la 
capital de la provincia, donde supera la mitad de los votos, alcanza el 42,7% 
en la provincia y obtiene 3 escaños, mientras Unión del Pueblo Leonés 
(UPL), que aboga por la creación de una Comunidad Autónoma propia, 
vence también en la ciudad de León y con el 21,3% de los votos suma dos 
procuradores más al que ya tenía. Por Avila (XAV) incrementa también su 
porcentaje de voto (hasta el 16,7%) y conserva sin apuros el escaño que ob-
tuvo en 2019. Todo un aviso para navegantes: estas candidaturas provinciales 
se nutren de un voto de castigo que perjudica sobre todo a la izquierda, que 
ve muy mermada su representación global (35%). 

El claro triunfador es Vox, que triplica sus votos (214.668, un 17,6% de 
los emitidos) y con un candidato desconocido se convierte en tercera fuerza 
política con 13 procuradores, un salto espectacular, porque solo tenía uno 
(con el 5,5% de los votos). Con una implantación homogénea además, por-
que obtiene representación en 8 de las 9 provincias. 

ELECCIONES AUTONÓMICAS 13-2-2022: CASTILLA Y LEON
Resultados 2022 Variación 2022-2019 Procuradores

Participación 58,75 -11,96
% s/votantes 2022 2022-2019

81 =
PP 31,40 -0,14 31 +2
PSOE 30,02 -4,82 28 -7
Vox 17,64 +12,15 13 +12
Unidas-Podemos 
(Podemos-IU-AV)*

5,11 -2,14  1 -1

Ciudadanos (Cs) 4,50 -10,44  1 -11
UPL 4,28 +2,24  3 +2
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ELECCIONES AUTONÓMICAS 13-2-2022: CASTILLA Y LEON
Resultados 2022 Variación 2022-2019 Procuradores

Participación 58,75 -11,96
% s/votantes 2022 2022-2019

Soria-Ya 1,59 -  3 -
XAV-Por Avila 1,14 +0,45  1 =

*  En las elecciones de 2019, Izquierda Unida concurrió por separado formando parte de la coalición 
IU - ANTICAPITALISTAS - PCAS/TC – ALTER, que obtuvo un 2,29% de los sufragios y nin-
gún escaño.

Con los resultados en la mano no cabe duda de que la imprudente deci-
sión de adelantar las elecciones, inducida por el sesgo favorable de algunas 
encuestas internas, fue un error de cálculo de gran calibre. La mayoría abso-
luta -41 escaños- era un espejismo y tampoco se cumplieron las expectativas 
de una mayoría holgada para gobernar en solitario. Tras su victoria pírrica, el 
PP queda a merced de Vox. La operación diseñada en Madrid para desgastar 
a Sánchez y reforzar a Casado como alternativa fracasó estrepitosamente: la 
permuta de Cs (un socio fiable y cómodo) por Vox como pareja de baile no 
es precisamente un buen negocio. 

1.2.  La investidura del presidente de la Junta y la formación del Gobierno

Descartada la repetición de las elecciones, la aritmética no deja otra salida 
que negociar con un Vox crecido. Están condenados a entenderse, no hay 
geometría variable que valga, porque no salen las cuentas y los socialistas no 
contemplaron en ningún momento la posibilidad de una abstención para fa-
cilitar la investidura de Mañueco (no olvidan el pacto entre perdedores de 
2019). Vox tiene pues la llave de la gobernabilidad y accederá por primera vez 
a un Gobierno autonómico (ya durante la campaña había repetido que no 
darían gratis su apoyo al PP). La misma noche del 13-F Abascal reclamó pú-
blicamente la entrada en el próximo Ejecutivo. Y en las mismas condiciones 
que Cs. Con un escaño más, García Gallardo exigía el mismo trato: la vice-
presidencia, tres consejerías y la presidencia de las Cortes. Se rompe así, con 
la anuencia de la dirección nacional encabezada por Feijoo, el cordón sanita-
rio que aislaba a la ultraderecha y se normaliza la presencia de Vox al frente 
de las instituciones. Pese a las primeras declaraciones de los líderes del PP, 
que propugnaban un Gobierno monocolor en minoría con apoyo externo de 
Vox y rechazaban la opción de compartir el Gobierno.

Mañueco apelaba en esos días de resaca electoral a los principios innego-
ciables de su partido, como la igualdad entre hombres y mujeres y la integra-
ción europea. Pero no tuvo más remedio que ceder ante el órdago de Vox que 
amenazaba con no respaldar su investidura. Y lo hizo in extremis, porque el 
acuerdo se cerró el 10 de marzo, tan sólo 15 minutos antes de que comenzase 
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la sesión constitutiva del Pleno de las Cortes de la XI Legislatura. Vox consi-
gue la cuota de poder que venía exigiendo: la presidencia de las Cortes, la 
vicepresidencia de la Junta para su candidato García Gallardo y tres conseje-
rías aún por determinar. El documento firmado (11 “ejes de Gobierno” con 
32 “acciones”) se basa lógicamente en el programa del PP, pero incorpora 
algunas propuestas de Vox con una nítida carga ideológica, como la aproba-
ción de una Ley de Violencia Intrafamiliar para proteger a todas las víctimas 
(que no implica la derogación de la vigente Ley 13/2010 contra la Violencia 
de Género), el fomento de la educación “libre de adoctrinamiento ideológi-
co” o la “reducción significativa del gasto institucional superfluo”. No figura 
en cambio ninguna referencia al decreto sobre la memoria histórica de 2018 
que Vox pretendía suprimir, a la expulsión de los inmigrantes ilegales o al 
recorte en la financiación de sindicatos y partidos. En este terreno, el progra-
mático, renuncia pues a sus postulados más emblemáticos y espinosos de su 
agenda y son muy tímidas las concesiones arrancadas al socio mayoritario. El 
precio a pagar es asumible. Pero lo que realmente buscaba Vox es su homo-
logación como partido de gobierno, lavar su imagen de fuerza antisistema, y 
ese objetivo ya lo ha logrado: ya puede exhibir un piso piloto, un ensayo con 
fuego real del papel que pretende jugar en la escena política nacional. 

Tras la preceptiva ronda de consultas, el presidente de las Cortes propuso 
como candidato a la Presidencia de la Junta a Fernández Mañueco. El 11 de 
abril, 32 días después de la constitución de la Cámara, se celebró la sesión de 
investidura. En su discurso ante el Pleno, el candidato defendió la alianza 
“sin complejos” con Vox, un ejemplo de generosidad y responsabilidad (no 
acepta las “lecciones” ni los “sermones” de la oposición) y reiteró su com-
promiso irrenunciable en la lucha contra la violencia de género, que no se 
produce solo en el ámbito familiar. Mantendrá pues la ley y no dará un paso 
atrás en los derechos reconocidos. Pero la norma vigente es compatible con 
la aprobación de una nueva Ley de violencia intrafamiliar para proteger a 
todas las víctimas (las de la violencia de los hijos contra los padres, por ejem-
plo) en el entorno familiar. Confirmó su propósito de derogar el decreto de 
memoria histórica y su sustitución por una nueva normativa de “concordia” 
que evite la utilización de la historia para dividir a los españoles. Anunció 
otras iniciativas, como una Ley de Derechos de las Personas Mayores, para 
ampliar las prestaciones a las personas en situación de dependencia y puso 
especial énfasis en la “revolución fiscal” que pondrá en marcha en el curso de 
la legislatura, con una rebaja en el tramo autonómico del IRPF ya en 2022. Y 
dejó un recado a las formaciones provinciales: no admitirá chantajes, la cohe-
sión y la igualdad entre territorios es innegociable.

La sesión se reanudó con el correspondiente debate, que fue especialmente 
bronco. El portavoz del Grupo Socialista acusó al candidato de abrir la puerta 
del Ejecutivo a la extrema derecha cuando en Europa se la aísla y le advirtió 
que “pasará a la historia” por haber convertido a la región en el caballo de 
Troya de la ultraderecha. En la misma línea, el procurador de Unidas Pode-
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mos denunció el pacto de la “infamia” con Vox y los representantes de Soria 
Ya, UPL y Por Avila coincidieron en la falta de credibilidad de un candidato 
que no cumple lo que promete. Sometida la propuesta a votación, Mañueco 
fue investido presidente con 44 votos a favor (PP y Vox) y 37 en contra. 

1.2.  Actividad parlamentaria

El Parlamento que se conforma tras las elecciones del 13-F está más frag-
mentado, con 8 formaciones representadas y 5 grupos parlamentarios (Popu-
lar, Socialista, Vox, UPL-Soria Ya y Mixto). Fue elegido presidente Carlos 
Pollán, procurador de Vox por León, con los votos de su partido, que accede 
por primera vez a un cargo institucional de ese rango, y los del PP. En esta 
legislatura la Mesa estará compuesta además por dos procuradores del PP 
(vicepresidente 1º y secretaria 2ª), dos del PSOE (vicepresidenta 2ª y secreta-
rio 1º) y otro de Vox (secretaria 3ª). PP y Vox se repartieron las presidencias 
y vicepresidencias de las 11 comisiones legislativas, sin concesiones a la cor-
tesía parlamentaria, de modo que los socialistas tendrán que conformarse con 
las secretarías.

Una de las primeras medidas que tomó la nueva Mesa fue reducir la asig-
nación fija que perciben los grupos (de 3.850 a 2.890 euros mensuales), en 
cumplimiento del acuerdo programático que insta a recortar el gasto político 
superfluo. Pero lo hizo días después de que la propia Mesa acordara ratificar 
una subida del 4% en la retribución que percibirán los 19 procuradores con 
dedicación exclusiva (miembros de la Mesa y portavoces): 97.955 euros en 
total, bastante más que lo que cobran el presidente de la Junta o los conseje-
ros. El reajuste aprobado por la mayoría afecta de lleno al Grupo Mixto, que 
pasa a tener solo un portavoz a tiempo completo, cuando en anteriores legis-
laturas contaba con un portavoz adjunto, como el resto de los grupos. Uni-
das Podemos y Cs presentaron un recurso de amparo ante el Tribunal Cons-
titucional contra esa decisión. En este orden, hay que consignar también la 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de 12 de diciembre por la que se 
derogan dos resoluciones de 2020 que establecían normas para la emisión del 
voto telemático durante la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

En la sesión celebrada el 10 de mayo, el Pleno designó a los tres senadores 
que representarán a la Comunidad Autónoma de Castilla y León . En una 
votación conjunta (secreta y en urna) fueron elegidos Vidal Galicia y Javier 
Maroto, candidatos del Grupo Popular, y Francisco Díaz, por el Grupo so-
cialista. Se reprodujo la curiosa escena que ya se vivió en 2019, porque vota-
ron a favor de la lista los procuradores del PP y Vox, pero los socialistas 
volvieron a vetar a Maroto, ex-alcalde de Vitoria que se quedó sin escaño en 
las generales de aquel año y se empadronó sobre la marcha en la localidad 
segoviana de Sotosalbos para asegurarse un hueco en la política nacional. Y 
es que Castilla y León ha sido siempre una tierra acogedora para paracaidis-
tas de todos los colores. Para evitar posibles bloqueos, los dos grupos que 
conforman la mayoría registraron en julio su primera proposición de ley 
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conjunta para modificar el actual procedimiento de designación de los sena-
dores autonómicos (que la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 
56/2022 concibe más como una ratificación que como una elección), de modo 
que pueda votarse a cada candidato por separado (marcando la cruz el recua-
dro correspondiente en la papeleta). En todo caso, los candidatos se entende-
rán designados cualquiera que sea el número de votos que obtengan. Se abre 
también la posibilidad de que los senadores comparezcan de forma volunta-
ria ante la Comisión de Reglamento para informar sobre su actividad en la 
Cámara Alta. Dicha Proposición fue aprobada en el Pleno del 26 de octubre, 
con los 44 votos de PP y Vox.

Poco antes, el 7 de septiembre, el Pleno había tomado en consideración la 
Proposición de Ley de derechos y garantías de las personas al final de su vida, 
presentada por el Grupo Mixto, a instancia del procurador de Cs, F. Igea. 
Votó a favor el Grupo Popular porque se trataba de recuperar el proyecto 
presentado en la legislatura anterior en cumplimiento del programa del Go-
bierno de coalición PP-Cs. Su objetivo es garantizar el cumplimiento de la 
voluntad de los pacientes terminales en la toma de las decisiones que les afec-
ten y velar por el respeto a su dignidad durante ese proceso, lo que implica 
poder rechazar tratamientos (como las medidas de soporte vital). Recoge asi-
mismo la obligación del SACYL de atender a estos enfermos en habituación 
individual y prestar terapias paliativas (en el hospital o en el domicilio). El 
Pleno celebrado el 16 de diciembre rechazó, en cambio, la toma en conside-
ración de la Proposición de Ley de transparencia, acceso a la información 
pública y su reutilización presentada por el mismo procurador.

En este primer año de la legislatura, algunas iniciativas de Vox han inco-
modado al Grupo Popular, que ha tenido que hacer equilibrios en el alambre 
para marcar distancias con su socio, pero sin romper la cuerda. Me refiero, 
por ejemplo, a la PNL que instaba a la Junta a exigir al Gobierno de España 
la creación de un Plan Nacional de Soberanía Energética, a promover la de-
rogación de las leyes climáticas; a fomentar la inversión y actualización del 
parque de generación nuclear y a paralizar el desmantelamiento de las centra-
les térmicas. La resolución aprobada en el Pleno del día 7 de septiembre con 
los votos de PP y Vox descarta las reivindicaciones más extremas (que solo 
apoyó el grupo proponente) y se limita a reclamar como primer paso para 
recuperar la soberanía energética la paralización del desmantelamiento de las 
centrales térmicas en las que técnicamente sea posible la reconexión de nuevo 
a la red nacional. Algo parecido sucedió poco después, en el Pleno del 21 de 
septiembre con motivo del debate de otra PNL de Vox que instaba a realizar 
un estudio técnico que valorase la viabilidad de la reapertura de la central 
nuclear de Garoña y a cambiar el modelo energético nacional apostando por 
la energía nuclear. El texto de la resolución finalmente aprobada (enmendado 
por el PP) expresa la disposición favorable de las Cortes para que “si se pre-
senta un proyecto técnica y económicamente viable”, se pueda reabrir dicha 
central, insta a la Junta a elaborar un estudio sobre la idoneidad del valle de 
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Tobalina para albergar instalaciones de generación de energía nuclear y le 
pide al Gobierno de España que promueva la extensión de la vida útil de las 
centrales existentes garantizando su seguridad. En la misma dirección apunta 
la PNL presentada también por Vox y aprobada en el Pleno del 30 de no-
viembre que exigía al Gobierno la derogación de los preceptos de la Ley 
7/2021 de cambio climático y transición energética y toda normativa que 
impida la exploración y explotación de hidrocarburos y el aprovechamiento 
de yacimientos de minerales y le instaba a impulsar la explotación de los re-
cursos energéticos disponibles en Castilla y León. 

Estas iniciativas son un buen ejemplo de una mala práctica muy arraigada 
en los Parlamentos autonómicos que es el control parlamentario invertido o 
cruzado, en cuya virtud la mayoría parlamentaria dirige sus críticas no al Eje-
cutivo regional sino al Gobierno central cuando es de distinto signo político. 
Porque una cosa es reclamar el desarrollo del Corredor Atlántico, con el res-
paldo de todos los grupos, y otra aprobar resoluciones instando al Congreso 
o al Gobierno a retirar la proposición de ley que derogaba el delito de sedición 
o requerir al Gobierno de España y a los Grupos Socialista y Podemos en el 
Congreso a cumplir, acatar y respetar la Constitución (Pleno del 7 de septiem-
bre) o modificar la LO 10/2022 para que quienes cometan delitos sexuales 
tengan las mismas penas que antes de su aprobación (Pleno del 15 diciembre).

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León  para 2023, remitido a las Cortes a finales de octubre, 
se tramitó con celeridad y en el Pleno celebrado el 17 de noviembre ya se 
rechazaron las enmiendas a la totalidad de todos los grupos de la oposición. 
Se aprobó sin aceptar ninguna enmienda de esos grupos en el Pleno de los 
días 22 y 23 de diciembre. El Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Finan-
cieras y Administrativas (la “ley de acompañamiento” indispensable para la 
plena ejecución del Presupuesto) tendría que haber seguido el mismo trayec-
to, pero un error cometido por los responsables del Grupo Popular en el 
momento de la votación propició la aprobación de las 78 enmiendas formu-
ladas por los socialistas al dictamen previamente aprobado en Comisión y al 
tratarse de un error irreparable los procuradores de la mayoría se vieron obli-
gados a votar en contra del proyecto, que resultó rechazado. Para rescatar la 
iniciativa fallida, los Grupos Popular y Vox registraron 4 días después una 
Proposición de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, 
que la Mesa admitió a trámite en su reunión del 28 de diciembre. En esa mis-
ma reunión se acordó la apertura de un periodo extraordinario de sesiones 
durante el mes de enero de 2023 para su tramitación por el procedimiento de 
urgencia.

Nada más iniciarse la legislatura los procuradores de la oposición presen-
taron tres solicitudes de creación de comisiones de investigación. La primera 
de ellas sobre la gestión y las actuaciones realizadas en los centros de servi-
cios sociales de carácter residencial ante la pandemia de Covid-19, la segunda 
sobre el incendio forestal de la Sierra Paramera en la provincia de Ávila, que 
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calcinó en agosto de 2021 cerca de 22.000 hectáreas (el mayor incendio regis-
trado en Castilla y León y uno de los más devastadores en la historia de Es-
paña) y la tercera sobre el incendio ocurrido en la Sierra de la Culebra (Za-
mora) en junio de 2022, que se integraría en la anterior ampliando su objeto. 
Los Grupos Popular y Vox manifestaron su oposición y el Pleno de las Cor-
tes del 7 de septiembre acordó rechazar la creación de las tres comisiones. 

Pero lo cierto es que la política de la Junta en materia de prevención y 
extinción de incendios ha sido muy cuestionada. En julio compareció a peti-
ción propia ante la Comisión correspondiente el consejero de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio para informar sobre el incendio 
de la sierra de la Culebra. El propio presidente de la Junta compareció ante el 
Pleno el 4 de octubre para informar sobre la campaña de incendios forestales 
del año 2022. Y entretanto, en el Pleno del 7 de septiembre aprobó una reso-
lución, con motivo del debate de una PNL del Grupo Popular, que instaba a 
la Junta a revisar y mejorar el operativo de prevención y extinción de incen-
dios forestales, a reparar junto con el Gobierno central daños causados por 
los incendios forestales del año 2022 y a exigir al Gobierno de España el 
fortalecimiento de la colaboración en esta materia mediante la convocatoria 
de la Conferencia de presidentes.

En el capítulo relativo a las instituciones propias de la comunidad, hay 
que anotar el cese de Tomás Quintana como Procurador del Común al expi-
rar en octubre su mandato de 4 años. Continúa en el ejercicio sus funciones 
hasta el nombramiento de su sucesor (o su elección para un segundo manda-
to). Por una mayoría de 3/5 que sólo se alcanza con un acuerdo PP-PSOE 
que no parece posible, porque todos los puentes están rotos. Ese cese vino 
precedido de la renuncia de Ana Belén Casares al cargo de Adjunta al Procu-
rador y su sustitución por Alicia Carpintero. En el año 2022 la institución ha 
tramitado 8.055 nuevos expedientes, derivados de 1807 quejas, relacionadas 
sobre todo con la sanidad, la Administración local y el empleo público. Entre 
las 63 actuaciones de oficio, podemos destacar las relativas a la exclusión fi-
nanciera de las personas que residen en municipios rurales, las deficiencias de 
la atención pediátrica en el mundo rural; las ambulancias del servicio de 
transporte sanitario; la prestación de los servicios de asistencia a pequeños 
municipios por las Diputaciones Provinciales; la ocupación del espacio pú-
blico por terrazas de establecimientos hosteleros o la protección de la salud 
mental en los centros educativos. En mayo hizo público un informe Especial 
sobre Fondos Next Generation, rehabilitación del parque inmobiliario y fo-
mento de la eficiencia energética edificatoria en Castilla y León. Y en octubre 
se celebraron en León las XXXV Jornadas de Coordinación de Defensores 
del Pueblo, que giraron en torno a la prestación del servicio público de salud 
en el medio rural.

El Consejo de Cuentas celebró este año su vigésimo aniversario con la 
organización de diferentes actividades. En el marco de la conmemoración, su 
presidente, que compareció en ocho ocasiones en las Cortes para presentar 
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36 informes, reiteró una vez más la necesidad de reformar la Ley reguladora 
del Consejo para este pueda aprobar su propio plan anual de fiscalizaciones. 
Cerró el ejercicio 2022 con la aprobación de un total de 30, con una acepta-
ción de sus recomendaciones en torno al 75%. La Comisión de Economía y 
Hacienda aprobó en su sesión del 13 de junio el Plan Anual de Fiscalizacio-
nes propuesto por el Consejo para el ejercicio 2022. Este plan recoge 22 fis-
calizaciones procedentes del PAF 2021 y otras 23 nuevas, 4 por mandato le-
gal y 19 de carácter especial. En el ámbito local, se analizará el impacto en la 
situación económico-financiera de las entidades locales de la suspensión de 
las reglas fiscales o la contratación realizada por las Diputaciones provincia-
les. Por lo que respecta a la Administración autonómica, se examinarán, entre 
otros asuntos, la gestión del Programa Presupuestario Deuda Pública, la con-
tratación pública vinculada a la Covid-19, los beneficios fiscales de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León  en el ejercicio 2021 y las medidas anti-
fraude. Se prevé asimismo la fiscalización de la Gerencia Regional de Salud, 
con especial referencia a los pagos que se vienen realizando como consecuen-
cia del contrato del Hospital Universitario de Burgos. 

1.3. La actuación del Gobierno regional 

El presidente de la Junta, A. Fernández Mañueco, tomó posesión el 19 de 
abril y previa reestructuración de las consejerías (Decreto 1/2022), designó a 
los miembros del nuevo Gobierno, integrado por un vicepresidente, Juan 
García-Gallardo (Vox), y 10 consejeros. Siete de ellos, del PP: Jesús Julio 
Carnero (Presidencia), C.J. Fernández Carriedo (Economía y Hacienda y 
Portavoz), J.C. Suárez-Quiñones (Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio), Alejandro Vázquez (Sanidad), Isabel Blanco (Familia e Igual-
dad de Oportunidades), Rocío Lucas (Educación) y María González, la úni-
ca novedad en un elenco continuista, que se hace cargo de la Consejería de 
Movilidad y Transformación Digital. Y tres de Vox: Mariano Veganzones 
(Industria, Comercio y Empleo), Gerardo Dueñas (Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural) y Gonzalo Santonja (Cultura, Turismo y Deporte).

Es un Ejecutivo de 12 miembros (3 mujeres y 9 hombres), uno más que el 
anterior, lo que no casa muy bien con la consigna de Vox en favor de la auste-
ridad y la reducción del gasto político. El organigrama se completa con 9 vi-
ceconsejerías (Decreto 3/2022) y 99 altos cargos (6 más que en 2020). El repar-
to de responsabilidades sigue el patrón del gobierno de coalición con Cs: Vox 
gestionará tres departamentos y ostentará una vicepresidencia sin cartera que, 
a diferencia de la que ocuparon sus predecesores, carece de competencias y no 
preside la Comisión de secretarios generales (queda en la órbita de Presiden-
cia) ni asume la tarea de portavoz del Gobierno. Entre las funciones que le 
atribuye el Decreto 2/2022 del presidente de la Junta, cabe mencionar, además 
de la de suplir al presidente, la representación de la Junta en la Fundación 
Castilla y León, la atención a las víctimas del terrorismo y la coordinación de 
las relaciones con el Consejo Consultivo y el Procurador del Común. 
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El Gobierno echa a andar sin un presupuesto aprobado para el ejercicio 
2022 (se prorrogaron los de 2021). De hecho, el Gobierno en funciones tuvo 
que modificar las condiciones de esa prórroga (Decreto 4/2022) para afrontar 
los compromisos de gasto derivados de la guerra de Ucrania (como la aten-
ción a las necesidades de los civiles ucranianos desplazados temporalmente 
en la Comunidad). En su primera reunión, el Consejo de Gobierno aprobó 
un conjunto de medidas para hacer frente a la crisis provocada por la escalada 
de la inflación y los costes energéticos. Entre las iniciativas anunciadas desta-
ca la rebaja en el tramo autonómico del IRPF, las deducciones y ayudas al 
medio rural, una línea de financiación para inyectar liquidez a las estaciones 
de servicio, la bonificación del 95% en las licencias de caza y pesca, la ayuda 
de hasta 2.500 euros por bebé para fomentar la natalidad, y el incremento del 
15% de la cuantía de la Renta Garantizada de Ciudadanía.

Mediante un acuerdo adoptado el 13 de octubre la Junta fijó el límite de 
gasto no financiero para el ejercicio 2023 en 12.470 millones de euros, lo que 
supone un incremento del 13,6% respecto al del Presupuesto de 2021, una 
cifra compatible con la tasa de referencia del déficit de las Comunidades Au-
tónomas del 0,3% del PIB regional. Aunque persisten las circunstancias ex-
cepcionales que justifican la suspensión de las reglas fiscales un año más, no 
se renuncia a la estabilidad presupuestaria y los principios de austeridad, pru-
dencia y responsabilidad. Este límite fue aprobado por el Pleno de las Cortes 
celebrado el 26 de octubre con 44 votos a favor. 

En los primeros 7 meses de legislatura la cohabitación entre los dos socios 
no ha registrado demasiadas tensiones. Se hicieron muchas conjeturas sobre 
la estrategia que iba a seguir Vox en su estreno como partido con responsabi-
lidades de gobierno. Con el transcurso del tiempo la incógnita se va despe-
jando: parece que ha optado por un perfil pragmático y moderado, para ga-
nar respetabilidad institucional y blanquear su imagen radical. Se ha 
conformado con una política de gestos (sirva como ejemplo la creación de un 
Premio Castilla y León de Tauromaquia) y un lenguaje provocador (Gallar-
do y Veganzones han rivalizado en declaraciones estridentes) cuando el asun-
to podía servir de munición en su “guerra cultural”. Lo cierto es que no se ha 
aprobado de momento la anunciada “ley de violencia intrafamiliar” ni se ha 
derogado el Decreto 9/2018 que reconoce y amplía los derechos de “quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil” y tampoco Vox 
ha ganado ninguna batalla en su cruzada contra el “fanatismo climático”. 

Pero sí que ha habido alguna que otra escaramuza. La beligerancia de Vox 
con los sindicatos ha puesto fin a décadas de firme compromiso con el diálo-
go social. En las consejerías que gestiona no se cumplen los acuerdos ya sus-
critos entre los interlocutores sociales y se rechaza abiertamente esa herra-
mienta de concertación, que fue una seña de identidad de los Gobiernos de 
J.V. Herrera. Y ese desdén indisimulado molesta al PP, que sigue apostando 
por esa fórmula. Prueba de ello es su respaldo en el Pleno del 22 de junio a la 
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PNL presentada por el Grupo Socialista, que instaba a la Junta a “reconocer 
la trayectoria del diálogo social en Castilla y León, su marco jurídico actual 
y el acierto de su práctica institucional” y garantizar “un apoyo adecuado y 
efectivo a esta institución, así como a las organizaciones sindicales y empre-
sariales que forman parte de la misma, evitando ataques derivados de posi-
ciones ideológicas extremas que atentan contra la estabilidad del diálogo so-
cial”. Sólo Vox votó en contra.

El 15 de diciembre el Consejo de Gobierno aprobó la oferta de empleo 
público para el año 2022, que se eleva a 3.217 plazas; y una semana después, 
la convocatoria de los procesos selectivos extraordinarios para estabilizar a 
casi 6.000 profesionales del SACYL, una oferta sin precedentes en la historia 
nuestro sistema sanitario público.

2.  Produccion normativa

Ya hicimos referencia a la Ley 1/2022, de 27 de octubre, de modificación 
de la Ley 7/1987 por la que se regula el procedimiento de designación de se-
nadores representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León . La 
Ley 2/2022, de 1 de diciembre, de rebajas tributarias en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León  apuesta por una rebaja impositiva selectiva como 
fórmula para disminuir la presión fiscal que soportan familias, autónomos y 
empresas, afectadas por la pérdida de poder adquisitivo y la alta inflación. En 
concreto, se reduce en medio punto (del 9,5% al 9%) el tramo de la escala 
autonómica del IRPF para los primeros 12.450 euros declarados. Supone 
unos 35 euros por contribuyente, con efectos desde el 1 de enero de 2022. 
Con el fin de impulsar una fiscalidad diferenciada y favorable al mundo rural 
y fomentar la natalidad, incluye también un incremento de la cuantía deduci-
ble en el IRPF por nacimiento o adopción en función del número de hijos, de 
la que pueden beneficiarse los residentes en municipios de menos de 5.000 
habitantes. Y algunas medidas coyunturales en materia de transportes y ser-
vicios veterinarios.

La Ley 3/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León  para 2023 dota a la Junta de 13.809 
millones de euros (un 12,35% más que en 2021) para impulsar la actividad 
económica, asegurar la cohesión social y territorial y mantener unos servicios 
públicos de calidad. Se destinan a gasto social (sanidad, educación, familia, 
vivienda, ayudas a colectivos con dificultades específicas) 8 de cada 10 euros. 
Se reducen significativamente los impuestos a empresas y familias, con unos 
beneficios fiscales que aumentan un 60% y alcanzan los 600 millones de eu-
ros: la Junta deja de ingresar 515 millones por el Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones, se reservan 19,6 millones para la puesta en marcha del “cheque 
bebé” y se incluye como enmienda de última hora una desgravación en el 
IRPF para familias numerosas. La partidas destinadas a inversiones se elevan 
a 2.534 millones de euros, un 55,4% más que en 2021. Pero también es verdad 
que se disparan los fondos que llegan de Europa y los ingresos que entrega a 
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cuenta el Ministerio de Hacienda crecen un 20% respecto a 2021 (ascienden 
a 8.136 millones).

Como ya señalamos, el proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financie-
ras y Administrativas remitido por la Junta en octubre no llegó a aprobarse. 
Contenía una serie de medidas tributarias, financieras y de organización y ges-
tión administrativa, como el aumento de la deducción en el IRPF por alquiler, 
adquisición o rehabilitación de vivienda habitual por jóvenes en zonas rurales. 

En 2022 se dictaron cuatro Decretos-leyes. Mediante el primero de ellos, 
fechado el 20 de enero y convalidado por la Diputación Permanente el 3 de 
febrero, se aprobó el incremento (de entrada un 2%) de las retribuciones para 
el ejercicio 2022 en el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León . El Decreto-ley 2/2022, de 23 de junio, convalidado por el 
Pleno extraordinario del 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 
para la agilización de la gestión de los fondos europeos y el impulso de la ac-
tividad económica, es una norma “ómnibus” que modifica 17 leyes para agili-
zar y asegurar la efectiva ejecución de los fondos europeos (flexibilizando 
plazos y limitaciones en la convocatoria subvenciones y proyectos, por ejem-
plo), pero contiene asimismo una serie de medidas en materia de vivienda y de 
urbanismo, evaluación y sostenibilidad ambiental (como los criterios para la 
autorización de proyectos de energías renovables), política forestal, ahorro y 
eficiencia energética y servicios sociales (como el incremento de la Renta Ga-
rantizada de Ciudadanía).

Mediante el Decreto-ley 3/2022, de 20 de octubre, convalidado por el Ple-
no del 30 de noviembre, se modifica la regulación de la prestación económica 
frente a situaciones de deuda hipotecaria prevista en la Ley 4/2018, para am-
pliar el umbral de renta de los solicitantes hasta cuatro veces el IPREM y 
permitir así que un mayor número de personas y familias puedan acogerse a 
estas ayudas. Finalmente, el Decreto-ley 4/2022, de 27 de octubre, modificó el 
texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León y vol-
vió a actualizar las retribuciones de los empleados públicos para 2022 en apli-
cación de lo previsto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre. Expe-
rimentan un incremento adicional del 1,5%, con efectos desde el 1 de enero.

En el estrato infralegal, podemos destacar el Decreto 5/2022, de 11 de 
marzo, que crea el registro de profesionales sanitarios objetores de concien-
cia para la prestación de ayuda para morir; el Decreto 24/2022 de 16 de junio, 
que regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración; el 
Decreto 27/2022, de 23 de junio, que regula la modalidad de prestación de 
servicios en régimen de teletrabajo en la Administración de la Comunidad; el 
Decreto 34/2022, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el mapa de or-
denación del transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León; 
el Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, que regula los procedimientos de 
selección y nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar pues-
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tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, y se crean y regulan las bolsas de trabajo autonó-
micas para la provisión interina de dichos puestos; los Decretos 37, 38, 39 y 
40/2022, de 29 de septiembre, que establecen la ordenación y el currículo de 
la educación infantil, primaria, secundaria y el bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León ; y el Decreto 49/2022, de 22 de diciembre, que 
desarrolla la carrera profesional horizontal de los empleados públicos de la 
Administración autonómica, dando cumplimiento a lo dispuesto en Ley 
7/2019, que implantó dicha carrera. 

3.  Conflictividad

Mediante la Sentencia 99/2022, de 13 de julio, el Tribunal Constitucional 
estimó el recurso de inconstitucionalidad promovido por el presidente del 
Gobierno y declaró inconstitucionales y nulos por motivos competenciales 
varias disposiciones de la Ley 4/2021 de caza y gestión sostenible de los re-
cursos cinegéticos de Castilla y León que permitían la caza del lobo al norte 
del río Duero previa obtención de la autorización administrativa autonómica. 
Para la mayoría del Tribunal esa previsión infringe la normativa básica sobre 
medio ambiente que corresponde al Estado de acuerdo con el art. 149.1.23 
CE. Conviene recordar que la Orden TED/980/2021, dictada como norma 
con carácter básico el 20 de septiembre (con posterioridad a la ley impugna-
da), incluyó al lobo en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Pro-
tección Especial (LESRPE) en toda la península ibérica y resulta aplicable 
por tanto a las poblaciones de lobo situadas al norte del Duero. Se frustra así 
el intento de blindar la caza del lobo en Castilla y León. Los magistrados E. 
Arnaldo y C. Espejel sostienen en su Voto Particular conjunto que dicha 
orden ministerial no puede ser considerada ni formal ni materialmente como 
básica. Una precisión más sobre este recurso: en virtud del acuerdo alcanza-
do el 7 de abril por la Comisión de Cooperación entre la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley 4/2021, ambas 
partes habían considerado resueltas las discrepancias y concluida la contro-
versia planteada en lo referente a otros cinco preceptos de la Ley impugnada.

En febrero, la Sala de lo Contencioso-Administrativo (con sede en Valla-
dolid) del TSJCyL declaró nulo de pleno derecho el Decreto 10/2018 que 
había modificado un Decreto anterior que regulaba la conservación de las 
especies cinegéticas. Y lo hizo por dos motivos: porque en su elaboración el 
informe preceptivo del Consejo Regional de Medio Ambiente fue emitido 
cuando la composición del mismo había sido declarada ilegal por esa misma 
Sala y por vulneración del principio de transparencia ya que no se pusieron a 
disposición de los miembros del órgano asesor, antes de la reunión, los datos 
e informes científicos que servían de base al proyecto de decreto. Una sen-
tencia de la misma Sala, fechada el 6 de julio, estimó el recurso promovido 
por el sindicato CSIF y anuló el Decreto 10/2021 que aprobó el Plan Secto-
rial de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos, al 
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considerar que no hay ningún plazo para su aplicación, que no se dota de 
recursos adecuados a los servicios de extinción y no distingue entre bombe-
ros profesionales y voluntarios (no garantiza de hecho la presencia de bom-
beros profesionales en la prestación del servicio contra los incendios). Ade-
más, el plan se extralimita en cuestiones como la distribución de parques de 
bomberos, tipología, organización o estructura, que no son competencia de 
la Junta. 

Otra sentencia de dicha Sala, dictada el 28 de septiembre, estimó el recur-
so contra la resolución de la Consejería de Familia que denegó la solicitud de 
acceso a la información sobre la incidencia de la Covid-19 en centros residen-
ciales formulada por un medio digital y obligó a la Junta a facilitar los datos 
de las personas contagiadas y fallecidas en todas y cada una de las residencias, 
incluidas aquellas de las que no era titular la Administración regional. 

4.  Relaciones de cooperación

En el apartado de convenios con la Administración General del Estado y 
otras instituciones o entidades del Estado, podemos reseñar los suscritos por 
la Consejería de Cultura con varios ministerios para la conmemoración del 
VII Centenario de la catedral de Palencia (27/01) y el V Centenario de los 
Comuneros -El tiempo de la libertad- (22/03); el convenio entre MUFACE, 
el ISFAS y la MUGEJU y la Gerencia Regional de Salud para la prestación 
en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutualistas 
(08/02); el convenio entre el IMSERSO y la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León  para posibilitar la interoperabilidad de los sistemas de informa-
ción en materia de atención a la dependencia (19/07); el convenio entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León  para el desarrollo del marco de cooperación interadministrativa pre-
visto en la ley 39/2006 de promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia y para el establecimiento y financia-
ción del nivel de protección acordado para el ejercicio 2022 (26/10); el con-
venio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana y la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León  para la ejecución del Plan estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 (26/07); el convenio entre la Consejería 
de Movilidad y Transformación digital y RENFE sobre bonificación tarifaria 
en transporte ferroviario de viajeros residentes en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León  (02/12) o el convenio con el Ministerio de Justicia en ma-
teria de acceso a datos sanitarios de interés forense (19/10). A esta relación 
cabría añadir los convenios suscritos con el CGPJ y la Fiscalía General del 
Estado en materia de formación continua de Jueces y magistrados (27/07) y 
Fiscales (21/10) para el año 2022.

En el ámbito de la cooperación horizontal, destaca la Adenda al Convenio 
de colaboración entre las Comunidades de Madrid y Castilla y León “para la 
ejecución de una política conjunta en materia de transporte colectivo de via-



CASTILLA Y LEÓN 247

jeros, en relación con determinados municipios de las provincias de Ávila y 
Segovia”, que fue ratificada por el Pleno celebrado el 15 de diciembre y co-
municada a las Cortes Generales. Mediante esta Adenda se prorroga por 
otros 4 años el convenio suscrito en 2018 para reducir el precio del servicio 
de transporte a los ciudadanos que se desplazan con frecuencia entre las pro-
vincias de Ávila y Segovia y la de Madrid.





CASTILLA-LA MANCHA

Francisco Javier Díaz Revorio
Universidad de Castilla-La Mancha

1.  Introducción

En el año 2022, además de conmemorarse los 40 años del Estatuto de Au-
tonomía de Castilla-La Mancha, al fin la pandemia de Covid-19 ha ido pau-
latinamente debilitando su impacto y perdiendo protagonismo político, jurí-
dico e institucional, para dar paso a un período de mayor “normalidad”, 
manteniéndose siempre la estabilidad institucional, aunque cuanto más nos 
aproximábamos al final del año más se ha ido haciendo notoria la proximidad 
de las elecciones autonómicas de 2023. 

Desde luego, la dinámica parlamentaria e institucional no ha dejado de 
estar marcada por las diferencias entre el partido que ostenta la mayoría ab-
soluta y el mayoritario de la oposición; pero ello no ha impedido la aproba-
ción de algunas iniciativas por unanimidad. Y tampoco puede dejar de desta-
carse que el Gobierno autonómico, y en especial su presidente, no han tenido 
problema alguno en marcar todavía más las diferencias con el Gobierno cen-
tral en algunos aspectos clave, como la reforma de los delitos de sedición y 
malversación o la política fiscal, pero incluso también al desmarcarse de las 
críticas más intensas de su partido al líder de la oposición a nivel estatal. 

De alguna manera, Castilla-La Mancha parece destacarse por un “perfil 
propio” en algunos aspectos políticos e institucionales, y así es aquí donde 
hemos podido ver, por ejemplo, la aprobación por unanimidad de la llamada 
“ley LGTBI”, algo seguramente llamativo o imposible en otros lugares. Ade-
más de esta ley, cabe apuntar la trascendencia de la Ley de Aguas (sin embar-
go, inmediatamente reformada para suspender la aplicación del canon 
medioambiental que prevé) o la Ley de la Viña y del Vino, entre otras. 

También cabe destacar en esta introducción la puesta en funcionamiento 
de un nuevo órgano de control (o para mejor decir, recuperación de uno que 
ya existió), como es la Cámara de Cuentas. 

2.  Actividad político-institucional

2.1.  Consejo de Gobierno

El Gobierno monocolor apoyado por una sólida mayoría absoluta se ha 
mantenido sin cambios, ni en su estructura ni en su composición. Tan solo 
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cabría mencionar una asignación temporal de competencias al vicepresidente 
por razón de enfermedad, en virtud del Decreto 111/2022, de 11 de octubre, 
por el que se asignan temporalmente las funciones de consejero de Agricul-
tura, Agua y Desarrollo Rural al vicepresidente de la Junta de Comunidades 
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 13 de octubre). 

2.2.  Cortes de Castilla-La Mancha

El funcionamiento de la cámara parlamentaria se ha seguido caracterizan-
do en 2022 por la normalidad y la estabilidad derivada de una sólida mayoría 
absoluta del Grupo Socialista, no pocas veces aumentada con los votos de 
Ciudadanos, y en ocasiones convertida incluso en unanimidad gracias al apo-
yo del Grupo Popular; siendo estos tres los únicos grupos que componen esta 
cámara de 33 diputados, una de las más reducidas en número de diputados en 
todo el Estado, y sin duda la de menor número de diputados en relación con 
la población de la comunidad. Conviene apuntar que esta circunstancia, tan 
criticada en su momento, parece haber arraigado como característica de este 
parlamento, ya que no existen siquiera intentos o propuestas de reformarlo 
para su ampliación, que el presidente explícitamente no ha considerado ur-
gente durante este año 2022. 

Las relaciones entre los tres grupos parlamentarios se han caracterizado 
por un rechazo habitual de la cámara a las propuestas del PP, que a su vez 
suele oponerse a las propuestas del grupo mayoritario, el mayor entendi-
miento que este grupo ha tenido con Ciudadanos tampoco ha sido especial-
mente intenso en este año, aunque en todo caso no han faltado apoyos en 
determinadas iniciativas. 

Nos referiremos a la actividad legislativa en el apartado específico. Aquí 
podemos ofrecer los datos principales de la función de control, que han sido 
43 interpelaciones, 260 preguntas con respuesta oral ante el Pleno (sustancia-
das 81), 150 preguntas con respuesta escrita (contestadas 142), 1018 peticio-
nes de documentación (contestadas 1016). También se han presentado 17 
peticiones de comparecencia de miembros del Consejo de Gobierno ante el 
Pleno (sustanciadas 4), y 32 (presentadas y sustanciadas) ante las comisiones. 

En lo relativo a la función de orientación política, cabe destacar como es 
habitual la frecuencia de los debates generales (109 presentados, 56 sustan-
ciados), seguidos habitualmente de la aprobación de resoluciones, así como 
el dato de una sola Proposición No de Ley aprobada por el Pleno, entre  
24 presentadas. 

Conviene detenerse en la mención de algunas de las resoluciones sobre 
debates generales, ya que estas permiten no solo visualizar de forma muy 
nítida qué temas o problemas han tenido protagonismo en la Comunidad 
Autónoma, sino también conocer la línea en la que la mayoría de la cámara 
(o a veces la totalidad) se ha posicionado sobre esas cuestiones. Como se verá 
y cabe imaginar, la gran mayoría de esas resoluciones han sido aprobadas a 
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propuesta del Grupo Socialista, incluso en algunas ocasiones en las que el 
debate era propuesto por otros grupos. 

A título de muestra, podemos mencionar la Resolución del Pleno de las 
Cortes, propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el 
Debate General relativo a la repercusión en el sector de la ganadería de Cas-
tilla-La Mancha de las recientes declaraciones del ministro de Consumo en 
las que responsabiliza a dicho sector de perjudicar la salud de los ciudadanos 
(la propuesta de debate acumulaba iniciativas parlamentarias presentadas 
por el Grupo Parlamentario Ciudadanos y por el Grupo Parlamentario Po-
pular, Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 157, de 14 de 
enero); la Resolución del Pleno de las Cortes, propuesta por el Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación con Debate General relativo al impacto en la 
calidad de vida de los ciudadanos de Castilla-La Mancha ante el alza de los 
precios energéticos y de la inflación registrada en estos últimos meses (Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 159, de 21 de enero); la 
Resolución del Pleno de las Cortes propuesta por el Grupo Parlamentario 
Socialista, en relación al Debate General relativo a la situación de los Fondos 
Next Generation en Castilla-La Mancha y su estado de ejecución (Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 164, de 18 de febrero); la Re-
solución del Pleno de las Cortes, propuesta por el Grupo Parlamentario So-
cialista, en relación con el Debate General relativo a la decisión tomada por 
el Gobierno de España de abandonar la posición de neutralidad y el consen-
so de las resoluciones de Naciones Unidas respecto al Sáhara Occidental y 
alejado de las posiciones expuestas por los diferentes grupos políticos inclui-
dos en el “Intergrupo para el Sahara” creado en las Cortes de Castilla-La 
Mancha; o la Resolución propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, 
en relación con el Debate General relativo a la inmediata y necesaria bajada 
de impuestos en Castilla-La Mancha y en España (ambas en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 173, de 1 de abril); la propuesta 
por el Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el Debate General 
sobre el estado de la sanidad de Castilla-La Mancha y la gestión sociosanita-
ria del Gobierno de Castilla-La Mancha desde el inicio de la pandemia de la 
Covid-19 hasta la actualidad (acumulan iniciativas parlamentarias presenta-
das por el Grupo Parlamentario Ciudadanos por el Grupo Parlamentario 
Popular, Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 193, de 8 de 
julio); la propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el 
Debate General relativo a la adopción urgente de medidas para la evitación y 
prevención de la ocupación ilegal (Boletín Oficial de las Cortes de Casti-
lla-La Mancha nº 198, de 9 de septiembre); o la Resolución propuesta por el 
Grupo Parlamentario Socialista en relación con el Debate General relativo a 
las declaraciones en pandemia del presidente de Castilla-La Mancha, don 
Emiliano García-Page, relacionadas con los independentistas, y su repercu-
sión para nuestra región (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Man-
cha nº 217, de 27 de diciembre). 
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La única proposición no de ley ante el Pleno aprobada ha sido la relativa 
a mejora del tratamiento y prevención de los Trastornos de Conducta Ali-
menticia (TCA), presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista, Popu-
lar y Ciudadanos (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 
175, de 8 de abril). 

Como es habitual, hay que destacar también el debate sobre la orientación 
política general del Consejo de Gobierno, conocido como “debate sobre el 
estado de la región”, y que tuvo lugar en el Pleno los días 4 y 5 de octubre de 
2022 (Diario de Sesiones de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 84). El aspec-
to que más fue destacado de este debate fue el anuncio del presidente de llevar 
a cabo deducciones fiscales que según el presidente afectarán al 88% de la po-
blación, aunque la oposición las consideró “escasas” (por ejemplo, La Tribuna, 
5 y 6 de octubre de 2022). Desde la perspectiva de las resoluciones, de acuerdo 
con el Reglamento cada grupo puede presentar siete propuestas, que suelen 
acumular pronunciamientos sobre las más variadas cuestiones. En este caso 
fueron aprobadas exclusivamente las siete presentadas por el Grupo Socialista 
(Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 202, de 6 de octubre). 

2.3.  Consejo Consultivo 

Hay que registrar un cambio en su composición, debido a la renuncia del 
consejero Fernando Andújar, quien pasaría a presidir la Cámara de Cuentas. 
Para su sustitución el Consejo de Gobierno nombró a José Miguel Mendiola 
García, mediante Decreto 48/2022, de 7 de junio (Diario Oficial de Casti-
lla-La Mancha de 9 de junio).

Por lo demás, el Consejo ha desarrollado sus funciones con normalidad, 
habiendo recibido 399 consultas y emitido un total de 353 dictámenes, de los 
cuales 59 se han referido a reglamentos y disposiciones de carácter general; 
279 han versado sobre actos administrativos (destacando siempre los relati-
vos a responsabilidad patrimonial), 14 sobre urbanismo y uno solo ha recaí-
do sobre un convenio. 

2.4.  Cámara de Cuentas

Como se recogió en el informe correspondiente al año 2021, esta institu-
ción ha sido creada por ley en diciembre de ese año (o, por mejor decir, “re-
cuperada”, ya que había existido con el nombre de Sindicatura de Cuentas 
hasta su supresión en la legislatura 2011-2015). 

Durante el año 2022 se ha llevado a cabo la efectiva constitución de este 
órgano fiscalizador, con el nombramiento como presidente de Fernando An-
dújar Hernández (Resolución del presidente de las Cortes de 03/06/2022, 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 6 de junio), como secretaria general 
de Milagros Ortega Muñoz (Resolución de la Cámara de 07/07/2022, Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de 11 de julio) y como auditores de Tomás 
Hervás Lorite (Resolución de la Cámara de 07/07/2022, Diario Oficial de 
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Castilla-La Mancha de 11 de julio), Alicia Martínez Rubio (Resolución de 
05/09/2022, Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 12 de septiembre), y 
Pedro García Iniesta (Resolución de 05/09/2022, Diario Oficial de Casti-
lla-La Mancha de 12 de septiembre). De este modo ha podido comenzar a 
ejercer sus funciones con normalidad. 

3.  Actividad normativa

En el año 2022 se han aprobado 9 leyes, una más que en el año 2021, y algo 
menos, aunque no muy lejos de los años anteriores de esta legislatura. 

Las leyes aprobadas han sido las siguientes: 

Ley 1/2022, de 14 de enero, de Medidas Tributarias y Administrativas de 
Castilla-La Mancha

Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha

Ley 3/2022, de 18 de marzo, por la que se modifica parcialmente el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre

Ley 4/2022, de 22 de abril, por la que se suspende la aplicación del Canon 
Medioambiental del Agua previsto en la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de 
Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en 
Castilla-La Mancha

Ley 6/2022, de 29 de julio, de la Viña y del Vino de Castilla-La Mancha

Ley 7/2022, de 29 de julio, de Medidas para la Agilización Administrativa 
de los Proyectos de Energías Renovables en Castilla-La Mancha

Ley 8/2022, de 4 de noviembre, por la que se modifica la Ley 5/1986, de 
23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha

Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023

A continuación, realizaremos un breve comentario de algunos aspectos 
relevantes de las leyes de mayor interés. La Ley 1/2022, de 14 de enero, de 
Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha contiene algu-
nos de los aspectos más típicos de las llamadas “leyes de acompañamiento”, 
en particular la modificación de algunos aspectos de determinados tributos 
propios y cedidos, con modificación de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, 
de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributa-
rias y de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Cas-
tilla-La Mancha, además de las medidas para un funcionamiento más eficien-
te de la Administración regional. 
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De gran trascendencia es la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, cuyo antecedente legislativo 
es la Ley 12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de 
Castilla-La Mancha, que ahora queda derogada, al igual que la Ley 6/2009, 
de 17 de diciembre, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha. La nueva ley pretende llevar a cabo una regulación amplia de la ma-
teria, cuya trascendencia en la comunidad parece casi imposible exagerar. La 
Exposición de Motivos proclama el objetivo de “garantizar a su ciudadanía el 
acceso sostenible al agua potable en cantidad y calidad suficiente, y a asegurar 
que el agua utilizada es devuelta al medio receptor en condiciones adecuadas 
que respeten el medio ambiente y la biodiversidad”, que puede resumirse con 
las ideas de cantidad, calidad y sostenibilidad, para cuyo logro es necesario 
disponer de infraestructuras eficaces y eficientes. Con este fin se aprueba una 
regulación de 118 artículos divididos en 7 títulos además del preliminar, que 
se dedican al régimen de competencias y organización administrativa, a la 
planificación, a las normas esenciales para la prestación del servicio, a las 
obras y contratación, régimen económico-financiero, normas adicionales de 
protección ambiental, y por último, al régimen sancionador, todo ello ade-
más de las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales, así 
como cuatro anexos. La Ley declara de interés regional de la Comunidad 
Autónoma las infraestructuras hidráulicas promovidas por la Junta de Co-
munidades, correspondientes al abastecimiento en alta de agua y a la depura-
ción de aguas residuales, así como las infraestructuras de reutilización de 
aguas residuales regeneradas. No es posible en este comentario realizar un 
análisis más detenido, pero sí enfatizar su trascendencia. De acuerdo con la 
normativa europea, la ley preveía un canon medioambiental al uso del agua, 
ya que Castilla-La Mancha era una de las pocas comunidades autónomas que 
todavía no lo había incorporado a su legislación; pero este aspecto ha sido 
muy prontamente suspendido. 

En efecto, la Ley 4/2022, de 22 de abril, por la que se suspende la aplica-
ción del Canon Medioambiental del Agua previsto en la Ley 2/2022, de 18 de 
febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, lleva 
a cabo una suspensión, en todos sus efectos, las disposiciones de los capítulos 
II y III del Título V de la Ley 2/2022. Dicha suspensión se justifica por el 
cambio de contexto económico derivado de la invasión de Ucrania por Rusia. 

Por su parte, la Ley 3/2022, de 18 de marzo, por la que se modifica par-
cialmente el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, se limita a 
introducir en esta norma alguna modificación que ya había sido aprobada 
por la Ley 10/2019, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2020, pero que ha sido 
declarada inconstitucional por Sentencia del Tribunal Constitucional 16/2022, 
de 8 de febrero, a la que más tarde nos referiremos. La reforma se justifica 
porque el motivo de la inconstitucionalidad era precisamente que los conte-
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nidos de esa modificación exceden del que es propio de una ley presupuesta-
ria, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional.

De gran trascendencia es la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Se-
xual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que, tras la aceptación de 
algunas enmiendas del PP y Ciudadanos, ha sido aprobada por unanimidad 
en la cámara regional. Se trata de una amplia regulación compuesta por 66 
artículos, más las disposiciones adicionales, derogatoria y finales. Su objeti-
vo, explicitado en la Exposición de Motivos, es “la consolidación y amplia-
ción de los derechos de personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales o 
trans e intersexuales, y la adopción de medidas concretas mediante la puesta 
en marcha de políticas públicas que garanticen el libre desarrollo de la perso-
nalidad, evitando situaciones de discriminación y violencia”. El texto se es-
tructura en un Título Preliminar y cinco títulos, dedicados respectivamente a 
la igualdad de trato, de oportunidades y no discriminación; a las atribucio-
nes, organización y gestión de las políticas públicas en la materia; a las pro-
pias políticas públicas para promover la igualdad en la diversidad de las per-
sonas LGTBI (incluyendo medidas en los ámbitos de bienestar social; 
familiar; salud; educativo; cultura, ocio y deporte; empleo, empresas y turis-
mo, migraciones y cooperación internacional al desarrollo; comunicación e 
información; protección ciudadana; y ámbito rural); a las medidas para ga-
rantizar la igualdad de las personas LGTBI; y al régimen sancionador. Entre 
las previsiones concretas, y a título de muestra, cabe citar la prohibición ex-
presa de terapias de conversión, aversión o contracondicionamiento que bus-
quen modificar y patologizar la orientación sexual, la identidad sexual, el 
desarrollo sexual o la expresión de género de las personas LGTBI; la regula-
ción del consentimiento en los tratamientos sanitarios y la adecuación de la 
documentación a la diversidad sexual de las personas; o las relativas a los 
programas y contenidos educativos y las actuaciones de los centros educati-
vos, con el fin de que estos promuevan la igualdad y no discriminación a las 
personas LGTBI. Frente a las polémicas que han acompañado a la tramita-
ción de la legislación estatal en la materia, es positivamente llamativo el con-
senso conseguido en la comunidad.

Por su parte, la Ley 6/2022, de 29 de julio, de la Viña y del Vino de Casti-
lla-La Mancha, sustituye a la anterior legislación del año 2003, actualizándola 
y adecuándola a la normativa europea, para ofrecer una regulación global de 
este sector, tan importante en la región. Se compone de 60 artículos, más las 
disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales, que se estructu-
ran en siete títulos, dedicados respectivamente a la viña; al control en materia 
de viticultura; al vino; a la calidad de los vinos; al control y la trazabilidad; al 
fomento vitivinícola y la vertebración del sector; y al régimen sancionador. 

La Ley 7/2022, de 29 de julio, Medidas para la Agilización Administrativa 
de los Proyectos de Energías Renovables en Castilla-La Mancha, procede 
esencialmente a modificar la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Am-
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biental de Castilla-La Mancha y otras normas autonómicas, para adecuarlas 
a las previsiones del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, que contiene en 
su capítulo III medidas con vigencia temporal para la agilización de los pro-
yectos de energías renovables con la finalidad de acelerar la descarbonización 
y reducir la dependencia energética.

La Ley 8/2022, de 4 de noviembre, por la que se modifica la Ley 5/1986, 
de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha, se limita a adaptar la 
legislación autonómica a la reciente modificación de la legislación electoral 
general llevada a cabo por Ley Orgánica 12/2022, de 30 de septiembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, para la regulación del ejercicio del voto por los españoles que viven 
en el extranjero, en lo relativo a la eliminación del llamado “voto rogado”.

Por último, la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023 incluye el con-
tenido habitual de este tipo de leyes de vigencia anual, aprobando en general 
créditos por importe de 12.431.575.550,00 euros, lo que supone unos 158 
millones más que los presupuestos del año anterior, es decir, un incremento 
próximo al 1,27%.

También cabe mencionar algunos decretos de especial trascendencia, 
como el Decreto 15/2022, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de aplicación de la Ley 3/2015, de 5 de marzo, de Caza de Casti-
lla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 2 de marzo); el De-
creto 14/2022, de 1 de marzo, por el que se crea y regulan las funciones, 
composición y funcionamiento del Comité de Bioética de Castilla-La Man-
cha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 11 de marzo); el Decreto 
98/2022, de 6 septiembre, de medidas de agilización de los procesos selecti-
vos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 12 de septiembre), o los decretos 
que aprueban los currículos de todos los niveles educativos para adaptarlos a 
la LOMLOE y la nueva normativa básica estatal (todos ellos el en Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha de 14 de julio). 

4.  Relaciones de colaboración y conflicto

En el ámbito de la conflictividad constitucional (en sentido amplio) hay 
que hacer referencia a la Sentencia del Tribunal Constitucional 16/2022, de 8 
de febrero, que resuelve un recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 
cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular contra el apartado 
quinto de la disposición final cuarta de la Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha 10/2019, de 20 de diciembre, de presupuestos generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2020. La mencionada ley daba 
nueva redacción al art. 75.2 c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
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Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de no-
viembre, y suprimía su anterior segundo párrafo, el cual, en el caso de sub-
venciones concedidas de forma directa por acreditarse razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública obligaba al Gobierno regional a informar 
periódicamente al Parlamento autonómico. El Tribunal recuerda su doctrina 
sobre los límites del contenido de las leyes presupuestarias, lo cual, aplicán-
dolo al caso, conduce a declarar la inconstitucionalidad del precepto refor-
mado. Sin embargo, como ya se ha mencionado, durante el mismo año 2022 
se ha procedido a una reforma similar de la Ley de Hacienda, pero a través de 
una ley ordinaria. 

Por lo demás, en las relaciones con el Estado, desde una perspectiva insti-
tucional, se ha mantenido la normalidad y la total corrección, y ello con in-
dependencia de que la pertenencia de ambos presidentes al mismo partido 
político no ha impedido con frecuencia los posicionamientos del presidente 
autonómico en un sentido discrepante con determinadas medidas o políticas 
del Gobierno estatal, en especial en lo relativo a la reforma de la malversación 
y la supresión del delito de sedición, contra los que fue especialmente con-
tundente (La Tribuna, 14 de diciembre de 2022). Todo ello no ha impedido 
que la Comunidad Autónoma se haya mostrado razonablemente satisfecha 
con las posturas del Gobierno central relativas al agua y al trasvase Tajo-Se-
gura, que probablemente conllevarán una reducción muy significativa de la 
cantidad de agua trasvasada. 

Por último, en lo relativo a la relación con tras comunidades autónomas, 
hay que apuntar el convenio con la Comunidad Autónoma de Madrid para 
la renovación de la utilización de los títulos de abono transportes del Con-
sorcio Regional de Transportes de Madrid en los desplazamientos entre am-
bas Comunidades, que el Pleno de las Cortes aprobó en julio (Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla-La Mancha nº 196, de 29 de julio). 





CATALUÑA

Joaquín Tornos Mas
Universitat de Barcelona

1.  Avances en el diálogo con el Estado y tensiones dentro del gobierno de 
coalición, que llevan a su fractura

En la crónica del año 2021 se daba cuenta de la compleja formación del 
nuevo gobierno de coalición, de la reducción de la tensión con el gobierno 
del Estado tras los indultos y la creación de la mesa de diálogo y se afirmaba 
que ello “parece apuntar a un cambio del marco general de las relaciones 
entre el Estado y la Generalitat y a una mayor preocupación del gobierno 
autonómico por la gestión del autogobierno”. También se hacía mención a 
las tensiones internas dentro del gobierno entre ERC y JuntsxCat.

El año 2022 ha confirmado la rebaja de tensión con el gobierno del Esta-
do, la continuidad de la mesa del diálogo y su traducción en algunos acuerdos 
importantes, pero también se ha asistido al aumento de la tensión interna 
dentro del gobierno catalán, lo que llevó a la fractura de la coalición. Tensión 
en buena medida debida por la posición diversa en relación a la mesa del diá-
logo y a las relaciones con el gobierno del Estado.

La tercera reunión de la mesa de diálogo celebrada el 27 de julio se cerró 
con cuatro acuerdos: activar reformas legislativas, salvaguarda de la legali-
dad, blindar la nueva ley del catalán en la escuela e impulsar el catalán en el 
Senado y la Eurocámara. 

Los dos primeros acuerdos se expresan con frases ambiguas que encierran 
no obstante contenidos importantes. La activación de reformas legislativas se 
refería de modo principal a reformas en el código penal que incidieran en la 
situación de los procesados por la organización del referéndum sobre la in-
dependencia de Cataluña. Este acuerdo se ha traducido en la reforma del 
código penal, del que desaparece el delito de sedición, que pasa a llamarse 
“desórdenes públicos agravados” (con una pena de tres a cinco años de pri-
sión e inhabilitación de seis a ocho años) y la modificación del delito de mal-
versación, del que se diferencia los casos en los que no ha existido apropia-
ción de fondos públicos, creándose un nuevo delito por enriquecimiento 
injusto. La reforma, que se aprobó con 140 votos a favor y 118 en contra y 
tres abstenciones, se publicó en el BOE de 23 de diciembre y entró en vigor 
el 4 de enero de 2023. 
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La tramitación de esta reforma, que se ha llevado a cabo con urgencia, ha 
estado sometida a una fuerte tensión política y mediática. Se ha acusado al 
gobierno del Estado de traicionar a España, de modificar el código penal se-
gún los intereses de golpistas y de los que quieren destruir España, con el 
único fin de mantenerse en el poder con los votos independentistas de ERC 
y Bildu. El gobierno del Estado defiende la reforma justificando la necesidad 
de adecuar los tipos penales a la realidad y al derecho de otros Estados euro-
peos, y a la voluntad de rebajar la tensión dentro de Cataluña, gracias a lo 
cual la situación social es mucho mejor hoy que en el año 2017. Al mismo 
tiempo, se logran acuerdos para aprobar los presupuestos generales del Esta-
do con los votos de ERC, y el PSC se ofrece a apoyar los presupuestos de la 
Generalitat (acuerdo no cerrado al finalizar el año). 

El acuerdo relativo a salvaguardar la legalidad parece incluir la renuncia a 
la vía unilateral para lograr la independencia, aunque no está claramente ex-
presado. Al final del año ERC volvió a plantear la necesidad de un referén-
dum, si bien lo proponía por la vía de un acuerdo y en su caso previa refor-
ma constitucional. 

El acuerdo sobre el tema de la lengua lo trataremos más adelante. 

Los problemas con el gobierno del Estado no desparecieron, y tuvieron 
episodios de especial intensidad. Uno de ellos fue la sentencia sobre el uso del 
catalán en las aulas, que acabamos de citar, pero seguramente la mayor tensión 
se produjo cuando se hizo público el espionaje a políticos independentistas 
catalanes por la organización PEGASUS. 

Según el centro de investigación The Citizen Lab se habían llevado a cabo 
actos de espionaje contra políticos independentistas catalanes utilizando la 
organización privada PEGASUS. La cuestión era conocer quién había sido 
espiado, quien había pagado y ordenado el espionaje y con qué objetivo. En 
particular, cuál había sido la implicación del CNI en estas actuaciones. 

El gobierno central anunció que se llevaría acabo un control interno del 
CNI, se cesó a su directora y se llevó la cuestión a la comisión de secretos 
oficiales. Actuaciones que no dieron satisfacción a las demandas de mayor 
transparencia e información reclamadas desde Cataluña. 

Las tensiones dentro del gobierno de coalición estuvieron presentes desde 
el momento de su constitución, ya que ERC y JuntsxCat luchan por la hege-
monía dentro del bloque independentista. Esta tensión se fue agravando a lo 
largo del año 2022. Con carácter general se manifiesta una discrepancia de 
fondo sobre la estrategia independentista. ERC apuesta por la vía del diálogo 
dentro de la mesa de negociación, estrategia que no comparte JuntsxCat, que 
defiende la confrontación con el Estado y la oposición a todo acuerdo con el 
gobierno central, oponiéndose por ello a dar apoyo a los presupuestos. Otros 
episodios agravan la tensión. Así, cuando ERC vota a favor del cese de Laura 
Borrás como presidenta del Parlamento al haberse abierto juicio oral contra 
la misma por un presunto delito de prevaricación. 
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La tensión explota cuando en un pleno parlamentario, el 28 de septiem-
bre, JuntsxCat propone que el presidente Sr. Aragonés se someta a una cues-
tión de confianza del Parlamento, acusándolo de no estar cumpliendo el pro-
grama del Gobierno y la hoja de ruta independentista. El presidente 
interpretó la propuesta como una grave deslealtad y recriminó al vicepresi-
dente Sr. Puigneró, de JuntsxCat, por no haberle advertido de esta petición, 
razón por la cual lo cesa como vicepresidente. Ante este hecho, JuntsxCat, 
dividido internamente sobre lo que se debía hacer, decide someter a sus bases 
la continuación dentro del Gobierno. Las bases acuerdan la salida del gobier-
no (55,73% a favor de salir, 42,39% a favor de continuar y 1,88% en blanco). 
El 7 de octubre JuntsxCat rompe la coalición y pasa a la oposición. Como 
consecuencia siete consellers abandonan el Gobierno. El presidente Arago-
nés, cuyo gobierno se ha quedado con el apoyo de 33 diputados, reacciona 
rápidamente y nombra siete nuevos consellers y conselleres, incorporando 
personas relevantes vinculadas a otras fuerzas políticas. Así, nombra conse-
ller de derechos sociales a Carles Campuzano, antiguo diputado y militante 
de CDC, Joaquim Nadal conseller de Universidades, antiguo militante y di-
putado del PSC, y a Gemma Ubasart, consellera de Justicia, antigua militan-
te y diputada de Podem. 

La confrontación con JuntsxCat se agrava. Este partido se niega en princi-
pio a aprobar los presupuestos (que de hecho habían elaborado), lo que fuerza 
a ERC a buscar el apoyo de otros partidos, lo que como hemos dicho no se 
logra antes de finalizar el año y fuerza a tener que aprobar un Decreto-ley, el 
15/2022 de 20 de diciembre, de necesidades financieras del sector público en 
prórroga presupuestaria. Por otro lado la confrontación llega a la calle, con los 
abucheos a los miembros del gobierno en los actos conmemorativos de los 
cinco años del referéndum del primero de octubre. Esta tensión en la calle ya 
se había manifestado en la celebración de la diada del 11 de septiembre. 

Las divergencias entre ERC y JuntsxCat se trasladan también a las principales 
asociaciones independentistas. Mientras Omnium apuesta por una estrategia 
conjunta y abrir un nuevo ciclo, la ANC defienda abiertamente la vía de la con-
frontación y la unilateralidad. El presidente de Omnium, Sr. Antich, fue abu-
cheado en los actos de celebración del quinto aniversario del primero de octubre. 

2.  El conflicto sobre el uso de la lengua catalana en las aulas. 

En la crónica del año anterior ya dimos cuenta del conflicto jurídico plan-
teado en torno al uso del castellano en las escuelas. Hay que recordar que el 
16 de diciembre de 2020 el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña dictó 
una sentencia en la que establecía que en las escuelas se debía garantizar un 
mínimo de uso del 25% de la lengua castellana como lengua vehicular. Recu-
rrida en casación la sentencia el recurso se inadmitió por Auto de 23 de no-
viembre de 2021. En el año 2022 el problema se ha trasladado a la ejecución 
de la sentencia de 2020. Ante la inactividad del gobierno catalán para ejecutar 
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la sentencia, la Asociación por una escuela bilingüe requirió al Tribunal Supe-
rior de Justicia para que la llevara a efecto. 

El Tribunal Superior de Justicia dictó un auto , el 9 de mayo, sobre la eje-
cución inmediata de su sentencia, con el fin de garantizar que todos los alum-
nos/as reciben de forma efectiva e inmediata la enseñanza mediante la utili-
zación vehicular normal de las dos lenguas oficiales en los porcentajes que se 
determinen que no podrán ser inferiores al 25% en uno u otro caso. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la sentencia se llegó a un acuerdo 
entre los partidos políticos ERC, PSC, En Comú Podem, e inicialmente 
JuntsxCat , para redactar un Decreto-ley que respetara la voluntad de la sen-
tencia. Se aprobó así el Decreto-ley/Ley 8/2022. Estas normas tenían en 
principio el aval del gobierno del Estado, pues como hemos apuntado, este 
tema se abordó en la tercera mesa del diálogo. En esta mesa se acordó defen-
der el texto legal a pesar de no fijar porcentajes de catalán y castellano, ya que 
permite que los alumnos dominen las dos lenguas. Se dice que también per-
mite acomodar los proyectos lingüísticos a la realidad social del centro edu-
cativo, manteniendo el catalán como lengua normalmente vehicular con el 
aprendizaje y el uso curricular del castellano garantizado, adoptando los cu-
rriculums a criterios pedagógicos. El Tribunal Superior de Justicia entendió 
que la ley no daba cumplimiento a su sentencia, pero al estar establecida la 
ejecución en una norma con rango legal no podía incidir en la aplicación de 
la ley. Pero el propio Tribunal Superior de Justicia ha planteado una cuestión 
de inconstitucionalidad , la nº 6052-2022, en relación con el Decreto-ley/Ley 
8/2022, cuestión admitida a trámite por el Tribunal Constitucional el 26 de 
octubre de 2022. 

De la Ley 8/2022 importa destacar su exposición de motivos y el conte-
nido de su artículo segundo, reivindicando la competencia de la Generalitat 
en materia de lengua y estableciendo un sistema que garantice el dominio de 
las dos lenguas. La exposición de motivos afirma que es necesaria la adapta-
ción puntual del régimen lingüístico general relativo a la enseñanza no uni-
versitaria que constituye el marco de proyecto educativo de los centros, en 
orden a alcanzar la finalidad estatutaria y legalmente establecida de garantía 
del dominio oral y escrito de las lenguas oficiales por parte del alumnado al 
finalizar la enseñanza obligatoria y en los subsiguientes estudios no univer-
sitarios, y recuerda que “de acuerdo con el art. 143 del Estatuto de Autono-
mía, la competencia exclusiva en materia de lengua propia, además de las 
competencias sobre la enseñanza que el art. 131 del Estatuto le reconoce en 
materia de enseñanza universitaria, en relación con las enseñanzas no uni-
versitarias obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de un 
título académico o profesional con validez en todo el Estado y en relación 
con las enseñanzas de educación infantil”. El artículo segundo establece que 
“la enseñanza y el uso curricular y educativo del catalán y del castellano 
deben estar garantizados y tener una presencia adecuada en los currículos y 
en los proyectos educativos a fin de que todo el alumnado alcance el domi-
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nio oral y escrito de las dos lenguas oficiales al final de la educación obliga-
toria. La determinación de la presencia de las lenguas oficiales en la enseñan-
za no universitaria debe tener en cuenta la situación sociolingüística general, 
la de los centros y su entorno, los objetivos de normalización lingüística y la 
evolución del proceso de aprendizaje lingüístico, oral y escrito, de acuerdo 
con los instrumentos de control, evaluación y mejora de las competencias 
lingüísticas. El alcance de esta presencia debe determinarse exclusivamente 
con criterios pedagógicos y de forma singularizada para cada uno de los 
centros educativos, y debe realizarse desde un abordaje global, integrador y 
de transversalidad curricular que incluya todos los espacios educativos y los 
recursos de aprendizaje, incluidos los de carácter digital”. 

3.  La actividad normativa. Normas con fuerza de ley

A lo largo del año 2022 se ha recuperado en parte la normalidad en la 
aprobación de normas con fuerza de ley. Si en el año 2021 tan sólo se aproba-
ron dos leyes, la de presupuestos y la de acompañamiento, y 28 Decretos-le-
yes, en el año 2022 se han aprobado 11 leyes y 17 Decretos-leyes, y de estos 
últimos, tan sólo dos han estado motivados directamente por la pandemia del 
Covid-19, los números 1 y 5. Ciertamente aún es elevado el número de De-
cretos-leyes, algunos de los cuáles difícilmente pueden justificarse por la 
existencia de razones de extraordinaria urgencia, pero, en todo caso, y a pesar 
de los problemas del gobierno de coalición, se han logrado aprobar 11 leyes, 
algunas de singular importancia. 

De entre las leyes aprobadas puede mencionarse en primer lugar la 1/2022 
de 23 de marzo en materia de vivienda con la que se tratan de recuperar me-
didas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda, anulados por la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 16/2021, modificando leyes anteriores anuladas 
en parte (18/2007, 24/2015 y 4/2016), introduciendo algunas mejoras técni-
cas orientadas a agilizar la solicitud y la gestión de los alquileres sociales 
obligatorios. La ley regula la cesión obligatoria, el alquiler social y la expro-
piación forzosa temporal de viviendas vacías por causa de interés general.

Las leyes 3, 4 y 5 de 2022 introducen algunas modificaciones en órganos 
de singular relevancia, como el Consell de Garanties Estatutàries, el Síndic de 
Greuges y la Oficina Antifrau.

La Ley 3/2022 de 6 de abril, con el argumento del retraso en la renovación 
de los miembros de Consell, modifica su duración en el cargo y procedimien-
to de renovación. Así, se establece que la duración en el cargo será de seis 
años y no de nueve, reiterando que no pueden ser reelegidos. Por otra parte 
se establece que los miembros del Consell de Garanties Estatutàries designa-
dos por el Parlamento se renuevan por mitades, cada tres años, mientras que 
los miembros designados por el Gobierno se renuevan, uno a uno, cada dos 
años (por Decreto 92/2022 de 3 de mayo se nombraron siete nuevos miem-
bros del Consell, y el 20 de mayo se nombró al Sr. Joan Vintró presidente del 
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organismo). La Ley 4/2022 de 6 de abril modifica la ley del Síndic estable-
ciendo un mandato de seis años y la prohibición total de reelección. Antes el 
período era de nueve años. Se justifica por razón de equiparar los mandatos 
con otros órganos estatutarios. La Ley 5/2022 de 6 de abril lleva a cabo la 
misma modificación y por las mismas razones, respecto al cargo de direc-
tor/a de la oficina antifraude.

Otras leyes de singular importancia (al margen de la Ley 8/2022 sobre la 
lengua catalana en las escuelas, ya comentada) son la Ley 7/2022 de 12 de 
mayo de Universidades y la Ley 9/2022 de 21 de diciembre de la Ciencia. La 
Ley 7/2022 modifica varios artículos de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, para recoger más claramente el derecho a la ense-
ñanza universitaria y a la igualdad de oportunidades, y encomienda al Gobier-
no el articular medidas que hagan más asequibles los gastos de residencia, 
comedor y transporte. Además, indica que los precios públicos de los servi-
cios académicos universitarios deben seguir un modelo de tarificación social, 
con reducciones en los tramos de renta más bajos que sean superiores a los 
umbrales de las becas de régimen general. La Ley 9/2022 de la ciencia de Ca-
taluña, de 21 de diciembre, quiere garantizar una ciencia al servicio de la so-
ciedad que ponga énfasis en la innovación, la sostenibilidad, la cohesión social 
y el equilibrio territorial. Trata de impulsar el I+D+i como una herramienta 
para contribuir al bienestar de las personas, la competitividad de las empresas 
y la eficacia de las instituciones públicas, y se ocupa de la estabilización del 
personal a su servicio. También prevé que en los próximos seis meses se defi-
nan cuatro importantes planes rectores para el sistema de conocimiento del 
país: el plan estratégico universitario en investigación y transferencia de exce-
lencia y las estrategias de igualdad de género en la ciencia, de ciencia abierta y 
de innovación y transferencia de conocimiento.

Al tratarse de la primera ley de la ciencia de Cataluña el acto de aproba-
ción revistió especial solemnidad, con presencia de los rectores de las univer-
sidades catalanas, el nuevo conseller de Investigación y Universidades, Joa-
quim Nadal, el exconseller de universidades Sr. Mas Colell y directores de 
centros de investigación y agentes del sistema catalán de conocimiento.

También cabe mencionar la Ley 11/2022 de 29 de diciembre de mejora-
miento urbano, ambiental y social de los barrios y villas. El objeto de la ley 
se establece en su artículo primero en los términos siguientes: “1. El objeto 
de la presente ley es crear y regular el Fondo de Recuperación Urbana, Am-
biental y Social de Barrios y Villas de Atención Especial.2. Las finalidades 
del Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y Social de Barrios y Villas 
de Atención Especial son paliar las desigualdades sociales y fomentar la 
equidad territorial.3. El Fondo de Recuperación Urbana, Ambiental y So-
cial de Barrios y Villas de Atención Especial debe contribuir a evitar el ries-
go de fractura social y hacer frente a la crisis ambiental mediante el mejora-
miento de las condiciones de vida de la población en los barrios y villas que 
sufren déficits urbanísticos, baja calidad de la edificación, carencia de equi-
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pamientos y servicios, dificultades de accesibilidad, riesgos ambientales, ex-
posición grave a los efectos de la emergencia climática, alta vulnerabilidad 
social y riesgos de exclusión”.

De los 17 Decretos-leyes aprobados destacaremos dos (al margen del De-
creto-ley 6/2022 de 30 de mayo en materia de la lengua catalana en la ense-
ñanza ya comentado). Por un lado el Decreto-ley 2/2022 de 14 de marzo, por 
el que se modifica el art. 4 de la Ley 20/2014 de 26 de septiembre de consultas 
no referendarias y otras formas de participación ciudadana. La nueva norma 
atribuye al presidente de la Generalitat y al Gobierno la facultad de promo-
ver consultas que afecten a más de un municipio, una comarca o una veguería 
y la facultad de convocarlos por razón de su especial trascendencia. Debe 
destacarse que el contenido de este Decreto-ley fue sometido al procedi-
miento de negociación y acuerdo entre Estado y Generalitat, para resolver 
las discrepancias competenciales que suscitó, de acuerdo con el art. 33,2 de la 
LOTC (resolución PRE/3486/2022 de 7 de noviembre). 

También merece ser mencionado el Decreto-ley 9/2022 de 5 de julio de 
medidas urgentes en materia de alquiler de vehículos. En esta compleja ma-
teria, hay que recordar que el Real Decreto-ley 13/2018 estableció un perío-
do transitorio de 4 años durante el cual los titulares de licencias VTC podían 
continuar prestando el servicio de transporte intraurbano. Al finalizar el pe-
ríodo transitorio, el Gobierno de la Generalitat, que había tenido cuatro años 
para ocuparse del tema, alega razones de extraordinaria urgencia para regular 
el tema con un Decreto-ley. Al margen de esta cuestión, la norma catalana 
establece las nuevas condiciones para el otorgamiento de autorizaciones 
VTC de ámbito urbano y para el ejercicio de esta actividad de forma extre-
madamente rigurosa y limitativa, con la clara voluntad de proteger al sector 
del taxi. Pueden traerse a colación en este punto las conclusiones del Aboga-
do General del TJUE, Sr. Szpunar, de 15 de diciembre de 2022, asunto 
C-50/21, como consecuencia de una cuestión prejudicial planteada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación a la normativa del Área 
Metropolitana de Barcelona sobre la limitación del número de licencia de 
VTC respecto de las de taxi, en las que concluye que esta limitación es una 
restricción desproporcionada a la libertad de establecimiento del art. 49 del 
TFUE. Mayor restricción es la que impone el Decreto-ley 9/2022, cuya con-
formidad con el derecho comunitario nos parece más que dudosa. 

4.  Actuaciones y resoluciones judiciales vinculadas al “procés”

Bajo este epígrafe damos cuenta de las principales actuaciones y resoluciones 
judiciales vinculadas a hechos relativos al llamado “procés” independentista. 

4.1.  Resoluciones de instancias europeas

Los días 24 y 25 de noviembre se llevó a cabo la vista oral en relación a la 
impugnación del acuerdo del Pleno de la Eurocámara de marzo de 2021 en el 
que, por amplia mayoría (400 a favor, 248 en contra y 45 abstenciones) se 
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acordó levantar la inmunidad parlamentaria a los Sres. Puigdemont y Comín 
y a la Sra. Ponsatí. 

El TJUE, el 22 de diciembre, rechazó definitivamente el recurso del Sr. 
Junqueras contra la decisión del Parlamento Europeo de declarar vacante su 
escaño tras las elecciones de 2019.

4.2.  Sentencias del Tribunal Constitucional

A lo largo del año 2022 el Tribunal Constitucional ha dictado un número 
significativo de sentencias cuyo objeto tenía que ver directamente con he-
chos vinculados al “procés“ independentista. Destacaremos algunas de ellas.

Recursos de amparo frente a resoluciones de la Mesa del Parlamento cata-
lán que admiten el debate de propuestas a favor del proceso independentista. 

Las Sentencias 15/2022 de 8 de febrero, y 115/2022 de 27 de septiembre, 
estimaron sendos recursos de amparo formulados por diputados de ciudada-
nos del Parlamento catalán frente al Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
admitir a trámite propuestas de resolución en el marco del debate sobre la 
orientación general del Gobierno de la Generalitat de Cataluña. Se estima el 
recurso por vulneración del ius in officium de los recurrentes, siguiendo la 
doctrina del Tribunal Constitucional en Sentencias 47 y 48/2018, al entender 
que las propuestas de resolución traen causa de la resolución 1/XI del mismo 
Parlamento declarada inconstitucional y que la Mesa conocía las resolucio-
nes del Tribunal Constitucional que le impedían admitir la propuesta. Esta 
sentencias plantean el delicado tema del alcance del control por el Tribunal 
Constitucional de los interna corporis acta, dentro de los que se incluyen los 
actos sin efectos externos. Las sentencias cuentan con votos particulares de 
los magistrados Sr. Sáez Valcárcel y Sr. Xiol. El primero no comparte la doc-
trina general sobre el control de los actos de la Mesa del Parlamento, mien-
tras que el Sr. Xiol no comparte la aplicación de la doctrina del Tribunal 
Constitucional al caso concreto. 

La Sentencia 65/2022 de 31 de mayo estimó el recurso de amparo de los 
mismos recurrentes frente al Acuerdo de la Mesa de admitir a trámite la de-
legación de voto de los Srs. Puigdemont y Comín. La sentencia cuenta con 
los votos particulares del magistrado Conde Pumpido y de la magistrada 
Balaguer. Posteriormente la Sentencia 97/2022 de 12 de julio desestimó el 
recurso de amparo del Sr. Puigdemont frente a la resolución de la mesa del 
Parlamento por la que se acordó no computar su voto delegado. 

Recursos contra la Sentencia del Tribunal Supremo , Sala de lo Penal, 
459/2019, causa penal 20907/2017, por los hechos que dieron lugar al refe-
réndum de octubre de 2017, condenando a los imputados por los delitos de 
sedición y malversación. Las Sentencias del Tribunal Constitucional, dicta-
das el año 2021 en relación a algunos imputados, ya fueron comentadas en 
nuestra crónica del año pasado. El año 2022 se han dictado las Sentencias 
45/2022 de 28 de junio, relativa a los Sres. Junqueras y Romeva, 46/2022 de 
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24 de marzo , relativa a la Sra. Bassa, y 47/2022 de 24 de marzo, relativa al Sr. 
Forn. Los recursos se desestimaron, pero la sentencia contó con los votos 
particulares de los magistrados Sáez Valcárcel, Xiol y la magistrada Balaguer.

La Sentencia 87/2022 de 28 de junio desestimó los recursos de amparo, acu-
mulados, interpuestos por el Sr. Junqueras frente a diversos trámites procesales 
dentro de la causa penal 20907/2012. La sentencia cuenta con los votos par-
ticulares de los magistrados Sáez Valcárcel y Xiol, y la magistrada Balaguer. 

Recurso de amparo del presidente de la Generalitat Sr. Torra contra las 
Sentencias de la Sala de lo Civil y Penal del TSJCat. que le condenaron por 
desobediencia. La Sentencia 64/2022 de 10 de mayo desestima el recurso. Vo-
tos particulares de los magistrados Srs. Sáez Valcárcel y Xiol.

Los recursos de amparo interpuestos por los Srs. Comín y Puigdemont 
frente a las resoluciones del Tribunal Supremo, que desestimaron las impug-
naciones del acuerdo de la Junta electoral central de proclamación de candi-
datos electos al Parlamento europeo, fueron en parte inadmitidos y desesti-
mados en el resto por la Sentencia 144/2022 de 15 de noviembre.

4.3.  Justicia ordinaria

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala civil y penal, en Sen-
tencia 1/2022 de 15 de noviembre de 2022, absolvió a los miembros de la 
Mesa del Parlamento de Cataluña procesados por haber permitido que se 
debatiera en el Pleno la propuesta de resolución de JuntsxCat, ERC y CUP, 
de 22 de octubre de 2019, sobre los hechos del primero de octubre. La sen-
tencia, que cuenta con un voto particular, afirma que no existía un mandato 
claro y específico del Tribunal Constitucional que ordenara la no admisión 
a trámite de la propuesta de resolución y, por otra parte, estima que la doc-
trina del Tribunal Constitucional no prohíbe debatir sobre la autodetermi-
nación, lo que es muy diverso de la adopción de actos jurídicos eficaces so-
bre la autodeterminación. 

Uno de los miembros de la Mesa, el Sr. Costa, al conocer la sentencia ma-
nifestó que no reconocía la autoridad del Tribunal Superior de Justicia para 
absolverle, y que el mero hecho de haberse promovido y celebrado el juicio 
es ya un atentado contra la democracia y la separación de poderes, por lo que 
afirma recurrirá la sentencia por no reconocer la inviolabilidad del Parlamen-
to. Cabe recordar que el Tribunal Constitucional, en Sentencia 58/2022 de 7 
de abril, desestimó el recurso de amparo del Sr. Costa frente a las resolucio-
nes del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala de lo civil y penal, por 
las que se declaró competente para conocer la querella presentada contra él 
por delito de desobediencia. 

El Tribunal Supremo, en Sentencia de 9 de diciembre de 2022, desestima 
un recurso del Parlament de Cataluña contra un acuerdo de la Junta Electoral 
Central que dejó sin efecto la credencial de un diputado condenado por des-
obediencia. El Tribunal afirma que ya se han abordado y resuelto cuestiones 
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similares a las del recurso, relativas a la aplicación por la Junta electoral cen-
tral del art. 6,2 de la LOREG.

5.  Sentencia del Tribunal Constitucional sobre normas con fuerza de ley 
de la Generalitat de Cataluña

Del conjunto de sentencias dictadas en el año 2022, que han tenido como 
objeto recursos interpuestos frente a normas con fuerza de ley de la Genera-
litat de Cataluña, merecen destacarse las que han resuelto impugnaciones 
frente a normas que se ocuparon de los problemas de la vivienda. Sobre esta 
problemática ya se cuenta con las sentencias del propio Tribunal Constitu-
cional, entre otras la 13/2019 y 16/2021 en las que ya se habían analizado las 
competencias de la Generalitat en materia de vivienda y la incidencia en las 
mismas de la competencia estatal en materia de legislación procesal. 

La Sentencia 28/2022 de 24 de julio estimó el recurso del presidente del 
Gobierno frente al artículo único del Decreto-ley 37/2020 de refuerzo de la 
protección del derecho a la vivienda ante los efectos de la pandemia de la 
Covid-19. La sentencia declara la nulidad del precepto autonómico, que in-
troduce como requisito previo al ejercicio de acciones ejecutivas la acredita-
ción de que se ha efectuado una oferta de alquiler social. Se entiende vulnera-
da la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación procesal. 

La Sentencia 37/2022 de 10 de marzo es, a nuestro juicio, la más relevante. 
Esta sentencia resolvió el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 
más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so respecto de diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 
11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención 
de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de 
la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección 
del derecho a la vivienda.

La ley catalana se justificó por la particular situación del mercado de la 
vivienda, en el que se advertía que en los últimos años se había producido 
«una fuerte escalada de los precios, que en Cataluña han crecido en torno a 
un treinta por ciento en los últimos cinco años», lo que ha causado dificulta-
des económicas muy graves para el acceso a la vivienda, agravadas aún más 
por la pandemia de Covid-19. Por ello, se dice, el acceso a una vivienda digna 
y asequible, debe abordarse prioritariamente con políticas públicas pero 
también con instrumentos del Derecho privado, lo que justifica proceder, en 
ejercicio de la competencia de la Generalitat en materia de Derecho civil pre-
vista en el art. 129 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a una regulación 
propia del contrato de arrendamientos urbanos que incluye un régimen ex-
cepcional de contención de rentas de alquiler aplicable en zonas de mercado 
de vivienda tenso.

En la sentencia se abordaron diversas cuestiones de interés, como las com-
petencias sobre vivienda, condiciones básicas de igualdad, legislación civil y 
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procesal y régimen jurídico de las administraciones públicas; derecho de pro-
piedad y principios de dignidad humana, seguridad jurídica y tipicidad: nuli-
dad de los preceptos que definen el objeto y ámbito de aplicación de la ley 
autonómica, establecen un régimen de contención y moderación de rentas en 
los contratos de arrendamiento de vivienda y las consecuencias sancionado-
ras de su incumplimiento, habilitan para la aplicación de porcentajes correc-
tores y exclusión de viviendas en áreas con mercado de vivienda tenso, defi-
nen el régimen transitorio en estas mismas áreas, introducen un mecanismo 
extrajudicial de resolución de conflictos e imponen el juicio verbal como 
cauce procesal obligado.

En sus fundamentos jurídicos la sentencia encuadró el grueso de la materia 
regulada dentro de la materia de derecho civil, y recordó su doctrina sobre el 
alcance de esta materia y la competencia estatal para su regulación. Al exami-
nar los preceptos impugnados concluyó que varios de ellos vulneraban la 
competencia estatal en materia de bases de las obligaciones contractuales, de-
clarando su nulidad. También anuló los preceptos sancionadores vinculados a 
la normativa anulada por vicio de competencia. Otros preceptos fueron tam-
bién anulados al entender que vulneraban la competencia estatal en materia de 
legislación procesal, al regular las demandas judiciales que tuvieran cono ob-
jeto la determinación de la renta y reembolso en contratos de arrendamiento. 

Otras sentencias posteriores reiteraron esta doctrina. Así, la Sentencia 
57/2022 de 7 de abril, que tuvo como objeto muchos de los preceptos ya 
impugnados en la Sentencia 37/2022, si bien en este caso el recurso fue inter-
puesto por el presidente del Gobierno. En esta sentencia se anularon otros 
artículos, así, los artículos 14,en parte; 16,1; 17 y 18 por vulnerar la compe-
tencia estatal en materia de legislación procesal. 

La Sentencia 118/2022 resolvió el recurso interpuesto por el presidente 
del Gobierno contra el art. 4 del Decreto-ley catalán 50/2020 de medidas 
urgentes para estimular la promoción de viviendas con protección oficial y 
nuevas modalidades de alojamiento en régimen de alquiler. La sentencia se 
remite a la Sentencia 37/2022 y declara la nulidad del precepto legal que in-
troduce un régimen de contención y moderación de rentas en los contratos 
de arrendamiento de vivienda.

Finalmente damos cuenta de la sentencia de primero de diciembre de 
2022, que resuelve una cuestión de inconstitucionalidad planteada en rela-
ción con el art. 2,1, letras a) y b) del Decreto-ley 34/2020 de medidas urgen-
tes de apoyo a la actividad económica desarrollada en los locales de negocio 
arrendados. La cuestión se planteó por posible vulneración de los preceptos 
cuestionados de la competencia estatal en materia de bases de las obligaciones 
contractuales. De nuevo con expresa referencia a la Sentencia 37/2022, cuya 
doctrina se dice es de directa aplicación al caso enjuiciado, se estima la cues-
tión de inconstitucionalidad planteada. La sentencia cuenta con un voto par-
ticular del magistrado Xiol. 



270 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

6.  Situación económica

En el año 2022 pueden darse por superados los principales problemas de 
la pandemia Covid-19, pero surge una nueva y grave crisis económica deri-
vada de la guerra de Ucrania, guerra que provoca un incremento muy signi-
ficativo de las materias primas, un proceso inflacionario continuado y un 
incremento del gasto público y, por tanto, del déficit. 

Esta crisis de la economía mundial lógicamente ha afectado también a Cata-
luña, que a lo largo del año 2022 había entrado en un clima de reducción de la 
tensión con el Estado español, si bien la mayoría de empresas que trasladaron 
sus sedes sociales fuera de Cataluña no han regresado. Muy difícil es poder de-
terminar cómo ha podido influir esta nueva situación política interna de Cata-
luña en su actividad económica que, por otro lado, se veía afectada por la crisis 
económica mundial. Pero si queremos dar cuenta de algunos datos objetivos 
sobre la situación económica catalana a lo largo del año 2022, datos que toma-
mos del informe Trimestral de Coyuntura catalana elaborado por la Cámara de 
Comercio de Barcelona en colaboración con la Universidad de Barcelona.

En términos generales el informe afirma que dentro del contexto adverso 
existente la economía catalana crecerá alrededor de un 4,3% de media anual, 
si bien las perspectivas para el año 2023 apuntan que será un año complicado 
en el que el crecimiento puede reducirse a un 1,6%.

La previsión optimista respecto al año 2022, a pesar de la elevada infla-
ción, se basa en tres factores: elevado dinamismo del mercado laboral, inten-
sa recuperación del turismo extranjero en la temporada de verano, y creci-
miento de las exportaciones especialmente en el sector químico. 

En el lado negativo se sitúa el deterioro de las expectativas empresariales 
por la crisis energética, en particular en el sector industrial, y la persistencia 
de la inflación que puede reducir el consumo interno.

Por lo que se refiere al mercado laboral la creación de puestos de trabajo ha 
seguido creciendo a buen ritmo, situándose la tasa de paro por debajo del 10%.

Otro dato significativo (datos del INE de finales de diciembre) es el rela-
tivo al recorte de distancia del PIB catalán respecto del de Madrid, que sigue 
en cabeza dentro del estado español. Este recorte se debe a que Cataluña 
creció el 5,8% y Madrid el 5,4% en el 2021.

Por lo tanto puede concluirse que el año 2022 no ha sido un mal año para 
la economía catalana, teniendo en cuenta el marco general de crisis económi-
ca en la que ha debido desenvolverse y la crisis interna del gobierno catalán. 



COMUNITAT VALENCIANA

Mª Josefa Ridaura Martínez
Universitat de València

Consideraciones generales 

En el informe correspondiente al año 2022, último de la Xª Legislatura 
(2019-2023), debemos reiterar algunas cuestiones que ya se han planteado en 
informes previos, ya que –pese a su relevancia– siguen sin resolverse:

Ciertamente, la infra financiación sigue siendo un elemento distorsiona-
dor importante del modelo de organización territorial, contribuyendo a 
ahondar en las diferencias competenciales entre unas Comunidades Autóno-
mas y otras. Por ello, la reforma del modelo de financiación se ha venido re-
clamando insistentemente desde la Comunitat, entendiéndose como una exi-
gencia, ya que las diferencias intracomunitarias son patentes y repercuten en 
la prestación de servicios esenciales. De hecho, el año 2022 termina para la 
Comunitat Valenciana ocupando –junto con Murcia, como viene siendo ha-
bitual– los principales puestos entre las Comunidades con un déficit más 
elevado, atribuyéndose, en gran medida, a la deficiente financiación.

Ligado a ello debe destacarse, una vez más, el incumplimiento de la reivin-
dicación histórica de ajustar las inversiones estatales al tamaño de la pobla-
ción. La baja inversión del Estado en la Comunitat (sólo un 42%) sigue pro-
vocando graves diferencias entre Comunidades Autónomas.

Pero, a lo largo del año, y en paralelo a la salida del Conseller de Econo-
mía Vicent Soler, el presidente de la Generalitat ha relegado su tradicional 
reclamación de mejora de la financiación autonómica, debido a las escasas 
expectativas de renovación a corto plazo. En su lugar, ha apostado por defen-
der la idea de la denominada “España polifónica”, orientada a promover re-
formas tendentes a reforzar los equilibrios territoriales en España, en benefi-
cio del papel de las autonomías periféricas. La principal reclamación en este 
sentido ha sido impulsar la desconcentración de instituciones estatales que 
tuvieran su sede en Madrid, para reforzar la presencia del Estado en los dis-
tintos territorios. Al respecto, se ha publicado un informe a principios de 
junio, que ha generado reacciones y un importante debate sobre su idoneidad 
y las dificultades de esa desconcentración. Como respuesta a esta reclama-
ción, el Gobierno central ha establecido la voluntad de desconcentrar institu-
ciones, pero siempre que sean de nueva creación.
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Un año más, sigue varada la reforma constitucional para la recuperación 
efectiva del Derecho Civil Valenciano. Reivindicación que sigue viva, pero 
sin expectativas de solución en esta Legislatura –ni estatal, ni autonómica–, 
pese a estar respaldada prácticamente por todas las fuerzas parlamentarias y 
avalada y demandada por una mayoría política y social valenciana.

Durante este año se han conmemorado los “40 años de Estatuto de Auto-
nomía, cuya aprobación en 1982 condujo a un profundo grado de descentra-
lización política, asumiéndose competencias que, cuantitativa y cualitativa-
mente, han conferido a la Comunitat un valioso nivel de autogobierno y la 
han dotado de una estabilidad institucional que difícilmente puede desarmar-
se. Para arrancar con su conmemoración se ha aprobado una declaración en 
la que se subraya cómo el Estatut ha sido la “piedra angular de un proyecto 
político que ha permitido una profunda transformación social y material en 
distintos ámbitos”. Conmemoración no exenta de polémica por el logo ele-
gido “Fent País”, debido a las connotaciones de carácter nacionalista que en-
cierra, y que nunca han sido pacíficas en la Comunitat. Por ello, con el obje-
to de visibilizar su malestar, los grupos de la oposición no acudieron al acto 
de conmemoración.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha anu-
lado el Decreto de presidencia de la Generalitat de enero de 2021 que estable-
cía restricciones a la movilidad en la Comunitat para combatir la pandemia. 
La sentencia es consecuencia de la decisión del Tribunal Constitucional 
183/2021, de 27 de octubre, que resuelve el recurso planteado frente al Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
así como la autorización parlamentaria de su prórroga y su formalización en 
el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre. En esta sentencia se declara la 
nulidad de los preceptos que designaban autoridades competentes delegadas 
a los presidentes autonómicos, atribuyéndoles potestades tanto de restric-
ción de las libertades de circulación y reunión en espacios públicos, privados 
y de culto, como de flexibilización de las limitaciones establecidas en el de-
creto de declaración del estado de alarma; la extensión temporal de su pró-
rroga y el régimen de rendición de cuentas establecido para su vigencia. En la 
medida en que el Decreto de presidencia de la Generalitat se había aprobado 
en el marco de dicha habilitación, al ser declarada inconstitucional, el Tribu-
nal Supremo anula el art. 2.2 que acogía tal delegación, y, en consecuencia, las 
restricciones adoptadas al amparo del precepto.

1.  Actividad Político-Institucional

Una vez descartado el adelanto electoral, en este apartado destacan durante 
el año 2022 importantes cambios institucionales en el primer nivel, a un año de 
las elecciones autonómicas. El Consell del Botànic, que recordemos está inte-
grado por PSPV, Compromís y Unides Podem, se ha visto afectado por cam-
bios en este primer escalón en relación con la cuota atribuida a dos de los socios:
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En mayo se ha producido la renovación más importante, alcanzando a 
cuatro consejerías de la cuota socialista del Consell:

–   Rebeca Torró como nueva consejera de Política Territorial, quien había 
tenido un papel destacado como secretaria autonómica de Economía en 
las negociaciones para la implantación en Sagunto de la Volkswagen.

–   Este nombramiento ha afectado a la Consellería de Economía, donde el 
histórico Vicent Soler ha sido reemplazado por Arcadí España, lo que 
indicaba un ascenso del peso político de este último, muy cercano al 
President, en el núcleo del gobierno valenciano. 

–   El tercero afecta a la Consellería de Sanidad con la elección del jefe de 
servicio del hospital Clínico y profesor universitario Miguel Mínguez, 
sustituyendo a Ana Barceló, que había gestionado desde dicha Conse-
llería la pandemia. Barceló ha pasado a ocupar la portavocía del Grupo 
Parlamentario Socialista en las Cortes valencianas, tras la renuncia del 
anterior portavoz Manuel Mata, al asumir la defensa del empresario 
imputado en el caso Azud.

–   Y, en cuarto lugar, Josefina Bueno, sustituye a Carolina Pascual, en la 
Consellería de Innovación y Universidades. Bueno era senadora terri-
torial, y ya había sido directora general de Universidades en la primera 
legislatura del Botánic.

También se han producido cambios en la cuota de Compromís:

–   La dimisión de Vicent Marzá, que ocupaba la Consellería de Educación, 
Cultura y Deportes, aunque sin abandonar su escaño en Les Corts, re-
flejaba las controversias internas dentro del segundo socio de la coali-
ción. Le sustituye la que era secretaria autonómica de Cultura, Raquel 
Tamarit, también de Compromís.

–   En junio la vicepresidenta Mónica Oltra y portavoz del Consell, pese a 
sus iniciales reticencias, ha dimitido como resultado de su imputación por 
el supuesto encubrimiento del caso de abusos de su exmarido a una me-
nor tutelada. Además, Oltra ha renunciado también a su escaño en Les 
Corts. Adviértase que dicha renuncia afecta también a su aforamiento 
como parlamentaria; de modo que la inicial imputación del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana por esta razón, implica 
que el caso pasa al Juzgado de Instrucción inicial.

–   Oltra ha sido sustituida por Aitana Más (también de IdPV), pasando a 
ocupar la vicepresidencia de la Generalitat, la portavocía y la Conselle-
ría de Igualdad, que desempeña la primera. Este cambio ha alterado los 
equilibrios internos dentro de la federación de Compromís, como fede-
ración de partidos integrada por Més Compromís (nueva denominación 
de la fuerza conocida tradicionalmente como Bloc), Iniciativa del Poble 
Valenciá y Verds. Ciertamente, Oltra era el cargo más visible de la Fe-
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deración, pero no pertenecía al principal partido de la misma -Mes Com-
promís-. Recuérdese que en septiembre Joan Baldoví (perteneciente a 
Més) anunciaba su candidatura a la presidencia de la Generalitat en las 
autonómicas que se celebrarán en mayo de 2023.

–   Las consecuencias internas han vuelto a afectar al Ejecutivo valenciano 
unos meses más tarde cuando la nueva vicepresidenta ha destituido, a 
finales de octubre, a la consellera de Transición Ecológica Mireia Mollà, 
con la que se había evidenciado un importante enfrentamiento. Mollà ha 
sido sustituida por Isaura Navarro, que hasta el momento era secretaria 
autonómica de Sanidad.

Evidentemente, estos cambios en el primer escalón han generado también 
otros cambios en los siguientes escalones del organigrama. En síntesis, un 
año que culmina con una importante remodelación en el Consell, que desde 
que inició la legislatura ha asistido a la modificación en la titularidad de 8 de 
las 12 Consellerías (recordemos que el año anterior se había operado la sus-
titución de Rubén Martínez Dalmau por Héctor Illueca); brazo del Botànic 
que en 2022 no se ha visto alterado, pues ya lo fue en el año anterior.

En relación con la actividad de les Corts, debe hacerse referencia a la Reso-
lución de presidencia de carácter general 10/X, sobre el procedimiento para el 
control del principio de subsidiariedad (BOCV 222, de 4 de febrero de 2022). 
Ha sido adoptada al amparo del art. 61 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munitat Valenciana, que prevé que como región de la Unión Europea pueda 
participar en los mecanismos de control del principio de subsidiariedad pre-
visto en el derecho de la Unión Europea. En efecto, Les Corts Valencianes (50 
y 185 del Reglamento de las Corts Valencianes) puedan participar en dicho 
control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad cuando sean 
consultadas en relación con alguna propuesta legislativa de la Unión Europea. 
Esta participación a través de dictámenes, es, pues, la que justifica esta Resolu-
ción, tratando de resolver las posibles lagunas del Reglamento de la Cámara, 
para asegurar su participación efectiva en la elaboración de los mismos. 

En el capítulo de renovaciones, en el mes de octubre el Consejo Jurídico 
Consultivo ha presentado la Comunicación de la finalización del mandato de 
los consejeros electivos y de las consejeras electivas nombrados a propuesta de 
Les Corts, sin embargo, la falta de acuerdo no ha posibilitado esta renovación.

La actividad de control se ha canalizado esencialmente a través de los ins-
trumentos ordinarios, mientras que en relación con las Comisiones de inves-
tigación se ha solicitado la creación de cinco, y todas han sido rechazadas: 3 
por el Grupo Popular: sobre la gestión de los centros de menores en la Co-
munitat y la situación de los menores tutelados por la Generalitat Valenciana; 
sobre los contratos de emergencia suscritos por la Administración de la Ge-
neralitat o sus organismos públicos y entidades de derecho público para 
atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consell para hacer frente a la Covid-19; y sobre la 
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actuación de la Administración de la Generalitat en relación con el incidente 
del tren afectado por el incendio forestal de Bejís de fecha 16 de agosto de 
2022. Una presentada por el GP Vox para la investigación sobre los Centros 
de Información y Coordinación de Urgencias (CICU) y Servicio de Ayuda 
Médica Urgente (SAMU). Y una por GP de Ciudadanos sobre las presuntas 
irregularidades relacionadas con los contratos de emergencia suscritos por la 
Generalitat Valenciana para el suministro de material sanitario efectuados 
durante la primera ola de Covid-19.

2.  Producción normativa

El año 2022 cuenta con un elevado número de Decretos-leyes (19), frente 
al escaso número de leyes (9), en comparación con otros ejercicios.

Leyes

En relación con las 9 leyes aprobadas cabe hacer una serie de considera-
ciones: primero de carácter procedimental, ya que prácticamente todas son 
de iniciativa gubernamental. De hecho, 6 se han tramitado como proyectos; 
pero dos de los textos (5 y 6/2022) se han tramitado como proposiciones, 
aunque sus firmantes son los tres grupos que integran el Consell. Esta técni-
ca se viene empleando, optando por su articulación como una proposición a 
iniciativa de los tres grupos que integran el gobierno valenciano. En realidad, 
deberían ser proyectos, pero su tramitación como proposición evita los in-
formes de los órganos consultivos correspondientes. Técnica legislativa que 
genera un importante cuestionamiento.

Segundo, de orden material: 

Un grupo importante son leyes de carácter medioambiental: 

–   Ley 5/2022 de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados 
para el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana.

Esta ley, denominada de Economía Circular, tiene por objeto establecer el 
régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos y el ré-
gimen jurídico aplicable a los suelos contaminados, así como desarrollar ins-
trumentos para fomentar la transición hacia una economía circular. Deroga la 
legislación anterior en la materia, y ha contado con la abstención de Ciuda-
danos y el rechazo los demás grupos de la oposición; si bien cabe decir que se 
ha llegado a un acuerdo con el PP para incluir que la Generalitat Valenciana 
establezca las condiciones de las quemas agrícolas, que levantaban una im-
portante polémica, sobre todo en relación con la quema de la paja del arroz, 
con el peso que tiene esta producción en la comunidad.

Tiene como propósito conseguir las 5R ecológicas: reducir, reciclar, reuti-
lizar, reparar y recuperar. Para ello, incluye medidas tendentes, por ejemplo, 
a reducir los plásticos, o la devolución y retorno de envases, incentivando 
económicamente el de las botellas de plástico con una capacidad inferior a 
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tres litros. Adicionalmente, se podrán implantar con carácter voluntario sis-
temas de devolución por incentivo económico SDR para otros envases de 
plástico de bebidas independientemente de su capacidad. Ha trascendido, 
además, a la opinión pública por establecer la obligación de ofrecer a los 
clientes de los bares agua del grifo gratis, así como por contener medidas 
contra el derroche alimentario, por ejemplo, ofreciendo tapers a los clientes 
con la comida o bebida no consumida.

–   Para hacer frente a la emergencia climática, la Ley 6/2022, de 5 de di-
ciembre, del cambio climático y la transición ecológica de la Comunitat 
Valenciana. 

Las finalidades que persigue son, diversas, pero principalmente, reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera desde territorio 
valenciano, por lo que se incluye un conjunto de medidas de mitigación en 
los diferentes sectores que tienen incidencia sobre este fenómeno. Se crea el 
registro valenciano de iniciativas del cambio climático, y prevé la creación de 
la Agencia Valenciana, que sigue tramitándose en la Cámara.

Incidiendo en la línea de los impuestos medioambientales: a) regula un 
impuesto a las emisiones provenientes de instalaciones ubicadas en la Comu-
nidad Valenciana donde se generen emisiones de gases de efecto invernadero 
(CO2 y CH4) en sus procesos productivos. b) el impuesto a las grandes su-
perficies comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos que disponen de 
aparcamiento para su clientela, debido al gran desplazamiento de vehículos 
provocado por su efecto de atracción al consumo; c) la creación de nuevos 
impuestos a los vehículos de motor.

–   Gran significado tiene la Ley 7/2022, de 16 de diciembre, de medidas 
fiscales para impulsar el turismo sostenible. Ley que, tras siete años de 
negociación, aprueba la denominada Tasa Turística. Esta medida se ha 
venido revelando como una de los puntos de desencuentro entre los 
socios del Consell. De hecho, como ya hemos reflejado en otros infor-
mes, estaba sostenida por Compromis y UP, frente a la negativa del 
grupo mayoritario de gobierno, que ha venido manteniendo que una 
medida de esta naturaleza debía acordarse habiendo escuchado previa-
mente a la patronal hostelera que iba a ser la principal afectada. Sector 
que se ha opuesto a su implantación, al igual que los grupos de la opo-
sición, por considerarla un ataque al modelo productivo de la comuni-
dad. Se trata de una tasa que grava las pernoctaciones turísticas, oscilan-
do entre 0,5 y 2 euros por día, con un tope máximo de siete días, a 
partir de los cuales se aplican otras cantidades; además de contemplarse 
otras excepciones. La ley contempla una moratoria, y comenzará a apli-
carse en diciembre de 2023, pero es de aplicación voluntaria por los 
Ayuntamientos; previsión que ha permitido el apoyo final del PSPV.

El segundo grupo está integrado por las dos leyes de marcado carácter 
económicos que son la 8 de Medidas y la 9 de Presupuestos:
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La Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión admi-
nistrativa y financiera, y de organización de la Generalitat (Ley de Acompa-
ñamiento a los Presupuestos de la Generalitat), que un año más pone de ma-
nifiesto la persistencia en la técnica legislativa que aprovecha esta ley para 
reformas de distinto y dispar tenor (modifica más de 30 normas), técnica que 
repercute sobre la seguridad jurídica.

Ley que este año ha sufrido un retraso al anudarse a la reforma fiscal, que 
se había pactado entre los socios del Botànic. De hecho, esta reforma fiscal se 
ha canalizado, por un lado, a través de un Decreto-ley (14/2022, de 24 de 
octubre, del Consell, por el que se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre), en el que se incorpora la deflactación del tramo autonómico del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas para los contribuyentes que 
tengan una renta inferior a 60.000 euros anuales. Dicha deflactación intenta 
resolver la pérdida de poder adquisitivo de las familias a causa de la elevada 
inflación, modificando los tramos que hacen pasar de un tipo a otro, con el 
objetivo de adaptarlos al encarecimiento de la vida. Medida aplicada también 
en otras Comunidades como la gallega.

Y, por otro lado, a través de la Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Generalitat para el ejercicio 2023 se ofrecen importantes modi-
ficaciones legislativas en materia tributaria. Son los octavos presupuestos del 
Botànic y los últimos de la Legislatura. De entre las novedades tributarias 
que presenta podrían destacarse: 

–   el incremento de la tarifa del impuesto de patrimonio en 0,25 puntos 
para aquellos patrimonios sometidos a tributación superiores a 1,3 mi-
llones de euros, sin contar la vivienda habitual.

–   La subida de la tarifa del IRPF a rentas altas, a partir de 77.000 euros, 
contemplando nuevas deducciones autonómicas, como, por ejemplo, la 
relativa al incremento de los intereses en las hipotecas (hasta 100 euros), 
y otra para mujeres de entre 40 a 45 años por tratamientos de fertilidad 
que no estén cubiertos por la sanidad pública.

–   O la creación de un nuevo tipo (del 11% en lugar del 10%) en el im-
puesto de Transmisiones Patrimoniales para compras de inmuebles por 
valor superior a un millón de euros. 

Y, por último, un tercer grupo integrado por leyes más específicas:

Destaca la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno 
de la Comunitat Valenciana que sustituye a la anterior Ley 2/2015, de 2 de 
abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana. Como 
dato positivo, la ley refuerza la función del Consell de Trasparencia median-
te la posibilidad de imponer multas coercitivas a los concesionarios de servi-
cios públicos, contratistas y beneficiarios de subvenciones, si no suministran 
la información requerida por la Administración, con el objeto de que sus 
resoluciones se cumplan. También amplia el ámbito de aplicación, al haberse 
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ampliado la consideración de alto cargo, además de a la Generalitat y su sec-
tor público, a entidades locales y a otras entidades incluidas en dicho ámbito 
de aplicación.

Aunque plantea un problema en orden a la modificación de sus integran-
tes, ya que de las 5 personas integrantes sin dedicación exclusiva (art. 41 de la 
Ley 2/2015), se pasa a un total de 3 personas, elegidas por mayoría de 3/5 de 
Les Corts, entre profesionales de reconocido prestigio con más de 10 años de 
experiencia profesional. Los 3 integrantes ahora tendrán dedicación exclusi-
va, lo que unido a la limitación salarial dificultará encontrar candidatos de 
reconocido prestigio que estén dispuestos a abandonar sus trabajos para for-
mar parte del Consejo.

–   Ley 2/2022, de 22 de julio, de la Generalitat, de ordenación del ejercicio 
de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Va-
lenciana. También modifica legislación anterior y define las profesiones 
del deporte y la actividad física, determina las funciones y actividades 
profesionales de cada una de ellas, explicita los títulos académicos y 
cualificaciones profesionales necesarios para poder ejercer dichas pro-
fesiones y amplia los requisitos y obligaciones específicas en aquellos 
supuestos especiales que requieren condiciones especiales de seguridad. 
Esta nueva Ley ha causado malestar en el sector de los Fisioterapeutas, 
ya que permite realizar sus funciones a los preparadores físicos. Dicho 
malestar se ha traducido en presentación de una proposición de ley en 
el mes de octubre por el Grupo Parlamentario Vox solicitando su mo-
dificación, de modo que se incluya una prohibición expresa en los pre-
paradores físicos de prestar servicios de recuperación y rehabilitación 
de personas con disfunciones o discapacidades somáticas a través de 
tratamientos e intervenciones con actividades, medios o agentes físicos 
propios de las atribuciones profesionales de los fisioterapeutas.

–   Ley 3/2022, de 22 de julio, de la Generalitat, de modificación de la Ley 
7/2008, de 13 de junio de reconocimiento de la Universidad Internacio-
nal Valenciana. Que modifica la legislación anterior a solicitud de la 
propia Universidad, debido a su crecimiento, para ajustar las normas de 
funcionamiento y organización. Y, la Ley 4/2022, de 18 de noviembre, 
de la Generalitat, del Real Monasterio de Santa María de la Valldigna. El 
templo, fue recogido expresamente en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana (art. 57) como templo espiritual, histórico y cul-
tural del antiguo Reino de Valencia, elevando, así a rango estatutario la 
Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del patrimonio cultural 
valenciano, sobre la obligación de regular por ley el destino y utiliza-
ción del Real Monasterio de Santa María de Valldigna. El texto aproba-
do ahora es resultado de la previsión estatutaria que contiene una reser-
va expresa de ley para su ordenación y es resultado de una proposición 
de ley presentada por uno de los integrantes del Consell (Compromís).
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Decretos-leyes

Además del mencionado con anterioridad que recoge la deflacción, la ma-
yoría de los 19 Decretos-ley pretenden hacer frente a la inflación, estable-
ciendo medidas que intentan abordar también el aumento del coste de la vida 
debido a la situación económica derivada de la invasión de Ucrania y la crisis 
energética consecuencia de esta: 1, 2, 5, 6, 7, 13, 15, 17, 18). Razones que pue-
den justificar la extraordinaria y urgente necesidad, como presupuesto de 
esta medida normativa.

De distinto tenor es el Decreto-ley 4/2022, de 3 de junio, por el que se 
modifica el texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanis-
mo y paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del 
Consell. Entre otras modificaciones, que quizás escapen de la extraordinaria 
y urgente necesidad, intenta abordar el tema de facilitar la implantación de 
proyectos estratégicos, y la venta de suelo público directa; esto es, aborda el 
tema concreto de la implantación de la empresa para la venta de la giga facto-
ría de baterías de Sagunto. Otros textos regulan la reducción de los precios de 
los viajes en transporte competencia de la Generalitat.

Y, finalmente, a través del Decreto-ley 12/2022, de 23 de septiembre, por 
el que se modifica la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valen-
ciana, se modifican determinados preceptos de la Ley incorporando los com-
promisos adquiridos en el marco del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado– Generalitat, en relación 
con la Ley 4/2021, como consecuencia de las discrepancias manifestadas en 
relación a determinados preceptos de la misma.

Actividad normativa del Consell

Destacaría la puesta en funcionamiento, finalmente, del REGIA (Registro 
de Grupo de Interés de la Generalitat), previsto la Ley 25/2018, por la que se 
regula la actividad de los grupos de interés de la Comunitat Valenciana. La 
iniciativa ha partido de la Consellería de Transparencia (Rosa Pérez Garijo), 
activándose el registro de la actividad de estos grupos de presión por medio 
de la cual se deben publicar las reuniones que tengan con los altos cargos de 
la administración autonómica, así como el contenido abordado y los docu-
mentos relacionados con estos encuentros; obligación de publicidad que tie-
nen encomendados los responsables públicos; y que se enmarca en las exi-
gencias de transparencia.

4.  Colaboración y Conflictividad

Durante el año 2022 se han seguido alcanzando Acuerdos en la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, 
algunos de ellos se han traducido ya en modificaciones legislativas como la 
referida con anterioridad a la Ley de la Función Pública valenciana; otros 
están referidos a la Ley 2/2022, de 22 de julio, de ordenación del ejercicio de 
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las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana. 
También los relativos al Decreto-ley 1/2022, que se ha sido modificado por 
la Ley de economía circular. O los relativos a la Ley de Presupuestos para el 
ejercicio 2022.

Nuevas Sentencias del Tribunal Constitucional (1/2022,4/2022, 27/2022, 
78/2022, 101/2022) que se unen a las siete de años anteriores, que resuelven 
los recursos de amparo formulados por la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir. Todos ellos traen causa de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 191/2020, de 17 de diciembre en la que se declara la nulidad 
de los incisos de la resolución administrativa que limitan el disfrute de becas 
a los alumnos matriculados en universidades públicas integrantes del sistema 
universitario valenciano. En todas se concede el amparo, al considerar que la 
exclusión de los alumnos de universidades privadas vulnera los derechos a la 
igualdad y a la creación de centros docentes; estableciendo diferencias de 
trato entre universidades públicas y privadas que carece de la justificación 
objetiva y razonable.

Y, por último, la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/2022, de 15 de 
junio, que resuelve la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Alicante, en relación con 
el art. 60.2 de la Ley de las Corts Valencianes 6/2014, de 25 de julio, de pre-
vención, calidad y control ambiental de actividades en la CV, por posible in-
fracción de los apartados 18 y 23 del art. 149.1 CE que declara su inconstitu-
cionalidad y nulidad.
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1.  Introducción

Este año 2022, que constituye el penúltimo año de la X Legislatura de la 
Asamblea de Extremadura, ha estado marcado por una nueva situación ex-
cepcional de crisis, en esta ocasión derivada de la invasión rusa de Ucrania, 
iniciada el 24 de febrero. Los efectos de esta alteración extraordinaria del 
orden internacional europeo se han hecho sentir en ámbitos sensibles como 
la energía o la producción de alimentos básicos, además de las dramáticas 
consecuencias humanas que todo conflicto bélico supone. La afectación de 
esta situación excepcional a la realidad interna de la comunidad extremeña se 
ha hecho presente y ha incidido de forma directa en la actividad normativa 
autonómica. En efecto, tres de las seis normas de urgencia dictadas por el 
Ejecutivo autonómico durante este año 2022 han tenido como finalidad pa-
liar las consecuencias adversas de la guerra en Ucrania, y han llevado a adop-
tar: medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas por 
razones humanitarias a causa de la guerra (Decreto-ley 2/2022, de 4 de 
mayo); ayudas temporales excepcionales a agricultores y pymes afectadas 
por los precios (Decreto-ley 3/2022, de 31 de agosto); e incluso, ha supuesto 
la declaración de interés general del aprovechamiento del litio, existente o 
potencial, en la región, cuyo precio puede verse incrementado por la guerra 
(Decreto-ley 5/2022, de 31 de agosto). Coyunturalmente, el Legislador ex-
tremeño alude a este conflicto bélico, también, en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2023, para aprobar un 
conjunto de medidas dirigidas a paliar el impacto de la inflación atribuido a 
aquella crisis internacional.

La estabilidad institucional ha continuado siendo notable en la región, tal 
y como reflejan los reducidos cambios en la estructura del Ejecutivo autonó-
mico, que han afectado sencillamente a la organización interna de algunos de 
los departamentos del Ejecutivo regional, así como a cambios en órganos 
directivos y nombramientos en el sector público autonómico fundacional o 
en entes consultivos, participativos o de gestión descentralizada. 

1. La autora quiere expresar su más sincero agradecimiento a Enrique Hernández Diez y a Jesús 
Tahiri Moreno por su inestimable colaboración para la recopilación de la documentación necesaria 
para la redacción de este trabajo. 
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Esta estabilidad es predicable, también, en el ámbito de la actividad nor-
mativa regional, caracterizándose en este 2022 por una ligera alteración de la 
tendencia (en términos cuantitativos) en cuanto al volumen de disposiciones, 
legales y reglamentarias, aprobadas en relación con el año precedente. En 
efecto, se ha aumentado considerablemente el número de leyes promulgadas 
respecto del año anterior (seis en 2022 frente a tres en 2021); mientras que es 
casi similar el número de Decretos-leyes publicados (seis en 2022, frente a los 
siete de 2021); y, por su parte, el número de decretos ha crecido moderada-
mente (166 aprobados en 2022, frente a los 145 de 2021). El cambio más sig-
nificativo se produce en el número de decretos del presidente, que pasan de 
treinta y ocho a tres (atribuible a que en el año 2022 la máxima Magistratura 
autonómica no ha ejercicio funciones de autoridad competente delegada para 
el estado de alarma, como lo fue entre octubre de 2020 y mayo de 2021). 

En cuanto al estado de las formaciones políticas extremeñas, los partidos 
políticos han aprovechado este año para designar a sus candidatos para los 
comicios de 2023. En efecto, el 24 de junio de 2022, el Comité Regional del 
PSOE de Extremadura confirmó la designación de Guillermo Fernández 
Vara como su candidato, por quinta vez consecutiva, a la reelección en 2023 
para la presidencia de la Junta de Extremadura. Por su parte, el decimotercer 
Congreso Regional del Partido Popular en Extremadura eligió, el 16 de julio 
de 2022, a María Guardiola como presidenta de la formación y su candidata 
a la presidencia del Gobierno regional para las elecciones de 2023. Podemos 
Extremadura, por otro lado, proclamó el 4 de noviembre a su coordinadora 
regional, Irene de Miguel, como candidata a la presidencia de la Junta de Ex-
tremadura. Por último, Ciudadanos fue la única formación parlamentaria 
que no ha comunicado en 2022 quién será su próximo candidato a la presi-
dencia de la Junta de Extremadura, posiblemente a la espera de resolver a 
principios de 2023 la definición de su gobernanza nacional. Tampoco lo hizo 
Vox, partido que no cuenta actualmente con representación en la Asamblea 
regional, aunque sí con dos diputados en el Congreso nacional. 

En este año se ha consolido el proyecto de fusión de los municipios de 
Don Benito y Villanueva que se inició el 8 de noviembre de 2021. El 20 de 
febrero de 2022 las dos localidades llamaron a las urnas a algo más de 51.500 
personas. El resultado de las dos consultas fue favorable a la fusión, con una 
participación del 58,9% y el apoyo de más del 90% de los votos en Villanue-
va de la Serena; mientras que en Don Benito solo participó el 50,4% de la 
población, siendo favorable a la fusión el 66,27% de los votos, menos de tres 
décimas por encima del mínimo mencionado como barrera de respaldo 
(66%). En este contexto, el aspecto más controvertido de este proceso duran-
te este año 2022 ha sido la determinación de la denominación más adecuada 
para el municipio. Tras el rechazo de las dos propuestas planteadas por la 
comisión de expertos creada al efecto (Concordia del Guadiana o Mestas del 
Guadiana), la opción que de momento parece que va a prosperar, no sin po-
lémica, es “Vegas Altas”.
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Por último, la inversión en infraestructuras regionales durante 2022 ha au-
mentado gracias a los fondos europeos, pero su gestión y ejecución parece que 
sigue siendo ineficaz e ineficiente. El 18 de julio se inauguró, con la presencia 
de Su Majestad el Rey y del presidente del Gobierno, lo que se suponía que 
debía de ser un tren de alta velocidad que mejoraría el tránsito de mercancías 
y personas en la región. Sin embargo, lo cierto es que el modelo Alvia S-730 
no ha supuesto una mejora que contribuya ni al desarrollo ni al crecimiento 
económico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El tren ha sufrido 
múltiples averías desde su inauguración (averías que provocaron el cese de 
varios responsables de RENFE) y la región sigue sin contar con vías electrifi-
cadas y un ancho universal que permita recortar tiempos en los desplazamien-
tos. A cierre del año, los extremeños siguen esperando la llegada a su tierra, ya 
no del AVE, sino de un verdadero tren de alta velocidad.

2.  Actividad normativa

2.1.  La actividad legislativa parlamentaria y gubernamental

La actividad normativa tanto de la Asamblea como de la Junta de Extre-
madura se ha mantenido en la línea de los últimos años. Mientras que el nú-
mero de leyes formales aprobadas ha sido un total de seis, frente a las tres 
publicadas en 2021; el número de Decretos-leyes gubernamentales dictados, 
por su parte, ha sido de seis, frente a los siete que se aprobaron en 2021.

2.1.1.  Las leyes formales aprobadas por la Asamblea de Extremadura

Han sido seis las leyes aprobadas por la Asamblea regional a lo largo de 
2022. Tres de ellas son de nuevo cuño, en el sentido de que tienen vida propia 
por sí mismas; dos de ellas se limitan a modificar normas con rango legal ya 
existentes en el ordenamiento legal autonómico, aunque su repercusión es 
importante puesto que se llegan a modificar parcialmente la friolera de trein-
ta y siete leyes autonómicas; mientras que la última ley del año, como viene 
siendo habitual, aprueba los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma para el 2023. 

La Ley 1/2022, de 8 de marzo, de modificación del Decreto-ley 5/2021, de 
9 de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos y 
empresas, financiadas por el Gobierno de España; se establecen las bases regu-
ladoras de ayudas urgentes en el marco del desarrollo del Plan Corresponsa-
bles; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se aprueba 
una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se 
establecen ayudas financieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y de patrimonio 
histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del Covid-19 y se mo-
difica la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Extremadura. Esta norma legal tiene por objeto la 
modificación de dos normas legales de urgencia aprobadas en los años inme-
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diatamente precedentes, en línea con lo acordado en la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para “contemplar la presencia en el Pleno de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura de vocales en re-
presentación de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida eco-
nómica de Extremadura”. 

La Ley 2/2022, de 1 de abril, de bibliotecas de Extremadura. Esta norma 
legal recuerda en su preámbulo que han transcurrido más de veinte años des-
de que se aprobó la Ley de Bibliotecas de Extremadura (1997), disposición 
que queda derogada, y cómo en este tiempo ha evolucionado la forma de 
trabajar de las bibliotecas, pues “ya no lo hacen como entes aislados que sir-
ven tan solo a su población”, sino que ahora trabajan de forma cooperativa, 
formando parte de redes “con cuya unión multiplican su valor social para 
una comunidad local y a la vez globalizada”. Esta circunstancia hace necesa-
rio, además de conveniente, incorporar al marco legislativo autonómico as-
pectos organizativos, estructurales y procedimentales “para llevar a cabo una 
adaptación de dicha normativa a las nuevas necesidades surgidas como con-
secuencia de los profundos cambios que se han producido en la sociedad en 
los últimos años”. 

La Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y 
territorial de Extremadura. Esta norma legal autonómica se aprueba en el 
contexto actual de cambio demográfico que está experimentando nuestro 
país, motivado por factores como el envejecimiento de la sociedad, las bajas 
tasas de fertilidad y de natalidad o los desequilibrios en la distribución terri-
torial de la población. Si bien la comunidad extremeña “no sufre un proceso 
de despoblación acuciante” tampoco se encuentra al margen de esta dinámi-
ca, dada su caracterización sociodemográfica, económica y territorial, que 
está determinada por una “serie de factores como la amplitud y heterogenei-
dad de su espacio geográfico, la fuerte dispersión demográfica y el estanca-
miento poblacional en la mayoría de sus núcleos de población”. En efecto, el 
propio Estatuto de Autonomía reconoce como elementos diferenciales de la 
región, que han de orientar la actuación de los poderes públicos extremeños, 
entre otros, el predominio del mundo rural y la baja densidad de su pobla-
ción y su dispersión, entendida como dificultad relativa de acceso a los servi-
cios y equipamientos generales (art. 1.4 EAEx). A partir de estas considera-
ciones, esta norma legal “pretende realizar un enfoque global del problema 
demográfico y territorial desde los distintos ámbitos sectoriales, con el fin de 
paliar y revertir los negativos efectos del cambio demográfico”. 

La Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación adminis-
trativa de Extremadura. El propósito principal de esta norma legal, reitera-
damente expresado en su extenso preámbulo, “es el de simplificar las relacio-
nes entre la Administración y los administradores, removiendo cargas y 
flexibilizando y agilizando procedimientos”. Esta ley se suma a otras normas 
legales autonómicas que con los mismos objetivos se han ido aprobando en 
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la región en los últimos años (es el caso, por ejemplo, de la Ley para una Ad-
ministración más ágil, de 2019). En concreto, con el fin de mejorar el funcio-
namiento de la Administración autonómica, y su sector público, la ley esta-
blece, partiendo del principio de mínima intervención administrativa, “el 
marco general de racionalización del régimen de intervención administrativa 
sobre la actividad de las personas y entidades particulares (…), reduciendo 
los obstáculos normativos y administrativo para ofrecer una gestión más ágil 
y eficiente”.

La Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos 
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los ser-
vicios públicos. Como la propia denominación de esta ley indica, esta norma 
legal tiene por objeto “poner en valor la utilidad y calidad en la prestación de 
los servicios públicos, así como la mejora en los procesos de respuesta admi-
nistrativa a la ciudadanía”. Para hacer efectivo este propósito, el Legislador 
autonómico procede a realizar una revisión de las normas existentes en el or-
denamiento jurídico extremeño para incluir nuevas medidas que contribuyan 
a tales fines, lo que supone, en la práctica, la modificación de hasta treinta y 
siete leyes regionales y la derogación de numerosos artículos de nueve normas 
legales. Agrupadas en capítulos temáticos, las medidas introducidas en todas 
estas leyes tienen por finalidad principal la simplificación administrativa, la 
eficacia y la eficiencia en el servicio público extremeño.

La Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. Como sucediera ya suce-
diera en 2021, el último día del año, en un boletín extraordinario (el número 3 
correspondiente a ese año 2022), se publicaban los Presupuesto Generales de 
la región para el año siguiente. El montante consolidado del gasto previsto 
asciende a 7.776 millones de euros, importe que representa un aumento del 
11% respecto del año anterior (esto es, una diferencia de más de 774,6 millo-
nes de euros). Los presupuestos, en su conjunto, están diseñados partiendo de 
una estimación de crecimiento del PIB en un 1,85% para 2023 y del empleo 
del 0,85% de la Comunidad Autónoma. Las partidas más cuantiosas de estos 
presupuestos son, un año más, las referidas a la sanidad (con más de dos mil 
millones de euros) y a la educación (con 1.308.948.181euros). 

2.1.2.  La legislación de urgencia adoptada por la Junta de Extremadura

La utilización por el Ejecutivo regional de la fuente jurídica del decre-
to-ley en este ejercicio ha sido moderada, con un total de seis las normas le-
gales de urgencia aprobadas en este 2022. Prácticamente todos los decre-
tos-ley han estado ligados a la adopción de medidas para reactivar la economía 
y para hacer frente a las repercusiones económicas del conflicto de Ucrania. 

El Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de 
la calidad en la contratación pública para la reactivación económica. Muchos 
sectores productivos, especialmente el sector de la construcción y los secto-
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res tecnológicos, se han visto afectados por el aumento exorbitante de las 
materias primas, el aumento de los precios del transporte marítimo de mer-
cancías y de la energía en general, y de la eléctrica en particular. Consciente 
de este escenario, la Junta de Extremadura aprueba por vía de urgencia una 
serie de medidas, dirigidas a “(M)ejorar la eficiencia de la contratación públi-
ca para impulsar la recuperación, la inversión y el crecimiento sostenible e 
innovador en la Comunidad Autónoma”, que vienen a sumarse al conjunto 
de medidas, nacionales y autonómicas, adoptadas para responder al impacto 
económico negativo en la contratación pública por las consecuencias de la 
crisis del Covid-19. 

El Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de 
la Junta de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los 
desplazamientos de personas por razones humanitarias a causa de la guerra en 
Ucrania, medidas urgentes de contratación pública y medidas fiscales. Como 
de su propia denominación se desprende, el objeto de esta norma legal de 
urgencia es múltiple: 1.º) el establecimiento de determinadas medidas de ge-
neral aplicación a todas las personas desplazadas de Ucrania a causa del con-
flicto bélico; 2.º) la regulación de medidas específicas relacionadas con los 
menores de 18 años desplazados de Ucrania; 3.º) la regulación de las personas 
y familias solidarias y el establecimiento del régimen jurídico aplicable a los 
acogimientos temporales solidarios, regulando sus características y su proce-
dimiento de formalización; 4.º) la fijación de medidas en materia de contra-
tación pública, en materia de tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por parte del Estado y en materia de contratación de personal.

El Decreto-ley 3/2022, de 31 de agosto, por el que se regulan ayudas tem-
porales excepcionales en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) a agricultores y pymes en respuesta a las especiales repercu-
siones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. El presupuesto habilitan-
te que motiva la aprobación de este decreto-ley reside en el carácter extraor-
dinario y excepcional “de la difícil situación en la que se encuentran las 
personas agricultoras y pymes del sector del arroz, acuciados por los efectos 
de la crisis derivada de la invasión de Ucrania unido a la incesante subida de 
los costes de producción y a la sequía que además está sufriendo el campo 
extremeño que ha conllevado a no poder poner en producción unas 20.000 ha 
de arroz en la región por parte de más de 5.000 explotaciones familiares que 
están viendo que sus ingresos han caído en porcentajes próximos al 100 % 
poniendo muy complicado la viabilidad y continuidad de estas familias, al 
igual que las empresas dedicadas al secado y procesado de arroz que han ce-
sado su actividad al no tener productos que transformar”. 

El Decreto-ley 4/2022, de 31 de agosto, por el que se regulan ayudas tem-
porales excepcionales a titulares de explotaciones agrícolas. En la línea del de-
creto-ley precedente, utilizando el mismo argumentario centrado en el pro-
pósito de hacer frente a la “dramática situación” del sector agrario de la 
región y que “requiere la adopción con urgencia de medidas que solucionen” 
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esta situación, esta norma excepcional regula “una subvención única a tanto 
alzado y excepcional destinada a las explotaciones agrícolas del sector del 
arroz y maíz afectadas por la sequía meteorológica en determinadas comar-
cas agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por la situación 
de incremento de costes de cultivo derivadas de las consecuencias de la inva-
sión de Ucrania por parte de Rusia”.

El Decreto-ley 5/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen medidas 
urgentes necesarias en la regulación del aprovechamiento de recursos minera-
les de litio en Extremadura. La extraordinaria y urgente necesidad que mueve 
al Ejecutivo regional a aprobar este decreto-ley obedece, principalmente, a la 
coyuntura internacional del litio, mineral estratégico presente en Extrema-
dura. El primer artículo de esta controvertida norma legal de urgencia decla-
ra de interés general el aprovechamiento de los recursos minerales de litio, 
existente o potencial, en todo el territorio de la región. No menos conflictivo 
es el segundo artículo en el que dispone, como consecuencia de la declaración 
de interés general efectuada, que el otorgamiento de cualquier concesión de 
explotación de los recursos minerales de litio en Extremadura estará vincula-
do y condicionado al cumplimiento de la obligación de que el tratamiento y 
beneficio metalúrgico y mineralúrgico de los recursos de este mineral, se rea-
licen necesariamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estas previsiones son (y serán), cuanto menos, cuestionables (cues-
tionadas) a la luz de las libertades fundamentales del Derecho europeo y de las 
competencias estatales en materia de minas.

El Decreto-ley 6/2022, de 30 de noviembre, por el que se regulan ayudas 
temporales excepcionales a titulares de explotaciones agrícolas afectadas por 
adversidades climatológicas. El último decreto del año se dicta para hacer 
frente a la especial situación de dificultad de las explotaciones agrícolas dedi-
cadas al cultivo del tomate radicadas en la zona regable del Canal de Orella-
na, provocada por la sequía meteorológica en la región y que ha ocasionado 
una falta de agua en sus reservas hidráulicas para poder dotar hídricamente a 
estos cultivos. 

2.2.  La actividad reglamentaria y administrativa de la Junta de Extremadu-
ra y de su presidente

2.2.1. Los decretos del presidente de la Junta de Extremadura

El presidente autonómico solo ha hecho uso de su facultad de dictar de-
cretos en tres ocasiones. El primer decreto presidencial de 2022 (Decreto del 
presidente 1/2022, de 20 de enero) ha tenido por objeto el nombramiento de 
vocales del Consejo de Comunidades Extremeñas en representación de las 
Comunidades Extremeñas en el Exterior. El segundo decreto (Decreto del 
presidente 2/2022, de 19 de septiembre) aprueba las bases reguladoras del 
Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. El tercer y último decreto 
presidencial (Decreto del presidente 3/2022, de 20 de octubre) establece las 
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bases reguladoras de las ayudas destinadas a los programas de actividades de 
las Comunidades Extremeñas en el Exterior y sus Federaciones. 

2.2.2. Los decretos y acuerdos de la Junta de Extremadura

El número de decretos del Gobierno autonómico publicados en el DOE 
en este año ha mantenido la media de los años anteriores alcanzo un total de 
ciento sesenta y seis. Muchos de ellos tienen naturaleza singular, mientras que 
algunos otros poseen un valor reglamentario. En relación con su temática, 
como sucede año tras año, son numerosos los decretos de la Junta referidos a 
la declaración de urgente ocupación de bienes y derechos en el marco de ex-
propiaciones forzosas, la declaración de bienes de interés cultural, la conce-
sión de la Medalla de Extremadura, la ordenación de la enseñanza obligatoria, 
la formación profesional, la regulación de los sistemas de selección de las po-
licías locales extremeñas, el establecimiento del catálogo de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas, la ordenación y el aprovechamiento de mon-
tes, los incendios, los relacionados con convocatorias de subvenciones y otras 
ayudas en distintos ámbitos (tales como la internacionalización de la empresa 
extremeña, la modernización de las explotaciones agrarias, la rehabilitación 
energética de edificios, o las actuaciones relacionadas con la conservación y 
protección del medio ambiente), o la aprobación, en este año 2022, del VII 
Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

Un cuantioso número de los decretos gubernamentales tiene por objeto la 
organización administrativa, tanto en lo que se refiere a la reestructuración 
de consejerías, como a la creación o a la regulación de órganos, además de los 
relacionados con nombramientos y ceses de altos cargos de la Administra-
ción autonómica. En este sentido, el primer decreto del año (Decreto 1/2022, 
de 12 de enero) aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de 
la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su cuerpo de Letrados y 
de la Comisión Jurídica de Extremadura. Por decreto se crean, también: el 
Consejo Regional de Participación de la Infancia y la Adolescencia de Extre-
madura (Decreto 3/2022, de 12 de enero); la Comisión de Coordinación de 
los sistemas de protección y atención a menores en conflicto con la ley (De-
creto 111/2022, de 31 de agosto); y se regula el Comité Extremeño contra el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia (Decreto 99/2022).

Una mención especial merece el Decreto 32/2022, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba la Estrategia ante el Reto Demográfico y Territorial de Extrema-
dura, no tanto por el contenido de la Estrategia como por la forma en que se 
da publicidad a la misma, o, precisamente, por su falta de publicación oficial, 
saltándose todas las garantías que este principio implica. En efecto, el conte-
nido del decreto que comentamos, publicado en el DOE núm. 66, de 5 de 
abril de 2022, se limita en su artículo único a aprobar su texto, así como a 
informar de que: “El contenido íntegro de la referida Estrategia ante el Reto 
Demográfico y Territorial se publicará en la web de la Consejería con com-
petencias en materia de política demográfica y poblacional”.
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3.  La conflictividad entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Estado

3.1.  Las controversias formuladas en el seno de la Comisión Bilateral de Coo-
peración Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura

Han sido once los acuerdos de la Comisión Bilateral de Cooperación que 
se han publicado oficialmente en el DOE durante el presente año 2022. 

Tres de estos acuerdos se refieren, no obstante, a la resolución de contro-
versias planteadas con respecto a dos leyes del año 2021: 1) El DOE núm. 57, 
de 23 de marzo de 2022, publicó el Acuerdo de 16 de marzo de 2022 en rela-
ción con el Decreto-ley 4/2021, de 4 de junio, por el que se adoptan medidas 
de extraordinaria y urgente necesidad orientadas a establecer la prestación a 
la demanda y garantizar el equilibrio económico de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera sometidos a obli-
gaciones de servicio público, en el contexto actual de crisis sanitaria y sus 
efectos en el ámbito de la movilidad de las personas, así como a impulsar la 
autonomía local en materia de comercio ambulante. 2) El núm.75, de 20 de 
abril de 2022, y el núm. 238, de 14 de diciembre de 2022, del DOE publicaron 
dos Acuerdos, (de 12 de abril de 2022 y 7 de diciembre de 2022, respectiva-
mente) en relación con la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Extremadura para el año 2022. 

Cinco acuerdos tienen por objeto tres normas legales de urgencia aproba-
das por el ejecutivo regional. 1º) En relación con el Decreto-ley 1/2022, de 2 
de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, se ha adoptado el Acuerdo de 23 de 
junio de 2022 (DOE núm. 124, de 29 de junio de 2022) y el Acuerdo de 7 de 
diciembre de 2022 (DOE núm. 238, de 14 de diciembre de 2022). 2º) Por su 
parte, respecto del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se acuerdan 
medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas humanita-
rias a causa de la guerra en Ucrania, medidas urgentes de contratación públi-
ca y medidas fiscales, las discrepancias competenciales se han resuelto me-
diante sendos Acuerdos de 14 de septiembre y 7 de diciembre de 2022. 3º) 
Por último, el 30 de diciembre de 2022, el DOE núm. 249 publicó el Acuerdo 
de 12 de diciembre de 2022 para el inicio de las conversaciones destinadas a 
la resolución de las discrepancias manifestadas en relación con el Decreto-ley 
5/2022, de 31 de agosto, relativo a la regulación del aprovechamiento del litio 
en Extremadura. 

El Acuerdo de 23 de junio de 2022 (DOE núm. 124, de 29 de junio de 
2022) y el Acuerdo de 7 de diciembre de 2022 (DOE núm. 238, de 14 de di-
ciembre de 2022) solventan las discrepancias relacionadas con dos artículos 
de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y te-
rritorial de Extremadura.
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Con el Acuerdo de 7 de diciembre de 2022 (DOE núm. 238, de 14 de di-
ciembre de 2022) se inician las negociaciones para resolver las discrepancias 
manifestadas en relación con el art. 30 de la Ley 4/2022 de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura. 

3.2.  La jurisprudencia constitucional con específica relevancia para la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura 

Un año más, el largo conflicto jurídico que afecta a la ordenación urbanís-
tica de los terrenos de una isla en el embalse de Valdecañas (río Tajo) ha lle-
gado hasta nuestro Tribunal Constitucional. En esta ocasión, el Auto 
150/2022, de 16 de noviembre, admite a trámite el recurso de amparo presen-
tado por la Junta de Extremadura contra la Sentencia 162/2022, de 9 de febre-
ro, dictada por la Sección Quinta de la Sala de los Contencioso- Administra-
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 7128-2020, en la 
que se ordena la demolición de todas las actuaciones de transformación urba-
nística realizadas y en funcionamiento (“de todo lo construido”) en la zona 
de especial protección para las aves (ZEPA), y contra el Auto de 8 de abril de 
2022, que inadmite a trámite el incidente de nulidad de actuaciones promovi-
do frente a dicha sentencia. Esta decisión va acompañada de tres votos parti-
culares, formulados por cinco magistrados. 



GALICIA

Roberto L. Blanco Valdés
Universidad de Santiago de Compostela

Actividad politico institucional 

En un marco general de creciente normalidad social, determinado en gran 
medida por la disminución de la presión sanitaria derivada de la progresiva 
mejora, a lo largo del año, de los datos de la pandemia de la Covid-19, la Co-
munidad Autónoma Gallega ha vivido durante 2022 política e institucional-
mente un acontecimiento de importancia indiscutible: la dimisión de Alberto 
Núñez Feijoo como presidente de la Xunta y su sustitución por otro dirigentes 
del Partido Popular de Galicia al frente del ejecutivo a autonómico gallego. 
Más allá de otros hechos de muy menor relevancia en la vida partidista en com-
paración con el que acaba de apuntarse, hechos a los que se hará referencia en 
su lugar, cabe destacar también en esta breve introducción una caída sustancial 
de la producción legislativa, que, muy relevante en 2021 (18 leyes), bajaría cla-
ramente en el año objeto de este estudio: 7 leyes, que también en su lugar serán 
analizadas con el detenimiento que permite la extensión de la que disponemos.

 Y a la segunda, Núñez Feijoo aceptó la presidencia nacional del Partido Popular

La oposición política gallega llevaba años anunciando lo que la realidad 
desmentía una y otra vez: que Feijoo, elegido por mayoría absoluta presiden-
te de la Xunta la primera vez que se presentó a las elecciones autonómicas 
como candidato para el cargo (2009) iba a irse “a Madrid” y a abandonar la 
política autonómica. Sin embargo, la verdad es que tantas veces como la mar-
cha se anunciaba tantas como la realidad le quitaba la razón a quienes marra-
ban en sus pronósticos, tan recurrentes como faltos de razón. En realidad, 
Núñez Feijoo se presentó cuatro veces a la presidencia de la Xunta y en las 
cuatro elecciones autonómicas obtuvo la mayoría absoluta del parlamento de 
Galicia: 38 diputados sobre 75 en 2009, 41 en 2012 y 2016 y 42 en 2020. Esa 
extraordinaria progresión no impedía, sin embargo, que cada vez que ganaba 
unas nuevas elecciones regionales, la oposición anunciase que se iría.

Tal partida pudo de hecho haberse producido en el verano de 2018, cuan-
do, tras muchas especulaciones dentro y fuera de la comunidad, Feijoo deci-
dió que no competiría por la presidencia del PP, aludiendo a “su compromiso 
con Galicia” para justificar su decisión final de no concurrir a la carrera por 
convertirse en líder nacional de su partido. La oposición (En Marea, el PS-
deG y el BNG explicaron entonces su renuncia a la sucesión por el temor a 
las “guerras de dosieres” y a la “travesía en el desierto” a la que parecía que 
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tendría que hacer frente el Partido Popular) pero los gallegos premiaron la 
permanencia del presidente en su comunidad otorgándole dos años después 
la más abultada de sus mayorías absolutas.

Habría de ser sin embargo la profunda crisis de liderazgo del PP nacional 
tras la dimisión de su cargo de Pablo Casado derivada de la guerra de Ma-
drid, la que iba a colocar al presidente de la Xunta ante una decisión muy 
complicada: seguir en Galicia, donde tenía un situación de gran comodidad 
política, o arriesgarse a iniciar un nuevo camino que, pese a presentarse mu-
cho más difícil, pudiese ayudar a sacar al PP nacional de su marasmo. Y 
Núñez Feijoo, que a medida que pasaban los días desde la dimisión del ante-
rior presidente del PP veía como aumentaban las presiones para que tomase 
las riendas del partido, optó finalmente por asumir una responsabilidad de lo 
colocaba en el centro mismo de la política española. Pocas horas después de 
que Casado anunciase su renuncia, Núñez Feijoo reunió, en efecto, a la Jun-
ta Directiva del Partido Popular de Galicia a la que hizo participe de su deci-
sión: “Pido vuestra autorización para presentar mi candidatura a la presiden-
cia del partido”, manifestó el todavía presidente de la Xunta, que iniciaba 
entonces un nuevo camino tras ejercer el cargo durante más de trece años. La 
oposición política gallega había por fin dado en el clavo… sólo que con casi 
una década y media de retraso.

Un mes después, Núñez Feijoo era elegido en un Congreso celebrado en 
Sevilla, con una amplísima mayoría del 98% de los delegados llamados a de-
cidirlo, presidente del Partido Popular y candidato a la presidencia del Go-
bierno. Con ello se cerraba una larga etapa de la vida política gallega y se 
abría otra en la vida nacional cuyo futuro se decidirá en gran medida en las 
elecciones generales que, si no hay adelanto, se celebrarán a finales de 2023.

Un nuevo presidente de la Xunta

La marcha de Núñez Feijoo cuando el parlamento de Galicia elegido en 
2020 aun no había sobrepasado su ecuador (las elecciones se habían celebra-
do el 12 de julio) se tradujo de inmediato en la necesidad de proceder a cele-
brar una votación investidura para elegir un nuevo presidente Y tampoco 
aquí, en esta ocasión, hubo sorpresas: el que en todas partes (el PP, la oposi-
ción, los medios de comunicación) se daba por seguro sucesor, lo fue en efec-
to: el vicepresidente de la Xunta, Alfonso Rueda. Propuesto por el Partido 
Popular de Galicia con un amplio acuerdo interno, la sesión de investidura 
tuvo lugar la segunda semana de mayo y Rueda fue elegido por los 42 dipu-
tados populares y el no de los miembros del Bloque Nacionalista Gallego (19 
diputados) y del Partido de los Socialistas de Galicia-PSOE (14 diputados). 
A “continuidade da boa” (“continuidad de la buena”) que había anunciado el 
nuevo presidente de la Xunta en su investidura iba a tener su mejor traduc-
ción el 15 de mayo, cuando se conocía el nuevo gobierno de Galicia, en cuya 
composición se producía un único cambio: la entrada en el ejecutivo autonó-
mico de Diego Calvo Pouso, un licenciado en económicas que había sido 
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presidente de la Diputación de La Coruña entre 2011 y 2015 y ocupaba la 
presidencia del Partido Popular en esa provincia y la vicepresidente primera 
del parlamento de Galicia desde 2016. Diego Calvo paso a ocupar la Vicepre-
sidencia 2ª de la Xunta y la Consejería de presidencia, Justicia y Deportes 
(DECRETO 60/2022, de 15 de mayo, por el que se nombra a los titulares de 
las vicepresidencias y Consellerías de la Xunta de Galicia, en Diario Oficial 
de Galicia nº 94, de 16 de mayo de 2022).

La oposición parlamentaria gallega

Salvo este cambio fundamental en el PP (tanto en el ámbito regional como 
en la esfera nacional) la vida partidista no ha experimentado en la comunidad 
gallega apenas circunstancias reseñables a lo largo de 2022. Creo que solo dos 
merecen destacarse: por un lado, el mantenimiento de la ventaja que, según las 
encuestas realizadas en Galicia, mantiene el BNG sobre el PSdeG-PSOE. En 
ese sentido, la realizada por la empresa Sondaxe para La Voz de Galicia, pu-
blicada en el diario gallego el 23 de octubre de 2022, apuntaba al manteni-
miento por el PP de la mayoría absoluta pese a una ligera inflexión a la baja 
(el primer partido pasaría de 42 a 40 diputados), a una ligera subida del BNG, 
que consolidaría su ventaja sobre los socialistas y su clara primacía en la opo-
sición (pasaría de 19 a 20 escaños), el mantenimiento sin variaciones de PS-
deG-PSOE (que seguiría con 13 diputados) y la vuelta de Podemos al parla-
mento de Galicia, con dos diputados, tras el descalabro de 2020. Estos datos 
tienen una especial relevancia que no puede dejar de señalarse, pues la clara 
ventaja de los nacionalistas del BNG sobre los socialistas colocaría a los inde-
pendentistas ante la posibilidad de ocupar por primera vez la presidencia de 
la Xunta en el supuesto, que según la propia encuesta no se daría, de que el PP 
perdiese la mayoría absoluta de la que ha disfrutado desde 2009 y que, con 
excepción del interregno del bipartito PSdeG- BNG presidido por el socialis-
ta Emilio Pérez Touriño, había mantenido en el largo período de los gobier-
nos dirigidos por Manuel Fraga Iribarne entre 1989 y 2005. Si el PP fuese 
sustituido por un gobierno de coalición de toda la oposición, la presidencia de 
ese nuevo ejecutivo correspondería al partido mayor, es decir, al BNG.

Una segunda circunstancia merece, por otro lado, destacarse igualmente: 
la incertidumbre que sigue reinando en el Partido de los Socialistas de Galicia 
sobre quien será su candidato a la presidencia de la Xunta en 2024. Un hecho 
que es razonable pensar que está relacionado con el que acaba de apuntarse. 
Tras la derrota del candidato socialista Gonzalo Caballero en las elecciones 
de 2020, que acabaría traduciéndose en la elección de un nuevo líder socialis-
ta (Valentín González Formoso, alcalde del municipio coruñés de As Pontes 
y presidente de la Diputación de La Coruña) y en la ruptura del grupo parla-
mentario en la cámara gallega entre los partidarios de uno y otro dirigentes, 
José Ramón Gómez Besteiro, en su día presidente de la Diputación de Lugo 
y secretario general del PSdeG-PSOE (2013-2016) fue judicialmente exone-
rado con el archivo en diciembre de la última de las causas judiciales abiertas 
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contra él. De inmediato el líder socialista gallego, González Formoso, mani-
festó que apoyaría a Gómez Besteiro para concurrir como candidato a presi-
dente de la Xunta en 2024 “por justicia” y por “lealtad personal”, sin que 
Gómez Besteiro se haya dado por aludido hasta la fecha.

Producción legislativa

Como se apuntaba al inicio de esta crónica anual de la vida autonómica 
gallega, 2022 no ha sido un año especialmente prolífico en la esfera de la pro-
ducción legislativa: un total de 7 leyes. Por eso, en este caso no procederemos 
a analizar dichas normas agrupándolas temáticamente, como es habitual en 
este informe, sino siguiendo la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia (DOG).

1.   Ley 1/2022, del 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral 
del agua (DOG nº 154, de 12 de agosto de 2022)

La ley, que tiene por objeto el establecimiento de un marco normativo 
que regule la política de la gestión del ciclo integral del agua en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, resulta de aplicación a todas las admi-
nistraciones públicas y agentes que intervienen en la gestión del ciclo 
integral del agua. El articulado de la presente ley se estructura en tres 
títulos: el I contiene las disposiciones generales relativas al objeto y 
ámbito de aplicación de la ley, las definiciones, las finalidades y los 
principios de actuación, en orden a garantizar las necesidades básicas 
de uso del agua en condiciones adecuadas de cantidad y calidad y la 
protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos y 
terrestres asociados. El título II contiene distintas medidas para la me-
jora del ciclo integral del agua y la prestación de servicios, y el III, se 
centra en el sistema de financiación de la gestión del ciclo integral del 
agua por la entidad Augas de Galicia.

2.   Ley 2/2022, de 6 de octubre, de medidas extraordinarias dirigidas a 
impulsar la provisión de puestos de difícil cobertura de determinado 
personal estatutario con título de especialista en ciencias de la salud 
del Servicio Gallego de Salud (DOG nº 196, de 14 de octubre de 2022)

La norma pretende establecer medidas extraordinarias y temporales en 
materia de empleo público dirigidas a garantizar la adecuada atención 
sanitaria de toda la población gallega. A tal efecto la Ley 2/2022 dispo-
ne que al objeto de dar respuesta adecuada a las necesidades organiza-
tivas actuales, con la finalidad de garantizar la continuidad asistencial y 
la calidad, eficacia y eficiencia de los servicios y para promover la esta-
bilidad de los recursos humanos, teniendo en cuenta las dificultades 
excepcionales relacionadas con la escasez de profesionales, y atendien-
do a la evaluación continua y garantía de capacidad y conocimientos 
que otorga el sistema de formación especializada en Ciencias de la Sa-
lud, así como las peculiaridades de las tareas a desarrollar, el Servicio 
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Gallego de Salud, durante un plazo de tres años desde la entrada en 
vigor de la presente ley, podrá convocar procesos selectivos específicos 
por el sistema de concurso, a fin de impulsar la incorporación urgente, 
estable y permanente de personal a los puestos de difícil cobertura de 
los siguientes colectivos. Añade la norma que el personal facultativo 
que supere estos procesos selectivos específicos en los ámbitos delimi-
tados en la propia ley y que se incorpore de modo efectivo y perma-
nente al servicio activo en el destino adjudicado, podrá solicitar el gra-
do I de carrera profesional cuando acredite un período de tres años de 
servicio activo en el destino adjudicado, con grado inicial de la catego-
ría o especialidad el último día del plazo que la convocatoria anual es-
tablezca para la presentación de solicitudes. Esta medida excepcional 
se aplicará hasta la convocatoria de acceso a los grados de carrera pro-
fesional del año 2027. Más adelante determina que en los procesos se-
lectivos por concurso basados en la presente ley los servicios prestados 
en los hospitales de los distritos sanitarios de Cee, A Mariña, Monfor-
te de Lemos, Verín y O Barco de Valdeorras computarán el triple de la 
puntuación que se establezca, con carácter general, por cada mes de 
servicios prestados. Asimismo, en los futuros procesos selectivos o 
concursos de traslados de personal facultativo especialista convocados 
por el Servicio Gallego de Salud, los servicios prestados en los hospita-
les de los distritos sanitarios de Cee, A Mariña, Monforte de Lemos, 
Verín y O Barco de Valdeorras computarán el triple de la puntuación 
que se establezca, con carácter general, por cada mes de servicios pres-
tados. Finalmente, la ley dispone que la administración promoverá la 
formación continuada de las y los profesionales que ocupen puestos de 
difícil cobertura, priorizando su participación en los cursos que se 
convoquen, así como a través de programas formativos específicos. Y 
que, asimismo, con el fin de facilitar las condiciones de trabajo y la 
prestación asistencial en dichos puestos, se impulsará su participación 
en proyectos piloto y de investigación.

3.   Ley 3/2022, 18 de octubre, de áreas empresariales de Galicia (DOG 
nº 201, de 21 de octubre de 2022)

La presente ley tiene por objeto regular la planificación, ordenación, 
desarrollo y ejecución de las áreas empresariales de interés autonómi-
co, el Censo de suelo empresarial de Galicia, el fomento del acceso al 
suelo empresarial de titularidad autonómica y la gestión y conserva-
ción de las áreas empresariales de Galicia. El título I se ocupa de las 
disposiciones generales, en las cuales, además de definirse el objeto ge-
neral de la ley, se delimita con precisión su ámbito de aplicación. El 
título II regula la planificación y ordenación de las áreas empresariales. 
El título III regula el desarrollo y ejecución de las áreas empresariales 
de interés autonómico de promoción pública, ya que el de aquellas de 
promoción privada se lleva a cabo a través de los instrumentos previs-
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tos en la legislación de ordenación del territorio. El título IV de la ley 
se ocupa del acceso al suelo empresarial de titularidad autonómica. 
Esta parte del articulado recoge y completa las medidas que ya se ha-
bían introducido en el capítulo II del título I de la Ley 5/2017, de 19 de 
octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales en 
Galicia, incidiendo sobre todo en la regulación de los proyectos em-
presariales singulares y de la adjudicación directa de suelo para su de-
sarrollo, así como en la flexibilización de los medios de pago del suelo 
empresarial de titularidad autonómica. Según el propio legislador au-
tonómico, el título V resulta especialmente novedoso, pues se centra en 
la gestión y conservación de las áreas empresariales que se aplica, como 
ya se ha dicho, a todas ellas, con independencia de que estén calificadas 
o no como de interés autonómico y de si son de iniciativa pública o 
privada. Partiendo de las primeras medidas legislativas introducidas 
para dar respuesta a las inquietudes de las personas titulares de suelo en 
dichas áreas en el capítulo III del título I de la referida Ley 5/2017, de 
19 de octubre, este título desarrolla el régimen jurídico de la gestión y 
conservación de las mismas de una manera más completa y acabada. El 
título VI –y último– contempla las disposiciones sancionadoras y coer-
citivas necesarias para garantizar la efectividad de la obligación de ins-
cripción en el Censo de suelo empresarial de Galicia de las áreas em-
presariales que tengan parcelas disponibles para su comercialización, 
así como de las áreas empresariales previstas para su inmediato desa-
rrollo, disposiciones que estaban contempladas en el capítulo V del tí-
tulo I de la Ley 5/2017, de 19 de octubre.

4.   Ley 4/2022, de 22 de noviembre, por la que se aprueba una retribu-
ción de carácter extraordinario para los empleados del sector públi-
co autonómico de Galicia, en aplicación del previsto en el Real De-
creto-ley 18/2022, de 18 de octubre (DOG nº 223, de 23 de noviembre 
de 2022)

La Administración general del Estado aprobó en octubre una subida 
adicional del 1,5 por ciento de las retribuciones del personal al servicio 
del sector público para compensar los efectos de la inflación. Así, para 
el año 2022 el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que 
se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores 
de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural 
en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como las 
medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector 
público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventua-
les afectadas por la sequía, en su art. 23 aprobó, con efectos del 1 de 
enero del 2022, un incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a 
las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2021. Dado que la cita-
da normativa tiene carácter básico, el incremento salarial de las emplea-
das y de los empleados del sector público autonómico será de un máxi-
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mo del 3,5 por ciento con carácter consolidable, con efectos desde el 1 
de enero de 2022, abonándose como atrasos el incremento correspon-
diente a los meses ya transcurridos de este año.

5.   Ley 5/2022, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia (DOG nº 243, de 23 de diciembre de 2022)

La norma parte de que los procesos extraordinarios de estabilización 
que se iniciaron en España en desarrollo de lo previsto en el art. 2 y en 
las disposiciones adicionales quinta, sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, su régimen específico, su encaje con 
los procesos de estabilización ya en marcha y con las ofertas de em-
pleo que puedan realizarse en el futuro en utilización de la tasa ordi-
naria de reposición, así como la armonización, coordinación y concre-
ción de su ejecución y de las problemáticas específicas que puedan 
surgir por lo excepcional de su naturaleza, requieren de una serie de 
medidas a las que esta ley busca dar respuesta. Así las cosas, la Ley 
gallega 5/2022 será aplicable a la oferta pública de empleo extraordina-
ria y a los procesos de estabilización de empleo temporal derivados de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, desarrollados por la Ad-
ministración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y entida-
des de su sector público reguladas por la Ley 16/2010, de 17 de 
diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia, con exclusión del 
servicio gallego de Salud. Los procesos de estabilización de empleo 
temporal derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
indicados en el art. 1 se regirán por los principios de libre concurren-
cia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad establecidos en la indica-
da ley, teniendo en cuenta, asimismo, la finalidad de estabilización del 
empleo temporal derivada de ella. Asimismo, se aplicarán los princi-
pios establecidos en el art. 55 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto básico del empleado público.

6.   Ley 6/2002, de 27 de diciembre , de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Galicia para el año 2023 (DOG nº 248, de 30 
de diciembre de 2022)

En virtud de la Ley 6/2002, el Parlamento de Galicia aprueba los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 2023, en 
los que se integran; a) Los presupuestos de la Administración general, 
en la cual se incorporan los órganos estatutarios y consultivos; b) Los 
presupuestos de los organismos autónomos; c) Los presupuestos de las 
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entidades públicas instrumentales de asesoramiento o consulta, que de 
acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley 16/2010, de 17 de 
diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración ge-
neral y del sector público autonómico, tendrán la consideración de or-
ganismos autónomos a efectos presupuestarios; d) Los presupuestos 
de las agencias públicas autonómicas; e) Los presupuestos de explota-
ción y capital de las entidades públicas empresariales a las que hace 
referencia el art. 89 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organi-
zación y funcionamiento de la Administración general y del sector pú-
blico autonómico; f) Los presupuestos de explotación y capital de los 
consorcios autonómicos a los que hace referencia el art. 95 de la Ley 
16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
Administración general y del sector público autonómico; g) Los pre-
supuestos de explotación y capital de las sociedades mercantiles públi-
cas autonómicas a las que hace referencia el art. 102 de la Ley 16/2010, 
de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Adminis-
tración general y del sector público autonómico; h) Los presupuestos 
de explotación y capital de las fundaciones del sector público autonó-
mico a las que hace referencia el art. 113 de la Ley 16/2010, de 17 de 
diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico; e i) En todo caso, los presu-
puestos de las demás entidades que estén clasificadas como administra-
ción pública de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

7.   Ley 7/2022, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas 
(DOG nº 248, de 30 de diciembre de 2022)

Las denominadas leyes de acompañamiento a la de Presupuestos Ge-
nerales, bien del Estado, bien de una Comunidad Autónoma, se han 
consolidado como una práctica legislativa perversa que viene a alterar 
el principio no escrito de que una ley debería modificarse por medio de 
otra ley específicamente dirigida a tal efecto. Frente a ello, las citadas 
leyes de acompañamiento proceden mediante una sola norma a la mo-
dificación de un gran número de ellas, lo que supone un alteración de 
la necesaria transparencia del proceso legislativo. La aprobada por el 
parlamento gallego en 2022 modifica una cincuentena de leyes o nor-
mas con fuerza de ley, lo que a mi juicio confirma la necesidad de pro-
ceder a la regulación reglamentaria de una materia que afecta de modo 
nerval a las reglas materiales ordinarias del procedimiento legislativo.

La ley 7/2022, de la Comunidad Autónoma de Galicia, se estructura en 
dos títulos: el primero, dedicado a las medidas fiscales y el segundo, a 
las de carácter administrativo. El título I, relativo a las medidas fiscales, 
está dividido en dos capítulos. El I introduce medidas en materia de 
tributos cedidos. Así, en lo referido al impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, se acometen determinadas reformas fiscales con el ob-
jetivo de seguir reduciendo y redistribuyendo la carga tributaria. El 
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capítulo II, relativo a los tributos propios, está integrado por un solo 
precepto, sobre las tasas, en el que, por una parte, se establece que los 
tipos de las tasas de cuantía fija no experimentarán ninguna actualiza-
ción respecto de las cuantías exigibles en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley y, por otra parte, se introducen diversas modificacio-
nes en la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones 
reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, consistentes tanto 
en la creación de nuevas tasas como en l modificación de algunas vigen-
tes. Por su parte, el título II se divide en trece capítulos: el I aborda 
diversas medidas en materia de empleo público; el II se refiere a medio 
ambiente y territorio; eI III aborda distintas regulaciones en materia de 
medio rural; el IV aborda diversas medidas en materia de infraestruc-
turas y aguas; el V fija distintas regulaciones en materia de política so-
cial; el VI, relativo al empleo, prevé, en primer lugar, la creación de la 
Red Xempre, como un instrumento de apoyo a las políticas de empleo 
y de fomento del emprendimiento vinculado al territorio, desarrolla-
das por la Xunta de Galicia; el VII se refiere al patrimonio cultural; el 
VIII aborda diversas medidas en materia de sanidad; el IX aborda di-
versas medidas en materia de industria; el X recoge las regulaciones 
relativas a la materia de consumo y comercio; el XI recoge las medidas 
en materia de innovación; el XII aborda diversas medidas en materia de 
procedimiento y organización administrativa; finalmente, el capítulo 
XIII recoge, por último, toda una serie de medidas en materia de régi-
men financiero y presupuestario.





ILLES BALEARS

Maria Ballester Cardell
Universitat de les Illes Balears

1.  La recuperación hacia la normalidad en el ámbito sanitario y el debate 
sobre la saturación y la presión humana en Illes Balears

Dos años después de la declaración de la emergencia sanitaria, el descenso 
del nivel de riesgo de contagios da paso a la recuperación de una cierta norma-
lidad en el ámbito sanitario. Sin embargo, el archipiélago balear es el territorio 
más golpeado por la crisis social y económica provocada por la Covid-19, con 
una caída del producto interior bruto que duplica la media estatal. La situa-
ción se agrava por la crisis energética y de precios derivada del conflicto entre 
Rusia y Ucrania, que ralentiza la recuperación económica. En este contexto, 
las Baleares presentan una radiografía preocupante, con problemas de compe-
titividad de la (escasa) actividad industrial y una dependencia casi exclusiva 
del turismo, un mercado laboral precarizado y enormes dificultades para que 
determinados sectores sociales puedan acceder a la vivienda.

Como en años anteriores, la saturación y la presión humana en Illes Ba-
lears generan preocupación a nivel social y político. Según los datos del Ibes-
tat, desde 2001 a 2021 la población balear ha aumentado un 33,5%. En deter-
minadas épocas del año las islas soportan una presión máxima (en agosto la 
población se duplica en Menorca y Eivissa y se triplica en Formentera). En la 
proyección de población 2022-2072, hecha pública por el INE, se anuncia 
para los próximos quince años un incremento de un 25% de población en 
Baleares. La masificación turística y la saturación poblacional hacen mella 
entre los residentes. Crece la inquietud por el incremento de la presión sobre 
unos recursos naturales escasos y se asume, de forma más amplia, que el ca-
mino para hacer frente a estos nuevos desafíos de manera sostenible pasa por 
el decrecimiento turístico y la diversificación de la economía hacia modelos 
que respondan a las necesidades sociales y ambientales del archipiélago.

El mercado de la vivienda sigue tensionado debido a la especulación urba-
nística e inmobiliaria, sobre todo por parte de inversores extranjeros. A raíz 
de las conclusiones de un informe elaborado por el doctor Janer Torrens, a 
petición del Grupo Verds/ALE del Parlamento europeo sobre el impacto de 
las políticas de la Unión sobre las islas, se reaviva el debate sobre la posibili-
dad de establecer limitaciones a la transmisión de propiedades inmobiliarias 
a los extranjeros no residentes. Quienes apoyan la medida defienden la nece-
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sidad de frenar la especulación y facilitar el acceso a la vivienda para los ciu-
dadanos de las islas y para aquellos que tienen que realizar estancias largas en 
el archipiélago por motivos de trabajo. En cualquier caso, la actuación restric-
tiva debería fundamentarse en un interés general prevalente sobre otros prin-
cipios o valores de la Unión (en línea con el precedente de la región de Flan-
des, que ha sido aceptado por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea). Es 
probable que este asunto gane espacio en la agenda política durante la próxi-
ma campaña electoral. De momento, en el Parlamento balear se debate (y se 
aprueba parcialmente) una Moción presentada por el Grupo Parlamentario 
El Pi-Proposta per Les Illes Balears, relativa a la saturación y presión humana 
en las Islas Baleares (DS del Parlamento núm. 138, de 25 de octubre de 2022). 
En ella, se insta al Govern a impulsar medidas para evitar el aumento de su-
perficie de suelo urbano para usos turísticos, residenciales o mixtos; o a reali-
zar gestiones para establecer límites en la compra de vivienda por parte de no 
residentes; además se pide al Gobierno del Estado el cambio de modelo de 
gestión aeroportuaria y la incorporación como elementos de referencia en el 
modelo de financiación el aumento poblacional, la población flotante y el 
coste de la vida del territorio. El problema de la vivienda en Baleares también 
se plantea ante las Cortes Generales. El Grupo Parlamentario Popular pre-
senta ante la Comisión de Política Territorial del Congreso una Proposición 
no de Ley sobre la actualización de las indemnizaciones por residencia del 
personal del sector público estatal destinado en Illes Balears, con el fin de 
hacer frente a las dificultades para cubrir estas plazas a causa de los costes de 
la insularidad y el encarecimiento del mercado inmobiliario (Boletín Oficial 
de las Cortes Generales núm. 394, de 1 de febrero de 2022). En el Senado se 
aprueba la Moción del Grupo Parlamentario Izquierda Confederal (plantea-
da por el senador autonómico Vidal) por la que se insta al Gobierno a adoptar 
medidas en relación al estatus específico de insularidad en el marco de la 
Unión Europea, la venta de viviendas a los no residentes y la gestión aeropor-
tuaria en las Illes Balears (DS núm. 110, de 16 de noviembre de 2022).

2.  Las tensiones políticas (en el plano autonómico, insular y municipal) 
en la antesala de las elecciones

No existen grandes disensiones entre los grupos parlamentarios que apo-
yan al ejecutivo de coalición, pero sí discrepancias (más o menos soterradas) 
que parecen responder a la intención de las diferentes formaciones políticas de 
marcar perfil propio de cara a las próximas elecciones. A nivel autonómico, 
Més per Mallorca se ha manifestado en contra de los actos de promoción tu-
rística de Baleares por parte del Gobierno (por ejemplo, en la World Travel 
Market de Londres), al considerar que esta estrategia política intensifica la ma-
sificación y saturación turística, principalmente durante el verano. Mientras 
cargos del PSIB con responsabilidad política reconocen una saturación “pun-
tual” y “solo en algunos lugares y días”, Més per Mallorca (y Unidas Pode-
mos) exigen medidas para contrarestar esta situación, como el incremento del 
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impuesto turístico o explorar nuevas vías para acelerar el cambio de modelo 
económico. Además, la formación ecosoberanista se muestra más incisiva (exi-
giendo una rectificación de un proyecto de ley) a la hora de implementar nue-
vas exigencias en la tramitación de proyectos de edificación de viviendas en 
suelo rústico, con la finalidad de dificultar la avalancha de construcciones de 
este tipo en el archipiélago. La izquierda nacionalista también reprocha al 
PSIB que no se actúe con mayor determinación para la recuperación del uso 
social del catalán en aquellos espacios en los que se ha producido un retroceso 
(como en la capacitación lingüística del personal estatutario del Servicio Balear 
de Salud). El debate sobre la Proposición No de Ley socialista relativa a la 
abolición de la prostitución divide también a los socios de gobierno; para Més 
per Mallorca la iniciativa parte de una equivocada dicotomía entre regulación 
y prohibición de la prostitución, sin atender a las cuestiones previas esenciales, 
como son los derechos y el bienestar de las mujeres prostituidas.

En el ámbito insular, las desavenencias en la tramitación de una proposi-
ción de ley estratégica para Menorca provocan una crisis de gobierno. Tras 
conocerse unos informes remitidos por parte del Gobierno Balear y del Mi-
nisterio de Transición Ecológica, en los que se plantean algunas discrepancias 
sobre la cuestión competencial de la norma proyectada, los consejeros y los 
directores insulares de Més per Menorca presentan sus renuncias a los cargos 
ejecutivos en el Consell y dan por roto el acuerdo de gobierno tripartito. Sin 
embargo, las dimisiones no se llegan a hacer efectivas y el desencuentro se 
resuelve tras discretas negociaciones entre el PSIB y Més per Menorca. El 
episodio se enmarca en un clima de desconfianza entre los ecosoberanistas 
menorquines y el PSIB que viene ya de la pasada legislatura, cuando Més per 
Menorca sí entró a formar parte del ejecutivo autonómico. En la actual legis-
latura, la defensa insularista en el Parlamento balear por parte de la formación 
menorquinista le reporta buenos réditos y refuerza su imagen en Menorca.

A nivel municipal, la coalición de izquierdas en el Ayuntamiento de Pal-
ma pasa momentos delicados tras la salida forzada de los miembros del grupo 
consistorial de Unides Podem (a cuenta de la polémica de la Semana del Or-
gullo, que fue cancelada tras las controvertidas declaraciones de la responsa-
ble de la empresa organizadora del evento). Además, prosiguen las investiga-
ciones judiciales por un supuesto delito medioambiental de una regidora de 
Més por Palma (por la gestión de la empresa municipal de aguas en el man-
dato anterior).

El horizonte político para las fuerzas de la derecha tampoco está despeja-
do, principalmente por el desplome de Ciudadanos, la tendencia al alza de la 
extrema derecha y los complejos equilibrios que realiza el principal partido 
de la oposición. Tras el relevo de la dirección nacional del Partido Popular, la 
líder en Baleares (designada por Casado) se congratula de la elección del nue-
vo secretario general. El regionalismo y el perfil moderado del líder conser-
vador a nivel estatal encaja en el discurso que tan buenos resultados cosechó 
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la formación en los años de Gabriel Cañellas. Sin embargo, Vox (con un men-
saje excluyente en lo referente a la lengua, el autogobierno y la identidad) 
pisa los talones al Partido Popular, que necesita ocupar el espacio político de 
formaciones más moderadas (Ciudadanos y del PI) para tener opciones rea-
les de gobierno (en coalición con Vox).

En la antesala de las elecciones municipales y autonómicas, los bloques de 
izquierda (PSOE, Unidas Podemos, Més per Mallorca, Més per Menorca y 
Gent per Formentera) y de derecha (PP, Vox y Ciudadanos) están igualados 
en intención de voto. Las claves parar determinar la mayoría de gobierno 
pueden ser el voto en clave nacional, los resultados que obtenga el Pi-Pro-
posta per les Illes (que tras tres años de crisis interna refuerza su proyecto 
político regionalista) y la orientación política del diputado por Formentera. 

3.  Actividad institucional y política

A finales de año se hace público el informe de la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo en relación supuestos abusos sexuales a menores que 
son tuteladas por la administración balear. En 2020 el Institut Mallorquí 
d’Afers Socials (IMAS) del Consejo Insular de Mallorca da a conocer que 
dieciséis jóvenes tuteladas han sufrido supuestamente explotación sexual in-
fantil. A nivel insular se creó, por acuerdo del Consejo Ejecutivo, una Comi-
sión de Expertos -integrada por representantes de administraciones públicas, 
entidades y organismos vinculados a la protección de menores-, que emitió un 
informe final de conclusiones el 29 de septiembre de 2020 y se denunciaron los 
hechos ante la Fiscalía de Baleares. A partir de los escritos presentados ante la 
Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo (por parte de un candidato 
vocal de Vox, la representante de Nuevas Generaciones de Illes Balears y de 
Carmen Cordón), una delegación de la Comisión de la eurocámara visitó Ma-
llorca entre el 11 y el 13 de abril de 2022 y se reunió con los peticionarios, fa-
miliares de las víctimas, autoridades locales, fuerzas y cuerpos de seguridad y 
expertos. El informe final de la Comisión de Peticiones, se aprueba el 30 de 
noviembre tras una votación de la que se ausentan un número importante de 
eurodiputados (solo están presentes en la votación 21 de los 35 miembros de 
la Comisión). Los trece eurodiputados de los grupos de izquierda abandonan 
la Comisión tras denunciar irregularidades y politización del asunto.

En el ámbito de las relaciones con el Estado, mediante la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2023 se aprueba (en la Disposición Adicio-
nal septuagésima) el Régimen Fiscal Especial de las Illes Balears. Se trata de 
una medida largamente esperada, prevista en el Estatuto de Autonomía de 
2007, con la que se reconoce el hecho específico y diferencial de la insularidad 
mediante la inclusión de actuaciones de orden fiscal especiales. Se dispone, de 
un lado, la Reserva para inversiones en Baleares (RIB) -similar a la figura que 
existe en Canarias, pero con incentivos más limitados-, que todavía no cuenta 
con el necesario desarrollo reglamentario que concretará el alcance de la me-
dida; por otro lado, se prevé un Régimen especial para empresas industriales, 
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agrícolas, ganaderas y pesqueras, a través de una bonificación de la cuota ínte-
gra en el impuesto de sociedades de la venta de bienes producidos en Baleares. 
El conjunto de beneficios fiscales para los contribuyentes de Baleares tiene 
carácter temporal, con un plazo de vigencia que va del 1 de enero de 2023 al 
31 de diciembre de 2028, aunque se prevé la prórroga de la misma.

El acuerdo alcanzado para traspasar a la administración autonómica la 
gestión del litoral es también una muestra del buen entendimiento entre los 
ejecutivos estatal y autonómico. Con la aprobación del Real Decreto 
994/2022, de 29 de noviembre, de traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministración General del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears en materia de ordenación y gestión del litoral, se da respuesta a una 
reivindicación sobre una materia fundamental y estratégica para una autono-
mía rodeada por el mar. A partir del momento en que se haga efectivo el 
traspaso competencial (el 1 de julio de 2023) la administración autonómica 
será la responsable de la gestión, el otorgamiento y la vigilancia de las autori-
zaciones de usos de temporada del dominio público marítimoterrestre, las 
zonas de servidumbre de tráfico o las concesiones demaniales que incorpora 
la Ley de costas. Aunque al Estado le sigue correspondiendo la recaudación 
derivada de los impuestos y de los cánones de las concesiones, la Comunidad 
Autónoma asume la facultad de tramitar, imponer y recaudar sanciones por 
el incumplimiento de la servidumbre de paso, de las autorizaciones de uso del 
dominio público maritimoterrestre o de incumplimiento de las condiciones 
de las concesiones.

En el plano de la renovación de cargos institucionales, en este período 
culmina el procedimiento de elección del director general del Ente Público 
de Radiotelevisión de las Illes Balears y la renovación parcial del Consejo de 
Dirección del Ente Público; en concreto, el Parlamento reelige (para su se-
gundo mandato) a Andreu Manresa como director general con los votos fa-
vorables de los grupos que apoyan al gobierno. El Pleno de la Cámara elige, 
también con el respaldo de la mayoría absoluta de los diputados, a Tòfol 
Milán como nuevo director de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción, cargo que había quedado vacante desde principios del año a 
causa de la renuncia del anterior responsable de la entidad. Por su parte, el 
Consejo de Gobierno designa a Jaume Colom Adrover para ocupar el cargo 
de presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares; este nombramiento se 
produce tras la presentación de la renuncia al cargo, por motivos personales, 
de Francesc Antich.

A nivel insular, se ha intensificado el debate sobre la representación terri-
torial ibicenca en la Comunidad Autónoma. En noviembre de 2022 se alcanza 
un acuerdo entre todos los grupos políticos del Consejo Insular de Eivissa, 
adoptado a partir del informe emitido por el Dr. Castellà, sobre la represen-
tación constitucionalmente adecuada de la circunscripción de Eivissa en el 
Parlamento balear. Se quiere, de esta forma, iniciar el proceso para paliar la 
discriminación que afecta a la representación de la isla pitiusa en la cámara 
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autonómica. El punto de partida de la controversia es el desajuste que se pro-
duce en la distribución que realiza la Ley electoral de las Illes Balears (1986) 
de diputados por islas en relación a la población de cada circunscripción. En 
concreto, existe una menor representación de Eivissa, que cuenta con doce 
diputados (uno menos que Menorca), cuando el volumen de población de la 
isla pitiusa es mucho más alto. En su momento, el sistema establecido por la 
Ley electoral balear (de proporcionalidad corregida) fue avalado por el Tri-
bunal Constitucional (Sentencia del Tribunal Constitucional 45/1992), al en-
tender que la distribución de escaños no era ni manifiestamente ni arbitraria-
mente desproporcional. Pero los datos demográficos actuales, que muestran 
una diferencia de población (a favor de Eivissa) de unos 60.000 habitantes, 
exigen un reajuste. Esta anomalía (o discrepancia entre demografía y repre-
sentación) se produce tan solo en Balears, una vez corregidos los criterios 
representativos en Castilla-La Mancha (la Ley electoral de 2007 equipara a 
representación Guadalajara y Cuenca, criterio que se mantiene en la reforma 
de 2014) y en Canarias (con la reforma estatutaria de 2018, que se ha visto 
completada por la reforma de ley electoral, se iguala el número de diputados 
entre Fuerteventura y La Palma). En el informe se plantean diversas alterna-
tivas, que pasan por incrementar en uno o en dos diputados la composición 
del Parlamento, que serían elegidos por Eivissa. La propuesta para corregir la 
“anomalía democrática” que se produce en el caso balear -y que a priori ha 
sido bien recibida por el resto de consejos insulares- se plantea con mucha 
cautela, pues supone reabrir uno de los grades temas (o problemas) de la au-
tonomía balear. La presidenta Armengol ya ha anunciado que no es oportuno 
abordar este debate en un momento tan próximo a las elecciones autonómi-
cas y que, en su caso, será un asunto que se tratará en la próxima legislatura. 

4.  A las puertas del cuarenta aniversario del Estatuto de Autonomía, se 
aprueba la cuarta reforma de la norma institucional básica

A principios de año se aprueba la Ley Orgánica 1/2022, de 8 de febrero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de les Illes Balears, para la supresión 
del aforamiento de los Diputados y las Diputadas del Parlamento de las Illes 
Balears y de los miembros del Gobierno (BOE núm. 34, de 9 de febrero). Se 
trata de una modificación que ha concitado un consenso prácticamente uná-
nime, tanto en la fase autonómica como en las Cortes Generales, y, aun así, 
su aprobación definitiva ha sido largamente esperada. 

La tramitación se inicia en junio de 2018, con el registro ante la Mesa del 
Parlamento balear de una iniciativa conjunta de los cincuenta y nueve dipu-
tados de la cámara autonómica y que contó con el apoyo unánime de todos 
los grupos parlamentarios con representación en aquel momento. Aprobada 
la proposición de reforma estatutaria por parte de Parlamento balear, fue 
presentada en el Congreso de los Diputados durante la XII Legislatura. Tras 
un primer debate de totalidad ante el Cámara (el 19 de febrero de 2019), la 
tramitación del proceso legislativo se retrasó a causa de la disolución de las 
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Cortes Generales y la convocatoria electoral de abril de 2019. El trámite par-
lamentario se reactiva dos años más tarde con la votación favorable en el de-
bate de totalidad en el Congreso (13 de abril de 2021), tras el cual se enco-
mienda el Dictamen a la Comisión Constitucional. En este trámite el Grupo 
Vox, que no tenia representación en la Cámara balear en 2018, presenta algu-
nas enmiendas al articulado que proponen una mejora técnica de la norma. El 
Dictamen de la Comisión, en los términos del informe de la Ponencia, avala 
el texto aprobado en su momento por el Parlamento balear. Rechazadas las 
enmiendas presentadas, el Dictamen se aprueba el 16 de noviembre de 2021 
per una amplísima mayoría de la Comisión. Tras la deliberación plenaria en 
la Cámara baja, la propuesta de reforma es aprobada por 322 votos a favor y 
ocho abstenciones. En el trámite parlamentario ante el Senado no se presen-
tan enmiendas ni propuestas de veto al texto aprobado por el Congreso y el 
apoyo es igualmente muy amplio; con un total de 263 votos emitidos, 251 
son a favor y 12 son abstenciones. 

La justificación de la reforma, como ya ha sucedido en otras modificacio-
nes estatutarias, es el refuerzo de la democracia más plena, la promoción de 
la igualdad, la dignificación de las instituciones, el combate de la desafección 
política, la eliminación de una institución que se percibe socialmente como 
una prerrogativa personal de los políticos y no como garantía funcional y, en 
definitiva, la corrección de un desajuste sobre una figura que muchos consi-
deran obsoleta en pleno siglo XXI. En la parte expositiva se señala que el 
aforamiento es percibido “como un privilegio que distorsiona el principio 
superior de igualdad de todos los ciudadanos ante la Justicia”. La Ley Orgá-
nica 1/2022 modifica los arts. 44, 56.7 y 57.5 del Estatuto para suprimir la 
figura del aforamiento de los diputados del Parlamento (y también del presi-
dente y de los miembros del Gobierno balear). En concreto, se dispone que 
el conocimiento de las causas penales y de las demandas de responsabilidad 
civil por los hechos cometidos en el ejercicio del cargo corresponde al órgano 
jurisdiccional predeterminado por la ley.

5.  Actividad legislativa (ordinaria y de urgencia)

En el período que abarca este informe se aprueban diez leyes (además de la 
de Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 2023), al-
gunas de las cuales provienen de previos Decretos-leyes. Tal y como sucede en 
años anteriores, se sigue haciendo un uso desmedido de la legislación de urgen-
cia, con un total de diez Decretos-leyes convalidados por el Parlamento balear.

Empezando por estos últimos, la facultad gubernamental se utiliza para la 
adopción de normas para hacer frente a los efectos de la Covid-19 (tal es el 
caso del Decreto-ley 1/2022, de 7 de febrero, en el ámbito de los contratos de 
concesión de servicios de transporte público regular de personas por carrete-
ra), a las consecuencias –económicas y sociales– de la guerra de Ucrania (De-
creto-ley 4/2002, de 30 de marzo), a las necesidades de las familias y de aque-
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llas personas que sufren empobrecimiento económico (Decreto-ley 7/2022, 
de 11 de julio) o para compensar los efectos de la inflación (Decreto-ley 
9/2022, de 7 de noviembre). También se usa la legislación de urgencia para 
abordar uno de los problemas estructurales de la administración pública y 
adecuar la Ley balear de la Función Pública a la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público (a través de sendos Decretos-leyes 2/2022, de 7 de febrero, y 
6/2022, de 13 de junio). Merece especial mención la aprobación del Decre-
to-ley 10/2022, de 27 de diciembre, de medidas urgentes en materia urbanís-
tica (y cuya convalidación por el Parlamento se produce el 24 de enero de 
2023), que continua con la política proteccionista del ejecutivo balear y me-
diante el cual se aplican medidas de contención del crecimiento de nueva 
urbanización y se prioriza la rehabilitación de viviendas. La norma reclasifica 
determinados suelos urbanos sin urbanización consolidada (los “falsos urba-
nos”) y amplía en 175 hectáreas las áreas naturales de especial interés en zo-
nas tan emblemáticas como Es Trenc o la Serra de Tramuntana. 

En relación a las leyes aprobadas, destacaremos aquellas que tienen una 
relevancia especial en el ámbito competencial e institucional para la Comu-
nidad Autónoma. En primer lugar, debemos referirnos a la Ley 1/2022, de 8 
de marzo, de educación de las Illes Balears (BOE núm. 136, de 8 de junio, de 
2022). Se trata de una norma largamente esperada -aprobada veinticinco 
años después del traspaso de competencias- que proviene del documento 
Illes per un Pacte (firmado por diferentes partidos y entidades) y que fue 
objeto de debate en la Ponència del Pacte Educatiu (constituida en el Parla-
mento balear durante la IX Legislatura, 2015-2019). Se trata de una norma 
extensa que tiene por objeto regular el sistema educativo en su conjunto en 
los niveles de enseñanza no universitaria, así como fomentar la participación 
de la comunidad educativa en el ámbito de la educación. El punto que ha 
generado mayor interés, en todas las etapas del debate político y parlamen-
tario, ha sido el modelo lingüístico escolar. En este punto, el legislador in-
cluye los principios contenidos en la Ley de Normalización Lingüística y el 
llamado “Decreto de mínimos”. Con ello, se da continuidad al modelo lin-
güístico ya implementado (articulado a través de un amplio consenso social 
y político y aplicado sin grandes controversias durante varios lustros). En 
concreto, se prevé la presencia mínima de la lengua catalana en la mitad del 
horario escolar, que podrá verse incrementada según lo que dispongan los 
proyectos lingüísticos del centro, atendiendo a dos criterios: el alcance de 
los objetivos de la normalización lingüística y el cumplimento de la compe-
tencia comunicativa plena y equivalente en las dos lenguas oficiales al final 
de la enseñanza obligatoria. Uno de los principios rectores de la disposición 
es conseguir el objetivo de garantizar la competencia para usar con correc-
ción y fluidez catalán y castellano al finalizar el período de escolaridad obli-
gatoria. Se establece, además, la garantía de la no discriminación y de la no 
separación por motivos lingüísticos, el derecho de los alumnos a recibir la 
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primera enseñanza en su lengua y la especial atención a la lengua catalana en 
el acogimiento lingüístico para los alumnos de incorporación tardía al siste-
ma educativo. Las discrepancias en relación a los preceptos lingüísticos de la 
Ley son las que sustentan el recurso de inconstitucionalidad presentado 
frente a determinados preceptos de la norma por parte más de cincuenta 
diputados del grupo parlamentario Vox en el Congreso (BOE núm. 174, de 
21 de julio de 2022). En otro orden de cosas, vinculada a la previsión de la 
normativa educativa (estatal y autonómica) sobre el incremento progresivo 
de plazas públicas en educación infantil (arts. 15.1 de la LOE y 7 de la LEIB), 
el Gobierno balear aprueba el Decreto-ley 8/2022, de 16 de agosto, de me-
didas urgentes para garantizar la gratuidad de la educación infantil en la red 
pública de escuelas infantiles y de su red complementaria.

En el ámbito legislativo destaca, por su carácter pionero en sostenibilidad 
medioambiental y derechos laborales, la aprobación de la Ley 3/2022, de 15 
de junio, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del tu-
rismo de las Illes Balears. La norma proviene de una regulación aprobada 
inicialmente mediante el Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, que causa 
malestar entre el sector porque suspendía temporalmente la posibilidad de 
adquirir nuevas plazas turísticas, mientras los diferentes consejos insulares 
tramiten la modificación de sus planes territoriales. En su momento, se criti-
có la utilización de la legislación de urgencia para impulsar una medida tan 
relevante, aunque el Govern justificó aquella opción para poder evitar demo-
ras en la aplicación de determinadas medidas y acceder de forma rápida a los 
fondos europeos. Sin embargo, con buen criterio, se asumió por parte de los 
grupos que apoyan al ejecutivo que la ordenación jurídica de una materia tan 
sensible requiere de un debate público, para que se puedan confrontar las 
distintas posturas en juego, y se acordó la tramitación del Decreto-ley con-
validado como proyecto de ley. Con la regulación aprobada por la Cámara 
balear se mantiene el objetivo de avanzar hacia una ordenación más sosteni-
ble de la actividad turística y se tratan aspectos como la economía circular, la 
sostenibilidad y la disminución de las emisiones, o la salud laboral; también 
se mantiene la congelación de plazas turísticas. Entre los aspectos más nove-
dosos de la Ley destacan medidas relacionadas con el uso de la energía, el 
agua, los materiales, los residuos y los alimentos y se obliga a las empresas 
turísticas a tener un plan de circularidad debidamente acreditado (tales pla-
nes tendrán una vigencia máxima de cinco años, aunque no se especifica en la 
Ley en qué plazo deberán estar aprobados). Asimismo, destaca la vertiente 
“social” de la norma, que incluye medidas para evitar enfermedades laborales 
de las camareras de piso (tales como, por ejemplo, la instalación de camas 
elevables para facilitar su trabajo). En definitiva, con la nueva regulación se 
pretende encontrar un punto de equilibrio entre el turismo y la capacidad del 
territorio de soportar la presión que genera aquella actividad económica y un 
mejor acomodo de los derechos laborales de los trabajadores del sector. Pero 
como suele suceder en materias tan sensibles, surgen dudas sobre la verdade-
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ra capacidad de la norma para avanzar hacia el decrecimiento turístico, dado 
que esta decisión dependerá de la determinación por parte de cada isla de la 
capacidad de carga turística de su territorio. Igualmente, existen dudas sobre 
la efectiva implementación de la circularidad del turismo (la medida estrella 
de la ley). Tal como señalan los expertos, el turismo circular, como concepto, 
no existe; pero sí se pueden llevar a cabo prácticas de economía circular apli-
cadas al turismo y el legislador, efectivamente, pone los cimientos para que la 
circularidad entre en el sector turístico y hotelero. Cuestión distinta es en-
tender la circularidad a una oportunidad de negocio o a una estrategia empre-
sarial para que el sector acceda a los Fondos Next Generation de la Unión 
Europea, como parece plantear la norma.

En el plano institucional, la norma más destacada es la (también largamen-
te esperada) Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares. Con ella se 
incorporan a nivel legislativo los cambios operados por el Estatuto de Auto-
nomía de 2007 que, recordemos, sitúan en un rango normativo superior los 
principios básicos de la singular organización de los entes insulares introdu-
cidos por la Ley 8/2000. La realidad insular, plural y compleja, de la Comu-
nidad Autónoma se refleja, de forma muy especial, en la configuración dual 
de los consejos insulares (opción constitucionalmente lícita según el alto Tri-
bunal en la conocida Sentencia del Tribunal Constitucional 132/2012). Estos 
peculiares entes territoriales forman parte de la estructura institucional auto-
nómica y funcionan como gobiernos intermedios, con un claro arraigo en 
cada una de las islas. La Ley 4/2022 supone, por su magnitud y profundidad, 
una nueva ordenación de las reglas fundamentales de organización, funcio-
namiento y régimen jurídico de los consejos insulares, y da un nuevo impul-
so a su singularidad en el sistema de organización y funcionamiento, en cier-
ta medida diferenciado de las diputaciones provinciales. En el título 
preliminar, dedicado al objeto de la ley y a la naturaleza de los consejos insu-
lares, no se producen novedades significativas más allá de su adaptación a las 
previsiones estatutarias. Se confirma su configuración como instituciones 
autonómicas, en tanto participan en las potestades normativas y ejecutivas. 
En relación a los miembros de los consejos insulares (título I), se intenta cla-
rificar el régimen de incompatibilidades, teniendo en cuenta que forman par-
te de los consejos insulares los miembros electos y los no electos. Por lo que 
se refiere a la organización (título II), la ley establece un esquema común que 
podrá ser adaptado mediante los diferentes reglamentos orgánicos de los 
consejos insulares (con el fin de respetar la autonomía de los mismos). No 
existen cambios significativos en la organización básica y se consolida el mo-
delo institucional burocrático, manteniendo el Pleno las competencias co-
rrespondientes a los ámbitos decisorios fundamentales (potestades normati-
vas y de planificación, función presupuestaria y tributaria, control sobre el 
resto de órganos de gobierno y administración insular). La novedad más im-
portante en materia organizativa es el establecimiento de unas reglas de ca-
rácter mínimo para la creación, organización, funcionamiento y extensión de 
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las entidades integrantes del sector público instrumental que se puede im-
plantar en cada isla (título III). Asimismo, como novedad, se introduce en la 
ley una serie de preceptos dedicados al buen gobierno (título IV), en línea 
con las exigencias de los principios de transparencia y de acceso a la informa-
ción pública y a los derechos de los ciudadanos. El título dedicado al funcio-
namiento y régimen jurídico (título V) contiene algunas novedades dirigidas 
a resolver la cuestión del régimen aplicable al funcionamiento y a la actuación 
de los diferentes órganos de los consejos, teniendo en cuenta la doble consi-
deración (institucional y administrativa) de los mismos. En este mismo título 
se establecen las normas mínimas de funcionamiento del pleno, las comisio-
nes y el consejo ejecutivo. Se incluyen, a partir de una inspiración parlamen-
taria, los instrumentos de control político que puede ejercer el Pleno. Los 
preceptos dedicados a la potestad reglamentaria (Título VI) tratan uno de los 
temas fundamentales vinculado al régimen de competencias que les confiere 
el Estatuto. Resulta especialmente importante la determinación del procedi-
miento de elaboración de los reglamentos insulares ejecutivos (aquellos que 
se dictan en desarrollo y aplicando una ley sobre ámbitos materiales de com-
petencia propia de los consejos insulares). En el apartado dedicado a las com-
petencias insulares (Título VII) destaca, como novedad, el capítulo que tiene 
por objeto garantizar la intervención de los consejos en las parcelas de poder 
que corresponden a otras instituciones (la iniciativa legislativa ante el Parla-
mento o la consulta institucional en la tramitación de disposiciones impulsa-
das por el Gobierno). El título dedicado a las relaciones interadministrativas 
(Título VIII) se ocupa de reforzar la aplicación de los principios de colabora-
ción y cooperación interadministrativas y establecer una mejor sistemática 
en la ordenación de los instrumentos de cooperación y colaboración (como 
la conferencia de presidentes, los convenios y los consorcios). Para terminar, 
y como novedad igualmente destacable, se incluye un título específico (el IX) 
al régimen especial para Formentera, pues se descarta tramitar una ley espe-
cífica para regular la singularidad de la isla pitiusa.

También merece una mención especial la aprobación de la Ley 8/2022, de 
11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o contractual, tanto por 
el amplio consenso que ha concitado (es el resultado de una proposición de ley 
de todos grupos parlamentarios), como por la trascendencia social de la mis-
ma. Se trata de una norma que se aprueba en ejercicio de la competencia legis-
lativa en derecho civil propio y que ha contado, en el proceso de elaboración 
de la misma, con la participación del Consejos Asesores de Derecho Civil de 
las Illes Balears y de Eivissa y Formentera. En concreto, la Ley tiene por obje-
to ordenar la transmisión en vida de bienes con pactos sucesorios, que com-
parten naturaleza contractual y relevancia fiscal, con una nueva regulación 
más acorde con las circunstancias actuales (principalmente, el aumento de la 
esperanza de vida y los nuevos modelos de familia). El legislador establece 
unas disposiciones comunes sobre el objeto y eficacia de la norma (la sucesión 
paccionada o contractual de las Illes Balears) y, posteriormente, separa los pac-
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tos sucesorios por islas, distinguiendo los que son de aplicación a Mallorca y 
Menorca de los de Eivissa y Formentera. En relación a las islas mayores, se 
establece una actualización de la figura de la donación universal de bienes pre-
sentes y futuros (ya regulada en la Compilación de derecho civil propio), ba-
sada en la unidad de acto, pero con posibilidad de modificar el pacto suceso-
rio. Asimismo, se regula el pacto por definición y sus particularidades -en el 
pacto de definición limitada a la legítima o el de definición amplia (o por más 
de la legítima)-. Por lo que se refiere a la sucesión paccionada en las islas de 
Eivissa y Formentera, se establece una actualización de los pactos sucesorios 
contenidos en las capitulaciones matrimoniales (espòlits); además, se profundi-
za en la regulación del trato de la sucesión contractual, introduciendo nuevas 
modalidades. En definitiva, el legislador da un paso más en la ordenación de la 
sucesión en vida, con el fin de facilitar el disfrute de los bienes de presente y 
menguar los conflictos familiares que puedan derivarse de la sucesión.

Las demás leyes aprobadas en este período tratan temáticas diversas. Es el 
caso de la Ley (ómnibus) 2/2022, de 6 de junio, de medidas urgentes en de-
terminados sectores de la actividad administrativa. También se aprueban la 
Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud; la Ley 6/2022, de 5 de 
agosto, de archivos y gestión documental; la Ley 7/2022, de 5 de agosto, de 
la ciencia, la tecnología y la innovación; la Ley 9/2022, de 23 de noviembre, 
de régimen jurídico y de procedimiento de las actividades sujetas a autoriza-
ción ambiental; y la Ley 10/2022, de 23 de diciembre, del tiempo libre educa-
tivo para la infancia y la juventud.

Sigue la tramitación parlamentaria de la proposición de ley, por la vía de la 
iniciativa legislativa popular, de bienestar para las generaciones presentes y 
futuras de las Illes Balears. La proposición, cuyo objetivo se centra en fijar 
unas garantías para que las actuaciones de las instituciones públicas de las 
Illes Balears aseguren el bienestar ecológico, económico y social en el presen-
te y de cara a futuro, ha superado la fase de la toma en consideración con el 
apoyo de los grupos parlamentarios Socialista, Unidas Podemos, Més per 
Mallorca, Més per Menorca y Mixto. En 2022 continua la tramitación de la 
proposición de ley de Menorca Reserva de la Bioesfera, surgida la iniciativa 
que el Estatuto confiere a los consejos insulares; la propuesta normativa se 
centra en aspectos ya consolidados -como la ordenación del territorio o la 
protección de espacios naturales- y se ocupa de otros retos de futuro para 
Menorca -como la emergencia climática y el proceso de descarbonización o 
el modelo turístico y la movilidad sostenible-.

6.  Conflictividad

En el plano de la jurisdicción ordinaria, la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo) núm. 1601/2022, de 30 de noviem-
bre, confirma la Sentencia de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de las Illes Balears 493/2021, de 17 de septiembre, que 
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había declarado conforme a Derecho la resolución de la Directora General de 
Salud Pública y Participación por la que se ordenaba el internamiento forzo-
so en régimen de aislamiento bajo custodia policial de un grupo de jóvenes, 
por potencial diagnóstico de infección de SARS Covid-19.

En el ámbito competencial, se ha llegado a un acuerdo de finalización de 
la controversia (BOE núm. 17, de 20 de enero) sobre el Decreto-ley 3/2021, 
de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actua-
ciones y los proyectos que se han de financiar con los fondos europeos en el 
marco del Plan de Recuperación y Resiliencia. En concreto, se cumple con el 
compromiso de modificar los arts. 7.3 y 19.2 de la norma y de derogar la DF 
4ª y se asume el compromiso de recoger normativamente el acuerdo interpre-
tativo sobre el art. 22 y de crear un organismo equivalente a la Oficina Na-
cional de Evaluación. Téngase en cuenta que la Ley 4/2021 substituye y de-
roga el Decreto-ley 3/2021 y mantiene inalterados la numeración y el 
contenido de los artículos controvertidos. Sobre esta última norma, iniciadas 
las negociaciones por la Comisión Bilateral sobre esos mismos preceptos y, 
además el art. 25 (según Resolución publicada en el BOE 95, de 21 de abril) 
las discrepancias se dan por resultas y concluida la controversia (tal como se 
dispone en la Resolución publicada en el BOE 162, de 7 de julio).

Igualmente, se resuelve la controversia en relación al Decreto-ley 6/2021 
de 9 de julio, de modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordina-
ción de las policías locales de las Illes Balears, habiéndose cumplido el com-
promiso de modificar el artículo único (apartados 3 y 4) y la disposición 
transitoria 4ª y asumido el acuerdo interpretativo sobre la disposición transi-
toria 2ª y quedando pendiente el compromiso de derogar la disposición adi-
cional única (tal como consta en la Resolución publicada en el BOE núm. 
113, de 12 de mayo).

También se dan por solventadas las discrepancias competenciales suscitadas 
en relación al art. 56 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de vehículos a motor y Seguridad Vial, en la redacción dada por la Ley 18/2021, 
de 20 de diciembre, en el sentido de interpretar que las autoridades competen-
tes titulares de la vías públicas rotularan las indicaciones escritas que acompa-
ñen la señalización de las vías publicas en castellano y en las lenguas oficiales 
de las Comunidades Autónomas siempre que la seguridad vial resulte afectada 
(Resolución publicada en el BOE núm. 228, de 22 de septiembre).

Además, se solucionan las discrepancias sobre la previsión, introducida en 
la Ley de residuos y suelos contaminados por la Ley 5/2021, de 28 de diciem-
bre de presupuestos generales del Estado, sobre la ejecución de una prueba 
piloto del sistema de deposito, devolución y retorno en Formentera. El 
Acuerdo dispone el Gobierno balear asume el compromiso de que la prueba 
se realizará conforme las previsiones contenidas en la legislación básica del 
Estado sobre residuos y suelos contaminados (Resolución publicada en el 
BOE núm. 258, de 27 de octubre).
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1.  Actividad político-institucional

En 2022, quizá lo más destacable ha sido que la situación sanitaria ha de-
jado de ser el eje central de la actividad política y normativa y ello, junto a la 
estabilidad del pacto de gobierno (PSOE, Izquierda Unida y Podemos), ha 
propiciado una notable intensificación de la actividad parlamentaria y la pro-
ducción legislativa.

1.1.  Reforma estatutaria

El 11 de abril de 2019, en la última sesión de la anterior legislatura, la pro-
puesta de reforma del Estatuto de Autonomía de La Rioja fue aprobada por 
unanimidad y remitida a las Cortes Generales. En diciembre de 2019, fue 
admitida a trámite en el Congreso, si bien no fue sometida al debate de tota-
lidad hasta el Pleno de 11 de mayo de 2021. La propuesta pasó entonces a la 
Comisión Constitucional, en la cual se fue ampliando el plazo de enmiendas 
hasta el 24 de noviembre de 2021. 

En el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 13 de enero de 2022 se pu-
blicaron las enmiendas presentadas (40 en total) que, en general, tienen carácter 
técnico y no afectan a la mayoría de disposiciones del Estatuto. Cabe destacar 
las dirigidas a precisar la proyección exterior de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y a la incorporación de los Decretos-leyes al sistema de fuentes.

A fecha de cierre de esta crónica la reforma estatutaria se halla todavía a la 
espera de la emisión del informe.

1.2.  Gobierno

–   El apoyo al Gobierno de Concha Andreu incluía, en el caso de Pode-
mos, la reserva de una Consejería para dicha formación, que fue ocupa-
da —provocando ya entonces serios enfrentamientos en el seno de esta 
formación— por Raquel Romero, protagonista de las negociaciones 
con el PSOE y única diputada de dicho partido en esta Legislatura.

Pues bien, a principios de abril de 2022 —y como consecuencia de cam-
bios orgánicos en dicha formación— se produjo la expulsión de Romero y 
otras cinco personas de su equipo por vulneración de la normativa interna al 
no cumplir con la obligación de aportar un porcentaje de sus ingresos por los 
cargos institucionales desempeñados a la tesorería de la formación.
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Lo anterior no tuvo, sin embargo, efectos en el acuerdo de gobernabilidad 
(PSOE, Izquierda Unida y Podemos), dado que la presidenta de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja entendió que la diputada de Podemos no había 
cambiado su disciplina de voto al mantener en sus estrictos términos los 
acuerdos de coalición suscritos por su anterior formación, por lo que no in-
curría en transfuguismo alguno.

De hecho, el referido “Acuerdo para un gobierno de izquierdas y progre-
sista para la Rioja” ha seguido desarrollándose sin especiales dificultades y se 
ha aprobado un buen número de las leyes comprometidas en él (identidad y 
expresión de género, trasformación de la fundación “Hospital de Calaho-
rra”, memoria democrática, violencia de género o juego). 

La expulsión de esta consejera de su partido ha tenido, en cambio, con-
secuencias relevantes en la composición de los Grupos parlamentarios y, 
por ende, en su funcionamiento orgánico. A ello nos referiremos en el si-
guiente apartado. 

–   La composición del Gobierno ha vuelto de nuevo a alterarse en 2022, 
quedando ya sólo 3 consejerías, de las 9 iniciales, con su titular original.

A principios de enero, la presidenta cesó a la consejera de Salud, Sara Alba, 
pieza central del ejecutivo en las fases más duras de la pandemia, pero que ya, 
en septiembre de 2021, había sido relevada de la portavocía del Gobierno 
también ocupada por ella. Su relevo se presentó como una pérdida de con-
fianza en su gestión sanitaria independientemente de la pandemia. Cabe re-
cordar, en este sentido, el rechazo generalizado y la rectificación posterior 
que, en 2021, provocó el non nato “Plan de Atención Continuada” de esta 
Consejería, el cual, en el marco de una reorganización de los recursos sanita-
rios, suponía el cierre de algunos servicios.

En su sustitución, el 12 de enero tomó posesión como nueva consejera de 
Salud María Somalo San Juan, hasta la fecha directora general de Dependencia.

1.3.  Parlamento

La ya aludida expulsión de la consejera de Podemos de su partido provo-
có que la Mesa acordara el 21 de abril, a iniciativa de la diputada Henar Mo-
reno de Izquierda Unida —que compartía con aquélla el Grupo Mixto— y 
con la oposición del Grupo Socialista, su salida de dicho grupo y su paso a la 
condición de diputada no adscrita. Frente al acuerdo de la Mesa la diputada 
Romero presentó un recurso de amparo que fue admitido a trámite por el 
Tribunal Constitucional el 13 de diciembre de 2022.

Ello, entre otros efectos, supuso que, en la Junta de Portavoces, PSOE y 
Grupo Mixto no contaran ya con la mayoría de votos, lo que, a su vez, pro-
vocó algunas situaciones de bloqueo en la tramitación de las leyes. En ese 
contexto, se inserta la proposición de ley de reforma del Reglamento de la 
Cámara presentada el 23 de diciembre por los dos Grupos antes citados, a 
cuyo través la Junta de Portavoces pasa a ser únicamente oída en la fijación 
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del Orden del Día del Pleno, debilitando así su posición en la programación de 
los trabajos parlamentarios. 

1.4.  Partidos

–   En 2020, la presidenta cesó al consejero de Gobernanza Pública y secre-
tario general del PSOE, Francisco Ocón. En agosto de 2021, el excon-
sejero anunció que no optaría a la Secretaría General, de modo que sólo 
la presidenta Concha Andreu formalizó candidatura, que el 31 de octu-
bre obtuvo el apoyo casi unánime del Partido. Y, en noviembre de 2021, 
se anunció la intención de proponer a Francisco Ocón como nuevo se-
nador autonómico.

Así las cosas, el 11 de enero de 2022, Raúl Díaz comunicó su baja como 
senador autonómico, abriendo el paso a su sustitución por Ocón. Sin embar-
go, y pese a que desde la ejecutiva del PSOE de La Rioja se había insistido en 
que el relevo estaba consensuado, el 14 de enero, el exsecretario del PSOE 
riojano anunció su renuncia a ser senador, negando la existencia de una deci-
sión consensuada al respecto.

En consecuencia, de forma inesperada, la nueva senadora autonómica por 
La Rioja es Teresa Villuendas. Su designación tuvo lugar en el pleno del Parla-
mento de 27 de enero y contó con los votos a favor de PSOE, Izquierda Unida 
y Podemos. La nueva senadora ha sido concejala en el Ayuntamiento de Lo-
groño, diputada en el Parlamento y secretaria de Educación del PSOE riojano.

–   El PP, tras la pérdida del Gobierno y el anuncio del anterior presidente 
autonómico, José Ignacio Ceniceros, de su renuncia a la reelección 
como presidente del partido, tenía pendiente la elección de un nuevo 
líder regional.

En esta situación, recordemos que, en 2021, el secretario general del PP de 
La Rioja, Alberto Bretón anunció que presentaría su candidatura a presidirlo 
cuando se convocase el Congreso del partido, lo que provocó su inmediata 
destitución y la redistribución de sus funciones entre el resto de los miem-
bros de la dirección del partido.

En un ambiente de enfrentamiento interno y de imposibilidad de articular 
una candidatura de unidad, la convocatoria del citado Congreso fue pospo-
niéndose y, finalmente, en octubre, el Comité Ejecutivo Nacional del PP 
propuso al Comité Electoral a Gonzalo Capellán como candidato de la for-
mación en las elecciones de 2023. Capellán fue consejero de educación de 
2011 a 2014 y en el momento de su designación ocupaba la plaza de catedrá-
tico de historia contemporánea en la Universidad de la Rioja.

A la vez, el presidente Ceniceros comunicó su renuncia como presidente 
del partido, de forma que, a la espera del Congreso pospuesto a fecha poste-
rior a las próximas elecciones de mayo de 2023, el Comité Regional eligió 
como presidente del partido en La Rioja a Alberto Galiana.
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–   En Enero, el Comité Permanente de Ciudadanos sustituyo el Comité 
Autonómico de La Rioja por una Junta Gestora bajo la coordinación de 
la diputada autonómica Belinda León. El hasta entonces coordinador 
de la formación en La Rioja, Pablo Baena, continuó, no obstante, como 
portavoz de su Grupo parlamentario hasta que en octubre presentó la 
dimisión de todos sus cargos políticos y su baja del partido.

–   En octubre, en las primarias de Podemos La Rioja, su coordinadora 
regional, Arantxa Carrero, no logró reunir los avales necesarios. Si lo 
hizo, en cambio, Raúl Pérez (militante y antiguo responsable de los 
círculos en la Comunidad), y que será el candidato de la formación en 
las próximas elecciones autonómicas.

1.5.  Economía y presupuestos

En 2022, al igual que en 2021, se logró tener aprobados en plazo los pre-
supuestos del año siguiente (Ley 16/2022, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2023).

El presupuesto para 2023 es de 1824,58 millones de euros, lo que supone 
un pequeño descenso respecto a los del ejercicio anterior (1897,89), justifica-
do por el Gobierno en el descenso del componente financiero (54,7%). En 
sentido inverso, el gasto no financiero del nuevo presupuesto marca un ré-
cord y crece un 7,8% respecto a 2022. 

Las partidas en inversión social alcanzan también a una cifra inédita: 
1.181,92 millones de euros, que supone un incremento del 6,6% sobre 2022 
(sanidad se incrementa en un 6,07% y educación en un 6,03%). 

A esto hay que sumar 39 millones más procedentes de la previsión de in-
greso por Fondos Next Generation y una inversión total del Estado en La 
Rioja de 95,7 millones de euros (un 36,6% más que en 2022).

En relación con la Ley 17/2022, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2022, cabe destacar la suspensión de la aplicación 
del impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos, a fin de evitar la 
duplicidad con el impuesto estatal creado en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, y la incorpora-
ción de un plazo máximo de ocho meses para tramitar y resolver los expedien-
tes de resolución de los contratos administrativos, dado el carácter contrario 
al orden competencial de su previsión en el art. 212.8 de la Ley Contrato del 
Sector Público (Sentencia del Tribunal Constitucional 68/2021).

2.  Actividad normativa

Efecto claro de la situación sanitaria pandémica fue la escasa producción 
legislativa riojana de 2020. La tendencia comenzó a cambiar 2021 y se confir-
ma plenamente en 2022, tanto por el excepcional número de leyes aprobadas, 
como por el intenso calado político y social de algunas de ellas.
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Al margen de las ya comentadas leyes de presupuestos y medidas de 2023. 
Se han aprobado las siguientes leyes:

–   Ley 1/2022, de 23 de febrero, de transformación de la organización sa-
nitaria “Fundación Hospital Calahorra” en Fundación Publica Sanita-
ria, regulación de su régimen jurídico e integración en el Servicio Rioja-
no de Salud como entidad dependiente. El título de esta Ley define de 
forma explícita su objeto. Cabe sólo añadir que dicha Fundación era lo 
que se ha venido conociendo como una “fundación sanitaria en mano 
pública”, nacida al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, la cual 
habilitaba nuevas formas organizativas —incluidas las de derecho pri-
vado— de gestión de los centros sanitarios.

Esta transformación (que ha sido ya objeto de enjuiciamiento competencial 
por el Tribunal Constitucional —Sentencia 20/2017—, en un caso paralelo de la 
Comunidad de Madrid) era una actuación proyectada desde hace tiempo y fue 
apoyada por todos los grupos parlamentarios, a excepción del Grupo Popular. 

La Ley prevé una estatutarización de carácter voluntario del personal la-
boral fijo, y se enmarca en el contexto actual de escasez crónica de profesio-
nales sanitarios.

–   La Ley 2/2022, de 23 de febrero, de igualdad, reconocimiento a la iden-
tidad y expresión de género y derechos de las personas trans y sus fami-
liares en la Comunidad Autónoma de La Rioja, tuvo su origen en una 
proposición presentada por el Grupo Parlamentario Socialista y Mixto 
(Izquierda Unida-Podemos), y su aprobación fue posible, igualmente, 
gracias a los votos de ambos Grupos.

La Ley, al igual que otras leyes autonómicas, reconoce, en el ámbito com-
petencial autonómico, el derecho a determinar libremente la identidad de 
género, y establece principios, medidas y acciones destinados a garantizar la 
igualdad real y efectiva de estos colectivos y la no discriminación por moti-
vos de identidad o expresión de género.

El encaje de sus previsiones con el hecho de que la rectificación de la iden-
tidad de género y el cambio de nombre son cuestiones que pertenecen a la 
legislación civil y, por ende, a la competencia estatal, pasa por entender —tal 
y como ya se ha acordado en relación con disposiciones autonómicas simila-
res en el seno de las comisiones bilaterales— que el reconocimiento de géne-
ro efectuado es sólo a los efectos de la propia Ley y en el ámbito competen-
cial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin que afecte a la identidad 
jurídica del interesado, en tanto no se produzca la rectificación de la inscrip-
ción registral.

La Ley se estructura en un título preliminar, de disposiciones generales, 
nueve títulos que concretan sectorialmente la acción autonómica en esta 
materia (salud; educación; trabajo; menores, juventud y mayores; atención 
social; cultura, ocio y deportes; trámites administrativos; medios de comu-
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nicación; y ámbito policial y judicial) y un título décimo que establece el 
régimen sancionador.

Más en particular, cabe destacar que la Ley reconoce en el ámbito educa-
tivo el derecho a mostrar los rasgos distintivos de género elegido, a la utili-
zación de las instalaciones conforme a éste y al uso del nombre que, igual-
mente, se haya elegido; concreta las prestaciones a las que se tiene derecho 
en el sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
incluyendo todos los tratamientos de transición o congruencia con el género 
sentido; incluye un mandato de garantía de no discriminación por identidad 
o expresión de género en las valoraciones de idoneidad de los procesos de 
adopción y acogimiento familiar; y prevé que todas las administraciones pú-
blicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cualquier procedimien-
to, dispensen un trato a las personas acorde a la identidad de género por la 
que se identifiquen.

–   La Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de 
La Rioja y de la prevención del juego problemático y patológico, fue 
aprobada con los votos del Grupo Socialista y Mixto (Izquierda Uni-
da-Podemos), y supuso la derogación de la anterior Ley 5/1999, de 13 
de abril, reguladora del Juego y Apuestas. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme al art. 8.1.10 de su Es-
tatuto ostenta competencia exclusiva para regular el juego y las apuestas en 
su ámbito territorial, y a ella se ciñe el objeto de la Ley “la regulación de to-
das las actividades relativas a casinos, juegos y apuestas en el ámbito territo-
rial de la CAR” (art. 1).

El nuevo texto legal reproduce, aunque con variaciones de estructura y 
sistemática, buena parte de la Ley de 1999 y sobre esa base introduce diversas 
modificaciones que, en la mayoría de los casos, figuran en las normas legales 
más recientes del Derecho autonómico comparado.

Su contenido se estructura en siete Títulos (“Disposiciones generales”, “ 
De las políticas de juego responsable”; “De los juegos y apuestas”; “De la 
intervención administrativa y la inspección”; “De los establecimientos para 
su práctica”; “De las personas intervinientes”; y “Del régimen sancionador”) 
y del mismo cabe destacar que—sin perjuicio de las disposiciones transitorias 
previstas— prohíbe la instalación en La Rioja de cualquier clase de máquinas 
de apuestas en los establecimientos de hostelería y restauración (art. 40.2), así 
como la apertura de establecimientos de juego en el área de influencia (200 
metros lineales) de los centros docentes (art. 34).

–   El título de la Ley 4/2022, de 29 de marzo, por la que se alza la suspen-
sión del funcionamiento del Consejo Económico y Social de La Rioja 
(CESR), expresa casi por completo su objeto. La reactivación del fun-
cionamiento del CESR era un compromiso de legislatura al formar par-
te del Acuerdo de Gobierno suscrito con Izquierda Unida y Podemos. 
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La Ley ha contado con los votos a favor de los Grupos Socialista, CIz-
quierda Unidadadanos y Mixto (Izquierda Unida-Podemos). 

El CESR no se halla mencionado expresamente en el Estatuto de Autono-
mía de la Rioja (sí lo está en la reforma estatutaria que se tramita en las Cortes 
Generales), que se limita a facultar a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para constituir instituciones que fomenten la ocupación y el desarrollo eco-
nómico y social, en el marco de sus competencias (art. 54.4). Con todo, el 
CES se creó en esta comunidad a través de una Ley de 1989, posteriormente 
sustituida por la Ley 6/1997, de 18 de julio, reguladora del Consejo Econó-
mico y Social.

No obstante, en 2012, en el contexto de la crisis económica de 2008, se 
suspendió su funcionamiento, a fin de atender la exigencia de cumplir los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y reducción del déficit fijados a nivel 
estatal y europeo, aunque se anunciaba ya la intención de reactivar su opera-
tividad en cuanto fuese posible.

Dicha suspensión se realizó a través de otra ley —técnica muy singular, al 
menos a nivel legislativo, destinada a evitar tener en un futuro que proceder 
a una nueva aprobación— cuyo único objeto era suspender la vigencia de la 
Ley 6/1997 (Ley 3/2012, de 20 de julio, por la que se suspende el funciona-
miento del Consejo Económico y Social de La Rioja).

Pues bien, ahora, la Ley 4/2022 alza la suspensión de la Ley 6/1997 me-
diante la derogación de la Ley 3/2012. Al tiempo se han modificado tres 
artículos de la Ley de 1997 en orden a la composición, duración del mandato 
y adecuación a la legislación vigente de las incompatibilidades.

–   Con la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria 
democrática en La Rioja, la Comunidad Autónoma de La Rioja se sumó 
a la amplia lista de Comunidades Autónomas que han aprobado leyes 
propias en esta memoria profundizando, ampliando o singularizado, a la 
vista de su particular experiencia histórica, las disposiciones de la —en 
aquél momento todavía vigente— Ley 52/2007, de 26 de diciembre esta-
tal, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 
en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la gue-
rra civil y la dictadura.

La Ley persigue, en esencia, hacer efectivos los derechos a la verdad, jus-
ticia y reparación de las víctimas riojanas de la Guerra Civil y la Dictadura 
franquista, establecer medidas de garantía de no repetición, así como promo-
ver y divulgar la memoria democrática. Consta de 60 artículos, distribuidos 
en un Título preliminar y cinco Títulos.

En su Título Preliminar (“Disposiciones generales”) se define la noción 
de “víctima” a los efectos de esta Ley. El Título I se dedica a las “Víctimas, 
personas desaparecidas y tratamiento de restos humanos”: establece el “dere-
cho de localización de las personas desaparecidas” y su identificación; prevé 
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la elaboración de un “Censo de víctimas y de Personas desparecidas”; regula 
el procedimiento de localización, exhumación, identificación de éstas; y or-
dena crear un “Comité técnico para la Recuperación e Identificación de Per-
sonas Desaparecidas de la Guerra Civil y la Dictadura Franquista” y un 
“Banco público de ADN”. El Título II aborda la “Reparación, justicia y re-
conocimiento a las víctimas del franquismo y personas defensoras de la de-
mocracia”. Su Capítulo I (“Reparación y reconocimiento”), prevé, entre 
otros, el resarcimiento económico a los familiares; la elaboración de planes 
específicos de reparación y reconocimiento; la promoción de la investigación 
y difusión del conocimiento en materia de memoria democrática; la conside-
ración de víctima en la concesión de condecoraciones y reconocimientos; o 
su prioridad protocolaria. Y su Capítulo II, “Lugares de la memoria demo-
crática de La Rioja”, define dichos lugares, su procedimiento de declaración 
y régimen, a la vez que declara el «Memorial La Barranca», como lugar de 
referencia de la memoria democrática de La Rioja. El Título III establece 
“Medidas para la recuperación de la memoria democrática en la Rioja”, en 
materia educativa, de investigación, publicidad, medios de comunicación, ac-
cesibilidad a los archivos relacionados y retirada o eliminación de símbolos. 
El Título IV crea el “Consejo Asesor de la Memoria Democrática”, como 
órgano colegiado de participación de carácter consultivo. Y, finalmente, el 
Título V dispone el “Régimen sancionador”.

La Ley se cierra con cuatro Disposiciones Adicionales que, entre otras 
cosas, ordenan, en un plazo máximo de 12 meses, la retirada o eliminación de 
los elementos de exaltación del franquismo o de carácter antidemocrático y 
la concesión honorífica de la condición política de riojanos a miembros de la 
resistencia antifranquista en La Rioja.

La Ley se ha aprobado con el voto en contra de los Grupos Popular y 
Ciudadanos.

–   Ley 6/2022, de 9 de mayo, por la que se establece un incremento excep-
cional para la Renta de Ciudadanía de La Rioja en el marco del Plan 
Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania. Aprobada por unanimidad, esta Ley, de forma simi-
lar a lo efectuado en el ámbito estatal en relación con el Ingreso Mínimo 
Vital (Real Decreto-ley 6/2022), concreta dicho incremento en un por-
centaje del 15% del importe mensual reconocido para las tres mensua-
lidades siguientes posteriores a su entrada en vigor y habilita al Gobier-
no para su prorroga (ésta se materializo el 27 de julio para los meses de 
septiembre a diciembre).

–   Ley 7/2022, de 23 de mayo, para la suspensión temporal de la aplicación 
de las disposiciones adicionales décima y duodécima incorporadas a la 
Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación del territorio y urbanismo de 
La Rioja (LOTUR). El objeto de esta Ley queda perfectamente definido 
en su rúbrica. Se fija un plazo de suspensión de 6 meses, en los que se 
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prevé se apruebe la futura Ley de agricultura y una nueva directriz de 
suelo no urbanizable llamadas a precisar el contenido de dichas disposi-
ciones. Éstas fueron introducidas en la LOTUR, por Ley 7/2021, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2022 y 
se hallan dirigidas a equilibrar la implantación de energías alternativas 
con la protección de determinados cultivos, paisajes y obras artísticas.

–   La Ley 8/2022, de 24 de junio, de caza y gestión cinegética de La Rioja, 
que deroga la Ley 9/1998, de 2 de julio, de caza de La Rioja, tiene por 
objeto regular la práctica cinegética tradicional, deportiva y de gestión 
destinada a la conservación del medio natural y la prevención de daños. 

La Ley pretende afrontar el fenómeno de la caza bajo parámetros que no 
se tuvieron en cuenta en 1998, como la biodiversidad o el cambio climático. 
Contiene 87 artículos distribuidos en 10 títulos. Entre sus novedades, cabe 
destacar que, sin perjuicio de la responsabilidad civil por daños cuya regula-
ción corresponde al Estado central, la Ley introduce medidas preventivas a 
adoptar por los titulares cinegéticos en colaboración con los propietarios 
afectados; se simplifica la tipología de cotos de caza; se diferencian los tipos de 
caza y se impulsa la caza de gestión; y se incluye la necesidad de realizar en la 
evaluación ambiental el estudio de impacto sobre las especies cinegéticas y sus 
hábitats. Los cotos de caza, según dispone su disposición transitoria única, 
deberán adaptarse a lo establecido a la nueva regulación en el plazo dos años.

El proceso de elaboración la de Ley ha tenido un marcado carácter parti-
cipativo de los colectivos afectados y finamente ha sido aprobada sin ningún 
voto en contra, si bien el Grupo Popular se ha abstenido.

–   La Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria de La 
Rioja, tuvo su origen en una proposición de ley presentada por Izquierda 
Unida y, dejando al margen algunas de sus disposiciones particulares 
(preferencia en la tramitación administrativa y consideración de concu-
rrencia de interés público para su tramitación simplificada ex art. 20.4; y 
reserva de participación en la contratación pública de las entidades de 
economía social y solidaria ex art. 24.3), contó con el apoyo de todo el 
arco parlamentario. 

Según establece su artículo primero tiene por objeto “establecer un marco 
normativo común aplicable al conjunto de las entidades que integran la eco-
nomía social y solidaria en La Rioja, así como determinar las acciones de fo-
mento e impulso a favor de estas entidades…”. De su contenido cabe destacar 
la eliminación de cargas administrativas en este ámbito, así como la previsión 
de elaboración de un Plan riojano de impulso de la economía social y solidaria 
y la creación del Consejo de la economía social y solidaria de La Rioja. 

–   Ley 10/2022, de 20 de julio, por la que se establece la modificación de la 
Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja. La reforma tiene por objeto, únicamente, 
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la reducción de algunas tarifas con el objetivo de fomentar la caza de las 
especies cinegéticas que actúan como reservorio la tuberculosis animal.

–   Ley 11/2022, de 20 de septiembre, contra la violencia de género de La 
Rioja. Aprobada por unanimidad, la Ley, tras determinar en su Título I el 
concepto de violencia y víctima de género (que se amplía respecto al re-
cogido a nivel estatal), prevé la adopción de medidas para hacerle frente, 
en muy diversos ámbitos, sobre la base de que sólo el desarrollo de una 
política integral y transversal puede hacer desaparecer esta lacra social. 

En concreto: en su Título II, se establecen medidas de prevención, sensi-
bilización y formación, que se proyectan en el ámbito educativo, en el perso-
nal de las Administraciones, en campañas de sensibilización e información y 
en medios de comunicación; el Título III se dedica a la detección y atención 
a la violencia de género; prevé la elaboración de protocolos específicos de 
detección y concreta dicha detección y atención en el ámbito sanitario y en el 
de los servicios sociales; el Título IV ordena los recursos de la atención inte-
gral y recuperación de las víctimas, articulando los compromisos del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género; el Título V contempla medidas de 
fomento que debe adoptar el Gobierno de La Rioja a fin de favorecer la in-
serción laboral, la autonomía económica y el acceso a la vivienda; el Título VI 
establece medidas de apoyo a la asistencia jurídica y el acceso a la justicia; el 
Título VII aborda la reparación y recuperación de la víctima; el Título VIII 
impulsa la investigación en materia de violencia de género; y el Título IX 
establece las garantías de aplicación de la Ley.

–   Ley 12/2022, de 18 de octubre, de reforma de la Ley 1/2003, de 3 de mar-
zo, de la Administración Local de La Rioja, para la admisión extraordina-
ria de la participación y la votación telemáticas. El desarrollo de los me-
dios tecnológicos en los últimos años, y especialmente durante la pandemia 
del Covid-19, ha propiciado introducir en el ámbito local la referida par-
ticipación y votación telemáticas. Ésta será de aplicación obligatoria en las 
entidades locales de La Rioja iguales o superiores a los 1.000 habitantes, y 
en las de menor población cuando su desarrollo tecnológico lo permita y 
así lo acuerde el pleno municipal. La Ley tuvo su origen en una proposi-
ción de ley del Grupo Ciudadanos y fue aprobada por unanimidad.

–   Ley 13/2022, de 2 de noviembre, de creación de la Agencia Riojana de 
Transición Energética y Cambio Climático (ARTECC). La Ley define 
la ARTECC como una “entidad pública empresarial”, si bien cabe 
apuntar que, consideradas globalmente sus funciones, éstas parecen 
más propias de un organismo autónomo. Su creación responde al obje-
tivo de propiciar un ejercicio eficaz de la acción autonómica riojana en 
el ámbito de la transición energética y la lucha frente al cambio climáti-
co. PP y Ciudadanos votaron en contra. 

–   La Ley 14/2022, de 23 de diciembre, de Juventud de La Rioja, deroga y 
sustituye las Leyes 7/2005 de Juventud de La Rioja y 2/1986, del Con-
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sejo de Juventud de La Rioja. Su objeto es establecer, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, el marco jurídico por el que se re-
gularán las políticas de juventud y obtuvo el apoyo de todos los Gru-
pos, salvo el Popular.

Tras las “Disposiciones generales” del Título Preliminar, su Título I se 
dedica a las políticas transversales en materia de juventud en diversos secto-
res de la acción pública autonómica. Su Título II aborda la específica política 
de promoción juvenil riojana, que se traduce en “el conjunto de actividades, 
servicios y equipamientos puestos al servicio de las personas jóvenes con la 
finalidad de propiciar su desarrollo personal y social”. El Título III se reserva 
a la “Formación juvenil”, aspecto éste que se amplía notablemente en rela-
ción con lo previsto en el Título IV y V de la vigente Ley 7/2005. El Título 
IV se reserva a la “Participación y voluntariado juvenil”, crea el registro de 
Asociaciones juveniles (art. 45) y configura el Consejo de la Juventud y los 
Consejos locales y supramunicipales. Por último, a la vista de las previsiones 
anteriores, dedica su Título V a la “Organización administrativa y régimen 
financiero” y el VI al “Régimen sancionador”.

–   Ley 15/2022, de 23 de diciembre, de declaración del Parque Natural del 
Alto Najerilla. En contra de esa Ley votó el Grupo Ciudadanos, mien-
tras que los populares se ausentaron de la votación y anunciaron que 
estudiarían presentar un recurso de amparo por su tramitación urgente 
y en lectura única.

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

3.1.  Recurso de inconstitucionalidad contra la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de la Rioja, de 31 de mar-
zo de 2021

La citada disposición, relativa a la consolidación de los empleados interi-
nos, motivó en 2021 la interposición por parte del presidente del Gobierno 
de un recurso de inconstitucionalidad con invocación del art. 161.2 de la CE, 
de cara a su suspensión provisional, que fue admitido a trámite por el pleno 
del Tribunal Constitucional el 16 de septiembre (cfr. Informe de 2021). Al 
respecto, cabe añadir ahora que el Tribunal Constitucional ha acordado man-
tener esta suspensión (Auto de 26 de enero de 2022).

3.2.  Comisión Bilateral de Cooperación: Ley 3/2021 de 28 de abril, de Mece-
nazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja

El 21 de febrero de 2022 se publicó en el BOE el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de La Rioja en relación con la Ley 3/2021, de 28 de abril, de Me-
cenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La desavenencia competencial (cfr. Informe de 2021) se centraba en la 
eventual lesión de las competencias estatales al aplicarse el “crédito fiscal” 
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reconocido a los donantes en tributos cedidos por el Estado. El Acuerdo al-
canzado al respecto consistió en un compromiso de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja de promover una modificación legislativa de los arts. 8 y 10 
de la Ley, a fin de ceñir la utilización de dicho crédito fiscal únicamente a los 
tributos propios.

No obstante y con anterioridad a la publicación de ese Acuerdo, la Ley 
7/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 
2022, modificó los artículos controvertidos en el sentido acordado con el Estado.
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Ignacio García Vitoria
Universidad Complutense de Madrid

El final de 2022, un año entre dos elecciones, ha estado marcado por la 
negativa de Vox a apoyar la ley de presupuestos. Se rompe de esta forma el 
acuerdo sobre el que se apoyó la investidura de la presidenta Díaz Ayuso. En 
los meses anteriores, la mayoría formada por el Partido Popular y Vox había 
conseguido aprobar trece leyes. Varias decisiones adoptadas por la Mesa de 
la Asamblea, con el voto de los dos grupos parlamentarios que formaron la 
mayoría de investidura, han sido criticadas por los grupos de la oposición 
(tramitación de algunas leyes por el procedimiento de lectura única y negati-
va a votar la moción de reprobación contra el vicepresidente del gobierno re-
gional). Las tensiones entre el Gobierno central y el de la Comunidad de Ma-
drid en materia educativa han dado lugar a la interposición cruzada de recursos 
contencioso administrativos.

1.  Actividad político-institucional

Ruptura de la mayoría de investidura y prórroga de los presupuestos.

El gobierno autonómico aprobó el 26 de octubre el proyecto de ley de 
presupuestos para 2023, que alcanzaba los 25.738 millones de euros, con un 
incremento del 11,7% con respecto a 2022. Sin embargo, los presupuestos no 
fueron aprobados por la Asamblea, debido al voto negativo de Vox y de los 
grupos de la oposición. El 1 de diciembre, los medios informaban de que no 
había acuerdo entre PP y Vox sobre las cuentas de 2023, pero que Vox se 
abstendría, facilitando de esta forma la aprobación de la ley de presupuestos. 
El 2 de diciembre, a las 12.00 terminaba el plazo para registrar las enmiendas 
a los presupuestos de 2023. De acuerdo con el sistema electrónico de la Cá-
mara, las enmiendas de Vox llegaron 6 minutos después. Vox adujo un pro-
blema informático y solicitó que la Mesa de la Asamblea hiciera una excep-
ción y permitiera la tramitación de sus enmiendas, invocando un precedente 
de 2017, cuando la Mesa aceptó por unanimidad las enmiendas de Ciudada-
nos, pese a haberlas registrado tarde. Sin embargo, la Mesa no consideró 
acreditada la incidencia informática y no validó las enmiendas. Tras las decla-
raciones públicas de los representantes de ambos partidos y el fracaso de la 
negociación, Vox decide votar en contra de los presupuestos. El Gobierno 
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aprueba la prórroga presupuestaria (Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática 
de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 2022, hasta la 
entrada en vigor de los presupuestos generales para 2023).

Presidencia de la comunidad y liderazgo regional del partido

Isabel Díaz Ayuso fue elegida en mayo presidenta del PP de Madrid, con 
el 99,12% de los votos de los compromisarios que acudieron al Congreso 
regional. La elección de la presidenta de la comunidad como dirigente del 
partido llegó tras el cambio en la presidencia nacional del partido, con la sus-
titución de Pablo Casado por Alberto Núñez Feijóo.

Gobierno

Se mantiene la composición del Gobierno. La presidenta de la comunidad 
creó una vicepresidencia, que no existía al inicio de la legislatura, nombrando 
como vicepresidente al consejero de Educación y Universidades. El Decreto 
38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, atribuye a la nueva Vice-
presidencia, Consejería de Educación y Universidades, la coordinación de la 
acción del Gobierno.

Recibió atención el año pasado en los medios de comunicación la crea-
ción, dentro de la estructura de la Viceconsejería de Cultura y Turismo, de la 
Dirección de Área de la Oficina del Español, por el carácter simbólico que 
tenía la asunción por parte de la comunidad de una nueva función de promo-
ción del idioma y por el perfil político del elegido para el cargo: Toni Cantó, 
ex diputado de Ciudadanos, que no había podido formar parte de las listas 
del Partido Popular a la Asamblea por un problema con el empadronamien-
to. En el último trimestre de 2022 se anunció la renuncia de Toni Cantó y su 
sustitución por un experto en gestión cultural.

El Decreto 88/2021 de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, que modi-
ficó la estructura orgánica básica de las Consejerías, ha experimentado dos 
cambios en 2022. En ambos casos, las modificaciones afectan a la Consejería 
de Sanidad y al Servicio Madrileño de Salud. 

Asamblea

Los grupos parlamentarios Popular y Vox presentaron una proposición 
de reforma del Estatuto de Autonomía para reducir el número de miembros 
de la Asamblea, desde los 136 actuales hasta 91 diputados. El Estatuto de 
Autonomía no establece un número fijo. El art. 10.2 señala que la Asamblea 
estará compuesta por un diputado por cada 50.000 habitantes o fracción su-
perior a 25.000, de acuerdo con los datos actualizados del censo de pobla-
ción. El constante incremento de la población de la comunidad ha conllevado 
un notable aumento del tamaño del parlamento regional: 94 (1983), 96 (1987), 
101 (1991), 103 (1995), 102 (1999), 111 (2003), 120 (2007), 129 (2011 y 2015), 
132 (2019) y 136 (2021).
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Si se compara qué composición tendría la Asamblea con 91 diputados y 
con 136 diputados, tomando como referencia los resultados de 2021, se pro-
ducirían los siguientes cambios:

ELECCIONES AUTONÓMICAS 2021: MADRID
136 diputados 91 diputados Variación en porcentaje

PP 65 (47,79%) 44 (48,35%) +0,56
MÁS MADRID 24 (17,64%) 16 (17,58%) -0,06
PSOE 24 (17,64%) 16 (17,58%) -0,06
Vox 13 (9,5%) 8 (8,79%) -0,71
PODEMOS-IU 10 (7,35%) 7 (7,69%) +0,34
C’s 0 0

Desde que se inició la XII Legislatura han causado baja 15 diputados (2 en 
2022). 

No ha habido cambios en la presidencia de la Asamblea ni en la Mesa, que 
está compuesta por cuatro diputados del Grupo Popular (incluida la presi-
denta), un diputado del Grupo Vox (vicepresidente segundo), una diputada 
del grupo Más Madrid (vicepresidenta tercera) y un diputado del Grupo So-
cialista (secretario segundo).

En las portavocías del grupo popular se produjo el relevo de Alfonso Se-
rrano por Pedro Muñoz Abrines, tras asumir el primero el cargo de secreta-
rio general del partido en la región.

Han continuado reuniéndose las dos comisiones de estudio constituidas 
en 2021, que recordamos tiene como objeto el reto demográfico y la despo-
blación y la recuperación económica a través de los fondos europeos. Se ha 
creado una tercera comisión de estudio, a propuesta del Grupo Popular, so-
bre el fenómeno de las bandas juveniles violentas en la Comunidad de Ma-
drid. Vox anunció que impulsaría una comisión de estudio sobre las residen-
cias de Madrid, que era rechazada por el Partido Popular. Finalmente, Vox 
retiró esta iniciativa.

El debate y votación del dictamen de la Comisión de Investigación sobre 
la posible incidencia de la entrada del Covid-19 a través del Aeropuerto 
Adolfo Suárez Madrid-Barajas en la expansión de la Covid-19 en la Comu-
nidad de Madrid fue incluido en el orden del día de la sesión de la comisión 
del 16 de noviembre. 

La Mesa rechazó en octubre votar las mociones de reprobación que regis-
traron Más Madrid, PSOE y Podemos frente al vicepresidente Ossorio, por 
unas declaraciones sobre las muertes que se produjeron durante el Covid-19 
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en las residencias de ancianos. Se argumentó que esta figura no aparece pre-
vista en el reglamento del parlamento. Sin embargo, en febrero, se había vo-
tado la reprobación de la consejera de Familia, Juventud y Política Social de 
la comunidad, Concepción Dancausa, que había sido presentada por Más 
Madrid por su gestión en un caso sobre menores tuteladas. La abstención del 
Vox permitió que el PP pudiera hacer valer su mayoría parlamentaria, frente 
a los votos de Más Madrid, el PSOE y Unidas Podemos, los tres grupos que 
apoyaron la reprobación.

Los instrumentos de participación ciudadana tuvieron un escaso peso. Se 
remitieron a los grupos parlamentarios dos propuestas ciudadanas. Las dos 
fueron posteriormente asumidas por el Grupo Parlamentario Más Madrid y 
fueron tramitadas como proposiciones no de ley. Se remitieron cinco preguntas 
ciudadanas, de las que una fue asumida por un diputado del Grupo Parlamen-
tario Más Madrid y tramitada como pregunta de respuesta oral en comisión.

La Mesa de la Asamblea informó al Senado de que no propondría aspiran-
tes a candidatos para cubrir la vacante que dejó en el Tribunal Constitucional 
la renuncia del magistrado Alfredo Montoya. No se produjeron cambios en 
los Senadores elegidos por el Pleno de la Asamblea en representación de la 
Comunidad de Madrid.

En relación con la XI Legislatura, la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 35/2022, de 9 de marzo, estimó un recurso de amparo interpuesto por el 
portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid de la Asamblea de Madrid 
contra el acto de proclamación de los miembros integrantes de la Mesa. Más 
Madrid, siendo la cuarta formación política de la Asamblea (con representa-
ción cercana al 15%) no obtuvo ninguno de los 7 puestos de la mesa, a dife-
rencia de la quinta formación (9%), que sí que lo obtuvo. 

A juicio del Tribunal, dicha proclamación vulneró el ius in officium de los 
recurrentes por no tener en absoluto en consideración el mandato estatutario 
de proporcionalidad en el proceso de elección de los miembros de la mesa de 
la Asamblea. El derecho a formar parte de la Mesa de la Cámara, siempre que 
se cumplan los requisitos que el ordenamiento jurídico impone para ello, 
pertenece, según el Tribunal Constitucional, al núcleo de la función repre-
sentativa parlamentaria. Si bien el Estatuto de Autonomía de la comunidad 
establece (art. 12.2. c)) que en la Mesa de la Asamblea de Madrid los grupos 
parlamentarios han de participar en proporción al número de sus miembros, 
el Reglamento de la Cámara no incluye ninguna regla específica de propor-
cionalidad al regular el procedimiento de elección del órgano. No obstante, 
el Tribunal recuerda que, si bien la proporcionalidad en la representación no 
se traduce necesariamente en una fórmula matemática, el mandato estatutario 
sí debe orientar la interpretación y aplicación de las normas que rigen la for-
mación de la mesa por parte del presidente de edad. Según el Tribunal, el 
mandato corrector de proporcionalidad que impone el Estatuto claramente 
no fue tenido en cuenta. Ello resultó en una vulneración del derecho de los 
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recurrentes al ejercicio de su cargo público en condiciones de igualdad (art. 
23.2 CE) y, consecuentemente, del derecho de la ciudadanía a participar en 
los asuntos públicos a través de sus representantes. 

2.  Actividad normativa

Se han aprobado trece leyes:

–   Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección Educa-
tiva de la Comunidad de Madrid. Se anunció en los medios como el 
blindaje frente a la Ley Celaá. Se garantiza por ley la libertad de las fa-
milias para elegir el centro y el proyecto educativo que desean para sus 
hijos, “sin que el lugar de residencia condicione o limite el ejercicio de 
esa libertad”, aunque la cercanía con el domicilio o lugar de trabajo de 
los padres como criterio de baremación en caso de que haya en algún 
centro una demanda mayor al número de plazas disponible. La ley afir-
ma que no constituye discriminación la admisión de alumnos o la orga-
nización de la enseñanza diferenciadas por sexos. También se proclama 
“el derecho de los alumnos a recibir las enseñanzas en castellano, como 
lengua oficial y vehicular de España”. 

–   Ley 2/2022, de 1 de marzo, de reconocimiento de la universidad privada 
“Universidad de Diseño, Innovación y Tecnología (UDIT)”. Anterior-
mente se denominaba Escuela Universitaria de Diseño, Innovación y 
Tecnología (ESNE), y era una escuela universitaria adscrita a la Univer-
sidad Camilo José Cela de Madrid.

–   Ley 3/2022, de 28 de abril, de modificación de la Ley 8/2015, de 28 de 
diciembre, de Radio Televisión Madrid. Se modifican tres aspectos, que 
se suman a las modificaciones realizadas por la Ley 1/2021. Esta segunda 
reforma en dos años quiere facilitar la renovación de los órganos de go-
bierno de la radio televisión pública por parte de la mayoría frente al 
bloqueo de la minoría. La elección de los candidatos al Consejo de Ad-
ministración de Radio Televisión Madrid requiere una mayoría de dos 
tercios de la Asamblea. Si no se alcanza esta mayoría, se procede a una 
segunda ronda de votación donde solo se exige mayoría simple. En una 
línea similar, se facilita la aprobación de la Carta básica. Cuando no se 
alcance la mayoría de dos tercios en el Pleno de la Asamblea, se procede 
a una segunda votación en la siguiente sesión en la que resulta suficiente 
la mayoría simple. Por otra parte, se reduce el número de miembros del 
Consejo de Administración (estará compuesto por cinco miembros). 

–   Ley 4/2022, de 13 de mayo, que regula la comunicación de información 
por los comercializadores de referencia a la Comunidad de Madrid para 
la gestión y pago del bono social térmico en su ámbito territorial. La ley 
ofrece cobertura legal a la obligación de los comercializadores de refe-
rencia de facilitar los datos personales de los beneficiarios del bono so-
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cial de electricidad en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, 
a fin de que por parte de esta Administración se pueda proceder a la 
tramitación y pago de las ayudas en cada ejercicio. La ley responde a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 134/2020, de 23 de septiembre, 
que consideró que la información que se solicita a los comercializado-
res de referencia con la finalidad de calcular el importe de la ayuda del 
bono social térmico y proceder a su pago excede las facultades estatales 
en relación con la ayuda, al estar directamente vinculado a las tareas de 
gestión que son competencia de las Comunidades Autónomas.

–   Ley 5/2022, de 9 de junio, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 
de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Ur-
banos de la Comunidad de Madrid. La Ley permite, previa obtención 
de una autorización, la realización de servicios urbanos mediante la 
modalidad de arrendamiento de vehículos con conductor en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid. Habilita para que puedan se-
guir realizando esta actividad los vehículos que contaban a su entrada 
en vigor con autorizaciones de esta clase domiciliadas en la Comuni-
dad de Madrid.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Providencia de 11 de octubre 
de 2022, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionali-
dad promovido contra esta ley (denominada por la prensa como “Ley 
Uber”) por más de cincuenta diputados de los grupos parlamentarios 
Confederal Unidas Podemos, Republicano, EH Bildu, Plural y Mixto.

–   Ley 6/2022, de 29 de junio, de Mercado Abierto. La legislación madrile-
ña incorpora las disposiciones de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
Garantía de la Unidad de Mercado. En particular, el reconocimiento au-
tomático de los títulos de intervención emitidos por otras Comunidades 
Autónomas. La imposición por el legislador estatal de este principio de 
eficacia nacional fue declarado inconstitucional en la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 79/2017, de 22 de junio. Es ahora el legislador au-
tonómico el que reconoce la validez de títulos habilitantes obtenidos en 
otro territorio para operar en el propio. La ley atribuye “plena eficacia 
en la Comunidad de Madrid, sin necesidad de que el operador económi-
co realice ningún trámite adicional o cumpla nuevos requisitos, todos 
los medios de intervención de las autoridades competentes que permitan 
el acceso a una actividad económica o su ejercicio, o acrediten el cumpli-
miento de ciertas calidades, cualificaciones o circunstancias”.

–   Ley 7/2022, de 24 de octubre, por la que se modifica el texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, para incrementar la bonificación aplicable a 
los parientes colaterales de segundo o tercer grado por consanguinidad 
en el impuesto sobre sucesiones y donaciones.
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–   Ley 8/2022, de 16 de noviembre, por la que se modifica el texto refundi-
do de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 21 de octubre, para deflactar la escala autonómica y el mínimo per-
sonal y familiar en el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

–   Ley 9/2022, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 de 
octubre, para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las Vícti-
mas del Terrorismo. La ley otorga legitimación procesal a la Comuni-
dad de Madrid para el ejercicio de la acción popular en procesos penales 
por delitos de enaltecimiento o justificación públicos de los delitos co-
metidos por miembros de organizaciones o grupos terroristas, así como 
por actos que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las 
víctimas de los delitos terroristas o de sus familiares.También confiere 
reconocimiento de rango legal al Comisionado del Gobierno de la Co-
munidad de Madrid para la Atención a las Víctimas del Terrorismo.

–   Ley 10/2022, de 16 de noviembre, de Defensa de la Autonomía Finan-
ciera de la Comunidad de Madrid. La ley establece un principio de 
transparencia respecto de los ingresos. Impone la obligación a la conse-
jería competente en materia de Hacienda de informar a los ciudadanos 
madrileños, mediante su publicación en la web institucional, de los si-
guientes datos: los recursos que el sistema de financiación ofrece a la 
Comunidad de Madrid, la evolución del sistema de financiación, la par-
te de los impuestos que integran el presupuesto de la Comunidad de 
Madrid que tiene como destino la solidaridad interregional, el destino 
final de la aportación que realizan a los ingresos públicos y la situación 
tributaria de los ciudadanos madrileños en relación a otras Comunida-
des Autónomas.

–   Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso 
de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de 
la Comunidad de Madrid Se ha conocido como Ley Ómnibus, porque 
afecta a cincuenta textos normativos. Los cambios son el resultado de 
las conclusiones adoptadas por la Comisión Interdepartamental para la 
Reducción de Cargas Administrativas y la Simplificación Normativa, 
adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Sobresale la 
reforma de la legislación urbanística de la comunidad.

–   Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad 
de Madrid. La ley reconoce el derecho de acceso a estos servicios y de-
limita el conjunto de prestaciones sociales que se configuran como de-
rechos subjetivos. Desarrolla nuevos sistemas de información, entre los 
que destacan la historia social única y la tarjeta social, organiza la asis-
tencia mediante las redes de atención primaria y especializada y habilita 
nuevas fórmulas de colaboración con las entidades sociales y otras enti-
dades privadas.
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–   Ley 13/2022, de 21 de diciembre, de Ordenación y Atención Farma-
céutica de la Comunidad de Madrid. Es una regulación global de la 
actividad farmacéutica. Sustituye a la anterior ley (Ley 19/1998, de 25 
de noviembre).

De las 13 leyes aprobadas, 11 tuvieron su origen en un proyecto de ley 
aprobado por el Consejo de gobierno y 2 en proposiciones de ley de los gru-
pos parlamentarios (la Ley 3/2022 a iniciativa del grupo popular, y la 9/2022 
a iniciativa del grupo Más Madrid). La Mesa acordó la tramitación en lectura 
única de seis de las leyes aprobadas. Fue polémica la utilización de este pro-
cedimiento para la tramitación de la Proposición de Ley de Modificación de 
la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión de Madrid. Los dipu-
tados del Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea presentaron un re-
curso de amparo contra el acuerdo de la Mesa.

Ofrecemos a continuación los datos de la XII Legislatura y la compara-
ción con las anteriores:

LEYES APROBADAS IX, X, XI y XII LEGISLATURA

XII 
Legislatura

XI 
Legislatura

X 
Legislatura

IX 
Legislatura

Proyecto de Ley-
Procedimiento ordinario

6 0 14 (31%) 10 (43%)

Proyecto de Ley-Urgencia 0 1 (2%) 4 (17%)

Proyecto de Ley-Lectura 
Única

7 2 (100%) 4 (9%) 1 (4%)

Proyecto de Ley-
Presupuestos

1 0 4 (9%) 4 (17%)

Total Proyectos de Ley 14 2 (100%) 23 (52%) 19 (82%)

Proposiciones de Ley de 
Grupos o Diputados

1 0 11 (25%) 2 (8%)

Proposiciones de Ley-
Urgencia

0 2 (4%) 0

Proposiciones de Ley-
Lectura Única

2 0 7 (15%) 2 (8%)

Proposiciones de Ley-
Urgencia + lectura única

0 1 (2%) 0

Total Proposiciones de Ley 3 0 21 (47%) 4 (17%)

Total Leyes aprobadas 17 2 44 23
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El Tribunal Constitucional ha dictado dos sentencias respecto de leyes 
aprobadas por la Asamblea de Madrid en anteriores legislaturas. En la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 77/2022, de 15 de junio, el Pleno declara la 
constitucionalidad del art. 52 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de protección de 
los consumidores de la Comunidad de Madrid, que establece los criterios para 
la calificación de infracciones. 

Mientras, la Sentencia del Tribunal Constitucional 17/2022, de 8 de febrero, 
estima parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad y declara la nulidad de 
las disposiciones transitorias primera, apartado primero, y tercera de la Ley 
1/2018, de 22 de febrero, de coordinación de policías locales de la Comunidad 
de Madrid, que establece un sistema de promoción interna basado exclusiva-
mente en la posesión de la titulación académica y prescinde de la superación de 
las correspondientes pruebas selectivas.

Entre las normas de rango reglamentario podemos destacar el Decreto 
63/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece y 
regula el canal interno para el tratamiento de las informaciones sobre posi-
bles infracciones. En materia de administración local, sobresale el Decreto 
116/2022, de 2 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula 
el servicio de asistencia a las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 
Respecto de la regulación de la actividad económica, puede reseñarse el De-
creto 19/2022, de 20 de abril, del Consejo de Gobierno, de Planificación de 
Determinados Establecimientos de Juego en la Comunidad de Madrid. 

En la materia de educación, donde ha sido polémico el desarrollo de la 
LOMLOE, el Consejo de Gobierno dictó el Decreto 29/2022, de 18 de 
mayo, por el que se regulan determinados aspectos sobre la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachi-
llerato y la Formación Profesional, así como en las enseñanzas de personas 
adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria y de Bachiller, y el Decreto 64/2022, de 20 de 
julio, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y 
el currículo del Bachillerato. El primero fue recurrido por los sindicatos, por 
contradecir la legislación básica del Estado. El Tribunal Superior de Justicia 
aceptó la suspensión cautelarísima de algunas disposiciones del Decreto, con 
el argumento de que la introducción de disposiciones sobre la evaluación al 
final del curso escolar podría provocar perjuicios irreversibles, pero levantó 
posteriormente la medida cautelar. Haré referencia al segundo en el apartado 
de las relaciones de conflicto entre el Estado y la Comunidad Autónoma.

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

La Asamblea ratificó el Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
de Madrid y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la renova-
ción de la utilización de los títulos de abono transportes del Consorcio Re-
gional de Transportes de Madrid en los desplazamientos entre ambas Comu-
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nidades Autónomas en el periodo 2022-2023, se autoriza el gasto plurianual 
estimado de 34.646.338,42 euros para los años 2022, 2023 y 2024.

No ha habido autos o sentencias dictados en conflictos de competencias o 
recursos de inconstitucionalidad entre el Estado y la Comunidad Autónoma. 
El 7 de abril, la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad de Madrid acordó iniciar negociaciones para resol-
ver las discrepancias manifestadas en relación con los arts. 22 y 61 de la Ley 
4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para 2022. La discrepancia tenía como objeto el procedimiento para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El 14 
de octubre se notificó que se había alcanzado un acuerdo.

Los conflictos entre el Gobierno central y el de la Comunidad de Madrid 
por la titulación y los contenidos de la Enseñanza Secundaria Obligatoria 
(ESO) y del Bachillerato se han formalizado ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa. El Gobierno central ha recurrido ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid el Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordena-
ción y el currículo del Bachillerato. El objeto principal es la decisión del 
Gobierno regional de exigir una mayoría cualificada del claustro de profeso-
res para que el alumno pueda obtener el título con alguna asignatura suspen-
sa. A su vez, el Gobierno regional ha recurrido ante el Tribunal Supremo el 
Real Decreto de Bachillerato aprobado por el Gobierno central, tras detectar 
una supuesta “falta de contenidos o saberes esenciales y también una elevada 
carga ideológica en el texto”. 
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Ignacio González García
Universidad de Murcia

I.  Actividad político-institucional

Tras la extraordinaria situación de inestabilidad parlamentaria generada 
por la fracasada moción de censura presentada por Ciudadanos y PSOE en 
2021 y el carrusel de cambios en el Gobierno regional llevados a cabo, por 
diferentes motivos, durante ese mismo año, las relaciones entre el Legislati-
vo y el Ejecutivo autonómicos volvieron a estar presididas por una relativa 
normalidad institucional, sin acontecimientos especialmente relevantes. Aun 
así, en 2022 todavía ha habido algunos ajustes, tanto en la Asamblea como en 
el Gobierno regional, que tiene su causa remota en aquel auténtico terremo-
to institucional.

Por lo que hace a la composición y reparto de poderes en Ejecutivo, tras 
una última reordenación de competencias a finales de 2021, el año 2022 co-
menzó con la siguiente configuración del Consejo de Gobierno:

–   Fernando López Miras: presidente (PP).

–   Isabel Franco Sánchez: Vicepresidenta y consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social (expulsada C’s). 

–   Marcos Ortuño Soto: consejero de Presidencia, Turismo y Deportes 
(PP).

–   Luis Alberto Marín González: consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital (PP).

–   María del Valle Miguélez Santiago: consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía (expulsada C’s).

–   María Isabel Campuzano Martínez: consejera de Educación y Cultura 
(expulsada de Vox).

–   Antonio Luengo Zapata: consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente (PP).

–   Antonio Sánchez Lorente: consejero de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias (expulsado C’s).

–   José Ramón Díez de Revenga Albacete: consejero de Fomento e In-
fraestructuras (PP).
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–   Juan José Pedreño Planes: consejero de Salud (PP).

La salida de Antonio Sánchez Lorente del Gobierno regional a comien-
zos de 2022 abrió la puerta a una nueva reorganización competencial, 
operada por Decreto del presidente 3/2022, de 8 de febrero, de reorga-
nización de la Administración Regional, en la que se reforzó al conse-
jero de Presidencia (PP) y se quitó la competencia de Cultura a la con-
sejera de Vox. Posteriormente, por Decreto del presidente 11/2022, de 
12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, fue su-
primida la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, y 
realizado un nuevo reparto de funciones. Quedaba definitivamente así 
el Consejo de Gobierno que acabó el año 2022 (antes de que en enero 
de 2023 sufriera una nueva remodelación, a la que se aludirá en el infor-
me correspondiente):

–   Fernando López Miras: presidente (PP).

–   Isabel Franco Sánchez: Vicepresidenta y consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia (expulsada C’s). 

–   Marcos Ortuño Soto: consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes (PP).

–   Luis Alberto Marín González: consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital (PP).

–   María del Valle Miguélez Santiago: consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía (expulsada C’s).

–   María Isabel Campuzano Martínez: consejera de Educación (expulsada 
de Vox).

–   Antonio Luengo Zapata: consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias (PP).

–   José Ramón Díez de Revenga Albacete: consejero de Fomento e In-
fraestructuras (PP).

–   Juan José Pedreño Planes: consejero de Salud (PP).

Por otro lado, en la Asamblea Regional ha quedado disuelto el Grupo 
Parlamentario de Vox. De los cuatro diputados regionales, sólo Pascual Sal-
vador seguía en la disciplina del partido y pasó, junto con María Isabel Cam-
puzano, consejera de Educación, al Grupo Parlamentario Mixto, de modo 
que el Grupo de Vox quedaba en 2 diputados (díscolos) y no podía mante-
nerse como grupo propio (son necesarios un mínimo de 3 diputados). De 
esta manera, la dirección nacional del partido consigue que el grupo Parla-
mentario no esté controlado por los disidentes y también recortarles la finan-
ciación que recibían del Parlamento. Así, el Grupo Mixto de la Asamblea 
Regional alcanza los 8 diputados, de opciones tan diversas como Podemos, 
Ciudadanos y Vox.
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También en julio de este 2022 tuvo lugar el Congreso Regional del Partido 
Popular, en el que López Miras acabó acudiendo, tal y como pretendía la 
dirección nacional del mismo, como candidato único, pese a la intención de 
la alcaldesa de Archena de disputarle el liderazgo, la cual finalmente no asis-
tió ni ocupó la vocalía que dejó para ella vacante el candidato.

II.  Actividad normativa

Recuperada, en los términos descritos, una razonable estabilidad institucio-
nal, la actividad legislativa de la Comunidad Autónoma retornó a una cierta 
normalidad. En concreto, volvió a aprobarse en tiempo y forma la Ley de Pre-
supuestos para el año 2023 (la correspondiente al año 2021 se retrasó más de 6 
meses y la del año 2022 tampoco se aprobó antes del 31 de diciembre de 2021). 

De hecho, la actividad legislativa comenzó con la aprobación de los pre-
supuestos correspondientes a 2022 por Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2022. Sus ejes fundamentales son los siguientes: un límite máximo 
de gasto no financiero del Presupuesto consolidado de la Administración 
General del Estado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
sus organismos autónomos de 5.410.262.001,00 euros; un límite de endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma, que no podrá superar los 304.198.214 
euros (deuda viva), con determinadas excepciones; se mantienen las medidas 
de reconstrucción social y reactivación económica por la situación creada 
por la pandemia Covid-19 y de minoración de los efectos de los terremotos 
acaecidos en la ciudad de Lorca en el año 2011; se incorporan medidas de 
reparación de los daños causados por la DANA de septiembre de 2019; tam-
bién transferencias relativas a fondos del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia incluidos en los fondos de financiación regional; nuevas deduccio-
nes por alquiler de vivienda habitual de jóvenes, familias numerosas y 
discapacitados y para mujeres trabajadoras al cuidado de hijos menores de 18 
años o personas dependientes (IRPF); y progresiva rebaja en la tributación 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, extendiendo la deducción del 
99% de la cuota a colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y des-
cendientes por afinidad. La norma fue modificada en dos ocasiones durante 
2022: por Ley 5/2022, de 14 de julio, para revisar el importe de los módulos 
económicos por unidad escolar o programa en los centros privados sosteni-
dos total o parcialmente con fondos públicos de los distintos niveles y moda-
lidades educativas; y por Ley 8/2022, de 17 de noviembre, para adoptar las 
adaptaciones exigidas por la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2022, 
de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protec-
ción de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 
consumo de gas natural en aplicación del ‘Plan + seguridad para tu energía 
(+SE)’, así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio 
del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias even-
tuales afectadas por la sequía.
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Los presupuestos para 2023, partiendo de un límite de gasto no financiero 
de 5.943.053.762 euros fijado por el pleno de la Asamblea Regional el 11 de 
noviembre de 2022, fueron aprobados por Ley 12/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para el ejercicio de 2023. Se prevé que el endeudamiento de la Comunidad 
Autónoma no superará el correspondiente a 1 de enero de 2023 en más de 
140.102.133 euros, con determinadas excepciones en el marco de la normati-
va y acuerdos sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
estableciendo eventuales operaciones de endeudamiento que tengan por fina-
lidad la financiación de las medidas de recuperación y protección ambiental 
del Mar Menor, así como las medidas de reactivación, ayudas y otras necesi-
dades derivadas de la pandemia del Covid-19, en el marco del Mecanismo 
para la Recuperación y la Resiliencia. Respecto del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se aprueba una nueva deducción por adquisición de 
vivienda habitual o ampliación de la misma por familias numerosas, así como 
el incremento de la deducción ya existente para los contribuyentes que ten-
gan acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Se mantie-
nen los importes de 2022 para las tasas y precios públicos de la Hacienda 
regional. Se elimina el recargo sobre el Impuesto de Actividades Económicas. 
Se establecen medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución 
de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo 
de Recuperación ‘Next Generation EU’, con la finalidad de optimizar los 
recursos de la Administración regional y dotar de flexibilidad a las estructu-
ras administrativas a tal fin. Se incorpora una disposición final primera que 
añade un nuevo apartado al art. 45 bis de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, que regula las plazas de 
difícil cobertura de carácter asistencial, para extender su aplicación a la cate-
goría de Facultativo Sanitario Especialista para el supuesto de Áreas de Salud 
con número de opciones declaradas de difícil cobertura superior al 30% de 
las opciones existentes en dicha Área. 

En el resto de legislación autonómica ordinaria del año 2022 encontramos 
una novedad relevante, dos reformas amplias y cinco modificaciones menores. 

–   La novedad es la Ley 4/2022, de 16 de junio, de Mecenazgo de la Región 
de Murcia, que tiene por objeto el fomento de proyectos culturales, 
artísticos, científico-tecnológicos, sociales, medioambientales y depor-
tivos de la Comunidad Autónoma, así como el fomento de la restaura-
ción y la conservación del patrimonio cultural de la Región de Murcia 
y la promoción y acrecentamiento de colecciones y museos a través del 
mecenazgo, la regulación de los incentivos fiscales aplicables al mismo, 
así como el impulso de la colaboración público-privada en este ámbito. 
Se crea el Consejo Asesor Regional de Mecenazgo, como órgano con-
sultivo en materia de esa colaboración público-privada en la financia-
ción de proyectos y actividades objeto de la ley, que estará adscrito a la 
Consejería de Hacienda. La norma recoge también una mínima modifi-
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cación texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región 
de Murcia en materia de tributos cedidos, en lo relativo a las reduccio-
nes por adquisición de bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma para su cesión temporal.

–   Las dos reformas legislativas de mayor alcance son: 

a)   La Ley 2/2022, de 19 de mayo, de simplificación administrativa en 
materia de medio ambiente, medio natural, investigación e innova-
ción agrícola y medioambiental, que modifica la Ley 8/2002, de 30 
de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA); la Ley 7/2003, de 12 
de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia; y la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la 
Región de Murcia.

b)   La Ley 3/2022, de 24 de mayo, de medidas de lucha contra la ocupa-
ción de viviendas en la Región de Murcia, que modifica la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, de Vivienda de la Región de Murcia; la Ley 2/2012 
de 11 de mayo, para la regulación del régimen de presupuestación y 
control en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las 
ayudas concedidas en aplicación del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 
de mayo, por el que se adoptaban medias urgentes para reparar los 
daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca (Murcia), así como el Real Decreto-ley 
17/2011, de 31 de octubre, por el que se establecen medidas comple-
mentarias para paliar los daños producidos por los movimientos sís-
micos acaecidos en Lorca el 11 de mayo de 2011; y el Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

–   Las modificaciones legislativas menores han venido introducidas por:

a)   La Ley 6/2022, de 28 de julio, de regulación de las horas extraordina-
rias del personal del Consorcio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de la Región de Murcia, por la que se modifica la disposición 
adicional decimoséptima del Decreto legislativo 1/2001, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia.

b)   La Ley 7/2022, de 3 de noviembre, de modificación de la Ley 4/2004, 
de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia (art. 2.1 y 11.1).

c)   La Ley 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2011, 
de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la 
atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia (art. 18.1. 
apartados i y j, 19.1. apartados f y g).
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d)   La Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de la 
cantidad mensual garantizada de las personas usuarias de las vivien-
das tuteladas del sector de personas con discapacidad en la Región de 
Murcia, por la que se modifica el apartado 1 del art. 10 del Decreto 
126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su partici-
pación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios 
del sistema de autonomía y atención a la dependencia de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

e)   La Ley 11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del 
precio de las plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los 
servicios de atención residencial y de centro de día para personas ma-
yores, por la que se incrementa en un 5,38% el precio por plaza con 
efectos de 1 de enero de 2022.

Además, el ejecutivo regional dictó seis decretos-leyes, cinco de los cuales 
fueron convalidados sin modificaciones por el Parlamento autonómico y 
uno de ellos derogado en el trámite parlamentario, al ser rechazado por la 
oposición y por los diputados de Vox en el Grupo Mixto (DSS, Asamblea 
Regional, X Legislatura, nº 111, de 19 de octubre de 2022). Se trataba del 
Decreto-ley 3/2022, de 22 de septiembre, de medidas urgentes en materia de 
régimen sancionador de establecimientos públicos, espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas ocasionales o extraordinarias en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia. La norma pretendía derogar la Ley 9/2016, de 2 
de junio, de medidas urgentes en materia de espectáculos públicos y comple-
tar la regulación prevista en la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas ur-
gentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través 
de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. Los otros decre-
tos-leyes convalidados son los siguientes:

–   Decreto-ley 1/2022, de 12 de abril, por el que se adoptan medidas urgen-
tes económicas y fiscales como consecuencia de la guerra en Ucrania. En 
concreto, se establecen nueva bonificaciones, modificando el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en 
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 5 de noviembre. Y se prevén exenciones temporales a determinadas 
tasas y cánones recogidos en el texto refundido de la Ley de Tasas, Pre-
cios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 9 de julio; y en los arts. 16 y 30 de la Ley 3/1996, de 
16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Algunas de estas previsiones fueron prorrogadas posterior-
mente a través de la aprobación del Decreto-ley 2/2022, de 7 de julio, 
por el que se prorrogan determinadas medidas previstas en el Decre-
to-ley 1/2022, de 12 de abril, por el que se adoptan medias urgentes 
económicas y fiscales como consecuencia de la guerra en Ucrania.
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–   Decreto-ley 4/2022, de 22 de septiembre, por el que se modifica la escala 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas a conse-
cuencia del aumento de la inflación, esto es, la deflactación de los tra-
mos autonómicos de dicho impuesto para mitigar la pérdida de poder 
adquisitivo producida por la inflación.

–   Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones 
empresariales, libertad de mercado y eficiencia pública. Una extensa 
norma que crea la Agencia de Transformación Digital de la Región de 
Murcia, como organismo autónomo dependiente de la Consejería de 
Hacienda, que sustituye a la Fundación Integra. Y que deroga o modi-
fica con diverso alcance más de una decena de normas con rango de ley 
y algunas normas de naturaleza reglamentaria: Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia; Ley 
2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Ad-
ministrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de 
Medidas Tributarias, de Simplificación Administrativa y en materia de 
Función Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre; texto refundido de la 
Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio; texto refundido de la Ley 
de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 26 de enero; Ley 6/2002, de 25 de junio, de Estadís-
tica de la Región de Murcia; Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia; Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y de Reordenación del Sector Público Regional; Ley 
10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del 
Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de 
Calidad; Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia; Decreto 279/2015, de 7 de octubre, por 
el que se aprueban los estatutos de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia.

–   Decreto-ley 6/2022, de 17 de noviembre, de medidas fitosanitarias ex-
cepcionales y urgentes para la gestión de los restos vegetales generados 
en la propia explotación mediante quema controlada “in situ” de la Re-
gión de Murcia. Establece un nuevo procedimiento de autorización ad-
ministrativa y deroga la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de 19 de octubre de 2017, por la que se dictan las 
medidas fitosanitarias a adoptar en caso de acumulación de restos vege-
tales; y la Resolución conjunta entre las Direcciones Generales de ‘Me-
dio Ambiente y Mar Menor’, ‘Salud Pública y Adicciones’, ‘Agricultu-
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ra, Ganadería, Pesca y Acuicultura’, y ‘Medio Natural’, en relación a 
prácticas de quemas en el sector agrícola, de 18 de febrero de 2019.

A diferencia de lo que ocurre respecto de la actividad legislativa del Parla-
mento y del Gobierno regional, en el ámbito estrictamente reglamentario 
encontramos este año un número menor (casi un 30% menos) de normas que 
en el año anterior. De todas ellas, destacamos las siguientes:

–   Decreto nº 129/2022, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de las Entidades Colaboradoras de la Administración Agraria de la 
Región de Murcia.

–   Decreto n.º 143/2022, de 28 de julio, por el que se aprueba la Carta de 
Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.

–   Decreto nº 196/2022, de 3 de noviembre, por el que se establece el currí-
culo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

–   Decreto nº 209/2022, de 17 de noviembre, por el que se establece la or-
denación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

–   Decreto nº 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la orde-
nación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

–   Decreto nº 245/2022, de 22 de diciembre, por el que se regula la conce-
sión directa de una subvención a las entidades locales de la Región de 
Murcia, titulares de bibliotecas públicas, destinadas a la financiación de 
adquisición de fondos bibliográficos impresos, en el marco del Plan Na-
cional de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por 
la Unión Europea – Next Generation EU.

–   Decreto nº 246/2022, de 22 de diciembre, por el que se declara Bien de 
Interés Cultural, bajo la figura de Lugar de Interés Etnográfico, las ace-
quias mayores de la Huerta de Murcia de la Aljufía y Barreras o Alqui-
bla, en los términos municipales de Alcantarilla y Murcia.

–   Decreto nº 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la orde-
nación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

III.  Relaciones de colaboración y conflicto

Es este año 2022, como es habitual, no se ha firmado ningún convenio de 
colaboración ni acuerdo de cooperación con otras Comunidades Autóno-
mas. Además, y esto sí es más novedoso, el número de convenios suscritos 
con la Administración General del Estado ha sido anormalmente escaso. Tan 
sólo se han firmado cuatro:
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–   Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el funciona-
miento del registro de empresas acreditadas en el sector de la construcción.

–   Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el fun-
cionamiento por medios electrónicos del registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, el depósito de estatutos de las organizaciones sin-
dicales y empresariales, y el registro de empresas de trabajo temporal.

–   Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
del marco de cooperación interadministrativa previsto en la Ley 39/2006.

–   Convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de 
proyectos pilotos dirigidos a personas vulnerables, incluido en la inver-
sión 4 “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, 
en el marco del Plan de Recuperación, transformación y resiliencia fi-
nanciado por la Unión Europea Next Generation EU.

En el ámbito de la conflictividad jurídico-constitucional, 2022 no ha traí-
do apenas novedades destacables: no hay procesos ante el Tribunal Constitu-
cional en los que la Comunidad Autónoma sea parte sobre los que haya re-
caído pronunciamiento durante estos doce meses. No obstante, sí han sido 
interpuestos dos relevantes y muy diferentes recursos de inconstitucionali-
dad contra sendas normas de la Región de Murcia:

–   Recurso de inconstitucionalidad del presidente del Gobierno contra el 
artículo único del Decreto-ley 5/2021, de 27 de agosto, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, por el que se modifican los 
arts. 33, 34, 81, 84, 85 y disposición adicional decimotercera de la Ley 
3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor de 
la Región de Murcia.

–   Recurso de inconstitucionalidad promovido por más de cincuenta dipu-
tados del Grupo Confederal Unidas Podemos, Grupo Plural y Grupo 
Republicano en el Congreso de los Diputados, contra la reforma parcial 
del Reglamento de la Asamblea Regional de 1 de diciembre de 2021. Por 
acuerdo de 14 de diciembre de 2021, la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados aceptó la solicitud de retirada de la iniciativa de reforma total del 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobada por unanimi-
dad de la Asamblea Regional de Murcia en 2019. La quiebra de los con-
sensos alcanzados para esa reforma como consecuencia del terremoto 
institucional que ocasionó la moción de censura fracasada en el año 2021 
(vid. actividad institucional en el informe de ese año) provocó graves 
desencuentros entre la mayoría gubernamental y la oposición durante el 
trámite de aprobación en Cortes Generales. El texto fue finalmente reti-
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rado. Esa decisión vino precedida de una modificación urgente Regla-
mento del Parlamento murciano para incluir el nuevo art. 225, que -a 
diferencia del anterior art. 221.2- no recogía la obligación de que el 
acuerdo de retirada de iniciativas ante las Cortes Generales fuera adopta-
do por el mismo quorum de votación requerido para la aprobación de 
aquéllas, 3/5 de la Asamblea, en el caso de las reformas totales del Esta-
tuto. Ese nuevo precepto es el ahora recurrido en inconstitucionalidad.
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1.  Actividad Político-Institucional

El año 2022 se caracteriza porque finalmente ha comenzado a verse la sa-
lida a la pandemia derivada del coronavirus Covid-19, con la reanudación de 
todo tipo de actividades, siendo ejemplo la celebración de los Sanfermines. 
Sin embargo, esta noticia positiva se ha visto cortada de inmediato a causa de 
la guerra en Ucrania, que ha supuesto un aumento de los precios del gas y la 
electricidad y de los carburantes, al que ha seguido un incremento de todos 
los precios, especialmente, de los bienes de consumo. Asimismo, se ha eleva-
do la inflación y el euríbor, con la consiguiente alza de las hipotecas, a la que 
se añade el aumento de los alquileres.

A este negativo cambio de rumbo económico y social se unen los incen-
dios que han asolado Navarra durante el mes de junio, con especial virulen-
cia y con grandes daños para las personas y sus bienes y, sobre todo, en el 
medio ambiente. 

El Covid-19 parece haber sido controlado y en octubre se inició la cuarta 
campaña de vacunación que, sin embargo, no ha despertado tanta animación 
como las anteriores. Cabe afirmar que la tranquilidad relativa en materia de 
salud ha sido sustituida por la zozobra económica y social, en especial para 
los colectivos de personas más débiles.

Tanto el Parlamento como el Gobierno han tomado diversas medidas para 
hacer frente a esta nueva situación. Así las leyes forales sobre vivienda, gasto 
público en los presupuestos generales de Navarra y de contención tributaria 
para las personas con menor renta y para las pequeñas y medianas empresas. 
El Gobierno de Navarra ha aprobado dos Decretos-leyes forales para incidir 
de inmediato sobre las primeras consecuencias de la guerra en Ucrania, y 
asimismo ha desarrollado una serie de medidas en forma de subvenciones a 
los colectivos más desfavorecidos.

En el plano político, la estabilidad institucional ha sido continuada so-
bre la base de que el Gobierno de Navarra ha contado con la mayoría par-
lamentaria en gran parte de sus políticas, con el apoyo en muchos casos de 
EH Bildu, con quien ha pactado los presupuestos generales de Navarra. 
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Ello ha permitido aprobar asimismo leyes forales de mayoría absoluta y la 
reforma de la financiación local para el próximo cuatrienio. Procede repa-
rar también cómo a nivel estatal el PSOE ha conseguido el apoyo de EH 
Bildu para diversas iniciativas en las Cortes Generales, con contrapartidas 
para Navarra.

En el Gobierno de Navarra, solamente se ha producido la sustitución de 
su portavoz que pasa del vicepresidente primero del Gobierno Sr. Ramírez a 
la consejera de Economía y Hacienda Sr. Saiz, además futura candidata por el 
PSN a la alcaldía de Pamplona. 

El Gobierno ha conseguido llevar a buen puerto sus proyectos de ley fo-
ral, a los que hay que sumar el elevado número de proposiciones de ley foral 
aprobadas, muchas de ellas con el apoyo de EH Bildu. Se han producido 
fricciones entre los socios del Gobierno de coalición, como puede verse en la 
aprobación de la Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, sobre estabilización del 
profesorado de religión de los centros públicos (Navarra Suma y Geroa Bai) 
y de la Ley Foral 18/2022, de 13 de junio, sobre exclusión de algunos anima-
les como animales de compañía (Navarra Suma, apoyada por PSN). Además, 
el Gobierno sufrió el rechazo de su proyecto de ley foral sobre limitación de 
macrogranjas ganaderas, que luego se aprobó a iniciativa parlamentaria (Ley 
Foral 17/2022, de 30 de mayo).

De la gestión del Gobierno, cabe resaltar dos aspectos críticos. Por un 
lado, la crisis en la sanidad navarra por la falta de personal médico, funda-
mentalmente en la atención primaria, aunque también por las listas de espera. 
Por otro, el Gobierno cesó a la directora Gerente de la sociedad pública SO-
DENA por la compra de mascarillas realizada mediante acuerdo entre SO-
DENA, la CEN y la empresa Albyn Medical S.L., con la finalidad de su 
posterior adquisición por empresas. Sin embargo, dado que, por la caída de 
los precios, las empresas compraron pocas mascarillas, ha quedado un stock 
de 1.745.600 mascarillas, valorado en 1,8 millones a precio de adquisición, 
siendo su precio de valor de mercado actual de 126.600 euros.

La mayor incidencia política viene, no obstante, de la oposición. UPN 
intentó acercarse al PSOE y pactó con éste el voto favorable de sus diputados 
en el Congreso a la reforma laboral, con la contrapartida de que el PSN no 
apoyara la moción de reprobación del alcalde de Pamplona Sr. Maya. Sin 
embargo, los diputados Adanero y Sayas desobedecieron la orden de su par-
tido y votaron en contra junto con el PP, aunque finalmente la reforma labo-
ral fue aprobada por el Congreso. Ello provocó que dichos diputados fueran 
sancionados por su partido y que éste les pidiera sus cargos, a lo que ellos se 
opusieron manteniéndose en los mismos e iniciando una guerra abierta fren-
te a los órganos directivos de UPN. Este proceso continúa abierto con el 
anuncio en diciembre por parte de UPN de que va a presentarse en solitario 
a las próximas elecciones forales y municipales de 2022, rompiendo por tanto 
la coalición de Navarra Suma, con las consiguientes críticas del PP y de Ciu-
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dadanos. El PSN apoyó las mociones de reprobación en el Ayuntamiento de 
Pamplona, que resultaron aprobadas.

Así pues, el enfrentamiento entre el Gobierno y Navarra Suma ha sido 
también la tónica a lo largo del año 2022, como quedó reflejado en el debate 
del estado de la Comunidad Foral, celebrado los días 11 y 12 de noviembre, 
donde se rechazaron todas las propuestas de Navarra Suma. Así también 
quedaron mostradas las fisuras dentro de la coalición de gobierno, así como 
respecto del apoyo de EH Bildu. Sólo se aprobaron 7 de las 23 propuestas 
presentadas, entre las que destaca el rechazo de las 3 propuestas sobre el 
Amejoramiento del Fuero formuladas por EH Bildu, Geroa Bai y PSN. Por 
el contrario, se aprobó, con el voto en contra de Navarra Suma, una resolu-
ción para que el futuro Gobierno de Navarra se conforme de forma plural y 
progresista, en claro anticipo de las elecciones forales. Asimismo, el 22 de 
marzo, el Parlamento de Navarra rechazó el Primer Plan Estratégico de Con-
vivencia, con los votos en contra de Navarra Suma y EH Bildu. También la 
ratificación del Acuerdo sobre el Convenio Económico fue aprobada por el 
Parlamento de Navarra por mayoría absoluta, el día 23 de junio de 2022, con 
el voto en contra de Navarra Suma.

En el plano institucional cabe citar dos nombramientos efectuados por el 
Parlamento de Navarra: el del Sr. Vera como Defensor del Pueblo de Navarra 
y el del Sr. Cabeza del Salvador como presidente de la Cámara de Comptos.

En el plano cultural es obligado referirse al descubrimiento arqueológico 
de la mano de Irulegui del siglo I antes de Cristo, que parece mostrar una 
escritura en euskera (“Sorioneku”).

Por último, la Comisión Europa ha aprobado el Programa Navarra FE-
DER 2021-2027, mediante Decisión de ejecución de 1 de diciembre de 2022.

2.  Actividad normativa

Actividad legislativa

El número de leyes forales aprobado en el año 2022 es de 38 leyes forales, 
claramente superior al del año anterior (20), lo que denota que es un año 
previo al fin de la legislatura. Asimismo, un elevado número de leyes forales 
proceden de la iniciativa legislativa parlamentaria (17) y una ley foral de la 
reconversión de un Decreto-ley foral.

La actividad legislativa desarrollada muestra la estabilidad del gobierno de 
coalición, que ha aprobado leyes forales de mayoría absoluta, así como otras 
destacadas: presupuestos generales de Navarra, financiación local, cambio 
climático y transición energética, discapacidad, y personas consumidoras y 
usuarias. También se ha utilizado la vía de la iniciativa parlamentaria para la 
aprobación de determinadas materias, entre las que destaca la Ley foral sobre 
los abusos sexuales por miembros de la Iglesia católica.
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A)  Leyes forales de mayoría absoluta

Se han aprobado cuatro leyes forales de mayoría absoluta. Dos de ellas 
afectan a la Administración local (leyes forales 5 y 6/2022, de 22 de marzo) y 
la otras dos al Derecho civil de Navarra (leyes forales 12/2022, de 11 de mayo 
y 31/2022, de 28 de noviembre), que son parcialmente de mayoría absoluta.

B)  Presupuestos, tributos y subvenciones 

Gran parte de las leyes forales aprobadas en 2022 se dedica a la materia finan-
ciera y tributaria (13 leyes forales). Si se añade a ellas las relativas a las Haciendas 
Locales (3), resulta un total de 16 leyes forales de financiación foral y local.

La Ley Foral más importante es la Ley Foral 35/2022, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales de Navarra para 2023. Se 
eleva de forma relevante la cuantía de los presupuestos hasta la cantidad de 
5.748.951.173 euros. Sus disposiciones adicionales encierran numerosas re-
glas en orden al empleo público, aunque cabe destacar la quinta relativa a las 
transferencias de servicios en materia de tráfico. Y sus disposiciones finales 
modifican diversas leyes forales, como la de contratos públicos y la del cam-
bio climático.

La segunda norma legal en relevancia es la Ley Foral 36/2022, 28 de di-
ciembre, que modifica diversas normas legales sobre impuestos o de carácter 
financiero. Las modificaciones principales se introducen en los impuestos 
sobre la renta de las personas físicas y de sociedades: En el primero, destaca 
la supresión de la obligación de declarar así como la obligación de retener 
cuando se perciban rendimientos de trabajo no superiores a 14.500 euros. 
Respecto del segundo se eleva a 20.000.000 de euros el umbral del importe 
neto de la cifra de negocios para que una empresa pueda ser considerada pe-
queña empresa y pueda tributar al tipo de gravamen nominal del 23%. Tam-
bién modifica la Ley Foral de Haciendas Locales: Impuesto sobre Vehículos 
de tracción Mecánica, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana e Impuesto de Actividades Económicas.

Seguidamente, se produce la regulación de los nuevos impuestos: Ley Fo-
ral 37/2022, 28 de diciembre, sobre el Impuesto sobre las Transacciones Fi-
nancieras y Ley Foral 38/2022, de 28 de diciembre, sobre el Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales.

La Ley Foral 33/2022, de 28 de noviembre, introduce una deducción en el 
IRPF para las rentas bajas a fin de paliar el incremento de precios.

Por su parte la Ley Foral 10/2022, de 7 de abril, regula diversos incentivos 
fiscales para el mecenazgo, con especial incidencia en materia de medio ambiente. 

Dos leyes forales de 2022, modifican la Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para dicho ejercicio, aprobada en 2021: Ley Foral 14/2022, 
de 12 de mayo, que introduce además una regulación adicional relativa al 
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Operador Auxiliar de Coordinación, y Ley Foral 30/2022, de 8 de noviem-
bre, con el objeto de permitir un préstamo de SODENA al Parque Senda 
viva que sufrió un incendio en el verano.

Tres leyes forales tienen como objetivo único la aprobación de un crédito 
extraordinario: Ley Foral 13/2022, de 12 de mayo, con carácter general para 
afrontar los gastos derivados de las consecuencias de la guerra en Ucrania, 
Ley Foral 27/2022, de 11 de octubre, para los Departamentos de Cohesión 
Territorial y de Cultura y Deporte, y Ley Foral 29/2022, de 9 de noviembre, 
para el Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial. 

Asimismo, mediante la Ley Foral 2/2022, de 9 de febrero, se aprobaron 
las Cuentas Generales de Navarra del año 2020.

La Ley Foral 26/2022, de 29 de septiembre, modifica el art. 33 de la Ley 
Foral de Subvenciones relativo a los anticipos de pago de subvenciones.

Por último, los Decretos-leyes Forales 1/2022, de 13 de abril y 3/2022, de 
17 de agosto, tienen como finalidad atender a las necesidades surgidas como 
consecuencias de la guerra en Ucrania. Del primero cabe resaltar las medidas 
sobre energías renovables, fondos europeos, contratación pública y tributos. 
El segundo se limita a prever la revisión excepcional de precios en los contra-
tos públicos y reforma el art. 17 del primero a fin de dar satisfacción a las 
demandas del Estado y evitar el recurso de inconstitucionalidad. 

C)  Administración Local

Las leyes forales relativas a la Administración Local de Navarra están vin-
culadas con la materia financiera y tributaria, con excepción de una de ellas 
dedicada a la temporalidad en el empleo público local. La tónica ha sido la de 
ampliar la financiación local, pero excluyendo la especialidad del Ayunta-
miento de Pamplona.

En primer lugar, la Ley Foral 5/2022, de 22 de marzo, modifica el art. 123 
de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra para determinar las 
cuantías del Fondo de Participación de las entidades locales en sus dos ver-
tientes de fondo de Transferencias Corrientes (257.859.026 euros) y de Fon-
do de Transferencias de Capital (30.000.000 euros), más un complemento por 
compensación por pérdida de recaudación del IAE, durante el año 2022.

Seguidamente, se efectúa la regulación de cada uno de dichos Fondos: Ley 
Foral 7/2022, de 22 de marzo, para el Fondo por transferencias corrientes y 
Ley Foral 8/2022, de 22 de marzo, para el Fondo de transferencias de capital, 
que se vehicula por medio del Plan de Inversiones Locales. 

La Ley Foral 5/2022, 22 de marzo, es complementaria de la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, sobre cambio climático, y ha debido tramitarse sepa-
radamente por modificar los arts. 166 y 170.1.b) de la Ley Foral de la Admi-
nistración Local de Navarra, que requiere mayoría absoluta. El primero per-
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mite incluir criterios ambientales en la venta de productos maderables y 
leñosos; y el segundo amplía un supuesto de venta sin subasta de aprovecha-
mientos maderables y leñosos.

En cuarto lugar, la Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, está dedicada a la 
temporalidad en el empleo público local, en concreto, a los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios con habilitación foral.

D)  Derecho Civil y Derechos Sociales 

La materia civil y de derechos sociales ocupa, asimismo, un lugar destaca-
do en la producción legislativa.

En primer lugar, la Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, referida a la aten-
ción y protección a niños, niñas y adolescentes, es parcialmente de mayoría 
absoluta por referirse al Derecho Civil, y sustituye totalmente a la anterior 
ley foral de 2005. Su Título preliminar acoge la idea principal de la Ley Foral: 
el principio de interés superior de la persona menor. En su Título I se enume-
ran los derechos de niños, niñas y adolescentes desde el derecho a la vida 
hasta la inclusión social. El Título II desarrolla la organización administrati-
va, por un lado, la distribución de competencias entre la Administración Fo-
ral y las entidades locales, y, por otro, la intervención de las familias y entida-
des colaboradoras, así como los órganos de participación entre los que 
destaca el Consejo Navarro de la Infancia y la Adolescencia. Concluye este 
Título con el régimen sancionador y las medidas de prevención. El Título IV 
versa sobre la protección en función de la situación de riesgo o de desamparo 
en que se encuentren las personas menores. En el mismo se recogen las nor-
mas de carácter civil relativas a la protección por desamparo que se desglosa 
en diversas figuras como la guarda, la tutela o el acogimiento. También con 
idéntico carácter civil se introducen algunas disposiciones sobre la tutela na-
cional e internacional. 

Seguidamente, la Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, se refiere a la 
protección de las personas con discapacidad,. Su principal característica es la 
de ser una ley integral, lo que le conduce a reformar, en sus disposiciones fi-
nales, ocho leyes forales (Fuero Nuevo, dependencia, salud, servicios socia-
les, subvenciones, contratos públicos, renta garantizada y juego). La modifi-
cación principal afecta al Fuero Nuevo de Navarra, del que se modifican más 
de 30 leyes. Este carácter integral queda patente, asimismo, en la definición 
de discapacidad para la que se acude, transcendiendo al enfoque biomédico, 
al concepto social. De su Título I se puede destacar su amplio objeto y ámbi-
to, dado que alcanza a todos los sistemas, espacios, productos, servicios y 
actividades. Su título II acoge las medidas que garanticen la no discrimina-
ción y la autonomía de las personas con discapacidad. Del mismo tiene carác-
ter civil su Capítulo IV relativo al ejercicio de la capacidad jurídica. Los si-
guientes títulos tratan sobre diversos ámbitos: el Título III versa sobre los 
ámbitos de salud, servicios social y espacio sociosanitario; el Título IV sobre 
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la educación inclusiva, universitaria y no universitaria; el Título V sobre el 
acceso al empleo y el trabajo; el Título VI sobre el acceso a la cultura, el ocio, 
actividades deportivas, recreativas y comerciales en condiciones de igualdad; 
el Título VII regula las condiciones de accesibilidad, con especial incidencia 
en la edificación (Capítulo III), en el transporte (Capítulo IV), y a la comu-
nicación, sitios web y aplicaciones para móviles (Capítulo VI). Seguidamen-
te, el Título VIII regula la organización de la atención y participación de las 
personas con discapacidad, donde aparecen el Consejo Navarro de Discapa-
cidad y el Consejo para la promoción de la accesibilidad y la igualdad de 
oportunidades. Por último, el Título IX versa sobre la mediación y el arbitra-
je, y el Título X regula el régimen sancionador.

Desde el punto de vista social y político, adquiere gran relevancia la re-
gulación, novedosa en España, contenida en la Ley Foral 24/2022, de 5 de 
julio, que tiene por finalidad el reconocimiento de las víctimas de ataques, 
principalmente contra su libertad sexual, por parte de miembros de la Igle-
sia católica, así como el esclarecimiento del contexto en que se produjeron 
dichos ataques. Por ello, el título I regula, en primer término, el reconoci-
miento de la condición de víctima. A continuación, el título II crea la Co-
misión de reconocimiento de la condición de víctima y el título III regula 
su procedimiento. Por último, el título IV establece la asistencia a las vícti-
mas y diversas medidas de apoyo, así como la difusión de las investigacio-
nes que se realicen y el reconocimiento del papel de las víctimas y de sus 
colectivos representativos.

La Ley Foral 22/2022, de 1 de julio, modifica diversos preceptos de la Ley 
Foral 16/2019, de 26 de marzo, sobre víctimas por actos de la extrema dere-
cha o funcionarios públicos, entre los que destacan el referido a la solicitud 
de reconocimiento, y sobre todo su art. 12 donde se determinan los efectos 
de la declaración como víctima.

La Ley Foral 9/2022, de 22 de marzo, modifica la Ley Foral 5/2019 para 
incluir dentro del concepto de familias monoparentales a aquellas personas, 
principalmente madres, que se quedan a cargo de las hijas o hijos en Navarra, 
cuando la otra persona progenitora es expulsada del país o desaparece en un 
conflicto armado en su país de origen.

E)  Empleo público

Nada menos que cinco leyes Forales y un Decreto-ley Foral versan so-
bre el empleo público, sobre todo, en orden a la reducción de la temporali-
dad y por tanto a la estabilización del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. Todos ellos están en línea con la aplicación 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de reducción de la temporalidad en 
el empleo público.

La primera de ellas es la Ley Foral 11/2022, de 4 de mayo, que está dedi-
cada al personal funcionario docente no universitario. 
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Por su parte, la Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, va dirigida a la reduc-
ción de la temporalidad en los puestos de trabajo de las entidades locales de 
Navarra, reservados a funcionarios con habilitación foral. 

La regulación principal se contiene en la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, 
que es fruto de la reconversión en ley foral del Decreto-ley Foral 2/2022, de 
23 de mayo. A tal fin se limita la contratación temporal en régimen adminis-
trativo. Y luego se regulan los diferentes procesos de estabilización, el excep-
cional concurso de méritos y el concurso-oposición.

Esta Ley Foral 19/2022 fue modificada por la Ley Foral 25/2022, de 19 de 
septiembre, en dos aspectos puntuales: el acoplamiento interno previo en el 
ámbito sanitario y la valoración en el concurso de méritos del desempeño de 
puestos de trabajo de campañas de renta.

También se incluye en este apartado la Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, 
relativa al profesorado de religión en los centros públicos, con la finalidad de 
que mantengan sus puestos de trabajo. Se trata de una proposición de Ley 
Foral aprobada con los votos de Navarra Suma y Geroa Bai.

F)  Medio ambiente, vivienda y carreteras

La Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, es una ley ambiciosa que abre el 
camino para desarrollar políticas tendentes a lograr los objetivos europeos de 
reducción de emisiones netas de gases de efecto invernadero y se mueve en la 
órbita de la Ley estatal 7/2021, de 20 de mayo. Todos estos objetivos quedan 
plasmados en su Título I, donde se recogen sus principios rectores entre los 
que destacan la prevención, la anticipación y la precaución. El Título II sobre 
gobernanza crea el Consejo social sobre política de cambio climático y tran-
sición energética como órgano de participación social, y asimismo se refiere 
a la planificación en esta materia. Conviene resaltar que la Disposición Adi-
cional 10ª obliga a que todos los planes territoriales, sectoriales y urbanísti-
cos sean revisados en el plazo de 8 años para adecuarse a las previsiones de 
esta Ley Foral. El Título III postula un nuevo modelo energético basado en 
las energías renovables y acompañado de la eficiencia energética de los edifi-
cios y del alumbrado exterior, así como de la movilidad sostenible. También 
se persigue la mitigación del cambio climático en los sectores primario y de 
residuos. El Título IV se refiere a la adaptación al cambio climático en el 
marco del Plan Nacional 2021-2030 (PNACC). El Título V persigue que la 
Administración pública tenga una conducta ejemplarizante en este ámbito. A 
tal fin se regulan los sumideros de carbono, el inventario navarro de emisio-
nes y de sumideros y la cooperación al desarrollo y la proyección internacio-
nal, la reducción de la dependencia de combustibles fósiles y la potenciación 
del uso de vehículos eléctricos. El Título VI regula la inspección y el régimen 
sancionador, aunque éste se aplicará a los dos años de la entrada en vigor de 
la Ley Foral. Sin embargo, determinadas cuestiones se dejan para el futuro, 
instando al Gobierno a que envíe proyectos de ley foral en diversos plazos: 
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Agencia de transición energética de Navarra, fiscalidad ecológica o ambien-
tal, y movilidad sostenible. Asimismo, se recogen disposiciones sobre la con-
tratación administrativa que tiendan a la incorporación de cláusulas con cri-
terios ambientales y de sostenibilidad energética (Disposición Adicional 11ª). 
Las disposiciones finales de la Ley Foral modifican diversas Leyes forales: de 
residuos, de cooperativas, del patrimonio forestal, y de vías pecuarias. 

Dos leyes forales han incidido en materia de vivienda. En primer lugar, la 
Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, que modifica cuatro leyes forales: del dere-
cho a la vivienda, de ordenación del territorio y urbanismo, de servicios so-
ciales y del impuesto sobre la renta de las personas físicas. La reforma más 
relevante es la referida a la Ley Foral del derecho a la vivienda. El objetivo de 
la reforma es incrementar la oferta de vivienda, principalmente en alquiler a 
cuyo fin de adoptan diversas medidas: establecimiento del índice de sosteni-
bilidad de alquileres, viviendas colaborativas, fomento de la rehabilitación, 
ofrecimiento de alquiler bonificado, Registro de contratos de arrendamien-
tos de viviendas de Navarra, o zonas de mercado tensionado. La modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Vivienda va dirigida, sobre todo, a asegurar el cumplimiento de los estánda-
res mínimos de viviendas de protección pública (art. 54), así como al derecho 
de superficie. La reforma de la Ley de Servicios Sociales regula la capacidad 
económica de las personas obligadas al pago por la estancia en centros de la 
tercera edad (art. 2), así como la exigibilidad de la deuda (art. 17). Por último, 
se modifica el art. 25 del Texto Refundido de la Ley Foral sobre el IRPF re-
lativo al cálculo del rendimiento neto del capital inmobiliario.

Por su parte, la Ley Foral 28/2022, de 11 de octubre, establece los módu-
los de venta de vivienda protegida para el año 2023.

Finalmente, la Ley Foral 23/2022, de 1 de julio, crea el canon de uso de las 
carreteras de Navarra como tasa por infraestructura para vehículos pesados 
por la utilización de determinadas infraestructuras de la Red de Vías de Gran 
Capacidad de Navarra. 

G)  Otras Leyes Forales 

En este epígrafe se agrupan varias leyes forales de muy diverso alcance y 
contenido. La más importante es la Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre, 
de personas consumidoras y usuarias, que sustituye a la anterior de 2006. 
Persigue constituir el estatuto de la persona consumidora y usuaria, con es-
pecial atención a las personas vulnerables. Por tanto, su regulación principal 
se encuentra en su Título II donde se enumeran los derechos de las personas 
consumidoras o usuarias con una gran amplitud. Dentro de estos derechos 
procede resaltar los denominados de nueva generación: al medio ambiente, al 
desarrollo sostenible, a la soberanía alimentaria, a la garantía de la funciona-
lidad, al acceso a bienes o servicios producidos según modelos éticos y sos-
tenibles. Todos estos derechos gozan de una protección jurídica y adminis-
trativa, como formulación de quejas, denuncias y reclamación, así como la 
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resolución extrajudicial de conflictos y la vigilancia del mercado. Luego el 
título III ahonda en la mediación y el arbitraje y en las medidas de vigilancia 
de mercado. Y, finaliza con el título IV que regula el régimen sancionador en 
esta materia.

La Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, modifica diversos preceptos de la Ley 
del Juego. Incide especialmente en dos aspectos: la protección de las personas 
vulnerables, fundamentalmente, menores a fin de evitar la adicción; y la regu-
lación de los modelos de apuestas deportivas, dado que tanto las máquinas 
como los locales de apuestas deportivas han crecido de forma relevante. A tal 
fin se adoptan un importante número de medidas, entre las que cabe resaltar: 
imposición de deberes a las empresas de juegos y apuestas, límites a la publi-
cidad del juego, distancias mínimas entre establecimientos de juegos y apues-
tas, regulación específica de los locales de apuestas deportivas (nuevo art. 26 
bis) y de terminales de apuestas en establecimientos de hostelería o similares 
(nuevo art. 26 ter).

Dos leyes forales inciden en la materia de fundaciones. La primera de 
ellas, la Ley Foral 1/2022, de 26 de enero, regula la organización de la Funda-
ción Caja Navarra heredera de la Caja de Ahorros de Navarra, estableciendo 
nuevas normas sobre su patronato y protectorado, y modifica la Ley Foral de 
Transparencia para incluir a esta Fundación en su ámbito de aplicación. La 
segunda, la Ley Foral 10/2022, de 7 de abril, modifica la Ley Foral sobre 
fundaciones de 1996, así como la relativa al mecenazgo.

Por su parte, la Ley Foral 17/2022, de 30 de mayo, tiene el único objetivo 
de prohibir la implantación de macrogranjas ganaderas de vacuno.

Seguidamente, la Ley Foral 18/2022, de 13 de junio, persigue excluir de la 
Ley Foral de animales de compañía aquellos animales que se destinan a fines 
diferentes de hacer compañía y residir en el hogar.

La Ley Foral 32/2002, de 28 de noviembre, modifica la composición del 
Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra, a fin de incorporar a 
dos vocales designados a propuesta de la organización u organizaciones con-
sideradas más representativas de la economía social de Navarra. 

Finalmente, la Ley Foral 3/2022, de 9 de febrero, se limita a crear el Cole-
gio de Logopedas de Navarra.

Actividad reglamentaria

El número de reglamentos aprobados ha sido reducido. Cabe resaltar los 
siguientes: Decreto Foral 3/2022, de 26 de enero, sobre convenios singulares 
sanitarios y sociosanitarios; Decreto Foral 12/2022, de 16 de febrero, que regu-
la el Consejo Social de Política Territorial de Navarra; Decreto Foral 26/2022, 
de 30 de marzo, que aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Foral 
17/2021, de actividades con incidencia ambiental; Decreto Foral 94/2022, de 26 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Foral 19/2019 sobre 
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animales de compañía; Decreto Foral 104/2022, de 30 de noviembre, sobre 
Registro de Fundaciones; y Decreto Foral 106/2022, de 30 de noviembre, so-
bre gobernanza del dato y Oficina del Dato.

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

En las relaciones con el Estado, en primer lugar, hay que destacar la apro-
bación como Ley 22/2022, de 19 de octubre, de modificación del Convenio 
Económico entre el Estado y Navarra. La modificación fundamental es la 
incorporación de los nuevos impuestos estatales para su regulación por Na-
varra: sobre el valor de la extracción del gas, petróleo y condensados, sobre 
el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos, sobre determinados servicios digitales, y sobre las transacciones fi-
nancieras. También cabe resaltar la modificación relativa a la Junta Arbitral. 
Y seguidamente, en diciembre, la Comisión Coordinadora del Convenio 
Económico ha alcanzado el acuerdo para la actualización de la Aportación 
Económica de Navarra para el quinquenio 2020-2024.

Por otra parte, se han llegado a acuerdos en la Junta de Cooperación para 
evitar recursos de inconstitucionalidad por parte del Estado: sobre el Decre-
to-ley Foral 4/2021, de 14 de abril, sobre gestión de los fondos europeos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación; sobre la Ley Foral 
19/2022, de 1 de julio, de procesos de estabilización en el empleo público; 
sobre el Decreto-ley Foral 1/2022, de 13 de abril, sobre medidas de respuesta 
a las consecuencias derivadas de la guerra en Ucrania; y sobre la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, de cambio climático y transición energética.

También la Junta de Transferencia ha efectuado el traspaso y asunción por 
Navarra de la gestión de la prestación no contributiva del Ingreso Mínimo 
Vital. Este traspaso ha sido objeto de recurso por parte de PP y Vox ante el 
Tribunal Constitucional.

El Estado ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 7.1 
letras l) y m) y la disposición adicional 21ª, introducidos por la Ley Foral 
17/2021, de 21 de octubre, en la Ley Foral de Contratos Públicos de 2018.





PAÍS VASCO

Alberto López Basaguren
Universidad del País Vasco

1.  Actividad político-institucional

El segundo año completo de legislatura, tras las elecciones de julio de 
2020, en plena pandemia, ha tenido un desarrollo muy tranquilo en el plano 
político, al mismo tiempo que supuso la vuelta a la normalidad tras la pande-
mia. Si, por una parte, la mayoría parlamentaria del gobierno de coalición 
entre PNV y PSE ha permitido sacar adelante las iniciativas gubernamenta-
les, por otra, la oposición no ha logrado que los asuntos que ha planteado 
alcanzasen significativa trascendencia política o pusiesen a la colación de go-
bierno en situación incómoda. El clima político ha sido tan tranquilo que, en 
torno a la aprobación de los Presupuestos para 2023 parecía haber un am-
biente en el que la coalición de gobierno podría alcanzar un acuerdo, prefe-
rentemente, con Elkarrekin-Podemos o, incluso, con EH Bildu, aunque fi-
nalmente ningún partido de la oposición los respaldó. Es posible que en este 
clima tenga alguna influencia el entrecruzamiento de la composición de los 
gobiernos y sus respaldos parlamentarios en Madrid y en Vitoria, muy signi-
ficativamente, el apoyo parlamentario de EH Bildu al Gobierno de coalición 
PSOE-Unidas Podemos, así como, el apoyo del PNV al mismo gobierno y la 
presencia de Podemos en uno de los gobiernos, aunque no en el otro.

Una de las cuestiones que ha marcado este año ha sido, sin duda, el alto 
ritmo que ha alcanzado el proceso de acercamiento de los presos vinculados 
a la organización terrorista ETA a cárceles del País Vasco. En conexión con 
el ejercicio de la competencia en materia penitenciaria –que fue transferida 
por Real Decreto 474/2021, de 29 de junio-, se ha traducido en un incremen-
to de la aplicación de beneficios penitenciarios, de la que también se han be-
neficiado personas condenadas por delitos de terrorismo. En este sentido, ha 
sido significativo el hecho de que varias de las progresiones de grado conce-
didas por la administración penitenciaria vasca a personas condenadas por 
delitos vinculados a ETA hayan sido revocadas por la Audiencia Nacional, 
con la vuelta su régimen penitenciario anterior por parte de quienes se bene-
ficiaron de aquellas resoluciones. Una cuestión que ha tenido importante re-
percusión informativa y política, especialmente, teniendo en cuenta la im-
portancia capital que tiene esta cuestión en la estrategia política de EH Bildu.

Un asunto que ha seguido teniendo algún espacio en el debate político ha 
sido el relativo al desarrollo de la negociación de los traspasos de servicios. A 
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finales de 2020 los dos gobiernos acordaron un calendario de negociaciones 
sobre distintas cuestiones cuya transferencia reclama el Gobierno Vasco, divi-
das en tres bloques. El Gobierno Vasco entiende que era un calendario de 
aprobación de las transferencias, mientras que el Gobierno del Estado conside-
ra que era un calendario de negociaciones, cuyo resultado quedaba a expensas 
de alcanzar o no los correspondientes acuerdos. Entre las cuestiones incluidas 
en el calendario estaban prisiones e Ingreso Mínimo Vital, que ya fueron apro-
badas; esta última en 2022, como se dirá más adelante. En estos momentos, 
parece estar muy avanzada la transferencia de cercanías –operadas por REN-
FE, en ancho de vía ibérico- y el Fondo de Protección de la Cinematografía. 

El asunto que, probablemente, más controversia está planteando es el re-
lativo al desarrollo del proceso dirigido a la elaboración de la Ley de educa-
ción, al que ya se hizo referencia en el informe del año anterior, al informar 
de la constitución de una Ponencia parlamentaria para desbrozar el proceso. 
En marzo de 2022 todos los partidos representados en el Parlamento, con la 
excepción de PP y Vox, suscribieron un acuerdo de bases sobre la futura Ley. 
Sin embargo, con posterioridad, se plantearon discrepancias sobre la inter-
pretación de algunos elementos del acuerdo entre varios de los partidos fir-
mantes, abriéndose un nuevo proceso de negociación entre ellos, que no pa-
rece haberse cerrado. Las cuestiones principales de debate se centran en las 
formas de afrontar el problema de la segregación escolar, la cuestión de la 
lengua de enseñanza, en la medida en que se pretende establecer la lengua 
vasca como única lengua de instrucción, de forma obligatoria, y el tratamien-
to a los centros concertados, a los que se pretende dar un tratamiento idénti-
co al de los centros públicos, garantizando la gratuidad total. Se trata, sin 
duda, de una cuestión que va a tener un gran protagonismo durante 2023.

En conexión relativa con la cuestión de la ley de educación, se ha estado 
tramitando durante el año la reforma del Decreto de euskaldunizacióndel sec-
tor público, es decir, de los requisitos de conocimiento de la lengua vasca para 
el acceso a los puestos de trabajo en ese ámbito; proceso de reforma que toda-
vía no ha concluido. Por parte del Gobierno se pretende reforzar los requisitos 
relativos al dominio de la lengua vasca y ampliar los puestos para los que es 
necesario acreditar ese dominio, tratando de imponer la lengua vasca como 
lengua de trabajo, y otros requisitos. El proceso de reforma de este Decreto se 
está desarrollando en un momento en que algunas sentencias de los tribunales 
del País Vasco han anulado resoluciones de algunas administraciones –funda-
mentalmente, locales- relativas a exigencias de acreditación del conocimiento 
de la lengua vasca contrarias, a su juicio, de la normativa en la materia. Unas 
decisiones que han provocado cierto revuelo en algunos sectores.

Finalmente, indicar que durante este año ha seguido fuera de la agenda 
política la continuación del proceso de reforma del Estatuto de Autonomía, 
tras la entrega de las propuestas por parte del Grupo Técnico designado por 
la Ponencia parlamentaria sobre autogobierno. 
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2.  Actividad normativa

En el ecuador de la legislatura, la actividad legislativa ha sido, por segundo 
año consecutivo, significativamente alta. Si en 2021 el Parlamento aprobó 
once leyes, en este año se han aprobado quince, aunque, como en otras oca-
siones, en muchos casos se trata de modificación de leyes ya vigentes y, en 
uno, de una situación singular, carente de trascendencia desde el punto de 
vista de la regulación normativa. 

Este último es el caso de la Ley 10/2022, de 7 de noviembre, por la que se 
autoriza a la Administración General de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco a suscribir un convenio con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la 
integración del Conservatorio de Danza José Uruñuela. Se trata de utilizar la 
posibilidad establecida en la Ley Orgánica de Educación (LO 2/2006, dispo-
sición adicional trigésima), que autoriza a la Comunidad Autónoma a integrar 
en la respectiva red de centros docentes públicos los centros de titularidad de 
las administraciones locales que cumplan los requisitos establecidos en la ley, 
atiendan a poblaciones escolares de condiciones socioeconómicas desfavora-
bles o que desempeñen una reconocida labor en la atención a las necesidades 
de escolarización, siempre que las administraciones locales manifiesten su vo-
luntad de integrarlos en dicha red. El Conservatorio de Danza a que hace re-
ferencia la Ley es el único que imparte enseñanzas elementales y profesionales 
en ese ámbito en la Comunidad Autónoma del País Vasco. La Ley no proce-
de, directamente, a integrar el centro, sino que autoriza a la suscripción del 
correspondiente convenio entre el Ayuntamiento titular del centro y la Admi-
nistración General del País Vasco para su integración.

La mayor parte de las demás leyes aprobadas durante el año tienen como 
objeto la reforma o modificación de regulaciones legislativas vigentes o, en 
algún caso, de regulaciones reglamentarias, sobre cuya materia no se habían 
aprobado disposiciones con rango de ley. Leyes de reforma de regulaciones 
ya existentes que, en muchos casos suponen, sin embargo, una nueva regula-
ción integral de la materia objeto de la ley.

La Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres, contiene una amplia modificación de la Ley 
4/2005, con la que se trata de adecuarla a los desarrollos producidos en este 
campo: evaluación cualitativa realizada en 2015, a los diez años de aprobada; 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por las Naciones Uni-
das (objetivo 5), en el mismo 2015, objetivo recogido en la Agenda Euskadi 
Basque Country 2030; Pacto de Estado contra la Violencia de Género, de 
2017; Ley Orgánica 8/2015, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia; Ley 26/2015, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia; Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito; Real Decreto-ley 6/2019, de medidas urgen-
tes para la garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación. La Ley –Disposición final octava- 
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autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un año, refunda en un único 
texto la Ley 4/2005, las que la han modificado y la Ley sobre creación de 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, pudiendo regularizar, aclarar y ar-
monizar los textos legales que han de ser refundidos.

Por su parte, la Ley 13/2022, de 15 de diciembre, modifica, por segunda 
vez, la Ley 12/2012, de 21 de junio, contra el dopaje en el deporte. Si la Ley 
1/2018, de 7 de junio, la modificó, por primera vez, para adaptarla al Código 
Mundial Antidopaje, aprobado en Johannesburgo en 2013, la modificación 
actual tiene como objetivo la adaptación al nuevo Código Mundial, aproba-
do en Katowice (Polonia) en 2019, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 
2021. Además, procede a adaptar la regulación legal a las modificaciones que 
han tenido lugar en materia de protección de datos –Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales-. 

Asimismo, la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco, proce-
de, sustancialmente, a una refundición de la regulación en la materia, aunque 
en su exposición de motivos se afirme que, más que codificar la regulación 
existente en un único texto, “se trata de una opción sistemática para disponer 
de una ley de cabecera que organice el conjunto de normas que disciplinan la 
organización del sector público vasco”, con el objetivo de “reducir las disfun-
ciones que genera la amplia legislación vigente sobre la misma temática y con-
tribuir a crear una nueva cultura administrativa, basada, entre otros muchos 
aspectos, en la eficacia, la eficiencia y la sostenibilidad, la organización y la 
gobernanza, la transparencia y la participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos”. La Ley se enfrenta a una cuestión recurrente en el sistema institu-
cional de la Comunidad Autónoma del País Vasco: la aplicabilidad a los Terri-
torios Históricos –y a las entidades locales- de las disposiciones establecidas 
en las leyes de la Comunidad Autónoma que afectan a cuestiones conexas a la 
auto-organización institucional y administrativa. La Ley establece unos prin-
cipios (capítulo II del título I) aplicables al conjunto del sector público (tam-
bién a las administraciones forales, locales y al Parlamento y a sus entes de-
pendientes) pero limitando el resto de disposiciones de la ley al sector público 
de la Comunidad Autónoma –de las instituciones comunes-, en sentido es-
tricto (art. 3 y Disposición adicional primera). Por su contenido, la ley tiene 
un importante efecto derogatorio sobre la Ley de Principios Ordenadores de 
la Hacienda General del País Vasco y de modificación del Decreto Legislativo 
1/2011, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de régimen presupuestario de Euskadi y del Decreto Legislativo 
2/2017, que aprueba el texto refundido de la Ley de Control Económico y 
Contabilidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

La Ley 14/2022, de 22 de diciembre, del Sistema Vasco de Garantía de In-
gresos y para la Inclusión se sitúa, igualmente, en el ámbito de las modificacio-
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nes de normas ya existentes, aunque configure un nuevo texto completo de 
regulación legal. Las medidas en este ámbito surgen en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco en 1989, con el establecimiento del Ingreso Mínimo Familiar 
(Decreto 39/1989, de 28 de febrero) y las Ayudas de Emergencia Social (Decre-
to 64/1989, de 21 de marzo), que desembocaron en la aprobación de la Ley 
2/1990, de 3 de mayo, de Ingreso Mínimo de Inserción. Tras la aprobación de 
distintas normativas de rango reglamentario y legislativo, la Ley 18/2008, de 22 
de diciembre, estableció una regulación orgánica estableciendo el Sistema de 
Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social, ley que, fundamentalmente, 
viene a ser sustituida por la ley a que se hace referencia en estas líneas.

La nueva ley se aprueba para hacer frente, por una parte, a la situación 
provocada por la crisis sociosanitaria y socioeconómica, así como, funda-
mentalmente, al establecimiento del Ingreso Mínimo Vital (IMV) (Real De-
creto-ley 20/2020, de 29 de mayo), como prestación económica no contribu-
tiva de la Seguridad Social, que, a juicio del Parlamento Vasco, obliga a 
replantear y a rediseñar el conjunto del sistema establecido en el País Vasco. 
La gestión del IMV ha sido objeto de transferencia a la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco (Convenio para la asunción por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de la gestión de la prestación no contributiva del ingreso mí-
nimo vital, vigente desde el 1 de abril de 2022), en cumplimiento de lo esta-
blecido en la Disposición adicional quinta de la Ley (Estado) 19/2021, de 20 
de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. 

El hecho de que el IMV se plantee como una prestación “suelo”, como 
mínimo común, y el hecho de que tanto la prestación estatal como la de la 
Comunidad Autónoma sean gestionadas por esta misma, ofrece la oportuni-
dad, a juicio del legislativo vasco, de que el sistema vasco de garantía de in-
gresos y para la inclusión “extienda su protección a todas aquellas personas 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma que se hallen en situación de nece-
sidad”, teniendo la ley como objetivo “facilitar una gestión más eficiente, ágil 
y racional de un sistema conformado por una prestación de configuración 
estatal y otra genuinamente autonómica, con requisitos, obligaciones y crite-
rios de acceso propios”. La nueva Ley deroga la Ley 18/2008 y algunas otras 
disposiciones legales, modificando, además, algunas disposiciones de la Ley 
3/2011, de 13 de octubre, sobre Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. 

La Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las 
Disposiciones de Carácter General, por su parte, reforma la Ley 8/2003, de 
22 de diciembre. La Ley tiene por objeto el procedimiento de tramitación de 
las disposiciones de carácter general impulsadas por iniciativa del Gobierno, 
tanto de rango legal como reglamentario. La Ley tiene el objetivo de “procu-
rar que las futuras normas se asienten en un fundamento objetivo, se formu-
len con una técnica jurídica adecuada y obtengan la respuesta favorable de la 
sociedad”. En relación con la regulación de procedimientos de este tipo, exi-
gentes formalmente, el problema se plantea cuando el grupo parlamentario 



364 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

que sostiene al gobierno (los grupos, en el caso de un gobierno de coalición, 
como el actual en la Comunidad Autónoma del País Vasco) recurren a la 
presentación de una Proposición de Ley para eludir las exigencias de proce-
dimiento establecidas en este tipo de normativas respecto a los proyectos de 
iniciativa del Gobierno.

Por su parte, la Ley 7/2022, de 30 de junio, de Desarrollo Rural, reforma 
completamente la Ley 10/1998, de 8 de abril, de Desarrollo Rural. Se consi-
dera que los cambios económicos y políticos, en el ámbito de la UE, que han 
tenido lugar en este ámbito justifican la necesidad de impulsar una nueva 
estrategia de desarrollo rural orientada a “posicionar al medio rural vasco 
como factor humano fundamental en el desarrollo y la cohesión económica, 
social y territorial del país, de manera que el medio rural se incorpore en pie 
de igualdad al resto del territorio en términos de calidad de vida, innovación, 
modernidad, emprendimiento y con ello coadyuve a lograr una nueva visión 
más integrada de país […] sin obviar el papel estratégico que la actividad 
agraria juega en la gestión territorial y medioambiental de Euskadi, además 
de su papel económico y proveedor de alimentos y productos básicos y como 
base del desarrollo rural.”

Igualmente, la Ley 8/2022, de 30 de junio, sobre acceso y ejercicio de pro-
fesiones de la actividad física y del deporte en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, regula específicamente esta cuestión, derogando, en lo que hace 
referencia a esta específica cuestión, la Ley 14/1998, de 11 de junio, del Depor-
te del País Vasco (art. 98). Fundamentalmente, la Ley regula las profesiones del 
deporte y de la actividad física, con sus denominaciones y sus atribuciones, 
determinando las cualificaciones exigibles a cada una de ellas, las condiciones 
de acceso y ejercicio de las mismas, así como el régimen sancionador.

Por su parte, la Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales 
domésticos, reforma la Ley 6/1983, de 29 de octubre, de protección de los 
animales. El legislativo considera que “a la vista de la evolución científica y 
social, del desarrollo de los ordenamientos jurídicos de nuestro entorno y 
del inevitable aprendizaje derivado de la experiencia de aplicación práctica 
de esta ley, durante sus casi 30 años de vida”, resulta necesario abordar su 
reforma, con la intención de situar a la Comunidad Autónoma del País Vas-
co en la vanguardia en esta materia. La ley persigue “aumentar la sensibili-
dad social, mediante el establecimiento de las bases para una educación que 
promueva la adopción de comportamientos más humanitarios y propios de 
una sociedad moderna”. El objetivo de esta ley se centra en el conjunto de 
los animales domésticos, siendo la norma principal de protección para los 
animales de compañía y sirviendo de norma complementaria en lo que res-
pecta a los animales de producción y renta, así como en otras especies que 
no están amparadas por normativa específica.

Asimismo, la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo público vasco, 
modifica la Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca, con el objetivo de esta-
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blecer un sistema común, en sus fundamentos, para todas las administracio-
nes públicas del País Vasco, sin menoscabo de la autonomía organizativa fo-
ral, local y universitaria “en todas las cuestiones que tienen implicaciones 
estructurales u organizativas”. La Ley pretende la mejora de la calidad insti-
tucional del empleo público impulsando la profesionalización, la imparciali-
dad y la responsabilidad por la gestión de sus resultados. Crea la Comisión 
de Coordinación del Empleo Público de Euskadi, destinada a desarrollar un 
“modelo integral de empleo público en Euskadi”, como órgano técnico de 
coordinación, intercambio de información, consulta y cooperación de los 
tres niveles territoriales de gobierno –y de la Universidad del País Vasco-, así 
como del proceso de integración de sus estructuras de personal. El Consejo 
Vasco del Empleo Público –ya existente en la Ley 6/1989- mantiene una po-
sición destacada como órgano en el que están representadas las administra-
ciones y el personal, con la función de analizar y proponer soluciones ante 
los problemas más relevantes del empleo público. La novedad más llamativa 
de la ley desde el punto de vista del “gobierno” del sistema de empleo públi-
co es la atribución al Gobierno Vasco de competencias de carácter general en 
la materia, entre ellas, el desarrollo reglamentario, en cuestiones que van a 
afectar también a los demás niveles institucionales, especialmente al foral.

La Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud, por su parte, culminó la re-
gulación de la política de juventud que se había venido desarrollando en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, hasta entonces regulada, sustancial-
mente, por normas de rango reglamentario, salvo lo relativo al Consejo Vasco 
de la Juventud, establecido y regulado por la Ley 6/1986, de 27 de mayo. La 
Ley aprobada en 2022 tiene como objetivo una regulación orgánica de la ac-
tuación en este ámbito, que articula sobre tres ejes: acompañar el proceso de 
maduración y desarrollo de las personas jóvenes; promover su emancipación 
y tránsito a la vida adulta; y propiciar su participación social en todos los ám-
bitos. A estos efectos, la Ley contempla lo que considera tres actuaciones cla-
ve: la definición y fortalecimiento del Sistema de Juventud (promoción juve-
nil); el impulso del tránsito a la vida adulta y de la salida del hogar familiar de 
origen mediante políticas específicas de emancipación (emancipación juvenil); 
y la promoción de la participación como derecho, fin y medio, propiciando 
nuevas formas y vías de participación más directas, operativas y eficaces, que 
se traduzcan en políticas e iniciativas concretas, viables y compartidas (parti-
cipación juvenil). Al tratarse de una materia en la que tanto los Territorios 
Históricos como las entidades locales tienen competencias, la Ley –art. 8- pre-
cisa la distribución de competencias entre los tres niveles de gobierno, atribu-
yendo al Gobierno Vasco la iniciativa legislativa y la potestad para dictar re-
glamentos y a la Administración General de la Comunidad Autónoma la 
acción directa en esta materia –entendida como “ejecución respecto de aque-
llas actividades, servicios y equipamientos para personas jóvenes que por su 
interés general o por sus específicas condiciones económicas, sociales o técni-
cas tengan que ser prestados con carácter unitario para toda la Comunidad 
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Autónoma de Euskadi”, en los términos que se precisan en el art. 9-; a las 
Diputaciones Forales la ejecución de las normas en la materia; y a las entida-
des locales “la función de ordenación normativa” en la misma materia.

La Ley 4/2022, de 19 de mayo, del Recurso de Casación Civil Vasco, pro-
cede a flexibilizar el acceso al recurso de casación civil ante la Sala de lo Civil 
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, refor-
mando la Ley 5/2015, de 25 de junio, del Derecho Civil Vasco, al constatar 
que, tras su aprobación, la competencia en casación “no [está] dando hasta 
ahora los frutos que serían deseables de cara a dotar al derecho civil vasco de 
un acervo suficiente de pronunciamientos judiciales del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco que permitan realizar plenamente la función unifica-
dora de la doctrina que se le encomienda”. Las causas que se esgrimen son 
diversas, entre las que destaca la “falta de la adecuación de la normativa con-
tenida [en la LECiv.] a las reales necesidades del derecho civil vasco”, como 
la insuficiente cuantía de muchos asuntos, el menor nivel de desarrollo escri-
to y de codificación en relación al derecho civil común y a otros derechos 
forales o especiales, así como su más acentuada dependencia de la costumbre 
como fuente del derecho. Todo ello ha reforzado, a juicio del legislativo, la 
importancia central de la jurisprudencia en la configuración del derecho civil 
foral. Para hacer frente a esta situación, la Ley suprime el requisito de la 
cuantía para acceder a la casación, siempre que el asunto presente interés ca-
sacional, que la Sala del Tribunal Superior de Justicia deberá motivar en el 
auto de admisión, y simplifica, concreta y clarifica el interés casacional, a 
través de la ampliación de los elementos que sirven para configurarlo, de 
forma que se pueda acudir al Tribunal Superior de Justicia siempre que no 
exista jurisprudencia sobre la cuestión, o las audiencias provinciales hayan 
dictado resoluciones contrapuestas. Para garantizar que la casación no se 
convierta en una tercera instancia, la ley diseña un mecanismo de admisión 
basado en la descripción de los supuestos en los que un asunto podrá acceder 
al Tribunal Superior de Justicia por concurrir un interés casacional.

La Ley 5/2022, de 23 de junio, de Gestión Documental Integral y Patri-
monio Documental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, articula una 
regulación integral, con rango de ley, hasta ese momento regulada, funda-
mentalmente, en el Decreto 232/2000, de 21 de noviembre, relativo al Regla-
mento de Servicios de Archivo y las Normas de Patrimonio Documental del 
País Vasco –que queda derogado- y, parcialmente, en la Ley 7/1990, de 3 de 
julio, del Patrimonio Cultural Vasco –de la que se derogan el capítulo VI del 
título III y el capítulo I del título IV-. La Ley tiene como objetivo dar res-
puesta, en el contexto de la sociedad digital, a los retos que tiene planteados 
la gestión integral de los documentos. Tiene en cuenta que la actual es una 
“situación de transición”, como consecuencia del crecimiento imparable de 
la información electrónica generada y almacenada en sistemas y formatos 
muy distintos de los de la documentación en papel, que tiende a desaparecer, 
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aunque todavía convivan sistemas mixtos. En esta materia, los Territorios 
Históricos tiene competencia de desarrollo normativo y ejecución de las nor-
mas emanadas de las instituciones comunes, así como competencia exclusiva 
sobre los archivos de su titularidad. 

Por otra parte, la Ley 12/2022, de 15 de diciembre, del transporte por ca-
ble, establece la normativa autonómica de un ámbito que, a pesar de ser de 
competencia de la Comunidad Autónoma (art. 10.32 del Estatuto de Autono-
mía del País Vasco, cuya transferencia se realizó durante la vigencia del entre 
preautonómico Consejo General del País Vasco –R. D. 2.488/1978, de 25 de 
agosto-) seguía regido por las leyes del Estado de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (Ley 16/1987, de 30 de julio) y sobre concesión de teleféri-
cos (Ley 4/1964, de 29 de abril y su Reglamento de aplicación contenido en el 
Decreto 673/1966, de 10 de marzo). A juicio del legislativo, este marco nor-
mativo resulta insuficiente en este momento debido a las innovaciones tecno-
lógicas que este sistema de transporte ha tenido en los últimos años, recogidas 
en el Reglamento (UE) 2016/424 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, relativo a las instalaciones de transporte de personas por 
cable y por el que se deroga la Directiva 2000/9/CE, considerando necesario 
“disponer de una norma con rango de ley que regule la construcción y explo-
tación de las instalaciones de transporte de personas por cable en Euskadi”. La 
Ley atribuye a los ayuntamientos con población superior a cincuenta mil ha-
bitantes las facultades de establecimiento, ordenación, gestión, inspección y 
sanción de las instalaciones de transporte por cable de ámbito urbano.

Por último, la Ley 15/2022, de 23 de diciembre, aprueba los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2023, 
cuyo capítulo de Gastos asciende a la cantidad de 14.250.722.000 euros en 
créditos de pago y 2.909.355.452 euros en créditos de compromiso.

En relación con la regulación normativa de rango reglamentario, por 
una parte, hay que hacer referencia al Decreto 5/2022, de 11 de febrero, del 
Lehendakari, por el que se declara la finalización en Euskadi de la situación 
de emergencia sanitaria derivada de la pandemia de Covid-19 declarada por 
el Decreto 44/2021, de 2 de diciembre, del Lehendakari. En la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en paralelo a las sucesivas declaraciones del esta-
do de alarma, el Lehendakari declaró la situación de emergencia sanitaria a 
los efectos de la aplicación de la Ley de Gestión de Emergencias, en cuyo 
ámbito se inserta este Decreto.

Es ciertamente importante el Decreto 150/2022, de 7 de diciembre, de la 
gobernanza sociosanitaria de Euskadi, que tiene como objetivo promover la 
coordinación del ámbito de los servicios sociales y de la salud, integrándolos 
funcionalmente, en el marco de la armonización interinstitucional y coordi-
nación funcional y multidisciplinar de la atención sociosanitaria, de enorme 
importancia en el País Vasco, dada la distribución de competencias, en uno y 
otro ámbito, entre instituciones comunes y forales e, incluso, locales.
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De gran relevancia, igualmente, es el Decreto 80/2022, de 28 de junio, de 
regulación de las condiciones mínimas de habitabilidad y normas de diseño 
de las viviendas y alojamientos dotacionales en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en desarrollo, parcial, de la Ley 3/2015, de Vivienda, que supuso 
un hito importante, al establecer un “derecho subjetivo de acceso a la ocupa-
ción legal de una vivienda digna y adecuada”. El Decreto a que se hace refe-
rencia ahora, sin embargo, tiene por objeto otro ámbito: las condiciones que 
deben tener las viviendas para ser consideradas habitables.

Por su parte, el Decreto 19/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica el 
decreto por el que se aprueba el reglamento general del juego en la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi, incluye importantes modificaciones de la norma-
tiva precedente en este ámbito.

Es igualmente destacable el Decreto 130/2022, de 2 de noviembre, de im-
pulso de la educación ambiental para la sostenibilidad en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco, que, entre otras previsiones, crea el Centro de Inno-
vación, Capacitación y Gestión del Conocimiento en Educación Ambiental 
para la Sostenibilidad, establece el Sello “Centro educativo sostenible”, que 
se concederá anualmente, y crea el Canal Digital Educación Ambiental para 
la Sostenibilidad como canal digital de innovación, capacitación, inteligencia 
colectiva y gestión del conocimiento en ese ámbito.

Finalmente, merece ser destacado el Decreto 62/2022, de 17 de mayo, por 
el que se crea el Instituto Vasco de Aprendizajes Futuros en la Formación 
Profesional (IVAF), dirigido a promover la investigación sobre competencias 
futuras, especializaciones y altas cualificaciones, así como sobre perfiles pro-
fesionales en sectores emergentes y definir nuevos modelos de aprendizajes 
avanzados, fundamentalmente.

3.  Relaciones de colaboración y conflicto

En lo que hace referencia a las relaciones de colaboración entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma, hay que destacar la aprobación por las Cortes 
Generales de la Ley 21/2022, de 19 de octubre, de creación de un fondo de 
compensación para las víctimas del amianto, que nace de una iniciativa del 
Parlamento Vasco, a través de la presentación de la correspondiente Proposi-
ción de Ley, aprobada el 19 de mayo de 2016 en la Cámara vasca. Una cues-
tión digna de ser resaltada, especialmente, por las escasísimas ocasiones en 
que la Cámara vasca ha utilizado la capacidad de iniciativa legislativa ante las 
Cortes Generales.

Las Cortes Generales aprobaron la Ley 1/2022, de 8 de febrero, de modi-
ficación de la Ley del Concierto Económico (Ley 12/2002), que reforma al-
gunos aspectos del IVA e incorpora al sistema de Concierto el Impuesto so-
bre las Transacciones Financieras y el Impuesto sobre determinados Servicios 
Digitales e introduce algunas otras pequeñas modificaciones. 
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En directa relación con la modificación de la Ley del Concierto, hay que 
referir el Real Decreto 392/2022, de 24 de mayo, por el que se modifica el 
Reglamento de la Junta Arbitral prevista en el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, órgano previsto en la Ley del Con-
cierto Económico –arts. 66 a 68- para resolver las discrepancias y conflictos 
entre la Administración del Estado y las Diputaciones Forales o entre estas 
últimas y la administración de cualquier otra Comunidad Autónoma en rela-
ción con la aplicación de los puntos de conexión de los tributos concertados 
y la determinación de la proporción correspondiente a cada administración 
en los supuestos de tributación conjunta por el Impuesto de Sociedades o por 
el Impuestos sobre el Valor Añadido, la interpretación y aplicación del Con-
cierto a casos concretos o respecto a la domiciliación de contribuyentes.

Por otra parte, hay que destacar la transferencia a la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco de la gestión de la prestación no contributiva del ingreso 
mínimo vital. En este sentido, la Orden TER/253/2022, de 30 de marzo, pu-
blica el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias, de 16 de marzo de 
2022, de establecimiento del convenio para la asunción por la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de esa gestión.

En el ámbito de los conflictos entre Estado y Comunidad Autónoma , en 
lo que se refiere a la intervención del Tribunal Constitucional las Sentencias 
que se han emitido en relación con el País Vasco se refieren a recursos de 
amparo. El más relevante desde el punto de vista político es, sin duda es el 
presentado por la parlamentaria Amaia Martínez Grisaleña, miembro del 
partido Vox, frente a los acuerdos adoptados por la Mesa del Parlamento que 
definieron el régimen de ejercicio de sus funciones parlamentarias. La Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 38/2022, de 11 de marzo, declara parcial-
mente nulos los acuerdos de la Mesa de la Cámara en lo que se refiere a la 
denominación del Grupo Mixto –negativa a que incluyese la mención al par-
tido Vox– y a la fijación del número de las distintas iniciativas que podía 
presentar su única integrante –una iniciativa (proposiciones de ley o no de 
ley y mociones consecuencia de interpelación) cada tres plenos ordinarios- y 
el tiempo de sus intervenciones en los debates parlamentarios –limitación del 
tiempo de intervención en los debates a un tercio del previsto para el resto de 
grupos, pudiendo, finalmente, incluir una interpelación y cuatro preguntas 
orales cada tres plenos de control al gobierno-, por vulneración de su dere-
cho a la participación política en su vertiente del ius in officium.

Por otra parte, hay tres Sentencias del Tribunal Constitucional relativas 
a los correspondientes Recursos de Amparo presentados por personas 
condenadas por delitos en relación con la organización terrorista ETA. Se 
trata de las Sentencias del Tribunal Constitucional 63/2022, de 10 de mayo 
y 68 y 69/2022, de 2 de junio, que resuelven los recursos presentado, res-
pectivamente, por Igor Portu Juanena, Mattin Sarasola Yarzabal y Mikel 
San Sebastián Gaztelumendi contra los correspondientes ATS que no auto-
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rizan la interposición de un recurso extraordinario de revisión en relación 
con la correspondiente Sentencia de la Audiencia Nacional que les conde-
nó por delitos de estragos y asesinato terrorista. El Tribunal Constitucio-
nal rechaza la existencia de vulneración de los derechos a un proceso con 
todas las garantías, a la presunción de inocencia y a la integridad física y 
moral al rechazar la posibilidad de interponer el recurso extraordinario de 
revisión como consecuencia de la existencia de la STEDH de 13 de febrero 
de 2018, que declaró la vulneración del art. 3 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, por la existencia de malos tratos contra uno de los 
procesados por parte de los guardias civiles que procedieron a su deten-
ción, por considerar que en la STEDH no se establece una relación directa 
entre los malos tratos y la obtención de la prueba sobre la que se funda-
mentó la condena. Las sentencias cuentan con el voto particular discrepan-
te de cinco magistrados, que consideran que los recursos de amparo debie-
ron ser estimados, habiéndose debido retrotraer las actuaciones judiciales 
para que el tribunal penal volviese a juzgar teniendo en cuenta los hechos 
establecidos en la STEDH.

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Constitucional 5/2022, de 24 de 
enero, resuelve un Recurso de Amparo respecto a las Sentencias de las Salas 
de lo Social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco y de un juzgado de ese mismo orden jurisdiccional de Vitoria, que 
desestimaron una demanda de reconocimiento de la situación de gran invali-
dez derivada de contingencia común derivada exclusivamente del hecho de 
haber accedido a la situación e jubilación anticipada a causa de la situación de 
discapacidad. El Tribunal Constitucional consideró vulnerado el derecho 
fundamental a no sufrir discriminación por razón de su discapacidad conte-
nido en el art. 14 de la Constitución. 

Por último, la Sentencia del Tribunal Constitucional 119/2022, de 29 de 
septiembre, resolvió el Recurso de Amparo promovido por una S. A. frente 
a las resoluciones dictadas por las salas de lo social del Tribunal Supremo y 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en proceso por despido, al 
considerar que se vulneraron los derechos a la utilización de los medios de 
prueba pertinentes ya un proceso con todas las garantías, en conexión con el 
derecho a la tutela judicial efectiva, al declarar improcedente la prueba video-
gráfica aportada por la empresa y admitida en la instancia sin motivo jurídico 
alguno para tal rechazo. La sentencia, resuelta por el Pleno, cuenta con un 
voto particular discrepante suscrito por cinco magistrados, quienes conside-
ran que la actual configuración legislativa de la garantía, establecida por el 
legislador orgánica, del deber de información a los trabajadores sobre la exis-
tencia de cámaras de videovigilancia, impide considerarla satisfecha con el 
mero cumplimiento del deber general de instalar carteles avisando de la exis-
tencia de un sistema de videovigilancia. Los magistrados discrepantes consi-
deran que el asunto seleccionado no es adecuado para satisfacer la necesidad 
de que la jurisprudencia constitucional clarifique el significado de la novedad 
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que ha supuesto en esta materia el art. 89.1 de la Ley Orgánica 3/2018, pro-
vocando, a su juicio, “una innecesaria desfiguración del contenido del pará-
metro de control del derecho a la prueba y abriendo una perniciosa brecha en 
el sentido constitucional del recurso de amparo”. 

En el ámbito del Tribunal Constitucional, varias leyes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco han sido objeto de la apertura de procesos de con-
trol de constitucionalidad. Por una parte, la Ley 2/2021, de 24 de junio, de 
Medidas para la Gestión de la Pandemia de Covid-19 ha sido objeto de re-
curso de inconstitucionalidad por parte de diputados del grupo parlamenta-
rio de Vox. También el Gobierno del Estado anunció la interposición de re-
curso frente a la misma Ley. Iniciado el proceso de negociación en la Comisión 
Bilateral de Cooperación, a los efectos de lo establecido en el art. 32.2 LOTC, 
las dos partes lograron una avenencia parcial, quedando la discrepancia redu-
cida al inciso in fine del apartado 3 del art. 14 que establece que “este mismo 
precepto se aplicará a los efectos de la exigencia de vacunación”.

Las negociaciones en la Comisión Bilateral han resuelto las discrepancias 
entre ambos gobiernos en relación con la Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de 
conservación del patrimonio natural de Euskadi, Ley 10/2021 de 9 de di-
ciembre, de Administración Ambiental de Euskadi y Ley 11/2021, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi; en relación a todas ellas se dirimieron las discrepancias de forma com-
pleta desistiendo el Gobierno del Estado de presentar el recurso de inconsti-
tucionalidad que había anunciado. En esta misma dirección, el Gobierno del 
Estado ha anunciado la interposición del recurso de inconstitucionalidad 
frente a distintos artículos de la Ley 8/2022, de 30 de junio, sobre acceso y 
ejercicio de profesiones de la actividad física y del deporte en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, habiendo decidido las dos partes abrir negociacio-
nes en la Comisión Bilateral de Cooperación (octubre de 2022).

Finalmente, en el ámbito del Tribunal Constitucional, hay que hacer refe-
rencia a sendos recursos de inconstitucionalidad presentados por miembros 
de los grupos parlamentarios del PP y de Vox frente a la Ley 22/2021, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, dispo-
sición adicional trigésima, en relación con la modificación de la Disposición 
Adicional quinta de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se estable-
ce el Ingreso Mínimo Vital, que hace referencia a la especificidad derivada de 
la existencia de las Haciendas Forales. Integrantes de los mismos grupos par-
lamentarios han interpuesto recurso de inconstitucionalidad, igualmente, 
contra la Disposición final primera de la misma Ley de Presupuestos, por la 
que se añade una nueva Disposición final en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local para modificar el apartado 7 de la 
disposición adicional segunda, por la que se reconoce la especificidad de la 
normativa reguladora de los funcionarios de administración local de habilita-
ción nacional en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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Por último, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo) ha presentado cuestión de inconstitucionali-
dad en relación con el art. 6.2 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones 
Locales de Euskadi, por posible vulneración de los arts. 3, 14 y 23 de la Cons-
titución; el artículo afectado se refiere a la posibilidad de redactar en lengua 
vasca toda la documentación relativa al funcionamiento de los órganos de las 
entidades locales – y su remisión en esa lengua a la administración autonómi-
ca y estatal- “siempre que no se lesionen los derechos de ningún miembro de 
la entidad local que pueda alegar válidamente desconocimiento del euskera”.

En lo que hace referencia al TEDH, se ha dictado Sentencia de 18 de ene-
ro de 2022 en el asunto Atristain Gorosabel v. Spain (application nº. 15508/15), 
en la que se establece que hubo violación del art. 6 §§ 1 y 3 (c) de la Conven-
ción al denegarle, sin motivación específica el derecho a ser asistido por un 
abogado de su elección durante el tiempo de su detención en régimen e inco-
municación, condenando a España a indemnizar al demandante con la canti-
dad de 12.000,00 euros, en razón de un daño no pecuniario y a la cantidad de 
8.000,00 euros en concepto de costas y gastos. El Tribunal Supremo (Sala de 
lo Penal) ha rechazado revisar la sentencia condenatoria del demandante ante 
el TEDH (ATS n.º 20.399/2022, de 1 de junio), por considerar que la conde-
na se fundamentó en otras pruebas más allá de las que han sido objeto de 
enjuiciamiento por parte del TEDH; Tribunal que, sin embargo, hace refe-
rencia a la relación directa en la obtención de las pruebas que fueron determi-
nantes para la inculpación de, cuando menos, alguno de los delitos por los 
que fue condenado.



CEUTA Y MELILLA

Juan José Ruiz Ruiz
Universidad de Jaén

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

I.  Instituciones

I.1.  Debate sobre el Estado de La Ciudad

El Debate sobre el Estado de la Ciudad se celebraba el 26 de abril de 2022 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 87 y 88 del Reglamento de la 
Asamblea. da luz verde a cinco propuestas. El Movimiento por la Dignidad 
y la Ciudadanía ha solicitado en el Pleno de la Asamblea de este martes, 26 de 
abril, instar al Gobierno de la Nación al estudio del planteamiento para la 
apertura del paso fronterizo de Benzú/Beliones en señal de una nueva etapa 
histórica de vecindad así como para dar fluidez y “descongestionar” el único 
paso fronterizo de El Tarajal. Los votos a favor han sido un total de dos. En 
contra: 3, y abstenciones: 17, por lo tanto, la propuesta de la formación loca-
lista no ha salido adelante. Se aprobaban en cambio 2 propuestas del PSOE, 
la primera para que se realice un estudio para la implantación de la formación 
en empleos relacionados con la economía circular y para que la Ciudad faci-
lite la Formación Profesional mediante la colaboración con el Gobierno de 
España, apoyando con los medios materiales necesarios para que este pro-
yecto sea posible. Los votos a favor han sido un total de 18 y tres abstencio-
nes. La segunda se refería a la creación, mediante la colaboración con el Go-
bierno de la Nación, de las infraestructuras necesarias para que salga 
adelante la Aduana comercial. 

Ceuta Ya! instaba al Gobierno de la Ciudad en el Pleno de la Asamblea de 
26 de abril, a abrir formalmente un “Espacio de Debate sobre la Ceuta del 
Futuro” en el que, a través de la participación ordenada de todos los ciuda-
danos, entidades representativas y asociaciones, y utilizando todos los me-
dios disponibles. Con el voto favorable de 16 diputadas/os, 4 en contra y 
ninguna abstención más que las ausencias, quedaba aprobada este mecanis-
mo de consulta pública.

Otra propuesta en el Debate del Estado de la Ciudad del partido de nuevo 
nombre Ceuta Ya! (formación anteriormente denominada Caballas) solicita-
ba la creación de un “Foro de Estrategias para el fomento de la intercultura-
lidad” asunto sobre el que esta formación política viene insistiendo desde 
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mucho tiempo. La propuesta era aprobada con 17 votos a favor, por lo tanto, 
aprobada. Asimismo, el Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía (en 
adelante, MDyC) instaba al Pleno de la Asamblea a elaborar planes específi-
cos para las distintas barriadas de la ciudad, de manera que se ofrezcan opor-
tunidades de empleo a los vecinos de las mismas, ofreciendo al mismo tiempo 
la formación adecuada, propuesta era votada por unanimidad. 

El Boletín Oficial de la Ciudad (BOCCE Extraordinario nº 37, de 15 de 
junio de 2022, pág. 998) publicaba la Resolución Interpretativa de la Mesa de 
la Asamblea de 14 de junio de 2022, adoptada en sesión extraordinaria, en la 
que indirectamente se resolvía la solicitud del cambio de denominación del 
partido “Caballas” para pasar a denominarse Ceuta Ya! Si bien dicha solici-
tud fue denegada por la Secretaría General, según recoge la Resolución, que 
expresamente se dicta con carácter general, “En uso de las facultades confe-
ridas en el art 27.1.e) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, en relación con la disposición adicional primera del mismo texto 
normativo, la Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, por unani-
midad de sus miembros aprueba la siguiente resolución interpretativa con 
carácter general: 3º Si durante el periodo que media entre dos elecciones a la 
Asamblea de Ceuta, el partido político, agrupación, coalición, federación o 
cualquier forma asociativa con la que efectivamente hayan concurrido a las 
elecciones, cambiara su denominación, y así se acreditara mediante resolu-
ción del Registro de Partidos Políticos del Ministerio de Interior, la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces, podrá, si así se solicitase por el portavoz del 
Grupo Político, modificar la denominación del citado Grupo a los efectos de 
su actuación corporativa en la Asamblea de Ceuta”. Ceuta Ya! acreditó con 
documentos que el 25 de marzo y el 9 de marzo registró ante el Ministerio 
del Interior las actas notariales que elevaron a públicos los acuerdos adopta-
dos con los Congresos Generales del partido celebrados el 15 de octubre del 
año pasado y el 25 de abril de este, en los que se ratificaron su nuevo nombre 
y su nuevo símbolo. Así pues, la Mesa acogía la solicitud para que Caballas 
cambie su denominación por Ceuta Ya! con carácter oficial.

I.2.  Reforma Estatutaria

El Grupo Parlamentario ‘Ceuta Ya!’, partido liderado por binacionales 
hispano-marroquíes al igual que Coalición por Melilla (en adelante, Coali-
ción por Melilla) que formulaba una propuesta en el mismo sentido en Meli-
lla, proponía al pleno de la Asamblea en el Pleno ordinario de 28 de abril que 
se exprese la voluntad del pueblo de Ceuta, representado en la Asamblea de 
la Ciudad de Ceuta, de constituirse en Comunidad Autónoma, de conformi-
dad a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la vigente Consti-
tución Española, a la vez que también solicitar a las Cortes Generales su au-
torización mediante una Ley Orgánica en los términos previstos en el art. 
144 de la Constitución. Esta propuesta, tras el debate producido en el seno de 
la Asamblea, no prosperaba debido a los votos en contra de PP, PSOE y Vox, 
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siendo tan sólo apoyada por los integrantes de MDyC, formación igualmen-
te dirigida por binacionales hispano-marroquíes, y ‘Ceuta Ya!’, mientras que 
los dos diputados no adscritos se abstuvieron.

II. Ámbitos competenciales

II.1.  Tutela de menores inmigrantes ilegales no acompañados (MENAs)

Durante 2022 y a pesar de la enorme crisis de mayo de 2021, la entrada de 
inmigrantes a Ceuta no ha cesado de incrementarse respecto a 2021. Aunque 
desde 2006 la curva de la presión migratoria venía siendo descendente, a par-
tir de 2017 se invierte la tendencia hasta llegar prácticamente a triplicar la 
afluencia de inmigrantes ilegales (tanto por vía terrestre como marítima) todo 
ello sin contabilizar la invasión sufrida el 17 y 18 de mayo de 2021, sobre la 
que de forma el Ministerio del Interior no ha ofrecido datos oficiales sobre el 
número de personas que ilegalmente entraron en Ceuta. El flujo de “supues-
tos” menores no acompañados (MENAs) es incesante, con una aplastante 
preeminencia de los de origen marroquí (casi el 80%), si bien se han registra-
do entradas ilegales de otras nacionalidades de países subsaharianos como 
Sudán o Guinea. Resulta además muy significativo que solo una ínfima parte 
de este flujo ilegal haya sido considerado posiblemente menor (solo un 10%), 
ya que las pruebas óseas practicadas al resto han demostrado la falsedad de la 
edad que alegaban.

La Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicía de Andalucía con sede en Sevilla resolvía el recurso de 
apelación nº 555/2022 dictando una Sentencia el 23 de junio de 2022 desesti-
mando uno de los dos recursos de apelación interpuestos por la Delegación 
del Gobierno en Ceuta y por el Gobierno de la Ciudad Autónoma frente a 
sendas sentencias dictadas el pasado febrero por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 1 de Ceuta. El recurso de apelación, interpuesto 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta al que se adhirió la Delegación del Go-
bierno en Ceuta, se dirigió contra la sentencia dictada en el recurso para la 
protección de derechos fundamentales interpuesto por la Asociación Coor-
dinadora de Barrios en representación de 8 menores que llegaron solos a Es-
paña, Asociación que denunciaba, “con sostén en los arts. 25.2 de la LJCA y 
97 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (LPACAP), las actuaciones materiales 
constitutivas de vía de hecho que empleó la Administración demandada en su 
repatriación al Reino de Marruecos el día 15 de agosto de 2021, vulnerando 
derechos fundamentales: i) a la integridad física y moral y a no ser sometido 
a torturas, tratos inhumanos y degradantes (art. 15 CE); ii) a obtener tutela 
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE); iii) a la libertad deambulatoria 
(arts. 17 y 19 CE)”, señalando la Sala que “el pronunciamiento de instancia 
[…] aprecia lesión del derecho fundamental a la integridad física y moral”. En 
la sentencia se afirma en su FJ 3º (pág. 12) que “la Delegación del Gobierno 
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en Ceuta además de no individualizar los expedientes de retorno por cada 
menor afectado, omitió todos los trámites esenciales y cautelas procedimen-
tales de obligado cumplimiento para la repatriación que recogen el art. 35 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social (LOEX), así como el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, tras su reforma por Ley Orgánica 2//2009 
(RELOEX)”. Además, siempre en su FJ 4º (pág. 13), el Tribunal Superior de 
Justicía de Andalucía resaltaba que “el Acuerdo de Cooperación hecho en 
Rabat el 6 de marzo de 2007 no desplazaba, excepcionaba ni sustituía a la le-
gislación interna e internacional sobre MENAs, sino que venía a complemen-
tarla o implementarla, siendo buena prueba de ello la alusión expresa que 
efectúa el art. 5.1 de dicho Acuerdo a la “observancia estricta de la legislación 
española, las normas y principios del derecho internacional y lo establecido 
en la Convención sobre los Derechos del Niño”. El Tribunal Superior de 
Justicía de Andalucía hace mención de las circunstancias excepcionales que 
concurrieron en su día señalando que “en el supuesto que nos ocupa, los ac-
tos propios de la Administración demandada hicieron imposible el segui-
miento de trazabilidad de las medidas de retorno que aplicó. Su actuación 
material, exenta de las mínimas garantías procedimentales exigibles, conjuró 
una situación objetiva de riesgo relevante para la integridad física o moral de 
los MENAs afectados por las medidas de devolución, que no desvirtúan las 
apelantes”, concluyendo que “el carácter súbito y masivo e ilegal de la entra-
da en Ceuta en la primavera del pasado año de miles de ciudadanos del Reino 
de Marruecos en absoluto autorizaba al Reino de España excusar su someti-
miento al imperio de la Ley (F..J. 4º, pág. 12).

Se ha de recordar que los menores cuya repatriación era objeto del litigio 
penetraron ilegalmente la frontera del Tarajal abierta por el Reino de Ma-
rruecos en mayo de 2021. Al estar en situación de desamparo, fueron acogi-
dos por el área de infancia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, siendo alojados 
primero en naves industriales en el Polígono Industrial del Tarajal y después 
en el Polideportivo Municipal de Santa Amelia, donde residieron hasta el 
comienzo de las repatriaciones sin garantías el 13 de agosto. A partir de ahí, 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Ceuta ordenó, en 
agosto de 2021, paralizar cautelarmente las repatriaciones sin garantías y dic-
tó sentencia, en febrero de 2022, anulando dichas repatriaciones.

Tan solo en la mitad de 2022, el Área de Menores del Gobierno de Ceuta 
ha debido hacerse cargo de la estancia de 93 de estos MENAs, lo que arroja 
una media de una entrada ilegal cada dos días entre el 1 de enero y el 30 de 
junio, media que llegaba a duplicarse con el solo inicio del período estival. El 
desbordamiento de presupuesto, medios e infraestructuras impulsó a la Co-
misión Europea a la aprobación de un proyecto de refuerzo de la capacidad 
y la resiliencia de los sistemas de acogida, asilo y retorno para la ciudad de 
Ceuta dotado de un presupuesto inicial de 10,8 millones, el 90% del montan-
te financiado por la UE. Esta nueva ayuda de casi 10 millones se suma a la 
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anteriormente destinada por la vía de emergencia (EMAS) por importe de 14 
millones para el periodo comprendido entre mayo de 2021 y marzo de 2022, 
para gastos de primera acogida y alojamiento posterior de personas migran-
tes. La envergadura del problema y su imparable crecimiento conducía a la 
aprobación del Real Decreto 767/2022, de 20 de septiembre de 2022 por el se 
regula la concesión directa de una subvención a la Comunidad Autónoma de 
Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla para la atención y acogida de los 
niños y adolescentes migrantes no acompañados en el año 2022 (BOE núm. 
227, de 21 de septiembre de 2022, págs. 129582-129587). En particular, del 
importe global de 15 millones de euros a las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla correspondía 4.500.000 de euros a cada una de ellas. El Consejo de 
Ministros aprobaba además, el 8 de noviembre de 2022, en el marco del Plan 
de Respuesta ante crisis migratoria para menores migrantes 2022-2023 el 
Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial entre 
las Comunidades Autónomas (excepto País Vasco y Navarra) y la ciudad 
autónoma de Ceuta, para su sometimiento a la Conferencia Sectorial de In-
fancia y Adolescencia, del segundo reparto del crédito destinado a la finan-
ciación en 2022 de la atención a niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados correspondiendo a Ceuta en la distribución 659.452,05 euros 
(Plan de Respuesta ante crisis migratoria para menores migrantes 2022-2023, 
pág. 11). Esta cantidad venía por tanto a sumarse a los citados 4,5 millones de 
euros que ya fueron aprobados el 20 de septiembre de 2022. 

El Gobierno de Ceuta asumió durante los dos años previos al cierre de la 
frontera tras la declaración de la pandemia de hasta más de 600 menores si-
multáneamente. Desde mayo de 2021, casi 1.200 menores marroquíes queda-
ron atrapados en Ceuta habiendo aumentado un año después (junio de 2022) 
según los datos del Cuerpo Nacional de Policía hasta alcanzar 1.400 ME-
NAs. A la luz de esta evolución, el Área de Menores del Gobierno ceutí lleva 
años reclamando la construcción de un equipamiento específico “que cumpla 
todos los requerimientos legales” para atender unas competencias que asu-
mió en 1999. El Gobierno de la Ciudad acondicionó primero un antiguo 
chalé militar que la Fiscalía obligó a cerrar en 2012, fecha en la que el Gobier-
no ceutí decidió ubicar provisionalmente a los MENAs bajo su tutela a un 
edificio inicialmente destinado como albergue para personas sin hogar, pero 
la provisionalidad ha devenido la norma. Bajo la competencia de tutela del 
Gobierno de la Ciudad se presta acogida y tutela en distintos emplazamien-
tos al menos a 300 menores. Para paliar la escasez de infraestructuras, a final 
de año, el 28 de noviembre de 2022, el Gobierno de Ceuta a través del Área de 
Menores de la Consejería de Sanidad, convocaba una licitación del servicio 
de acogimiento residencial de cien plazas para MENAs por un importe de 5,5 
millones de euros (BOCCE Extraordinario nº 87, de 27 de diciembre de 
2022, partidas 42101 y 42102, pág. 2282). De esta manera se ponía fin a la 
externalización de dicha atención adjudicada desde verano de 2021, como ya 
ha ocurrido en otras ocasiones, a la Fundación SAMU y Engloba. La Conse-
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jería de Presidencia aprobaba igualmente el 10 de mayo la licitación Servicio 
de actividades acuáticas de ocio y tiempo libre para los menores acogidos en 
el Centro de Realojo Temporal de la Ciudad de Ceuta (Expediente 2022/22655 
de la Plataforma de Contratación, adjudicado el 17 de junio.

A tal punto la concentración de MENAs en acogida y tutela por el Go-
bierno ceutí marca la gestión de los servicios de la Ciudad, que par poder 
prestar el servicio de acogimiento residencial a 100 menores adicionales se 
consignaba en los presupuestos de 2023 una partida por valor de 5,5 millones 
de euros, lo que se aproxima al 40% del total del Presupuesto de la Ciudad, 
un dato que habla por sí mismo de la determinante presión migratoria ilegal 
en esta parte del territorio español.

A raíz de que la vicepresidenta primera de la Ciudad y consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, era procesada como investigada en el pro-
cedimiento penal abierto por presunta prevaricación en la devolución de ME-
NAs a Marruecos en el mes de agosto de 2021 tras la invasión de mayo, el 
presidente decidía que la competencia en Menores dejase de depender de la 
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, evitando así también 
un posible conflicto de intereses por ser la máxima responsable política del 
área. Fue la Jefa del área de menores de ciudad de Ceuta, quien en un correo 
electrónico contactó al fiscal de Ceuta, alertando de que entregar a los menores 
a las autoridades marroquíes podía vulnerar la normativa española. En efecto, 
el Juzgado de Instrucción nº 2 de Ceuta dictaba un auto en el que acordaba 
continuar con la instrucción del procedimiento abreviado encontrando indi-
cios de un “presunto delito continuado de prevaricación administrativa” con-
tra la exdelegada del Gobierno en Ceuta y la vicepresidenta del Gobierno y 
consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Ciudad Autónoma 
por la repatriación de 55 menores marroquíes inmigrantes ilegales no acompa-
ñados en agosto de 2021. En el auto se afirma que en la ejecución de la repatria-
ción “prescindió absolutamente del procedimiento establecido aprovechando 
la disponibilidad que las autoridades marroquíes mostraban excepcionalmente 
para recibir” al menos parte de dichos menores.

II.2.  Tercera Edad

Todos los grupos del pleno de la Asamblea celebrado el 17 de marzo de 
2022 aprobaban por unanimidad la propuesta del PSOE de “poner en mar-
cha un sistema de distribución de dispositivos de emergencia voluntario y 
gratuito para personas con Alzheimer, demencia senil, autismo severo no 
verbal y deterioro cognitivo”. Este sistema, según ha explicado Juan Gutié-
rrez, incluiría “un código QR que genera la información personal necesaria 
para que, en caso de desaparición o emergencia, se pueda identificar inmedia-
tamente por los cuerpos y fuerzas de seguridad, sanitarios o ciudadanos en 
general”. Asimismo, era aprobada la propuesta del PSOE para crear una par-
tida presupuestaria denominada ‘Cursos de erradicación brecha educativa 
para mayores de 45 años’.
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II.3.  Frontera y aduana

Todavía, a mitad de 2022, a fecha de 4 de mayo, España y Marruecos no 
habían alcanzado un acuerdo para abrir las fronteras de Ceuta y Melilla, ce-
rradas desde marzo de 2020. El 30 de abril, el BOE publicaba una nueva 
prórroga del cierre de la frontera con Marruecos, solo que por 15 días y no 
de 1 mes, como se había venido ampliando. Sin embargo, Marruecos decidía 
mantener cerradas las fronteras con las ciudades autónomas un mes. Las cau-
sas del desacuerdo se centraban en las condiciones de reapertura, ya que el 
Gobierno español deseaba que la reanudación del tránsito de viajeros se viera 
acompañada de la reapertura de la aduana comercial de Melilla, cerrada uni-
lateralmente por Marruecos en 2018, y la creación de otra aduana comercial 
en Ceuta. 

II.4.  Financiación y Presupuestos

Además de los recursos ordinarios procedentes de las entregas a cuenta, 
los Presupuestos Generales del Estado para 2022 recogen dos partidas de fi-
nanciación extraordinaria por un importe conjunto de 7.004 millones de eu-
ros a distribuir entre las Comunidades Autónomas de régimen común y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla. Esos montantes se calculan mediante la estima-
ción de ingresos fiscales en función de las previsiones económicas incluidas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2022, y que se suman a las en-
tregas a cuenta del Fondo de Suficiencia Global y de la transferencia del Fon-
do de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. Ambas Ciudades Au-
tónomas podrán destinar los recursos extraordinarios proporcionados a 
cualquier finalidad en el ámbito de sus competencias, ya que no tienen carác-
ter condicionado.

Mediante una Orden de 22 de febrero el Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública aprobaba el 22 de febrero que ha determinaba los importes a 
percibir por las 15 Comunidades Autónomas de régimen común y las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla. Estas cantidades incluyen tanto la compensación del 
efecto producido por el SII-IVA como una compensación adicional, por una 
cuantía equivalente a los intereses legales, financiación sin carácter finalista 
ya que no tienen carácter condicionado, correspondiendo a Ceuta 2,4 millo-
nes. De esta manera quedaba compensadas la minoración de recursos en la 
financiación que supuso la implantación del Sistema de Suministro Inmedia-
to de Información en el IVA (SII-IVA), que tuvo efectos en la recaudación 
del IVA de 2017 y afectó no solo a las Comunidades Autónomas de régimen 
común sino también a Ceuta y Melilla, así como a las entidades locales en 
2019, al practicarse la liquidación del ejercicio 2017, lo que provocó que per-
cibieran menos recursos del sistema de financiación.

El Consejo de Gobierno con carácter previo al Pleno de la Asamblea, 
aprobaba el 25 de marzo un gasto plurianual por valor de 10, 4 millones en 4 
años (desde junio de 2022 a junio de 2025, distribuidos a razón de 2,6 millo-
nes anuales, para los ejercicios 2023 y 2024 y la mitad para los 6 meses de 



380 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2022 y los 6 meses de 2025, siendo el contrato prorrogable por 2 años adicio-
nales. El servicio contratado venía siendo prestado hasta 2018 por Acemsa 
mediante prórrogas, si bien al margen de una licitación habitual.

El Pleno de la Asamblea aprobaba en la sesión de 30 de mayo el primer 
expediente de modificación presupuestaria para el ejercicio 2022 (BOCCE 
Extraordinario nº 42, de 1 de julio de 2022, págs.1049-1053). En este primer 
expediente se contemplaba una considerable partida destinada al Fondo Co-
vid-19, asimismo diversas partidas para contratos de servicios como el centro 
zoosanitario, o la creación de un Plan de Visión Infantil. En el ámbito 
medioambiental se refuerza la partida para la creación de la Oficina de Cam-
bio Climático, y asimismo aumentan las partidas para el mantenimiento de 
los centros escolares o la adquisición de libros en el marco del Programa de 
Gratuidad. Se han incluido de igual modo partidas para hacer frente a emer-
gencias sobrevenidas como la recuperación de las playas tras los efectos del 
temporal del mes de abril. El segundo expediente de modificación de créditos 
de la Ciudad era aprobado por la Asamblea el 29 de Noviembre (BOCCE 
Extraordinario nº 78, de 30 de noviembre de 2022, págs. 1480-1483), en parte 
para dar cumplimiento a una sentencia del Tribunal Supremo de la que ya se 
dio cuenta en estas páginas y que obligaba a reducir los asesores de conseje-
ros del Gobierno y diputados de la Asamblea a 25, dada la naturaleza de 
municipio de las Ciudades Autónomas. El acuerdo finalmente adoptado en 
realidad ha encontrado el modo de sortear lo dispuesto en la sentencia al es-
tablecer que Partido Popular, Vox, MDyC y Ceuta Ya! mantendrán los 17 
asesores no electos al sobrepasar los 25 a los que obliga la Sentencia del Tri-
bunal Supremo, recibir su retribución mediante asignaciones. Tras la vota-
ción de las varias enmiendas, del total de 25 asesores permitidos, el Consejo 
de Gobierno podrá designar hasta un máximo de 13 asesores dentro del per-
sonal eventual (págs. 1480 y 1481), mientras que los diputados de la Asam-
blea se distribuirán un total de 12 (9 para grupos políticos y 3 para la Vicepre-
sidencia primera): 4 para el PSOE, 2 para Vox y 1 para PP, MDyC y Ceuta 
Ya!. Al PSOE corresponden además los 3 asesores de la Vicepresidencia (pág. 
1480). La propuesta de la modificación del expediente recibió 17 votos a fa-
vor, 3 en contra y 3 abstenciones.

El Pleno extraordinario de la Asamblea del 30 de mayo de 2022, con el 
voto favorable de PP, PSOE y los dos diputados no adscritos, aprobaba la 
primera modificación de créditos del Presupuesto 2022 por importe de 29 
millones. en la memoria del expediente se incluye un apartado específico re-
ferido a los servicios, que la Administración General del Estado solicite a la 
Ciudad, vinculados a la reciente apertura de la frontera del Tarajal. Sobre 
ello, la consejera recordaba que aún quedan “cuestiones por dirimir”, como 
la del establecimiento de una aduana comercial o un Punto de Inspección 
Fiscal dentro de esta. 

En esta misma sesión del Pleno, de carácter extraordinario, se aprobaban 
otras propuestas como la aprobación definitiva de la modificación del art. 33 
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de la Ordenanza del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Impor-
tación (en adelante, IPSI), con los votos a favor de los grupos parlamentarios 
de PP y PSOE, la abstención de Vox y los votos en contra de MDyC y ‘Ceu-
ta Ya!’, salía adelante la aprobación definitiva de la modificación del art. 33 de 
la ordenanza del IPSI (BOCCE nº 6.207, de 10 de junio de 2022, pág.1244). 
La modificación consiste en una reducción al 0,5% del IPSI para aquellas 
importaciones de bienes destinados al ejercicio de actividades de construc-
ción, mantenimiento, reparación o servicios análogos de buques, embarca-
ciones o aeronaves. así como la propuesta de aprobación definitiva de la mo-
dificación de Ordenanza Fiscal de la tasa del Instituto Ceutí de Deportes 
(BOCCE nº 6.207, de 10 de junio de 2022, pág. 1243).

El Pleno de la Asamblea ha aprobado este viernes de manera definitiva el 
Presupuesto de la Ciudad para 2023, que alcanza la cifra de 377 millones, que 
ha introducido las enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios PP 
y PSOE, las presentadas por los diputados no adscritos y una reclamación 
sobre la modificación de la partida de la subvención a la Federación de las 
Asociaciones de Vecinos.

II.5.  Educación y juventud

El Pleno de la Asamblea aprobaba por unanimidad un plan de actividades 
extraescolares a desarrollar en los centros educativos en horario de tarde, a 
propuesta del PSOE con la condición de que todo lo que se refiera a centros 
escolares públicos debe llevarse a cabo en coordinación con la Dirección 
Provincial de Educación, órgano competente en la materia, entre otros moti-
vos porque el plan contempla la contratación de personal.

La Consejería de Fomento y Turismo, elevaba el 26 de agosto al Consejo 
de Gobierno para su aprobación la convocatoria para la concesión de las 
ayudas al alquiler incluidas en el programa Bono Joven. Estos bonos se con-
cederán a los beneficiarios que deberán ser menores de 35 años de edad, con 
un aporte económico de 250 euros mensuales, considerando que en ningún 
caso y en ninguna mensualidad la suma de las ayudas recibidas por las perso-
nas jóvenes que convivan en la vivienda podrán superar el importe de la ren-
ta arrendaticia o precio de cesión que conste en el contrato.

II.6.  Energía, medio ambiente y cambio climático

La Ciudad aprobaba el 16 de diciembre de 2022 más de 600.000 euros a 
poner en marcha una Oficina para el Cambio Climático. La Consejería de 
Medio Ambiente y Servicios Urbanos modificaba la adjudicación a Tragsatec 
al. Objeto de crear y gestionar la Oficina para el Cambio Climático y Tran-
sición Energética.

El gobierno de la Ciudad licitaba el contrato para el suministro e instala-
ción de la plataforma de telegestión y renovación de cuadros eléctricos del 
sistema de alumbrado de la ciudad con un presupuesto base de licitación de 
889.059,23 euros (con IVA). El contrato tiene por objeto la sustitución de 
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cuadros eléctricos del alumbrado público de la ciudad para implantar un sis-
tema de telegestión en los mismos, así como la mejora de la eficiencia energé-
tica de la instalación de alumbrado mediante la tecnología LED, sustituyen-
do los cuadros de alumbrado que se siguen accionando de forma manual o 
mediante reloj.

II.7.  Sanidad y asistencia social

La Asamblea aprobaba el 29 de Noviembre de 2022 por unanimidad crear 
un Plan Urgente para reforzar el Sistema Público de Salud que contemple las 
medidas necesarias y la financiación suficiente para garantizar una asistencia 
sanitaria de calidad, a instancias de Ceuta Ya!

La Consejería de Servicios Sociales aprobaba el 9 de septiembre la convo-
catoria de subvención dirigida a fines sociales y a desarrollar con las entida-
des del tercer sector. Las financiación de las ayudas de un valor próximo a los 
2,5 millones se realizarían con cargo al 0,7% del IRPF. Por su parte, el Pleno 
de la Asamblea aprobaba por unanimidad en la sesión del 30 de septiembre 
de 2022 una propuesta presentada por el Grupo Parlamentario Ceuta Ya!, 
dirigida a diseñar y elaborar un estudio y programa para actuar ante el fenó-
meno de la soledad no deseada.

II.8.  Comercio y turismo

La Consejería de Fomento y Turismo ha elevado al Consejo de Gobierno 
para su aprobación, el acuerdo alcanzado en la junta general de la Sociedad 
Puerta de África en lo que concierne a su ampliación de capital por valor de 
750.003 euros mediante la emisión de 12.479 acciones con un valor nominal 
de 60.101 euros cada una. se ha acordado además “adquirir las citadas accio-
nes por parte de la Ciudad como socio único, desembolsando la totalidad del 
importe a favor de la sociedad mercantil”, informándose que este acuerdo se 
ha notificado a la Intervención y a la Tesorería de la Ciudad Autónoma.

La Ciudad Autónoma publicaba el 10 de mayo de 2022 (BOCCE nº 6.198, 
de 10 de mayo de 2022) las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas del 
programa REACT de apoyo a la inversión para reorientar la actividad eco-
nómica de empresas. Dichas ayudas se financiaban con cargo al Programa 
Operativo FEDER Ceuta 2014-2020, por un importe de 8 millones de euros. 

II.9.  Movilidad y transporte urbano

Ya en la sesión de plenaria celebrada el 13 del pasado mes de septiembre, 
el pleno de la Asamblea aprobaba por unanimidad la puesta en marcha de la 
creación de una comisión de estudios acerca del modelo de gestión del servi-
cio público del transporte urbano de autobús, teniendo en cuenta que el con-
trato con la empresa Hadú-Almadraba finalizaría el 27 de diciembre. Dicha 
Memoria era debatida el 11 de octubre de 2022 por el Pleno de la Asamblea.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

I.  Instituciones

La apertura del ejercicio político anual en Melilla suele tener lugar con el 
Debate del Estado de la Ciudad, habitualmente programado en enero de cada 
año, para hacer balance del año natural transcurrido, si bien en esta ocasión se 
vio pospuesto varias veces hasta el 18 de febrero de 2022. En un Pleno que 
discurrió por cauces bastante serenos y respetuosos respecto a Plenos anterio-
res, y con un espíritu de colaboración por parte de la oposición (fundamental-
mente el PP). Por parte del Gobierno, el presidente de la Ciudad desgranó los 
logros obtenidos entre loa que resaltaba sobre todo el descenso de la tasa de 
desempleo al 14% con la previsión que a través de la inversión prevista en 
2023 pueda reducirse incluso más en torno al 13%. En el año transcurrido, es 
decir desde diciembre de 2020 hasta diciembre de 2021, descendió el paro en 
un 16%, a pesar de haber sido un año adverso para crear empleo. Otro de los 
logros del Gobierno melillense era la reducción en 12 días el tiempo de pago 
medio a proveedores por parte de la Ciudad al pasar de 41 días en 2019 hasta 
los 29 días a final de 2021. Igualmente todas las ofertas de empleo local para-
lizadas en 2017 se recuperarían hasta las 45 las plazas de oferta de empleo 
pública previstas para 2022. El presidente del Ejecutivo destacaba también el 
esfuerzo inversor en el área de Cultura, que han paliado los efectos de la pan-
demia a las empresas del sector culturales en esta pandemia. En temas educa-
tivos, Otro dato positivo fue el aumento de becas en general y en especial la 
inversión de 7 millones de euros en los centros educativos durante la pande-
mia; así como la construcción de una nueva escuela infantil.

El presidente de Melilla, Eduardo de Castro, en el marco de un viaje a 
Bruselas para visitar la Representación Permanente de España, asistir a un 
Pleno del Comité Europeo de las Regiones en el que se abordaría la situación 
de Melilla, y reunirse con el Director General Adjunto para la Migración de 
la Comisión Europea, manifestaba el objetivo de avanzar en la creación de 
una oficina de la ciudad en dicha ciudad, así como en una futura integración 
en órganos como el Comité de las Regiones de la UE. Sin embargo, finalmen-
te el presidente descartaba la apertura de una Oficina propia, decantándose, 
por integrarse en la REPER alegando razones sobre todo económicas, y de 
carácter operativo al trabajar con funcionarios de alto nivel de experiencia 
contrastada. Otras 6 Comunidades Autónomas cuentan ya con una oficina 
en la REPER, (Madrid, Aragón, Asturias, Castilla y León, Castilla-La Man-
cha y La Rioja).

El Gobierno de Melilla se sometía a un pleno de control de la Asamblea el 
30 de junio, en el que otras muchas cuestiones se abordó el tema estrella en 
este año 2022: la frontera. La oposición criticaba asimismo el coste de la Ofi-
cina de Melilla en Bruselas, con un presupuesto de 80.000 euros, cuando An-
dalucía había ofrecido las instalaciones de su Oficina en Bruselas. La oposi-
ción solicitaba explicaciones por la tasa que aplica Correos debido al impacto 
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en el envío de paquetería a Melilla, ya que en numerosos casos la tasa a pagar 
por el envío es superior al importe de la compra.

I.2.  Reforma estatutaria

El presidente de Coalición por Melilla (partido de la coalición guberna-
mental liderado por binacionales marroquíes que aun siendo españoles, no 
pierden la nacionalidad marroquí al imponer Marruecos la imposibilidad de la 
pérdida de nacionalidad), Mustafa Aberchán, sin cargo institucional, ya que 
fue condenado en 2021 por la Sentencia del Tribunal Supremo 120/2021, de 11 
de febrero, a una pena de inhabilitación de 30 meses para ejercicio de cargo 
público, el 3 de noviembre de 2022 lanzaba la propuesta de que Melilla y Ceu-
ta constituyan una única Comunidad Autónoma de forma similar a las Islas 
Canarias, al tener ambas localidades muchas similitudes y compartir una mis-
ma idiosincrasia. Entre las pretendidas ventajas del acceso al estatus de Comu-
nidad Autónoma se citaba la posibilidad de nombrar consejeros/as o vicecon-
sejeros/as sin tener que ser cargos electos, la separación de cargos entre 
presidente del Gobierno y de la Asamblea, y el aforamiento de los diputados.

II.  Ámbitos competenciales

II.1.  Financiación y Presupuestos

El Ministerio de Hacienda y Función Pública, dando cumplimiento al 
pago de las entregas a cuenta de los recursos tributarios que se estima se in-
gresarán a lo largo del ejercicio en concepto de IRPF (la tarifa autonómica) y 
los porcentajes que corresponden por ley del IVA e Impuestos Especiales, 
cifras a las que ha que añadir la estimación de ingresos fiscales en función de 
las previsiones económicas incluidas en los Presupuestos Generales del Esta-
do de 2022, así como las entregas a cuenta del Fondo de Suficiencia Global y 
de la transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamen-
tales, abonaba a Melilla un montante global anual de 33,76 millones de euros.

La Asamblea aprobaba los Presupuestos Generales para 2023 solo el 6 de 
febrero de 2023, con 13 votos a favor (Coalición por Melilla, PSOE, el presi-
dente de la Ciudad- expulsado de Ciudadanos-, y 1 diputado no adscrito y 7 
votos en contra de PP y Vox) habiendo sido comunicados a los Grupos polí-
ticos el 21 de diciembre de 2022. El montante total asciende a 355.518.797 
millones de euros.

II.2.  Justicia

Ceuta y Melilla se convertían por primera vez en sede de procesos selecti-
vos para Cuerpos de la Administración de Justicia (Orden JUS/1254/2022, de 
7 de diciembre por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, por el 
sistema general de acceso libre, a los Cuerpos de Gestión Procesal Administra-
tiva, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Adminis-
tración de Justicia, BOE núm. 303 de 19 de diciembre de 20222, pág. 175239), 
si bien dentro del ámbito de gestión del Ministerio de Justicia (pág. 175272). 
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II.3.  Educación

El Gobierno melillense ha tenido como prioridad en 2022 potenciar la 
Universidad en Melilla. Además de los convenios suscritos en los años pre-
cedentes entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma, el Gobier-
no de la Ciudad presupuestaba 300.000 euros para la rehabilitación del edifi-
cio de Correos y destinarlo al uso de dependencias universitarias, cuantía que 
a la que se sumaban remanentes de presupuestos anteriores. Igualmente la 
Ciudad Autónoma dotaba con 371.000 euros para la ampliación del edificio 
principal del Campus de la Universidad de Granada, obra que correspondía 
licitar y ejecutar a esta última.

II.4.  Tutela de menores inmigrantes ilegales no acompañados

La Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo en su Sentencia 473/2022, de 25 de abril resolvía un recurso de ca-
sación interpuesto por Cáritas española, en la que, en contra de lo sostenido 
por el Abogado del Estado, en el que se impugnaba una Sentencia de la Au-
diencia Nacional de 28 de diciembre de 2018, recuerda que los mandatos de 
la Convención de Derechos del Niño “también se establecen en la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, cuyo artículo 
10 dice: 3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen de-
recho a la educación, asistencia sanitaria y servicios y prestaciones sociales 
básicas, en las mismas condiciones que los menores españoles” (FJ 6º, págs. 8 
y 9). Prosigue el Tribunal Supremo argumentando que “el extenso artículo 20 
de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, tanto en su redacción 
originaria como en la vigente tras su modificación por la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, al referirse al acogimiento transfronterizo de los meno-
res de edad tampoco establece una exigencia de visado para los citados meno-
res” (FJ 6º, pág. 9), concluyendo que “dada tal regulación, no cabe entender 
que unas instrucciones para la gestión del padrón municipal en un municipio 
concreto puedan innovar el ordenamiento jurídico que ha de examinarse en 
su totalidad teniendo en cuenta esencialmente, en este caso, la Convención de 
los Derechos del Niño” (FJ 6º, pág. 9). Así pues, para el Tribunal Supremo 
“el padrón no es el instrumento para controlar las estancias irregulares por lo 
que si de su inscripción se desprenden derechos para los menores de edad no 
cabe imponer exigencias no previstas por la Ley Orgánica que los protege. 
Por tal razón procede la estimación del recurso de casación y, por ende, la 
estimación del recurso contencioso administrativo, con la subsiguiente anu-
lación de la resolución de 13 de mayo de 2019 del Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla” (FJ 6º, pág. 9).

II.5.  Aumento de la inmigración ilegal mediante obtención fraudulenta de la 
nacionalidad española y permiso de residencia.

Puede tener interés, a pesar de ser competencia estatal, dar cuenta de un 
fenómeno que indirectamente afecta a la población censada en Melilla y po-
tencialmente beneficiaria de la ayuda asistencial del Gobierno melillense. 
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Nos referimos a la macrooperación policial Edipo, a través de la cual la Poli-
cía Nacional conseguía desarticular una red delictiva que operaba en Melilla 
(con 117 personas), por un fraude relacionado con la paternidad de 78 bebés 
de embarazadas inmigrantes ilegales de nacionalidad marroquí que daban a 
luz en Melilla y mediante el pago de hasta 3.000 euros a intermediarios, se 
atribuía la paternidad biológica a falsos padres españoles de nacionalidad ma-
rroquí igualmente para que registrasen a sus hijos con la nacionalidad espa-
ñola. Las madres aprovechaban a su vez para solicitar la autorización de resi-
dencia en España por arraigo familiar. La Delegación del Gobierno de Melilla 
iniciaba los trámites administrativos para la extinción de las autorizaciones 
de residencia de las madres de los menores. Además, se ha instaba a la Fisca-
lía de Melilla a que tome las medidas oportunas para revocar la nacionalidad 
española de los 78 recién nacidos. Las mujeres, en su mayoría de origen ma-
rroquí, accedían a territorio nacional en avanzado estado de gestación apro-
vechando la exención de visado y el Acuerdo de Buena Vecindad vigente 
entre España y Marruecos. Una vez en la Ciudad Autónoma, daban a luz a 
sus hijos en el hospital Comarcal de Melilla. A través de los intermediarios de 
la trama, contactaban con hombres de nacionalidad española, muchos tam-
bién de origen marroquí, a los que pagaban cantidades entre 1.500 y 3.000 
euros para que manifestasen en el Registro Civil de Melilla que eran los pa-
dres biológicos de los bebés. De esta forma, los menores obtenían de forma 
automática el certificado de nacionalidad con el que sus madres solicitaban la 
documentación española, que también les permitía a ellas iniciar los trámites 
para lograr la autorización de residencia como progenitoras de un hijo con 
nacionalidad española.

II.6.  Salud Pública

Mediante Resolución nº 2276 de 26 de julio de 2022 de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, por la que se declara el 
nivel de alerta 1de rabia ajustado estrictamente al Plan de Contingencia para 
el control de la rabia en animales domésticos (BOME Extra nº 40, de 27 de 
julio de 2022 págs. 542-543) se establecía que “el Área geográfica de Restric-
ción (AR) del foco es el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla. Cual-
quier animal agresor susceptible a la rabia que se encuentre dentro del AR (a 
excepción de los identificados y vacunados correctamente) será considerado 
como caso probable, y en cualquier caso deberá extremarse la vigilancia epi-
demiológica” (art. 2.1), y ello a pesar de que como consta en los Anteceden-
tes de la Resolución, “desde el 2 de marzo de 2022 no se han producido en 
Melilla casos de rabia con trascendencia para la Salud Pública, por haberse 
dado en animales acogidos en el Centro de Acogida y Observación de Ani-
males Domésticos, o por tratarse de casos importados de Marruecos, según 
los correspondientes informes policiales y el reciente informe técnico sobre 
el resultado de la secuenciación genómica efectuada en el Centro Nacional de 
Microbiología”. La Orden reconoce que “Si bien el nivel de protección y 
vacunación en la Ciudad Autónoma de Melilla es muy elevado, se reforzará 
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aún más la vacunación e identificación de perros, gatos y hurones y, si fuese 
necesario, de otros animales susceptibles” (art. 5, párr. 2º). La Orden impone 
además, entre otras medidas, que “para poder viajar será imprescindible dis-
poner del Pasaporte Sanitario con su identificación mediante microchip, así 
como la vacunación antirrábica en vigor” (art. 6 párr. 2º). 

Tras un encendido debate el Pleno de la Asamblea aprobaba por mayoría 
simple el 10 de noviembre la modificación del Reglamento de Sanidad Ani-
mal con los votos de la mayoría de Gobierno y la abstención de los miembros 
del grupo popular y publicado como Decreto nº 1120, de fecha 1 de diciem-
bre de 2022, relativa a las alegaciones presentadas y aprobación definitiva a la 
modificación del Reglamento de Sanidad Animal, de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 6024, de 9 de diciembre de 2022, págs. 3658-3690). La ra-
zón que motivó inicialmente acometer la reforma de este Reglamento fueron 
la necesidad señalada por el Defensor del Pueblo de introducir una normati-
va sobre perros-guía, a lo que se vino a sumar la crisis de la rabia. Lo más 
destacado y polémico (al suscitar la adversidad de los veterinarios) es que se 
procederá al control de las colonias felinas mediante el denominado método 
CES (captura, esterilización y suelta), todo con miras a evitar el sacrificio de 
colonias felinas callejeras, sometiéndolas a un control sanitario, dotándolas 
de microchip y fomentando la adopción.

II.7.  Los derechos fundamentales y los derechos sociales durante la pandemia 
Covid-19

El Tribunal Superior de Justicía de Andalucía mediante la Sentencia 
2166/2022, de 30 de mayo de 2022 del Tribunal Superior de Justicía de An-
dalucía que resolvía un recurso interpuesto por la Fundación de Abogados 
Cristianos declaraba nulo el punto 6 que compartían con el mismo tenor 
literal la Orden nº 341 de 26 de enero de 2021 por la que se establecen las 
medidas sanitarias preventivas en diversos sectores de la ciudad como con-
secuencia de la evolución de la situación epidemiológica de la Covid-19 y la 
Orden nº 846, de fecha de 16 de febrero de 2021, por la que se prorrogan las 
medidas establecidas en la Orden nº 341 de fecha 26 de enero de 2021, como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica de la Covid-19, 
aprobadas por la Consejería de Economía y Políticas Sociales el 26 de enero 
de 2021 y 16 de febrero de 2021 que decretaba el cierre de todos los templos 
de culto los días de precepto cristiano (domingos), además de los templos 
de culto musulmán en su día de precepto (viernes) y los templos de culto 
judío en su día de precepto (sábados). La parte actora alegaba como moti-
vos de impugnación: 1.º Nulidad de las órdenes 341 y 846 por su ilegalidad, 
2º Nulidad de las órdenes 341 y 846 por su inconstitucionalidad, en parti-
cular el punto 6º de ambas. El Tribunal Superior de Justicía de Andalucía 
considera que “la medida de Cierre de los Templos de Culto no estaba re-
cogida específicamente en el Real Decreto 926/2020, ni ninguna otra dispo-
sición de nuestra normativa que pudiera aplicarse. Por lo que, insistimos, 
necesitaba autorización judicial y es evidente que no ha contado con ella, 
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De ahí que esta concreta medida haya de considerarse totalmente falta de 
validez o eficacia al no haberse respetado el marco normativo que debía 
aplicarse (FJ 6º, págs. 16 y 17). Asimismo, a mayor abundamiento el Tribu-
nal Superior precisa que, “incluso aún [sic] obviando la anterior considera-
ción ni puede por menos que concluirse que la medida de cierre de los tem-
plos religiosos era absolutamente innecesaria y desproporcionada. Si nos 
preguntamos qué diferencia habría entre limitar el aforo en los templos de 
culto religioso cristiano los domingos o cualquier otro día la respuesta ne-
cesariamente ha de ser que ninguna. Si puede acudirse a un templo cual-
quier día de la semana con un aforo limitado ¿por qué no iba a poderse 
acudir, con la misma limitación de aforo, un domingo? Otra pregunta que 
podemos hacernos es ¿por qué no se podría acudir ni siquiera con limita-
ción de aforo al templo en domingo, fiesta de precepto cristiano, y sí podría 
acudirse cualquier otro día de la semana que llevara implícita igual obliga-
ción de precepto por coincidir con una fiesta religiosa? Como vemos no 
existe proporcionalidad ni racionalidad alguna en la orden de cierre de e los 
templos […] Estamos, por tanto, ante una norma carente de toda justifica-
ción lógica o racional sin que la Autoridad que la dictó la hubiera justifica-
do racionalmente tampoco”. Añade el Tribunal Superior de Justicía de An-
dalucía que “la limitación de este Derecho Fundamental, debe realizarse 
conforme a la normativa vigente, con los requisitos que en la misma se esta-
blecen y con unos criterios de racionalidad y proporcionalidad que en este 
caso concreto consideramos no se han tenido en cuenta” (FJ 8º, pág. 19) . 
En definitiva, el Tribunal Superior de Justicía de Andalucía de manera am-
bigua y bastante imprecisa declara nulas (supuestamente por ilegalidad) las 
órdenes “no habiéndose adoptado con el procedimiento legalmente exigido 
para ello al carecer […] de la autorización o ratificación necesaria y obliga-
toria por afectar a Derechos Fundamentales”.

El problema del cierre de la frontera durante la pandemia de Covid-19 
tuvo también una indudable incidencia en los trabajores/as transfronterizos 
y sus derechos, problema que, si bien toca más de lleno las competencias es-
tatales, nos parece adecuado abordarlo dentro de las consecuencias que el 
Covid-19 ha tenido entre quienes desarrollaban su trabajo en la Ciudad Au-
tónoma. De la condición de dicho colectivo se hacían eco a lo largo del año 
varios sindicatos, pero en especial el sindicato Unión Marroquí del Trabajo 
(UMT), que denunciaba con motivo de la reapertura de las fronteras en am-
bas Ciudades Autónomas, que antes del cierre de la pandemia, en Ceuta ha-
bía 2.500 marroquíes con contratos, la mayoría empleadas de hogar. En Me-
lilla había 1.847 marroquíes con contratos españoles en vigor, pero tras más 
de 2 años de cierre fronterizo, se contabilizan 80. El sindicato acusa al Go-
bierno español de perjudicar a las trabajadoras marroquíes que quedaron a la 
espera de volver a ser contratadas tras la reapertura de la frontera, que fue 
unilateralmente cerrada por su país, alegando que España ha endurecido los 
trámites burocráticos y sobre todo ha elevado el pago a la Seguridad Social 
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para contratar a estas personas. Sin embargo, esas 80 trabajadoras transfron-
terizas poseían la documentación en regla tras dos años y dos meses de fron-
tera cerrada gracias a que sus empleadores estuvieron renovando la docu-
mentación. Es cierto que el Gobierno central introdujo una novedad en las 
condiciones de trabajo de los transfronterizos consistente en exigir la remu-
neración mínima de 1.000 euros brutos mensuales, la cantidad a la que elevó 
en febrero el Salario Mínimo Interprofesional. Asimismo, es cierto que se 
permite un contrato a tiempo parcial con un mínimo de 30 horas semanales, 
pero la retribución también deberá ser igual o superior al salario mínimo in-
terprofesional para jornada completa y en cómputo anual, por lo que la única 
ventaja para el empleador sería ahorrarse parte de las cotizaciones a la Segu-
ridad Social. Con esta medida el Gobierno pretendía por tanto incentivar la 
contratación de desempleados locales en un sector en el que no se exige cua-
lificación lo que sumado a retribuciones por encima de las habitualmente 
pagadas a las trabajadoras transfronterizas supondrían un incentivo para las 
personas desempleadas en Melilla. En todo caso, el sindicato pro-marroquí 
afirma que dichas trabajadoras al cesar su trabajo en 2020 no recibieron nin-
guna indemnización por despido, por lo que manifestaba su intención de 
reclamar al Gobierno español 100 millones de euros en concepto de indem-
nización por despido y por los años cotizados.

II.8.  La soberanía española sobre Ceuta y Melilla y la reapertura de frontera 
y aduanas

El 29 de junio la cumbre de la OTAN celebrada en Madrid aprobaba el 
Concepto Estratégico que fijará las líneas de actuación de la Alianza para los 
próximos diez años y que recoge por vez primera el compromiso explícito de 
defender la integridad territorial de cada uno de sus socios. La mención a la 
defensa de la integridad territorial, que no aparecía en el concepto vigente 
hasta ahora, planteaba la duda de si ante una eventual amenaza a la integridad 
territorial de España en las ciudades de Ceuta y Melilla recibiría el auxilio de 
la Alianza, tanto más cuanto la nueva definición se aprobaba a instancias del 
Gobierno español.

Sobre este extremo se pronunciaba la Asamblea de Melilla, en un voto del 
Pleno de 10 de junio de 2022 en el que, gracias al uso del voto de calidad de 
la vicepresidenta primera de la Cámara, que presidía la Mesa, quedaba recha-
zada la moción presentada por el PP para solicitar que Melilla y Ceuta apa-
rezcan recogidas en el Tratado de la OTAN mediante una revisión de su 
concepto estratégico, dado que se registraba un empate de 10 votos por el 
apoyo del PP y Vox y el rechazo de Coalición por Melilla, PSOE y el presi-
dente melillense. Según la argumentación del propio presidente de la Ciudad, 
aunque Melilla y Ceuta no están incluidas de manera explícita en el Tratado 
de la OTAN porque solo se hace referencia a islas, ello no implica que no 
estén protegidas ante una eventual amenaza, según se desprende de los arts. 3 
y 4 del mismo. Sin embargo, una eventual amenaza de las dos ciudades autó-
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nomas “afectaría, indudablemente, a la integridad territorial de España” por-
que tanto Ceuta como Melilla aparecen recogidas en la Constitución Espa-
ñola, y, por lo tanto, en el ámbito territorial y su “indisoluble unidad”. Para 
el presidente de Melilla, si nos atenemos al concepto estratégico aprobado en 
Lisboa en 2010 “no se habla de límites geográficos”, de manera que “allí don-
de se produzca un ataque, estará la OTAN para defender” y “en el caso de 
Melilla, también”.

El debate en torno al ámbito de protección de la OTAN ha estado presi-
dido por todo un contexto de no reconocimiento explícito por parte de Ma-
rruecos de la soberanía española sobre Ceuta y Melilla. En efecto, en una 
carta fechada el 9 de septiembre en respuesta a preguntas de la Oficina del 
Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra respecto 
al uso de la fuerza por parte de las autoridades marroquíes en el asalto masivo 
de la valla de Melilla del pasado 24 de junio, en el que murieron al menos 23 
inmigrantes. Marruecos corregía el término fronteras hispano-marroquíes y 
ha afirmado concretamente que Marruecos “no cuenta con fronteras terres-
tres con España” por lo que “no se podrá hablar de fronteras, sino de simples 
puntos de acceso”. Además de ello, en la nota enviada al Alto Comisionado 
Marruecos subrayaba sin rodeos que Melilla “sigue siendo un presidio ocu-
pado”, por lo que el Gobierno español hizo llegar la primera semana de oc-
tubre de 2022 una nota verbal al Consejo de Derechos Humanos de la ONU 
en la que recalcó la españolidad de Ceuta y Melilla después de que el Gobier-
no de Marruecos hubiera puesto en tela de juicio este extremo en una misiva 
remitida a este mismo organismo, según hacía público la secretaria de Estado 
de Asuntos Exteriores durante una comparecencia ante la Comisión de Ex-
teriores del Congreso. No solo Marruecos rechazaba la soberanía española 
sobre ambas ciudades en la citada respuesta del órgano de la ONU, sino que 
la embajada marroquí en España muestra en su web un mapa en el que apa-
recen anexionadas a Marruecos las ciudades autónomas de Melilla y Ceuta. 
El Gobierno español descartaba en esta ocasión enviar una queja formal a 
Marruecos, a pesar de que la invasión de Ucrania ha puesto en guardia a to-
dos los países europeos ante toda desinformación gubernamental de ciertos 
países a sus ciudadanos.

Abundando en el cuestionamiento de la españolidad de Melilla, un hecho, 
bien que aislado, causaba gran estupor entre numerosos partidos melillenses 
(alguno incluso en la coalición de Gobierno) y la opinión pública, al compro-
barse que el exconsejero de Juventud y medalla de la Ciudad por ser Cam-
peón del Mundo en artes marciales, festejaba la victoria de la selección de 
Marruecos sobre la de España en el Mundial de fútbol de Qatar, junto al Rey 
Mohamed VI en el interior del mismo vehículo. Lo más espinoso del asunto 
es que este excargo del gobierno melillense ha integrado las Fuerzas Armadas 
españolas. Debe recordarse que ningún/a ciudadano/a marroquí pierde su 
nacionalidad con la obtención de otra nacionalidad distinta.
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En cuanto a las fronteras, la voluntad expresada por Marruecos es que no 
exista aduana comercial en Ceuta, que nunca la ha tenido desde la indepen-
dencia de Marruecos en 1956; y en cuanto a la aduana de Melilla, que llevaba 
funcionando siglo y medio cuando las autoridades marroquíes la cerraron el 
1 de agosto de 2018 sin previo aviso a España. En el caso de Ceuta, los go-
biernos español y marroquí anunciaron la creación de una “aduana regional” 
que excluye a priori las mercancías procedentes del resto de España o Euro-
pa, y que Marruecos impone que deben entrar a través el puerto de Tán-
ger-Med 3. Dicho de otra manera, Marruecos desde 2018 pretendía impedir 
cualquier paso en todas de sus fronteras terrestres europeas (españolas) de 
bienes procedentes de la UE.

Los pasos de la frontera terrestre de Ceuta y Melilla con Marruecos rea-
brían el 17 de mayo a las 00:00 hh, y se prorrogaba hasta el 15 de diciembre 
para el tránsito sin la aplicación de la excepción de Schengen, por lo que para 
acceder a ambas ciudades desde el país vecino resultaba necesario visado, 
pudiendo por tanto solamente acceder a Ceuta y Melilla los nacionales y re-
sidentes en la Unión Europea, así como las personas con visado de libertad 
de movimiento por todo el territorio Schengen. Los colectivos habilitados 
para cruzar los pasos de las ciudades autónomas se ampliaron el 31 de mayo 
mediante una Orden a los trabajadores transfronterizos marroquíes con Tar-
jeta de Identidad de Extranjero (TIE) en vigor, o en vía de tramitación, o que 
con un visado Schengen de validez territorial limitada a Ceuta y Melilla, con 
efectos desde el 22 de julio al 15 de diciembre.

II.9.  Asistencia Social

La Consejería de Distritos, Juventud y participación ciudadana aprobaba 
a finales de julio (BOME nº 5985, de 26 de julio de 2022, págs. 2437-2450), en 
ejercicio de las competencias asumidas en materia de protección de menores 
en los términos establecidos en el código civil, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (BOE nº 229 
de 24 de septiembre de 1997 y BOE nº 261 de 31 de octubre de1997,) sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas im-
puestas por los jueces a éstos, un convenio de colaboración entre la Conseje-
ría de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana y la Sociedad de San 
Vicente de Paúl España (Conferencia Virgen de la Luz), una sociedad sin 
ánimo de lucro y el objeto de su actividad de tipo benéfico asistencial, para el 
desarrollo del programa tarjetas monedero o prepago para atender las nece-
sidades alimentarias básicas e infantiles, de aseo e higiene de las familias vul-
nerables en situación de pobreza, exclusión social y sin recursos de la ciudad 
autónoma, con el fin de garantizar el acceso a alimento fresco y otros pro-
ductos de necesidad básica para el año 2022.
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III.  Cooperación y coordinación de las ciudades autónomas con el Go-
bierno y Administración Central.

III.1.  Viabilidad económica de las Ciudades Autónomas y Planes estratégicos 
de desarrollo para Ceuta y Melilla.

El debate en torno al modelo de desarrollo económico y social en ambas 
Ciudades Autónomas se ha agudizado de manera extraordinaria en 2022, es-
pecialmente en Melilla, pesando en el ambiente la asfixia económica de la 
Ciudad y los obstáculos de no estar integrados a todos los efectos en el terri-
torio de la UE. A este respecto, el pleno de la Asamblea melillense aprobaba 
el 4 de agosto el Plan Estratégico de Melilla sin el voto favorable de la oposi-
ción: en un paso ulterior, el 6 de octubre de 2022 se presentaban los tres pri-
meros ejes de actuación del Plan Estratégico, a desarrollar durante 1 año y 
medio, ejes que se presentaban bajo el nombre de Plan de Promoción Econó-
mica y Desarrollo del nuevo modelo productivo de Melilla aprobado por la 
Conserjería de Hacienda, Comercio y Empleo, plan encargado a la consulto-
ra KPMG, orientado básicamente en atraer inversores. Este Plan es distinto 
al que el Gobierno de la Nación, denominado Plan Integral de Desarrollo 
socioeconómico de la Ciudad de Melilla, de carácter muy distinto al de la 
Ciudad ya que en él sí se prevén dotaciones presupuestarias para financiar 
proyectos, cuya elaboración se adjudicaba en 2021 dentro del marco de los 
Planes Estratégicos Territoriales a la sociedad estatal de Tecnologías y Servi-
cios Agrarios S.A. (Tragsatec), es decir, con anterioridad a la del Plan de Pro-
moción Económica y Desarrollo de Melilla. Sin embargo, Tragsatec fue con-
tratada por el Ministerio de Política Territorial para realizar la asistencia 
técnica de apoyo en la elaboración de los Planes Estratégicos Integrales de 
Melilla y Ceuta con fecha del 24 de noviembre de 2021 con un plazo de eje-
cución de seis meses, transcurridos los cuales no se tenía constancia de haber 
ejecutado el encargo. Al tratarse además de una sociedad estatal, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, tiene el carácter de medio propio según el art. 32 
de la Ley de Contratos del Sector Público, lo cual permite que se eluda la li-
citación, pero para ello debe estar rigurosamente motivado, algo que en opi-
nión del senador valenciano Mulet, que se hacía portavoz en el Senado del 
Gobierno melillense, no se producía en este caso. No obstante, el Plan fue 
sometido al correspondiente proceso participativo público, en el que han in-
tervenido más de 150 entidades y agentes sociales económicos y políticos de 
las dos Ciudades Autónomas.

Finalmente, los Planes Integrales del Gobierno central para Ceuta y para 
Melilla fueron aprobados en Consejo de Ministros días después a la ejecu-
ción del Plan Local de Promoción Económica, el 19 de octubre de 2022. En 
el caso de Melilla, este Plan Estratégico Integral contempla una inversión 
global de 356 millones, la misma cantidad que para Ceuta, y se basa en 3 ejes: 
el primero centrado en crear un nuevo modelo económico del que se benefi-
cien las empresas y el crecimiento de empleos, el segundo se centra en las 
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infraestructuras y viviendas, y el tercero en los servicios públicos, engloban-
do los 3 ejes un total de 70 medidas. Más del 75% de los recursos proceden 
de los Presupuestos Generales del Estado y de Fondos Estructurales de la 
UE, el porcentaje restante está previsto financiarlo con el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR). El 24 de noviembre se consti-
tuían las respectivas comisiones de seguimientos de los Planes Estratégicos 
de Ceuta y de Melilla, compuestas por miembros de la Administración esta-
tal y local. 

En el caso de Melilla, algunas de las propuestas recogidas en el Plan Estra-
tégico del Gobierno se vieron como verdaderamente chocantes desatando 
algunas críticas tanto por la oposición como por los empresarios. Ha extra-
ñado por ejemplo más de 4 millones para apoyo al empleo de la mujer en el 
ámbito rural (sic) y urbano; o, por ejemplo, la partida destinada al seguimien-
to sanitario de los cetáceos y tortugas marinas por valor de 77.777,90 euros, 
o los 72.000 euros para retirada de cables en desuso, los 62.000 euros para 
mejoras en la dotación de establecimientos turísticos. Solo se ha valorado 
como coherente para relanzar el modelo económico de la Ciudad, la cons-
trucción de un Campus de FP para formar a jóvenes en oficios que demanda 
la actual actividad económica de la Ciudad. Hay que reseñar además que tan 
solo un 15% de las inversiones irán destinadas al desarrollo del tejido pro-
ductivo, el resto de inversiones van destinadas al sector público.

El empresariado melillense en particular viene reivindicando medidas 
como la adaptación del IPSI a la estructura liquidatoria del IVA. Igualmente 
se han estudiado en diversos foros económicos las posibilidades de aplicar las 
ventajas del Código Aduanero de la UE con carácter interno. Otra de las 
reivindicaciones constantes es la de mejorar la presión fiscal aplicando nue-
vas deducciones en los impuestos directos (IRPF e IVA) y en los indirectos 
(Sucesiones y Donaciones) o en el de Patrimonio. Otra de las aspiraciones 
históricas es la de plantear a la Comisión Europea una mejora en las Reglas 
de Origen aplicables a productos originarios o transformados en Melilla a 
partir de materias primas o productos semiterminados previamente importa-
dos, al objeto de recibir el mismo trato que los Estados del Tratado Eurome-
diterráneo (como por ejemplo Marruecos) mejorando la actual fiscalidad. 

En el caso de Ceuta, el Gobierno de la Ciudad valoraba positivamente la 
implantación de una aduana comercial, la liberación de suelo del Ministerio 
de Defensa para su aprovechamiento urbanístico, la instalación de un cable 
submarino de conexión eléctrica con la península y la construcción de una 
ciudad de la Formación Profesional, así como el abaratamiento del precio del 
transporte marítimo y aéreo para pasajeros no residentes, la aprobación de 
una ley específica de suelo para Ceuta y Melilla. Ahora bien, se echaba en 
falta por el Gobierno ceutí lo que se consideran líneas prioritarias y estraté-
gicas, como el mantenimiento del visado para acceder a España desde la fron-
tera del Tarajal, la actualización del REF, así como la búsqueda de una solu-
ción al desbordamiento crónico de los MENAs en instalaciones de la Ciudad.
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Al hilo de estudios para definir un modelo de desarrollo para Ceuta y 
Melilla, se introdujeron nuevos elementos en el debate político a raíz de la 
presentación el 1 de junio de 2022, en la sede que tiene el Parlamento Euro-
peo en Bruselas, de un informe encargado por el eurodiputado Jordi Cañas 
(Ciudadanos/ Renew Europe) a la consultora Ernst &Young presentado, ad-
mitía la viabilidad de la entrada de Melilla y Ceuta en la Unión Aduanera sin 
que ello implicase perder ventajas fiscales “de calado” de las que disfrutan 
(especialmente la existencia del IPSI). El informe de la consultora ve conve-
niente además la adquisición del estatuto de regiones ultraperiféricas ya que 
dicha condición daría acceso al reparto de Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos específicos para las RUP, así como otras políticas, citadas en 
el informe de la Comisión Europea de 2020, denominado ‘Una asociación 
estratégica renovada y más fuerte con las RUP de la UE’, entre las que figu-
ran, gobernanza, economía azul, biodiversidad y cambio climático. La con-
sejera de Hacienda de Melilla, manifestaba a propósito de dicho informe la 
apuesta del Gobierno melillense por la declaración, a instancias de España, 
como Zona Económica Especial, ya que potencialmente es más ágil, en un 
plazo máximo de entre 12 y 18 meses, al no precisar la unanimidad de los 27 
estados miembros. 

III.2.  Cooperación con el Gobierno Central y participación en Instituciones 
del Estado.

La Asamblea de Melilla aprobaba por unanimidad en su sesión de 10 de 
junio el convenio entre el Ministerio de Educación y la Ciudad Autónoma 
para el desarrollo de diversos programas de interés mutuo centrados en ac-
ciones de compensación educativa y de formación de personas jóvenes y 
adultas desfavorecidas para el período 2022-2023.

El BOE publicaba el 23 de mayo de 2022 la creación del primer Centro 
Integrado Público de Formación Profesional de la Ciudad de Ceuta, colman-
do un vacío ya que Ceuta permanecía como el único territorio que no dispo-
nía de este tipo de centro. 

Igualmente el Pleno de la Asamblea ceutí aprobaba el convenio de colabo-
ración del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con la Ciudad 
Autónoma, con una financiación de 2 millones de euros para el desarrollo de 
programas en materia de asistencia social, en concreto se trata del convenio 
CERMI.

Justo a final de año, el 30 de diciembre, el Gobierno de Ceuta aprobaba la 
articulación del Régimen de Concesión de Subvenciones para la gestión de 
los proyectos de promoción, dinamización y activación comercial y turística 
incluidos en el Convenio que la ciudad firmó con la Secretaría de Estado de 
turismo, referidas a la Estrategia de Resiliencia Turística, dentro del marco 
del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El importe destina-
do para los beneficiarios eran 60.000 euros.
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La Comisión de Despoblación y Reto Demográfico del Senado aprobaba 
el informe de la Ponencia de estudio sobre la insularidad y la situación perifé-
rica de las ciudades de Ceuta y Melilla, que se remitirá ahora al Pleno del Se-
nado. La ponencia arrancó en febrero de 2021 con los presidentes de Ceuta y 
Melilla, Canarias y Baleares, y propone más de 80 conclusiones. El informe 
era aprobado por 17 votos a favor, entre ellos el de socialistas y nacionalistas, 
la abstención de los populares, y el único voto en contra de Vox, después de 
dos años de trabajo y tras escuchar a 64 ponentes, desde especialistas de dis-
tinto tipo a presidentes y ex presidentes autonómicos. Por sintetizar, el infor-
me propone una reconversión económica para Ceuta y Melilla, además de 
nuevas competencias y más presencia del Estado en estas dos ciudades.
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1.  Balance general

La actividad legislativa ha sido muy intensa a lo largo del año 2022. Se han 
aprobado un total de 15 leyes orgánicas (dos de ellas de modificación estatu-
taria) y 39 leyes ordinarias, de las que solo cuatro traen causa de Decretos-le-
yes producidos el año anterior. Unas y otras han incorporado, además, nu-
merosas modificaciones a muy diversas normas legales de variadísimo 
contenido, por lo que la afectación al ordenamiento jurídico ha sido muy 
significativa y, en consecuencia, también lo ha sido la afectación al ordena-
miento jurídico autonómico. Así, si comparamos con lo ocurrido el año an-
terior, observamos un apreciable incremento en las leyes orgánicas (15 frente 
a 11) y un muy importante crecimiento en las leyes ordinarias, cuyo número 
prácticamente se ha doblado, pasando de 22 en 2021 a 39 en 2022. En relación 
con la potestad legislativa de urgencia, el Gobierno ha recurrido a ella en 20 
ocasiones, lo que supone un descenso notable frente a los 32 Decretos-leyes 
del año 2021. De ellos, respecto de 9 se ha acordado su tramitación como 
proyecto de ley, mientras los restantes 11 han sido convalidados. 

Desde una perspectiva general, podemos afirmar que la actividad legisla-
tiva descrita es propia de una legislatura madura en la que se han consolidado 
las mayorías parlamentarias y las dinámicas negociadoras, lo que permite ex-
plicar el elevado número de leyes aprobadas, así como la disminución del 
recurso a la potestad legislativa de urgencia por parte del Gobierno. Ahora 
bien, en este último caso, el uso de la conversión en proyecto de ley se man-
tiene en unos números similares a los de 2021 (en torno al 45% del total de 
Decretos-leyes aprobados). 

La actividad legislativa de 2022 está fuertemente marcada, por un lado, 
por la necesidad de cumplir con los compromisos adquiridos con la Unión 
Europea en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Esta-
do. Tal es el caso, entre otras, de varias de las normas que se destacarán en 
epígrafes posteriores, como la Ley 18/2022, la Ley 28/2022, la Ley 30/2022 o 
la Ley 38/2022. 

Por otro lado, y especialmente en lo que se refiere al ejercicio de la potestad 
legislativa del Gobierno, esta se justifica, fundamentalmente, por la excepcio-
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nal situación derivada de la invasión de Ucrania, iniciada el 24 de febrero de 
2022. El conflicto bélico en suelo europeo ha tenido importantísimas conse-
cuencias en la economía mundial y en los mercados energéticos, encareciendo 
el precio de los combustibles y exacerbando la inflación, problemas ya exis-
tentes con anterioridad pero que la guerra ha agudizado en toda Europa. Ello 
explica que el grueso de las previsiones adoptadas por Decreto-ley se hayan 
centrado en medidas que inciden en el mercado energético o tratan de paliar 
la inflación: el establecimiento de una bonificación extraordinaria y temporal 
del precio final de determinados productos energéticos, una prestación patri-
monial pública no tributaria temporal para los operadores al por mayor de 
productos petrolíferos o la limitación en la actualización de la renta en los 
contratos de arrendamiento de viviendas (Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania); 
un mecanismo temporal que limita el impacto de la escalada de precios del gas 
natural mediante un tope a la generación de electricidad con gas natural para 
abaratar la factura de la luz (Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el 
que se establece con carácter temporal un mecanismo de ajuste de costes de 
producción para la reducción del precio de la electricidad en el mercado mayo-
rista); diversas medidas en materia de transportes, entre ellas, incentivos al uso 
del transporte público colectivo de viajeros (Real Decreto-ley 11/2022, de 25 
de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para res-
ponder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para 
hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recu-
peración económica y social de la isla de La Palma) o la rebaja temporal del 
IVA sobre determinados alimentos frescos o de primera necesidad (Real De-
creto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la recons-
trucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad). 

2.  Leyes orgánicas con incidencia autonómica

En el año 2022 se han reformado dos estatutos de autonomía con un mismo 
objetivo: la supresión del aforamiento del que gozaban los diputados de las 
respectivas asambleas legislativas y los miembros de los correspondientes go-
biernos autonómicos. Se trata, en concreto, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón (Ley Orgánica 15/2022, de 27 de diciembre) y del Estatuto de Autono-
mía de las Illes Balears (Ley Orgánica 1/2022, de 8 de febrero). Se sigue así la 
senda de Murcia y Cantabria, que procedieron a esta misma reforma en el año 
2021. Además, en la reforma estatutaria aragonesa esta ha incluido, también, la 
modificación del número de diputados por circunscripción electoral, a los 
efectos de garantizar un mínimo de 14 escaños por provincia y evitar, de este 
modo, la pérdida de representatividad de aquellas provincias menos pobladas. 

Además de las reformas estatutarias, deben mencionarse otras tres leyes 
orgánicas con incidencia autonómica. La primera de ellas, cronológicamente 
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hablando, es la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e inte-
gración de la Formación Profesional, que sustituye a la anterior sobre la ma-
teria, del año 2002. Esta ley tiene carácter solo parcialmente orgánico (en 
cuanto desarrollo del derecho fundamental a la educación) y solo parcial-
mente básico, pues únicamente la regulación de la formación profesional en 
el ámbito educativo tiene tal carácter (al amparo del art. 149.1.30 CE) y es, en 
consecuencia, susceptible de ser desarrollada por el legislador autonómico. 
En cambio, la regulación relativa a la formación profesional para el empleo y 
demás aspectos incardinados en la materia laboral son competencia exclusiva 
estatal, quedando a las Comunidades Autónomas únicamente la ejecución, 
en virtud del art. 149.1.7 CE. 

Asimismo, debe destacarse también la Ley Orgánica 9/2022, de 28 de ju-
lio, por la que se establecen normas que faciliten el uso de información finan-
ciera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o enjuicia-
miento de infracciones penales, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y otras 
disposiciones conexas y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal. Se trata de una ley de contenido heterogéneo y 
solo parcialmente orgánica, que introduce modificaciones en dos normas con 
clara afectación autonómica. 

En primer lugar, la Disposición Final 4ª (que tiene carácter orgánico) mo-
difica la LOFCA para incluir el nuevo impuesto sobre el depósito de resi-
duos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos (creado 
por Ley estatal 7/2022) en la lista de figuras tributarias que pueden ser objeto 
de cesión a las Comunidades Autónomas, así como habilitar la atribución a 
estas de competencias normativas sobre los tipos impositivos y la gestión del 
impuesto. En segundo lugar, la Disposición Final 5ª (sin carácter orgánico) 
modifica la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, especificando las condiciones de la cesión de dicho impuesto y el pun-
to de conexión, así como el alcance de las competencias normativas y de 
aplicación que se atribuye a las Comunidades Autónomas. Lógicamente, la 
efectividad de ambas leyes en este punto queda supeditada a la adopción de 
los acuerdos necesarios en los marcos institucionales de cooperación en ma-
teria de financiación autonómica, a los que luego nos referiremos. 

Por último, debe mencionarse la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiem-
bre, de garantía integral de la libertad sexual, que pretende abordar de forma 
integral la protección del derecho a la libertad sexual mediante la “adopción 
y puesta en práctica de políticas efectivas, globales y coordinadas entre las 
distintas administraciones públicas competentes, a nivel estatal y autonómi-
co, que garanticen la sensibilización, prevención, detección y la sanción de 
las violencias sexuales” (art. 1.2). A la vista de tan amplio objeto no puede 
sorprender la multitud y variedad de títulos competenciales esgrimidos por 
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el legislador estatal (149.1.1, 2, 4, 5, 6, 7, 13, 16, 17, 18, 21, 27, 29, 30 y 31 CE), 
pero tampoco que, acto seguido, en la Disposición Final 19ª, este matice que 
las previsiones de actuación de las diversas Administraciones públicas con-
templadas en la ley “se llevarán a cabo en el marco de la consideración de las 
competencias de las Comunidades Autónomas en los diversos ámbitos con-
cernidos y de las disposiciones adoptadas por estas en su desarrollo”. Y es 
que al tratarse de una norma que va mucho más allá de la regulación penal de 
ciertos delitos, tiene una importante incidencia en competencias autonómi-
cas. Buena parte de la norma está dedicada a las medidas de prevención, de-
tección y sensibilización (Título II), a la formación y especialización profe-
sional del personal en distintos ámbitos (Título III) y a la asistencia integral 
especializada y accesible (Título IV), cuyo sustento serán los servicios educa-
tivos, sanitarios y sociosanitarios y de asistencia social autonómicos, pues 
estamos ante materias en las que el grueso competencial es fundamentalmen-
te autonómico. Ello explica que el Título VIII (Medidas para la aplicación 
efectiva de la Ley orgánica) regule diversos mecanismos e instrumentos de 
colaboración y co-gobernanza con el resto de poderes públicos. 

3.  Leyes ordinarias con incidencia autonómica

3.1.  Leyes con contenido económico y financiero

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular incorpora al ordenamiento jurídico español diversas direc-
tivas en materia de residuos, plásticos de un solo uso y reducción del impac-
to del plástico en el medio ambiente. El grueso de la ley tiene carácter básico, 
al dictarse al amparo del art. 149.1.23 (legislación básica sobre protección del 
medio ambiente), observándose incidencia autonómica en diversos aspectos, 
destacándose algunos de ellos. 

En primer lugar, y teniendo en cuenta que son varias las Administraciones 
públicas implicadas en la gestión de residuos, la Ley define las competencias 
administrativas de cada una de ellas, especificando las que corresponden a las 
Comunidades Autónomas (art. 12.4) y a las Entidades locales (art. 12.5), es-
tas últimas también susceptibles de desarrollo legislativo autonómico sobre 
la base del 149.1.18 CE. Cabe mencionar, además, el sometimiento de la re-
cogida y tratamiento de residuos al régimen de autorización y comunicación 
de las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma donde estén 
ubicadas las instalaciones (Título III), así como la regulación de los suelos 
contaminados (Título VIII), que serán declarados por las Comunidades Au-
tónomas a través de un procedimiento cuyas bases se regulan en el  
art. 99 y de los que existirá un inventario de declaraciones elaborado por las 
Comunidades Autónomas. 

Desde una perspectiva autonómica, sin embargo, posiblemente lo más re-
levante de la ley sea la creación del Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos (art. 82) como un 
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tributo de carácter indirecto que grava la entrega de residuos para su elimina-
ción o valorización energética y susceptible de cesión autonómica (art. 95.1). 
Una cesión que exige, no obstante, determinadas modificaciones normativas 
que deben acometerse con carácter previo, como vimos en el apartado ante-
rior. A ellas habría que sumar, ahora, la necesidad de que se incorpore al co-
rrespondiente Estatuto de Autonomía la cesión del mencionado tributo. Y 
eso es, precisamente, lo que se ha hecho en un paquete de seis leyes ordinarias 
idénticas, cuyo artículo único cede a la Comunidad Autónoma de que se 
trate el rendimiento del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertede-
ros, la incineración y la coincineración de residuos: la Ley 32/2022, de 27 de 
diciembre (para Andalucía), la Ley 33/2022, de 27 de diciembre (para Cana-
rias), la Ley 34/2022, de 27 de diciembre (para Cataluña), la Ley 35/2022, de 
27 de diciembre (para la Comunidad valenciana), la Ley 36/2022, de 27 de 
diciembre (para Galicia) y la Ley 37/2022, de 27 de diciembre (para Baleares).

Además, la Ley 7/2022 establece un régimen transitorio de cesión del ren-
dimiento y de gestión del impuesto para que las Comunidades Autónomas 
puedan percibirlo respecto de los hechos imponibles que se produzcan en su 
territorio, así como asumir por delegación del Estado competencias de gestión 
sobre el mismo, en tanto no se lleven a cabo los acuerdos institucionales de 
cooperación en materia de financiación autonómica. Por su parte, aquellas 
Comunidades Autónomas que a la entrada en vigor de la ley tuvieran estable-
cido un impuesto propio sobre el depósito de residuos en vertederos, la inci-
neración y la coincineración de residuos, podrán mantener la gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección en tanto se establecen los acuerdos necesarios.

Durante el año 2022 se han modificado los regímenes económicos vasco y 
navarro con el objeto de adaptarlos a las reformas acaecidas en el ordena-
miento jurídico tributario estatal de los últimos años. En primer lugar, me-
diante la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco se incorporan al Concierto (cuya última mo-
dificación fue en 2017) nuevas figuras impositivas (Impuesto sobre las Tran-
sacciones Financieras, Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales), 
además de procederse a la modificación del IVA. En segundo lugar, la Ley 
22/2022, de 19 de octubre, por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra incorpora al Convenio (cuya última modifica-
ción es de 2015) diversos tributos estatales (Impuesto sobre el valor de la 
extracción del gas, petróleo y condensados, el nuevo Impuesto sobre el depó-
sito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de resi-
duos, el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, el Impuesto sobre 
las Transacciones Financieras), además de otros ajustes en materia de IVA, IS 
o IRPF, entre otros. 

Por último, todavía en materia tributaria, debemos mencionar otras dos 
normas con incidencia autonómica. Por un lado, la Ley 2/2022, de 24 de fe-
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brero, de medidas financieras de apoyo social y económico y de cumplimiento 
de la ejecución de sentencias, cuya Disposición Final 2ª modifica la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, para ampliar en un año los plazos para la materialización de la re-
serva para inversiones en Canarias dotada con beneficios obtenidos en perío-
dos impositivos iniciados en 2016 y la dotación a dicha reserva relativa a las 
inversiones anticipadas realizadas en 2017 y consideradas como materializa-
ción de la misma, por los graves efectos que la pandemia ha producido en la 
realización de las inversiones y los resultados económicos en 2020. Además, 
también se modifican, en la Disposición Final 3ª, las reglas de localización de 
determinadas prestaciones de servicios en el Impuesto General Indirecto Ca-
nario, para evitar supuestos de doble imposición.

Por otro lado, la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad 
de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, cuya 
Disposición Final 2ª modifica la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, estableciendo la autoliquidación del im-
puesto con carácter obligatorio en la mayoría de las Comunidades Autóno-
mas. Asimismo, vuelve a modificarse la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, esta vez en rela-
ción con las tasas aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria. 

Diversas leyes en materia económica, dictadas al amparo del art. 149.1.13, 
han visto la luz a lo largo del 2022. De ellas, debe mencionarse la Ley 18/2022, 
de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, que responde al 
Componente 13 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: el 
impulso a las pymes. Su finalidad es establecer un marco jurídico adecuado 
que impulse la creación de empresas y fomente su crecimiento a través de la 
mejora regulatoria, la eliminación de obstáculos a las actividades económicas, 
la reducción de la morosidad comercial y el apoyo financiero al crecimiento 
empresarial, mejorando el clima de negocios en nuestro país. Para ello modi-
fica la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado 
(capítulo III), con el objetivo de profundizar en la cooperación y confianza 
mutua entre las diferentes Administraciones públicas: se refuerzan las venta-
nillas en las que las empresas pueden reclamar cuando consideran que cual-
quier Administración no cumple los principios de buena regulación econó-
mica, y se regula con claridad la extraterritorialidad de decisiones 
autonómicas cuando existen estándares equivalentes, para que cualquier ope-
rador económico legalmente establecido en cualquier parte del territorio es-
pañol pueda ejercer su actividad económica en todo el territorio nacional. En 
cuanto a aspectos organizativos con incidencia autonómica, se crea la nueva 
Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios, 
que asume las funciones del Consejo para la Unidad de Mercado. Por último, 
la ley incorpora, también, una modificación de la Ley 12/2012, de 26 de di-
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ciembre, de medidas urgentes de liberalización de comercio y de determina-
dos servicios, incorporando al listado estatal de actividades económicas 
exentas de licencia las actividades consideradas inocuas por al menos una 
Comunidad Autónoma.

Por último, debe mencionarse la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la 
que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras 
materias conexas, cuyo objeto es establecer las normas básicas y de coordina-
ción para la aplicación en España del sistema de gestión de las ayudas de la 
Política Agrícola Común (PAC) a partir de 2023. El grueso de su regulación 
es un extensísimo régimen de infracciones y sanciones relativas a ciertos sec-
tores agrarios relacionados con la PAC. Teniendo en cuenta que la agricultu-
ra es competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas, este régimen 
sancionador será de aplicación fundamentalmente autonómica. Además, la 
Disposición Adicional 11ª prevé una serie de medidas específicas para las Is-
las Canarias, derivadas de su condición de Región Ultraperiférica, así como 
medidas especiales para la aplicación de la normativa europea y española en 
el caso de la Isla de la Palma, a los efectos de recuperar las explotaciones afec-
tadas por el volcán Cumbre Vieja. 

3.2 Leyes ordinarias en materia de derechos y prestación de servicios públicos

En este apartado debemos mencionar, en primer lugar, la aprobación de la 
Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria. A los efectos de 
establecer un marco general de convivencia que permita a los miembros de la 
comunidad universitaria ejercer plenamente sus derechos y libertades, la ley 
regula, por un lado, distintos instrumentos para garantizar el normal desa-
rrollo de las funciones esenciales de la Universidad (docencia, investigación 
y transferencia de conocimiento) y, por otro, diversas técnicas alternativas de 
solución de conflictos, así como un régimen disciplinario para el estudianta-
do universitario. La incidencia autonómica de la ley es clara, pues, dado su 
carácter básico (amparado en los arts. 149.1.18, 27 y 30 CE), será objeto de 
desarrollo por el legislador autonómico que deberá proceder a la adaptación 
de su normativa ya existente que, en su caso, pudiera verse afectada. 

Una de las grandes leyes aprobadas a lo largo del año 2022 ha sido la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, que deroga la 
anterior, del año 2010. Dictada al amparo del art. 149.1.27 CE (normas bási-
cas del régimen de los medios de comunicación social), su objeto es estable-
cer un mínimo común denominador en materia audiovisual que, necesaria-
mente, deberá convivir con el desarrollo que hagan las Comunidades 
Autónomas en su ámbito propio y con las normas autonómicas en materia de 
fomento de la cinematografía y la cultura audiovisual. Especialmente rele-
vante para las Comunidades Autónomas es el Título III, en el que se regula 
la prestación del servicio público de comunicación audiovisual (que podrá 
ser prestado por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales) y se establecen las normas básicas aplicables a todos los prestadores 
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del servicio público de comunicación audiovisual, incluidos los autonómicos 
y los locales (gobernanza, mecanismos de control, procedimientos de evalua-
ción, reglas sobre financiación, etc.). De especial relevancia para las Comuni-
dades Autónomas con una segunda lengua oficial son las previsiones de la 
Disposición Adicional 5ª, que establece medidas orientadas al fomento de la 
presencia en los servicios de comunicación audiovisual televisivos de obras 
audiovisuales producidas, dobladas o subtituladas en las lenguas oficiales au-
tonómicas. Además de la posibilidad de programas de ayudas al subtitulado 
o doblaje de las obras audiovisuales en estas lenguas, la ley prevé un fondo de 
ayudas por parte del Estado y las Comunidades Autónomas con lenguas ofi-
ciales cuyo importe será transferido en su integridad a los organismos com-
petentes de aquellas Comunidades Autónomas con lenguas oficiales, que los 
gestionarán conforme a sus competencias. 

En materia de derechos debemos destacar otras dos leyes especialmente 
significativas. Por un lado, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación, que aspira a ser el mínimo común 
normativo que contenga las definiciones fundamentales del derecho antidis-
criminatorio español. Dictada fundamentalmente al amparo del art. 149.1.1 
CE, incluye medidas en numerosos ámbitos, algunos de clara incidencia au-
tonómica (educación, sanidad, cultura), por lo que, al igual que ocurría con 
otras leyes analizadas (en particular, con la Ley Orgánica 10/2022), buena 
parte de ellas deberán sustentarse en los correspondientes servicios públicos 
autonómicos. La ley, además, prevé en su Título IV un régimen sancionador 
en materia de igualdad de trato y no discriminación, que podrá ser objeto de 
desarrollo y tipificación específica, en el ámbito de sus competencias, por la 
legislación autonómica. Ahora bien, en aquellas Comunidades Autónomas 
en las que ya existan regímenes sancionadores especiales en materia de igual-
dad de trato y no discriminación, en cualquiera de los ámbitos de aplicación 
de la ley, estos resultarán de aplicación preferente (art. 46). 

Por otro lado, la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática 
prevé en su Título II un conjunto de políticas públicas integrales de memoria 
democrática, cuya articulación territorial se asegura con la creación de un 
Consejo Territorial (constituido por los titulares del ministerio y de las Con-
sejerías autonómicas competentes), cuya principal función es servir de cauce 
de cooperación, comunicación e información entre Administraciones públicas 
y lograr “la máxima coherencia en la determinación y aplicación de las diver-
sas políticas ejercidas en materia de memoria democrática por la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas mediante el inter-
cambio de puntos de vista y el examen en común de los problemas que puedan 
plantearse”. Asimismo, debe apuntarse también la existencia de competencias 
autonómicas en relación con el procedimiento para la localización, exhuma-
ción e identificación de personas desaparecidas (art. 18 y siguientes).

Por último, a punto de concluir 2022 se aprobó la Ley 30/2022, de 30 de 
diciembre, del Deporte. Se trata de una norma que se dicta sobre la base del 
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art. 149.1.1 CE en una materia que es, sustancialmente, competencia autonó-
mica. Una de sus principales novedades con incidencia autonómica la encon-
tramos en el art. 48, integrado en el Título III (De las entidades deportivas) y 
en el que se regulan diversos aspectos de la integración de las federaciones 
deportivas autonómicas en la federación deportiva española correspondien-
te. En particular, si bien la regla general para participar en competiciones 
deportivas oficiales de ámbito internacional es que las federaciones deporti-
vas de ámbito autonómico se integren en las respectivas federaciones depor-
tivas españolas, acto seguido se contempla la posibilidad de una participación 
internacional directa. Esta participación directa queda, no obstante, condi-
cionada a que la federación internacional correspondiente contemple su par-
ticipación, en el caso de modalidades deportivas con arraigo histórico y so-
cial en su respectiva Comunidad Autónoma, o bien en el caso de que la 
federación autonómica hubiera formado parte de una federación internacio-
nal antes de la constitución de la federación española correspondiente. En 
tales supuestos, la participación de la federación deportiva autonómica en 
competiciones oficiales internacionales requerirá acuerdo previo con el Con-
sejo Superior de Deportes. 

Por otra parte, y dado que son varias las Administraciones públicas con 
competencias en materia deportiva, la ley regula la Conferencia Sectorial del 
Deporte como órgano de cooperación y colaboración y como elemento de 
interlocución entre la Administración General del Estado y las Comunida-
des Autónomas, con la participación de las Entidades Locales, encomendán-
dole la fijación de los criterios generales de ordenación del sistema deportivo 
(arts. 16 a 18). 

4. Decretos-leyes con incidencia autonómica

Como ya se ha indicado, la potestad legislativa de urgencia por parte del 
Gobierno se ha centrado, en el año 2022, en tratar de paliar las consecuencias, 
económicas y sociales, derivadas de la invasión de Ucrania. Al margen de los 
Decretos-leyes ya mencionados en el epígrafe 1, el principal Decreto-ley con 
incidencia autonómica aprobado durante el año 2022 es el Real Decreto-ley 
12/2022, de 5 de julio, por el que se modifica la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, pos-
teriormente convalidado en el Congreso. Aprobado como parte de los Com-
ponentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado, 
y con el objetivo, también, de dar cumplimiento a diversas decisiones del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea relativas a la temporalidad en el 
empleo público, la norma procede a trasladar al ámbito específico sanitario 
diversas medidas de reducción de la temporalidad en el empleo público que 
ya se introdujeron, con carácter general, en el TREBEP en 2021. En particu-
lar, se establece un tiempo máximo de nombramiento y las causas de finaliza-
ción de la relación de interinidad, se regulan las modalidades de sustitución y 
se establecen reglas especiales derivadas de la necesidad de atención conti-
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nuada ininterrumpida de muchos servicios sanitarios. Especialmente desta-
cable es el nuevo art. 9 quater, que establece medidas dirigidas al control de 
la temporalidad, imponiendo a las Comunidades Autónomas la responsabi-
lidad frente a “cualquier tipo de irregularidad en la contratación y nombra-
miento del personal estatutario temporal”. El carácter básico de este Real 
Decreto-ley, dictado al amparo de los arts. 149.1.16 y 18 CE, determina que 
deba ser posteriormente desarrollada por las Comunidades Autónomas aten-
diendo a las peculiaridades organizativas y funcionales y a sus competencias 
propias. 
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1.  Consideraciones generales

La actividad jurisdiccional del Tribunal Constitucional sobre asuntos com-
petenciales registrada en este año se ha mantenido a un nivel similar al regis-
trado el año anterior cuando el impacto de la pandemia se encontraba todavía 
en su punto más alto. 

La causa de la baja producción jurisdiccional en 2021 se imputaba a la ra-
lentización de la actividad institucional general como consecuencia de la cri-
sis sanitaria causada por la Covid-19, y a la disfunción institucional causada 
por el retraso de más de dos años en la renovación parcial en la composición 
del Tribunal que, no obstante, finalmente se produjo. Pero en 2022 el proble-
ma sanitario se ha ido situando en una clara fase de reflujo, circunstancia que 
ya hace menos justificable la modesta producción jurisdiccional del Tribunal. 
Claro que al igual que el año anterior, tampoco ayuda a resolver la situación 
lo que ya es una patología institucional en algunos órganos constitucionales 
del Estado, en este caso el retraso en llevar a cabo la nueva renovación del 
Tribunal que este año correspondía llevar a cabo a través de las propuestas de 
candidatos a magistrados del Gobierno y del Consejo General del Poder Ju-
dicial. El comportamiento obstruccionista de éste último en cumplir con su 
deber institucional ha hecho que no haya sido hasta los primeros días de 
enero de 2023, tras seis meses de retraso, que la renovación se haya finalmen-
te llevado a cabo. No obstante, sigue pendiente por cubrir la plaza del magis-
trado Montoya Melgar nombrado a propuesta del Senado a causa de su re-
nuncia al cargo por enfermedad.  

Las resoluciones adoptadas referidas a recursos de inconstitucionalidad, 
cuestiones de inconstitucionalidad de contenido competencial, han sido 27, 
diez más que las 17 registradas el año pasado. No se ha registrado ninguna 
relativa al procedimiento del conflicto de competencias. 

Se trata, sin embargo, de un aumento menos significativo del que en reali-
dad podría suponerse. De hecho, de las 27, una parte de las mismas se refie-
ren a cuestiones de inconstitucionalidad planteadas sobre un mismo precepto 
relativo a competencias en materia de función pública, que ya fueron resuel-
tas el año anterior, razón por la cual en 8 de las mismas se había producido 
una pérdida sobrevenida de su objeto. En consecuencia, deducidas de la suma 
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general las 15 resoluciones concernientes a las cuestiones de inconstituciona-
lidad, el número de sentencias de este año sobre nuevas controversias com-
petenciales se reduce a 19, dos más que en 2021 y las mismas que se registra-
ron durante el primer año de la pandemia. Ciertamente, todo ello se produce 
en un contexto en el que la conflictividad compencial se ha venido redudien-
do en los últimos cuatro años.

Con estas precisiones, en este año el procedimiento de la cuestión de in-
constitucionalidad ha protagonizado la mayoría de Sentencias del Tribunal 
sobre temas competenciales (19). Por su parte, el procedimiento del recurso 
de inconstitucionalidad ha dado ocasión a 10 sentencias; la mayoría (5) fue-
ron interpuestos por el presidente del Gobierno contra disposiciones con 
rango de ley procedentes de la Comunidad Autónoma de Cataluña: la Ley 
del Parlamento 8/2020, de 30 de julio, de ordenación del litoral; el Decre-
to-ley 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a 
la vivienda ante los efectos de la pandemia de la Covid-19; la Ley 11/2020, de 
18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención de rentas en 
los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley 
18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del 
derecho a la vivienda; la Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y 
ferias, y contra el Decreto-ley 50/2020, de 9 de diciembre, de medidas urgen-
tes para estimular la promoción de viviendas con protección oficial y de nue-
vas modalidades de alojamiento en régimen de alquiler. 

Además, el presidente del Gobiedrno también lo hizo contra a Ley 4/2021, 
de 1 de julio, de caza y gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla 
y León y la Ley de la Junta General del Principado de Asturias 3/2020, de 30 
de diciembre, de presupuestos generales para 2021. 

Asimismo, se han resuelto los recursos planteados por las Cortes Genera-
les: así, un grupo de senadores impugnó la Ley de Presupuestos 1/2019, de 20 
de diciembre, de Castilla La-Mancha para 2020. Y desde la cámara baja, un 
grupo de diputados hizo lo propio contra la Ley del Parlamento de Cataluña 
11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención 
de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de 
la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección 
del derecho a la vivienda. 

En este año, el Tribunal no ha enjuiciado recursos de inconstitucionalidad 
ni tampoco conflictos de competencia planteados por los órganos de autogo-
bierno legitimados para ello de las Comunidades Autónomas. 

Como viene siendo habitual, se reitera la constante de cada año de las 
cuestiones de inconstitucionalidad: las sentencias versan siempre respecto a 
disposiciones autonómicas con rango de ley, con la excepción que ofrece la 
cuestión planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, respecto de la Ley 22/2021, de 28 de di-
ciembre, de presupuestos generales del Estado para 2022. 
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Las cuestiones de inconstitucionalidad de naturaleza competencial plantea-
das por Juzgados y Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Au-
tónomas, han sido promovidas por el propio pleno del Tribunal Constitucional 
mediante autocuestión (art. 55.2 LOTC); la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo (2); la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón; el Juzgado de Contencioso-Ad-
ministrativo nº2 de Alicante; la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Teneri-
fe (a este órgano judicial le corresponde las ocho cuestiones de inconstitucio-
nalidad resueltas por el Tribunal Constitucional por pérdida sobrevenida de 
su objeto), y, finalmente, el Juzgado de 1ª Instancia nº11 de Barcelona.

Las materias competenciales sobre las que la jurisdicción constitucional ha 
enjuiciado las controversias competenciales han venido referidas al contenido 
de las leyes de presupuestos del Estado; los límites materiales de las leyes de 
presupuestos de las Comunidades Autónomas; especialmente, la función pú-
blica y la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas; el régimen de las 
costas; la autonomía local; la legislación civil y procesal; el medio ambiente; la 
seguridad social, y el comercio interior en relación con el régimen lingüístico.  

Se confirma de nuevo la tendencia en la reducción del periodo de tiempo 
transcurrido entre la interposición del recurso del contencioso competencial 
y la Sentencia del Tribunal en resolver los asuntos relativos a las discrepancias 
competenciales entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El retraso en 
resolver ha dejado de mostrarse como un problema estructural de su funcio-
namiento. En efecto, en 2022 ha proseguido la línea de diligencia jurisdiccio-
nal registrada en los últimos años. Los avances al respecto merecen ser desta-
cados, hasta el punto que en la mayoría de las sentencias que se han 
pronunciado sobre recursos de inconstitucionalidad de competencia, el espa-
cio temporal existente entre la fecha de la disposición y la Sentencia del Tri-
bunal alcanza como máximo los dos años en cinco de las sentencias dictadas, 
en otra la sentencia se pronunció al cabo de un año y sólo respecto de la Ley 
del Parlamento de Cataluña 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y 
ferias el Tribunal se demoró cinco años en resolver el asunto. 

El disenso expresado sobre temas relativos a la distribución territorial de 
las competencias se ha concretado en algunas de las sentencias dictadas. Así, 
por ejemplo, en el uso de la facultad que les atribuye el art. 90.2 LOTC, han 
mostrado su discrepancia con la posición adoptada por la mayoría, entre otros, 
el magistrado Juan Antonio Xiol Ríos en la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 150/2022, de 23 de noviembre, referida a la cuestión de inconstituciona-
lidad planteda contra el Decreto-ley de la Generalitat de Cataluña 34/2020, de 
20 de octubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad económica desarro-
llada en los locales de negocio arrendados; o el magistrado Ricardo Enríquez 
Sancho en la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/2022, con relación a la 
Ley de las Corts Valencianes 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y 
control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.
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De acuerdo con el sistema de distribución de competencias establecido 
por la Constitución, materializado parcialmente por los estatutos de autono-
mía y, en buena parte, concretado por la legislación estatal ex art. 149.1 CE, 
necesariamente el enjuiciamiento sobre el alcance de la legislación estatal so-
bre las bases o la legislación básica del Estado, siga siendo el tema concep-
tualmente recurrente en las resoluciones adoptadas por el Tribunal. Y en 
efecto, este año tampoco ha sido una excepción. De hecho, prácticamente 
acapara buena parte del protagonismo. Otros temas de carácter conceptual 
en el orden competencial que, de manera más residual, ofrecen interés juris-
prudencial en las sentencias dictadas este año son: el principio de integración 
constitucional ex art. 139 CE en relación el principio de igualdad y el derecho 
a padecer discriminación en el contexto del ejercicio de la potestad tributaria 
de las Comunidades Autónomas; el principio constitucional de la autonomía 
local y la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas.

2.  El alcance de la legislación sobre lo básico ex art. 149.1. CE o la enésima 
expresión que es en este ámbito donde se delimita el autogobierno de la 
Comunidades Autónomas

Así es, en efecto. No es el binomio integrado por la Constitución y los 
estatutos de autonomía donde queda definitivamente queda concretada la 
autonomía política de las Comunidades Autónomas, sino que las más de las 
veces es preciso acudir a lo que al respecto pueda prescribir la legislación 
básica estatal, para concretar el parámentro normativo de referencia en deter-
minadas materias competenciales que permita identificar al titular de la com-
petencia. Esto es, no siempre es al legislador constituyente sino al legislador 
ordinario al que resulta ineludible remitirse. Por otra parte, nada nuevo bajo 
el sol del Estado de las autonomías, tras la experiencia de más de cuarenta 
años del complejo sistema de descentralización política basado en el princi-
pio dispositivo que diseñó la Constitución de 1978. 

2.1.  La primera ocasión en la que este año aparece en la escena jurisdiccional 
la relación entre legislación básica del Estado y la ley autonómica de desarrollo 
es en la Sentencia del Tribunal Constitucional 17/2022, de 8 de febrero de 2022, 
que resolvió una cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en relación con diversos preceptos de la Ley 1/2018, de 22 
de febrero, de coordinación de policías locales de la Comunidad de Madrid.

El órgano judicial plantea que la disposición transitoria primera, apartado 
primero, podría ser contraria al art. 18, apartados primero y segundo, en re-
lación con el art. 16.3 c) del Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (TRLEEP). Por su parte, la disposición transitoria tercera tam-
bién podría infringir el art. 18.2 de la Ley de presupuestos generales del Es-
tado para 2018. 
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En lo esencial, la duda de constitucionalidad que expresa el órgano judi-
cial se cifra en que la disposición transitoria primera, apartado primero, de la 
disposición autonómica establece para la promoción interna de los funciona-
rios públicos, un sistema de integración en las nuevas categorias de los miem-
bros de los cuerpos de policía local basado en la obtención de la titulación 
acadèmica exigible. Mientras que el sistema propuesto por la legislación bá-
sica estatal exige como requisito necesario, por supuesto, la titulación acadé-
mica correspondiente; pero ello no es suficiente, puesto que es preciso tam-
bién superar las pruebas selectivas. El Tribunal resuelve que la contradicción 
de la Ley 1/2018 con la disposición básica estatal no ofrece dudas, como 
tampoco las presenta en el aspecto presupuestario la regulación de los aspec-
tos retributivos previstos la disposición transitoria tercera de la Ley autnó-
mica por su directa afectación a la Ley de de presupuestos generales del Es-
tado para 2018.

2.2.  Probablemente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/2022 ha 
sido la resolución del Tribunal de mayor relieve en cuanto a su incidencia 
sobre el alcance de la legislación básica estatal en un tema de gran impacto 
social, como es el relativo a la fijación del precio de la vivienda de alquiler. Se 
planteó como consecuencia del recurso de interpuesto por diputados del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, respecto de diversos precep-
tos de la Ley del Parlamento de Cataluña 11/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de 
arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 
24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a la vivienda. 
En lo esencial, la controversia competencial se proyectaba sobre las materias 
referidas a vivienda, condiciones básicas de igualdad y legislación civil y pro-
cesal y régimen jurídico de las administraciones públicas.

Poco antes de que esta Ley del Parlamento de Cataluña 11/2020 fuese apro-
bada por el pleno, el Consell de Garanties Estaturàries de Catalunya, como 
órgano consultivo de control de la constitucionalidad y estatutoriedad, fue lla-
mado a emitir opinio iuris en un su Dictamen 7/2020, de 5 de agosto, que emi-
tió por unanimidad, según la cual la entonces Proposición de ley en trámite de 
aprobación por el Parlamento, era inconstitucional porque invadía competen-
cias del Estado relativas a la determinación de las bases de las obligaciones 
contractuales. Esto es, que la fijación de las reglas para fijar y, en su caso, limitar 
el precio del alquiler es un tema de orden general que obliga a un tratamiento 
jurídico común para todo el Estado. Con estos precedentes, no podía en abso-
luto sorprender la decisión adoptada por el Tribunal Constitucional que en su 
Sentencia del Tribunal Constitucional 37/2022 vino ratificar lo que el Consell 
ya había advertido. 

En efecto, la sentencia interpreta que la determinación del precio de una 
obligación contractual constituye un elemento esencial del negocio jurídico 
y, en consecuencia, forma parte del objeto de la legislación básica. En este 
sentido, interpreta que “[E]l establecimiento de dicha libertad o, en su caso, 
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su modulación y, en general, la regulación de las reglas para la determinación 
de la renta, son aspectos esenciales del régimen obligacional de los contratos de 
arrendamiento de viviendas que, en su condición de bases de lasobligaciones 
contractuales, deben ser comunes y, por tanto, establecidas por el Estado.” (FJ 4). 

No obstante, el razonamiento de la sentencia en este punto pecó por ex-
ceso de ser muy categórico ya que para sostener la competencia del Estado 
sobre este aspecto de las obligaciones contractaules afirma que “la reserva al 
legislador estatal de la competencia para la regulación tanto de la regla gene-
ral como de sus posibles excepciones o modulaciones excluye, por tanto, que 
cualquier legislador autonómico pueda condicionar o limitar la libertad de las 
partes para determinar la renta inicial del alquiler de viviendas” (FJ 4). Y 
parece claro que ello no puede ser entendido de forma tan taxativa, puesto 
que el derecho de propiedad no es derecho absoluto. La función social que la 
Constitución reconoce a la propiedad habilita a todos los poderes públicos y, 
por tanto, también a los parlamentos autonómicos a establecer límites a fin 
de proteger otros bienes constitucionalmente protegidos, como es el caso del 
derecho a la vivienda. 

Por esta razón, -sin discutir el fondo de la de la cuestión relativo a la de-
terminación del precio como elemento básico de la obligación contractual- 
resulta ilustrativo el voto particular emitido por el magistrado Xiol Ríos en 
una resolución posterior, la Sentencia del Tribunal Constitucional 150/2022, 
que resolvío una cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 11 de Barcelona en relación con el art. 2.1, letras 
a) y b) del Decreto-ley de la Generalitat de Cataluña 34/2020, de 20 de oc-
tubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad económica desarrollada 
en los locales de negocio arrendados. En el mismo, también se examinaban las 
competencias sobre legislación civil en lo concerniente a las bases de las 
obligaciones contractuales, y en las que el Tribunal decidió la nulidad del 
precepto legal autonómico que establece las consecuencias derivadas de la 
falta de acuerdo de las partes para restablecer el equilibrio de las prestacio-
nes roto por las medidas gubernamentales adoptadas para hacer frente al 
Covid-19. Pues bien, en el voto particular concurrente del citado magistrado 
se afirma al respecto que el principio de la autonomia de la voluntad y la li-
bertad contractual no puede considerarse en abstracto un elemento básico 
de las obligaciones contractaules y por tanto intagible para las Comunidades 
Autónomas. De ser así, todo el régimen contractual sería vedado a la regula-
ción autonómica. En consecuencia, el magistrado afirmaba que: “en ocasio-
nes el legislador está llamado a intervenir para proteger no solo la libertad de 
mercado (art. 38 CE) y el interés general, sino también para alcanzar deter-
minadas políticas económicas y sociales dignas de protección. En este sentido, 
se ha dicho que, si la libertad contractual y la autonomía privada derivan de 
la ley, no puede dudarse de la legitimación del propio legislador para restrin-
girla o incluso para anularla, siempre que la medida adoptada respete el prin-
cipio de proporcionalidad constitucionalmente exigido, pues, como subraya la 
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sentencia, en el núcleo de todo contrato se encuentra la libertad y autonomía 
de los contratantes”.

En cuanto a los efectos de la sentencia, el Tribunal determina que los efec-
tos de la misma serán pro futuro, por lo que los contratos de arrendamiento 
celebrados hasta entonces se mantienen en sus propios términos.

En el mismo sentido de la fundamentación establecida en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 37/2022 se ha de hacer referencia a la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 118/2022 que resolvió el recurso de inconstitucionali-
dad, interpuesto por el presidente del Gobierno contra el art. 4 del Decre-
to-ley de la Generalitat de Cataluña 50/2020, de 9 de diciembre, de medidas 
urgentes para estimular la promoción de viviendas con protección oficial y de 
nuevas modalidades de alojamiento en régimen de alquiler. También en este 
caso, haciendo invocación a la competència del Estado para determinar la 
bases de la contratación civil el Tribunal decició la nulidad del precepto legal 
autonómico por el que se introducía un régimen de contención y moderación 
de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda.

2.3.  De nuevo, el alcance de lo básico aparece, en esta ocasión, en la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 99/2022 con motivo del recurso de in-
constitucionalidad, promovido por el presidente del Gobierno contra la Ley 
4/2021, de 1 de julio, de caza y gestión sostenible de los recursos cinegéticos de 
Castilla y León. En la misma se dilucidaban controversias competenciales en 
materia de protección ambiental. El Tribunal determinó la nulidad de los 
preceptos autonómicos que permiten la caza de las poblaciones de lobo si-
tuadas al norte del río Duero, confirmando la doctrina por la cual las normes 
básicas del Estado pueden tambien contenidas en reglamentos administrati-
vos. En este caso concreto, mediante órdenes ministeriales.

El Tribunal entiende que existe una contradicción insalvable desde el mo-
mento de la entrada en vigor de la Orden TED/980/2021, dando lugar a la 
inconstitucionalidad de los preceptos impugnados por inadecuación al orden 
constitucional de distribución de competencias. 

En efecto, el Tribunal interpreta que “de la lectura conjunta del anexo del 
Real Decreto 139/2011 (tras su modificación por la citada orden ministerial) y 
del art. 57 de la Ley 42/2007 resulta la prohibición genérica de realizar, res-
pecto de los ejemplares de las poblaciones españolas del lobo, «cualquier ac-
tuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o 
molestarlos». Frente a ello, sin embargo, la Ley de las Cortes de Castilla y 
León 4/2021 sigue permitiendo la caza de las poblaciones de lobo situadas al 
norte del río Duero, al incluir a estas en la lista de especies cinegéticas [anexo 
I.3, inciso «Lobo (Canis lupus): al norte del río Duero] y al establecer que su 
caza será posible previa obtención de la correspondiente autorización admi-
nistrativa [arts. 38.2 a) y 38.8], dentro de unos determinados plazos anuales 
[anexo II.4 f)] y con sujeción de las piezas cazadas a una determinada valora-
ción [anexo IV.2, inciso «Lobo (Canis lupus). 6000 euros ambos sexos»] (FJ 5).
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2.4.  Por su parte, la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/2022, ofrece 
el interès de reiterar la jurisprudencia constitucional sobre los criterios pro-
cesales para la inadmisión de cuestiones de inconstitucionalidad por ausencia 
del requisito de aplicabilidad de la norma al caso concreto. Así como también 
sobre el concepto de ley básica y la doctrina de la prevalencia junto a su rela-
ción temporal con la legislación autonómica de desarrollo. En este caso, se 
trató de la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 
ContenciosoAdministrativo núm. 2 de Alicante en relación con el art. 60.2 
de la Ley de las Corts Valencianes 6/2014, de 25 de julio, de prevención, cali-
dad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana. 

La controversia cometencial se proyectaba en este caso sobre las compe-
tencias relativas al procedimiento administrativo y a la protección del medio 
ambiente. El Tribunal resolvió la nulidad del precepto legal autonómico que 
atribuye efectos positivos al silencio en el otorgamiento de autorizaciones 
para actividades que requieran evaluación de impacto ambiental.

Sobre los aspectos procesales: en primer lugar, procede distinguir los ca-
sos en los que previamente existe una legislación bàsica estatal cuyos precep-
tos han sido reproducidos por el legislador autonómico y a posteriori el legis-
lador estatal ha modificado la disposición de forma que resulta incompatible 
con la ley de la Comunidad Autónoma (por ejemplo, la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 27/2019, de 9 de abril, FJ 4).; y, en segundo lugar, cuando 
no hay una prèvia legislación autonómica de carácter básico y posteriormen-
te es dictada una de forma contraria a la legislación autonómica (Sentencia 
del Tribunal Constitucional 204/2016).

En relación a los aspectos sustantivos, en estos casos, el Tribunal limita la 
obligación de los órganos jurisdiccionales de aplicar la regla de la prevalencia 
del Derecho estatal para resolver el conflicto con la norma autonómica en los 
supuestos de inconstituccionalidad registrados cuando se ha modificado la 
legislación básica estatal con posterioridad a la ley autonómica. De acuerdo 
con elllo, y para el caso concreto que motivó la cuestión de inconstituciona-
lidad sobre el sentido positivo que la Ley 6/2014 de las Cortes Valencianas 
otorgaban al silencio administrativo, el Tribunal resuelve que: “(...) el aparta-
do 2 del art. 60 de la Ley 6/2014 según el cual, «[t]ranscurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado resolución expresa, podrá entenderse estimada la soli-
citud presentada, salvo que la licencia suponga conceder al solicitante o a ter-
ceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, tales como 
la utilización de la vía pública», debe ser declarado inconstitucional por vul-
nerar indirecta o mediatamente el art. 149.1.18 y 23 CE, lo que obliga a de-
clarar su nulidad de acuerdo con el art. 39.1 LOTC”. 

2.5.  El régimen del silencio administrativo se pone de manifiesto como 
parte del contenido de la legislación básica estatal sobre el procedimiento 
administrativo común, aplicable en este caso en la competencia sobre comer-
cio interior y, más concretamente, en la venta en rebajas. Es el caso que se 



LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN 2022 417

planteó en la Sentencia del Tribunal Constitucional 117/2022, que resolvió el 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el presidente del Gobierno 
en relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 
18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias.

La legislación básica estatal, esto es la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
Horarios Comerciales establece que la falta de respuesta por parte de la Co-
munidad Autónoma a la solicitud o propuesta del ayuntamiento interesado 
en la declaración de zona de gran afluencia turística produzca el efecto posi-
tivo de entender aprobada la propuesta municipal. En consecuencia, “[No] 
concuerdan con esa determinación los dos apartados del art. 38 de la Ley 
18/2017 que aquí se controvierten, pues ambos establecen que, en el caso de 
que no se resuelvan en el plazo de tres meses la propuesta para acogerse a la 
excepción de municipio turístico o la solicitud de prórroga de la condición de 
municipio turístico, se considerarán ambas denegadas” (FJ 4). 

En un sentido opuesto, el Tribunal admite una interpretación conforme 
con la Constitución en lo relativo a los preceptos que regulan las temporades 
habituales de venta en rebajas y el deber de disponibilidad lingüística en la 
actividad comercial. 

2.6.  Finalmente, en este apartado sobre las sentencias que abordan la deli-
mitación competencial entre la legislación bàsica estatal y la ley desarrollo au-
tonómica, cabe incluir también a la Sentencia del Tribunal Constitucional 
116/2022, referida a la materia competencial relativa al régimen de la función 
pública, que resolvió la cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del 
art. 1 de la Ley del Parlamento de Canarias 18/2019, de 2 de diciembre, de 
medidas urgentes de ordenación del empleo público en las administraciones ca-
narias. El precepto legal autonómico cuestionado prescribe la adscripción tem-
poral a su primer destino para los funcionarios de carrera de nuevo destino.

De acuerdo con la interpretación que hace el órgano judicial proponente de 
la cuestión de inconstitucionalidad, la regla de la adscripción provisional conte-
nida en el precepto cuestionado incurriría en contradicción efectiva con la nor-
mativa básica estatal, y es una contradicción que no podría ser salvada a través 
de los instrumentos que proporciona la hermenéutica jurídica. Por su parte, la 
representación jurídica de las instituciones canarias negaron dicha contradic-
ción puesto que el precepto cuestionado sería compatible con la legislación bá-
sica estatal debido a su limitado ámbito personal y temporal de aplicación. 

El Tribunal rechaza esta interpretación y resuelve que la comparación 
entre lo previsto en la la ley autonómica y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública resulta su clara incompatibi-
lidad, puesto que la norma básica estatal exige que la asignación del funcio-
nario de nuevo ingreso al puesto de trabajo se haga en régimen de adscrip-
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ción definitiva, mientras que la autonómica establece que dicha adscripción 
será provisional. 

“Con ello, el precepto cuestionado contradice la legislación básica en mate-
ria de función pública e invade la competencia estatal para dictarla, incurrien-
do en inconstitucionalidad. No obsta a esta conclusión el hecho de que la regla 
de la adscripción provisional haya sido configurada por el legislador canario 
con carácter muy restrictivo por lo que respecta tanto al círculo de sus destina-
tarios como a su duración. Sin necesidad de entrar a examinar si ello convier-
te o no al precepto en una ley singular, lo relevante a los efectos del juicio de 
inconstitucionalidad mediata es que el mismo contradice la legislación básica 
estatal al excepcionar la regla de la adscripción definitiva o, lo que es lo mis-
mo, al prever el desempeño provisional del puesto de trabajo fuera de los casos 
tasados en que lo permite la Ley 30/1984. Posibilidad que se encuentra pros-
crita por nuestra doctrina, conforme a la cual «si básica es la regla, básica debe 
ser también la excepción» [Sentencia del Tribunal Constitucional 206/1997, de 
27 de noviembre, FJ 8 e)]” (FJ 6).

3.  El principio de la autonomía local

La autonomía local de municipios y provincias (art. 140 CE) es tratado 
en la Sentencia del Tribunal Constitucional 18/2022 con ocasión del recur-
so de inconstitucionalidad interpuesto por el presidente del Gobierno 
contra los arts. 20.1 b) y 30 d) de la Ley del Parlamento de Cataluña 
8/2020, de 30 de julio, de ordenación del litoral. Los preceptos impugnados 
de esta ley autonómica atribuyen a los ayuntamientos la competencia para 
otorgar autorizaciones para actividades previstas en los planes de uso del 
litoral y de las playas. La cuestión que se dirime en esta sentencia es el mar-
gen de acción que la legislación del Estado en materia de costas permite al 
legislador autonómico atribuir a los auyntamientos la potestad de otorgar 
dichas autorizaciones. 

El Tribunal examina la relación del art. 115 de la Ley de costas de 1988, 
que regula el régimen de autorizaciones y conceciones de uso y explotación 
del dominio público marítimo terrestre, con las nuevas previsisiones estable-
cidas por la reforma estatutaria de 2006 en Cataluña. De acuerdo con esta 
modificación operada sobre el bloque de constitucionalidad, “desde el Esta-
tuto de 2006 la competencia estatal derivada del art. 149.1.23 CE debe enten-
derse limitada a establecer el régimen jurídico de la «utilización del dominio 
público» (título III de la Ley de costas, arts. 31 y ss.) y en concreto de las au-
torizaciones, que son las aquí afectadas (arts. 51 y ss. de la misma ley), sin in-
cluir ya la competencia para su otorgamiento. Como advertimos en la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 31/2010, FJ 92, (…): «[l]a norma estatutaria 
impugnada [el art. 149.3 b)] se limita a reconocer a la Generalitat las señala-
das funciones ejecutivas de su competencia cuyo ejercicio expresamente se so-
mete al respeto del ‘régimen general del dominio público’, lo que implica su 
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plena sujeción a las potestades estatales, pues dicho régimen corresponde esta-
blecerlo al Estado, titular del demanio, con libertad de configuración» (FJ 3).

A partir de la naturaleza bifronte de la Administración local reiteradamente 
invocada por la jurisprudència constitucional, la Ley 8/2020, del Parlamento 
de Cataluña se ampara en la competencia general sobre ordenación del litoral, 
y de acuerdo con ello establece un sistema de planes ordenados en cascada 
(plan autonómico general y planes de desarrollo municipales) “que atribuye a 
estos últimos, con sujeción a la normativa estatal y autonómica, la regulación de 
las concretas actividades susceptibles de ser autorizadas en cada término muni-
cipal sin necesidad de instalaciones permanentes” (FJ 3). En suma, de acuerdo 
con el reparto de competencias derivado del bloque de la constitucionalidad, el 
art. 115 de la Ley de costas de 1988 que el Estado ha invocado en este recurso 
no impide a esta Comunidad Autónoma atribuir a los ayuntamientos la com-
petencia para otorgar las autorizaciones de uso del dominio público marítimo 
terrestre «respetando el régimen general del dominio público» establecido por 
el Estado (art. 149.3 del Estatuto de Autonomía de Cataluña). 

El principio de la autonomía local también es abordado en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 19/2022 que resolvió la cuestión de inconstituciona-
lidad, planteada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo, respecto del inciso «y su aprobación correspon-
derá, en todo caso, al órgano de representación municipal» del art. 74.2 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, por una posible 
infracción del art. 149.1.18 CE. Para el órgano judicial promotor la ley auto-
nómica entraria en contradicción con el art. 44.4 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local. 

De acuerdo con lo que establece la ley andaluza, la aprobación de las mo-
dificaciones de los estatutos de las mancomunidades municipales correspon-
derá a su órgano de representación. Sin embargo, para el Tribunal Supremo 
ello vulneraría las previsiones de la Ley de bases de régimen local ya que di-
chas modificaciones deberían ser aprobadas, según prescibe la ley estatal, por 
un “procedimiento similar “al establecido para su constitución, lo cual obliga 
a que han de ser los plenos de cada unos de los ayuntamientos integrantes de 
la mancomunidad lo órganos que decidan al respecto. En este sentido, el Tri-
bunal interpreta que: “[A]l disponer que la aprobación de todas las modifica-
ciones estatutarias, con independencia de su entidad, corresponden a un órgano 
de la mancomunidad, el art. 74.2 de la Ley 5/2010 no garantiza que los muni-
cipios asociados, ante reformas sustanciales que afectan a su autonomía, pue-
dan ejercer una capacidad decisoria semejante a la garantizada en el momento 
fundacional, ni, en consecuencia, puede considerarse similar a la que prevé el 
art. 44 LBRL en punto a la aprobación inicial de esos estatutos” (FJ 5). 

La contradicción entre la ley estatal y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
autonomía local de Andalucía que el Tribunal cuya validez el Tribunal consi-
dera insalvable se cifra en que el precepto autonómico, a diferencia de lo que 



420 IV. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO AUTONÓMICO

establece la ley básica estatal, las mancomunidades pueden aprobar por sí 
mísmas las reformas sustanciales, “al margen de los plenos de los municipios 
mancomunados y sin que entren necesariamente en juego mecanismos que 
garanticen a todos los ayuntamientos el ejercicio de una capacidad decisoria 
análoga dentro del órgano de representación” (FJ 5). 

En consecuencia, el régimen de aprobación de modificaciones de los esta-
tutos de las mancomunidades de municipios regulado por la Ley 5/2010, en 
cuanto que, con independencia del alcance de la reforma estatutaria, atribuye 
en todo caso su aprobación a un órgano de la propia mancomunidad, no 
puede considerarse similar al establecido ex art. 44 LBRL para la constitu-
ción inicial. Incumple por ello el tenor y finalidad de esta previsión básica y, 
derivadamente, invade de modo mediato la competencia para establecer las 
bases del régimen local, que el art. 149.1.18 CE reserva al Estado.

4.  La potestad tributaria de las Comunidades Autónomas y el principi 
d’integració territorial ex art. 139.1 CE.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 20/2022 resuelve la cuestión in-
terna de inconstitucionalidad, planteada por el Pleno del Tribunal Constitu-
cional en relación con el inciso «cuando el domicilio social de la entidad de 
crédito se encuentre en Canarias» del art. 41.9.2 a) de la Ley del Parlamento 
de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 

El objeto de la misma es determinar si la deducción de la cuota íntegra del 
impuesto establecida en función del domicilio de la entidad de crédito vulne-
ra el principio de igualdad ante la ley del art. 14 CE, en conexión con los arts. 
139.2 y 157.2 de la Constitución y 9 c) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las comunidades autónomas, en tanto que nor-
ma atributiva de competencias que prohíben, respectivamente, a las mismas 
aprobar medidas tributarias que supongan «obstáculo para la libre circula-
ción de personas, mercancías, servicios o capitales» y «afectar de manera efec-
tiva a la fijación de residencia de las personas o a la ubicación de empresas y 
capitales dentro del territorio español». 

La justificación de la diferencia de trato en el régimen tributario estableci-
do por la disposición del Parlamento canario se fundamentó en dos argumen-
tos expuestos por los letrados de la Comunidad Autónoma en los siguientes 
términos: fomentar la inversión en Canarias y favorecer el el establecimiento 
de entidades de Crédito en Canarias. 

El Tribunal subraya que del principio de integración constitucional del 
art. 139.1 CE no se deriva un mandato de aboluta uniformidad en la regula-
ción en los derechos y obligaciones. Ello sería contradictorio con la plurali-
dad de ordenamientos que es pròpia en un Estado políticamente descentrali-
zado. Ahora bien, desde la perspectiva del derecho a la igualdad y a no 
padecer discriminación el Tribunal recuerda que “el territorio ha dejado de 
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ser un elemento de diferenciación de situaciones objetivamente comparables, 
para convertirse en un elemento de discriminación, pues con la diferencia se 
ha pretendido exclusivamente ‘favorecer a sus residentes’, tratándose así a 
una misma categoría de contribuyentes de forma diferente por el solo hecho 
de su distinta residencia.». Y este trato discriminatorio que dispensa a los no 
residentes la norma cuestionada no puede considerarse acorde con el art. 14, 
en relación con el 31.1, CE” (FJ 4, b). 

5.  Otras cuestiones

En la Sentencia del Tribunal Constitucional 28/2022 se abordan la coli-
sión competencial entre las políticas públicas de memoria llevadas a cabo por 
la Comunidad Autónoma y la competencia del Estado en materia de legisla-
ción procesal. En este caso ha sido con motivo de recurso de inconstitucio-
nalidad interpuesto por el presidente del Gobierno contra los apartados 1, 2 
y 3 del artículo único del Decreto-ley del Gobierno de la Generalitat de Ca-
taluña 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a 
la vivienda ante los efectos de la pandemia de la Covid-19. El motivo del 
recurso es la vulneración de la Comunidad Autónoma de la legislación pro-
cesal que corresponde establecer al Estado ex art. 149.1.6 CE, al condicionar 
el Decreto-ley la protección del derecho a la vivienda a la admisión de ciertas 
acciones judiciales.

En este sentido, el Tribunal subraya que no cabe interpretar la salvedad 
competencial en favor de las especiales procesales propias de cada ordena-
miento autonómico, de modo tal que pueda vaciar de contenido la compe-
tencia general en materia de legislación procesal atribuida al Estado:“la com-
petencia asumida por las Comunidades Autónomas al amparo de la salvedad 
recogida en el art. 149.1.6 CE no les permite, sin más, introducir en su orde-
namiento normas procesales por el mero hecho de haber promulgado regula-
ciones de Derecho sustantivo en el ejercicio de sus competencias, esto es, inno-
var el ordenamiento procesal en relación con la defensa jurídica de aquellos 
derechos e intereses que materialmente regulen, lo que equivaldría a vaciar 
de contenido o privar de todo significado a la especificidad con que la materia 
procesal se contempla en el art. 149.1.6 CE, sino que, como indica la expresión 
“necesarias especialidades” del citado precepto constitucional, tan solo pueden 
introducir aquellas innovaciones procesales que inevitablemente se deduzcan, 
desde la perspectiva de la defensa judicial, de las reclamaciones jurídicas sus-
tantivas configuradas por la norma autonómica en virtud de las particulari-
dades del Derecho creado por la propia Comunidad Autónoma, o, dicho en 
otros términos, las singularidades procesales que se permiten a las Comunida-
des Autónomas han de limitarse a aquellas que, por la conexión directa con las 
particularidades del Derecho sustantivo autonómico, vengan requeridas por 
estas” (FJ 3)

Y, finalmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 36/2022 referida a 
la materia de seguridad social, el Tribunal acude a la interpretación conforme 
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para resolver el recurso de inconstitucionalidad, interpuesto por el presidente 
del Gobierno contra la Ley del Parlamento de Cataluña 21/2017, de 20 de 
septiembre, de la Agencia Catalana de Protección Social. A este respecto, el 
hecho que en esta ley –que fue aprobada en la fase álgida del proceso secesio-
nista como una pretendida estructura de estado- se aluda a las competencias que 
en el futuro puedan ser asumidas por la Generalitat, y que no se hagan expre-
sa referencia a los preceptos constitucionales y estatutarios que le dan apoyo 
no es argumento suficiente para determinar su inconstitucionalidad. 



LA ACTIVIDAD DE LA UNIÓN EUROPEA

Andreu Olesti Rayo
Universitat de Barcelona

En el año 2022 la actividad de la Unión Europea (UE) ha estado condicio-
nada por las consecuencias de la intervención armada de Rusia en Ucrania. 
La invasión del ejército ruso, iniciada el 24 de febrero, fue firmemente con-
denada por el Consejo Europeo. En sus conclusiones, efectuadas el mismo 
día, declaró que la agresión militar no provocada e injustificada de Rusia 
contra Ucrania suponía una grave violación del Derecho internacional y de 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. La intervención ha subor-
dinado, y distorsionado, el funcionamiento de la UE en múltiples aspectos. 
Las consecuencias de la agresión se han observado, entre otros, en la política 
migratoria, con millones de ciudadanos huyendo de Ucrania a otros países 
europeos; la política energética, agrícola o industrial que ha supuesto el rea-
juste y la dificultad de obtener fuentes de aprovisionamiento y materias pri-
mas alternativas que ha llevado a su encarecimiento, o en la política exterior 
y de seguridad de la UE que ha comportado las sanciones a los bienes, servi-
cios y personas de origen, establecimiento o nacionalidad rusa. La actividad 
de la UE no se ha centrado exclusivamente en paliar las consecuencias de la 
guerra en Ucrania, también se han adoptado actos que desarrollan otras po-
líticas comunitarias.

1.  Como hemos avanzado la invasión rusa de Ucrania ha motivado distor-
siones en varios ámbitos. Uno de ellos ha sido el desplazamiento masivo de 
nacionales ucranianos a otros Estados miembros (EM) de la UE para huir de 
las consecuencias de la guerra. El 4 de marzo el Consejo, en su Decisión de 
Ejecución 2022/382, constató la existencia de una afluencia masiva a la Unión 
de personas desplazadas que han tenido que abandonar Ucrania como conse-
cuencia del conflicto armado. Esta declaración era un requisito necesario para 
la activación de la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, 
relativa a las normas mínimas para la concesión de protección temporal en 
caso de afluencia masiva de personas desplazadas. Por primera vez en los más 
de veinte años de existencia, la Directiva ha sido activada. Conforme a ésta, y 
entre otras obligaciones, los EM deben adoptar las medidas necesarias para 
que los beneficiarios dispongan de permisos de residencia durante todo el 
período de protección temporal, puedan ejercer una actividad retribuida por 
cuenta propia o ajena y tengan acceso al sistema sanitario y educativo.
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2.  El 24 de febrero, el día de la invasión rusa, el Consejo y el Parlamento 
Europeo aprobaron la Decisión (UE) 2022/313 concediendo una ayuda ma-
crofinanciera a Ucrania de 1.200 millones de euros, en forma de préstamos, 
en el marco de un acuerdo de asociación entre la Unión y Ucrania que entró 
en vigor el 1 de septiembre de 2017 y que creaba una zona de libre comercio 
con la UE. Esta cantidad formaba parte de un programa que la UE había 
concedido para respaldar la estabilización económica de Ucrania y su pro-
grama de reformas cuyas principales prioridades eran la lucha contra la co-
rrupción y también las reformas constitucional, electoral y judicial. 

La agresión de Rusia ha transformado dramáticamente las circunstancias 
y ha provocado a Ucrania, entre otros, el deterioro de su estructura econó-
mica y una drástica disminución de sus ingresos públicos. Simultáneamente 
el gasto público, para para hacer frente a la situación humanitaria y mantener 
la continuidad de los servicios estatales, ha aumentado considerablemente. 
Durante el año 2022, desde el inicio de la guerra la UE, sus EM y las institu-
ciones financieras europeas han movilizado 19.700 millones euros para apo-
yar la resiliencia económica, social y financiera de Ucrania. Ese importe in-
cluye la financiación presupuestaria de la UE por un importe de 12.400 
millones de euros y el respaldo del Banco Europeo de Inversiones y del Ban-
co Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, junto con el soporte adicional 
de los EM por un importe de 7.300 millones de euros. La ayuda a Ucrania 
durante el año 2023 se canaliza mediante la constitución de un instrumento 
financiero creado por el Reglamento (UE) 2022/2463 de 14 de diciembre y 
está prevista la concesión de 18.000 millones de euros.

Asimismo, la invasión ha tenido consecuencias en la activación de san-
ciones de la UE y sus EM contra Rusia. Correctivos que han sido amplia-
dos y actualizados modificando los instrumentos existentes desde 2014 
(Reglamentos (UE) 269/2014 de 17 de marzo de 2014 y 833/2014 de 31 de 
julio de 2014, Decisión 2014/145/PESC de 17 de marzo de 2014 y Decisión 
2014/512/PESC de 31 de julio de 2014) a raíz de la anexión de la península 
de Crimea y de determinadas zonas de las provincias de Donetsk y Lu-
hansk1. En efecto, a raíz de la invasión de Ucrania, los mecanismos sancio-
natorios se han ampliado e intensificado mediante la sucesiva revisión de 
las herramientas instituidas en 2014. En síntesis, se instituyen los siguientes 
tipos de sanciones: 

a)   Las dirigidas específicamente a personas responsables de acciones que 
menoscaben o amenacen la integridad territorial, la soberanía y la inde-
pendencia de Ucrania, y de las personas físicas o jurídicas, entidades u 
organismos asociados a ellas. Las sanciones incluyen, entre otras, res-
tricciones en materia de viaje, incluyendo la prohibición de entrada, 
residencia y tránsito en la UE y la inmovilización de fondos y recursos 

1. https://www.consilium.europa.eu/es/policies/sanctions/restrictive-measures-against-russia-over- 
ukraine/history-restrictive-measures-against-russia-over-ukraine/



LA ACTIVIDAD DE LA UNIÓN EUROPEA 425

económicos. Igualmente, y progresivamente, se han ampliado los crite-
rios de inclusión para castigar a aquellos que facilitan la elusión de las 
sanciones de la UE.

b)   Las de carácter financiero que incluyen, a título ilustrativo, la prohi-
bición del acceso de los bancos rusos al sistema interbancario SWIFT 
(Society for World Interbank Financial Telecommunication) dificul-
tando la ejecución de transferencias internacionales; la limitación al 
acceso a los mercados de capitales de la UE para determinados bancos 
y empresas rusas; la prohibición de aceptar depósitos de nacionales 
rusos o de personas físicas que residan en Rusia o de personas jurídi-
cas establecidas en Rusia si el valor total de los depósitos por entidad 
de crédito es superior a los 100.000 euros, con ciertas excepciones; o 
la prohibición de vender valores negociables de un EM o participacio-
nes en organismos de inversión colectiva que ofrezcan exposición a 
dichos valores, a cualquier nacional ruso o persona física que resida en 
Rusia o a cualquier persona jurídica, entidad u organismo establecido 
en Rusia.

c)   Las que afectan a las relaciones económicas comerciales y de servicios. 
Las restricciones comerciales se vinculan a una variedad de operacio-
nes que involucran productos que generen ingresos significativos o 
puedan contribuir a las capacidades industriales de Rusia, como, por 
ejemplo, la prohibición relativa a la importación de productos siderúr-
gicos originarios de Rusia o exportados desde Rusia, los cigarrillos, los 
plásticos, los cosméticos, así como las piedras y los metales preciosos. 
Especialmente significativo es el sector de la energía vinculado a los 
combustibles fósiles. Así, a título ilustrativo, se ha fijado un límite 
máximo de 60 dólares americanos por barril, para el petróleo crudo, 
los aceites de petróleo y los aceites obtenidos a partir de minerales bi-
tuminosos originarios o exportados de Rusia, o se ha prohibido la im-
portación de carbón ruso. Los obstáculos a la prestación de servicios 
incorporan una variedad de restricciones que abarcan desde la suspen-
sión de la radiodifusión en la UE de emisoras rusas de propiedad esta-
tal hasta la prohibición de prestar a Rusia servicios de contabilidad, 
relaciones públicas y consultoría.

3.  Desde otra perspectiva, una de las consecuencias directas de la guerra 
en Ucrania fue, en primera instancia, los problemas energéticos derivados de 
la reducción del abastecimiento de gas desde Rusia. Para aumentar la seguri-
dad del suministro energético de la UE, el Consejo adoptó el Reglamento 
(UE) 2022/1369 de 5 de agosto que preveía una reducción voluntaria de la 
demanda de gas natural de al menos un 15% entre el 1 de agosto de 2022 y el 
31 de marzo de 2023 y concedía al Consejo la posibilidad de declarar una 
alerta sobre la seguridad del suministro de gas, que generaría una reducción 
obligatoria de su demanda en la UE.
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La escalada de la guerra de Rusia contra Ucrania fue provocando junto 
con una notable disminución del suministro de gas, la generación de incerti-
dumbre en relación al suministro de otras materias primas, como la antracita 
y la hulla y el petróleo crudo, utilizadas para la generación de electricidad. 
Estas circunstancias han dado lugar a notables aumentos del precio de la elec-
tricidad, sujetos además a una gran volatilidad. Para intentar paliar la situa-
ción, el Consejo adoptó, el 6 de octubre, el Reglamento (UE) 2022/1854 que 
asegura una intervención de emergencia para mitigar los efectos de los eleva-
dos precios de la energía a través de medidas excepcionales, específicas y li-
mitadas en el tiempo. Dichas medidas tienen por finalidad la reducción del 
consumo de electricidad, la fijación de un límite a los ingresos de mercado 
que perciben determinados operadores por la generación de electricidad y 
redistribuirlos a los clientes finales para facilitar que los EM apliquen medi-
das de intervención pública en la fijación de precios para el suministro de 
electricidad a clientes domésticos y operadores económicos.

4.  Más allá de la reacción de la UE ante la agresión de Rusia, y ante las 
consecuencias económicas que de ellas se derivan, las instituciones europeas 
han adaptado medidas para desarrollar sus políticas. En el ámbito de la con-
secución del mercado interior, y más específicamente en el capítulo de la ar-
monización de legislaciones cabe señalar al Reglamento 2022/2065 del Parla-
mento Europeo y el Consejo de 19 de octubre de 2022 relativo a un mercado 
único de servicios digitales (Reglamento de Servicios Digitales). Esta regula-
ción modifica a la Directiva 2001/31 que regula el comercio electrónico. Este 
cambio obedece a la transformación de los servicios de la sociedad de la in-
formación y especialmente los intermediarios. Veinte años después de la 
adopción de la mencionada Directiva 2000/31/CE han aparecido nuevos e 
innovadores modelos de negocio y servicios, como las redes sociales y las 
plataformas en línea que permiten a los consumidores celebrar contratos a 
distancia con comerciantes, que facilitan a los profesionales y a los consumi-
dores comunicar información y acceder a ella, y efectuar transacciones de 
formas novedosas. La transformación digital y el creciente uso de esos servi-
cios también entraña nuevos riesgos y desafíos para los destinatarios indivi-
duales de los correspondientes servicios y para las empresas. Al respecto los 
EM están adoptando un número creciente de normas sobre la materia regu-
lando este tipo de prestación de servicios. La posible divergencia de las nor-
mas interestatales puede afectar negativamente al correcto funcionamiento 
del mercado interior creando obstáculos a la libre circulación de mercancías 
y servicios. 

En consecuencia, este Reglamento tiene como finalidad la armonización 
de las legislaciones sobre las condiciones para la prestación de servicios inter-
mediarios en el mercado interior. Por servicios intermediarios se entienden 
los considerados de “mera transmisión”, es decir, los consistentes en transmi-
tir, en una red de comunicaciones, información facilitada por el destinatario 
del servicio o en facilitar acceso a una red de comunicaciones; los de “memo-
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ria caché”, esto es, los que se dedican a transmitir por una red de comunica-
ciones información facilitada por el destinatario del servicio, que conlleve el 
almacenamiento automático, provisional y temporal de esta información, 
prestado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmisión ulterior de 
la información a otros destinatarios del servicio; y los relativos al “alojamien-
to de datos”, que ofrecen almacenar datos facilitados por el destinatario del 
servicio y a petición de este. 

El Reglamento implanta normas armonizadas sobre la prestación de ser-
vicios intermediarios en el mercado interior en varios ámbitos: la creación de 
un marco para la exención condicionada de responsabilidad de los prestado-
res de servicios intermediarios; la adopción de normas sobre obligaciones 
específicas de diligencia debida adaptadas a determinadas categorías específi-
cas de prestadores de servicios intermediarios; y la fijación de los criterios 
sobre la aplicación y ejecución del Reglamento, entre las que se incluyen los 
mecanismos de cooperación y coordinación entre autoridades competentes 
de los EM.

Continuando con la necesidad de armonizar el funcionamiento de algu-
nos de los servicios el 14 de septiembre el Parlamento y el Consejo adopta-
ron el Reglamento (UE) 2022/1925 sobre mercados disputables y equitativos 
en el sector digital. La finalidad del Reglamento es contribuir al correcto 
funcionamiento del mercado interior estableciendo normas armonizadas que 
garanticen a todas las empresas, en toda la Unión, la equidad y la disputabi-
lidad de los mercados en el sector digital donde haya “guardianes de acceso”, 
en beneficio de los usuarios profesionales y los usuarios finales. Entendiendo 
por “guardianes de acceso” una empresa prestadora de servicios básicos de 
plataforma que reúna determinados requisitos: 

a)   tener una gran influencia en el mercado interior. Se presume que cum-
ple esta condición si la empresa consigue un volumen de negocios 
anual en la Unión igual o superior a 7.500 millones de euros en cada 
uno de los tres últimos ejercicios, o cuando su capitalización bursátil 
media o su valor justo de mercado equivalente ascienda como mínimo 
a 75.000 millones de euros en el último ejercicio, y preste el mismo 
servicio básico de plataforma en al menos tres EM;

b)   prestar un servicio básico de plataforma, en tanto que puerta de acceso 
importante para que los usuarios profesionales lleguen a los usuarios 
finales. Se entiende que satisface esta condición si proporciona un ser-
vicio básico de plataforma que, en el último ejercicio, haya tenido al 
menos 45 millones mensuales de usuarios finales activos establecidos o 
situados en la Unión y al menos 10.000 usuarios profesionales activos 
anuales establecidos en la Unión.

c)   tener una posición afianzada y duradera, por lo que respecta a sus ope-
raciones, o previsibilidad de alcanzar dicha posición en un futuro 
próximo. Ello se produce cuando se han alcanzado los umbrales men-
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cionados en los dos apartados precedentes en cada uno de los últimos 
tres ejercicios.

El problema se plantea por la existencia de empresas prestadoras de servi-
cios básicos de plataforma que han acumulado un gran poder económico, 
que satisfacen los requisitos para calificarlas como “guardianes de acceso”. 
Algunas controlan ecosistemas completos de plataformas en la economía di-
gital, con lo que el resto de operadores, con independencia de lo innovadores 
y eficientes que puedan ser, les resulta sumamente difícil competir con ellos 
por motivos estructurales, debido a la existencia de obstáculos a la entrada 
del mercado, como unos altos costes de inversión, que no pueden recuperar-
se, o al menos no fácilmente, en caso de salida.

Algunos EM han adoptado una serie de soluciones normativas que pue-
den ser divergentes y que tienen el riesgo de fragmentar el mercado interior. 
Para evitar esta distorsión el Reglamento pretende contribuir al correcto fun-
cionamiento del mercado interior mediante la creación de normas armoniza-
das que garanticen a todas las empresas, en toda la Unión, la equidad y la 
disputabilidad de los mercados en el sector digital donde haya guardianes de 
acceso, en beneficio de los usuarios profesionales y los usuarios finales. 

5.  En la órbita de la protección de datos, conviene resaltar el Reglamento 
(UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo. La 
idea central consiste en mejorar las condiciones para el intercambio de datos 
en el mercado interior, mediante la creación de un marco que armonice las 
condiciones y requisitos para realizar una adecuada gestión de los intercam-
bios de datos, prestando especial atención a facilitar la cooperación entre los 
EM. Para ello, se reglamenta, entre otras, las condiciones para la reutiliza-
ción, en la UE, de determinadas categorías de datos (comprendiendo toda 
representación digital de actos, hechos o información, así como su recopila-
ción, incluso como grabación sonora, visual o audiovisual) que obren en po-
der de organismos del sector público (entendidos como las autoridades esta-
tales, regionales o locales y los organismos de Derecho público que reúnen 
determinadas características). La intermediación de los datos se debe realizar 
conforme unas determinadas condiciones de notificación y supervisión. 
Además, se constituye un Comité Europeo de Innovación en materia de Da-
tos, integrado expertos en la materia, con la finalidad de velar por la aplica-
ción satisfactoria del marco normativo creado para mejorar la gobernanza de 
los datos. 

Este acto no obliga a los organismos del sector público a permitir la reu-
tilización de datos ni los exime de sus obligaciones en materia de confiden-
cialidad que les imponga el Derecho de la Unión o el ordenamiento jurídico 
propio. El Reglamento se entiende sin perjuicio de las disposiciones específi-
cas en el derecho comunitario o en el interno, referentes al acceso a determi-
nadas categorías de datos o a su reutilización, en particular, con respecto a la 
concesión de acceso a documentos oficiales y su divulgación, o concernientes 
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a las obligaciones previstas para los organismos del sector público de permi-
tir la reutilización de datos, ni de los requisitos relacionados con el trata-
miento de datos no personales.

En el ámbito de la transmisión de datos también se ha de resaltar al Regla-
mento (UE) 2022/612 del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de abril 
referente a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en 
la UE. En este acto, que en buena parte es un texto refundido, se prevé garan-
tizar que los usuarios de las redes públicas de comunicaciones móviles que se 
desplazan dentro de la UE no tengan que abonar unos precios excesivos por 
los servicios de itinerancia en la Unión al efectuar y recibir llamadas, mensa-
jes SMS o al utilizar los servicios de comunicaciones de datos por conmuta-
ción de paquetes. Igualmente, se adoptan medidas dirigidas a incrementar la 
transparencia y mejorar el suministro de información sobre las tarifas a los 
usuarios de los servicios de itinerancia.

6.  En la esfera de la política fiscal convienen subrayar la importancia de la 
Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 14 de diciembre, relativa a la crea-
ción de un tipo impositivo mínimo para los grupos de empresas multinacio-
nales y los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión. Este acto deberá 
ser transpuesto al ordenamiento jurídico de los EM antes del 31 de diciembre 
de 2023 (aunque para algunos aspectos el plazo se amplía hasta el 31 de di-
ciembre de 2024).

La Directiva se enmarca en el conjunto de medidas que la UE ha ido pro-
gresivamente adoptando para reforzar la lucha contra la planificación fiscal 
agresiva en el mercado interior. La idea es intentar reducir las prácticas fisca-
les de las empresas multinacionales que les permiten trasladar beneficios a 
jurisdicciones que no están sujetas a imposición o están sujetas a una imposi-
ción muy baja. El acto comunitario tiene como objetivo obligar a que las 
empresas multinacionales paguen una parte equitativa de los impuestos don-
dequiera que operen y además instituir un límite a la competencia con res-
pecto al impuesto de sociedades que imponen los EM, mediante la constitu-
ción de un tipo impositivo mínimo del 15%. Si en una jurisdicción el tipo 
impositivo efectivo es inferior se deberá recaudar una cuota tributaria adicio-
nal, esto es, un impuesto complementario para cada una de las entidades 
constitutivas del grupo de empresas multinacional. Con ello se eliminará una 
parte sustancial de las ventajas de trasladar beneficios a jurisdicciones con 
una imposición nula o muy baja. 

La Directiva se aplica las entidades constitutivas ubicadas en un EM que 
sean miembros de un grupo de empresas multinacionales o de un grupo 
nacional de gran magnitud que tengan unos ingresos anuales iguales o su-
periores a 750 millones de euros. Se excluye de esta definición a las entida-
des públicas, las organizaciones internacionales, los fondos de pensiones y 
las organizaciones sin ánimo de lucro, incluidas las organizaciones con fines 
como la salud pública.
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7.  En el ámbito de la política pesquera, se remarca que, el Consejo median-
te el Reglamento 2022/109 de 27 de enero previó, para el año en curso, las 
posibilidades de pesca de determinadas poblaciones y grupos de poblaciones 
de peces aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros 
de la Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión. Asimismo, 
el Reglamento 2022/2056 de 19 de octubre determinó las medidas de conser-
vación y ordenación que los buques pesqueros de la UE deben respetar sobre 
la conservación y ordenación de las poblaciones de peces altamente migrato-
rios cuando faenan en la zona de la Convención de Pesca del Pacífico Occi-
dental y Central.

8.  En el entorno de la contratación pública se destaca la aprobación del 
Reglamento (UE) 2022/1031 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
junio. Este acto instaura medidas destinadas a mejorar el acceso de los opera-
dores económicos, bienes y servicios de la Unión a los mercados de contratos 
públicos y de concesiones de terceros países. Instituye, además, procedi-
mientos para que la Comisión lleve a cabo investigaciones sobre supuestas 
medidas o prácticas de terceros países contra los operadores de la Unión, e 
inicie consultas con los terceros países en cuestión. Permite también que la 
Comisión imponga contramedidas en relación con tales acciones o prácticas 
de terceros países, con el fin de restringir el acceso de operadores económicos 
de terceros países a los procedimientos de contratación pública de la Unión.

9.  En la política de salud se debe mencionar al Reglamento (UE) 2022/2371 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de noviembre sobre las amena-
zas transfronterizas graves para la salud. El texto surge a raíz de la experien-
cia adquirida durante la pandemia de Covid-19 y con el fin de facilitar una 
adecuada preparación y respuesta en toda la Unión ante las amenazas sanita-
rias transfronterizas. Entendiendo por amenazas transfronterizas, los peli-
gros graves para la salud de origen biológico, químico, medioambiental o 
desconocido que se propaga o conlleva un riesgo considerable de propaga-
ción a través de las fronteras nacionales de los EM y que puede requerir 
coordinación a nivel de la Unión para asegurar un nivel elevado de protec-
ción de la salud humana. Para ello se crea un Comité de Seguridad Sanitaria 
(CSS) compuesto por representantes de los EM, que tiene encomendadas, 
entre otras, y en coordinación con la Comisión, las actividades de planifica-
ción de la prevención, preparación y respuesta ante las amenazas a la salud, 
así como la comunicación de riesgos y crisis y las respuestas de los EM ante 
amenazas transfronterizas graves para la salud. 

En el mismo sentido, el 24 de octubre, se adoptó el Reglamento (UE) 
2022/2372 del Consejo relativo a un marco de medidas para reforzar el sumi-
nistro de las contramedidas médicas en caso de emergencia de salud pública 
a escala de la Unión. Entre éstas se prevé la constitución de un Consejo de 
Crisis Sanitarias (CCS) que garantizará, cuando se presente una amenaza, la 
coordinación de la acción del Consejo, de la Comisión, de los órganos y or-
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ganismos pertinentes de la Unión y de los EM para suministrar y acceder a 
las acciones médicas oportunas para hacer frente a la crisis. El CCS estará 
integrado por la Comisión y por un representante de cada EM, y estará co-
presidido por la Comisión y por el EM que ejerza la Presidencia rotatoria del 
Consejo. También participaran, en calidad de observadores, todas las institu-
ciones, órganos y organismos pertinentes de la Unión, como, por ejemplo, la 
Agencia Europea de Medicamentos (EMA) o el Centro Europeo para la Pre-
vención y el Control de las Enfermedades (CEPCE). 

En este sentido subrayar también que el 25 de enero el Reglamento (UE) 
2022/123 del Parlamento Europeo y del Consejo reforzó el papel la EMA en 
la preparación y gestión de crisis con respecto a los medicamentos y los pro-
ductos sanitarios.

10.  En el espacio de libertad, seguridad y justicia cabe reseñar la Decisión 
(UE) 2022/2451 del Consejo de 8 de diciembre mediante la cual Croacia se 
incorpora plenamente al acervo Schengen. Esto es, desde el 1 de enero de 
2023 Croacia tiene acceso al Sistema de Información Schengen (SIS) y desde 
la misma fecha quedan suprimidos los controles de personas en las fronteras 
interiores terrestres y marítimas de Croacia con el resto de países que inte-
gran el espacio Schengen. La supresión de los controles en las fronteras aé-
reas interiores se pospuso hasta el 26 de marzo del mismo año. 

Continuando con el desarrollo del acervo Schengen se debe señalar el Re-
glamento (UE) 2022/922 del Consejo de 9 de junio. Este acto regula el esta-
blecimiento y el funcionamiento de un mecanismo de evaluación y segui-
miento para verificar la aplicación del acervo de Schengen. La cuestión 
consiste en reforzar las fronteras exteriores de la UE ante la ausencia de un 
control fronterizo entre los EM. Se requiere no sólo medidas compensatorias 
por la ausencia de controles en las fronteras interiores, sino también un mar-
co de seguimiento sólido que evalúe la eficacia de los controles sin olvidar la 
necesidad de garantizar un alto nivel de seguridad, justicia y protección de 
los derechos fundamentales, incluida la protección de los datos personales. 
El Reglamento instaura un mecanismo de evaluación y seguimiento con la 
finalidad de asegurar que los EM apliquen el acervo de manera eficaz, eficien-
te y correcta, para mantener la confianza mutua en los controles efectuados 
en las fronteras exteriores para por los EM y cerciorar el buen funcionamien-
to del espacio Schengen, sin fronteras interiores.

11.  Finalmente, en la esfera de la cooperación penal, la Decisión (UE) 
2022/2332 del Consejo de 28 de noviembre tiene como finalidad acreditar la 
efectiva aplicación de la política de la UE en materia de medidas restrictivas. 
El art. 215 TFUE, permite al Consejo adoptar medidas restrictivas contra 
personas físicas o jurídicas, grupos o entidades no estatales, o adoptar medi-
das que prevean la interrupción o la reducción, total o parcial, de las relacio-
nes económicas y financieras con uno o varios terceros países. Ahora bien, el 
incumplimiento de tales medidas debería llevar aparejada una sanción efecti-
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va y disuasoria. Mediante esta decisión su incumplimiento deberá identifi-
carse como un ámbito delictivo que satisface los criterios del art. 83 apartado 
1 del TFUE, es decir que se caractericen por ser de especial gravedad y ten-
gan una dimensión transfronteriza derivada del carácter o de las repercusio-
nes de dichas infracciones o de una necesidad particular de combatirlas según 
criterios comunes. 



EL SENADO

Sylvia Martí Sánchez
Letrada de las Cortes Generales

I. Introducción

Los últimos años han estado marcados por acontecimientos extraordina-
rios que tienen al mundo en un sobresalto permanente. Primero fue la pan-
demia de la Covid-19 y ahora lo es la invasión rusa de Ucrania. La pandemia 
impactó en la vida parlamentaria impulsando a las cámaras a hacer un esfuer-
zo tecnológico sin precedentes y a limitar aforos hasta que se pudo retomar 
la normalidad. Tras ello, la pandemia siguió planeando sobre la actividad de 
la Cámara, ya que eran numerosas las iniciativas que se debatían para paliar 
las consecuencias socioeconómicas generadas por aquella. Sin embargo, la 
guerra de Ucrania no ha tenido el mismo efecto monopolizador de la temáti-
ca que tuvo la pandemia. En 2022 hemos visto un Senado en el que la mayo-
ría de las iniciativas que se debaten tienen un marcado carácter territorial, 
como tenderemos ocasión de comprobar en los siguientes epígrafes.

II.  Principales iniciativas no legislativas de contenido autonómico

A efectos expositivos conviene aclarar, en primer lugar, que entendemos 
por iniciativas de contenido autonómico, no aquellas que tienen una inciden-
cia en las Comunidades Autónomas, que serían la mayoría, sino aquellas 
cuyo objeto se refiere específicamente a la articulación del sistema autonómi-
co o a una Comunidad Autónoma en particular, sin perjuicio de mencionar 
también, por su indudable interés territorial, las iniciativas referidas con ca-
rácter general a las entidades locales. Las iniciativas parlamentarias no legis-
lativas de contenido autonómico sustanciadas en el pleno en 2022 pueden 
agruparse en los siguientes bloques: preguntas orales en pleno, mociones, 
interpelaciones y convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas. 
A su vez, distinguiremos dentro de cada grupo las que se refieren al sistema 
autonómico en su conjunto, de las que afectan a una Comunidad Autónoma 
en concreto.

II.1.  Preguntas orales en pleno

Las preguntas orales en Pleno, por su carácter mediático, ocupan una po-
sición estelar entre las iniciativas de control al Gobierno. En consecuencia, y 
teniendo en cuenta el sistema de cupos, los senadores y grupos parlamentarios 
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se ven constreñidos a seleccionar sus prioridades a la hora de presentar este 
tipo de iniciativas, lo que las convierte en un indicador muy fiable para detec-
tar los temas que políticamente importan en el seno de las cámaras. Por lo que 
respecta al Senado, es curioso observar cómo algunos años la inmensa mayo-
ría de las preguntas formuladas al Gobierno versan sobre temas que de una u 
otra forma afectaban al conjunto del país y, comparativamente muy pocas, al 
sistema autonómico o Comunidades Autónomas en particular, mientras que 
otros años se detecta el patrón inverso. 2022 ha sido un año en el que la mayo-
ría de este tipo de iniciativas afectan a territorios muy concretos.

Comenzando por las preguntas relacionadas con el conjunto del territo-
rio, son muy escasas, pudiendo mencionar quizás las relacionadas con la in-
migración. Así, se ha preguntado al Gobierno por las medidas a adoptar des-
de el Ministerio del Interior en relación con los dramáticos hechos ocurridos 
en la valla de Melilla.

A diferencia de otros años, no se han formulado preguntas que afectaran 
al sistema autonómico y a su articulación competencial y financiera, ya que 
esto ha sido objeto de otro tipo de iniciativas parlamentarias.

La mayoría de las preguntas se han centrado en un territorio en particular, 
ya sea Comunidad Autónoma o entidad local. Un recorrido detallado por las 
preguntas que han tenido como objeto entidades locales particulares excede-
ría de lo razonable, por lo que baste señalar que mayoritariamente han versa-
do sobre la mejora de infraestructuras o la apertura de oficinas estatales 
(Cuerpo Nacional de Policía), aparte, por supuesto de las ayudas por fenó-
menos meteorológicos, como temporales. En relación con Comunidades 
Autónomas concretas se ha preguntado por Andalucía (embalses, conexio-
nes de infraestructuras, potenciación del sector industrial, recuperación del 
litoral, indultos a los condenados por el caso ERE, inversiones del Estado, 
campañas de promoción y hortalizas de Almería), Castilla y León (políticas 
de descentralización para territorios especialmente afectados por la despo-
blación, infraestructuras de Burgos, devolución de adeudo de IVA), Navarra 
(selección y provisión de puestos de trabajo de personal docente no univer-
sitario, transferencia de las competencias de tráfico), Valencia (plan para ayu-
dar al clúster cerámico de Castellón, puertos), País Vasco (mejora del servicio 
ferroviario de cercanías, traslado del Guernica de Picasso a un museo vasco), 
La Rioja (denominación de origen), Extremadura (daños ocasionados por las 
luvias), Galicia (infraestructuras viarias), Cantabria (saneamiento general de 
marismas), Islas Baleares (iniciación de las obras del tranvía en Palma), Cata-
luña (gestión del programa DUS 5000, amenazas de desahucio en un bloque 
de viviendas muy concreto, colapso Rodalíes, infraestructuras viarias, cen-
tros de interpretación del Ebro en Tarragona, canon sobre disposición de 
residuos, cargas policiales del 1 de octubre de 2017 en Lleida). Quizás en re-
lación con esta última Comunidad Autónoma merezca una mención especial 
la pregunta sobre la valoración que realiza el presidente del Gobierno de la 
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actitud del conjunto de su ejecutivo en relación con Cataluña, así como si 
cree que considerar delito el referéndum de independencia de Cataluña de 
2017 es homologable al ordenamiento de la Unión Europea.

II.2.  Mociones

Las mociones en pleno implican una toma de posición del conjunto de la 
Cámara instando al Gobierno a una determinada actuación.

Es el del transporte y el de las infraestructuras un ámbito que por su na-
turaleza se presta mucho a la territorialización de las iniciativas, en el sentido 
de que muchas de ellas presentan un significado marcadamente local. Por 
eso, la mayoría de las mociones en relación con Comunidades Autónomas 
concretas han tenido como objeto instar al Gobierno a abordar infraestruc-
turas muy específicas, por lo que no nos vamos a centrar en las mismas con 
mayor detenimiento.

No obstante, el marcado carácter territorial de muchas iniciativas, tam-
bién se han abordado por esta vía cuestiones que sin duda afectan al conjunto 
del territorio, como es la de las rebajas fiscales o la financiación autonómica. 
Se ha abordado también, como en años anteriores, la llegada de la inmigra-
ción masiva irregular a las Islas Canarias, así como -esta vez menos recurren-
te- la crisis humanitaria en la frontera entre Irún y Hendaya. Así mismo, se 
ha debatido una cuestión que preocupa mucho en la actualidad al conjunto 
de la sociedad y a la que el Senado no podía ser ajeno: el desarrollo de un plan 
de prevención nacional contra el suicidio.

II.3. Interpelaciones

De todas las interpelaciones tramitadas este año, la inmensa mayoría se 
han centrado en tres temas fundamentales: infraestructuras, inmigración y 
fiscalidad. No entraremos en detalle en relación con las primeras para no 
abrumar al lector, ya que se han planteado en relación con numerosos terri-
torios. Especial mención cabe hacer a la interpelación sobre el Plan Integral 
de Seguridad de Ceuta y Melilla, o sobre las medidas que tiene previsto adop-
tar el Gobierno frente a la llegada masiva de inmigración irregular a las Islas 
Canarias. Por lo que respecta a fiscalidad, se ha interpelado sobre la publica-
ción de las balanzas fiscales de las Comunidades Autónomas con el sector 
público estatal, así como sobre la rebaja fiscal impulsada por las Comunida-
des Autónomas en la Conferencia de presidentes de La Palma.

Todos estos temas son los que fueron objeto de interpelaciones, tal y como 
acabamos de señalar, y más tarde como mociones al amparo del art. 173.2 del 
Reglamento del Senado, que permite al interpelante que no quede satisfecho 
con las explicaciones del Gobierno, presentar una moción.

II.4.  Convenios de colaboración entre Comunidades Autónomas

Recordemos brevemente que el art. 145 de la Constitución prevé la posibi-
lidad de que las Comunidades Autónomas celebren convenios entre sí para la 



436 IV. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO AUTONÓMICO

gestión y prestación de servicios propios de las mismas, que deberán ser co-
municados a las Cortes Generales. De conformidad con la interpretación que 
se viene haciendo del art. 137 del Reglamento del Senado, que desarrolla el 
art. 145 CE, cuando no se presenten propuestas para decidir si el convenio 
requiere de autorización, se someterá directamente a conocimiento del Pleno 
sin necesidad de ser dictaminado por la Comisión General de Comunidades 
Autónomas. Solo si se presentaran propuestas para que la Cámara se pronun-
cie, el convenio en cuestión tendría que ser objeto de dictamen, siguiéndose el 
procedimiento establecido en el art. 137 del Reglamento del Senado.

Durante el año 2022 se han tramitado al amparo del art. 145.2 de la Cons-
titución dos convenios, todos ellos directamente en Pleno, sin que en rela-
ción con los mismos se formularan propuestas que requiriesen la elaboración 
de dictamen por parte de la Comisión General de Comunidades Autónomas:

–   Convenio de colaboración entre el Gobierno Vasco y el Gobierno de 
Cantabria en materia de asistencia sanitaria.

–   Convenio de colaboración entre la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha y la Comunidad de Madrid para la renovación de la uti-
lización de los títulos de abono transportes del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid de desplazamientos entre ambas Comunidades 
Autónomas en el periodo 2022-2023.

–   Protocolo general de actuación entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 
través del Gobierno de la Ciudad de Ceuta, y la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, a través del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Fora-
les, en su calidad de entidades públicas de protección de menores, para 
la coordinación de las actuaciones referidas al traslado interterritorial y la 
protección de personas menores de edad migrantes no acompañadas.

III.  Actividades de la comisión general de las Comunidades Autónomas y 
reforma de estatutos de autonomía

En relación con las iniciativas presentadas en 2022 para su tramitación en 
la Comisión General de Comunidades Autónomas, no se ha presentado nin-
guna moción, dato llamativo si lo comparamos con lo que es habitual en 
otras comisiones, pero explicable teniendo en cuenta que esta comisión ape-
nas se reúne y que los grupos parlamentarios tienen interés en que sus inicia-
tivas se debatan y se voten.

Esto explica también que solamente se haya presentado una pregunta: so-
bre si la Subdelegación del Gobierno en Las Palmas conocía los gastos que 
suponía la organización del I Congreso de Adminsitración Local y Funcio-
narios con Habilitación de Carácter Nacional, con indicación de los miem-
bros de la Delegación del Gobierno en Canarias que acudieron al evento.

En el capítulo de comparecencias del Gobierno en comisión, no se han 
formulado muchas, pero en cualquier caso podemos dividirlas en dos gru-
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pos. El primero abarca un conjunto de solicitudes de comparecencia de la 
ministra de Política Territorial y portavoz del Gobierno para informar de las 
actuaciones del Gobierno y la Delegación del Gobierno referidas a las inun-
daciones que tuvieron lugar en 2020 y 2021 y los encuentros con los afecta-
dos en relación con tres Comunidades Autónomas: Cantabria, Aragón y 
Comunidad Foral de Navarra. El segundo grupo haría referencia a iniciativas 
que afectan a la articulación del sistema autonómico en su conjunto. Se trata-
ría por un lado de la solicitud formulada por el Gobierno -a diferencia de las 
anteriores- para la comparecencia de la ministra de Política Territorial y por-
tavoz del Gobierno para informar sobre el impulso del modelo de cogober-
nanza entre Administraciones Públicas. En la misma línea, y como reflejo del 
impacto de la crisis de la Covid-19, de cuya salida de la misma seguiremos 
hablando durante años, cabe citar la comparecencia a petición propia, de la 
vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, para explicar los progresos relativos al Plan de Re-
cuperación, Transfromación y Resiliencia de la economía española. Esta últi-
ma comparecencia ha sido de todas las solicitadas, la única celebrada, concre-
tamente el 28 de abril de 2022. Es más, se trata de la única sesión celebrada 
durante el año que estamos comentando.

Se ha presentado, al amparo del art. 56 bis 3 del Reglamento del Senado 
una solicitud de convocatoria de la Comisión General de Comunidades Au-
tónomas con el fin de analizar las medidas para corregir la falta de especialistas 
en medicina familiar y comunitaria. Esta iniciativa se presentó el 21 de diciem-
bre de 2022, por lo que a día de hoy es pronto para dar cuenta de su suerte.

Una última mención haremos a la tramitación de estatutos de autonomía. 
En 2022 se ha tramitado la reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
que en la línea de otras reformas tramitadas en 2021 para Murcia, Cantabria 
e Illes Balears, se trataba de una reforma de objeto muy limitado, centrada en 
la eliminación del aforamiento para diputados regionales y miembros del 
Consejo de Gobierno y, en este caso y a diferencia de los anteriormente men-
cionados, en garantizar el mantenimiento de 14 escaños mínimos por provin-
cia para la elección de las Cortes de Aragón. No olvidemos que Aragón pa-
dece especialmente la evolución demográfica consistente en la pérdida de 
población de las zonas rurales. Dada, por lo tanto, la sencillez de la modifi-
cación y, a la vista de la tramitación en el Congreso de los Diputados, final-
mente no se presentaron ni enmiendas, ni propuestas de veto, por lo que la 
reforma estatutarias se debatió directamente en el Pleno de la Cámara sin 
dictaminarse en la Comisión General de Comunidades Autónomas (punto 
tercero de la Norma Supletoria de la Presidencia del Senado sobre el proce-
dimiento a seguir para la tramitación de la reforma de los estatutos de auto-
nomía, de 30 de septiembre de 1993). La reforma ha visto la luz como Ley 
Orgánica 15/2022, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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IV.  Balance de la actividad del Senado

Ya hemos visto en el recorrido por las distintas iniciativas cuales han sido 
los temas de índole autonómica que se han planteado. Al margen de ello, to-
dos los conocedores de la actividad del Senado, saben que, probablemente por 
la atmósfera más sosegada, uno de sus puntos fuertes es el desarrollo y los 
informes que se aprueban en sus ponencias de estudio. Son dignas de men-
ción, en primer lugar por la calidad del trabajo al que contribuyen tanto sena-
dores y personal de la Cámara, como -muy decisivamente- los comparecien-
tes que permiten aunar los esfuerzos de las instituciones con la sociedad civil. 
En segundo lugar, tengamos en cuenta que los temas que se tratan en estas 
ponencias de estudio, aunque no sean específicamente autonómicos, están en-
tre las preocupaciones de la sociedad española. Así se ha trabajado en ponen-
cias de estudio para la adopción de medidas que garanticen la inclusión finan-
ciera en el mundo rural; para el análisis del impacto de género de la crisis de la 
Covid-19, para el estudio del fenómeno de la sustracción de recién nacidos y 
para el examen de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Como en otras ocasiones, seguimos insistiendo en que el Reglamento del 
Senado, sin necesidad de reformas, ofrece no pocas posibilidades para refor-
zar su carácter como Cámara de representación territorial. También hay que 
tener presente que, al margen de la actividad parlamentaria, existe un esfuer-
zo por parte de los órganos rectores del Senado para abrirse a los entes terri-
toriales que componen el Estado, a organizaciones de la sociedad civil y a la 
ciudadanía en general. Lo hemos mencionado ya en relación con las ponen-
cias de estudio, pero lo vemos también en las comparecencias que se celebran 
en comisión y en otro tipo de actos que tienen lugar en el Senado, aunque no 
quepa calificarlos como actividad parlamentaria propiamente dicha. Cabe 
mencionar, por ejemplo, aunque se trata de un mecanismo de cooperación 
entre gobiernos, el hecho de que según el Reglamento de la Conferencia de 
presidentes la sede sea la Cámara Alta, sin perjuicio de que sea posible que 
celebre sus reuniones en el territorio de cualquier Comunidad Autónoma o 
ciudad con Estatuto de Autonomía, como ha ocurrido en 2021 al celebrarse 
en la isla de La Palma. Si bien se trata de un foro no parlamentario, la celebra-
ción en el Palacio del Senado de la reunión del máximo órgano de coopera-
ción política entre el Gobierno de España y los Gobiernos de las Comunida-
des Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, tiene un elevado carácter 
simbólico para la Cámara Alta que refuerza su sentido como Cámara de re-
presentación territorial. 

Tampoco podemos dejar de subrayar el honor que supone para el Senado 
acoger la tradicional presentación del Informe de Comunidades Autónomas 
que, con su reconocida profesionalidad, edita el Observatorio de Derecho 
Público y que refleja la voluntad de contribuir al desarrollo del Derecho Pú-
blico en general y del Estado de las Autonomías en particular.
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1.  Rasgos generales

Continuidad, aunque con un número levemente menor de reuniones, fue 
la nota dominante a lo largo de 2022 en la dinámica de los órganos mixtos de 
colaboración intergubernamental entre Estado y Comunidades Autónomas. 
Se celebraron un número levemente inferior de reuniones, 155, catorce me-
nos que en 2021. El CISNAS (Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud) siguió siendo el órgano de colaboración con mayor número de 
reuniones en 2022, concretamente 22, continuando, como ocurriera en 2021, 
con la gestión pandémica, aunque reduciendo en 2022 su número de sesiones 
a algo menos de la mitad que en la anualidad anterior, pasando de las 57 que 
celebró en 2021, a “solo” 22 en el año objeto del presente informe. Volvió a 
cobrar vida la desigualmente funcional CARUE (Conferencia para Asuntos 
Relacionados con la Unión Europea) tras su inactividad en 2021, celebrando, 
eso sí, una única reunión en 2022, con la perspectiva de la próxima Presiden-
cia española de la Unión Europea.

La Conferencia de presidentes volvió a números “habituales” de reunión, 
una sola en la Isla de La Palma, el 13 de marzo, una menos que en 2021, tras 
el récord de 17 reuniones (telemáticas) debidas, lógicamente, a la excepción 
que supuso la compleja gestión de la pandemia, teniendo en cuenta que la 
segunda de 2021 tuvo también como trasfondo y motivo la toma de decisio-
nes relacionadas, una vez más, con la gestión de la pandemia. 

Continuidad de dicha gestión, continuidad (también) en la aplicación del 
PRTR, aunque con la “desaparición” funcional de la Conferencia Sectorial 
homónima creada en 2020, y su reemplazo en cometidos de coordinación 
horizontal por la COSMERECNE (Conferencia Sectorial de Mejora Regu-
latoria y Clima de Negocios), son las notas definitorias de la dinámica gene-
ral de los órganos mixtos de colaboración en 2022.

En cuanto a los foros bilaterales, nuevamente hubo reunión de Comisiones 
Bilaterales (una vez más se produjo en el caso de Cataluña, a las que sumaron 
sesiones de los órganos homólogos del Estado con Asturias y con Canarias). 
Igualmente, hubo este año traspasos competenciales (a Baleares y Canarias, de 
la gestión de los litorales respectivos; a Navarra y País Vasco, de la gestión del 
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Ingreso Mínimo Vital en el marco de la unidad del Sistema de Seguridad 
Social). Y, finalmente, y una vez más con cifras prácticamente iguales a las 
de 2021 (en 55 ocasiones), se alcanzaron en 2022 54 acuerdos por la vía del 
art. 33.2 LOTC, para prevenir la formalización de impugnaciones competen-
ciales de normas estatales o autonómicas ante el Tribunal Constitucional.

2.  La Conferencia de presidentes de La Palma (13 de marzo). La aproba-
ción del nuevo Reglamento de la CONFEPRES

Tan solo una vez se reunió en 2022 la Conferencia de presidentes (CON-
FEPRES), frente a las dos veces en que lo hizo durante en 2021, y las dieci-
siete sesiones en 2020 para la gestión de la pandemia. Ya en 2021, el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNAS) “había tomado el 
testigo” de la CONFEPRES, situación que, como se verá al examinar la di-
námica de este órgano, se mantuvo, como era de esperar, en 2022. 

Simbólicamente, la reunión tuvo lugar en la Isla de La Palma el 13 de mar-
zo, tras la erupción del volcán, que aprobó su nuevo Reglamento con el fin 
de agilizar el ejercicio de sus funciones, y asimismo supuso un impulso de la 
cooperación interadministrativa en lo relativo a emergencias y protección 
civil. Se formaliza en el nuevo Reglamento (publicado oficialmente mediante 
Orden TER/257/2022, de 29 de marzo, BOE núm. 79, de 2 de abril de 2022) 
la organización, estructura y funcionamiento de la Conferencia de presiden-
tes, para garantizar su continuidad y estabilidad. Se instituye el Comité Pre-
paratorio de la Conferencia, presidido por el Ministerio de Política Territo-
rial y compuesto, además, por los consejero autonómicos. Se prevé una 
Secretaría General y una Oficina de la Conferencia de presidentes. Y también 
se dispone la asistencia del presidente del Senado y del presidente de la FEMP 
a la CONFEPRES.

Asimismo, se introducen nuevas previsiones relativas a la relación entre 
la Conferencia de presidentes con las conferencias sectoriales, incluyéndo-
se la figura de los objetivos plurianuales, y la opción de crear conferencias 
multisectoriales cuando se traten asuntos de competencia de varias de aque-
llas. Asimismo, se prevé la creación de una plataforma tecnológica de colabo-
ración, con el fín de facilitar las relaciones interadministrativas entre Estado 
y Comunidades Autónomas.

Del nuevo Reglamento de la CONFEPRES, puede, pues, destacarse la 
nueva posibilidad de la iniciativa autonómica para la convocatoria del órga-
no, o a petición del Senado, innovaciones importantes ambas en el diseño de 
los órganos mixtos de colaboración entre Estado y Comunidades Autóno-
mas. Además, se refuerza la preparación de las sesiones, a través de un Comi-
té con presencia estatal y autonómica, y se crea la Oficina de Apoyo Técnico. 

Igualmente, se modifican el procedimiento de elaboración del orden del 
día y el quórum de votación de acuerdos y recomendaciones, y se dispone la 
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presencialidad de las reuniones (con el Senado como su sede habitual, no re-
ñida con la posible celebración en cualquier otro lugar del país). De otra 
parte, se prevén la agilización de plazos de convocatoria y de celebración de 
las sesiones o la posible utilización de la videoconferencia, y la CONFE-
PRES podrá acordar directrices de funcionamiento para las Conferencias 
Sectoriales, y estas, a su vez, solicitar (por unanimidad) la inclusión de un 
asunto en el orden del día de la propia CONFEPRES.

Finalmente, destacar que el Senado habrá de constituir un foro estable de 
debate sobre el modelo de emergencias de Protección Civil, como precisa-
mente se acordó durante la CONFEPRES de La Palma en 2022.

3.  Órganos multilaterales de cooperación (Conferencias Sectoriales; CARUE)

3.1.  Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNAS)

En 2022, la CISNAS continuó teniendo entre sus ejes de actuación la ges-
tión pandémica, en línea de continuidad con 2021, cuando “tomó el testigo” 
a este respecto de la Conferencia de presidentes, que extraordinariamente 
había elevado a este fin el número de sus reuniones durante el estado de alar-
ma y los picos sucesivos de la Covid-19. Este año, los focos de atención a este 
respecto fueron la vacunación Covid-19, presente en prácticamente todas las 
reuniones, así como, nuevo factor de riesgo epidémico surgido a lo largo del 
año, la estrategia y actuación frente a la “viruela del mono”. En todo caso, la 
agenda del CISNAS, volvió a temas de gestión sanitaria “ordinaria” o “no 
pandémica”, por así decirlo, y continuó con la territorialización de fondos 
del PRTR (además de las habituales de créditos presupuestarios, asimismo, 
“ordinarios”, de los PGE). Los temas tratados por el CISNAS en 2022 pue-
den sintetizarse y clasificarse en los siguientes grupos temáticos:

A)  Acuerdos:

–   Calendario de vacunación para 2023

–   Norma para la certificación de los equipos PROA hospitalarios y co-
munitarios

–   Plan Estratégico de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias y Prestaciones del SNS 2022-2025

–   Acuerdo sobre la declaración de actuaciones coordinadas frente a la 
viruela del mono: registro de vacunación y recomendacion

–   Acuerdo sobre monitorización y priorización de pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 que sigan terapia

–   Aprobación del informe Anual Violencia de Género 2021 y creación de 
la Comisión del CISNAS frente a violencia de género infantil y a ado-
lescentes
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B)  Aprobación y/o aplicación de Planes y Programas:

–   Plan de Trabajo de Transformación Digital de la Atención Primaria y 
criterios de selección de proyectos, Estrategia de Salud Pública, Plan de 
Acción de Atención Primaria y Comunitaria, Programa de desarrollo 
de políticas de cohesión sanitaria, de formación para facultativos y de 
educación sanitaria para el uso racional de los medicamentos y al Plan 
Nacional de Donación de Médula Ósea, estrategias frente a enfermeda-
des raras y enfermedades neurodegenerativas incluida la ELA (2.818.070 
euros), para el Plan de Acción de Salud Mental (16.000.000 euros), para 
mejora del sistema de información del SNS

–   Plan estratégico 2022-2024 del Plan Nacional frente a la Resistencia a 
los Antibióticos (PRAN)

–   Estrategia de Salud Cardiovascular

–   Estrategia de Vigilancia de Salud Pública

–   Estrategia en Salud Publica

D)   Territorialización de créditos presupuestarios del ministerio para los 
siguientes Planes y Programas: 

–   Plan de Salud Mental 2022-2024, Plan INVEAT (inversión en equipos 
de alta tecnología en el SNS), programa de reasentamiento y reubica-
ción de refugiados, Plan anual de trabajo 2022 de la Red Española de 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud, atención sanitaria a personas desplazadas de 
Ucrania en el marco del conflicto armado, Estrategia de Autosuficien-
cia en Plasma (2.000.000 euros), desarrollo del SIVAIN (Sistema de In-
formación de Vacunaciones e Inmunizaciones, 6279771,21 euros), Pro-
grama de desarrollo de medidas para mejorar la eficiencia y la 
sostenibilidad del SNS (40.000.000 euros), distribución de 38 millones 
de euros a los siguientes programas: consolidación de la medicina per-
sonalizada de precisión en el SNS, financiación de programas de políti-
cas de cohesión sanitaria, de formación para facultativos/as médicos/as, 
odontólogos/as, farmacéuticos/as y enfermeros/as, programa de educa-
ción sanitaria de la población para el uso racional de los medicamentos, 
Plan Nacional de Donación de médula ósea; asignación 6 millones en 
2022 y otro tanto en 2023 para prevención del cáncer y promoción de 
la salud

B)  Distribución de fondos del PRTR:

–   Distribución de fondos del PRTR (formación de Profesionales Sanita-
rios), - distribución de crédito a las Comunidades Autónomas con car-
go al presupuesto del Ministerio de Sanidad y en el marco del compo-
nente 18 “Formación de profesionales sanitarios en el ámbito de los 
planes de formación continuada” (C18.I4), del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia (PRTR), Información acerca de Proyec-
tos sobre “Transformación digital de la asistencia sanitaria en la aten-
ción primaria y comunitaria” del PERTE de Salud de Vanguardia

–   Aprobación del acuerdo de distribución de fondos a las Comunidades 
Autónomas para el sistema de información de la Red de Vigilancia en 
Salud Pública en el marco del componente 18 “Aumento de capacida-
des de respuesta ante crisis sanitarias” (C18.I3), del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España

C)   Gestión y actualización de prestaciones, centros y servicios y servi-
cios, política y gestión farmacéutica, y política de personal:

–   Cartera de servicios comunes del SNS y procedimiento para su actuali-
zación

–   Ampliación de los servicios de salud bucodental en la cartera de servi-
cios del SNS

–   Creación y desarrollo de un sistema de vacunaciones en España

–   Márgenes comerciales de dispensación de medicamentos, y autoriza-
ción de ciertos medicamentos

–   Oferta y necesidad de Especialistas Médicos en España 2021-2035

–   Nuevas designaciones de Centros, Servicios y Unidades de Referencia 
del SNS

–   Designación de nuevos centros propuestos por las Comunidades Autó-
nomas para la utilización de los medicamentos CAR-T en el SNS

–   Novedades de la Orden de convocatoria de plazas de Formación Sani-
taria Especializada 2022-2023

–   Oferta de plazas de Formación Sanitaria Especializada de especialida-
des deficitarias 2022-2023

–   Reducción de temporalidad en el empleo público sanitario tras la Ley 
20/2021

–   Tramitación prioritaria de solicitudes de reconocimiento de títulos de 
especialista en ciencias de la salud obtenidos en estados no miembros 
de la UE

D)  Información y/o debate sobre inciativas y proyectos normativos:

–   Negociaciones para la modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, y las previsiones de su tramitación como RDL

–   Anteproyecto de Ley de consolidación la equidad, universalidad y co-
hesión del SNS
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–   Anteproyecto de ley por el que se regula la Agencia Estatal de Salud Pública

–   Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los criterios de cali-
dad y seguridad de las unidades asistenciales de radioterapia

–   Proyecto de Orden por la que se establece el sistema de información 
HEBAR como herramienta epidemiológica ambiental basada en el 
control de las aguas residuales

–   Información sobre avances en Proyecto de Real Decreto-ley por el que 
se modifica la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud

–   Proyecto de Real Decreto de modificación del Real Decreto 1093/2010, 
de 3 de septiembre, por el que se aprueba el conjunto mínimo de datos 
de los informes clínicos del SNS

–   Proyectos de Órdenes de creación de la Comisión Interministerial de 
Biomonitorización Humana, y de bases reguladoras de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro para programas para VIH y otras ETS 
para programas de prevención y control

E)  Asuntos varios de interés y ámbito funcional del CISNAS:

–   Intervención del secretario general de Universidades sobre los criterios 
de acreditación de la ANECA y sobre la homologación de títulos de 
grado (en sesión conjunta con la Conferencia Sectorial de Educación) 

–   Programa de la especialidad de medicina de familia y comunitaria y 
criterios de acreditación de unidades docentes(en sesión conjunta con la 
Conferencia Sectorial de Educación)

–   Informe sobre definición de Covid-19 persistente del estudio CIBER-
POSTOVID

3.2.  Consejo de Política Fiscal y Financiera (COPFF)

Una única sesión celebró el COPFF, el 27 de julio, la primera en formato 
presencial tras la pandemia. Continuando con la tendencia en los últimos 
años, se anunció un nuevo récord de financiación de las Comunidades Autó-
nomas (algo más de cientro treinta y cuatro mil trescientos treinta y cinco 
millones de euros), incrementándose la cifra un 24% con respecto a 2022, 
con más de veintiseis mil millones de euros adicionales la cifra de la anualidad 
anterior: algo más de ciento veiticuatro mil doscientos noventa y un mil mi-
llones procedentes de entregas a cuenta, junto a casi once mil millones por la 
liquidación de 2021, todo lo cual ha significado un aumento del 40% de la 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común durante el 
último quinquenio en comparación con el anterior.

No obstante, el incremento de financiación encontró las dudas de las Co-
munidades Autónomas con gobierno popular, especialmente Madrid, acu-
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sando de un incremento de gasto sin considerar que aún no se ha alcanzado 
el PIB de los años anteriores a la pandemia, con el consiguiente riesgo de dar 
lugar a inflación. Por su parte, Andalucía solicitó la renovación del modelo 
de financiación autonómica, pese a los retos del Covid-19 y del conflicto en 
Ucrania, mientras que Cataluña valoró positivamente el incremento de dota-
ción financiera para permitir la mejora de medios de los servicios públicos y 
los servicios sociales en momentos de enorme complejidad.

El incremento en la dotación financiera no fue óbice para que práctica-
mente todas las Comunidades Autónomas reclamasen una mayor financia-
ción. Comunidades con Gobierno socialista (Baleares, Canarias, Castilla-La 
Mancha, y Comunidad Valenciana) solicitaron la creación de un fondo para 
afrontar los efectos del exponencial aumento de la inflación, que tomara el 
testigo del Fondo anticovid-19 de los dos ejercicios antecedentes. Mientras 
que Comunidades Autónomas con gobierno popular criticaron la infrafi-
nanciación de ciertos territorios, reclamaron la reforma del conjunto del mo-
delo de financiación autonómica no foral, y, mientras tanto, el establecimien-
to de un fondo transitorio para reequilibrar los déficits de financiación 
considerando la deuda acumulada a cada comunidad como consecuencia de 
las infrafinanciaciones (Andalucía, Murcia, por ejemplo, por citar autono-
mías gobernadas por los populares) a que da lugar el actual modelo.

Por otra parte, se mantuvo por la Comisión Europea la cláusula de salva-
guardia, que congela las exigencias presupuestarias del Pacto europeo de Esta-
bilidad y Crecimiento, si bien el déficit español se redujo en más del sesenta 
por ciento, pasando al 3,9% del PIB, con respecto a algo más del 10% que al-
canzó en 2020. La congelación europea del PEC dio lugar a la sustitución, por 
el Ejecutivo central español, de los objetivos europeos de estabilidad por tasas 
de referencia en cuanto adéficit, elevándose hasta el 0,3 por ciento para 2023 
con respecto a la inicialmente prevista del 0,1 en el Programa de Estabilidad 
que el Gobierno presentó en abril a Bruselas con carácter previo a la sesión del 
COPFF. Esta diferencia de dos décimas extra a las Comunidades Autónomas 
(no forales) fue asumida por la Administración General del Estado.

No obstante, casi todas las Comunidades Autónomas estimaron insufi-
ciente esta cifra de flexibilización de la tasa de referencia de endeudamiento 
para los presupuestos autonómicos del 0,1% al 0,3%, por cuanto la del Esta-
do es del 3,2% (como argumentaron Castilla-La Mancha y Canarias, pese a 
tener Gobierno del mismo color político que el central). Comunidades de 
gobierno popular también consideraron insuficiente este nuevo margen más 
amplio de endeudamiento, alegando la necesidad de que el Gobierno central 
comience por disminuir su endeudamiento. Extremadura, en cambio, consi-
deró positivo el nuevo margen para enfrentar la nueva situación macroeco-
nómica y mantener los servicios públicos.

En cambio, la Comisión de expertos nombrada en febrero de 2017 por el 
Gobierno para el estudio de la reforma del modelo de financiación autonó-
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mica continuó inactiva. Pese a los trabajos realizados durante la anualidad 
anterior, la falta de inclusión en el orden del día de punto alguno al respecto 
en esta única reunión del COPFF en 2021 hace pensar que dicha reforma 
probablemente no tenga lugar en la actual legislatura estatal. 

3.3.  Conferencia para Asuntos relacionados con la Unión Europea (CARUE)

Volvió a reunirse la CARUE en 2022, tras la falta de reuniones del ple-
nario durante la anualidad precedente, siendo en diciembre de 2020 la últi-
ma reunión para abordar las consecuencias derivadas del Brexit. Esta vez, 
la reunión tuvo lugar por primera vez fuera de Madrid, en el Palacio de 
Artaza de la localidad de Leioa (Bizkaia), en formato presencial, el 29 de 
julio. La reunión se corresponde con el interés que las Comunidades Au-
tónomas habían planteado en torno a la Presidencia española de la UE (en 
el caso extremeño, además, al darse la circunstancia de que su presidente se 
halla al frente de la delegación española en el Comité de las Regiones). La 
sesión (número 65) de la CARUE, presidida por la ministra de Política 
Territorial, contó con la presencia del ministro de Asuntos Exteriores, ade-
más, claro está, de los consejeros autonómicos con responsabilidades rela-
cionadas con los asuntos comunitarios, entre los que la consejera vasca de 
Goberenanza Pública y Autogobierno, además, desempeñó funciones de 
anfitriona del encuentro institucional.

La finalidad fundamental de esta sesión de la CARUE, como se ha antici-
pado, fue la preparación de la próxima (quinta ya) Presidencia española de la 
Unión Europea durante el segundo semestre de 2023. Se informó desde el 
ministerio que, durante dicha Presidencia, tendrán lugar reuniones en 25 lo-
calidades españolas, y, en general, en todas las Comunidades Autónomas. La 
finalidad fue permitir que todas las Comunidades Autónomas dispongan de 
antelación suficiente para elaborar y presentar propuestas informó de que se 
celebrarán reuniones en 25 ciudades de todas las Comunidades Autónomas, 
según una lista elaborada por el Comité Organizador de la Presidencia Espa-
ñola de la UE (adscrito a la Presidencia del Gobierno), en coordinación con 
las Comunidades Autónomas y respectivas autoridades locales.

Durante la sesión, se planteó la petición de la Comunidad del País Vasco 
de participar en la formación del Consejo de Economía y Finanzas, y de Jus-
ticia y Asuntos de Interior (en su dimensión relativa a cuestiones de policía y 
seguridad, dadas las atribuciones de la Comunidad Autónoma en materia de 
policía autonómica y seguridad pública).

3.4.  Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia (COTERSSAAD)

11 sesiones celebró en 2022 el COTERSSAAD. Sin duda, la cuestión cen-
tral fue la compleja y discutida aprobación del Acuerdo del COTERSAAD 
de criterios comunes de acreditación y calidad de los centros y servicios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Con meses de ne-
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gociaciones, y un intento fallido en mayo, el acuerdo se aprobó en la sesión 
de julio por 10 votos contra 9 (apoyaron las Comunidades Autónomas de 
Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Extremadura, La Rioja, 
Navarra y Valencia, además de la Ciudad Autónoma de Melilla; se opusieron 
las Comunidades Autónomas de gobierno popular, País Vasco y Cataluña). 

Asimismo, el acuerdo contó con el desacuerdo de empresas del sector y 
organizaciones de familiares, pero con el apoyo de organizaciones represen-
tativas de gerontólogos y geriatras, de las organizaciones de mayores y de 
personas con discapacidad (CEOMA y CERMI, respectivamente). El moti-
vo básico de discrepancia de casi la mitad de las Comunidades Autónomas y 
de las empresas privadas del sector fue por considerar excesivamente ambi-
cioso el contenido aprobado del acuerdo, dirigido a humanizar y modernizar 
las residencias de mayores: concretamente, el aumento de la ratio de personal 
cuidador, el amplio número de habitaciones individuales por centros, y la 
reducción de plazas totales de estos con el objetivo de que tengan un ambien-
te más hogareño, con la organización de unidades de convivencia (con sus 
propias estancias, personal y servicios) de no más de 15 personas. Otra obje-
ción, como la de Castilla-La Mancha, fue la ausencia, a su juicio, de garantía, 
a largo plazo, de la financiación necesaria.

El otro gran tema a destacar, en la dinámica del COTERSSAAD en 2022 
fue la adopción, el 21 de diciembre, del acuerdo para la modificación del 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las pres-
taciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, esta-
blecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. En 
síntesis, se pone fin a las reducciones presupuestarias del Sistema de Aten-
ción a la Dependencia introducidas en 2013, para aumentar importes míni-
mos y máximos de las correspondientes ayudas, suprimir condiciones res-
trictivas de acceso a prestaciones para los cuidados en el ámbito familiar, 
aumentar servicios y horas de atención a domicilio, con un ámbito potencial 
de personas beneficiadas de aproximadamente 700000. No obstante, las Co-
munidades Autónomas con gobierno popular reclamaron al ministerio que 
financie el 50% del SAAD, y criticaron que la financiación ofrecida se limi-
ta al período presupuestario en curso.

Asimismo, se procedió a la territorialización y distribución de fondos en-
tre Comunidades Autónomas: Fondo Social Europeo Plus FSE+, Prestacio-
nes básicas en la línea de protección a la familia y atención a la pobreza infan-
til, Plan de Desarrollo Gitano, dotaciones del PRTR (con la abstención, en la 
distribución acordada en mayo, de 7 Comunidades Autónomas), acuerdo 
sobre concesión de subvenciones a programas de interés general con cargo a 
la asignación del 0,7% del IRPF y del IS, asignación y reparto de 900 millo-
nes de euros para proyectos en materia de economía de los cuidados y polí-
ticas de igualdad e inclusión social. 
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Otros acuerdos del COTERSSAAD fueron los relativos a la finalización 
de la estadística semanal de residencias y Covid-19, a la creación de un grupo 
de trabajo para abordar la situación derivada de la falta de profesionales con 
formación en el ámbito del SAAD, el Acuerdo Marco para la Estrategia Sin-
hogarismo 2023-2030, así como, por último, la información acerca de la ela-
boración de la Estrategia Estatal de Desinstitucionalización para una buena 
vida en la comunidad.

3.5.  Conferencias Sectoriales de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios 
(COSMERECNE), y de Reto Demográfico (COSREDEM)

Tres sesiones celebró la COSMERECNE, dando continuidad en 2022 a 
la actividad desplegada desde su constitución en el año precedente. Con pre-
sencia de la FEMP, y, en su última reunión en diciembre, también de la 
CNMC, la conferencia fue escenario de la presentación de la coyuntura eco-
nómica y Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y so-
ciales de la guerra en Ucrania (el despliegue del llamado “Marco Paraguas” 
para que Comunidades Autónomas y entes locales concedan ayudas a em-
presas), debatió el estado de situación del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, con el compromiso de incrementar la cooperación en 
el despliegue de inversiones y reformas. 

Se informó acerca de las iniciativas legislativas en marcha en los campos 
propios de la conferencia, como las Leyes Crea y Crece, de Startups, y de 
Reforma Concursal, así como de las aportaciones de las Comunidades Autó-
nomas de cara a la configuración del Plan Nacional de Reformas de España 
con vistas a su envío a la Comisión Europea en el ámbito del Semestre Euro-
peo y del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Se elaboró un Catálogo de 
Buenas Prácticas regulatorias para el fomento de la actividad empresarial. Se 
informó del estado de los PERTE, y de la creación de un Program de Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH), con más de 500 mi-
llones de euros de dotación, para proyectos autonómicos que, precisamente, 
no puedan enmarcarse en los PERTE.

En la última reunión del año, en diciembre, se constituyeron grupos de 
trabajo de la conferencia, para el fomento de la regulación con impacto eco-
nómico y para el desarrollo de la Ley de Creación y Crecimiento de Empre-
sas aprobada en septiembre: Comisión Local de Mejora Regulatoria, Grupo 
de Trabajo Unidad de Mercado, y el Observatorio de Buenas Prácticas para 
la Mejora de la Regulación.

Por lo que respecta a la COSREDEM, en su única sesión de 1 de septiem-
bre, alcanzó por unanimidad sendos acuerdos, ambos de reparto y territoria-
lización de fondos: de una parte, de algo más de 55 millones de euros del 
Fondo de Cohesión Territorial para financiar inversiones autonómicas en 
dinamización territorial y bioeconomía destinados a municipios enclavados 
en áreas con problemas de reto demográfico: aprovechamiento silvícola, ga-
nadería extensiva, producciones forestales y turismo sostenibles, así como 
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iniciativas de cooperación interadministrativa y proyectos que generen opor-
tunidades en las zonas con retos demográficos.

3.6.  Conferencias Sectoriales de Igualdad (CSI), y de Infancia y Adolescencia 
(CSIA)

A lo largo de las 6 sesiones que celebró la Conferencia Sectorial de Igual-
dad (CSI) en 2022, sobresale el acuerdo unánime para la puesta en marcha de 
los mecanismos dirigidos a la renovación del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género, con arreglo al dictamen aprobado parlamentariamente en 
noviembre de 2021 por la mayor parte de los Grupos Parlamentarios. A este 
fecto, se acordó la creación de un Grupo de Trabajo del PEVG, así como la 
elaboración de un Catálogo de Buenas Prácticas para las políticas y proyec-
tos elaborados por las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas en 
el marco del Pacto, como referencia a las políticas públicas futuras al objeto 
de reforzar le respuesta institucional.

Asimismo, se aprobó unánimemente un nuevo modelo de acreditación 
para víctimas de trata y explotación sexual, de conformidad con el Convenio 
de Varsovia, del que España es parte formal desde 2009. En síntesis, se exime 
de la necesidad de previa denuncia policial ni sentencia judicial firme, permi-
tiendo el acceso de las vícimas a derechos sociales, económicos (incluido 
IMV), habitacionales, y de respablecimiento integral de la persona, mediante 
reconocimiento de las entidades competentes en la materia. También se acor-
dó que el ministerio inicie trámites con vistas a la suscripción, con el minis-
terio de Asuntos Exteriores (competente para la repatriación), de un Proto-
colo de traslado y retorno de las víctimas españolas de violencia contra las 
mujeres que se hallen en el exterior, junto a criterios y pautas de actuación de 
las diversas instancias administrativas implicadas (Consulados, Unidades de 
Violencia de Género en Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, gru-
pos de trabajo, autoridades autonómicas competentes).

Igualmente, se aprobó un nuevo Reglamento de la CSI, actualizando mec-
niones a órganos administrativos, y estableciendo la posibilidad de reuniones 
telemáticas, habida cuenta de las positivas experiencias al respecto durante lo 
peor de la pandemia. Por último, cabe destacar las habituales decisiones so-
bre territorialización de fondos y créditos presupuestarios entre Comunida-
des y Ciudades Autónomas:

–   Acuerdo sobre los criterios de reparto y distribución de créditos desti-
nados, respectivamente, a programas de asistencia social para mujeres 
víctimas de violencia de género, para la implementación de planes per-
sonalizados de atención y desarrollo de actuaciones en relación a otras 
formas de violencia contra las mujeres, y para el apoyo a víctimas de 
agresiones y/o abusos sexuales

–   Acuerdo sobre los criterios de reparto y distribución resultante entre las 
Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla del crédito 
para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género
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–   Acuerdo sobre los criterios de reparto y distribución del crédito para el 
desarrollo del Plan Corresponsables

–   Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial 
para la ejecución de créditos presupuestarios destinados al desarrollo 
del Plan “España te Protege (III) contra la violencia machista para la 
creación de centros de atención integral 24 horas a víctimas de violencia 
sexual” por importe de 46.200.000 euros, procedentes del PRTR y los 
fondos europeos “Next Generation”

–   Acuerdo sobre los criterios de reparto y la distribución del crédito para 
formación especializada de profesionales en materia de la prevención y 
la detección de la explotación sexual en menores

Por lo que respecta a la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia 
(CSIA), implantada en 2021, tuvo una profusa actividad, cuantitativamente 
representada por las diez veces que celebró sesión en 2022, y cualitativa-
mente por los acuerdos adoptados. Se aprobó el Plan de Acción contra la 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, el Plan de Acción estatal 
de la Garantía Infantil, y el Plan de Implementación de la LOPIVI (Ley 
Orgánica de Protección a la Infancia y Adolescencia contra la Violencia), el 
modelo de gestión de contingencias migratorias para la infancia y adolescen-
cia no acompañada, y se informó acerca de la implementación del Plan de 
Acción de la Garantía Infantil Europea. Asimismo, se procedió a la territo-
rialización de créditos presupuestarios y fondos, incluyendo los dedicados a 
la protección de menores desplazados a España como consecuencia del con-
flicto bélico en Ucrania.

3.7.  Conferencias Sectoriales de Educación (COSED) y General de Política 
Universitaria (CGPU)

Las ocho sesiones de la Conferencia Sectorial de Educación (COSED) se 
centraron en cuestiones habituales de este órgano, tras el trabajo dedicado en 
el año anterior a la implantación y desarrollo de la LOMLOE. Así, se infor-
mó sobre los Proyectos de Reales Decretos sobre el reglamento de ingreso y 
de nuevas especialidades en cuerpos docentes, y sobre integración en el de 
profesores de secundaria del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de 
formación profesional, junto con propuestas para la mejora de la profesión 
docente, el marco de referencia de la competencia digital docente, estabiliza-
ción de profesores “interinos” como consecuncia de la Ley 20/2021 de re-
ducción de la temporalidad en el empleo público.

En lo que respecta a territorialización de créditos y fondos, la COSED 
acordó las correspondientes, respectivamente, a escolarización del alumnado 
proveniente de Ucrania, los Programas de Cooperación Territorial para el 
año en curso, de Educación Inclusiva, de Bienestar Emocional en el ámbito 
educativo, para la creación de centros de capacitación digital (fondos, en este 
caso, provenientes del PRTR y Fondos Next Generation EU), para impulso 
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de escolarización en el primer ciclo de educación infantil con nuevas plazas de 
titularidad pública, y para la financiación de gastos de escolarización de en-
señanzas no universitarias de personas desplazadas desde Ucrania.

En cuanto al Consejo General de Política Universitaria (CGPU), en sus 
dos sesiones celebradas en 2022, una de ellas en formato intersectorial preci-
samente con la COSED y con el CISNAS (dedicada a las previsiones para el 
curso académico 2022/2023), el tema destacado fue el debate en torno al An-
teproyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario, donde se puso de ma-
nifiesto el desacuerdo de varias Comunidades Autónomas, incluso propo-
niendo “enmienda a la totalidad”. Así, Murcia y Madrid criticaron que el 
Anteproyecto era muy genérico, poco innovador, demasiado dependiente 
del desarrollo reglamentario y, sobre todo, que no afronta los retos universi-
tarios. En particular se critica la falta de dotación financiera, particularmente 
en lo relativo a la estabilización laboral frente a la precariedad, ni el relevo 
generacional, dando lugar a una innecesaria reduplicación en la carrera pro-
fesional entre funcionarios y laborales. También se criticó que la gobernanza 
universitaria queda en su práctica totalidad remitida a los estatutos respecti-
vos de cada universidad, con ausencia de pautas comunes, dando lugar a ries-
go de dispersión y desigualdades entre las universidades.

En cambio, a diferencia de la anualidad anterior, no hubo sesión del Con-
sejo de Política Científica, Tecnológica e Innovación en 2022. 

3.8.  Resto de Conferencias Sectoriales en 2022

En cuanto a las restantes conferencias sectoriales en 2022, se resumen sus 
actividades respectivas en el siguiente cuadro, por orden creciente de número 
de reuniones.

Denominación Actividad en 2022
Conferencia 
Sectorial de 
Consumo

1 reunión. Temas: planificación de las actuaciones de con-
trol comunes por las autoridades autonómicas de consumo 
sobre productos alimenticios y no alimenticios comerciali-
zados presencialmente u en línea, y campañas autonómicas 
mediante la Inspección de Consumo. Información sobre 
actividad de Grupos de Trabajo de la Conferencia, y sobre 
proyectos normativos sobre consumo del ministerio: mo-
dificación del Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios (TRLGDCU) en 
materia sancionadora

Conferencia 
Sectorial de 
Memoria 
Democrática

1 reunión. Temas: aprobación del Reglamento de funciona-
miento de la Conferencia. Informe del ministerio. Territo-
rialización de fondos (3 millones de euros)
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Denominación Actividad en 2022
Conferencia 
Sectorial de Reto 
Demográfico

1 reunión. Temas: territorialización de fondos, presupues-
tarios (Fondo de Cohesión Territorial) y del PRTR. Infor-
mación sobre políticas de reto demográfico y lucha contra la 
despoblación

Conferencia 
Sectorial para 
Agenda 2030

1 reunión. Temas: presentación y debate en torno a la estra-
tegia de Desarrollo Sostenible 2030 y trabajos e iniciativas 
estatales y autonómicas en materia de Agenda 2030

Conferencia 
Sectorial de 
Industria y PYME

2 reuniones. Temas: antrproyecto de Ley de Industria, Pacto 
de Estado por la Industria, ejecución del PRTR en las mate-
rias propias de la conferencia

Conferencia 
Sectorial de Pesca

2 reuniones. Temas: decisión sobre Paradas temporales, ca-
lendario (cerco y palangre) y financiación de ambas artes, 
y arrastre, presentación de la Contribución española a las 
Directrices Estratégicas de Acuicultura Sostenible y Com-
petitiva de la Unión Europea (2021-2023)

Conferencia 
Sectorial de 
Empleo y Asuntos 
Laborales

2 reuniones. Temas: distribución de fondos presupuestarios 
estatales (incluídos los relativos a políticas activas de em-
pleo) y del PRTR, e Informe sobre: PAPE (Plan Anual de 
Política de Empleo) 2022, calificación de Centros de Em-
prendimiento, proyectos normativos en materia de empleo, 
Plan de Formación Permanente del SNE (Sistema Nacional 
de Empleo), y Acuerdos de prevención de riegos laborales 

Conferencia Secto-
rial del Sistema de 
Cualificaciones y 
Formación Profesio-
nal para el Empleo

2 reuniones. Temas: territorialización de fondos sobre For-
mación Profesional para el Empleo, fondos de Reskilling y 
UpsKilling, y para ofertas del Sistema de FP para trabajado-
res; información acerca del Real Decreto sobre Ordenación 
del Sistema de FP

Comisión Sectorial 
del Plan Nacional 
sobre Drogas

2 reuniones. Temas: presentación, valoraciones y aprobación 
del Nuevo Plan de Acción 2021-2024, y territorialización de 
créditos presupuestarios estatales

Conferencia 
Sectorial de 
Turismo

2 reuniones. Temas: estrategia y Planes de Sostenibilidad Tu-
rísitca en Destino, Implementación del PRTR

Conferencia 
Sectorial de 
Cultura

2 reuniones. Temas: territorialización de fondos PRTR (In-
dustria Cultural); información sobre el Bono Cultural Jo-
ven, el Estatuto del Artista, y participación de España en la 
Feria del Libro de Fráncfort 2022

Conferencia 
Sectorial de 
Deporte

2 reuniones. Temas: territorialización de fondos del PRTR
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Denominación Actividad en 2022
Conferencia 
Sectorial de 
Comercio Interior

3 reuniones. Temas: territorialización de fondos (Fondo del 
PRTR, estado de situación de líneas de ayudas convocadas 
en 2021 (Mercados Sostenibles, Zonas Rurales y Fortaleci-
miento del Comercio en Zonas Turísticas)

Conferencia Secto-
rial de Transforma-
ción Digital

3 reuniones. Temas: estado de implementación del PRTR en 
los ámbitos materiales de la conferencia, Estado de situación 
del Documento España Digital 2026, y Proyectos RETECH

Consejo Nacional 
de Protección Civil

3 reuniones. Temas: plan Nacional de Reducción del Riesgo 
de Desastres Horizonte 2035, Modificación del Reglamento 
del Consejo (introducción del procedimiento escrito), Año 
de la Autoprotección (2022), Campaña Municipio Seguro, In-
formes sobre Planes Especiales de Riesgo Radiológico (Casti-
lla-La Mancha) y Planes de Gestión del Riesgo de Inundación 
de Demarcaciones Hidrográficas 2022-2027

Conferencia 
Sectorial de Medio 
Ambiente

3 reuniones. Temas: aprobación del Reglamento interno de la 
conferencia, de las estrategias de gestión del alga Rugulopteryx, 
de incendios forestales, de convivencia del medio rural con el 
lobo y su conservación, de conservación de plantas protegidas 
de ambientes rurales, de conservación de aves amenazadas en 
medios agro-esteparios, y de los Planes de Humedales, de ges-
tión coordinada de Áreas Marinas Protegidas, y de controles 
de legalidad de la madera comercializada. Informe acerca de 
Orientaciones Estratégicas sobre Agua y Cambio Climático, 
sobre los avances en la coordinación relativa a la Directiva de 
Nitrato, y acerca de la Directiva de Aguas Residuales. Modifi-
cación de los criterios de territorialización de créditos del Plan 
de Residuos, de Economía Circular y de Impulso al Medio 
Ambiente (PIMA), borradores del Plan Director de la Red de 
Áreas Marinas Protegidas, de la Estrategia para la conserva-
ción de la tortuga común y tortugas marinas, del Protocolo de 
atención a varamientos de cetáceos, del Plan Estratégico del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, del Plan y la Estra-
tegia Forestal. Territorialización de créditos para subvencio-
nes autonómicas para las áreas de influencia socioeconómica 
(AIS) de los Parques Nacionales, para actuaciones de conser-
vación y restauración de la biodiversidad 2022. Actualización 
y territorialización de fondos del PRTR: rehabilitación de an-
tiguos emplazamientos mineros (90 millones de euros), con-
servación de la biodiversidad marina (30 millones de euros), 
protección frente a inundaciones + integración ambiental en 
núcleos urganos + PERTE de digitalización del ciclo del agua 
(174 millones y medio de euros).Creación de un grupo de tra-
bajo sobre educación ambiental en el seno de la conferencia
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Denominación Actividad en 2022
Consejo de 
Política Científica, 
Tecnológica y de 
Innovación

4 reuniones. Temas: aprobación del Reglamento Interno, In-
forme sobre Anteproyecto de Modificación de la Ley de la 
Ciencia, Proyecto de Real Decreto relativo al Estatuto del 
Personal Investigador Predoctoral en Formación, Proyec-
to de Real Decreto sobre Reglamento del Comité Español 
de Ética en la Investigación, Acuerdo de Actualización del 
Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
2021-2024, Implementación del PRTR

Conferencia 
Sectorial de 
Vivienda, 
Urbanismo y Suelo

4 reuniones. Temas: territorialización de fondos (Bono Al-
quiler Joven y Plan Estatal de Acceso a la Vivienda 2022-
2025, Implementación del PRTR

Conferencia 
Sectorial de Justicia

5 reuniones. Temas: asignación de Fondos Justicia 2030 y 
PRTR, información sobre: Leyes de eficiencia (Organizati-
va, Procesal y Digital) y de implementación de la Directiva 
Whistlerblower, Esquema Común de Seguridad Laboral 
en la Administración de Justicia, Convenio marco entre el 
Centro de Estudios Jurídicos del Ministerio de Justicia y 
las Comunidades Autónomas con competencias sobre acti-
vidades formativas, RPT de la Oficina Judicial y de Justicia 
en el Municipio, becas para carreras judicial y fiscal, LAJ 
y Abogados del Estado, financiación de la Administración 
de Justicia en Comunidades Autónomas con competencia 
en la materia. Decisión sobre Estándar de Rehabilitación 
Sostenible en Edificios Judiciales, apertura del Portal Justi-
cia en Datos, despliegue del nuevo Registro Civil, Digita-
lización de las Salas de Vistas, y modelos organizativos de 
referencia

Conferencia 
Sectorial de 
Energía

5 reuniones. Temas: situación energética europea, estado del 
PRTR y PERTE ERHA, aplicación del RDL 14/2022 de me-
didas de ahorro, eficiencia y reducción de la dependencia del 
gas natural, información sobre el Plan de Contingencia y es-
tado de situación energética, Plan +SE (Más Seguridad Ener-
gética), y tramitación de proyectos de energías renovables

Conferencia 
Sectorial de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural

7 reuniones: aprobación de la Estrategia Nacional de Ges-
tión Cinegética, análisis del mercado de materias primas tras 
la invasión de Ucrania, territorialización de fondos estatales 
y comunitarios (incluidos PRTR en ejecución del Next Ge-
neration EU), aprobación de Programas
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No se reunieron en 2022 las Conferencias Sectoriales de Unidad de Merca-
do, Asuntos Locales, Política Patrimonial, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, Internacionalización, Política de Seguridad, Tráfico, Seguridad 
Vial y Movilidad Sostenible, Agua, Inmigración, Comisión de Salvamento 
Marítimo, Consejo Nacional del Juego, Comisión de Salvamento Marítimo, 
Consejo Nacional del Juego. En cambio, se reactivaron las Conferencias Sec-
torial de Consumo y para Asuntos relacionados con la UE (CARUE). Con-
tinúan, pues, conviviendo tendencias aparentemente contradictorias en los 
órganos mixtos de colaboración: la heterogeneidad en sus ritmos interanuales 
respectivos de actividad, la irregularidad en la frecuencia de reunión, con “pi-
cos” y “valles” (la CARUE es destacado ejemplo de ello), o en varios casos 
(no todos) la dependencia de la voluntad política de los actores (en especial, de 
la persona al frente del departamento ministerial estatal correspondiente. 

En buena medida, la convivencia de tales tendencias, en teoría contrapues-
tas, se deben a factores objetivos o materiales que están presentes en unas 
conferencias sectoriales, pero no en otras. Así, las relacionadas con las políti-
cas de la UE afectantes a importantes sectores económicos y de actividad es-
pañoles, como la pesca o la agricultura, tienen constantes y elevados ritmos de 
actividad por la preparación de la “fase ascendente” y la administración de la 
“descendente”, en particular allí donde existen importantes ayudas comunita-
rias, como ocurre con los dos sectores mencionados, agrícola y pesquero. 

En otros casos, el factor coyuntural y temporalmente limitado por el pro-
pio ámbito para el que son creadas, ayuda a explicar la irregularidad, cuando 
no el carácter funcionalmente efímero del órgano creado. El ejemplo más 
claro parece ser la Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (COSPRETRRE): en 2021 sirvió de escenario de lanza-
miento del plan, pero que, simplemente, no se reunió en 2022. Su papel, una 
vez lanzado dicho plan, se ha asumido en cada Conferencia Sectorial en 
cuanto a la ejecución del mismo en su ámbito respectivo, y horizontalmente, 
como se vio con anterioridad, lo ha desempeñado la Conferencia de Mejora 
Regulatoria y Clima de Negocios (COSMERECNE).

4.  Comisiones bilaterales estatutarias y traspasos de medios y servicios es-
tatales a Comunidades Autónomas

En línea de continuidad con la anualidad antecedente, nuevamente se reu-
nió en 2022 (esta vez en Barcelona; en 2021, lo hizo en Madrid) la Comisión 
Bilateral entre la Generalitat de Catalunya y el Estado, el 18 de febrero (un-
décima reunión), con el trasfondo de la votación de ERC contraria a la refor-
ma laboral y la consiguiente tensión política entre los dos gobiernos. Por la 
parte estatal, la reunión bilateral se vio como vía de reactivación de relaciones 
mutuas, y por parte catalana como una reunión técnica diferenciada de la 
Mesa Política de Diálogo, si bien con una no irrelevante agenda de asuntos de 
interés general. 
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De esa agenda formaron parte los traspasos de la gestión del Ingreso Míni-
mo Vital, las becas, o las autovías B-23 y B-30 de acceso y circunvalación de 
Barcelona. Aunque el Ejecutivo catalán tenía por objetivo el cierre de los dos 
primeros traspasos, el Gobierno central estuvo dispuesto a avanzar en las ne-
gociaciones, sin todavía cerrarlas. A su vez, se descartó por el Govern incluir 
en el orden del día la cuestión de los Juegos Olímpicos de Invierno de 2030, 
origen de una acusada polémica entre los Ejecutivos autonómicos de Cataluña 
y Aragón. Se reivindicaron también, por parte catalana, traspasos adicionales: 
entre ellos, el del Centro Meteorológico del Turó de l’Home, o el del Canal 
Xerta-Sènia para riegos en el área del Ebro. Se acordaron tres comisiones de 
transferencias para abordar estas cuestiones, así como la cuantificación de va-
rios traspasos sobre “Administración de la Administración de Justicia”.

En este sentido, también debe mencionarse la reunión de la Comisión Mix-
ta de Asuntos Económicos Estado-Generalitat catalana a principios de mar-
zo. Se trató sobre el calendario de cumplimiento del acuerdo alcanzado en la 
anterior sesión del órgano, en septiembre de 2018, para la ejecución de la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 2017 acerca de la aplicación de la DA.3.ª del 
Estatuto catalán, para incluir partidas (200 millones en los PGE de 2023, y 159 
millones en los de 2024) en compensación d el déficit de inversiones estatales 
en materia de infraestructuras para Cataluña. También se analizó la aplicación 
de un previo acuerdo del órgano en materia de financiación de la policía au-
tonómica catalana, y se acordó la creación de sendos grupos de trabajo, uno 
para cuantificar la compensación a fin de equipararla en materia de jubilación 
anticipada al resto de cuerpos y fuerzas de seguridad, y otro sobre ferrocarri-
les de cercanías y regionales.

Por su parte, la Comisión Bilateral Estado-Canarias se reunió el 27 de 
julio, tras 12 años de inactividad, siendo la primera ocasión en que lo hace 
desde la reforma del Estatuto de Autonomía de dicha comunidad. Junto al 
traspaso de servicios y medios para el ejercicio de la competencia autonómica 
en materia de costas (cuyo acuerdo se alcanzó, en sus detalles, en la Comisión 
Mixta correspondiente), en la sesión de la bilateral se aprobó un nuevo Regla-
mento de funcionamiento de la misma en consonancia con el nuevo Estatuto 
de Autonomía de 2018. El 20 de octubre se reunió, igualmente, la Comisión 
Bilateral entre Asturias y el Estado, después de dieciocho años de inactivi-
dad, con el acuerdo, entre otros, de iniciar negociaciones para el traspaso de 
los recursos hidráulicos, y de constituir grupos de trabajo sobre infraestruc-
turas pendientes (carreteras, cercanías).

Por lo que respecta a la adopción de decretos de traspasos de servicios y 
funciones del Estado a Comunidades Autónomas, en 2022, se aprobaron los 
referentes a la gestión del Ingreso Mínimo Vital (IMV) por lo que respecta al 
País Vasco (23 de febrero) y a la Comunidad Foral de Navarra (31 de marzo), 
en ambos casos dentro del carácter unitario del régimen económico de la 
Seguridad Social. Por lo que respecta a la Comunidad Foral, se continúa ne-
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gociando el traspaso de las competencias administrativas en materia de tráfi-
co de vehículos y seguridad vial. Asimismo, fue objeto de traspaso la gestión 
del litoral a las Comunidades Autónomas de Canarias (30 de agosto) y de 
Illes Balears (17 de noviembre).

En lo que respecta al traspaso en materia del IMV a Navarra y País Vasco, 
la respectiva comunidad pasa a ejercer las funciones de información, inicia-
ción, instrucción y resolución de los procedimientos administrativos sobre al 
derecho a la prestación, de supervisión y control del cumplimiento de requi-
sitos, la función interventora, la ordenación y el pago de la prestación, el re-
integro de prestaciones indebidamente percibidas, la representación y defen-
sa en juicio y las restantes funciones ejecutivas atribuidas sobre la prestación 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

La Administración General del Estado mantiene las funciones de legisla-
ción básica y régimen económico de la Seguridad Social, de gestión y funcio-
namiento del Registro de Prestaciones Sociales Públicas, de administración, 
gestión y mantenimiento del registro y sistema informático de la Tarjeta So-
cial Digital, de garantía de la unidad criterios normativos e interpretativos 
homogéneos, así como la función interventora en el control financiero pos-
terior. Específicamente se garantizan los principios de igualdad y unidad del 
sistema de Seguridad Social, especialmente en lo relativo a actualización del 
sistema de Tarjeta Social Digital y Registro de Prestaciones Sociales Públicas, 
control y movilidad de beneficiarios, evaluaciones, seguimiento, estrategias 
de inclusión de los beneficiarios, y estadísticas.

La dotación presupuestaria (cuyo crédito total en la Ley de PGE de 2022 
es de algo más de tres mil millones de euros) son objeto de compensación en 
el cálculo del cupo (algo más de 48 millones en el caso navarro, algo más de 
188 millones en el del País Vasco) a la espera de la liquidación definitiva pos-
terior de las prestaciones que se reconozcan de manera efectiva. También se 
prevé la creación de sendos órganos paritarios de coordinación y seguimien-
to del IMV.

En lo atinente a los traspasos a Baleares y Canarias en materia de ordena-
ción y gestión de los respectivos litorales, una y otra Administración autonó-
mica pasan a ejercer sus competencias sobre el espacio marítimo circundan-
tes a las islas tanto en relación con ciudadanos como con los sectores 
producitivos, en particular el turístico. Cada comunidad pasa así a asumir los 
cometidos de autorización de usos de temporada en playas y mar territorial, 
de actividades de ocupación del dominio público marítimo-terrestre, y en 
zonas de servidumbre de tránsito y acceso al mar, en materia de concesiones 
demaniales, de obras y actuaciones en el litoral que no sean de interés general, 
así como de participación en la planificación de obras de interés general en el 
litoral respectivo.

La Administración General del Estado mantiene atribuciones de emana-
ción de informes preceptivos, en particular para garantizar la integridad física 



458 IV. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO AUTONÓMICO

y uso del dominio público marítimo-terrestre, de fijación de cánones de ocu-
pación o aprovechamiento del dominio público, y de rescate de las concesio-
nes demaniales por razones de interés general. Las dos instancias territoria-
les, estatal y autonómica, por último, compartirán cometidos funcionales 
sobre construcción de nuevos puertos y vías de transporte, cumplimiento del 
régimen general del dominio público en la ordenación territorial y de inver-
siones de interés general.

5.  Colaboración bilateral en prevención de la conflictividad competencial 
Estado-Comunidades Autónomas

Cumple cerrar el presente informe con la mención a los cincuenta y cuatro 
acuerdos con las Comunidades Autónomas sobre normas autonómicas o es-
tatales en las que existían discrepancias competenciales, para la apertura del 
mecanismo negociador precontencioso (y eventualmente preventivo de la 
formalización jurisdiccional de la controversia) previsto en el art. 33.2 LOTC. 
Las cifras son comparables a la de la anualidad anterior, en que el número de 
acuerdos de este tipo fue de cincuenta y cinco, consolidando la tendencia de 
anualidades precedentes.
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Y la pandemia de Covid-19 pasó a la historia…Aunque oficialmente en 
2022 todavía no ha finalizado la pandemia, sí se ha dado por terminada la fase 
álgida de la misma. Sin embargo, la lucha contra consecuencias sobre todo 
económicas de la pandemia no ha desaparecido de la agenda política y nor-
mativa, ni de las acciones que son objeto los convenios entre el Estado y 
Comunidades Autónomas. Por lo demás, prosigue la dinámica habitual en el 
Estado autonómico, en la que los convenios entre el poder central y las Co-
munidades Autónomas han vuelto a ser el instrumento de cooperación más 
usado y relevante entre ambas instancias, mientras que los convenios entre 
Comunidades Autónomas siguen desempeñando un papel cuantitativa y 
cualitativamente poco significativo como cada año. 

1.  Convenios entre el Estado y las comunidades autónomas

1.1.  Dimensiones cuantitativas

En cifras globales, el volumen de convenios suscritos entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en 2022 se sitúa sobre el millar (1.127), de nue-
vo… Y es que esta cifra es ligeramente inferior a la del año anterior, pero repre-
senta una estabilización del número de convenios que por segundo año con-
secutivo supera el millar (2021: 1.351 frente a 2020: 726). Estas magnitudes 
confirman la tendencia al alza que en los últimos años registra el recurso a los 
convenios, sin lugar, a dudas, el instrumento preferido de Estado central y 
Comunidades Autónomas para formalizar sus relaciones de cooperación 
desde el inicio del Estado autonómico. Los datos empíricos longitudinales 
revelan que la suscripción de convenios, salvo en momentos puntuales de 
mínimos (2016: 238), ha mostrado una tendencia al crecimiento hasta sobre-
pasar el millar hace más de una década (2010: 1.375). 

1. La autora quiere agradecer a la Subdirección General de Cooperación Autonómica del Mi-
nisterio de Política Territorial la información sobre los convenios de colaboración entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas correspondientes a 2022.
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Por territorios, las cifras de este año representan en la mayoría de las Co-
munidades Autónomas un ligerísimo descenso entre el 2% y el 10% respecto 
al año pasado y un aumento también poco relevante, entre el 5% y el 10% en 
algunas de ellas (Cantabria, La Rioja, Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias, 
Islas Baleares). Por ello, las cifras globales en el conjunto del Estado autonó-
mico pueden interpretarse como cuantitativamente como un signo de conti-
nuidad y estabilización respecto al año anterior. 

Sobre una media de 59 convenios, se sitúan por encima cuatro Comunida-
des Autónomas que suman ellas solas casi el 50% de las cifras totales de 
convenios con el Estado: a la cabeza, figuran la Comunidad de Madrid (155: 
13,75%), Andalucía (130: 11,5%), Castilla y León (96: 8,5%) y Cataluña (80: 
7%). Se trata de las mismas Comunidades Autónomas que el año 2021 ya 
encabezaban la lista de las comunidades más suscriptoras. La Comunidad de 
Madrid se consolida, un año más, como la más proclive a firmar convenios 
verticales. La actividad convencional de la comunidad madrileña y de Anda-
lucía representa además una cuarta parte del total. 

Alrededor de la media, se sitúan: Aragón (66: 5,8%), Galicia (65: 5,7%), 
Comunidad Valenciana (62: 5,5%), Castilla-La Mancha (61: 5,4%) y Cana-
rias (56: 4,9%). Por debajo de la media: Principado de Asturias (50: 4,4%), 
Cantabria (47: 3,9%), Extremadura (41: 3,6%), La Rioja (40: 3,5%), Islas 
Baleares (38: 3,3%) y Murcia (36: 3,1%). Siguiendo la tónica habitual, cierran 
el ranking: Navarra (26: 2,3%), País Vasco (21: 1,86%), así como las Ciuda-
des Autónomas de Melilla (17: 1,5%) y Ceuta (16: 1,4).

Respecto al número de partes suscriptoras, la gran mayoría de los conve-
nios suscritos son bilaterales formalmente, esto es, se firman por el poder 
central y una Comunidad Autónoma. Sin embargo, en los últimos años, se 
registran de forma constate en el panorama convencional pactos de suscrip-
ción multilateral. Durante, 2022 se han formalizado 23 convenios multilate-
rales firmados entre el poder central y dos o más Comunidades Autónomas 
simultáneamente, una cifra algo superior a la del año anterior y claramente 
mayor que a la de hace un par de años (2021:19, 2020: 6). Con ello, se tiende 
a consolidar el recurso a la suscripción multilateral formalmente, algo insóli-
to hasta tiempos recientes en el Estado autonómico. 

El alcance cuantitativo de esa multilateralidad es variable: normalmente, las 
partes son el poder central y dos o tres comunidades autónomas. Excepcio-
nalmente, son partes de un convenio el poder central y nueve Comunidades 
Autónomas para la continuidad y establecimiento de la Red ORFEO-CIN-
QA como Centro virtual de Innovación en Química Avanzada. No hay nin-
gún convenio vertical firmado por el poder central y todas las comunidades. 

En cuanto a los sectores, la actividad convencional vertical se analiza según 
ámbitos de acción de los ministerios, en cuanto impulsores por regla general 
de los convenios con las comunidades autónomas. Si bien todos los ministe-
rios han recurrido al uso de los convenios con las comunidades autónomas, su 
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proclividad es claramente diversa entre ellos. Sobre una veintena de departa-
mentos, cinco ministerios suman casi la mitad de la actividad convencional 
correspondiente a 2022: el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (113: 10%), el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (101: 8,8%), el Ministerio de Ciencia e Innovación (96: 8,1%), el Mi-
nisterio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (85: 7,5%), el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 (76: 6,4%). Los tres primeros concentran 
ellos solos un tercio de los convenios suscritos durante 2022. 

Comparativamente, con relación a 2021, han incrementado su volumen de 
suscripción de forma porcentual los siguientes departamentos (sobre 22 mi-
nisterios): el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(2022: 113, 2021: 80, con cinco puntos porcentuales de incremento es el salto 
más significativo), Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2022: 101, 
2021: 96), Derechos Sociales y Agenda 2030 (2022: 75, 2021: 66,), Cultura y 
Deporte (2022: 65, 2021: 57), Educación y Formación Profesional (2022: 61, 
2021: 41), Universidades (2022: 41, 2021: 12), Trabajo y Economía Social 
(2022: 35, 2021: 28).

Se mantienen en cifras similares el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones (2022: 85, 2021: 84), Agricultura, Pesca y Alimentación (2022: 
48, 2021: 49), Política Territorial (2022: 17, 2021: 19), Igualdad (2022: 10, 2021: 
9), Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria (2022: 9, 2021: 10). 

Bajan el volumen de suscripción: el Ministerio de Ciencia e Innovación 
(2022: 101, 2021: 180, reduce casi a la mitad sus cifras respecto al año ante-
rior), Hacienda y Función Pública (2022: 73, 2021: 97), Defensa (2022: 71, 
2021:61), Justicia (2022: 50, 2021: 60), Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación (2022: 45, 2021: 28), Industria, Comercio y Turismo (2022: 41, 
2021: 60), Sanidad (2022: 34, 2021: 52), Interior (2022: 34, 2021: 29), Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (2022: 17, 2021: 70) y Consumo (2022: 
7, 2021: 60).

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (113 
convenios: 10%) se erige como el departamento más proclive a la suscripción 
de convenios con las Comunidades Autónomas durante 2022. Las principa-
les acciones articuladas a través de este instrumento son similares a años an-
teriores. Durante este año pasan a tener una posición destacada los convenios 
que ha impulsado este ministerio para el desarrollo del Programa Campus 
Rural. Dicho programa es una iniciativa impulsada por este departamento, 
junto con el ministerio de Universidades y la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) para que los universitarios, sea cual sea su 
titulación universitaria, puedan realizar prácticas formativas en entornos ru-
rales con el objetivo de generar nuevas formas de arraigo y oportunidades de 
empleo en dicho entorno. 

Otros convenios firmados por este departamento sirven para articular sub-
venciones del Estado a las Comunidades Autónomas para acciones variopintas 
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(adecuación para el uso público de terrenos de dominio público, regeneración 
de playas y su entorno, implantación y desarrollo de proyectos empresariales 
o edición de una revista electrónica). Este ministerio consta como suscriptor de 
un convenio multilateral con las Comunidades Autónomas de Aragón y Na-
varra, vinculado al programa europeo LIFE, dedicado al medio ambiente, para 
la realización de actuaciones de recuperación de una especie declarada en situa-
ción crítica de molusco gigante de río (Margaritifera auricularia).

En orden decreciente, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (101convenios: 8,8%) es el segundo departamento más suscriptor 
durante 2022. Porcentualmente, su posición en el conjunto de la actividad 
convencional es similar a la del año pasado. Experimenta un leve crecimiento 
que le lleva a superar la tercera posición que ocupaba en 2021. Las acciones 
más destacadas que constituyen objeto de los convenios impulsados por este 
departamento son de dos tipos: por un lado, convenios de prácticas externas 
e itinerarios formativos; y, por otro, convenios de contenido subvencional, 
ya sea de fondos estatales, entre los que destacan los convenios de suscrip-
ción múltiple sobre el Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025 
que destinan ayudas a la vivienda en la respectiva Comunidad Autónoma 
suscriptora, ya sea de fondos europeos, como procedentes del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, NextGenerationEU (en concreto, 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia-MMR) para realizar pro-
yectos de integración urbana y mejora del tránsito peatonal. 

Este departamento consta como suscriptor de un convenio multilateral 
con cuatro Comunidades Autónomas (propiamente universidades sitas en 
ellas), Andalucía, Galicia, Principado de Asturias y Comunidad de Madrid 
para la Organización del “Máster en Gestión y Planificación Portuaria e 
Intermodalidad” (2022).

En tercer lugar, durante 2022, el Ministerio de Ciencia e Innovación (101 
convenios: 8%) reduce casi a la mitad sus cifras respecto al año anterior (cua-
tro puntos porcentuales menos). La gran mayoría de los convenios impulsa-
dos por este departamento versan sobre prácticas externas, desarrollo de tesis 
doctorales y colaboración en programas de doctorado, desarrollo de progra-
mas de máster universitario, prácticas académicas externas y trabajo de fin de 
máster. También se han formalizado convenios vinculados al Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia para el desarrollo de subproyectos de 
investigación en el área de materiales avanzados para energía o para la inves-
tigación sobre el SARS-CoV-2 y la enfermedad Covid-19 (financiada con 
recursos REACT-UE del Fondo Europeo de Desarrollo Regional). 

Dada la excepcionalidad de los convenios multilaterales en el Estado au-
tonómico, debe destacarse que este departamento es parte de cuatro conve-
nios de este tipo. Uno de ellos trilateral suscrito con la Comunidad Valencia-
na y la Comunidad de Madrid para la constitución de la Red Española de 
Física Solar Aeroespacial (CSIC-INTA-IACUniversidad Politécnica de Ma-
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drid-Universitat de València). Dos convenios con cuatro Comunidades Au-
tónomas (propiamente universidades sitas en ellas): uno, el suscrito con el 
País Vasco, Cataluña, Principado de Asturias y Castilla-La Mancha para el 
proyecto “Medicina en precisión genómica en neoplasias linfoides”; y, otro, 
con Cataluña, Galicia, Principado de Asturias y Comunidad Valenciana para 
actividad de los grupos de investigación en el detector de neutrinos HKK y 
para la construcción de dicho detector. El cuarto convenio multilateral don-
de participa este departamento, y antes mencionado por el amplio número de 
Comunidades Autónomas implicadas, nueve, (también, universidades del 
País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Comuni-
dad Valenciana, Aragón, Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid) se ha 
formalizado para la continuidad y establecimiento de la Red ORFEO-CIN-
QA como Centro virtual de Innovación en Química Avanzada.

Más allá de esos tres departamentos, en el “podio” de las primeras posicio-
nes, sobre el 6% de los convenios en 2022 se sitúan el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, Derechos Sociales y Agenda 2030, el Minis-
terio de Hacienda y Función Pública, así como el Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (85 convenios, 
7,5%), en cuarta posición, mantiene un volumen de convenios semejante al 
año anterior. Entre las acciones pactadas en 2022 destacan el abultado núme-
ro de convenios sobre prácticas externas y acciones formativas, los convenios 
con las Comunidades Autónomas en el marco del Plan de Actuaciones para 
la modernización y mejora de la gestión y el control de la incapacidad tem-
poral, los suscritos para el intercambio de información procedente de las ba-
ses de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los con-
venios para el impulso y consolidación del Sistema Tarjeta Social Digital 
(TSD), así como para la cesión de información, con fines estadísticos, que 
figura en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas y/o Tarjeta Social Di-
gital, sistema cuya implantación se inicia en 2020 para la información sobre 
las prestaciones económicas de carácter social gestionadas por las Adminis-
traciones Públicas.

Entre los convenios suscritos por este departamento con las Comunida-
des Autónomas durante 2022 destacan también aquellos dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia a través del cual se articula una 
subvención directa para la realización de proyectos piloto innovadores para 
el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finali-
dad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha 
contra la pobreza en sus distintas formas.

Merece destacarse que este departamento ha suscrito nueve convenios 
multilaterales. Se trata de un número muy notable de esta forma de suscrip-
ción tan excepcional en España. La peculiaridad en estos casos radica en que 
se trata de convenios con un mismo contenido: un curso de formación online 
sobre incapacidad temporal para médicos asistentes. Dicho convenio se ha 
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firmado trilateralmente por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (por 
parte del ministerio), la Universidad de Alcalá (Comunidad de Madrid), que 
oferta el curso, y una determinada Comunidad Autónoma (Galicia, Andalucía, 
Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, Comunidad Valenciana, Casti-
lla-La Mancha, Canarias). 

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (75 convenios: 6,9%) 
incrementa porcentualmente dos puntos su actividad convencional. Los con-
venios más destacados durante 2022 con las Comunidades Autónomas son 
los relativos a atención a personas en situación de dependencia: por un lado, 
los convenios sobre interoperabilidad del sistema de información de una Co-
munidad Autónoma con sistema de información del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los convenios de desarrollo de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. 

Una mención especial merece un par de convenios suscritos por este de-
partamento. Por un lado, el convenio de suscripción múltiple para la realiza-
ción de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. Dichos convenios sirven para concretar 
y efectuar el pago de territorialización de un crédito estatal entre las Comu-
nidades Autónomas adoptado por el Consejo Territorial de Servicios Socia-
les y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para distri-
buir entre ellas, en el ejercicio presupuestario 2022, la partida para la 
financiación de proyectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Asimismo, este departamento ha firmado tam-
bién un convenio multilateral con Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta para la realización de acciones formativas en materia de discapacidad.

El Ministerio de Hacienda y Función Pública (73 convenios: 6,4%) des-
ciende este año hasta la sexta posición (en 2021 fue el segundo departamento 
más suscriptor). Aunque sus convenios en cifras han bajado, se trata de un 
descenso poco significativo (un punto y medio porcentualmente). Las accio-
nes pactadas presentan una gran continuidad respecto a ejercicios anteriores. 
En 2022, aparecen de nuevo convenios “históricos” con las Comunidades 
Autónomas, desde el inicio del Estado autonómico, para la prestación sani-
taria de funcionarios (MUFACE, MUGEJU, ISFAS), así como convenios 
más recientes como los suscritos en materia de cooperación educativa para la 
realización de prácticas externas o académicas. 

El Ministerio de Defensa (71 convenios: 6,2%) ha incrementado en dos 
puntos el número de convenios suscritos este año y se mantiene en posicio-
nes intermedias en el conjunto de la actividad convencional impulsada por 
los distintos departamentos. La mayoría de los convenios suscritos por este 
departamento versan sobre prácticas externas.

Sobre un 5% del total de convenios se sitúan el Ministerio de Cultura y 
Deportes y el Ministerio de Justicia. 
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El primer departamento (65 convenios: 5,7%) sube un punto porcentual-
mente y sigue en posiciones intermedias. Entre las acciones pactadas, duran-
te 2022 vuelven a encontrarse convenios con larga trayectoria como los sus-
critos con la mayoría de las Comunidades Autónomas para la elaboración del 
Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico, así como convenios singu-
lares con una determinada comunidad para la realización de algún aconteci-
miento cultural (p. ej., exposición del Consejo Jacobeo, exposiciones tempo-
rales). Además de los convenios para realización de prácticas externas en 
museos de titularidad estatal o dependencias del ministerio, merecen una 
mención especial los convenios suscritos por este departamento con algunas 
Comunidades Autónomas para fomentar la producción, distribución, exhi-
bición y promoción de la industria cinematográfica y audiovisual en lengua 
cooficial distinta del castellano que articulan una subvención estatal. 

A ello se suman tres convenios trilaterales suscritos con dos Comunida-
des Autónomas relacionados con proyectos singulares: uno, con Cataluña y 
Andalucía para la organización y funcionamiento de la “Oficina Europea 
Creativa”; otro, con Andalucía y la Comunidad Valenciana para la celebra-
ción de unas jornadas de inclusión social y educación en las Artes Escénicas 
y la Música; y, el tercero, con Cantabria y la Comunidad de Madrid para una 
exposición sobre José Hierro. 

Un 4% del total representa la actividad convencional con las Comunida-
des Autónomas impulsada por el Ministerio de Justicia, así como por el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El Ministerio de Justicia (50 
convenios: 4,4%) se mantiene idéntico en 2022 con relación del año anterior 
en términos porcentuales. El protagonismo absoluto de los convenios sobre 
prácticas externas de estudiantes o formación de fiscales, letrados o forenses.

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (48 con-
venios: 4,2%), la continuidad de acciones previas es total durante 2022, don-
de, de nuevo, aparecen en la actividad convencional convenios de larga tra-
yectoria con las Comunidades Autónomas como las adendas de prórroga o 
modificación a los suscritos en materia de estadística e información agraria, 
ganadera y de pesca, la gestión y sobre control de las subvenciones a los segu-
ros agrarios. También en 2022 se suscriben convenios con las Comunidades 
Autónomas ya conocidos, como los firmados materia de exámenes técnicos 
para el Registro de variedades vegetales, cuya particularidad es que son con-
venios de encomienda de gestión expresamente previstos en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (art. 11. 3. b). 

Dicho departamento protagoniza también la suscripción de un convenio 
multilateral con las Comunidades Autónomas de Andalucía y la Comunidad de 
Madrid para la realización de formación digital agro-rural en el marco de la es-
trategia de digitalización del sector agroalimentario y forestal y del medio rural.

Sobre el 3% de las cifras globales, se sitúan un buen número de departa-
mentos: el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
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ción, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, el Ministerio de Uni-
versidades, el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de 
Sanidad y el Ministerio de Interior.

En la misma línea que los otros departamentos, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación (45 convenios: 3,9%) se suma a 
los convenios con las Comunidades Autónomas para la realización de prác-
ticas académicas. Otros convenios que impulsa este departamento, presente 
en otras anualidades, son los relativos a la encomienda de gestión para reali-
zación de pruebas de conocimientos constitucionales y socioculturales de 
España (CCSE) y pruebas para la obtención de los Diplomas de Español 
como Lengua Extranjera (DELE). Por su parte, en la actividad convencional 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (41 convenios: 3,6%) du-
rante 2022, cabe mencionar también convenios ya conocidos, como los sus-
critos para la ejecución del Plan de sostenibilidad turística y para al estableci-
miento de puntos de atención al emprendedor (PAE).

El Ministerio de Universidades cifra también su actividad convencional 
sobre el 3% (41 convenios: 3,6%) y triplica su número de convenios con las 
Comunidades Autónomas respecto a 2022. Básicamente, el grueso de su ac-
tividad lo ocupan convenios de encomienda de gestión sobre actividades de 
evaluación por ANECA-CNEAI de la actividad investigadora del profeso-
rado contratado, así como el programa de apoyo a la evaluación de la activi-
dad docente. 

Los convenios más destacados impulsados por el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social (35 convenios: 3,1%) tienen como común denominador el 
uso de aplicaciones informáticas compartidas: convenios para la gestión del 
registro de empresas acreditadas (REA) en el sector de la construcción, para la 
cesión del uso de la aplicación SERPA, para el funcionamiento por medios 
electrónicos del registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, el de-
pósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales y el regis-
tro de empresas de trabajo temporal. Más allá de ello, también se han formali-
zado convenios en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado con el programa NextGenerationEU (así, los conve-
nios con algunas Comunidades Autónomas sobre el proyecto piloto dirigidos 
a personas vulnerables, o los convenios para el proyecto piloto de recualifica-
ción profesional).

Con un 3% el Ministerio de Sanidad (34 convenios: 3%), ha suscrito con 
las Comunidades Autónomas un nuevo convenio para la provisión de los 
Servicios Transfronterizos de Información de Sanidad Electrónica (CBeHIS) 
dentro de la eHealth Digital Service Infrastructure (eHDSI), una medida de 
la Unión Europea para asegurar la continuidad asistencial de los ciudadanos 
en el territorio de la Unión. Una trayectoria mucho más antigua tienen los 
convenios formalizados por este departamento con las Comunidades Autó-
nomas para programas financiados con bienes decomisados por el tráfico de 



CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES... 467

drogas que se renuevan normalmente cada año. En el caso de este departa-
mento, destaca el convenio multilateral —propiamente adenda de modifica-
ción— con siete Comunidades Autónomas (País Vasco, Cataluña, Galicia, 
Andalucía, Comunidad Valenciana, Canarias y Comunidad de Madrid) para 
la implantación de la prontoterapia en el Sistema Nacional de Salud. 

Por su parte, el Ministerio de Interior (34 convenios: 3%) suscribe conve-
nios en 2022 con acciones muy variopintas donde destacan las encomiendas 
de gestión ya presentes en años anteriores sobre Inspección y control de jue-
go y apuestas, así como para la seguridad en edificios judiciales de una Co-
munidad Autónoma.

Una actividad convencional muy discreta tiene el resto de los departa-
mentos. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
(17 convenios: 1,5%) ha experimentado un fuerte retroceso en 2022 (duran-
te 2021 alcanzó los 70 convenios y fue el sexto departamento más suscrip-
tor). Sus convenios con las Comunidades Autónomas versan mayoritaria-
mente sobre estadística. El Ministerio de Política Territorial (17 convenios: 
1,5%) ha formalizado convenios sobre prácticas formativas. También ha 
suscrito un convenio multilateral donde participan las Comunidades Autó-
nomas de Cataluña, Galicia y Comunidad Valenciana para la realización de 
un estudio y propuesta de indicadores sobre el cumplimiento por parte de Es- 
paña de los compromisos asumidos en la Carta Europea de lenguas Regio-
nales y Minoritarias. 

El Ministerio de Igualdad (10 convenios: 0,8%) ha impulsado un conve-
nio de suscripción múltiple de nuevo en 2022 para un servicio telefónico de 
información y asesoramiento jurídico en materia de violencia de género. Los 
convenios suscritos por el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria (9 convenios: 0,7%) tienen por objeto sobre todo la reali-
zación de prácticas externas, así como eventos culturales. El Ministerio de 
Consumo (7 convenios: 0,5%) ha desarrollado una actividad convencional 
muy reducida donde destacan la articulación de prácticas externas, así como 
los convenios para la interconexión automatizada de los correspondientes 
registros de interdicción de acceso al juego a través de un integración funcio-
nal y organizativa de dichos registros.

1.2.  Dimensiones cualitativas

Las dimensiones cuantitativas desde tres puntos de vista, global, por Co-
munidades Autónomas y por sectores, permiten hacer las siguientes reflexio-
nes sobre la actividad convencional durante 2022.

En primer lugar, cabe detenerse en quiénes suscriben convenios verticales. 
Un año más se constata, que la gran mayoría de convenios no son firmados 
por el titular del ministerio, en el caso del poder central, o de la consejería 
correspondiente, en el caso de las Comunidades Autónomas, sino por partes 
que no tienen rango gubernamental. Entre ellas, destaca especialmente la 
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abultada presencia de universidades como parte suscriptora. La Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha previsto que las 
universidades formen parten del sector público institucional y, con ello, del 
ámbito subjetivo de la aplicación de la regulación sobre convenios del sector 
público. Dado que en el territorio de algunas Comunidades Autónomas pue-
den ubicarse varias universidades, un mismo convenio puede suscribirse con 
ellas en una misma comunidad. 

En segundo término, con relación a la modalidad de suscripción, la casi 
totalidad de los convenios se suscriben de forma bilateral entre sector públi-
co del Estado y sector público de una Comunidad Autónoma. Esta forma de 
proceder está absolutamente consolidada en el Estado autonómico. A dife-
rencia de tiempos anteriores, el rasgo distintivo de la actividad convencional 
ya no es la firma bilateral de un convenio-tipo entre el poder central y las 
Comunidades Autónomas, que se concretizaba a través de convenios bilate-
rales donde se especificaba la aportación y las actuaciones a realizar en cada 
parte. En 2022, hay algunos convenios que responden a esta lógica, pero ya 
no con las dimensiones de otras etapas. 

En tercer lugar, un hecho destacable durante este año es la consolidación 
de los convenios firmados multilateralmente. Como es sabido, se trata de una 
excepción al modus operandi bilateral habitual y dominante en España. En 
2022, los convenios suscritos por el sector público del poder central y dos o 
más Comunidades Autónomas representan un 2% del total: 23 sobre 1.127 
convenios es ciertamente una cifra poco significativa en cifras, pero más rele-
vante desde el punto de vista cualitativo. Nunca se han registrado tantos con-
venios de este estilo. Su número en 2022 aumenta ligeramente y, por tanto, se 
afianza al alza. Ello significa que el poder central y las Comunidades Autó-
nomas han sabido encontrar ámbitos de suscripción multilateral. De entre 
esos convenios, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
figura como parte de ellos en nueve pactos suscritos simultáneamente con 
dos Comunidades Autónomas (los ya mencionados convenios sobre cursos 
de incapacidad temporal para médicos asistenciales). 

Especialmente significativos son aquellos convenios suscritos multilate-
ralmente con un número relevante de Comunidades Autónomas, lo que du-
rante este año ha sucedido en el caso de los ya indicados convenios multila-
terales, uno, propiamente adenda, con siete Comunidades Autónomas (País 
Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Comunidad Valenciana, Canarias y 
Comunidad de Madrid) para la implantación de la prontoterapia en el Siste-
ma Nacional de Salud; y, otro, el convenio suscrito por la agencia estatal 
Consejo Superior Investigaciones Científicas y universidades del País Vas-
co, Cataluña, Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Comunidad Va-
lenciana, Aragón, Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid, para la 
continuidad y establecimiento de la Red ORFEO-CINQA como Centro 
virtual de Innovación en Química Avanzada, cuyo origen está en un equipo 
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de investigación formado por grupo de investigación de las universidades 
firmantes y cuya finalidad es dotar de permanencia y extender este primer 
embrión cooperativo.

En cuarto lugar, la continuidad sigue siendo palpable en el contenido y la 
función de los convenios verticales. Esta técnica de cooperación se caracteri-
za por la heterogeneidad de acciones que pueden articular con base en el 
pacto. En 2022, un buen número de convenios son adendas o modificaciones 
a convenios previos, lo que denota la continuidad temporal a líneas de coo-
peración previas. Al igual que viene sucediendo en los últimos años, el con-
tenido de los convenios no es mayoritariamente financiero. La mayor parte 
de los convenios no comprometen financiación estatal, ni de las Comunida-
des Autónomas. Es el caso de los convenios sobre prácticas externas o forma-
tivas en dependencias ministeriales, cuyo objetivo es dar a conocer la función 
pública y visualizar salidas profesionales. 

En quinto lugar, los convenios vinculados a la territorialización de crédi-
tos estatales entre las Comunidades Autónomas, tan habituales sobre todo 
hasta la irrupción de la crisis económica y financiera, han perdido la impor-
tancia del pasado salvo en un caso: los convenios verticales en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se trata de convenios 
que suelen traer causa del acuerdo de una conferencia sectorial donde se han 
establecido criterios objetivos de distribución y cantidades resultantes, don-
de hay un evidente contenido económico con aportaciones del poder central 
y, en su caso, con una cofinanciación entre ambas partes. Los principales 
ministerios parte de estos convenios son: el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, el Ministerio de Ciencia e Innovación, el Ministerio de Tra-
bajo y Economía Social, así como el Ministerio de Inclusión, Seguridad So-
cial y Migraciones.

2.  Convenios entre las comunidades autónomas

2.1.  Dimensiones cuantitativas

Durante 2022 los convenios entre Comunidades Autónomas tramitados 
conforme al art. 145.2 CE han sido tres:

–   Convenio de colaboración entre el País Vasco y Cantabria en materia de 
asistencia sanitaria.

–   Convenio de colaboración entre la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha y la Comunidad de Madrid para la renovación de la uti-
lización de los títulos de abono transportes del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid en los desplazamientos entre ambas Comunida-
des Autónomas en el período 2022-2023.

–   Protocolo general de actuación entre la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 
través del Gobierno de la Ciudad de Ceuta, y el País Vasco, a través del 
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Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales, en su calidad de entida-
des públicas de protección de menores, para la coordinación de las ac-
tuaciones referidas al traslado interterritorial y la protección de perso-
nas menores de edad migrantes no acompañadas.

Globalmente, dichos datos representan un descenso respecto a los conve-
nios entre Comunidades Autónomas tramitados el año pasado (2021: 7). Por 
Comunidades Autónomas, el País Vasco es parte en dos de los convenios 
tramitados en 2022 (uno, con Cantabria, y, otro, con la Ciudad Autónoma de 
Ceuta), de manera que, dentro de esas exiguas cifras, es la comunidad más 
suscriptora de pactos horizontales durante este año. Otras Comunidades 
Autónomas, como particularmente, la cooperación convencional en la Co-
munidad de Madrid y Castilla-La Mancha goza de larga tradición especial-
mente en el sector donde también se conviene este año. 

Justamente, con relación a los sectores, la continuidad es la nota más des-
tacada. La asistencia sanitaria (en el convenio entre el País Vasco y Cantabria) 
y los títulos de transporte (en el convenio entre la Comunidad de Madrid y 
Castilla-La Mancha) son ámbitos propicios para la cooperación horizontal 
que se han ido consolidando en el Estado autonómico como los sectores más 
recurrentes para la suscripción de convenios entre Comunidades Autónomas. 

Un caso singular representa el protocolo general entre el País Vasco y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta (propiamente un protocolo, no un convenio en-
tre Comunidades Autónomas) en materia de menores acompañados a causa 
de la aguda crisis fronteriza que sufrió Ceuta durante cuatro días en 2021. En 
2021 se había registrado un protocolo similar entre el País Vasco y Canarias. 

2.2.  Dimensiones cualitativas 

Con tan escaso volumen de convenios entre Comunidades Autónomas 
formalizados la valoración no puede lógicamente centrarse en los instrumen-
tos formalizados, sino propiamente en la búsqueda del por qué esos datos. La 
descompensación cuantitativa y cualitativa entre los convenios verticales y 
horizontales es conocida y constante en el Estado autonómico. Si bien ha 
habido años más “fértiles” para la suscripción de convenios entre Comuni-
dades Autónomas, lo cierto es que su número, salvo en años determinados, 
es bajo. 

No existe una obligación de suscribir convenios entre Comunidades Au-
tónomas. Sin embargo, lo que sí parece claro es que las Comunidades Autó-
nomas prefieren el trato con el poder central y les resulta difícil encontrar 
ámbitos donde formalizar su cooperación por lo menos a través de la técnica 
que la Constitución y los estatutos de autonomía prevén al respecto, los con-
venios entre comunidades autónomas. 

Los protocolos entre Comunidades Autónomas, no previstos ni por la 
Constitución, ni por los estatutos, parecen ser una vía de formalización recu-
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rrente. Durante este año, se ha remitido al Parlamento, uno de estos pactos, 
el mencionado protocolo general entre el País Vasco y la Ciudad Autónoma 
de Ceuta en materia de menores no acompañados. A pesar de que no es pre-
ciso enviar a las Cortes Generales estos protocolos al no estar sometidos a los 
requisitos del art. 145.2 CE, no es extraño que las Comunidades Autónomas 
remitan al Senado a veces estos pactos sobre los cuales la Cámara toma cono-
cimiento. 





LENGUAS PROPIAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Lluís Aguiló i Lúcia
Universitat de València

A.  Normativa

Durante 2022 se han aprobados cuatro textos normativos referentes a las 
lenguas propias de las Comunidades Autónomas. Se trata de dos leyes y dos 
Decretos.

Se trata, en primer lugar, de la Ley catalana 8/2022, de 9 de junio, sobre el 
uso y aprendizaje de las lenguas oficiales en la enseñanza no universitaria. La 
ley establece en su art. 2 párrafos 2, 3 y 4 los criterios pedagógicos que se 
deben tener en cuenta a la hora de regular el uso y aprendizaje de las lenguas 
oficiales en la enseñanza no universitaria por lo que se refieren a la determi-
nación de la presencia de las lenguas oficiales en la misma y a los proyectos 
lingüísticos de los centros.

La ley recuerda que en Arán los mismos criterios se aplicarán al aranés.

La segunda ley la encontramos en la Comunitat Valenciana y forma par-
te de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre de medidas fiscales, de gestión admi-
nistrativa y financiera, y de organización de la Generalitat que en su art. 136 
crea y regula la Oficina de Derechos Lingüísticos de la Generalitat Valencia-
na (ODL).

En este artículo de la comúnmente llamada ley de “acompañamiento”, se 
regula el funcionamiento de la Oficina de Derechos Lingüísticos (ODL) co-
menzando por fijar su ámbito de aplicación.

La ODL puede actuar de oficio ante cualquier vulneración de los dere-
chos lingüísticos o a instancia de parte que en este caso es a través de quejas, 
sugerencias o consultas. En el caso de las quejas la norma establece su trami-
tación y la ODL debe elaborar una Memoria anual que presenta el Consell, 
al gobierno valenciano.

Es en el Principado de Asturias donde encontramos el Decreto 23/2022, 
de 22 de abril, que tiene por objeto crear la Rede de Normalización Lingüís-
tica (REDE) regulando su composición, organización, competencia y fun-
cionamiento.

La REDE es un órgano colegiado, de adhesión voluntaria, de participa-
ción institucional y de impulso, creado para coordinar los proyectos, las ac-
tividades y las actuaciones de los Servicios de Normalización Lingüística en 
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el Principado de Asturias y orientado a dinamizar el uso de las lenguas propias: 
la lengua asturiana (el bable/asturiano) y el gallego-asturiano o eonaviego).

Finalmente en el País Vasco se aprobó el Decreto 4/2022, de 5 de abril, de 
modificación del Decreto 179/2019, de 19 de noviembre, de normalización 
del uso institucional y administrativo de las lenguas oficiales en las institucio-
nes locales de Euskadi.

Se modifican en el decreto anterior todas las referencias al departamento 
competente “en materia de normalización lingüística” o “en materia de polí-
tica lingüística”, se sustituye por la expresión “en materia de cartografía ofi-
cial básica del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi”. Ello 
es fruto de la coordinación en esta materia entre el Departamento de Cultura 
y Política Lingüística y el Departamento de Planificación Territorial, Vivien-
da y Transportes.

B.  Jurisprudencia

Por lo que se refiere a la jurisprudencia no hay demasiadas novedades. 
Citamos las más representativas. En primer lugar y por lo que se refiere a 
Cataluña continúan las sentencias que reconocen el derecho de los padres a 
que sus hijos reciban las enseñanzas en castellano en un 25% y que se reco-
nozca su carácter de lengua vehicular. Un ejemplo de ello es la Sentencia 
12/2022, de 3 de enero, del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya.

En la Comunitat Valenciana hay que citar a la Sentencia 148/2022, de 3 de 
mayo, del Tribunal Superior de Justicia valenciano, que se refiere al recurso 
de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Bellreguard contra la sen-
tencia del Juzgado de lo contenciosos-administrativo núm. 4 de València. El 
fondo del asunto es que algunas señales de tráfico en las calles del municipio 
solo figuran en valenciano. Se desestima la apelación.

En cambio la Sentencia 394/2022, del Tribunal Superior de Justicia de Ga-
licia, de 7 de noviembre, rechaza el recurso de la Asociación Hablamos Espa-
ñol contra la Ordenanza Municipal del Concello de Coruña del uso de la 
lengua gallega en el marco competencias del Concello.

Por último citaremos la Sentencia 71/2022, de 16 de marzo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra, en la que se desestima la apelación del Ayun-
tamiento de Ansoain-Antsoain que había exigido el conocimiento del euske-
ra para ocupar la secretaria de la corporación.



LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

Tomàs Font i Llovet y Marc Vilalta i Reixach
Universitat de Barcelona

1.  A diez años de la LRSAL. La reforma que no fue y la que se espera

Es habitual que cada movimiento o propuesta reformadora en un ámbito 
normativo se fundamente en unos principios orientadores que derivan en un 
“leitmotiv” que lo encuadran y caracterizan. En el ámbito del régimen local 
español hemos pasado por la “segunda descentralización”, la “moderniza-
ción”, el “pacto local”, etc. La última reforma significativa que consiguió 
llegar al BOE fue en el año 2013, y enarboló, como es sabido, los principios 
de “racionalización y sostenibilidad”, que el Tribunal Constitucional quiso 
conectar con el principio constitucional de eficacia. 

Los diez años transcurridos desde la aprobación la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), apenas han conseguido mitigar las amplias críticas que entonces 
suscitó. Al contrario, hoy día las valoraciones críticas de los efectos de la 
LRSAL son muchas y muy cualificadas. Baste recordar como, por un lado, se 
señala que “Esta norma, tras el tiempo transcurrido, puede considerarse una 
disposición en buena medida fallida, al margen de sus importantes logros, 
que no cabe negar, en el ámbito sobre todo de la intervención y el control del 
gasto. Desde luego, lo es, a nuestro juicio, en el importante ámbito de las 
competencias locales” (Barrero Rodríguez, 2023: 6-7). Mientras que, por el 
otro, se indica que “El régimen jurídico de los servicios públicos locales y de 
la iniciativa económica local sigue desenvolviéndose en un marco normativo 
anticuado y de baja calidad regulatoria aquejado de déficits técnicos, falta de 
claridad, suscita dudas y, por ende, provoca inseguridad jurídica” (Montoya 
Martín, 2023: 57).

La LRSAL tuvo además unos efectos “colaterales” de cierto interés. Por 
una parte, las diversas iniciativas de las Comunidades Autónomas para inten-
tar desactivar, en la medida de lo posible, algunas de sus prescripciones, “obs-
taculizando” o “desvirtuando” la efectividad de la LRSAL a través de distin-
tos instrumentos normativos (Galán Galán, 2015). Y, por otra, la LRSAL 
propició una abundante jurisprudencia constitucional que sustancialmente 
hizo poco más que reafirmarse en sus tradicionales y poco evolucionadas 
posiciones sobre la autonomía local, con algunos matices regresivos acerca 
del contenido y alcance de la garantía constitucional de la autonomía local, al 
juzgar las opciones del legislador en el sentido negativo de la no vulneración 
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y no en el positivo de la suficiente optimización1. Por lo demás, con el con-
flicto en defensa de la autonomía local planteado contra la LRSAL se demos-
tró de manera ya definitiva la inutilidad de este mecanismo de garantía cons-
titucional2.

No obstante, a pesar del cambio de mayorías de gobierno y parlamentarias 
sucedidas desde entonces, no se ha llegado a producir una rectificación, refor-
ma, o incluso reversión de la LRSAL. Hubo un intento en 2018, durante el 
gobierno del PSOE surgido de la moción de censura, que no prosperó3; así 
como un borrador de anteproyecto en 2022, que luego derivaría en el Estatu-
to de los municipios de menor población, que tampoco ha llegado a buen fin 
(Carbonell Porras, 2021: 58-70 o Rivero Ortega, 2023:139-150). En relación 
con esto último, en efecto, una de las derivadas de la LRSAL es que ha conse-
guido también desviar la atención, en el contexto de la preocupación por la 
despoblación rural, el reto demográfico y la “España vaciada”, hacia el fenó-
meno del inframunicipalismo. Pero, aunque pueda sonar a provocación, tal 
vez no esté de más recordar, salvando todas las distancias, la vieja advertencia 
de León DUGUIT (1926): “la autonomía de las grandes ciudades es de dere-
cho y de hecho una realidad. La de los pequeños municipios, una ficción”.

De todas formas, de cara al futuro habrá que tener en cuenta un contexto 
más complejo y otras líneas directrices más ajustadas a las necesidades cam-
biantes de los gobiernos locales (Almeida Cerreda y Font i Llovet, 2022:30-
31). En este sentido, se ha dicho con razón que “otra reforma es necesaria, 
que, desde luego, puede avanzarse que no será una circunscrita al ámbito de 
la España vacía, o vaciada, que hoy acapara toda la atención, toda vez que las 
grandes áreas urbanas presentan también problemas y necesidades merece-
dores de atención” (Barrero Rodríguez, 2023:7).

Pues bien, éste es, precisamente, el objetivo de los próximos tiempos: 
prestar atención a los retos que plantea la ordenación jurídica de las ciudades 
y de las áreas urbanas, tanto desde el punto de vista de su configuración or-
ganizativa como desde la óptica de su contenido funcional y, en fin, de su 
proyección relacional. 

Naturalmente, toda reflexión acerca de estos objetivos ha de situarse en el 
marco de un ordenamiento en el que existen elementos capaces de coadyuvar 
en una evolución interpretativa y aplicativa que redunde en una mejor protec-
ción de la autonomía local y en un mejor funcionamiento de los entes locales. 
Entre ellos, la Carta Europea de Autonomía Local (CEAL), cuyo influjo 
orientador y como instrumento de interpretación normativa va consolidán-

1. Entre otros muchos análisis, vid. Gracia Retortillo (2017: 225-280).

2. Sobre ello, vid. Font i Llovet (2022:115-147).

3. A los trabajos preparatorios de ese momento se alude en el libro Las reformas y propuestas de 
reforma del régimen local en España, 1999-2022, dirigido por Tomàs Font i Llovet, Diputación de 
Barcelona – Fundación Democracia y gobierno Local, junio 2022.
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dose con el paso del tiempo4, aunque no siempre con una eficacia perceptible. 
Los principios específicos en ella contenidos, como son los de subsidiariedad, 
proximidad, diferenciación, han sido en algunos casos incorporados al dere-
cho positivo ordinario, estatal y autonómico, y han sido aplicados por la ju-
risprudencia, aunque tal vez menos de lo que sería necesario, y son manejados 
habitualmente por la doctrina. Entre los principios citados, destacan el de sub-
sidiariedad y el de diferenciación. Ambos pueden encontrar todavía impor-
tantes concreciones y desarrollos, en lo competencial y en lo organizativo, 
que puedan dar un contenido efectivo a la autonomía local de cada uno de los 
concretos municipios llamados a ejercerla. 

En este sentido, cualquier dinámica de reformas legislativas, tanto estatal 
como autonómica, no debe olvidar ninguno de esos dos principios, antes al 
contrario, debe estar presidida e informada por los mismos (Almeida Cerre-
da y Font i Llovet, 2022:31). En nuestro caso, en efecto, en virtud del citado 
principio de diferenciación surgen fuertes dudas acerca de la oportunidad de 
seguir pensando en una reforma o actualización general de la legislación so-
bre el gobierno local o incluso, como se ha dicho, en una reversión de la 
LRSAL en sus aspectos más específicos y discutidos. En su lugar, parece que 
pueden tener mayor aceptación intervenciones normativas parciales y distin-
tas para determinadas realidades específicas dentro del mundo local.

2.  El principio de diferenciación: los regímenes especiales

El estado actual del gobierno local en España, desde el punto de vista de su 
régimen jurídico-institucional, presenta tres características que dificultan su 
evolución hacia las realidades emergentes: es demasiado uniforme, es demasia-
do rígido y es demasiado estático. De manera que la atención de las necesidades 
actuales de los gobiernos locales europeos y españoles pasa por incrementar 
tres aspectos en la ordenación jurídica local: a) la diversidad y la diferencia-
ción regulatoria, b) La flexibilidad de los instrumentos normativos y organi-
zativos y c) la dimensión dinámica y relacional de las instituciones locales.

La efectividad del principio de diferenciación obliga a pensar en una nue-
va manera de legislar, sobre la base de disponer de una información precisa, 
referida, como dice el art. 88 EAC, a las “diferentes características demográ-
ficas, geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y de capacidad de 
gestión de los municipios”; y dicha información debe ponerse en conexión 
con cada uno de los servicios o sectores materiales en los que el ordenamien-
to reconoce competencias a los gobiernos locales.

Posiblemente, esta exigencia también deberá llevar a una reflexión sobre 
la conveniencia de restringir las decisiones legislativas estrictamente a lo que 
exija la reserva de ley, ya sea en razón de la autonomía local, ya sea en razón 
de los derechos de los ciudadanos, dentro de un contexto de necesario re-

4. Sobre el impacto de la CEAL en nuestro ordenamiento jurídico, vid. Font Llovet (2019).
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planteamiento de la institución de la reserva de ley en el estado contemporá-
neo, globalizado y que, a la vez, cuenta con unas potentes instituciones urba-
nas y ciudadanas directa y fuertemente democráticas.

Asimismo, la diferenciación debe llevar a reconocer una mayor potestad de 
autoorganización y autorregulación local, en el sentido de que el legislador no 
sólo debe reconocer la diferencia, sino que, sobre todo, debe permitir el “ejer-
cicio de la diferencia” por los propios gobiernos locales afectados, ya sea de 
manera individual, ya sea a través de formas de cooperación intermunicipal.

En fin, convendrá ir decantando una práctica en la línea de admitir que las 
leyes que inciden sobre el régimen local y las competencias de los municipios 
deban remitir su desarrollo normativo a la potestad reglamentaria del gobierno 
respectivo sólo subsidiariamente, es decir ante la falta de actividad normativa 
municipal. De manera que la aplicación de los reglamentos gubernamentales, 
estatales o autonómicos, pueda ser “desplazada” en virtud del ejercicio de la 
potestad normativa y de autoorganización de cada uno de los gobiernos locales.

2.1.  Los Consejos insulares en las Islas Baleares

Una novedad significativa del último año en el campo de los regímenes 
especiales en el mundo local ha sido la aprobación de la Ley del Parlamento 
balear 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares (en adelante, LCI). Esta 
norma legal, tal y como se expresa en su Exposición de Motivos, se aprueba 
con la voluntad de responder a las necesidades de modernización de los con-
sejos insulares y a la exigencia creciente de eficacia y de eficiencia en la ges-
tión pública, contribuyendo a articular mejor las relaciones de los entes insu-
lares con las administraciones autonómica y municipal. De ahí, que se ocupe 
ampliamente de regular la organización, funcionamiento y competencias de 
dichas entidades.

Sin poder entrar ahora a examinar detalladamente el nuevo régimen jurí-
dico de los consejos insulares5, sólo queremos aprovechar esta referencia para 
destacar que la nueva Ley apuesta por mantener – tal y como ya sucedía en la 
anterior Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, si bien ahora 
con un anclaje estatutario mucho más claro6 – la composición mixta de los 
órganos de gobierno de los consejos insulares, en la medida que permite que 
puedan participar en dichos órganos de gobierno personas que no tengan la 
condición de electos locales. En concreto, la nueva ley prevé que formaran 
parte de los consejos insulares no solo consejeros elegidos por cada una de las 
islas (art. 3.1 LCI), sino también los miembros del consejo ejecutivo no elec-
tos, los cuales, a pesar de que no pueden formar parte del pleno, sí que pue-

5. Un primer análisis del entonces Proyecto de Ley de Consejos Insulares puede encontrarse 
en Font i Llovet (2021).

6. En concreto, el art. 66.2 del vigente Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, prevé la libre 
designación de los miembros del consejo ejecutivo de los consejos insulares por su presidente, sin 
que esta elección quede restringida únicamente a los consejeros electos.
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den participar en sus sesiones con voz pero sin derecho a voto (art. 3.2 LCI). 
Posteriormente, los arts. 30-33 de la ley desarrollan su régimen jurídico, re-
gulando, entre otros aspectos sus atribuciones, su nombramiento y su cese. 

Esta opción organizativa de los consejos insulares, admitida expresamente 
por el Tribunal Constitucional en la Sentencia núm. 132/2012, de 19 de junio, 
se justifica no sólo en base al hecho geográfico insular (art. 141.1 CE), sino 
también por el hecho que, a diferencia de otras entidades locales, los miem-
bros del pleno de los consejos insulares sí que son elegidos directamente por 
los ciudadanos. De manera que, progresivamente, va desplazándose el modelo 
de organización tradicional de los órganos locales, configurándose un go-
bierno insular más ejecutivo y un plenario más centrado en las funciones 
normativas y de control.

Esta aproximación a una forma de gobierno local más parlamentarizada, 
con la configuración del pleno como un órgano encargado fundamentalmen-
te de la actividad normativa y de control al ejecutivo, el cual concentra la 
capacidad de gobierno y dirección de la política municipal, fue también la 
que pretendía introducir la Ley 57/2003, de 16 diciembre, para los munici-
pios de gran población. Y es también una tendencia general sobre el modelo 
de ciudad que encontramos en otros países de nuestro entorno7, donde en 
ningún momento se cuestiona el carácter democrático de un ejecutivo local, 
libremente designado por el alcalde, si éste es responsable ante la asamblea 
electiva municipal. 

Sin embargo, como es sabido, la extrapolación de este modelo organizati-
vo al ámbito municipal (como mínimo en lo que a las grandes ciudades se 
refiere), resulta muy compleja. La rígida interpretación del carácter represen-
tativo del “gobierno y administración” municipal (art. 140 CE) efectuada por 
el Tribunal Constitucional en su Sentencia núm. 103/2013, de 25 de abril, que 
entiende que dichas tareas solamente pueden ser realizadas por el alcalde y 
los concejales, impediría dar entrada en los órganos de gobierno local a per-
sonas que no reúnan la condición de cargos electos locales. 

2.2.  El régimen especial de la ciudad de Barcelona

La ordenación jurídica de la ciudad encuentra una forma de expresión en 
el reconocimiento de un régimen especial singular para una determinada ciu-
dad. La Ciudad como sujeto de un ordenamiento propio y especifico. Es 
emblemática la fórmula de la “Constitución de la Ciudad”, como en el caso 
de grandes ciudades latinoamericanas (México, Buenos Aires). En España, 

7. Por poner solamente un ejemplo, podemos citar el caso italiano, donde el vigente Decreto 
Legislativo núm. 267, de 18 de agosto de 2000, por el que se aprueba el Testo unico delle leggi 
sull’ordinamento degli enti locali, permite que, en los municipios de más de 15.000 habitantes, la 
junta municipal (giunta comunale), órgano ejecutivo del gobierno municipal, pueda estar formada 
no sólo por el alcalde y concejales, sino también por asesores (assessori) nombrados libremente por 
el alcalde. 
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los regímenes especiales de Madrid y Barcelona, en sus diversas formulacio-
nes, aportan un nuevo elemento para la progresiva configuración del derecho 
de la ciudad. 

Por una parte, con ocasión de la campaña para las elecciones municipales 
de mayo de 2023, se han avanzado ciertas propuestas de reforma y actualiza-
ción de la Ley de Capitalidad y de Régimen especial de Madrid, especialmen-
te en relación con la seguridad, infraestructuras, fiscalidad o financiación, tal 
vez al calor de las dificultades en la aplicación de políticas generales como las 
de vivienda, con la declaración de zonas tensionadas, o más específicas, como 
la gestión de residuos, o como la referida a las zonas de bajas emisiones.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Barcelona ha aprobado y ejecutado en 
los últimos años un “Programa para el impulso del Régimen especial”, en el 
que han participado numerosos especialistas académicos y directivos públi-
cos de los más diversos ámbitos de la administración y de la universidad, de 
cuyos trabajos conclusivos se derivan propuestas de mejora y actualización 
en los ámbitos del sistema de fuentes del derecho especial; la organización 
interna del ayuntamiento; las competencias municipales; la financiación; así 
como las perspectivas de relación con los demás niveles de administración y 
con la ciudadanía8. 

3.  Algunas novedades legislativas

Entre las leyes aprobadas el último año cabe citar las normas autonómicas 
que, en el marco de la Ley estatal 7/2021, regulan el cambio climático, y que 
atribuyen competencias a los entes locales. Per ejemplo: la Ley 6/2002, de 5 
de diciembre, de la Generalitat, del cambio climático y la transición ecológica 
de la Comunidad Valenciana que, entre otros extremos, prevé los planes de 
cambio climático que han de elaborar los municipios (art. 18). Asimismo, la 
Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética 
de Canarias, que també prevé los planes municipales de acción climática (art. 
13 i 19).

Por otra parte, ha continuado la dinámica ya comentada de aprobación de 
normas sobre despoblamiento, desarrollo rural, etc. Así, entre otras, la Ley 
7/2022, de 30 de junio, del País Vasco, de Desarrollo Rural, o la Ley 3/2022, 
de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extre-
madura. Asimismo, cabed citar la Ley 5/2023, de 13 de abril, integral de me-
didas contra el despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunidad 
Valenciana. Aunque es de 2023, esta norma nos ha parecido interesante por-
que, además de definir los municipios en riesgo de despoblación, etc., regula 
un novedoso “informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento y la 
equidad territorial”, que deberán incorporar todas las leyes, planes, etc. que 
apruebe la Generalitat valenciana (art. 6).

8. Vid. Los documentos conclusivos del programa en Font i Llovet (2022c). 
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En este ámbito quizá también se puede citar la Ley de Cantabria 5/2022, 
de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria. Esta 
norma, entre muchas otras cosas, hace referencia al desarrollo sostenible, 
áreas de desarrollo rural, etc.

Por su parte, cabe citar también la Ley de Cantabria 3/2022, de 14 de ju-
nio, de Entidades Locales Menores que, entre otros extremos, regula las rela-
ciones interadministrativas (arts. 6-7).

En otro orden de temas, la Comunidad Valenciana ha aprobado la Ley de 
Transparencia (Ley 1/2022, de 13 de abril), y posteriormente, ya en el año 
presente, la Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomen-
to del Asociacionismo de la Comunidad Valenciana que, entre otros puntos, 
regula la participación ciudadana a nivel local.

En fin, en el campo de las iniciativas normativas de carácter general sobre 
el régimen local, cabe citar en Cataluña la aprobación de la memoria prelimi-
nar y el inicio del proceso de estudio del anteproyecto de ley de Gobiernos 
Locales de Cataluña, que habrá de significar el desarrollo básico de las dispo-
siciones del Estatuto de 2006, en el campo del régimen local y de la organiza-
ción territorial, alcanzando incluso la materia de financiación local. Desde su 
aprobación únicamente se han adoptado, en 2010, las leyes sobre el Área 
Metropolitana de Barcelona y sobre las Veguerías (esta última, aparcada en 
su aplicación).
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LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA 
ANTE EL CAMBIO DE CICLO

J. Loscos (UCM – ICEJC)
J. Ruiz-Huerta (URJC – F. Alternativas)

J.M. Tránchez (UNED)

1.  Introducción

La evolución de la economía española a lo largo del año 2022 estuvo mar-
cada por la continuidad del crecimiento económico y la recuperación paula-
tina de los niveles de producción y empleo existentes en los años anteriores a 
la pandemia. La tasa de crecimiento del PIB fue del 5,5%, un porcentaje si-
milar al del año anterior (INE, 2023a). Si comparamos con otros países euro-
peos, a partir de los datos de EUROSTAT (2023a), dicha tasa era casi dos 
puntos superior a las medias de la UE-27 y de la Eurozona. 

El crecimiento del PIB a lo largo de los dos últimos años parece confirmar 
un proceso potente de recuperación económica. Según el Ministerio de Eco-
nomía, “las claves diferenciales del actual ciclo económico español son el ex-
traordinario comportamiento del mercado de trabajo, la fuerte inversión en 
bienes de equipo y propiedad intelectual, el buen tono del sector exterior – con 
una intensa recuperación del turismo – y la mejora de las cuentas públicas” 
(Gobierno de España, 2022, p. 8). 

Pese al intenso crecimiento de los precios que se registra tras el final de la 
pandemia y la invasión de Ucrania, los datos de la inflación al final de 2022 
eran también mejores en España que en los demás países de la UE. La tasa 
interanual de crecimiento del IPC armonizado era del 5,5%, muy inferior a 
las medias de la UE-27 (10,4%) y de la Eurozona (9,2%).1

1. Eurostat (2023b). Debe advertirse, sin embargo, que la inflación subyacente (sin tener 
en cuenta los precios de la energía y los productos no elaborados) fue, al final de 2022, del 
7%, lo que pone de manifiesto la dificultad para asegurar una pronta solución de estas graves 
tensiones. Al cierre de este trabajo, los datos más recientes (reducción al 3,3% de la tasa inte-
ranual del IPC, pero 7,5% en las cifras de inflación subyacente) confirman la complejidad de 
este pronóstico. Cfr. INE (2023b).
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El crecimiento económico y los efectos de la reforma laboral, por otro 
lado, han implicado una disminución de la tasa de paro de España,2 aunque 
sigue siendo la mayor de la Unión Europea (12,9%), por encima del dato de 
Grecia (12,5%) y muy por encima de la media europea, situada en el entorno 
del 6% de la población activa.3 Por su lado, los datos de desigualdad, proce-
dentes de la encuesta armonizada EU-SILC, ponen de manifiesto un mayor 
nivel de desigualdad en España respecto a la mayoría de los países de la 
Unión, un resultado que parece mantenerse en el tiempo.4

Como consecuencia de la aceptable marcha de la economía y de buena 
parte de las políticas aplicadas, en el contexto de las ayudas procedentes del 
programa EU Next Generation y su articulación a través del Plan de Recons-
trucción, Transformación y Resiliencia, los ingresos públicos aumentaron de 
forma significativa, elevándose al 43% del PIB.5 Las cifras de déficit y deuda 
mantienen la muy favorable evolución que ya se inició el pasado ejercicio, 
aunque permanezcan en niveles que no deben subestimarse, aunque las reglas 
fiscales del Pacto Europeo de Estabilidad y Crecimiento permanezcan en 
suspenso. El déficit público (que en 2020 alcanzaba en el 10,3% del PIB, y se 
redujo al 6,9% en 2021) se situó a finales de 2022 en el 4,81% del PIB,6 con 
una reducción de más de la mitad de su magnitud en solo dos ejercicios.7 Por 
lo que respecta a la deuda, el ejercicio 2022 se cerró con una nueva reducción 
de la ratio de endeudamiento, hasta el 113,20% (desde el 118,3% de 2021, y 
el 120,4% de 2020), también por encima de la media de nuestros indicadores 
de referencia europeos.8 Esta positiva evolución no nos exime de la necesidad 
de mantener la prudencia, puesto que los valores siguen siendo elevados, y la 

2. INE (2023c). Según los últimos datos disponibles (MISSM, 2023), al final de 2022 se 
habría alcanzado la cifra mayor de afiliados a la seguridad social (20.159.317). Los buenos 
resultados del mercado de trabajo deben relacionarse con el crecimiento de la actividad eco-
nómica, la reforma laboral y otras normas de mejora de la situación de los trabajadores y de 
protección a las empresas, implementadas por el gobierno. 

3. Eurostat (2023c). En algunos países, las tasas de paro eran sensiblemente inferiores. Tal 
es el caso de Estados Unidos (3,3%) o de Alemania (3,0%).

4. Según Eurostat (2023d), el índice Gini de España en 2021 era 33 (igual que en Portugal), 
muy por encima del índice medio de la Unión (30,1) y solo superado -dentro de la Unión- por 
Bulgaria, Letonia. Lituania y Rumanía. Otros indicadores de desigualdad, como los índices de 
distancia entre los ingresos de los deciles superiores e inferiores de la distribución, muestran 
también resultados negativos para España respecto a la mayoría de los países de la UE.

5. MHFP (2023b), p. 14.
6. MHFP (2023a, 2023b) y Eurostat (2023e).
7. Aunque todavía por encima de la media de la UE-27 (3,4%) y de la zona euro (3,6%). 

Cfr. Eurostat (2023e).
8. MHFP (2023a, 2023b) y Eurostat (2023e). La media de la UE-27 se situó en el 84%, y 

la de la zona euro en el 91,6%.
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evolución de los tipos de interés (y su previsible efecto sobre la carga de la 
deuda) representa un componente adicional de riesgo. 

Esos datos deben relacionarse con el contexto económico y político gene-
ral y con las políticas aplicadas por el Gobierno español para afrontar los 
problemas creados por los sucesivos shocks externos: primero la pandemia y 
después, el encarecimiento de la energía y las materias primas, incentivado 
tras la invasión de Ucrania por parte de Rusia.

En el ámbito autonómico, el año 2022 finalizó con la ya absoluta certeza 
de que la reforma de la financiación autonómica, pendiente desde el año 
2014, habrá de esperar a la próxima legislatura. Aunque el modelo de finan-
ciación aprobado en 2009 ha demostrado una gran resiliencia y su capacidad 
para permitir un aceptable funcionamiento de los gobiernos autonómicos (en 
los últimos ejercicios, con el decisivo apoyo de las líneas de financiación ex-
traordinarias habilitadas desde el gobierno central y la Hacienda europea), 
no puede justificarse en modo alguno la inaceptable dilación de una reforma 
—legalmente obligada— que permita afrontar las disfuncionalidades que 
se conocen. 

Como en los informes anteriores, dedicaremos la siguiente sección a pre-
sentar los resultados de la liquidación del sistema de financiación de las co-
munidades de régimen común en 2020, y a continuación ofreceremos los 
datos correspondientes al ejercicio 2022, donde se aprecia el efecto de la pro-
gresiva retirada de los recursos que se canalizaron de manera extraordinaria 
desde el Gobierno central y la Hacienda europea, con motivo de la pande-
mia, y que han completado los procedentes del sistema de financiación. 

La evolución del déficit y la deuda autonómica se analiza en el siguiente 
epígrafe. Como en años anteriores, se incluye la información disponible so-
bre el grado de dependencia de las comunidades respecto al Gobierno cen-
tral, como variable que puede llegar a condicionar el ejercicio efectivo de la 
autonomía. 

Finalizaremos el trabajo con la inclusión de algunas consideraciones sobre 
la reforma del sistema desde una perspectiva federal, con nuestras conclusiones.
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2.  La liquidación del sistema de financiación en 2020: El año de la pan-
demia

El efecto de la pandemia sobre los niveles de actividad económica afectó 
inevitablemente a la capacidad tributaria de las Comunidades Autónomas 
(como al conjunto de las Administraciones públicas) y a la liquidación de 
sistema en 2020. En los Cuadros no. 1 a 3 se resume la serie histórica de las 
liquidaciones del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común hasta el ejercicio 2020 (MHFP, 2023c), donde se aprecia la 
caída en los niveles de financiación total, aun cuando no se retrocede a las 
cifras de la anterior crisis.9 Debe recordarse que la financiación de las Comu-
nidades en tan complicado ejercicio no se vio nunca en peligro, merced a los 
recursos extraordinarios de apoyo que se arbitraron, al margen del sistema de 
financiación, de los que dimos cuenta en el informe de 2020.

Cuadro no. 3: liquidación del sistema de financiación de las  
Comunidades Autónomas de Régimen Común (2009-2020)

362 
 

2.	La	liquidación	del	sistema	de	financiación	en	2020:	El	año	de	la	pandemia	
El	 efecto	 de	 la	 pandemia	 sobre	 los	 niveles	 de	 actividad	 económica	 afectó	 inevitablemente	 a	 la	
capacidad	 tributaria	 de	 las	 Comunidades	 Autónomas	 (como	 al	 conjunto	 de	 las	 Administraciones	
públicas)	y	a	la	liquidación	de	sistema	en	2020.		En	los	Cuadros	no.	1	a	3	se	resume	la	serie	histórica	
de	las	liquidaciones	del	sistema	de	financiación	de	las	Comunidades	Autónomas	de	régimen	común	
hasta	el	ejercicio	2020	(MHFP,	2023c),	donde	se	aprecia	la	caída	en	los	niveles	de	financiación	total,	
aun	cuando	no	se	retrocede	a	las	cifras	de	la	anterior	crisis.78	Debe	recordarse	que	la	financiación	de	
las	 Comunidades	 en	 tan	 complicado	 ejercicio	 no	 se	 vio	 nunca	 en	 peligro,	merced	 a	 los	 recursos	
extraordinarios	de	apoyo	que	se	arbitraron,	al	margen	del	sistema	de	financiación,	de	los	que	dimos	
cuenta	en	el	Informe	de	2020.	
	

Cuadro	no.	3:		LIQUIDACIÓN	DEL	SISTEMA	DE	FINANCIACIÓN	DE	LAS	CC.AA.	DE	RÉGIMEN	
COMÚN	(2009-2020)	

	
Fuente:		Elaboración	propia,	a	partir	de	las	liquidaciones	anuales	recogidas	en	MHFP	(2023c).	
	
Los	Cuadros	no.	4	y	5	presentan	los	resultados	de	nivelación	correspondientes	a	la	liquidación	del	
ejercicio	 2020.	 Los	 resultados	 de	 este	 ejercicio	 muestran	 ligeras	 alteraciones	 respecto	 de	 los	
precedentes,79	 pero	 que	 no	modifican	 la	 valoración	 positiva	 sobre	 los	 avances	 que	 el	 sistema	de	
financiación	 aprobado	 en	 2009	 introdujo	 en	 estas	 materias.	 Los	 indicadores	 de	 dispersión	 que	
aparecen	en	el	Cuadro	no.	4	confirman	que	las	desigualdades	entre	los	territorios	con	mayor	y	menor	
capacidad	fiscal	por	habitante	se	reducen	significativamente	-tras	la	nivelación-	cuando	se	miden	en	
términos	de	financiación	total	por	unidad	de	necesidad	o	“población	ajustada”.	En	el	Cuadro	no.	5	se	
reflejan	-como	en	años	anteriores-	las	principales	distorsiones	que	afectan	a	la	nivelación,	incluyendo	
las	reordenaciones	que	se	producen	en	el	proceso.80		

																																																								
78	Como	es	lógico,	todavía	no	se	recogen	los	efectos	de	recuperación	tras	las	campañas	de	vacunación	de	2021,	ni	los	de	la	nueva	crisis	
planteada	por	la	guerra	contra	Ucrania	iniciada	por	Rusia	en	febrero	de	2022.	
79	Que	todavía	puede	ser	pronto	para	valorar	en	qué	medida	responden	a	 la	excepcionalidad	de	 las	circunstancias,	o	si	ponen	de	
manifiesto	alguna	dinámica	a	la	que	deba	prestarse	atención.	
80	Véase	Ruiz-Huerta	y	Loscos	(2019),	donde	desarrollamos	este	análisis	con	mayor	amplitud	y	referencias.		

Fuente: Elaboración propia, a partir de las liquidaciones anuales recogidas en MHFP (2023c).

9. Como es lógico, todavía no se recogen los efectos de recuperación tras las campañas de 
vacunación de 2021, ni los de la nueva crisis planteada por la guerra contra Ucrania iniciada 
por Rusia en febrero de 2022.
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Los Cuadros no. 4 y 5 presentan los resultados de nivelación correspon-
dientes a la liquidación del ejercicio 2020. Los resultados de este ejercicio 
muestran ligeras alteraciones respecto de los precedentes,10 pero que no mo-
difican la valoración positiva sobre los avances que el sistema de financia-
ción aprobado en 2009 introdujo en estas materias. Los indicadores de dis-
persión que aparecen en el Cuadro no. 4 confirman que las desigualdades 
entre los territorios con mayor y menor capacidad fiscal por habitante se 
reducen significativamente -tras la nivelación- cuando se miden en términos 
de financiación total por unidad de necesidad o “población ajustada”. En el 
Cuadro no. 5 se reflejan -como en años anteriores- las principales distorsio-
nes que afectan a la nivelación, incluyendo las reordenaciones que se produ-
cen en el proceso.11 

10. Que todavía puede ser pronto para valorar en qué medida responden a la excepcionalidad 
de las circunstancias, o si ponen de manifiesto alguna dinámica a la que deba prestarse atención.

11. Véase Ruiz-Huerta y Loscos (2019), donde desarrollamos este análisis con mayor am-
plitud y referencias. 
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Cuadro no. 6: Indicadores de reordenación (2002-2020)Cuadro	no.	6:	INDICADORES	DE	REORDENACIÓN	(2002-2020)	

	
Fuente:		Elaboración	propia,	a	partir	de	las	liquidaciones	anuales	recogidas	en	MHFP	(2023c),	

López	Thomaz	(2016)	y	López	Thomaz	y	Loscos	(2018).	
Cuadro	no.	7:	INTENSIDAD	DE	LAS	DISTORSIONES	(2002-2020)	

	
Fuente:		Elaboración	propia,	a	partir	de	las	liquidaciones	anuales	recogidas	en	MHFP	(2023c),	

López	 Thomaz	 (2016)	 y	 López	 Thomaz	 y	 Loscos	 (2018).	 Se	 han	 corregido	 algunas	
erratas	en	la	serie	histórica,	respecto	de	años	anteriores.	

En	relación	con	las	reordenaciones,	en	el	Cuadro	no.	6	se	muestra	la	evolución	de	los	índices	de	
reordenación.81	La	liquidación	de	2020	pone	de	manifiesto	un	repunte	(que	ya	aparecía	en	la	
de	2019),	pero	que	no	desmiente	la	acusada	disminución	de	la	prevalencia	e	intensidad	de	estas	
distorsiones	tras	la	reforma	de	2009.		
	
En	 el	Cuadro	 no.	 7	 se	 refleja,	 un	 año	más,	 la	 evolución	 de	 los	 índices	 de	 intensidad	 de	 las	
																																																								
81	Para	una	descripción	de	estos	indicadores,	cfr.	López	Thomaz	y	Loscos	(2018).	Se	trata	de	índices	de	comparación	de	las	
diferencias	entre	dos	sucesiones	ordenadas	(en	este	caso,	de	las	CC.AA.	según	sus	recursos	antes	y	después	de	la	nivelación),	
cuyo	valor	se	sitúa	entre	0	(ausencia	de	reordenaciones)	y	1	(reordenación	completa).	

Fuente: Elaboración propia, a partir de las liquidaciones anuales recogidas en MHFP (2023c), 
López Thomaz (2016) y López Thomaz y Loscos (2018).

Cuadro no. 7: Intensidad de las distorsiones (2002-2020)

Cuadro	no.	6:	INDICADORES	DE	REORDENACIÓN	(2002-2020)	

	
Fuente:		Elaboración	propia,	a	partir	de	las	liquidaciones	anuales	recogidas	en	MHFP	(2023c),	

López	Thomaz	(2016)	y	López	Thomaz	y	Loscos	(2018).	
Cuadro	no.	7:	INTENSIDAD	DE	LAS	DISTORSIONES	(2002-2020)	

	
Fuente:		Elaboración	propia,	a	partir	de	las	liquidaciones	anuales	recogidas	en	MHFP	(2023c),	

López	 Thomaz	 (2016)	 y	 López	 Thomaz	 y	 Loscos	 (2018).	 Se	 han	 corregido	 algunas	
erratas	en	la	serie	histórica,	respecto	de	años	anteriores.	

En	relación	con	las	reordenaciones,	en	el	Cuadro	no.	6	se	muestra	la	evolución	de	los	índices	de	
reordenación.81	La	liquidación	de	2020	pone	de	manifiesto	un	repunte	(que	ya	aparecía	en	la	
de	2019),	pero	que	no	desmiente	la	acusada	disminución	de	la	prevalencia	e	intensidad	de	estas	
distorsiones	tras	la	reforma	de	2009.		
	
En	 el	Cuadro	 no.	 7	 se	 refleja,	 un	 año	más,	 la	 evolución	 de	 los	 índices	 de	 intensidad	 de	 las	
																																																								
81	Para	una	descripción	de	estos	indicadores,	cfr.	López	Thomaz	y	Loscos	(2018).	Se	trata	de	índices	de	comparación	de	las	
diferencias	entre	dos	sucesiones	ordenadas	(en	este	caso,	de	las	CC.AA.	según	sus	recursos	antes	y	después	de	la	nivelación),	
cuyo	valor	se	sitúa	entre	0	(ausencia	de	reordenaciones)	y	1	(reordenación	completa).	

Fuente: Elaboración propia, a partir de las liquidaciones anuales recogidas en MHFP (2023c), 
López Thomaz (2016) y López Thomaz y Loscos (2018). Se han corregido algunas erratas  

en la serie histórica, respecto de años anteriores.

En relación con las reordenaciones, en el Cuadro no. 6 se muestra la evo-
lución de los índices de reordenación.12 La liquidación de 2020 pone de ma-
nifiesto un repunte (que ya aparecía en la de 2019), pero que no desmiente la 

12. Para una descripción de estos indicadores, cfr. López Thomaz y Loscos (2018). Se trata 
de índices de comparación de las diferencias entre dos sucesiones ordenadas (en este caso, de 
las Comunidades Autónomas según sus recursos antes y después de la nivelación), cuyo valor 
se sitúa entre 0 (ausencia de reordenaciones) y 1 (reordenación completa).
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acusada disminución de la prevalencia e intensidad de estas distorsiones tras 
la reforma de 2009. 

En el Cuadro no. 7 se refleja, un año más, la evolución de los índices de 
intensidad de las sobrenivelaciones (IS), intensidad de las desnivelaciones (ID) 
e intensidad global de las distorsiones (IGD = IS + ID).13 Aunque en 2020 no 
se altera el valor de este último indicador, sí se produce un cambio en su com-
posición, en la medida en que se registra un nuevo y ligero incremento en la 
intensidad de las sobrenivelaciones, que se ve compensado por la reducción en 
las de intensidad de las desnivelaciones. En conjunto, y como venimos seña-
lando, la prevalencia y la intensidad de estas distorsiones se sigue mantenien-
do muy por debajo de sus niveles anteriores a la reforma de 2009.14 

Como se aprecia en el Cuadro no. 5, en 2020 las sobrenivelaciones afectaban 
a La Rioja (la comunidad menos poblada) y —en cuantías muy pequeñas— a 
las Islas Baleares, Galicia, Castilla y León, Asturias y Extremadura (esta últi-
ma, en niveles ligeramente superiores pero muy por debajo de los anteriores 
a la reforma). Como hemos indicado, y pese a su reducido nivel absoluto, en 
este ejercicio se mantiene la tendencia al alza que se registra desde 2018. La 
tendencia opuesta se manifiesta en la evolución de las desnivelaciones, que en 
2020 solo afectaban -otra vez- a las Comunidades de Cantabria (que mejora 
respecto a su posición de partida en porcentajes llamativos, pero de relevan-
cia fuertemente reducida por su menor población), y la Comunidad Valen-
ciana (que nuevamente empeora tras la nivelación su posición de partida por 
debajo de la media, y cuya población es muy superior).

Hemos de insistir, como hemos manifestado en ocasiones anteriores, en 
que esta valoración no puede justificar el retraso en el proceso de revisión del 
sistema previsto en la DA 7ª de la Ley 22/2009, que permitiría profundizar 
en estas mejoras pero -sobre todo- concentrarse en los casos en los que la 
nivelación resulta insuficiente desde hace ya mucho tiempo.15

13. Ibid. Como ya indicamos en el informe 2018, hay desnivelaciones cuando el funciona-
miento de tales mecanismos da lugar, para algunos territorios, a que su financiación por perso-
na ajustada se aleje del promedio (quienes se sitúan inicialmente por encima -o por debajo- de 
la media acaban en una posición aún más elevada -o inferior- en contra de los objetivos de 
convergencia a que habrían de servir estos mecanismos de nivelación), y hay sobrenivelaciones 
cuando se altera la posición relativa de algún territorio respecto a la media (quienes partían de 
una posición por encima de la media terminan por debajo de ella, o viceversa). Los indicadores 
tratan de recoger la intensidad relativa de estas distorsiones, en porcentaje sobre la financia-
ción total de las Comunidades Autónomas de régimen común.

14. Como venimos indicando en los últimos informes, ello obedece principalmente a que, 
tras la reforma, desaparecen las sobrenivelaciones que afectaban a las Comunidades de Ma-
drid, Cataluña y Andalucía (que concentran un muy importante volumen de población).

15. Como ya indicamos en el informe de 2018, un ejemplo podría ser la insuficiente nivela-
ción que se denuncia desde Andalucía, Murcia y otras comunidades (que tratarían de mejorar 
sus resultados para acercarse más al objetivo teórico del 100%) y que, junto a la desnivela-
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3.  La financiación en 2022: Se reducen los recursos extraordinarios 

La buena evolución de la economía durante 2022, con una tasa de creci-
miento similar a la del ejercicio precedente, ha generado -de nuevo- un fuerte 
incremento de la recaudación tributaria, que superó en un 14,4% las cifras de 
2021.16 En lo que a las Comunidades Autónomas de régimen común se refiere, 
las cantidades recibidas del sistema de financiación -en concepto de pagos a 
cuenta- se elevaron a 111.276’13 M euros (MHFP, 2022a). Como se preveía, la 
liquidación de 2020 presentó un saldo negativo, que excepcionalmente no se 
descontó de dicho importe, merced a una compensación extraordinaria esta-
blecida en los Presupuestos para 2022,17 y que ascendió finalmente a un total 
de 4.404 M euros.18 

A estas partidas se añadió un fondo extraordinario de 3.067 M euros, al 
margen del sistema de financiación, para compensar el perjuicio económico 
que supuso para las Comunidades Autónomas la puesta en marcha del Siste-
ma de Suministro Inmediato de Información en el IVA (SII-IVA), en 2017.19 
La importante reducción en los recursos extraordinarios respecto al ejercicio 
2021 (por la mejora en la situación epidemiológica) ha contribuido a que el 
conjunto de las Comunidades Autónomas cerrase el ejercicio 2022 con un 
déficit del 1,14% del PIB.20 

ción de la Comunidad Valenciana y la sobrenivelación de las Islas Baleares (mínima, pero 
potencialmente desestabilizadora) constituyen quizá los problemas que pueden requerir una 
atención política más urgente.

16. MHFP (2023a, b). La cifra total de ingresos tributarios, en términos de caja, ascendió a 
255.463 M euros, impulsada por la recaudación de los impuestos directos. La recaudación del 
IRPF se incrementó en un 15’8% como consecuencia de la buena evolución de las rentas sala-
riales (y las pensiones) y de los rendimientos de las actividades económicas, junto a los buenos 
resultados de la campaña de Renta 2021. La recuperación de la actividad y de los beneficios 
empresariales elevó también la recaudación del Impuesto de Sociedades en un 20,8%. La con-
tribución del IVA y de los Impuestos Especiales aumentó en un 13,9% y en un 2,5%, respec-
tivamente, como consecuencia de la recuperación del consumo, y a pesar del efecto sobre su 
recaudación de las rebajas fiscales teniendo en cuenta las importantes rebajas fiscales sobre los 
consumos energéticos.

17. Disposición adicional 91ª de la Ley 22/2021, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022. Como ya indicamos en el informe anterior, el cálculo de la actualización de las 
entregas a cuenta para el ejercicio 2020 se llevó a cabo -deliberadamente- sin tener en cuenta el 
impacto de la pandemia (cfr. RDL 7/2020, arts. 2 a 6), y la transferencia extraordinaria se esta-
bleció para evitar que la devolución de esos recursos a la Hacienda central generase tensiones 
de tesorería a las Comunidades (MHFP, 2021a).

18. Cfr. MHFP (2022a), p. 3. La liquidación de 2020 incluía un saldo positivo de 1.333 
M euros a favor de la Comunidad Valenciana, Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla -corres-
pondiente a los Fondos de Convergencia Autonómica- que se distribuyó con la liquidación 
presentada en el mes de julio (MHFP 2022b).

19. MHFP (2022a, 2023b).
20. MHFP (2023b), pp. 9-12.
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En cuanto a los recursos procedentes de la UE, la financiación asociada a 
los fondos REACT-UE en 2022 (y al Fondo de Liquidez asociado) también 
se redujeron respecto a las cifras de 2021, como era previsible. Como indica-
mos en las dos últimas ediciones de este informe, la mayor parte de los 10.000 
M euros bajo gestión de las Comunidades Autónomas correspondió al ejer-
cicio anterior (y solamente 2.000 M euros a 2022). En cuanto al comparti-
mento habilitado en el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, 
para facilitar liquidez financiera para la ejecución de dichos proyectos, el 
“Fondo de Liquidez REACT-UE” asignó en 2022 1.555,07 M euros a las 5 
comunidades que se adhirieron, de los que se desembolsaron efectivamente 
435,7 M euros (MH, 2022c, 2023d), según se detalla en el Cuadro no. 8.

Por fin, y en cuanto a las transferencias de fondos del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, a 31 de diciembre de 2022 se habían asig-
nado a las Comunidades Autónomas 20.628 M euros, a través de Conferen-
cias Sectoriales y de otros instrumentos jurídicos (MH 2022e).21 Su resumen 
se recoge en el Cuadro no. 9.

Cuadro no. 8: Distribución del Fondo React-UE (M euros)

Comunidades y 
Ciudades Autónomas

Dotación* 
(2021-2022)

Fondo de Liquidez REACT-UE (2022)
Asignación total** Desembolso***

Cataluña 1.706 815,00 200,00
Galicia 441
Andalucía 1.881
Asturias 196 30,00
Cantabria 96
La Rioja 65 16,50
Murcia 258 89,57 40,6
Com. Valenciana 1.254 604,00 195,1
Aragón 267
Castilla – La Mancha 406
Canarias 630
Extremadura 187
Baleares 300
Madrid 1.284
Castilla y León 416
CC.AA. Régimen Común 9.385 1.555,07 435,7

21. A través de Conferencias Sectoriales se transfirieron 15.544 M euros, y por vía de otros 
instrumentos como subvenciones y convenios 5.084 M euros. Cfr. MHFP (2023e), p. 9.
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Comunidades y 
Ciudades Autónomas

Dotación* 
(2021-2022)

Fondo de Liquidez REACT-UE (2022)
Asignación total** Desembolso***

País Vasco 426
Navarra 148
CC.AA. Rég. Especial 574 0,00 0,00
Ceuta 24
Melilla 17
TOTAL 10.000 3.056,84 825,44

Fuente: Elaboración propia, a partir de MH (*2020a, **2022c, ***2023d).

Cuadro no. 9: Distribución de Fondos del Mecanismo de Recuperación  
y Resiliencia (a 31/12/2022)

Comunidades y Ciudades Autónomas Importe (M euros)
Cataluña 3.039
Galicia 1.219
Andalucía 3.262
Asturias 489
Cantabria 337
La Rioja 231
Murcia 620
Com. Valenciana 1.965
Aragón 708
Castilla – La Mancha 1.008
Canarias 1.341
Extremadura 677
Baleares 859
Madrid 2.256
Castilla y León 1.283
CC.AA. Régimen Común 19.294
País Vasco 852
Navarra 406
CC.AA. Régimen Especial 1.258
Ceuta 39
Melilla 37
TOTAL 20.628

Fuente: Elaboración propia, a partir de MHFP (2023e, p. 9).
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Desde una perspectiva general, parece apreciarse que -sin haber desapa-
recido en absoluto las circunstancias extraordinarias que concurren en esta 
legislatura- nos estaríamos aproximando a un escenario de retorno a los me-
canismos de funcionamiento ordinarios (con la muy importante salvedad 
del papel que los fondos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia van a desempeñar en nuestro futuro inmediato en toda la UE). Como 
se resalta desde el Gobierno central, en las extraordinarias circunstancias 
que hemos vivido en los últimos años se ha canalizado desde ese nivel de 
Hacienda hacia las Comunidades Autónomas un volumen de recursos sin 
precedentes, que ha contribuido a sostener su papel protagonista en los ser-
vicios públicos fundamentales del Estado del Bienestar en España, y que nos 
obliga a perfeccionar los mecanismos de coordinación y cogobernanza esta-
blecidos en estos años. Como señalábamos el año pasado, y ante la incerti-
dumbre que se mantiene tras la invasión de Ucrania y sus repercusiones, se 
trata de un desafío que -en una perspectiva de federalismo no solamente 
fiscal- compromete a todos nuestros niveles de gobierno, desde el espacio 
local al de la Unión Europea.

4.  Evolución del déficit y la deuda autonómica durante 2022

Como hemos señalado, la economía española creció en términos reales en 
el año 2022 a una tasa del 5,5%, continuando con el periodo de recuperación 
económica iniciado el año anterior tras el cese paulatino de los efectos noci-
vos de la pandemia del Covid-19. Este dato de crecimiento se sitúa entre los 
mejores del contexto europeo y tiene especial valor al producirse en un con-
texto de elevada inflación y alta incertidumbre por la continuidad de la gue-
rra de Ucrania. 

En este contexto de recuperación, se ha producido un relevante aumento 
de los recursos públicos y una progresiva disminución de los gastos vincula-
dos a la pandemia que han permitido al gobierno central realizar un esfuerzo 
adicional para luchar contra la inflación y potenciar la recuperación sin incu-
rrir en déficits excesivos. En esta dinámica de recuperación económica tam-
bién están jugando un papel importante las primeras recepciones de los Fon-
dos Next-Generación de la UE, aunque aún es pronto para analizar el grado 
de ejecución de esos fondos y su impacto económico. 

Por otra parte, durante el ejercicio 2022 se mantiene la suspensión de las 
reglas fiscales determinadas en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la 
UE y ya se trabaja en un nuevo marco de gobernanza fiscal que empiece a 
funcionar a partir de 2024. No obstante, a pesar de la actual vigencia de la 
“cláusula de escape”, como criterios orientativos para garantizar la estabili-
dad se han determinado en el Plan de Estabilidad del gobierno de España 
unos “valores de referencia” del déficit y la deuda pública para todas las ad-
ministraciones públicas.
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4.1.  Análisis del déficit

La evolución de los saldos presupuestarios de las administraciones públi-
cas españolas,22 en valores absolutos, se recoge en los Cuadros no. 10 a 14, 
que ofrecen una primera aproximación a la evolución del déficit en 2022. 

En el año 2022 este indicador medido con relación al PIB para el conjunto 
de las AAPP se situó en un -4,8% del PIB (-63.776 M euros en valores abso-
lutos) y supone una reducción de 2,1 puntos porcentuales y una variación del 
23,1% en los valores absolutos respecto al año anterior (-6,9% del PIB y 
-82.946 M euros). Esta importante reducción del déficit viene explicada por 
un crecimiento económico consolidado y por la evolución positiva del em-
pleo. Estos factores económicos favorables han facilitado el crecimiento de 
los recursos no financieros (8,1%), muy superior al de los empleos no finan-
cieros (3,8%). Esta reducción del déficit debe valorarse especialmente en un 
contexto donde se ha hecho un especial esfuerzo de gasto con políticas para 
contrarrestar los efectos de la inflación y para paliar los efectos adversos de la 
guerra de Ucrania especialmente en el ámbito energético.

El déficit de la Administración General del Estado (AGE) se situó en un 
-3,1% del PIB (-41.058 M euros), incluyendo la ayuda financiera. Es una de 
las administraciones públicas que realiza uno de los mayores esfuerzos de 
reducción del déficit, bajando 3 puntos porcentuales respecto al -6,1% que 
registraba en 2021, lo que supone una disminución anual del déficit de un 
-44,7%. Asimismo, el déficit primario del Estado (sin contar la carga de inte-
reses) supone un -1.18% del PIB (-15.683 M euros) y muestra una reducción 
del 69,3% respecto al año anterior. Esta importante disminución del déficit 
se explica por el importante aumento de los recursos no financieros, que cre-
cen un 18,6% con respecto al año anterior. Por su parte, los empleos no fi-
nancieros también crecieron, pero a una tasa sustancialmente menor (3,7%).

22. Indicador de Capacidad o Necesidad de Financiación de la Contabilidad Nacional.
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Cuadro no. 10: Saldos Presupuestarios de las AAPP en España  
(2012-2022)* (M euros)

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social
2012 -119.100 -91.819 -20.573 3.307 -10.015
2013 -76.838 -54.802 -16.376 5.689 -11.349
2014 -63.097 -39.246 -18.696 5.452 -10.607
2015 -57.235 -30.166 -18.861 4.645 -12.853
2016 -47.893 -27.987 -9.491 6.986 -17.401
2017 -36.056 -21.849 -4.165 6.733 -16.775
2018 -31.224 -16.966 -3.287 6.339 -17.310
2019 -38.116 -18.750 -7.337 3.831 -15.860
2020 -113.199 -85.710 -1.984 2.758 -28.263

2021 (P) -82.946 -73.734 -630 3.457 -12.039
2022 (A) -63.776 -41.058 -15.085 -1.647 -5.986

Fuente: IGAE (2023a).
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).

Cuadro no. 11: Saldos Presupuestarios de las AAPP en España  
(2006-2022)* (M euros)
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AÑO	 TOTAL	 A.	Central	 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	
2012	 -119.100	 -91.819	 -20.573	 3.307	 -10.015	
2013	 -76.838	 -54.802	 -16.376	 5.689	 -11.349	
2014	 -63.097	 -39.246	 -18.696	 5.452	 -10.607	
2015	 -57.235	 -30.166	 -18.861	 4.645	 -12.853	
2016	 -47.893	 -27.987	 -9.491	 6.986	 -17.401	
2017	 -36.056	 -21.849	 -4.165	 6.733	 -16.775	
2018	 -31.224	 -16.966	 -3.287	 6.339	 -17.310	
2019	 -38.116	 -18.750	 -7.337	 3.831	 -15.860	
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2021	
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2022	
(A)	 -63.776	 -41.058	 -15.085	 -1.647	 -5.986	
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Cuadro	no.	11:	Saldos	Presupuestarios	de	las	AAPP	en	España	(2006-2022)*	(M€)	

	
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	del	Cuadro	10.		 *	s/	Contabilidad	Nacional	(Capacidad	
o	Necesidad	de	Financiación).	

	
	

Cuadro	no.	12:	Saldos	Presupuestarios	de	las	AAPP	en	España,	en	cifras	absolutas	
(2015-2022)	*	(%	D	anual)	

AÑO	 TOTAL	 A.	Central		 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	

2015	 9,29%	 23,14%	 -0,88	%	 -14,80%	 -21,17%	
2016	 16,32%	 7,22%	 49,68%	 50,40%	 -35,38%	
2017	 24,72%	 21,93%	 56,12%	 -3,62%	 3,60%	
2018	 13,40%	 22,35%	 21,08%	 -5,86%	 -3,19%	
2019	 -22,07%	 -10,52%	 -123,21%	 -39,56%	 8,38%	

Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro 10.
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).
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Cuadro no. 12: Saldos Presupuestarios de las AAPP en España,  
en cifras absolutas (2015-2022) * (% D anual)

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social

2015 9,29% 23,14% -0,88% -14,80% -21,17%

2016 16,32% 7,22% 49,68% 50,40% -35,38%

2017 24,72% 21,93% 56,12% -3,62% 3,60%

2018 13,40% 22,35% 21,08% -5,86% -3,19%

2019 -22,07% -10,52% -123,21% -39,56% 8,38%

2020 -196,99% -357,12% 72,96% -28,01% -78,20%

2021 (P) 26,73% 13,97% 68,25% 25,34% 57,40%

2022 (A) 23,11% 44,32% -2.294,44% -147,64% 50,28%
Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro 10.

* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).

La Seguridad Social es otra de las administraciones públicas que muestra 
un importante esfuerzo en la reducción del déficit, que pasa del 1% del PIB 
en 2021 a un 0,45% del PIB en 2022, con una disminución de 0,55 puntos 
porcentuales y una tasa de reducción del 50,3%. Esta variación viene expli-
cada por diversos factores. Por un lado, el buen comportamiento de los re-
cursos, que crecieron un 2,4%, por el aumento de los ingresos por cotiza-
ciones sociales, la subida del salario mínimo y la mayor estabilidad en el 
empleo tras la reforma laboral. Por otro lado, los empleos registraron un 
leve descenso (-0,6%) por la paulatina disminución de las medidas vincula-
das a la crisis de la Covid-19 (prestaciones por desempleo, ERTES, etc.). 
Esta disminución de los gastos se produce a pesar de otras medidas como el 
aumento temporal del Ingreso Mínimo Vital o la revalorización de las pen-
siones contributivas y no contributivas.

Las Comunidades Autónomas son el nivel de gobierno donde se produce 
el peor dato respecto a la contención del déficit. En su conjunto, presentaron 
en 2022 un déficit del -1,14% del PIB (-15.085 M euros) muy superior al 
mínimo déficit del -0,05% del PIB obtenido en el año 2021 (- 630 M euros). 
Este dato implica un incremento del déficit de 14.445 M euros en valores 
absolutos y un incremento de 1,08 puntos porcentuales, y se explica, como 
hemos visto, por una importante disminución de los recursos recibidos por 
las Comunidades Autónomas al margen del sistema de financiación y rela-
cionados con la pandemia. En términos de Contabilidad Nacional, las Co-
munidades Autónomas observaron un crecimiento de los empleos no finan-
cieros del 5,4%, mientras que los recursos no financieros disminuyeron un 
1%. Respecto a los gastos, destaca el incremento de las remuneraciones de 
asalariados (4,1%) y el incremento de subvenciones (25,8%) especialmente 
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las destinadas al transporte público. Respecto a los ingresos, se observa un 
cierto aumento en los recursos ordinarios (impuestos y transferencias del 
sistema de financiación) junto a la importante caída de los recursos extraor-
dinarios recibidos del Estado al margen del sistema.

Las Entidades Locales también presentan un déficit de -0,12% del PIB 
(-1.647 M euros) lo que rompe la tendencia de los últimos años, con situa-
ciones de superávit o equilibrio presupuestario. Este saldo supone una caída 
de 5.104 M euros y una disminución de 0,41 puntos porcentuales. No obs-
tante, hay que señalar que dicho déficit es meramente puntual y obedece a 
razones técnicas relacionadas con el elevado volumen de las liquidaciones 
negativas de las EELL con el Estado para 2022.23 En términos de Contabili-
dad Nacional se observa un incremento de los recursos no financieros de un 
7,7% con respecto a 2021, con un aumento tanto de los recursos impositivos 
como de las transferencias. Los empleos no financieros también crecieron 
(un 14,6%), destacando especialmente las transferencias a otras AAPP, por el 
motivo ya indicado. 

Para terminar este primer análisis, el Cuadro no. 15 recoge con más deta-
lle la evolución del saldo presupuestario agregado del conjunto de las Comu-
nidades Autónomas a lo largo de los últimos 20 años, con objeto de ofrecer 
una perspectiva de largo plazo. Un aspecto relevante para destacar son los 
diferentes efectos, en duración e intensidad, que han tenido las dos grandes 
crisis del siglo XXI (Gran Recesión y Crisis Covid-19) sobre las cuentas pú-
blicas autonómicas. 

La crisis financiera del 2008 produjo en las Comunidades Autónomas dé-
ficits presupuestarios de elevada intensidad que se prolongaron, además, en 
un periodo amplio de tiempo. Estos déficits mantuvieron valores por encima 
del 1% del PIB (referencia habitual para las Comunidades Autónomas en los 
objetivos de estabilidad) desde el comienzo de la crisis hasta el año 2015 y 
alcanzaron su nivel más elevado en 2011 (déficit del -5.16%), cuando las li-
quidaciones del sistema de financiación autonómica de 2009 mostraron caí-
das reales de la recaudación en los grandes impuestos compartidos (IRPF, 
IVA e impuestos especiales). Desde 2016 se observan valores más estables del 
déficit, siguiendo una dinámica de consolidación que comenzó en 2012 y que 
se ha interrumpido en el último ejercicio de 2022.

23. Esta singular elevación, que se corregirá en ejercicios siguientes, se produce debido a 
que en el ejercicio 2020 (pandemia) el Estado mantuvo inalteradas las entregas a cuenta para 
garantizar la continuidad de los servicios públicos locales, a pesar de la caída que se preveía 
para sus ingresos.
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Cuadro no. 13: Saldos Presupuestarios de las AAPP en España  
(2012-2022)* (% PIB)

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social
2012 -11,55% -8,90% -2,00% 0,32% -0,97%
2013 -7,53% -5,37% -1,60% 0,56% -1,11%
2014 -6,11% -3,80% -1,81% 0,53% -1,03%
2015 -5,31% -2,80% -1,75% 0,43% -1,19%
2016 -4,30% -2,51% -0,85% 0,63% -1,56%
2017 -3,12% -1,89% -0,36% 0,58% -1,44%
2018 -2,59% -1,41% -0,27% 0,53% -1,44%
2019 -3,06% -1,51% -0,59% 0,31% -1,27%
2020 -10,13% -7,67% -0,18% 0,25% -2,53%

2021 (P) -6,87% -6,11% -0,05% 0,29% -1,00%
2022 (A) -4,817% -3,09% -1,14% - 0,12% -0,45%

Fuente: IGAE (2023a).
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).

Cuadro no. 14: Saldos Presupuestarios de las AAPP en España  
(2006-2022)* (% PIB)

8 
 

valores	 por	 encima	 del	 1%	 del	 PIB	 (referencia	 habitual	 para	 las	 CCAA	 en	 los	 objetivos	 de	
estabilidad)	desde	el	comienzo	de	la	crisis	hasta	el	año	2015	y	alcanzaron	su	nivel	más	elevado	
en	2011	(déficit	del	-5.16	%),	cuando	las	liquidaciones	del	sistema	de	financiación	autonómica	
de	 2009	mostraron	 caídas	 reales	 de	 la	 recaudación	 en	 los	 grandes	 impuestos	 compartidos	
(IRPF,	 IVA	e	 impuestos	especiales).	Desde	2016	se	observan	valores	más	estables	del	déficit,	
siguiendo	una	dinámica	de	consolidación	que	comenzó	en	2012	y	que	se	ha	interrumpido	en	el	
último	ejercicio	de	2022.	
	
Cuadro	no.	13:	Saldos	Presupuestarios	de	las	AAPP	en	España	(2012-2022)*		(%	PIB)	

AÑO	 TOTAL	 A.	Central		 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	
2012	 -11,55%	 -8,90%	 -2,00%	 0,32%	 -0,97%	
2013	 -7,53%	 -5,37%	 -1,60%	 0,56%	 -1,11%	
2014	 -6,11%	 -3,80%	 -1,81%	 0,53%	 -1,03%	
2015	 -5,31%	 -2,80%	 -1,75%	 0,43%	 -1,19%	
2016	 -4,30%	 -2,51%	 -0,85%	 0,63%	 -1,56%	
2017	 -3,12%	 -1,89%	 -0,36%	 0,58%	 -1,44%	
2018	 -2,59%	 -1,41%	 -0,27%	 0,53%	 -1,44%	
2019	 -3,06%	 -1,51%	 -0,59%	 0,31%	 -1,27%	
2020	 -10,13%	 -7,67%	 -0,18%	 0,25%	 -2,53%	

2021	(P)	 -6,87%	 -6,11%	 -0,05%	 0,29%	 -1,00%	
2022	(A)	 -4,817%	 -3,09%	 -1,14%	 -	0,12%	 -0,45%	

Fuente:	IGAE	(2023a).	 	 	 	 *	s/	Contabilidad	Nacional	(Capacidad	
o	Necesidad	de	Financiación).	
Cuadro	no.	14:	Saldos	Presupuestarios	de	las	AAPP	en	España	(2006-2022)*		(%	PIB)	

	
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	del	Cuadro	13.		 *	s/	Contabilidad	Nacional	

(Capacidad	o	Necesidad	de	Financiación).	
		Cuadro	no.	15:	Evolución	de	los	saldos	presupuestarios	de	las	CCAA	en	España	(2002-

2022)	*	(%	PIB)	

Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro 13.
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).
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Cuadro no. 15: Evolución de los saldos presupuestarios de las  
Comunidades Autónomas en España (2002-2022) * (% PIB)

9 
 

	
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	IGAE	(2023a).		 *	s/	Contabilidad	Nacional	

(Capacidad	o	Necesidad	de	Financiación).	
Sin	embargo,	la	crisis	de	la	Covid	19,	además	de	tener	una	duración	en	el	tiempo	menor,	apenas	
tuvo	efectos	negativos	sobre	el	déficit	autonómico.	Se	observaron	valores	mínimos	de	-0.18%	y	
-0,05%	del	PIB	en	2020	y	2021,	y	se	continuó	con	 la	 trayectoria	de	consolidación	que	venía	
siguiéndose	 desde	 2016.	 Este	 menor	 impacto	 se	 explica	 por	 el	 protagonismo	 que	 tuvo	 el	
gobierno	central	a	 la	hora	de	enfrentar	dicha	crisis:	Por	un	 lado,	la	Hacienda	central	se	hizo	
cargo	 de	 los	 principales	 gastos	 vinculados	 a	 la	 crisis,	 tanto	 sanitarios	 (investigación,	
vacunación,)	 como	 de	 protección	 del	 tejido	 laboral	 y	 empresarial,	 (ERTES,	 subsidios,	 ...).	
Adicionalmente,	dicho	gobierno	 llevó	a	cabo	un	 importante	apoyo	financiero	a	 las	CCAA	por	
diferentes	vías:	manteniendo	los	“mecanismos	extraordinarios	de	financiación”	iniciados	con	la	
crisis	 anterior,	 aumentando	 generosamente	 las	 entregas	 a	 cuenta	 y	 aportando	 fondos	
adicionales	 a	 las	 CCAA	 para	 cubrir	 gastos	 específicos	 derivados	 de	 la	 pandemia	 (como	 los	
Fondos	Covid).		
El	Cuadro	no.	16	detalla	los	saldos	de	las	Comunidades	en	el	año	2022,	en	porcentaje	del	PIB	
de	cada	una	de	ellas.	En	línea	con	lo	señalado	anteriormente,	el	ejercicio	2022	resultó	un	mal	
año	en	términos	de	contención	del	déficit	para	este	nivel	de	gobierno,	y	la	mayoría	de	las	CCAA	
(con	la	excepción	de	Navarra	y	Baleares)	muestran	saldos	presupuestarios	negativos.	Entre	las	
comunidades	con	déficit,	los	valores	son	variados	y	la	mayoría	presenta	cifras	por	encima	del	
valor	de	referencia	establecido	en	los	objetivos	de	estabilidad	presupuestaria.	Las	razones	de	
estos	déficits	son	complejas	y	tan	variadas	como	las	particulares	situaciones,	pudiendo	convivir	
problemas	latentes	de	falta	de	financiación	con	particulares	dinámicas	del	gasto	autonómico.	93		

Cuadro	no.	16:	Saldos	Presupuestarios	de	las	CCAA	en	España	(2022)*	(%	PIB)	

																																																								
93	La	comparación	entre	los	ejercicios	2021	y	2022	muestra	que	el	empeoramiento	es	generalizado	para	todos	los	territorios	
(salvo	en	Navarra).	En	muchos	de	ellos	se	pasa	de	situaciones	de	superávit	presupuestario	a	déficit,	y	en	algunos	que	mantenían	
niveles	moderados	de	déficit	se	produce	un	aumento	sustancial.	Como	en	años	anteriores,	destacan	las	cifras	de	la	Región	de	
Murcia	y	la	Comunidad	Valenciana,	que	parecen	indicar	una	infrafinanciación	cuya	persistencia	venimos	señalando	en	estos	
Informes.	

Fuente: Elaboración propia, a partir de IGAE (2023a).
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).

Sin embargo, la crisis de la Covid-19, además de tener una duración en el 
tiempo menor, apenas tuvo efectos negativos sobre el déficit autonómico. Se 
observaron valores mínimos de -0.18% y -0,05% del PIB en 2020 y 2021, y 
se continuó con la trayectoria de consolidación que venía siguiéndose desde 
2016. Este menor impacto se explica por el protagonismo que tuvo el go-
bierno central a la hora de enfrentar dicha crisis. Por un lado, la Hacienda 
central se hizo cargo de los principales gastos vinculados a la crisis, tanto 
sanitarios (investigación, vacunación,) como de protección del tejido laboral 
y empresarial, (ERTES, subsidios, ...). Adicionalmente, dicho gobierno lle-
vó a cabo un importante apoyo financiero a las Comunidades Autónomas 
por diferentes vías: manteniendo los “mecanismos extraordinarios de finan-
ciación” iniciados con la crisis anterior, aumentando generosamente las en-
tregas a cuenta y aportando fondos adicionales a las Comunidades Autóno-
mas para cubrir gastos específicos derivados de la pandemia (como los 
Fondos Covid-19). 

El Cuadro no. 16 detalla los saldos de las Comunidades en el año 2022, 
en porcentaje del PIB de cada una de ellas. En línea con lo señalado ante-
riormente, el ejercicio 2022 resultó un mal año en términos de contención 
del déficit para este nivel de gobierno, y la mayoría de las Comunidades 
Autónomas (con la excepción de Navarra y Baleares) muestran saldos pre-
supuestarios negativos. Entre las comunidades con déficit, los valores son 
variados y la mayoría presenta cifras por encima del valor de referencia 
establecido en los objetivos de estabilidad presupuestaria. Las razones de 
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estos déficits son complejas y tan variadas como las particulares situacio-
nes, pudiendo convivir problemas latentes de falta de financiación con par-
ticulares dinámicas del gasto autonómico. 24 

Cuadro no. 16: Saldos Presupuestarios de las Comunidades Autónomas 
en España (2022)* (% PIB)
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Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	IGAE	(2023b).		 *	s/	Contabilidad	Nacional	

(Capacidad	o	Necesidad	de	Financiación).	
	
	 	

Fuente: Elaboración propia, a partir de IGAE (2023b).
* s/ Contabilidad Nacional (Capacidad o Necesidad de Financiación).

4.2.  Análisis de la deuda

En los Cuadros no. 17 a 23 se recoge la evolución de la Deuda pública en 
valores absolutos y en porcentaje sobre el PIB, a partir de los datos ofrecidos 
por el Banco de España para la elaboración de los indicadores exigidos por el 
protocolo de déficit excesivo de la UE. 

En general, para cada una de las administraciones públicas se observan 
crecimientos del stock acumulado de deuda en valores absolutos, pero, sin 
embargo, también atenuaciones moderadas del indicador Deuda Pública/
PIB, debido a que las tasas de crecimiento del PIB son mayores que el creci-
miento del stock de deuda. 

En el año 2022, la cifra de deuda viva para el conjunto de todas las AAPP 
se situó en 1.502.543 M euros, lo que supone un crecimiento del 5,28% res-
pecto a 2021. En % del PIB este indicador se situó en un 113,2% del PIB, lo 
que supone una disminución de 5 puntos porcentuales con respecto al año 

24. La comparación entre los ejercicios 2021 y 2022 muestra que el empeoramiento es 
generalizado para todos los territorios (salvo en Navarra). En muchos de ellos se pasa de situa-
ciones de superávit presupuestario a déficit, y en algunos que mantenían niveles moderados 
de déficit se produce un aumento sustancial. Como en años anteriores, destacan las cifras de la 
Región de Murcia y la Comunidad Valenciana, que parecen indicar una infrafinanciación cuya 
persistencia venimos señalando en estos informes.
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anterior (118,2%). En cifras absolutas, todas las AAPP observaron creci-
mientos de su deuda en 2022, destacando la Seguridad Social (+9,2%) y la 
Administración General del Estado (+6,1%), seguidas por las EELL (+ 
4,3%) y, en menor medida, las Comunidades Autónomas (+1,3%). Las prin-
cipales subidas vienen explicadas, en el caso de la Seguridad Social, por la 
dinámica de envejecimiento poblacional y por las medidas de actualización 
de las pensiones a la elevada inflación y, en el caso de la AGE, por haber pro-
tagonizado las principales medidas de lucha contra la inflación y las políticas 
de recuperación económica. 

Sin embargo, si se valoran las cifras en porcentaje sobre el PIB, se obser-
van en el año 2022 tasas de variación negativas en todas las administraciones 
públicas. Las disminuciones de este indicador son del -3,6% para la AGE, del 
-2% para las Comunidades Autónomas, del -0.1% para las EELL y del 
-0,05% para la Seguridad Social. Como se ha señalado, esta disminución del 
indicador obedece al potente crecimiento del PIB que contrarresta el aumen-
to del volumen de deuda viva, y este efecto resulta mayor en la AGE, por su 
mayor peso relativo en el PIB.

Pasando a analizar con mayor detalle la deuda del subsector Comunida-
des Autónomas, un primer rasgo destacado en los datos observados a finales 
de 2022 es que el nivel alcanzado por la deuda autonómica muestra valores 
muy elevados, que podrían plantear problemas de insostenibilidad en el largo 
plazo. Esto puede deducirse cuando observamos el volumen alcanzado por 
el stock de deuda autonómica en valores absolutos (316.937 M euros), o 
cuando lo medimos con relación al PIB regional (un 23,85%), con un valor 
superior al máximo previsto en la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

Un segundo rasgo de interés, observando su evolución a lo largo del tiem-
po, es la sostenida tendencia creciente de la deuda autonómica en los últimos 
20 años (Cuadro no. 22). Esto resulta especialmente significativo porque 
ocurre a partir de una situación de escaso endeudamiento antes de la crisis 
(6,7% del PIB en 2008) con escasa carga de intereses y a pesar de haber incor-
porado un exigente marco de reglas fiscales, al menos de desde el punto de 
vista formal. Cabe destacar, sin embargo, que las dos crisis económicas vivi-
das en dicho periodo actuaron, sin duda, como propulsores de esa deuda. 
Así, con la crisis financiera del 2008, la deuda autonómica inició una fuerte 
expansión que la llevó a situarse alrededor del 24,8% del PIB en 2016. Dicho 
incremento no se explica solo por los amplios déficits regionales experimen-
tados con la crisis (caída de ingresos propios y transferencias. y aumento del 
gasto social regional) sino que fue determinante el aumento de los costes de 
la deuda derivados de la crisis de la deuda soberana en toda Europa. 

Adicionalmente, durante todo ese periodo fue necesario el apoyo finan-
ciero del gobierno central a las Comunidades Autónomas a través de los 
“mecanismos extraordinarios de liquidez” (FLA, Fondo de Financiación 
para las Comunidades Autónomas, etc.) que aumentaron también el volu-
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men de la deuda autonómica. Tras un periodo de relativa estabilidad (aunque 
sin reducciones significativas) durante los años 2017 a 2019, la nueva crisis 
económica provocada por la pandemia de la Covid-19 provocó un nuevo 
pico de crecimiento de la deuda, hasta llegar al 27,2% del PIB a finales de 
2020. Por último, los años 2021 y 2022 muestran un claro descenso, por el 
efecto positivo del crecimiento del PIB.

Cuadro no. 17: Deuda bruta de las AAPP en España (2012-2022) * (M euros) 

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social
2012 927.813 799.066 189.183 44.003 17.188
2013 1.025.655 897.788 210.520 42.109 17.187
2014 1.084.846 946.851 237.941 38.329 17.188
2015 1.113.661 982.865 263.259 35.109 17.188
2016 1.145.050 1.008.861 276.995 32.197 17.173
2017 1.183.412 1.049.771 288.118 29.034 27.393
2018 1.208.861 1.082.762 293.396 25.780 41.194
2019 1.223.355 1.095.761 295.080 23.231 55.024
2020 1.345.786 1.206.608 303.992 21.953 85.356
2021 1.427.238 1.279.974 312.588 22.071 97.185
2022 1.502.543 1.358.814 316.937 23.019 106.178

Fuente: Banco de España (2023a).
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

Cuadro no. 18: Deuda bruta de las AAPP en España (2006-2022) * (M euros) 
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Cuadro	no.	17:	Deuda	bruta	de	las	AAPP	en	España	(2012-2022)	*	(M€)		

AÑO	 TOTAL	 A.	Central	 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	

2012	 927.813	 799.066	 189.183	 44.003	 17.188	
2013	 1.025.655	 897.788	 210.520	 42.109	 17.187	
2014	 1.084.846	 946.851	 237.941	 38.329	 17.188	
2015	 1.113.661	 982.865	 263.259	 35.109	 17.188	
2016	 1.145.050	 1.008.861	 276.995	 32.197	 17.173	
2017	 1.183.412	 1.049.771	 288.118	 29.034	 27.393	
2018	 1.208.861	 1.082.762	 293.396	 25.780	 41.194	
2019	 1.223.355	 1.095.761	 295.080	 23.231	 55.024	
2020	 1.345.786	 1.206.608	 303.992	 21.953	 85.356	
2021	 1.427.238	 1.279.974	 312.588	 22.071	 97.185	
2022	 1.502.543	 1.358.814	 316.937	 23.019	 106.178	

Fuente:	Banco	de	España	(2023a).	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	Déficit	
Excesivo.	

Cuadro	no.	18:	Deuda	bruta	de	las	AAPP	en	España	(2006-2022)	*	(M€)		

	
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	del	Cuadro	17.	 	 	 	 	 *	s/	
Protocolo	de	Déficit	Excesivo.	
Cuadro	no.	19:	Deuda	bruta	de	las	AAPP	en	España	(2015-2022)	*	(%	D	anual	en	cifras	

absolutas)	

AÑO	 TOTAL	 A.	Central	 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	

2015	 2,66%	 3,80%	 10,64%	 -8,40%	 0,00%	
2016	 2,82%	 2,64%	 5,22%	 -8,29%	 -0,09%	
2017	 3,35%	 4,06%	 4,02%	 -9,82%	 59,51%	
2018	 2,15%	 3,14%	 1,83%	 -11,21%	 50,38%	
2019	 1,20%	 1,20%	 0,57%	 -9,89%	 33,57%	
2020	 10,01%	 10,12%	 3,02%	 -5,51%	 55,12%	
2021	 6,05%	 6,08%	 2,83%	 0,54%	 13,86%	
2022	 5,28%	 6,16%	 1,39%	 4,30%	 9,25%	

Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	del	Cuadro	17.	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	

Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro 17.
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.
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Cuadro no. 19: Deuda bruta de las AAPP en España (2015-2022) *  
(% D anual en cifras absolutas)

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social
2015 2,66% 3,80% 10,64% -8,40% 0,00%
2016 2,82% 2,64% 5,22% -8,29% -0,09%
2017 3,35% 4,06% 4,02% -9,82% 59,51%
2018 2,15% 3,14% 1,83% -11,21% 50,38%
2019 1,20% 1,20% 0,57% -9,89% 33,57%
2020 10,01% 10,12% 3,02% -5,51% 55,12%
2021 6,05% 6,08% 2,83% 0,54% 13,86%
2022 5,28% 6,16% 1,39% 4,30% 9,25%

Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro 17.
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

Cuadro no. 20: Deuda bruta de las AAPP en España (2012-2022) * (% PIB) 

AÑO TOTAL A. Central CC.AA. CC.LL. S. Social
2012 89,98% 77,50% 18,35% 4,27% 1,67%
2013 100,52% 87,99% 20,63% 4,13% 1,68%
2014 105,10% 91,74% 23,05% 3,71% 1,67%
2015 103,35% 91,21% 24,43% 3,26% 1,60%
2016 102,80% 90,58% 24,87% 2,89% 1,54%
2017 101,85% 90,35% 24,80% 2,50% 2,36%
2018 100,42% 89,94% 24,37% 2,14% 3,42%
2019 98,22% 87,98% 23,69% 1,87% 4,42%
2020 120,38% 107,93% 27,19% 1,96% 7,63%
2021 118,26% 106,06% 25,90% 1,83% 8,05%
2022 113,22% 102,39% 23,85% 1,73% 8,00%

Fuente: Banco de España (2023b).
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.
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Cuadro no. 21: Deuda bruta de las AAPP en España (2006-2022) * (% PIB) 
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Déficit	Excesivo.	
	

Cuadro	no.	20:	Deuda	bruta	de	las	AAPP	en	España	(2012-2022)	*	(%	PIB)		

AÑO	 TOTAL	 A.	Central	 CC.AA.	 CC.LL.	 S.	Social	

2012	 89,98%	 77,50%	 18,35%	 4,27%	 1,67%	
2013	 100,52%	 87,99%	 20,63%	 4,13%	 1,68%	
2014	 105,10%	 91,74%	 23,05%	 3,71%	 1,67%	
2015	 103,35%	 91,21%	 24,43%	 3,26%	 1,60%	
2016	 102,80%	 90,58%	 24,87%	 2,89%	 1,54%	
2017	 101,85%	 90,35%	 24,80%	 2,50%	 2,36%	
2018	 100,42%	 89,94%	 24,37%	 2,14%	 3,42%	
2019	 98,22%	 87,98%	 23,69%	 1,87%	 4,42%	
2020	 120,38%	 107,93%	 27,19%	 1,96%	 7,63%	
2021	 118,26%	 106,06%	 25,90%	 1,83%	 8,05%	
2022	 113,22%	 102,39%	 23,85%	 1,73%	 8,00%	

Fuente:	Banco	de	España	(2023b).		 	 	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	

Cuadro	no.	21:	Deuda	bruta	de	las	AAPP	en	España	(2006-2022)	*	(%	PIB)		

	
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	del	Cuadro	no.	20.		 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	
Cuadro	no.	22:	Evolución	de	la	deuda	bruta	total	de	las	CCAA	en	España	(2006-2022)	*	

(%	PIB)		

Fuente: Elaboración propia, a partir del Cuadro no. 20. 
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

Cuadro no. 22: Evolución de la deuda bruta total de las  
Comunidades Autónomas en España (2006-2022) * (% PIB) 
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Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	Banco	de	España	(2023b).		 	 	 	 *	s/	
Protocolo	de	Déficit	Excesivo.	
Otro	rasgo	de	especial	interés	respecto	a	la	deuda	autonómica	actual	-como	hemos	señalado	en	
Informes	anteriores-	es	que,	en	un	porcentaje	muy	importante,	tiene	como	acreedor	al	Gobierno	
Central,	lo	que	genera	una	especial	situación	de	dependencia.	Ello	tiene	su	origen	en	los	diversos	
mecanismos	extraordinarios	de	apoyo	financiero	que	se	pusieron	en	marcha	con	 la	crisis	de	
2008	 y	 que	 se	 han	 mantenido	 hasta	 la	 actualidad.	 El	 gran	 volumen	 de	 recursos	 que	 se	
canalizaron	a	través	de	dichos	instrumentos	provocó	que,	desde	su	puesta	en	funcionamiento,	
la	deuda	contraída	con	el	gobierno	central	alcanzara	ya	en	su	primer	año	un	peso	del	18,2%	del	
total	de	la	deuda	regional.	Además,	el	mantenimiento	en	el	tiempo	de	estos	instrumentos	y	sus	
cuantías	ha	hecho	que	ese	porcentaje	haya	continuado	creciendo	hasta	alcanzar	un	máximo	del	
61,1%	en	2019,	que	se	ha	corregido	ligeramente	en	2020	y	2021,	y	se	sitúa	actualmente	en	el	
58,6%	del	total.	

Cuadro	no.	23:	Volumen	de	endeudamiento	de	las	Comunidades	con	el	Estado	

	
Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	datos	del	Banco	de	España	(PDE)			
La	continuidad	en	el	tiempo	de	este	tipo	de	endeudamiento	con	el	Estado	y	la	dependencia	de	
este	 como	 principal	 acreedor	 genera	 distorsiones	 sobre	 los	 incentivos	 que	 influyen	 en	 el	
comportamiento	de	las	CCAA.	En	primer	lugar,	con	este	tipo	de	instrumentos,	las	CCAA	obtienen	
sustanciales	 ventajas	 de	 menor	 coste	 y	 continuidad	 en	 su	 financiación,	 y	 tienen	 menos	
incentivos	para	volver	a	una	financiación	ortodoxa	a	través	de	los	mercados	de	capitales,	que	
suelen	 presentar	 condiciones	 más	 duras.	 En	 segundo	 lugar,	 se	 distorsionan	 los	 incentivos	
respecto	a	 la	responsabilidad	en	el	pago	de	 la	deuda:	Por	un	 lado,	el	gobierno	central	no	se	

Fuente: Elaboración propia, a partir de Banco de España (2023b).
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

Otro rasgo de especial interés respecto a la deuda autonómica actual 
-como hemos señalado en informes anteriores- es que, en un porcentaje muy 
importante, tiene como acreedor al Gobierno Central, lo que genera una es-
pecial situación de dependencia. Ello tiene su origen en los diversos mecanis-
mos extraordinarios de apoyo financiero que se pusieron en marcha con la 
crisis de 2008 y que se han mantenido hasta la actualidad. El gran volumen de 
recursos que se canalizaron a través de dichos instrumentos provocó que, 
desde su puesta en funcionamiento, la deuda contraída con el gobierno cen-
tral alcanzara ya en su primer año un peso del 18,2% del total de la deuda 
regional. Además, el mantenimiento en el tiempo de estos instrumentos y sus 
cuantías ha hecho que ese porcentaje haya continuado creciendo hasta alcan-
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zar un máximo del 61,1% en 2019, que se ha corregido ligeramente en 2020 
y 2021, y se sitúa actualmente en el 58,6% del total.

Cuadro no. 23: Volumen de endeudamiento de las Comunidades  
con el Estado
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Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	Banco	de	España	(2023b).		 	 	 	 *	s/	
Protocolo	de	Déficit	Excesivo.	
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Central,	lo	que	genera	una	especial	situación	de	dependencia.	Ello	tiene	su	origen	en	los	diversos	
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2008	 y	 que	 se	 han	 mantenido	 hasta	 la	 actualidad.	 El	 gran	 volumen	 de	 recursos	 que	 se	
canalizaron	a	través	de	dichos	instrumentos	provocó	que,	desde	su	puesta	en	funcionamiento,	
la	deuda	contraída	con	el	gobierno	central	alcanzara	ya	en	su	primer	año	un	peso	del	18,2%	del	
total	de	la	deuda	regional.	Además,	el	mantenimiento	en	el	tiempo	de	estos	instrumentos	y	sus	
cuantías	ha	hecho	que	ese	porcentaje	haya	continuado	creciendo	hasta	alcanzar	un	máximo	del	
61,1%	en	2019,	que	se	ha	corregido	ligeramente	en	2020	y	2021,	y	se	sitúa	actualmente	en	el	
58,6%	del	total.	

Cuadro	no.	23:	Volumen	de	endeudamiento	de	las	Comunidades	con	el	Estado	

	
Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	datos	del	Banco	de	España	(PDE)			
La	continuidad	en	el	tiempo	de	este	tipo	de	endeudamiento	con	el	Estado	y	la	dependencia	de	
este	 como	 principal	 acreedor	 genera	 distorsiones	 sobre	 los	 incentivos	 que	 influyen	 en	 el	
comportamiento	de	las	CCAA.	En	primer	lugar,	con	este	tipo	de	instrumentos,	las	CCAA	obtienen	
sustanciales	 ventajas	 de	 menor	 coste	 y	 continuidad	 en	 su	 financiación,	 y	 tienen	 menos	
incentivos	para	volver	a	una	financiación	ortodoxa	a	través	de	los	mercados	de	capitales,	que	
suelen	 presentar	 condiciones	 más	 duras.	 En	 segundo	 lugar,	 se	 distorsionan	 los	 incentivos	
respecto	a	 la	responsabilidad	en	el	pago	de	 la	deuda:	Por	un	 lado,	el	gobierno	central	no	se	

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco de España (PDE) 

La continuidad en el tiempo de este tipo de endeudamiento con el Estado 
y la dependencia de este como principal acreedor genera distorsiones sobre 
los incentivos que influyen en el comportamiento de las Comunidades Au-
tónomas. En primer lugar, con este tipo de instrumentos, las Comunidades 
Autónomas obtienen sustanciales ventajas de menor coste y continuidad en 
su financiación, y tienen menos incentivos para volver a una financiación 
ortodoxa a través de los mercados de capitales, que suelen presentar condi-
ciones más duras. En segundo lugar, se distorsionan los incentivos respecto a 
la responsabilidad en el pago de la deuda. Por un lado, el gobierno central no 
se comporta como un acreedor privado al uso y tiende a flexibilizar conti-
nuadamente las condiciones de pago con objeto de evitar posibles insolven-
cias. Por otro, las Comunidades Autónomas tienen incentivos para renego-
ciar los pagos, pues tienen una razonable expectativa de mayor flexibilidad 
por parte del gobierno central. Además, todas las posibles renegociaciones de 
deuda se tratan no como una mera relación económica entre acreedor y deu-
dor, sino que pasan a ser relevantes otros condicionantes como las presiones 
políticas, las tensiones de las relaciones intergubernamentales, etc. 

En tercer lugar, se alteran los incentivos vinculados con un eficiente fun-
cionamiento del sistema de financiación y su posible reforma. La consolida-
ción en el tiempo de estos mecanismos extraordinarios de financiación puede 
estar provocando en las Comunidades Autónomas incentivos negativos al 
ejercicio de la autonomía tributaria para hacer frente a sus necesidades de gas-
to, elemento consustancial para un funcionamiento eficiente de la descentrali-
zación. Por otro lado, cabe esperar que el elevado volumen de deuda autonó-
mica con el Estado pueda ser un elemento de negociación adicional en una 
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eventual reforma del sistema de financiación autonómica, condicionando de 
forma relevante la misma. En este sentido, las posiciones de partida son hete-
rogéneas, como lo es la variada situación de cada Comunidades Autónomas 
respecto a este tema y se manejan posturas diferentes, que van desde la de-
manda del pago íntegro de la deuda autonómica hasta la posibilidad de con-
donaciones parciales o totales de dicha deuda. 

Los Cuadros no. 24 a 26 incluyen la información disponible sobre el endeu-
damiento de las distintas Comunidades Autónomas, tanto en términos absolu-
tos como en cifras per capita y en relación con el PIB. Como ocurría en 2021, 
sólo cuatro comunidades tenían niveles de endeudamiento superiores a los 
30.000 M euros. Son, por este orden, Cataluña (que supera los 80.000 M euros), 
la Comunidad Valenciana (más de 50.000 M euros), Andalucía y Madrid. La 
Comunidad Valenciana y Cataluña ocupan también las primeras plazas en ci-
fras por habitante, con valores por encima de los 10.000 euros por persona. Por 
fin, si la perspectiva utilizada es la relación de la deuda con el PIB,25 existen 
varias Comunidades Autónomas con niveles de deuda que se podrían conside-
rar elevados, por encima del 30% del PIB regional, como la Comunidad Valen-
ciana (44,4%), Cataluña (33,4%), Castilla-La Mancha (33,3%) y Murcia 
(32,1%). En el extremo opuesto, destacan Navarra, Canarias, País Vasco, y 
Madrid, con niveles de endeudamiento que no superan el 15%.26 

Cuadro no. 24: Deuda pública bruta total por comunidades (2022) * (M euros)
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comporta	 como	 un	 acreedor	 privado	 al	 uso	 y	 tiende	 a	 flexibilizar	 continuadamente	 las	
condiciones	 de	 pago	 con	 objeto	 de	 evitar	 posibles	 insolvencias.	 Por	 otro,	 las	 CCAA	 tienen	
incentivos	 para	 renegociar	 los	 pagos,	 pues	 tienen	 una	 razonable	 expectativa	 de	 mayor	
flexibilidad	por	parte	del	gobierno	central.	Además,	todas	las	posibles	renegociaciones	de	deuda	
se	tratan	no	como	una	mera	relación	económica	entre	acreedor	y	deudor,	sino	que	pasan	a	ser	
relevantes	otros	 condicionantes	 como	las	presiones	políticas,	 las	 tensiones	de	 las	 relaciones	
intergubernamentales,	etc.		
En	tercer	lugar,	se	alteran	los	incentivos	vinculados	con	un	eficiente	funcionamiento	del	sistema	
de	 financiación	 y	 su	 posible	 reforma.	 La	 consolidación	 en	 el	 tiempo	 de	 estos	 mecanismos	
extraordinarios	de	 financiación	puede	estar	provocando	en	 las	CCAA	incentivos	negativos	al	
ejercicio	de	 la	 autonomía	 tributaria	para	hacer	 frente	a	 sus	necesidades	de	gasto,	 elemento	
consustancial	 para	 un	 funcionamiento	 eficiente	 de	 la	 descentralización.	 Por	 otro	 lado,	 cabe	
esperar	que	el	elevado	volumen	de	deuda	autonómica	con	el	Estado	pueda	ser	un	elemento	de	
negociación	 adicional	 en	 una	 eventual	 reforma	 del	 sistema	 de	 financiación	 autonómica,	
condicionando	 de	 forma	 relevante	 la	misma.	 En	 este	 sentido,	 las	 posiciones	 de	 partida	 son	
heterogéneas,	como	lo	es	la	variada	situación	de	cada	CCAA	respecto	a	este	tema	y	se	manejan	
posturas	diferentes,	que	van	desde	la	demanda	del	pago	íntegro	de	la	deuda	autonómica	hasta	
la	posibilidad	de	condonaciones	parciales	o	totales	de	dicha	deuda.		
Los	Cuadros	no.	24	a	26	 incluyen	la	 información	disponible	sobre	el	endeudamiento	de	las	
distintas	CCAA,	tanto	en	términos	absolutos	como	en	cifras	per	capita	y	en	relación	con	el	PIB.	
Como	ocurría	en	2021,	sólo	cuatro	comunidades	tenían	niveles	de	endeudamiento	superiores	a	
los	 30.000	 M€.	 Son,	 por	 este	 orden,	 Cataluña	 (que	 supera	 los	 80.000	 M€),	 la	 Comunidad	
Valenciana	 (más	 de	 50.000	M€),	 Andalucía	 y	Madrid.	 La	 Comunidad	 Valenciana	 y	 Cataluña	
ocupan	 también	 las	 primeras	 plazas	 en	 cifras	por	 habitante,	 con	 valores	 por	 encima	de	 los	
10.000€	por	persona.	Por	fin,	si	la	perspectiva	utilizada	es	la	relación	de	la	deuda	con	el	PIB,94	
existen	varias	CCAA	con	niveles	de	deuda	que	se	podrían	considerar	elevados,	por	encima	del	
30%	del	PIB	regional,	como	la	Comunidad	Valenciana	(44,4	%),	Cataluña	(33,4%),	Castilla-La	
Mancha	 (33,3%)	y	Murcia	 (32,1%).	En	el	 extremo	opuesto,	destacan	Navarra,	Canarias,	País	
Vasco,	y	Madrid,	con	niveles	de	endeudamiento	que	no	superan	el	15%.95		

Cuadro	no.	24:	Deuda	pública	bruta	total	por	comunidades	(2022)	*	(M€)	

	

																																																								
94	Como	decíamos	en	el	Informe	de	2020,	“La	medida	del	endeudamiento	de	cada	comunidad	respecto	a	su	PIB	territorial	es	un	
indicador	de	la	capacidad	potencial	de	los	distintos	territorios	para	afrontar	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	a	lo	largo	del	
tiempo,	y	aporta	una	información	clave	para	que	las	agencias	de	rating	puedan	calificar	la	calidad	de	la	deuda	de	los	diversos	
territorios	y	sus	condiciones	para	acudir	a	los	mercados	en	busca	de	financiación”.	
95	 De	 nuevo,	 las	 razones	 explicativas	 de	 los	 diferentes	 niveles	 de	 endeudamiento	 acumulados	 son	 tan	 variadas	 como	 las	
distintas	situaciones.	De	forma	genérica	se	pueden	destacar	algunos	factores	relevantes,	como	la	situación	de	partida	en	origen	
con	mayor	o	menor	deuda,	la	evolución	en	el	tiempo	de	los	saldos	presupuestarios,	con	sus	consiguientes	argumentos	de	escasa	
financiación	o	elevado	gasto,	y	la	distinta	evolución	del	crecimiento	del	PIB	regional,	que	influye	de	manera	determinante	en	el	
valor	del	indicador.	

Fuente: Banco de España (2023c).
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

25. Como decíamos en el informe de 2020, “La medida del endeudamiento de cada co-
munidad respecto a su PIB territorial es un indicador de la capacidad potencial de los distintos 
territorios para afrontar el cumplimiento de sus obligaciones a lo largo del tiempo, y aporta una 
información clave para que las agencias de rating puedan calificar la calidad de la deuda de 
los diversos territorios y sus condiciones para acudir a los mercados en busca de financiación”.

26. De nuevo, las razones explicativas de los diferentes niveles de endeudamiento acumu-
lados son tan variadas como las distintas situaciones. De forma genérica se pueden destacar 
algunos factores relevantes, como la situación de partida en origen con mayor o menor deuda, 
la evolución en el tiempo de los saldos presupuestarios, con sus consiguientes argumentos de 
escasa financiación o elevado gasto, y la distinta evolución del crecimiento del PIB regional, 
que influye de manera determinante en el valor del indicador.
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Cuadro no. 25: Deuda pública bruta per capita, por comunidades (2022) 
* (euros)
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Fuente:	Banco	de	España	(2023c).	 	 	 	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	

Cuadro	no.	25:	Deuda	pública	bruta	per	capita,	por	comunidades	(2022)	*	(€)	

	
*	s/	Protocolo	de	Déficit	Excesivo		
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	Banco	de	España	(2023c)	e	INE	
(https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2853&L=0)	 	 		
	

Cuadro	no.	26:	Deuda	pública	bruta	total	por	comunidades	(2022)	*	(%	PIB)	

	
Fuente:	Banco	de	España	(2023d).		 	 	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	
En	el	análisis	pormenorizado	por	CCAA	también	se	observa	cierta	heterogeneidad	en	cuanto	a	
la	dependencia	del	Estado	como	acreedor.	Según	 los	datos	del	Cuadro	no.	27,	 las	CCAA	que	
presentan	 un	 mayor	 porcentaje	 de	 deuda	 con	 el	 Estado	 en	 2022	 por	 la	 recepción	 de	 los	
instrumentos	extraordinarios	de	financiación	son	Cantabria	(91,8%),	Murcia	(85,9%),	Cataluña	
(84,6%)	Comunidad	Valenciana	(83,5%),	Andalucía	(69%)	y	Castilla-La	Mancha	(68%),	con	una	
diferencia	 apreciable	 respecto	 a	 otras	 comunidades.	 En	 el	 lado	 contrario	 se	 encuentran	
comunidades	como	Asturias,	Canarias,	Castilla-León	y	Galicia,	que	presentan	valores	próximos	
al	 20%.	 Por	 último,	 es	 de	 destacar	 las	 situaciones	 de	 País	 Vasco,	 Navarra	 y	Madrid	 que	 no	
mantienen	 deuda	 con	 el	 gobierno	 central	 (las	 dos	 primeras,	 porque	 en	 ningún	 momento	
participaron	 de	 los	mecanismos	 extraordinarios	 de	 financiación,	 y	 la	 última	 porque	 liquidó	
estas	deudas	en	el	año	2019).		

Cuadro	no.	27:	Peso	de	la	deuda	con	el	Estado	respecto	a	la	deuda	total	de	las	CCAA	
(2022)	(%)	

* s/ Protocolo de Déficit Excesivo 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Banco de España (2023c) e INE 

(https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2853&L=0)

Cuadro no. 26: Deuda pública bruta total por comunidades (2022) 
* (% PIB)

16 
 

Fuente:	Banco	de	España	(2023c).	 	 	 	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	

Cuadro	no.	25:	Deuda	pública	bruta	per	capita,	por	comunidades	(2022)	*	(€)	

	
*	s/	Protocolo	de	Déficit	Excesivo		
Fuente:	Elaboración	propia,	a	partir	de	Banco	de	España	(2023c)	e	INE	
(https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2853&L=0)	 	 		
	

Cuadro	no.	26:	Deuda	pública	bruta	total	por	comunidades	(2022)	*	(%	PIB)	

	
Fuente:	Banco	de	España	(2023d).		 	 	 	 	 	 *	s/	Protocolo	de	
Déficit	Excesivo.	
En	el	análisis	pormenorizado	por	CCAA	también	se	observa	cierta	heterogeneidad	en	cuanto	a	
la	dependencia	del	Estado	como	acreedor.	Según	 los	datos	del	Cuadro	no.	27,	 las	CCAA	que	
presentan	 un	 mayor	 porcentaje	 de	 deuda	 con	 el	 Estado	 en	 2022	 por	 la	 recepción	 de	 los	
instrumentos	extraordinarios	de	financiación	son	Cantabria	(91,8%),	Murcia	(85,9%),	Cataluña	
(84,6%)	Comunidad	Valenciana	(83,5%),	Andalucía	(69%)	y	Castilla-La	Mancha	(68%),	con	una	
diferencia	 apreciable	 respecto	 a	 otras	 comunidades.	 En	 el	 lado	 contrario	 se	 encuentran	
comunidades	como	Asturias,	Canarias,	Castilla-León	y	Galicia,	que	presentan	valores	próximos	
al	 20%.	 Por	 último,	 es	 de	 destacar	 las	 situaciones	 de	 País	 Vasco,	 Navarra	 y	Madrid	 que	 no	
mantienen	 deuda	 con	 el	 gobierno	 central	 (las	 dos	 primeras,	 porque	 en	 ningún	 momento	
participaron	 de	 los	mecanismos	 extraordinarios	 de	 financiación,	 y	 la	 última	 porque	 liquidó	
estas	deudas	en	el	año	2019).		

Cuadro	no.	27:	Peso	de	la	deuda	con	el	Estado	respecto	a	la	deuda	total	de	las	CCAA	
(2022)	(%)	

Fuente: Banco de España (2023d).
* s/ Protocolo de Déficit Excesivo.

En el análisis pormenorizado por Comunidades Autónomas también se 
observa cierta heterogeneidad en cuanto a la dependencia del Estado como 
acreedor. Según los datos del Cuadro no. 27, las Comunidades Autónomas 
que presentan un mayor porcentaje de deuda con el Estado en 2022 por la 
recepción de los instrumentos extraordinarios de financiación son Cantabria 
(91,8%), Murcia (85,9%), Cataluña (84,6%) Comunidad Valenciana (83,5%), 
Andalucía (69%) y Castilla-La Mancha (68%), con una diferencia apreciable 
respecto a otras comunidades. En el lado contrario se encuentran comunida-
des como Asturias, Canarias, Castilla-León y Galicia, que presentan valores 
próximos al 20%. Por último, es de destacar las situaciones de País Vasco, 
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Navarra y Madrid que no mantienen deuda con el gobierno central (las dos 
primeras, porque en ningún momento participaron de los mecanismos ex-
traordinarios de financiación, y la última porque liquidó estas deudas en el 
año 2019). 

Cuadro no. 27: Peso de la deuda con el Estado respecto a la deuda total 
de las Comunidades Autónomas (2022) (%)
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Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	datos	del	Banco	de	España	(PDE).			
	 	

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco de España (PDE). 

5.  Notas sobre la reforma de la financiación, en el final de la legislatura

Como señalábamos hace un año, la reforma del modelo de financiación 
sigue pendiente, y resulta ya claro -si no lo era ya antes- que habrá de espe-
rar a la próxima legislatura, tras las elecciones de 2023. Aunque las condicio-
nes de excepcionalidad que se han sucedido en los años pasados pueden 
constituir una atenuante muy cualificada, no nos resignamos a aceptar como 
inevitable una situación en la que el consenso verbal entre quienes ostentan 
responsabilidades de gobierno es unánime en cuanto a su necesidad y urgen-
cia, pero no se acompaña de los esfuerzos de reflexión y negociación (cier-
tamente de muy ardua complejidad) que serían precisos para conducirla a 
buen término.27 

En las líneas que siguen recordaremos algunas de las ideas que más nos han 
venido preocupando a lo largo de esta legislatura, a modo de memento y reca-
pitulación que pueda ser útil en este momento de transición, todavía marcado 
por circunstancias excepcionales y sus componentes de incertidumbre.

27. Como indicábamos en el informe anterior, las líneas generales del diagnóstico sobre la si-
tuación actual han sido ampliamente debatidas, y se dispone asimismo de diferentes propuestas (al 
menos, desde 2017, cuando se entregó el informe de la comisión de expertos: CERMFA, 2017). En el 
informe de 2020 resumíamos las cuestiones principales pendientes, que reiteramos nuevamente. Para 
una perspectiva más amplia, cfr. las contribuciones recogidas en Martínez-Vázquez y Lago (2020),
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En primer lugar, creemos que el balance de esta legislatura pone sobre la 
mesa la eterna cuestión sobre el papel de los poderes públicos en las econo-
mías de mercado con gobiernos multinivel, a la que intentamos dar respuesta 
desde el federalismo fiscal. Específicamente, y en el caso de España, en rela-
ción con la suficiencia de sus distintos niveles de Hacienda, y en sus dimen-
siones vertical y horizontal.

En cuanto a la primera, los acontecimientos excepcionales que han presi-
dido esta legislatura han planteado el debate sobre la respuesta que reclama-
mos de nuestras instituciones ante los desafíos del presente, y su forma de 
financiación. Por una parte, hay elementos de la crisis28 que reclaman un pro-
tagonismo creciente de la Hacienda central,29 al menos en sus funciones “tra-
dicionales” de coordinación, redistribución y -sobre todo- estabilización, de 
especial importancia en esta coyuntura incierta. Por otra, se han incrementa-
do sensiblemente las necesidades de gasto de los servicios públicos funda-
mentales del Estado del Bienestar (sanidad, educación, servicios sociales y 
atención a la dependencia), y todo ello exige cuantificar el volumen de la fi-
nanciación necesaria para atender todas estas funciones, y su reparto entre 
los diferentes niveles de gobierno.30 

En lo que a la revisión del modelo de financiación se refiere (y al margen de 
la conveniencia de reforzar la suficiencia general de las Haciendas de España) 
las principales figuras del sistema tributario están compartidas con las Comu-
nidades Autónomas, pero la gestión y recaudación de la mayor parte de los 
ingresos corresponde a la Hacienda central. El debate sobre la corrección de 
los desequilibrios verticales31 debe incluir, a nuestro juicio, una reflexión so-
bre las dificultades que plantea el ejercicio de una “corresponsabilidad cole-
giada” de las Comunidades Autónomas en el ámbito de la imposición indirec-
ta, y sobre el reparto de las nuevas bases imponibles que puedan establecerse.32 

En cuanto a la dimensión horizontal, sigue pendiente también el análisis en 
profundidad de las diferencias entre los modelos de régimen común y de régi-
men especial, y la búsqueda de las vías pertinentes para garantizar la convergen-
cia en los resultados de ambos sistemas. Parece una reforma indispensable en 
una perspectiva de cambio hacia un modelo federal. La extensión de las cargas 

28. Como su dimensión internacional, además de las de carácter tecnológico o medioambiental.

29. Sobre cuya identificación (¿española?, ¿europea?, …) podría también abrirse una discusión 
relevante.

30. Con especial atención a su dinámica, en un mundo en el que los servicios públicos funda-
mentales son bienes superiores, pero con riesgos e incertidumbres crecientes de dimensión global.

31. Cfr. Pérez (2020) o Colldeforns y Monés (2022).
32. Algunas de estas cuestiones podrían abordarse de manera independiente (e, incluso, previa) 

al debate sobre la modificación del modelo. Por otra parte, la experiencia de la respuesta a la “crisis 
del Covid-19” ha puesto de manifiesto un ejercicio más que responsable, por parte de la Hacienda 
central, de su capacidad de apoyo financiero a las demás Administraciones Públicas (y, específica-
mente, a las Comunidades Autónomas), como hemos reseñado en informes anteriores.
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no asumidas (en las comunidades de régimen especial) o la adecuada medi-
ción del cupo o la aportación serían elementos para valorar en esa dirección.33

En su caso, el nuevo modelo debe simplificar -hasta donde sea posible- los 
mecanismos de autonomía, nivelación y transparencia, procurando garanti-
zar la suficiencia de las comunidades y dando salidas razonables a las situa-
ciones más graves de endeudamiento. En esa dirección, se deberían arbitrar 
algunas soluciones de urgencia para limitar las situaciones anómalas que el 
modelo actual implica para determinadas comunidades.

Respecto al reparto de la fiscalidad entre los distintos niveles de gobierno, 
debemos reiterar la necesidad de fortalecer la corresponsabilidad de las co-
munidades y estimular el ejercicio efectivo de sus capacidades, evitando, en el 
caso de los impuestos patrimoniales, la competencia fiscal a la baja que, en 
caso de no establecer límites, se convierte en una vía indirecta para suprimir 
algunos tributos.34 

Hay que insistir, una vez más, en la necesidad de buscar soluciones al pro-
blema del endeudamiento autonómico, con la finalidad de garantizar la via-
bilidad de las políticas autonómicas y, en paralelo, la consolidación de las 
cuentas públicas del país. Va a ser necesario proceder a una reestructuración 
de la deuda, para asegurar la estabilidad, y, paralelamente, para intentar sepa-

33. La Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Co-
munidad Autónoma del País Vasco, se modificó en 2022 mediante la Ley 1/2022, de 8 de febrero 
(https://www.boe.es/eli/es/l/2022/02/08/1), para adecuarlo, por una parte, a la reforma del Impuesto 
sobre el Valor Añadido llevada a cabo para transponer diversas Directivas comunitarias y, por otra, 
para incorporar al Concierto las nuevas figuras tributarias creadas con la aprobación de la Ley 
5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y la Ley 4/2020, de 15 
de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. A lo largo de este ejercicio se 
alcanzaron los acuerdos que han conducido, ya en 2023, a la aprobación de la Ley 9/2023, de 3 de 
abril (https://www.boe.es/eli/es/l/2023/04/03/9), por la que se modifica nuevamente la Ley 12/2002, 
para incorporar al Concierto Económico los nuevos impuestos sobre los Envases de Plástico No 
Reutilizables y sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos (entre otras modificaciones legales posteriores a febrero de 2022) y la Ley 10/2023, de 3 de 
abril, por la que se aprueba la metodología de señalamiento del cupo del País Vasco para el quinque-
nio 2022-2026 (https://www.boe.es/eli/es/l/2023/04/03/10/con). 

Con la Comunidad Foral de Navarra se ha seguido un proceso similar, que ha culminado con 
la aprobación de la Ley 8/2023, de 3 de abril, (https://www.boe.es/eli/es/l/2023/04/03/8) por la que 
se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, de su Convenio Económico. La actualización de la 
Aportación Económica de Navarra para el quinquenio 2020-2024 se acordó el 12 de diciembre (cfr. 
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/hacienda/Paginas/2022/021222-comi-
sion-coordinadora-convenio-navarra.aspx). 

Las reflexiones que sugerimos habrán, probablemente, de considerarse en negociaciones pos-
teriores.

34. Como se mencionaba en informes anteriores, la puesta en marcha de rebajas sustanciales de 
los tipos impositivos se justifica como medidas para beneficiar a la población de una comunidad, 
pero puede acabar provocando el desplazamiento de los sujetos pasivos y las bases imponibles a las 
comunidades que bajan su imposición. Las reflexiones contenidas en el Libro Blanco para la Refor-
ma Tributaria (CPE-LBRT, 2022) abundan en este mismo sentido.
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rar el problema del endeudamiento del propio proceso de reforma de la fi-
nanciación autonómica.

La reforma del sistema de nivelación, simplificándolo hasta donde sea po-
sible y garantizando un adecuado reparto de los fondos disponibles entre 
comunidades e intentando fijar mecanismos automáticos para solucionar los 
casos anómalos de financiación, es otro de los elementos centrales que deben 
abordarse en el próximo futuro. Como lo es la reforma en profundidad de los 
FFCCII para dar respuesta a las brechas de desarrollo económico que subsis-
ten en España y abrir una vía de convergencia, a través del mismo, de las co-
munidades de régimen común y las de régimen especial.

La reforma de la gestión de los tributos con una mayor participación de 
las Comunidades Autónomas, a partir de alguna de las fórmulas previstas y 
el fortalecimiento de los mecanismos institucionales (Senado, Consejo de 
Política Fiscal y Financiero, Conferencia de presidentes) son cuestiones in-
dispensables para la reforma del modelo de descentralización financiero en 
una perspectiva federal. Y, para avanzar en este ámbito, sería indispensable 
poner en marcha una estrategia de consenso entre los partidos políticos prin-
cipales, para convertir el sistema de financiación en un instrumento moderno 
de garantía del Estado de Bienestar.

REFERENCIAS 

Banco de España (2023a): “Deuda según el Protocolo de Déficit Excesi-
vo (PDE) y activos financieros frente a Administraciones Públicas. Importes 
(Cuadro 11.6 del BE)”, en Deuda pública según el Protocolo de Déficit Exce-
sivo. Administraciones Públicas. Accesible en internet a través del Banco de 
datos de la Central Económico-Financiera del Ministerio de Hacienda: ht-
tps://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/
SistemasFinanciacionDeuda.aspx?report=383#tabla122 y en https://www.bde.
es/webbde/es/estadis/infoest/temas/sb_deuaapp.html 

Banco de España (2023b): “Deuda según el Protocolo de Déficit Excesi-
vo (PDE) y activos financieros frente a Administraciones Públicas. Porcen-
tajes del PIBpm (Cuadro 11.7 del BE)”, en Deuda pública según el Protocolo 
de Déficit Excesivo. Administraciones Públicas. Accesible en internet a través 
del Banco de datos de la Central Económico-Financiera del Ministerio de 
Hacienda: https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinancia-
cionDeuda/SistemasFinanciacionDeuda.aspx?report=383#tabla122 y en https://
www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/temas/sb_deuaapp.html 

Banco de España (2023c): “Deuda PDE por Comunidades Autónomas. 
Importes (Cuadro 13.9 del BE)”, en Deuda pública según el Protocolo de 
Déficit Excesivo. Comunidades Autónomas. Accesible en internet a través del 
Banco de datos de la Central Económico-Financiera del Ministerio de Ha-
cienda: https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacion-



516 IV. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO AUTONÓMICO

Deuda/SistemasFinanciacionDeuda.aspx?report=383#tabla122 y en https://www.
bde.es/webbde/es/estadis/infoest/temas/sb_deuccaa.html 

Banco de España (2023d): “Deuda PDE por Comunidades Autónomas. 
Porcentajes del PIBpm (Cuadro 13.10 del BE)”, en Deuda pública según el 
Protocolo de Déficit Excesivo. Comunidades Autónomas. Accesible en inter-
net a través del Banco de datos de la Central Económico-Financiera del Mi-
nisterio de Hacienda: https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/Siste-
masFinanciacionDeuda/SistemasFinanciacionDeuda.aspx?report=383#tabla122 
y en https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/temas/sb_deuccaa.html 

CERMFA [Comisión de Expertos para la Revisión del Modelo de 
Financiación Autonómica] (2017): “Informe de la Comisión de Expertos 
para la Revisión del Modelo de Financiación Autonómica” (julio 2017), en 
Reforma de la financiación territorial: Informes de las Comisiones de Exper-
tos de 2017. Madrid: IEF, 2018, pp. 9-195. Accesible en internet: http://www.
minhafp.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionC-
CAAs/Reforma_SFA.aspx y http://www.minhafp.gob.es/Documentacion/Publico/
CDI/Sist%20Financiacion%20y%20Deuda/Informaci%C3%B3nCCAA/Informe_fi-
nal_Comisi%C3%B3n_Reforma_SFA.pdf 

Colldeforns, Montserrat y Monés, M. Antònia (2022): “Apuntes para 
una reforma del sistema de financiación autonómica en clave federal”, Papers 
de la Fundació, no. 172. Barcelona: Fundació Rafael Campalans. Accesible en 
internet: https://fcampalans.cat/uploads/publicacions/pdf/frc_papersdelafun-
dacio172_cast_web.pdf 

CPE-LBRT [Comité de Personas Expertas para elaborar el Libro 
Blanco sobre la Reforma Tributaria] (2022): Libro Blanco sobre la Re-
forma Tributaria. Madrid. Accesible en internet: https://www.ief.es/docs/in-
vestigacion/comiteexpertos/LibroBlancoReformaTributaria_2022.pdf 

EUROSTAT (2023a): “Data browser: Real GDP growth rate – volumen 
[TEC00115]” (last update: 24/04/2023 23:00), en https://ec.europa.eu/euros-
tat/databrowser/view/TEC00115/default/table 

EUROSTAT (2023b): “Data browser: HICP - monthly data (annual rate of 
change) [PRC_HICP_MANR]” (last update: 19/04/2023 11:00), en https://
ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/prc_hicp_manr/default/table 

EUROSTAT (2023c): “Data browser: Unemployment by sex and age – 
annual data [UNE_RT_A]” (last update: 16/03/2023 23:00), en https://ec.eu-
ropa.eu/eurostat/databrowser/view/une_rt_a/default/table 

EUROSTAT (2023d): “Data browser: Gini coefficient of equivalised dis-
posable income - EU-SILC survey [ILC_DI12]” (last update: 03/04/2023 
23:00), en https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/ilc_di12/default/table 



LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA ANTE EL CAMBIO DE CICLO 517

EUROSTAT (2023e): “Statistics Explained: Government finance statis-
tics” (data extracted on 20 april), en https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-ex-
plained/SEPDF/cache/1137.pdf 

EUROSTAT (2023f): “Data browser: Government deficit/surplus, debt 
and associated data (gov_10dd_edpt1)” (last update: 03/04/2023 23:00), en 
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/gov_10dd_edpt1/default/table 

Gobierno de España (2022): Informe de Situación de la Economía Espa-
ñola 2020-2022. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digi-
tal [NIPO: 094-20-025-5]. Accesible en internet: https://portal.mineco.gob.es/
RecursosArticulo/mineco/economia/macro/Informe_Situacion/InformedeSi-
tuacion2022.pdf 

IGAE [Intervención General de la Administración del Estado] 
(2023a): Contabilidad nacional. Serie anual. Operaciones no financieras. To-
tal sector Administraciones Públicas y sus subsectores. Accesible en internet a 
través del Banco de datos de la Central Económico-Financiera del Ministerio 
de Hacienda: https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/centraldeinfor-
macion.aspx y en https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Conta-
bilidad/ContabilidadNacional/Publicaciones/Paginas/ianofinancierasTotal.aspx 

IGAE [Intervención General de la Administración del Estado] 
(2023b): Contabilidad nacional. Serie anual. Operaciones no financieras del 
subsector Administración Regional y detalle por Comunidad Autónoma – 
Año 2022. Accesible en internet a través del Banco de datos de la Central 
Económico-Financiera del Ministerio de Hacienda: https://www.hacienda.
gob.es/es-ES/CDI/Paginas/centraldeinformacion.aspx y en https://www.igae.
pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Contabilidad/ContabilidadNacional/Pu-
blicaciones/Paginas/ianofinancierasCA.aspx 

INE [Instituto Nacional de Estadística] (2023a): “Contabilidad Na-
cional Trimestral de España: principales agregados - Cuarto trimestre de 2022”, 
Notas de Prensa (24 de marzo), en https://www.ine.es/daco/daco42/daco4214/
cntr0422.pdf 

INE [Instituto Nacional de Estadística] (2023b): “Índice de Precios 
de Consumo (IPC). Base 2021. Índice de Precios de Consumo Armonizado 
(IPCA). Base 2015 - Marzo 2023”, Notas de Prensa (14 de abril), en https://
www.ine.es/daco/daco42/daco421/ipc0323.pdf 

INE [Instituto Nacional de Estadística] (2023c): “Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) y Estadística de Flujos de la Población Activa (EFPA) 
- Cuarto trimestre de 2022”, Notas de Prensa (26 de enero), en https://www.
ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0422.pdf 

López Thomaz, Paula (2016): Evaluación del modelo de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común recogido en la Ley 22/2009: 
Análisis de sus mecanismos de nivelación (Tesis doctoral). Madrid: Universi-
dad Complutense (Dto. Economía Aplicada IV).



518 IV. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO AUTONÓMICO

López Thomaz, Paula – Loscos, Javier (2018): “Reordenaciones y dis-
torsiones de la nivelación en el Sistema de Financiación Autonómica (2009-
2015): Evolución y descomposición por componentes”, XXV Encuentro de 
Economía Pública (Valencia, 26 de enero). Accesible en internet: https://edi-
torialexpress.com/cgi-bin/conference/download.cgi?db_name=25EEB&paper_
id=136 

Martínez-Vázquez, Jorge y Lago Peñas, Santiago (dirs.) (2020): Desa-
fíos pendientes de la descentralización en España: Suficiencia y autonomía 
tributaria. Madrid: IEF. Accesible en internet: https://www.ief.es/docs/desta-
cados/publicaciones/libros/hp/2020_DesafiosDescentralizacion.pdf 

MH [Ministerio de Hacienda] (2020a): “Hacienda comunica a las Comu-
nidades Autónomas el reparto de los 10.000 millones de la iniciativa REACT-EU 
para reactivar la economía y blindar los servicios públicos”, Nota de Prensa (28 de 
diciembre), en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/
Notas%20Prensa/2020/S.E.%20HACIENDA/28-12-20%20NP%20Reparto%20CCAA%20
Fondo%20REACT-EU.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2021a): “Las 
Comunidades Autónomas recibirán 112.213 millones en concepto de entre-
gas a cuenta en 2022, la mayor cifra de la serie histórica”, Nota de Prensa (28 
de julio), en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMi-
nistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.HACIENDA/28-07-21-NP-Reunion-CPFF.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2022a): “Ha-
cienda ha pagado 111.276 millones de euros a las Comunidades Autónomas en 
concepto de entregas a cuenta durante 2022, un 6,3% más que en 2021”, Nota 
de Prensa (21 de diciembre), en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/
Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/21-12-22-NP- 
ENTREGAS-A-CUENTA-DICIEMBRE-2022.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2022b): “Ha-
cienda paga 10.606 millones de euros a las Comunidades Autónomas en el 
mes de julio en concepto de liquidación y compensaciones de 2020 y entregas 
a cuenta”, Nota de Prensa (28 de julio), en https://www.hacienda.gob.es/Docu-
mentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2022/S.E.HACIENDA/ 
28-07-22-NP-LIQUIDACION-2020-Y-EECC-JULIO.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2022c): “El Fon-
do de Financiación a Comunidades Autónomas para el primer trimestre de 
2022 asciende a 10.758,1 millones”, Nota de Prensa (25 de enero), en https://
www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Pren-
sa/2022/S.E.HACIENDA/25-01-22-NP-CDGAE-REPARTO-FONDO-DE-FINANCIACION-
PRIMER-TRIMESTRE-y-REACT-UE-2022.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2023a): “Ejecu-
ción presupuestaria de las Administraciones Públicas en 2022” (Presentación 
Power Point, 30 de marzo), en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/



LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA ANTE EL CAMBIO DE CICLO 519

Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/ESTADISTICAS/30-03-23-PRE-
SENTACION-EJECUCION-PRESUPUESTARIA-2022.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2023b): “Eje-
cución Presupuestaria 2022: España mejora las previsiones y cierra 2022 con 
un déficit del 4,8% del PIB gracias al fuerte crecimiento económico y a la 
creación de empleo”, Nota de Prensa (31 de marzo), en https://www.hacienda.
gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/ESTA-
DISTICAS/30-03-23-NP-Cierre-Ejecucion-Presupuestaria-2022.pdf 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2023c): Infor-
mes sobre la financiación definitiva de las Comunidades Autónomas a través 
del sistema de financiación, en https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Pagi-
nas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionCCAAs/Informes%20financia-
cion%20comunidades%20autonomas2.aspx 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2023d): “Meca-
nismos de Financiación de las Comunidades Autónomas” (archivo Excel), en 
Informes sobre los mecanismos de financiación de las Administraciones terri-
toriales. URL: https://www.hacienda.gob.es/es-ES/CDI/Paginas/SistemasFinan-
ciacionDeuda/InformacionCCAAs/Mecanismosdefinanciacion.aspx 

MHFP [Ministerio de Hacienda y Función Pública] (2023e): “III In-
forme de Ejecución del Plan de Recuperación” (Presentación Power Point, 16 
de febrero), en https://planderecuperacion.gob.es/sites/default/files/2023-02/ 
16022023_Informe_de_Ejecucion_del_Plan_de_Recuperacion_presenta-
cion.pdf.pdf 

MISSM [Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes] (2023): “Serie de afiliación Último día del mes por regímenes 1985 – 
2023” (4/4/2023), en https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Esta-
disticasPresupuestosEstudios/Estadisticas/EST8/EST10/EST305/EST306 

Pérez García, Francisco (2020): “Desequilibrio vertical en la financiación 
autonómica: Causas y remedios”. En Martínez-Vázquez y Lago (dirs.) (2020), 
cap. 2, pp. 35-62.

Ruiz-Huerta, Jesús y Loscos, Javier (2019): “Financiación autonómica: 
Compás de espera”, en Aja, Eliseo et al. (dirs.) (2019): Informe Comunida-
des Autónomas 2018. Barcelona: Instituto de Derecho Público.





EL MARCO NORMATIVO DE LA ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Y
 FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Xavier Padrós i Castillón
Universitat de Barcelona

I.  La normativa estatal y los nuevos escenarios de crisis

El año 2022 bien hubiera podido ser el del progresivo retorno a la norma-
lidad o, al menos, a la “nueva normalidad” de la que hablábamos en el infor-
me del año anterior, teniendo en cuenta el contexto de recuperación y creci-
miento de la economía española. Sin embargo, una nueva crisis -derivada esta 
vez de la guerra de Ucrania iniciada a finales de febrero, con un rápido enca-
recimiento del precio de la energía y de las materias primas, y el aumento de 
la inflación-, ha venido a superponerse a la crisis sanitaria de la pandemia de 
Covid-19, aun no definitivamente resuelta, y ha propiciado la aparición de 
nuevos escenarios de incertidumbre. 

En este contexto, la actividad legislativa del Estado se ha traducido en la 
aprobación de 15 leyes orgánicas (11 en 2021) -dos de las cuáles, la primera y 
la última, de modificación de los estatutos de autonomía de las Illes Balears 
y de Aragón- y de 39 leyes ordinarias (22 en 2021). El Gobierno, por su par-
te, ha aprobado 20 Decretos-leyes (32 en 2021). Por su incidencia en aspectos 
económicos y financieros relevantes para las Comunidades Autónomas, me-
recen comentario las disposiciones que se reseñan a continuación.

En primer lugar, hay que referirse a la Ley Orgánica 9/2022, de 28 de ju-
lio, por la que se establecen normas que faciliten el uso de información finan-
ciera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o enjuicia-
miento de infracciones penales, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LO-
FCA) y otras disposiciones conexas y de modificación de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. En lo que al ámbito estricta-
mente financiero se refiere dicha ley modifica, en primer lugar, la LOFCA, 
para incluir el nuevo Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos - creado por la Ley 7/2022, de 
8 de abril, a la que se hace referencia después-, en la lista de tributos que pue-
den ser objeto de cesión a las Comunidades Autónomas y para habilitar la 
atribución a estas de competencias normativas sobre los tipos impositivos y 
la gestión del impuesto y, en segundo lugar, modifica la Ley 22/2009, de 18 
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de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía y se modifican determinadas normas tributarias, especificando las condi-
ciones de la cesión de dicho impuesto y el punto de conexión, así como el 
alcance de las competencias normativas y de aplicación del mismo que se 
atribuye a las Comunidades Autónomas.

Unos meses antes, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular, que incorpora al ordenamiento jurí-
dico español diversas Directivas en materia de residuos, plásticos de un solo 
uso y reducción del impacto del plástico en el medio ambiente, había creado, 
en efecto, el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incine-
ración y la coincineración de residuos, como un tributo de carácter indirecto 
que es susceptible de cesión autonómica, para lo cual deberá incorporarse la 
cesión del mismo al correspondiente Estatuto de Autonomía. Dicha incor-
poración ha tenido lugar, a final de año, mediante la aprobación de seis leyes 
ordinarias de igual contenido, cuyo artículo único cede a la Comunidad Au-
tónoma respectiva el rendimiento de dicho Impuesto: se trata de las leyes 
32/2022 (para Andalucía), 33/2022 (para Canarias), 34/2022 (para Cataluña), 
35/2022 (para la Comunidad Valenciana), 36/2022 (para Galicia) y 37/2022 
(para Illes Balears), todas ellas de 27 de diciembre.

Por otra parte, en el primer y el último trimestre del año 2022 se han mo-
dificado los regímenes económicos vasco y navarro para adaptarlos a las re-
formas del ordenamiento jurídico tributario estatal de los últimos años. En 
primer lugar, mediante la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica 
la Ley 12/2002, de 23 de mayo, de aprobación del Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, se procede a la modernización y 
simplificación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) del comercio elec-
trónico transfronterizo y se incorporan al Concierto (cuya última modifica-
ción fue en 2017) el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales y el 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras. En otros ámbitos, la reforma 
afecta también a la adaptación de la metodología de determinación del cupo 
y a la Junta Arbitral prevista en el Concierto, cuyo Reglamento ha sido tam-
bién objeto de modificación posteriormente mediante el Real Decreto 
392/2022, de 24 de mayo. 

En segundo lugar, la Ley 22/2022, de 19 de octubre, por la que se modifi-
ca la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, de aprobación del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, ha incorporado tam-
bién al Convenio (cuya última modificación fue en 2015), los nuevos 
impuestos estatales creados con posterioridad: Impuesto sobre el valor de la 
extracción del gas, petróleo y condensados, Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales, Impuesto sobre las Transacciones Financieras y el nuevo 
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, antes comentado. Además, la modificación ha 
incluido otras adaptaciones en materia de IVA y de los Impuestos sobre la 
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Renta de las Personas Físicas (IRPF), sobre Sociedades, sobre Sucesiones y 
Donaciones y otros, así como la modificación de la Junta Arbitral. 

Poco después, en diciembre, la Comisión Coordinadora del Convenio 
Económico ha alcanzado el acuerdo para la actualización de la aportación 
económica de Navarra para el quinquenio 2020-2024.

Por último, todavía en materia tributaria, debemos mencionar la Ley 
2/2022, de 24 de febrero, de medidas financieras de apoyo social y económi-
co y de cumplimiento de la ejecución de sentencias, que establece la exención 
del IRPF hasta un importe máximo anual para los beneficiarios del Ingreso 
Mínimo Vital en los mismos términos que las prestaciones económicas esta-
blecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción, así como las demás ayudas establecidas por dichas Comunidades o 
por entidades locales. Además, la ley incluye dos disposiciones específicas 
aplicables en Canarias: en primer lugar, una modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal, para ampliar en un año los plazos para efectuar la materiali-
zación de la reserva para inversiones en Canarias dotada con beneficios obte-
nidos en períodos impositivos iniciados en 2016 y la dotación a dicha reserva 
relativa a las inversiones anticipadas realizadas en 2017 y consideradas como 
materialización de la misma, por los graves efectos que la pandemia ha pro-
ducido en la realización de las inversiones y los resultados económicos en 
2020; en segundo lugar, una modificación de las reglas de localización de 
determinadas prestaciones de servicios en el Impuesto General Indirecto Ca-
nario (IGIC), para evitar supuestos de doble imposición y coordinar su regu-
lación con las previsiones de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA. 

Por otro lado, la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, ha establecido sendos 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimien-
tos financieros de crédito, ha creado el Impuesto temporal de solidaridad de 
las grandes fortunas y ha modificado determinadas normas tributarias. Los 
gravámenes se configuran como prestaciones patrimoniales de carácter pú-
blico no tributario y de carácter temporal: en concreto, en el ámbito energé-
tico, el gravamen lo deberán satisfacer los denominados operadores principa-
les, así como las personas o entidades que desarrollen en España actividades 
de producción de crudo de petróleo o gas natural, minería de carbón o refino 
de petróleo; en el ámbito financiero, el gravamen lo deberán satisfacer las 
entidades y establecimientos financieros de crédito que tengan un importe de 
ingresos por intereses y comisiones correspondiente al año 2019 igual o su-
perior a 800 millones de euros.

La misma ley ha creado, por otra parte, el Impuesto temporal de solidari-
dad de las grandes fortunas, como impuesto estatal complementario del Im-
puesto sobre el Patrimonio y no susceptible de cesión a las Comunidades 
Autónomas que grava con una cuota adicional los patrimonios de las perso-
nas físicas de cuantía superior a 3 millones de euros, con una vigencia de dos 
años, e incluye la modificación de diversas normas tributarias y, en concreto: 
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la de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio y la de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades o, en rela-
ción con determinadas Comunidades Autónomas, la de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para incorporar 
a la Comunidad de La Rioja a aquellas que tienen establecido el sistema de 
autoliquidación obligatoria en dicho impuesto y, nuevamente, la de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en relación con las tasas aplicables a las entidades de la Zona Espe-
cial Canaria. 

Para cerrar el examen de las leyes formales, hay que hacer referencia a 
diversas leyes en materia económica, como la Ley 18/2022, de 28 de septiem-
bre, de creación y crecimiento de empresas, que incluye un conjunto de me-
didas para facilitar y agilizar la creación de empresas, mejorar la regulación y 
eliminar barreras para el desarrollo de actividades económicas, reducir la mo-
rosidad comercial y mejorar el acceso a la financiación, o la Ley 30/2022, de 
23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política 
Agrícola Común y otras materias conexas, que establece las normas básicas y 
de coordinación para la aplicación en España del sistema de gestión de las 
ayudas de la Política Agrícola Común a partir de 2023 y prevé también una 
serie de medidas específicas para las Islas Canarias, derivadas de su condición 
de Región Ultraperiférica, así como medidas especiales para la aplicación de 
la normativa europea y española en el caso de la Isla de la Palma, que permi-
tan la recuperación de las explotaciones agrícolas y ganaderas afectadas por la 
erupción volcánica.

En lo que a los Decretos-leyes se refiere, la mayoría se han concentrado 
en medidas en relación con la crisis energética y la lucha contra la inflación: 
así, el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medi-
das urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, que incluye la bajada de los 
impuestos del ámbito eléctrico, una bonificación extraordinaria y temporal 
del precio final de los carburantes, así como determinadas ayudas a los secto-
res más afectados por el alza de los precios de la energía (transporte, agricul-
tura, ganadería, pesca) e incremento de las prestaciones sociales (ingreso mí-
nimo vital y pensiones no contributivas); el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 
de mayo, por el que se establece con carácter temporal un mecanismo de 
ajuste de costes de producción para la reducción del precio de la electricidad 
en el mercado mayorista; el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el 
que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer fren-
te a situaciones de vulnerabilidad social y económica y para la recuperación 
económica y social de la isla de La Palma, que prorroga algunas de las medi-
das adoptadas en el anteriormente citado Decreto–ley 6/2022 y añade medi-
das sobre congelación del precio del butano o la subvención de hasta un 30% 
de los títulos de transporte público multiviaje; el Real Decreto-ley 14/2022, 
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de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del 
transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de 
ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del 
gas natural, que incluye medidas de gratuidad del transporte público de me-
dia distancia por ferrocarril y el incremento de las ayudas directas para el 
transporte urbano y por carretera, y el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la ener-
gía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de cogenera-
ción y se reduce temporalmente el tipo del IVA aplicable a las entregas, im-
portaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados combustibles, 
que incluye la bajada del IVA del gas natural. 

Por último, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, aprueba un 
último paquete de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, entre las que destacan las 
referidas al ámbito fiscal: en el IVA, prórroga, hasta el 31 de diciembre de 
2023, de la reducción al 5% del tipo impositivo que recae sobre todos los 
componentes de la factura de las entregas de gas natural, así como de otras 
entregas en relación con los sistemas de calefacción y prórroga de la aplica-
ción del tipo impositivo del 5% a determinados suministros de energía eléc-
trica hasta el 31 de diciembre de 2023 para reducir la factura eléctrica de los 
hogares; en el Impuesto especial sobre la electricidad, prórroga de la aplica-
ción del tipo del 0,5% o, en el Impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica, nueva prórroga de la suspensión temporal hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Finalmente, y por tercer año consecutivo, se han aprobado antes de fina-
lizar el año, los Presupuestos Generales del Estado para el siguiente ejerci-
cio, mediante la Ley 31/2022, de 23 de diciembre. Las cuentas, que han ob-
tenido el apoyo de 10 fuerzas parlamentarias, prevén un descenso del déficit 
hasta el 3,9% y una reducción de la deuda pública de 2,8 puntos, hasta el 
112,4%, e incluyen una significativa dotación en gasto social, de 266.719 
millones de euros, cifra que se eleva hasta los 274.445 millones, si se incluyen 
los fondos europeos.

Por su parte, las Comunidades Autónomas recibirán 135.274 millones en 
concepto de entregas a cuenta y por la liquidación de 2021, lo que supone un 
incremento de la financiación del 24% respecto del año 2022. En el caso de 
los Ayuntamientos, las entregas a cuenta y liquidación positiva de 2021 se 
traducirán en 23.235 millones, un 5% más que el año anterior.

Hay que destacar igualmente que, mediante la citada Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023 se aprueba (en la Disposición Adicional sep-
tuagésima) un Régimen Fiscal Especial de las Illes Balears, según las previsio-
nes del Estatuto de Autonomía de 2007, con efectos para los períodos impo-
sitivos que se inicien entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2028. 
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En concreto, se prevé una Reserva para Inversiones en les Illes Balears, según 
la cual los contribuyentes de los impuestos sobre Sociedades y sobre la Ren-
ta de no Residentes tendrán derecho a una reducción en la base imponible de 
las cantidades que, con relación a sus establecimientos situados en las Islas, 
destinen de sus beneficios a la reserva para inversiones. Por otra parte, se 
prevé también un Régimen especial para empresas industriales, agrícolas, ga-
naderas y pesqueras, por el que los contribuyentes de los impuestos sobre 
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes aplicaran una bonificación del 
10% de la cuota íntegra correspondiente a los rendimientos derivados de la 
venta de bienes corporales producidos en las Islas por ellos mismos, propios 
de actividades agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras.

 
II.  Leyes de presupuestos y fiscalidad autonómica 

A)  Leyes de presupuestos 

Tres Comunidades Autónomas no habían aprobado sus presupuestos 
para 2022 antes del 31 de diciembre de 2021. Eran las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Castilla y León y Murcia. No obstante, ya en el mes de 
enero Murcia aprobó sus presupuestos para el ejercicio (Ley 1/2022, de 24 de 
enero), mientras que Andalucía y Castilla y León han permanecido durante 
todo el ejercicio 2022 con el presupuesto prorrogado.

B)  Fiscalidad 

Rompiendo la atonía de los últimos ejercicios, y como suele suceder ante 
la perspectiva de elecciones autonómicas (en este caso, las previstas para el 28 
de mayo de 2023), la política fiscal autonómica ha experimentado algunos 
cambios de interés en el ámbito normativo, que se concretan en medidas in-
cluidas en algunas leyes específicas aprobadas a lo largo del año 2022, en las 
leyes de presupuestos para el año 2023 y en las leyes de medidas fiscales que 
en algunas Comunidades acompañan a dichos presupuestos. 

B.1)  Tributos cedidos 

En lo que a los diferentes tributos cedidos se refiere, hay que apuntar las 
novedades siguientes:

IRPF

En general, las medidas adoptadas por las Comunidades Autónomas 
en relación con ese impuesto han ido en la línea de paliar el incremento de 
precios, mediante rebajas para disminuir la presión fiscal por la pérdida de 
poder adquisitivo, lo que se ha traducido en la deflactación de tarifas, la 
reducción del tipo mínimo o el aumento de los importes de los mínimos 
personales y familiares exentos de tributación. 

Así, en Andalucía, se han deflactado los tres primeros tramos de la es-
cala autonómica en un 4,3% para todos los contribuyentes; en Madrid, la 
tarifa se ha deflactado para todos los tramos al 4,1%; en Canarias, la tarifa 
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se ha deflactado para los cuatro primeros tramos de la escala en un 4,5, un 
4,3, un 4 y un 3,5%, respectivamente; en Galicia, se ha deflactado al 4,3% 
para los tres primeros tramos; en Murcia, se ha deflactado al 4,1% para los 
cuatro primeros tramos.

Por otra parte, se han reducido los tipos mínimos en Castilla y León 
(del 9,5 al 9%) y en Galicia (del 9,4 al 9%) y se han incrementado los mí-
nimos personales y familiares exentos de tributación en un 4,3% en An-
dalucía y en Galicia y en un 4,1% en Madrid.

En la Comunidad Valenciana las reformas se han instrumentado nor-
mativamente a través de un Decreto-ley y de la Ley de Presupuestos. 
Mediante el Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre, se ha deflactado el 
tramo autonómico para los contribuyentes con una renta inferior a 60.000 
euros anuales, el tipo mínimo disminuye del 10 al 9%, el número de tra-
mos pasa de 10 a 11 y se incrementan en un 10% los importes de los mí-
nimos personales y familiares. A través de la Ley 9/2022, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el ejercicio 2023, se 
aprueba una nueva escala incrementando los tipos para las rentas de los 
tramos superiores.

Aragón, en cambio, ha optado por una reducción de los tipos vigentes 
hasta el quinto tramo. En concreto, los tramos pasan de 10 a 9, baja el tipo 
mínimo del 10 al 9,5% y aumenta el máximo del 25 al 25,5%.

Por último, ha continuado en el ejercicio la creación o modificación de 
deducciones en el impuesto a cargo de la mayoría de Comunidades Autó-
nomas. Además de las ya habituales vinculadas a circunstancias o situacio-
nes personales o familiares o a inversiones (por nacimiento, adopción, 
contribuyentes o familiares discapacitados, adquisición o alquiler de vi-
vienda habitual, inversión en empresas de nueva o reciente creación, etc.), 
en algunas Comunidades ha continuado en 2022 la política de deduccio-
nes del ejercicio anterior con la adopción de medidas en relación con zo-
nas rurales o municipios en riesgo de despoblación (así, en Asturias, Cas-
tilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura).

Como novedad específica del ejercicio, algunas Comunidades han pre-
visto también deducciones por acogimiento de personas o familias ucra-
nianas desplazadas por la guerra o por donaciones dinerarias a favor de 
entidades sin finalidad de lucro que tengan por finalidad la ayuda al pue-
blo ucraniano (Aragón, Illes Balears). 

Patrimonio

En Andalucía, y con efecto ya para 2022, se ha establecido la bonifica-
ción autonómica total del 100% de la cuota del Impuesto.

Con efectos para 2022 y 2023, Cataluña ha modificado la tarifa duran-
te los dos primeros ejercicios que se devenguen a partir de la entrada en 
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vigor del Impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, aña-
diendo un nuevo tramo para patrimonios netos superiores a 20 millones 
de euros, que tributarán a un marginal del 3,48%. 

Ya para 2023, Galicia aumenta el porcentaje de la bonificación general 
del 25% sobre la cuota íntegra del impuesto hasta el 50% y Murcia 
aprueba un mínimo exento de 3.700.000, mientras que la Comunidad Va-
lenciana incrementa la tarifa en 0,25 puntos para aquellos patrimonios 
sometidos a tributación superiores a 1,336 millones de euros, excluida la 
vivienda habitual. 

Sucesiones y Donaciones

Para 2022 ya, Extremadura aprobó una bonificación, en donaciones, 
del 99% para los grupos I y II de parentesco si la base liquidable era infe-
rior o igual a 300.000 euros y una bonificación del 50% para los mismos 
grupos para la parte liquidable que superase los 300.000 euros con el lími-
te de los 600.000 euros (450.000 y 750.000 euros, si el donatario tiene la 
consideración legal de persona con discapacidad). El establecimiento de 
dichas bonificaciones en la cuota comportaba la supresión de diversas re-
ducciones preexistentes. 

Madrid, por su parte, ha incrementado hasta el 25% la bonificación 
aplicable tanto para transmisiones mortis causa como inter vivos a los pa-
rientes colaterales de segundo o tercer grado por consanguinidad (herma-
nos, tíos y sobrinos), que anteriormente era del 15%, entre hermanos, y 
del 10%, entre tíos y sobrinos.

Para 2023, Aragón y Galicia han introducido reducciones, tanto en 
sucesiones como en donaciones, vinculadas a la adquisición de empresas o 
donaciones que se destinen a la creación de empresas, mientras que Cata-
luña contempla reducciones por adquisiciones mortis causa o por dona-
ciones de determinadas fincas de dedicación forestal y Murcia, por su par-
te, ha incorporado en su ley de mecenazgo diversas modificaciones en las 
reducciones por adquisición de bienes incluidos en el Catálogo del Patri-
monio Cultural para su cesión temporal a la comunidad. 

Por último, Illes Balears ha incrementado la reducción por donación 
de vivienda de padres a hijos que vaya a constituir la primera vivienda 
habitual del donatario, que pasa del 57 al 60% (o al 95%, si el donatario es 
hijo o descendiente menor de 36 años, o con discapacidad, o que sea padre 
o madre que conviva con un hijo o hijos integrantes de una familia nume-
rosa o una familia monoparental). 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Aunque con modificaciones no especialmente significativas, las intro-
ducidas ya para el ejercicio 2022 y para 2023 se concretan en el incremento 
de tipos para determinadas adquisiciones de inmuebles y en el estableci-
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miento de reducciones de tipos impositivos para la adquisición de vivienda 
habitual en determinadas zonas.

Destacan en el primer ámbito, los incrementos introducidos por la 
Comunidad Valenciana (hasta el 11%) e Illes Balears (hasta el 12%) 
cuando las transmisiones superan el millón de euros, llegando hasta el 
13% en esta última comunidad para las transmisiones superiores a los 2 
millones de euros. 

En lo que a las reducciones y bonificaciones se refiere, son diversas las 
Comunidades que han introducido tipos reducidos tanto en la modalidad 
de Transmisiones Patrimoniales Onerosas (TPO) como en la de Actos 
Jurídicos Documentados (AJD), ya sea para la adquisición de vivienda 
habitual por determinados colectivos (Andalucía, Cataluña, Illes Balears), 
ya sea para la adquisición de inmuebles que vayan a ser la sede social o 
centro de trabajo de empresas o negocios profesionales, en general (Cas-
tilla y León), o cuyo domicilio fiscal y social se sitúe en zonas en riesgo de 
despoblación (Comunidad Valenciana) o para la adquisición de inmuebles 
que vayan a constituir vivienda habitual situados también en dichas zonas 
(Comunidad Valenciana, Extremadura) y para las escrituras que docu-
menten las compras u otras operaciones sobre dichos inmuebles. 

Igualmente, algunas Comunidades han introducido bonificaciones para 
operaciones diversas (transmisiones, cesiones, permutas) que recaigan so-
bre explotaciones agrarias (Castilla y León) o fincas rústicas (Murcia). 

Tributación sobre el juego

Aunque sin recuperar los niveles previos a la pandemia, el año 2022 ha 
vivido una cierta recuperación del sector del juego, fuertemente afectado en 
los ejercicios anteriores. Aun así, algunas de las medidas adoptadas ya para 
2023 reflejan la preocupación por el mantenimiento del empleo en este ámbi-
to y, en esta línea, determinadas Comunidades han previsto tipos reducidos 
en salas en las que se mantenga o no se reduzca plantilla respecto del ejercicio 
anterior para la modalidad del juego del bingo electrónico (Castilla y León) 
o para modalidades diferentes al bingo electrónico (Galicia) o para casinos de 
juego (Illes Balears).

Por su parte, Comunidades como Illes Balears o la Comunidad Valencia-
na han incrementado algunos tipos impositivos. Así, Illes Balears ha aproba-
do incrementos en el juego del bingo (del 17 al 19%), en el bingo electrónico 
tradicional (del 25 al 30%), en casinos para la porción de la base liquidable 
comprendida entre 0 y 2 millones de euros (del 20 al 22%) o en las cuotas 
fijas de las máquinas de tipo B ordinarias o recreativas con premio progra-
mado y de tipo C o de azar. La Comunidad Valenciana, por su parte, ha in-
crementado el tipo de gravamen aplicable al bingo electrónico mixto (del 25 
al 35%). 
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B.2.)  Tributos propios

Durante el ejercicio 2022 algunas Comunidades han creado nuevos tribu-
tos propios, fundamentalmente en la esfera medioambiental. Así, mediante la 
Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha, se creó el canon medioambiental de la Directiva Marco del 
Agua (Canon DMA), como impuesto propio. Castilla-La Mancha era una de 
las pocas Comunidades Autónomas que todavía no lo había incorporado a su 
legislación, pero la aplicación de dicho canon fue muy rápidamente suspen-
dida mediante la Ley 4/2022, de 22 de abril, que motiva dicha suspensión 
como consecuencia de las repercusiones y el cambio de contexto económico 
derivado de la invasión de Ucrania. 

Por otra parte, y mediante la Ley 5/2022, de julio, de ordenación del terri-
torio y urbanismo de Cantabria, se ha creado el canon para la implantación 
en el suelo rústico de la comunidad de parques eólicos y fotovoltaicos par a 
la generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía generada 
a la red. 

A finales del ejercicio, la Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del cambio climá-
tico y la transición ecológica de la Comunidad Valenciana, ha procedido a la 
creación de un impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero 
(CO2 y CH4), de un impuesto sobre grandes superficies comerciales, de 
ocio, hostelería o espectáculos que disponen de aparcamiento para su clien-
tela y de un impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehí-
culos de tracción mecánica, que entraran en vigor el 1 de enero de 2025. Unos 
días después, la misma Comunidad Valenciana, mediante la Ley 7/2022, de 
16 de diciembre, de medidas fiscales para impulsar el turismo sostenible, ha 
aprobado la creación del impuesto sobre estancias turísticas, que grava las 
pernoctaciones turísticas, oscilando entre 0,5 y 2 euros por día, con un tope 
máximo de siete días, a partir de los cuales se aplican otras cantidades, además 
de contemplarse otras excepciones. Dicho impuesto entrará en vigor el 19 de 
diciembre de 2023. 

En el capítulo de modificaciones que recaen sobre impuestos ya creados 
con anterioridad, hay que anotar en Aragón el aumento de algunos impues-
tos medioambientales (impuesto sobre las grandes áreas de venta, impuesto 
sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada e impuesto 
sobre instalaciones de transportes de energía eléctrica de alta tensión). 

También hay que constatar algunas supresiones de tributos. Así, en Anda-
lucía, se ha suprimido para 2023 el canon de mejora de infraestructuras hi-
dráulicas y en Murcia se ha eliminado el recargo sobre el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. Igualmente, y como consecuencia de la entrada en 
vigor del nuevo Impuesto estatal sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos, las Comunidades que lo te-
nían implantado (Andalucía, Cantabria, Castilla y León, Canarias, Cataluña, 
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Comunidad Valenciana, Extremadura, Illes Balears, La Rioja y Murcia) han 
procedido a su supresión o a su suspensión. 

En lo que se refiere a las tasas, y con independencia de las disposiciones 
de creación, modificación o supresión incluidas en leyes de presupuestos o 
de medidas, hay que hacer referencia a tres regulaciones: la Ley de Canta-
bria 2/2022, de 26 de mayo, de modificación de la Ley de Cantabria 9/1992, 
de 18 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Región, para rebajar 
determinadas tasas y precios públicos y paliar los efectos de la inflación por 
el aumento de los costes energéticos; la Ley de Asturias 4/2022, de 1 de 
junio, de modificación del texto refundido de las Leyes de tasas y de pre-
cios públicos, aprobado por Decreto legislativo del Principado de Asturias 
1/1998, de 11 de junio, que introduce una bonificación del 100% aplicable 
hasta el 31 de diciembre de 2022 a ciertas tasas, respecto de determinados 
hechos imponibles o tasas completas que afectan de manera directa al trans-
porte, agricultura, ganadería y pesca y, por último, la Ley 10/2022, de 20 de 
julio, por la que se establece la modificación de la Ley 6/2002, de 18 de 
octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, para introducir determinadas modificaciones y adaptaciones técnicas 
y, en particular, reducir algunas tarifas para el fomento de la caza de las es-
pecies cinegéticas.

B.3)  Canarias

Mediante la Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos para el año 
2023, se ha establecido con carácter excepcional para el año 2023 el tipo cero 
en el IGIC para la importación y entrega de piensos y otros bienes destina-
dos a la alimentación del ganado que tenga por objeto su comercialización 
para consumo humano. También se incluyen diversas modificaciones y ajus-
tes de carácter técnico que afectan tanto a los supuestos de exención del Im-
puesto como a los de aplicación del tipo general o de los tipos reducidos o 
incrementados del IGIC y a la aplicación del tipo cero a la entrega de edifi-
caciones, terrenos y otros bienes obtenidos en sustitución de las viviendas y 
locales destruidos como consecuencia de la erupción volcánica de la isla de 
La Palma. 

Por otra parte, y con efectos 1 de enero de 2023, quedan exoneradas de 
tributación por el Arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en 
las islas Canarias las importaciones de PET (preformas) de capacidad supe-
rior a 5 litros. 

Por último, y también con efectos 1 de enero de 2023, se modifica el régi-
men de devolución para agricultores y transportistas del Impuesto Especial 
sobre combustibles derivados del Petróleo, de modo que solo tendrán dere-
cho a la devolución aquellos agricultores y transportistas que estén dados de 
alta en el Censo de Agricultores y Transportistas, y respecto de los vehículos, 
maquinarias y artefactos debidamente inscritos en dicho censo.
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B.4)  Tributación foral

Hay que recordar, de entrada, que, en el ámbito de la financiación foral, el 
año 2022 ha visto la modificación y actualización de los respectivos regíme-
nes del País Vasco y de Navarra, a través de las leyes estatales 1/2022, de 8 de 
febrero, y 22/2022, de 19 de octubre, respectivamente, como se ha señalado 
ya en el apartado primero de este informe. 

Por lo demás, a lo largo del ejercicio, se han venido aprobando diversas 
leyes forales con incidencia diversa en materia de tributos. Así, la Ley Foral 
10/2022, de 7 de abril, modificó la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regula-
dora del régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patro-
cinio y la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la comunidad, para introducir una reforma 
del régimen de mecenazgo y ampliar los incentivos fiscales al mecenazgo 
medioambiental. Posteriormente, la Ley Foral 23/2022, de 1 de julio, regula-
dora del canon de uso de las carreteras de Navarra, creó dicho canon por la 
utilización de por vehículos pesados de determinadas infraestructuras de la 
Red de Vías de Gran Capacidad de Navarra. A final de año, la Ley Foral 
33/2022, de 28 de noviembre, de modificación del Decreto foral legislativo 
4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del IRPF, ha 
introducido una deducción extraordinaria en la cuota íntegra del citado im-
puesto que será de aplicación en el período impositivo de 2022 para las rentas 
más desfavorecidas con el fin de paliar los efectos derivados del alza de los 
precios y la inflación.

Con carácter general, y como viene siendo habitual en los últimos años, 
esta vez a través de la Ley Foral 36/2022, 28 de diciembre, se han modificado 
diversas normas legales sobre impuestos o de carácter financiero. Las modi-
ficaciones principales se introducen en el IRPF y en el Impuesto sobre Socie-
dades: en el primero, destaca la supresión de la obligación de declarar para 
personas trabajadoras y pensionistas con menor nivel de renta y la supresión 
de los dos primeros tramos de la tabla de retenciones del trabajo, comenzan-
do la obligación de retener cuando se perciban rendimientos de trabajo supe-
riores a 14.500 euros, así como la adición de dos tramos (con tipos del 27 y el 
28%) a la base liquidable especial del ahorro; respecto del segundo, se eleva a 
20 millones de euros el umbral del importe neto de la cifra de negocios para 
que una empresa pueda ser considerada pequeña empresa y pueda tributar al 
tipo de gravamen nominal del 23%. La Ley Foral 36/2022 también modifica 
la tarifa del impuesto sobre el Patrimonio (añadiendo un nuevo tramo al 
3,5%), e incluye diversas modificaciones en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados y en otros impuestos, así como en la Ley Foral de 
Haciendas Locales. 

Finalmente, y de acuerdo con el Convenio económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra, según la redacción de la antes citada Ley 
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22/2022, de 19 de octubre, se han aprobado las leyes forales 37/2022, 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y 38/2022, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

C)  Jurisprudencia en materia presupuestaria y financiera 

Los principales pronunciamientos del Tribunal Constitucional en el año 
2022 sobre normas presupuestarias y financieras que afectan a las Comuni-
dades Autónomas se han concentrado fundamentalmente en la esfera presu-
puestaria y tributaria.

En el ámbito presupuestario, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
16/2022, de 8 de febrero, resolvió un recurso de inconstitucionalidad inter-
puesto por cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Sena-
do contra el apartado quinto de la disposición final cuarta de la Ley de las 
Cortes de Castilla-La Mancha 10/2019, de 20 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2020. El 
precepto impugnado daba nueva redacción al art. 75.2 c) del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 19 de noviembre, suprimiendo el párrafo que obligaba al 
Gobierno regional a informar periódicamente al Parlamento autonómico so-
bre las subvenciones concedidas de forma directa por acreditarse razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justi-
ficadas que dificulten su convocatoria pública. 

En aplicación de su ya consolidada doctrina sobre los límites del conteni-
do de las leyes de presupuestos, y en la medida que la inclusión de esta mo-
dificación en la ley de presupuestos no se debe a la incidencia en el gasto 
público ni a su relación con orientación alguna de política económica, sino a 
cuestiones estructurales sobre un tipo concreto de subvención y a la forma en 
la que el Gobierno autonómico entiende oportuno dar publicidad a determi-
nadas actividades a efectos de cumplir con los mandatos de transparencia y 
acceso público a la información, la norma en cuestión no encuentra acomodo 
en una ley de presupuestos, por lo que el Tribunal procede a declarar la in-
constitucionalidad del precepto reformado. Sin embargo, durante el mismo 
año 2022 se ha procedido a una reforma similar de la Ley de Hacienda, pero 
a través de una ley ordinaria.

En la esfera tributaria, la Sentencia del Tribunal Constitucional 21/2022, 
de 9 de febrero, resolvió el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el 
presidente del Gobierno contra el art. 14 nonies del texto refundido de las 
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedi-
dos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octu-
bre, en la redacción dada por el art. 39.8 de la Ley de la Junta General 3/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021. El precepto recu-
rrido regulaba una deducción en el IRPF por la obtención de subvenciones 
y/o ayudas para paliar el impacto de la Covid-19 sobre sectores especialmen-
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te afectados por la pandemia. El Tribunal declara inconstitucional y nulo el 
precepto debido a que las subvenciones y ayudas de cualquier clase percibi-
das por empresarios y profesionales por razón de su actividad constituyen 
ingresos contables que tienen la calificación de rendimientos de actividades 
económicas, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora del IRPF y el Es-
tado, titular del impuesto, no ha cedido la competencia normativa y se ha 
reservado la decisión sobre la tributación de este tipo de rentas, incluidos los 
beneficios fiscales. 

Por último, y en relación con la Comunidad Autónoma de Canarias, hay 
que hacer referencia a dos sentencias que resuelven sendas cuestiones de in-
constitucionalidad. La Sentencia del Tribunal Constitucional 20/2022, de 9 
de febrero, estimó la cuestión interna de inconstitucionalidad promovida por 
el propio Tribunal Constitucional sobre la disposición enjuiciada en el caso 
(el art. 41.9.2.a de la Ley canaria 4/2012, de 25 de junio, de medidas adminis-
trativas y fiscales), que limitaba el disfrute de una deducción fiscal en el im-
puesto sobre los depósitos de clientes de entidades de crédito de Canarias 
exclusivamente a las entidades con domicilio social en la comunidad. El Tri-
bunal declara la inconstitucionalidad porque la medida no se justifica ni ob-
jetivamente ni razonablemente y plantea una diferencia de trato basada en el 
domicilio fiscal de los contribuyentes que rompe la unidad de mercado, la 
libre circulación de bienes y personas por el territorio nacional y la igualdad 
de condiciones básicas del ejercicio de la actividad económica. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 133/2022, de 25 de octubre, ha 
estimado asimismo la cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sec-
ción 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 
La norma enjuiciada era aquí el apartado cuarto del art. 6 bis de la Ley cana-
ria 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del sector eléctrico canario, en 
la redacción dada por la Ley canaria 2/2011, de 26 de enero, y la controver-
sia se suscitó a propósito de si la exigibilidad del Impuesto municipal sobre 
construcciones, instalaciones y obras (ICIO) de los actos de construcción, 
edificación y uso del suelo incluidos en proyectos de instalaciones de gene-
ración, transporte y distribución de electricidad, en virtud de la equipara-
ción que el precepto cuestionado hace entre la autorización especial que 
regula y la licencia urbanística municipal que figura en la Ley estatal regula-
dora de las Haciendas Locales, vendría a ampliar o extender el hecho impo-
nible de un impuesto de creación y regulación estatal. El Tribunal concluye 
que, efectivamente, la norma autonómica es inconstitucional por cuanto ex-
tiende el hecho imponible del ICIO a un supuesto no previsto por el legis-
lador estatal (aquel en que la actividad de control urbanístico corresponda a 
la Comunidad Autónoma), vulnerando así la competencia estatal en materia 
de Hacienda general (art. 149.1.14 de la Constitución) en relación con el art. 
133.1 de la Constitución. 
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III.  Otras leyes y disposiciones con impacto económico

A)  Disposiciones vinculadas a los presupuestos o a su ejecución

La Comunidad Foral de Navarra ha aprobado diversas leyes en este ám-
bito. En primer lugar, mediante la Ley Foral 2/2022, de 9 de febrero, se apro-
baron las Cuentas Generales de dicha comunidad del año 2020.

A principios y a final de año se ha modificado puntualmente la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 2022, mediante la Ley Foral 
14/2022, de 12 de mayo, en relación con los créditos ampliables y para añadir 
además una medida en materia de personal relativa al Operador Auxiliar de 
Coordinación, y mediante la Ley Foral 30/2022, de 8 de noviembre, para que 
la Sociedad de Desarrollo de Navarra, SL (SODENA) pueda conceder un 
préstamo a Parque de la Naturaleza de Navarra, SA.

Igualmente, hay que constatar la aprobación durante el ejercicio de tres 
leyes forales de créditos extraordinarios: la Ley Foral 13/2022, de 12 de 
mayo, para la financiación de las necesidades de varios Departamentos del 
Gobierno de Navarra y de los municipios y concejos de la Comunidad Foral 
afectados por las consecuencias económicas de la guerra en Ucrania; la Ley 
Foral 27/2022, de 11 de octubre, para los Departamentos de Cohesión Terri-
torial y de Cultura y Deporte, y la Ley Foral 29/2022, de 9 de noviembre, 
para el Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial. 

Por último, también en Navarra, la Ley Foral 26/2022, de 29 de septiem-
bre, modifica el art. 33 de la Ley Foral de Subvenciones para extender la po-
sibilidad de pago anticipado a las subvenciones nominativas. 

Cantabria, por su parte, aprobó la Ley 6/2022, de 15 de julio, de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito para la financiación de sectores eco-
nómicos afectados por la crisis de la guerra de Ucrania. 

B)  Financiación local

Hay que destacar en este apartado tres leyes forales en Navarra. Mediante 
la Ley Foral 6/2022, de 22 de marzo, se ha modificado el art. 123 de la Ley 
Foral de Haciendas Locales de Navarra, para establecer un nuevo modelo de 
financiación local en Navarra sobre la base del Fondo de Participación de las 
entidades locales en los tributos de Navarra, que tiene una cuantía fija anual 
estructurada a través de un Fondo de Transferencias Corrientes (257.859.026 
euros) y de un Fondo de Transferencias de Capital (30.000.000 euros), ade-
más de una aportación complementaria en concepto de compensación por 
pérdida de recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas, duran-
te el año 2022.

La dotación y el reparto anual del Fondo para Transferencias Corrientes 
se ha establecido mediante la Ley Foral 7/2022, de 22 de marzo, mientras que 
la Ley Foral 8/2022, de 22 de marzo, ha regulado la distribución del importe 
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del Fondo de participación en la parte de Transferencias de Capital, a través 
de los Planes de Inversiones Locales. 

Por su parte, la Ley 5/2022, de 6 de octubre, reguladora del Fondo Arago-
nés de Financiación Municipal, supone la supresión del Fondo de Coopera-
ción Municipal y su sustitución por el nuevo Fondo, con carácter incondi-
cionado e integrado dentro del Fondo Local de Aragón. Son destinatarios del 
nuevo Fondo Aragonés de Financiación Municipal todos los municipios de 
Aragón que cumplan los requisitos exigidos de rendir sus cuentas ante la 
Cámara de Cuentas de Aragón y de estar al corriente en los deberes de remi-
sión de información previstos en el ordenamiento jurídico respecto a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma. La dotación inicial del Fondo 
asciende, como mínimo, a 30.650.000 euros, distribuidos a razón de 8.000.000 
de euros para Zaragoza, 1.000.000 de euros para Huesca, 700.000 euros para 
Teruel y 20.950.000 euros a repartir entre el resto de municipios.

C)  Disposiciones de urgencia para hacer frente a las situaciones de crisis 

A lo largo del ejercicio las Comunidades Autónomas han recurrido con asi-
duidad a la figura del Decreto-ley para adoptar medidas con el objetivo de com-
batir el alza de precios derivada de la guerra de Ucrania y de la crisis energética. 
En esta línea se sitúan la mayoría de los 19 Decretos-leyes aprobados por la 
Comunidad Valenciana o de los 14 Decretos-leyes aprobados en Andalucía.

Entre las medidas adoptadas destacan las relativas a la revisión excepcio-
nal de precios en los contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas 
previstas en el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, ampliando en algu-
nos casos (Andalucía, Aragón. Navarra) la revisión excepcional de precios de 
los contratos de obras a otros contratos y a otros supuestos no previstos en 
la legislación del Estado, lo que no ha estado exento de controversia y ha 
obligado a la adopción de acuerdos en la Comisión Bilateral correspondiente 
(Andalucía o Navarra).

Con carácter singular, en Canarias, el Gobierno ha aprobado 7 Decre-
tos-leyes centrados en la recuperación de la isla de La Palma, con medidas 
urbanísticas en la mayoría de los casos y algunas medidas tributarias para la 
trasmisión de parcelas y ejecución de obras de construcción. La misma co-
munidad insular ha aprobado 3 Decretos-leyes con medidas económicas para 
paliar los efectos de la guerra de Ucrania en las islas y otros más orientados al 
ámbito sanitario y a hacer frente a los daños de la Covid-19.

En Illes Balears, también se han adoptado normas para hacer frente a los 
efectos de la Covid-19, a las consecuencias de la guerra de Ucrania o para 
compensar los efectos de la inflación.

D)  Fondos europeos

Tras la aprobación a finales del ejercicio anterior del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprobaron medidas urgentes para 
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la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y una vez aprobadas por la 
mayoría de Comunidades Autónomas diversas normas de desarrollo en los 
primeros meses del año 2021, a lo largo del ejercicio 2022 ha continuado la 
aprobación de normas autonómicas en la materia. Así, en Aragón, Canarias 
o Castilla-La Mancha se han aprobado Decretos-leyes con el objetivo co-
mún de agilizar la gestión de los fondos europeos y el impulso de la activi-
dad económica.

Por su parte, en Extremadura, el Decreto-ley 3/2022, de 31 de agosto, ha 
establecido ayudas temporales excepcionales en el marco del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) a agricultores y pymes en respues-
ta a las especiales repercusiones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia.

Igualmente, durante el ejercicio se ha dado solución, a través de las corres-
pondientes Comisiones Mixtas Bilaterales de Cooperación, a algunas con-
troversias surgidas a propósito de algunas disposiciones autonómicas de de-
sarrollo de las previsiones estatales. Así, en el caso de Illes Balears, se ha 
llegado a un acuerdo de finalización de la controversia sobre el Decreto-ley 
3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que se han de financiar con los fondos europeos 
en el marco del Plan de Recuperación y Resiliencia; en el caso de Madrid se 
ha llegado también a un acuerdo para resolver las discrepancias manifestadas 
en relación con la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para 2022, sobre el procedimiento para la ejecu-
ción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; en Navarra, se 
ha llegado a acuerdo en la Junta de Cooperación sobre el Decreto-ley Foral 
4/2021, de 14 de abril, sobre gestión de los fondos europeos provenientes del 
Instrumento Europeo de Recuperación.

E)  Otras disposiciones

Diversas disposiciones sobre economía social han ocupado la atención del 
legislador autonómico a lo largo del ejercicio. Destacan en ese campo, Cana-
rias, mediante las Leyes 3/2022, de 13 de junio, de economía social de Canarias, 
y 4/2022, de 31 de octubre, sobre sociedades cooperativas de Canarias, así 
como La Rioja (Ley 9/2022, de 20 de julio, sobre economía social y solidaria) 
y Aragón (Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de economía social de Aragón). 

La regulación de la renta de ciudadanía ha sido abordada también por di-
versas Comunidades. La Rioja lo ha hecho para establecer un incremento 
excepcional de dicha renta en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania (Ley 6/2022, de 
9 de mayo); Canarias ha regulado la renta canaria de ciudadanía para sustituir 
y mejorar la anterior prestación canaria de inserción (Ley 5/2022, de 19 de 
diciembre), estableciendo junto a su modalidad ordinaria (renta de ciudada-
nía de inclusión social) otras dos modalidades (renta de ciudadanía para la 
inclusión de jóvenes y renta complementaria a los ingresos de trabajo, para 
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trabajadores con salarios muy reducidos), además de contemplar otros com-
plementos (a la vivienda, educación y a las prestaciones no contributivas). 
Por último, el País Vasco ha regulado el Sistema Vasco de Garantía de Ingre-
sos y para la Inclusión (Ley 14/2022, de 22 de diciembre).

En Andalucía, el Decreto-ley 14/2022, de 20 de diciembre, ha establecido la 
incompatibilidad de la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía con el 
Ingreso Mínimo Vital estatal y ha creado una ayuda complementaria a la pres-
tación estatal, mientras que en Aragón dos Decretos-leyes autorizaron incre-
mentos extraordinarios en la prestación aragonesa complementaria del Ingreso 
Mínimo Vital para los meses de mayo, junio y julio y de agosto a diciembre.

Otras normas destacables en el ámbito social han sido, en Murcia, la Ley 
11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del precio de las 
plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de aten-
ción residencial y de centro de día para personas mayores, a razón de un 
5,38% por plaza y con efectos de 1 de enero de 2022 y, en Castilla y León, el 
Decreto-ley 3/2022, de 20 de octubre, que ha modificado la regulación de la 
prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria para ampliar 
el número de personas y familias que puedan acogerse a estas ayudas.

También son de interés las iniciativas adoptadas en materia de vivienda en 
Cataluña (Ley 1/2022 de 23 de marzo, para afrontar la emergencia en el ám-
bito de la vivienda), en Murcia (Ley 3/2022, de 24 de mayo, de medidas de 
lucha contra la ocupación de viviendas, y Ley 10/2022, de 19 de diciembre, 
de incremento del importe de la cantidad mensual garantizada de las perso-
nas usuarias de las viviendas tuteladas del sector de personas con discapaci-
dad) o en Navarra (Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un 
parque de vivienda protegida y asequible, y Ley Foral 28/2022, de 11 de oc-
tubre, por la que se determinan los módulos aplicables a las actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda para el año 2023). 

En otro orden de consideraciones, no se puede pasar por alto la aproba-
ción por la Comunidad de Madrid de dos leyes con una indudable carga 
política. Se trata, en primer lugar, de la Ley 6/2022, de 29 de junio, de Merca-
do Abierto, con el objetivo de garantizar la libre circulación y establecimien-
to de los operadores económicos en el territorio de la comunidad, pero que, 
junto a preceptos insustanciales, incluye previsiones ciertamente insólitas 
como la de que el Consejo de Gobierno de la Comunidad “promoverá entre 
las demás Comunidades Autónomas la adopción de una normativa similar … 
en aras a garantizar una verdadera unidad de mercado”. La segunda, es la 
Ley 10/2022, de 16 de noviembre, de Defensa de la Autonomía Financiera de 
la Comunidad de Madrid, que presenta un marcado carácter propagandísti-
co, puesto que la mayoría de sus disposiciones, sobre todo las relativas a los 
ingresos de la comunidad, se limitan a reiterar previsiones que ya figuran en 
otras normas (la Constitución, el Estatuto de Autonomía, la LOFCA, etc.) y 
que utiliza un lenguaje beligerante y efectista en algunos preceptos, especial-
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mente en lo que a la activación de los mecanismos de defensa (por lo demás, 
los ya previstos en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional) se refiere.

Para concluir este repaso, y ya en la esfera institucional, hay que señalar la 
aprobación de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco, que 
procede a sistematizar la regulación en la materia, y de la Ley 4/2022, de 29 
de marzo, por la que se alza la suspensión del funcionamiento del Consejo 
Económico y Social de La Rioja, que se había aprobado el año 2012.

IV.  Últimos datos 

Las Administraciones Públicas, en su conjunto, han cerrado el ejercicio 
2022 con un déficit público que se ha situado en el 4,81% del PIB, lo que 
supone 63.776 millones de euros, incluida la ayuda financiera, y significa una 
reducción de 2,1 puntos porcentuales respecto del año anterior. Si se des-
cuenta la ayuda financiera, el déficit se sitúa en el 4,73% del PIB. En todo 
caso, la reducción de la cifra del déficit ha sido superior a la comunicada por 
el Gobierno a la Comisión Europea en el Plan Presupuestario, que fue del 5%.

Por subsectores, tanto la Administración Central como los Fondos de la 
Seguridad Social han reducido su déficit respecto del registrado en 2021. En 
concreto, la Administración Central cerró con un déficit de 40.091 millones 
(3,02% del PIB), sin contar las ayudas financieras, y los Fondos de la Seguri-
dad Social presentan un déficit de 5.986 millones (0,45% del PIB). 

En cambio, las Comunidades Autónomas han aumentado su déficit res-
pecto de 2021 situándose, en su conjunto, en 15.085 millones (1,14% del 
PIB). Dentro de ellas, 2 registran superávit y 15 déficit. Por último, las Enti-
dades locales alcanzaron un déficit de 1.647 millones (0,12% del PIB), frente 
al superávit de ejercicio anterior.1

La deuda de las Administraciones Públicas, según el Protocolo de Déficit 
Excesivo, ha alcanzado un saldo de 1,502 billones de euros, lo que supone un 
113,2% del PIB y 5,1 puntos menos que en 2021. 

Por subsectores, el saldo de la deuda del Estado se elevó a 1,359 billones 
de euros (un 102,4% del PIB), con un incremento del 6,2%. Por su parte, el 
saldo de deuda de las Administraciones de la Seguridad Social se situó en 
106.000 millones (un 8% del PIB), un 9,3% más que un año antes.

Respecto a las Administraciones territoriales, la deuda de las Comunida-
des Autónomas creció hasta los 317.000 millones de euros (un 23,9% del 
PIB), con una variación interanual del 1,4%, mientras que la deuda de las 
Corporaciones Locales se situó en 23.000 millones de euros (un 1,7% del 
PIB), lo que supone un 4,3% más.2

1. Ministerio de Hacienda, Ejecución presupuestaria de las Administraciones Públicas en 2022, 
30 de marzo de 2023. Las Comunidades con superávit son Illes Balears y Navarra.

2. Banco de España. 31 de marzo de 2023.
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La comunidad más endeudada en términos absolutos sigue siendo Cata-
luña (con 84.327 millones de euros), seguida de la Comunidad Valenciana 
(con 55.032 millones de euros) y de las Comunidades de Andalucía y Madrid 
(con 37.870 y 34.821 millones de euros, respectivamente). En porcentaje de 
PIB, la Comunidad Valenciana (con un 44,40%) es la más endeudada, segui-
da de Castilla-La Mancha y Cataluña (ambas con un 33,40%) y de Murcia 
(con un 32,20%). En la esfera local, Madrid se situa con una deuda de 1.738 
millones de euros, Barcelona con 1.117 millones y Zaragoza con 634 millones.

Solo dos Comunidades Autónomas no habían aprobado sus presupuestos 
para 2023 antes del 31 de diciembre de 2022. Son las Comunidades Autóno-
mas de Cataluña y Madrid. En el caso de Madrid, y tras diversas incidencias 
de última hora surgidas en la tramitación de las enmiendas de Vox, en un 
determinado momento partidario de la abstención, finalmente el proyecto 
fue rechazado con el voto negativo de Vox y el de los grupos de la oposición. 
Mediante el Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, se han establecido los 
criterios de aplicación de la prórroga automática de los presupuestos genera-
les de la Comunidad de Madrid para 2022, hasta la entrada en vigor de los 
presupuestos generales para 2023.

En cambio, y tras el pacto alcanzado entre ERC, PSC y Comuns, Catalu-
ña ha aprobado ya en el mes de marzo de 2023 sus presupuestos para el ejer-
cicio (Ley 2/2023, de 16 de marzo).

Por último, en lo que a la revisión del sistema de financiación se refiere, 
habrá que seguir esperando. Como se dejó expuesto en el informe correspon-
diente al ejercicio 2021, en diciembre de ese año el Gobierno del Estado tras-
ladó a las Comunidades el informe del Grupo de Trabajo sobre el cálculo de 
la población ajustada, de 3 de diciembre de 2021, en el que se determinaba el 
reparto de los recursos en función de circunstancias demográficas, sociales o 
territoriales y se aumentaba el peso del gasto sanitario y educativo, otorgan-
do un plazo de alegaciones a las Comunidades que finalizó el 31 de enero de 
2022, pero desde entonces no ha habido avances.

Las alegaciones presentadas por dichas Comunidades -que no han sido 
objeto de respuesta por parte del Estado, a pesar del compromiso adquirido 
en este sentido en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de julio de 2022- 
reflejan las profundas diferencias entre ellas sobre los criterios de distribu-
ción de los recursos del nuevo modelo, en particular, en lo que, a la sanidad, 
la educación y los servicios sociales se refiere. Así, las Comunidades Autóno-
mas más pobladas (Andalucía, Comunidad Valenciana) priorizan el número 
de habitantes para calcular las necesidades de financiación de cada territorio, 
mientras que las menos pobladas entienden que el sistema debe cubrir los 
costes reales de los servicios públicos y tener en cuenta factores como el en-
vejecimiento y la dispersión geográfica de la población que encarecen la edu-
cación o la sanidad, para asegurar una prestación de los servicios esenciales en 
igualdad de condiciones.
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Si a estas consideraciones se añade que los bloques definidos no son polí-
ticamente homogéneos, sino que incluyen Gobiernos y mayorías parlamen-
tarias de distinto signo, y que 2022 ha vuelto a ser un año preelectoral, tanto 
a nivel municipal y en la mayoría de Comunidades Autónomas como a nivel 
de Estado, es evidente que el clima ha sido poco propicio a la negociación y 
al acuerdo.
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En el año 2022, tuvieron lugar elecciones autonómicas en dos Comunida-
des: Castilla y León y en Andalucía. Estas fueron respectivamente las quintas 
y sextas consultas autonómicas celebradas desde las consultas generales de 
noviembre de 2019 y desde el inicio de la pandemia. Las dos consultas de 
2022, al igual que las cuatro autonómicas precedentes, se convocaron de for-
ma anticipada antes de que la cámara autonómica hubiera agotado su manda-
to. No obstante, a diferencia de las convocatorias autonómicas de 2020 y 2021, 
las elecciones de 2022 se celebraron en un contexto de “casi normalidad”, tras 
la superación de las consecuencias sanitarias más graves de la pandemia del 
Covid-19, pero de gran incertidumbre sobre sus repercusiones económicas y 
sociales, además de las derivadas desde el inicio de la guerra de Ucrania. 

Se trata de dos Comunidades, que aunque responden al modelo general de 
competición electoral en España, presentan características específicas. Así, 
por un lado, Castilla y León se ha caracterizado por el predominio electoral 
y político del PP en una región especialmente afectada por la despoblación. 
Por otro lado, Andalucía, la comunidad más grande en términos poblaciones, 
ha sido una de las principales bases territoriales de apoyo electoral del PSOE 
en España. En las dos Comunidades, no obstante, presidentes del PP, al fren-
te del ejecutivo autonómico en un gobierno de coalición con Cs, convocaron 
elecciones de forma anticipada en 2022, aunque por motivaciones distintas: 
pérdida de confianza en Cs como socio en el Gobierno castellano-leonés y 
razones “técnicas” provocadas por el bloqueo institucional de los partidos en 
la oposición en el caso andaluz. No obstante, en opinión de muchos analistas, 
la convocatoria anticipada de elecciones respondía al objetivo del PP, al igual 
que había sucedido en la Comunidad de Madrid, de beneficiarse electoral-
mente de la caída electoral de Cs y lograr gobernar en solitario. 

Dadas las características particulares de estas Comunidades en el mapa 
autonómico español- tanto político como electoral- y que los dos procesos 
electorales autonómicos de 2022 se celebraron de forma separada (aunque 
con apenas cuatro meses de diferencia en el tiempo), en esta sección electoral 
del Informe de Comunidades Autónomas, se ha analizado separadamente las 
elecciones en cada Comunidad y sus resultados, por orden cronológico, 
atendiendo a su fecha de celebración. El análisis toma en consideración, en 
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todo caso, los resultados de anteriores consultas celebradas, tanto en cada 
comunidad como en otros procesos, intentando indagar en sus dinámicas 
específicas. En el apartado de conclusiones, se abordan además las repercu-
siones políticas de los dos procesos autonómicos de 2022 para el sistema au-
tonómico en España, con el inicio de un nuevo ciclo electoral.

Las elecciones autonómicas en Castilla y León de 13 de febrero de 2022

En las elecciones autonómicas de mayo de 2019, el PSOE volvió a ser la 
primera fuerza política en número de votos en la comunidad, desde las pri-
meras consultas autonómicas de 1983. Esta fue la segunda ocasión, en el que 
el PP no consiguió ser el primer partido más votado en la región. No obs-
tante, el candidato del PP, Fernández Mañueco fue elegido presidente de la 
comunidad en sede parlamentaria, gracias al pacto de coalición suscrito con 
Cs. Dos años y medio después, el presidente convocó elecciones anticipadas 
para el 13 de febrero de 2022. Era la primera vez que se convocaban eleccio-
nes autonómicas de forma anticipada en la comunidad y la primera vez en la 
que éstas no coincidirían con las elecciones locales y autonómicas en la ma-
yoría del resto de Comunidades, lo que planteaba algunas incógnitas sobre 
el desarrollo el proceso electoral y sus resultados. El presidente motivó su 
decisión de disolución anticipada de la cámara autonómica en la pérdida de 
confianza en Cs como socio de coalición y en la “inestabilidad parlamenta-
ria” creada ante la posibilidad de que Cs y/o los partidos en la oposición 
presentasen una moción de censura contra un Gobierno del PP, como había 
sucedido en otras Comunidades (caso de Murcia y Madrid). Desde Cs se 
negaron estas acusaciones y se atribuyó la decisión de convocatoria antici-
pada a una estrategia impulsada desde el PP nacional, para repetir en Castilla 
y León, la estrategia de éxito diseñada por la presidenta del PP en la Comu-
nidad de Madrid. En función de sus resultados, estas podrían ser considera-
das por el PP como uno de los escenarios para recuperar el apoyo mayorita-
rio de los españoles y validar la estrategia de radicalización del PP, liderado 
en esos momentos por Pablo Casado. Por otro lado, la ruptura con Cs ponía 
al PP castellano-leonés y a su líder en una difícil situación, ya que hasta el 
momento este había mostrado un perfil moderado, mientras que ahora sus 
posibilidades de gobernar estaban en gran medida condicionadas por un 
pacto de gobierno con Vox.

En este contexto, tanto temas nacionales como también cuestiones especí-
ficamente regionales, podrían tomar protagonismo en la campaña electoral 
de Castilla y León de 2022. De hecho, el presidente de Castilla-la Mancha 
planteó desde el primer momento estas elecciones, como unas consultas con-
tra el Gobierno de Sánchez. No obstante, de acuerdo con los datos del Estu-
dio post-electoral del CIS nº 3352 (febrero, 2022), los principales temas más 
debatidos en la campaña fueron, en opinión de los ciudadanos, la despobla-
ción o la España vaciada (18,9%), los problemas de la agricultura, la ganade-
ría y pesca (incluyendo a las macro-granjas, con un 12,3%), seguidos por las 
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disputas entre los partidos (5,5%) y las cuestiones de política nacional o del 
Gobierno de España (3,6%). Cuestiones menos debatidas en el periodo de 
campaña, una vez casi superada la situación de pandemia, fueron la Sanidad 
(3,3%) y el Covid-19 (1%)

No hubo grandes cambios en las estrategias electorales de los principales 
partidos con representación parlamentaria, en cuanto a la conformación de 
coaliciones electorales, con la excepción de Podemos e Izquierda Unida que en 
esta ocasión, y a diferencia de lo ocurrió en las consultas de 2019, decidieron 
concurrir conjuntamente. Además, en estas consultas, plataformas de la “Espa-
ña vaciada” se presentaron por primera vez a las elecciones a las Cortes de 
Castilla y León, con el objetivo de combatir la despoblación por la vía electo-
ral. No obstante, debido al adelanto electoral y a la falta de implantación y es-
tructurales territoriales, las plataformas de la España vaciada solo presentaron 
candidaturas en Burgos, Palencia, Salamanca, Soria y Valladolid. En estas con-
sultas, volvieron a concurrir dos partidos de ámbito local: Unión del Pueblo 
Leonés y por Avila, que ya tenían representación en la Cámara autonómica.

La movilización electoral

Casi 2,1 millones de electores fueron convocados a las urnas para elegir a 
los 81 miembros de las Cortes de Castilla y León el 13 de febrero de 2022. De 
estos, apenas el 58,8% de los electores fue a votar. Las consultas autonómicas 
de 2022 arrojaron, así, los niveles más altos de abstención electoral registra-
dos en este tipo de convocatorias en la comunidad, desde la celebración de las 
primeras consultas autonómicas de 1983 (véase gráfico 1). Así, las cifras de 
participación electoral se situaron muy por debajo de la media de moviliza-
ción electoral registrada en este tipo de convocatorias en la comunidad hasta 
esos momentos (69,7%), produciéndose una caída de casi 12 puntos porcen-
tuales en relación a las cifras de las convocatorias precedentes de 2019. Por un 
lado, los resultados de estos comicios en cuanto a la alta abstención electoral 
se sitúan en la línea de lo sucedido en tres de las cuatro Comunidades que 
habían convocado elecciones autonómicas desde las consultas a las Cortes 
Generales de noviembre de 2019 y desde el inicio de la pandemia (nos referi-
mos al País Vasco y Galicia en 2020 y a Cataluña en 2021), si bien esta caída 
de la participación electoral fue mayor en el caso catalán. Por otro lado, esta 
baja cifra de participación electoral contrasta con las altas tasas de moviliza-
ción registradas en las elecciones de la Comunidad de Madrid, celebradas en 
2021, donde se registraron las cuotas más altas de movilización en este tipo 
de comicios en la comunidad desde 1983. Del mismo modo, las elecciones a 
las Cortes de Castilla y León al igual que las andaluzas fueron interpretadas 
como escenario anticipado de los resultados electorales de unas próximas 
consultas generales, despertando un alto grado de interés entre la población, 
por lo que habría cabido esperar una mayor concurrencia a las urnas. No 
obstante, su celebración de forma anticipada, no coincidiendo por primera 
vez con las elecciones locales y con las autonómicas en la mayoría de Comu-
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nidades Autónomas, pudo haber contribuido a la desmovilización del electo-
rado. En este sentido, la experiencia electoral española pone de manifiesto 
que cuando dos o más elecciones se celebran simultáneamente- caso de las 
locales y autonómicas, en la mayoría de Comunidades-, la participación elec-
toral tiende a ser mayor que cuando se celebran por separado, generándose 
un efecto de arrastre. 

Gráfico 1. Participación electoral en las elecciones autonómicas  
en Castilla y León, 1983-2022
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En este sentido, los datos del Estudio post-electoral del CIS nº 3352 apun-
tan como principales factores determinantes de la elevada abstención electo-
ral registrada en las elecciones autonómicas de Castilla y León el “fallo del 
mercado electoral”, al no encontrar los electores abstencionistas ningún par-
tido que les satisficiera o inspirase confianza (76,3%), así como al desconten-
to político (19,1%). Por el contrario, el Covid-19, ya sea por miedo a su 
contagio o por dar positivo, apenas fue mencionado por el 3% de los electo-
res que no fueron a votar.

La orientación partidista del voto

Los comicios autonómicos de 2022 configuraron unas Cortes más frag-
mentadas, en los que ocho formaciones políticas consiguieron representa-
ción, tras la entrada de Soria Ya (SY) en la cámara autonómica. Cinco fueron, 
en líneas generales, los principales resultados de estas elecciones a nivel agre-
gado y para el conjunto de Castilla y la Mancha. En primer lugar, el PP no 
logró alcanzar los objetivos que esperaba con la convocatoria anticipada de 
elecciones: beneficiarse de la caída electoral de Cs y lograr gobernar en soli-
tario. Así, el PP volvió a convertirse en la fuerza política más votada, pero 
retrocediendo levemente tanto en porcentaje como en número de votos en 
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relación a las consultas precedentes de 2019. El PP consiguió 31 procurado-
res en la Cámara autonómica (2 más que en 2019), pero sin lograr alcanzar la 
mayoría absoluta de los escaños para conformar un gobierno mayoritario 
(fijada en 41 de los 81 escaños). En segundo lugar, el gran perjudicado de es-
tas elecciones fue, sin duda, Cs que de ser socio en el Gobierno y tener 13 
escaños en la Cámara autonómica vio reducida su representación parlamen-
taria a un único procurador. De esta forma, los resultados de estos comicios 
confirmaron la caída electoral de Cs, iniciada en las elecciones generales de 
noviembre de 2019 y continuada, en los procesos autonómicos posteriores 
celebrados en las otras cuatro Comunidades. En tercer lugar, el principal be-
neficiado tanto electoral como políticamente de la debacle electoral de Cs fue 
Vox. Así, la formación pasó de tener un único escaño en 2019 a lograr 13 
procuradores convirtiéndose en “clave” para la formación de gobierno.

Tabla 1. Resultados de las elecciones a las Cortes de Castilla y León, 2022 y 
2019. Número de votos y de escaños obtenidos por los principales partidos 

2022 2019

Votos Votos (%) Escaños Votos Votos (%) Escaños

PP 382.157 31,4 31 432.837 31,54 29

PSOE 365.434 30,02 28 478.110 34,84 35

Vox 214.668 17,64 13 75.306 5,49 1

PODEMOS-IU* 62.138 5,11 1 99.398 7,25 1

Cs 54.721 4,5 1 205.061 14,94 13

UPL 52.098 4,28 3 27.983 2,04 1

SY 19.385 1,59 3 0 0 0

XAV 13.875 1,14 1 9.447 0,69 1

OTROS 40.518 3,32 0 29.671 2,15 0

Votos a candidaturas 1.204.994 1.357.813

Votos en blanco 12.170 (1,00%) 14.538 (1,06%)

Votos nulos 13.435 (1,09%) 13.807 (1,00%)

TOTAL VOTANTES 1.230.599 (58,75%) 1.386.158 (70,71%)
*Notas: en las elecciones de 2019, Podemos e IU se presentaron por separado y en coalición  
con otras fuerzas políticas. Los datos en votos y escaños para 2019 son el resultado de sumar  

el apoyo obtenido por ambas formaciones por separado en estas convocatorias.  
Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Junta de Castilla y León.  

https://www.jcyl.es/web/es/elecciones/resultados.html (consultado el 2 de febrero de 2023).  
Notas: Porcentaje de voto calculado sobre el total de votos válidos. 
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Otro de los principales resultados de estas elecciones, fue la caída del apo-
yo electoral del PSOE y de los partidos de izquierda. Así, el PSOE consiguió 
el 30,2% de los sufragios y 28 escaños, perdiendo más de 110.000 votos y 7 
procuradores en relación a las consultas precedentes. Por su parte, la coali-
ción de Podemos-Izquierda Unida no logró mejorar los resultados obteni-
dos en las convocatorias de 2019, en las que concurrieron por separado. La 
coalición electoral sufrió una pérdida de votos de más de dos puntos porcen-
tuales, pero mantuvo su único representante en las Cortes. Finalmente, es de 
destacar que a nivel agregado, la pérdida de apoyos del PSOE y Podemos-Iz-
quierda Unida se produce en paralelo al empuje electoral de Unión del Pue-
blo Leonés (UPL) y de plataformas locales, como Soria Ya (SY) y Por Avila 
(XAV). Así, UPL consigue dos representantes más y XAV mantiene el esca-
ño conseguido en 2019. Por su parte, SY irrumpe en las Cortes por primera 
vez con tres procuradores. Las otras plataformas de la España Vaciada, ob-
tienen el 1,61% de los votos, pero sin lograr representación. En este sentido, 
es de destacar que SY, consigue ser la formación más votada, con el 42,7% de 
los votos en la provincia de Soria. Esta es por otro lado, la formación que 
debido al sistema de prorrateo de los escaños y a su concentración territorial 
del voto, se vio en mayor medida sobre-representada o beneficiada por el 
sistema electoral. Así, el coste medio de un escaño en votos (medido por la 
ratio número de votos y escaños conseguido) fue de 6.461 votos para SY. Eta 
cifra contrasta con los 62.138 y 54.721 votos con los que Podemos-Izquierda 
Unida y Cs, consiguieron un representante respectivamente.

El estudio post-electoral del CIS de estas convocatorias pone de manifies-
to que factores ideológicos (57,5%) y programáticos (20,8%) fueron los 
principales factores determinantes de la decisión de voto a partidos de elec-
tores, mientras que apenas el 10,4% menciona al candidato o candidata que 
se presentaba a la Presidencia. Del mismo modo, entre los dos principales 
motivos del voto destaca el evitar que ganase otro partido o coalición (26,6%), 
lo que apunta a la movilización de un voto negativo.

Las elecciones autonómicas en la Comunidad de Andalucía de 19 junio de 
2022

Tras las elecciones autonómicas de 2018, Juan Manuel Moreno, consi-
guió convertirse en el primer presidente del PP en la comunidad, gracias al 
pacto con Cs y al apoyo de Vox. Era la primera vez que un candidato del PP 
lograba gobernar la comunidad andaluza, tras más de 36 años de gobierno 
socialista. La formación de un gobierno de coalición entre el PP y Cs, que 
anteriormente había apoyado a la candidata socialista como presidenta del 
Gobierno y participado como socio en el Gobierno de coalición con el 
PSOE, suscitó dudas sobre la estabilidad del nuevo gobierno de coalición. 
En el transcurso de más de tres años, el Gobierno de coalición dio pruebas 
de estabilidad, sintonía ideológica y moderación. No obstante, el bloqueo 
institucional de PSOE y Vox para la aprobación de los presupuestos, obligó 



LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS EN CASTILLA Y LEÓN Y EN ANDALUCÍA DE 2022 549

a la prórroga automática de los del año anterior para 2022. Ante la debilidad 
para su aprobación en sede parlamentaria a las propuestas del Ejecutivo au-
tonómico, el presidente de la Junta convocó elecciones anticipadas para el 19 
de junio de 2022, casi medio año antes de agotar la legislatura. El presidente 
justificó esta decisión en razones “técnicas” y no “políticas” derivadas de la 
necesidad de tener presupuestos para 2023 y de dotar de estabilidad econó-
mica y política a Andalucía antes de fin de año. Las consultas andaluzas de 
2022 fueron así las terceras elecciones que desde el año 1996 se celebraban 
de forma anticipada, si bien en el mismo año de cierre de la legislatura. No 
obstante, algunos analistas vieron en esta decisión de convocatoria anticipa-
da de elecciones, una estrategia, al igual que la empleada por los presidentes 
del PP en Madrid y Castilla-La Mancha para conseguir el objetivo de refor-
zar la posición del PP en la cámara autonómica, con el trasvase de apoyos 
procedente de la pérdida de votos de Cs y de lograr gobernar en solitario. 
Además, la elección de Alberto Nuñez Feijó como presidente del PP unos 
meses antes, había conseguido mejorar las expectativas de voto del PP en las 
encuestas, al mismo tiempo que significaba un giro en la posición ideológica 
del partido hacia posiciones más moderadas. 

Las elecciones de 2022 fueron también las cuartas que se celebraron en 
Andalucía sin coincidir con las generales desde el año 1996, con sus posibles 
implicaciones sobre el desarrollo del proceso y participación electoral. No 
hubo grandes cambios en los líderes y las estrategias electorales empleadas 
por el PP y Cs, en relación a las anteriores convocatorias. Vox presenta como 
candidata a la Presidencia a Macarena Alona, Secretaria General del grupo 
parlamentario en el Congreso. En el PSOE, Juan Espadas concurre por pri-
mera vez como candidato del PSOE a la Presidencia de la Junta, tras derrotar 
a Susana Díaz en las primarias, con el apoyo de Pedro Sánchez. Por su parte, 
la izquierda andaluza concurrió desunida tras la escisión de Adelante Anda-
lucía que fue refundada por Teresa Rodríguez y la creación de una nueva 
coalición “Por Andalucía” (IU, Más País y Podemos, entre otros, aunque 
este último no formaba formalmente parte de la candidatura). La similitud en 
la denominación de las dos coaliciones creó cierta confusión y desorienta-
ción en el electorado, que se vio acrecentada por la presentación de Teresa 
Rodríguez, que antes había liderado la coalición formada por Podemos e IU, 
al frente de Adelante Andalucía. En una situación de crisis, las consecuencias 
económicas y sociales de la pandemia centraron la campaña electoral en An-
dalucía. De hecho, de acuerdo con los datos del Estudio post-electoral del 
CIS nº 3370 (junio, 2022), la economía (14,3%), la sanidad (7,3%) y el paro 
(5,4%) fueron los temas más debatidos de la campaña electoral, en opinión 
de los ciudadanos, mientras que el Covid-19 o su gestión apenas es mencio-
nada por el 0,6% de los entrevistados. Entre los temas de campaña, el 4,4% 
de los ciudadanos menciona la preocupación porque Vox entrara en el Go-
bierno autonómico.
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La movilización electoral

Más de seis millones y medio de electores fueron llamados a las urnas el 
19 de junio para la elección de 109 diputados. De estos, el 56,1% acudió a las 
urnas. Se trata de una baja participación electoral que se sitúa por debajo de 
la media de movilización electoral registrada en este tipo de convocatorias en 
Andalucía, desde 1982 (66,6%). Así, en el periodo 1982-2018, el porcentaje 
más bajo de participación electoral se registró en las consultas de 1990 (con 
un 55,3%) y el más alto de movilización en las consultas de 1996 (77,9%). En 
el marco de la evolución electoral andaluza, los resultados de las elecciones 
de 2022 arrojan los segundos niveles más altos de abstención electoral alcan-
zados en unas elecciones autonómicas, solamente superados por las cifras de 
1990. En todo caso, es de señalar que la participación electoral en las eleccio-
nes autonómicas en Andalucía ha tendido a ser menor cuando éstas no han 
coincidido con las generales, debido al efecto de arrastre que las cifras de 
participación de estas últimas- consideradas como de primer orden- ejercen 
sobre las autonómicas. No obstante, los dos últimos procesos autonómicos 
celebrados en la Comunidad- de 2018 y 2022- se caracterizaron por arrojar 
niveles particularmente altos de abstención electoral, de tal forma que la par-
ticipación electoral no llegó a alcanzar el 57% del cuerpo electoral.

Gráfico 2. Participación electoral en las elecciones autonómicas en 
Andalucía, 1982-2022
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Junta de Andalucía. 
https://resultadoseleccionesandalucia.es/; 

https://resultadoseleccionesparlamentoandalucia2022.es/ (último acceso 7/02/2023).

El estudio post-electoral del CIS nº 3370 apunta como principales motivos 
de la abstención electoral a los “fallos” en la oferta electoral, en la medida en 
que no había ningún partido que les satisficiera o inspirase confianza (47%) al 
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descontento (18%) o hartazgo político (11,3%), así como a los sentimientos 
de ineficacia política (13,9%). Por el contrario, el miedo al contagio al Co-
vid-19, solo es mencionado por menos del 1% de los encuestados.

La orientación partidista del voto

Tras la jornada electoral del 19 de junio de 2022, cinco formaciones polí-
ticas obtuvieron representación en el Parlamento de Andalucía. El gran be-
neficiado de estas elecciones fue el PP que obtuvo, en opinión de muchos 
analistas, resultados “históricos” en la comunidad. Así, el PP logró superar 
las expectativas generadas con la convocatoria anticipada de elecciones para 
la comunidad y las estimaciones de voto que arrojaban las encuestas electo-
rales. El partido obtuvo el 43,11% de los sufragios y logró 58 representantes 
en la cámara autonómica, consiguiendo tres escaños más de la mayoría abso-
luta para poder gobernar en solitario. No era la primera vez que el PP fue el 
partido más votado en la comunidad en unas consultas autonómicas- así, ya 
había sucedido en 2012-, pero sí era la primera vez que lograba la mayoría 
absoluta de los escaños y sus mejores resultados electorales en la comunidad. 
El PP fue el partido más votado en las ocho provincias, incluidas las capitales 
y en la gran mayoría de municipios andaluces. El gran perjudicado del ascen-
so electoral del PP fue Cs, que de socio en el gobierno de coalición con el PP 
y de tener 21 diputados, no obtuvo representación en la cámara autonómica 
con el 3,30% de los votos en 2022. 

Por su parte, las elecciones andaluzas de 2022 arrojaron resultados “de-
cepcionantes” para las aspiraciones electorales y políticas de Vox. La forma-
ción de extrema derecha mejoró sus resultados tanto en votos como en esca-
ños- de los 12 obtenidos en 2018 a 14 en 2022, pero no cumplieron las 
expectativas generadas por la presentación de Macarena Olona como candi-
data a la presidencia. Además, el logro de la mayoría absoluta del PP, cuestio-
naba las aspiraciones de Vox de erigirse y presentarse ante el electorado como 
el partido “visagra” o “clave” para la formación de gobiernos del PP en otras 
Comunidades y de influir en la política autonómica de cara a la celebración 
de elecciones autonómicas en 2023 en la mayoría de ellas.

Los resultados de las elecciones autonómicas de 2022 apuntan así, hacia 
un giro de los votantes hacia la derecha en Andalucía, con una concentración 
del voto útil de derechas en el PP. Así, el porcentaje de voto logrado por los 
tres principales partidos de la derecha (PP, Cs y Vox) fue el 49,99% en las 
elecciones de 2018 y del 59,88% en las consultas autonómicas de 2022. No 
obstante, mientras que el PP superó en apenas dos puntos porcentuales a Cs 
y en 10 puntos a Vox en 2018, la ventaja electoral del PP sobre Vox, como 
segundo partido de derechas, fue de 30 puntos porcentuales en 2022.

Los partidos de izquierdas, registraron una pérdida de votos y escaños. 
Así, el PSOE consiguió el 24,1% de los votos y 33 escaños, obteniendo sus 
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peores resultados electorales en este tipo de convocatorias tanto en el con-
junto de Andalucía, como a nivel provincial. Este continúa así, la tendencia 
continuada de descenso de su apoyo electoral y pérdida de su hegemonía 
electoral en Andalucía. Por su parte, los otros dos partidos a la izquierda del 
PSOE- PorA y Adelante Andalucía-, sufren también una caída de votos, que 
debido a su presentación por separado y a las dinámicas del sistema electoral, 
se tradujo en una mayor pérdida de escaños. Así, en las consultas andaluzas 
de 2018, Adelante Andalucía,-en la que se integraban Podemos e IU, entre 
otras formaciones-, obtuvo el 16,19% de los votos y 17 escaños. En las con-
sultas de 2022, entre las dos nuevas formaciones de izquierda lograron el 
12,28% de los sufragios y 7 representantes.

Tabla 2. Resultados de las elecciones al Parlamento de Andalucía, 2022  
y 2018. Número y porcentaje de votos y escaños obtenidos por los 

principales partidos 

2022 2018
Votos Votos (%) Escaños Votos Votos (%) Escaños

PP 1.589.272 43,11 58 750.778 20,75 26
PSOE 888.325 24,1 30 1.010.889 27,94 33
Vox 496.618 13,47 14 396.607 10,96 12
PorA 284.027 7,7 5

585.949 16,19 17
Adelante Andalucía 168.960 4,58 2
Cs 121.567 3,3 0 661.371 18,28 21
OTROS 100.684 2,74 0 156.041 4,31 0
Votos a candidaturas 3.649.453 3.561.635
Votos en blanco 36.924 (1,00%) 56.939 (1,57%)
Votos nulos 41.778 (1,12%) 81.388 (2,20%)
TOTAL VOTANTES 3.728.155 (56,13%) 3.699.962 (56,56%)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Junta de Andalucía. 
https://resultadoseleccionesandalucia.es/; 

https://resultadoseleccionesparlamentoandalucia2022.es/ (último acceso 7/02/2023).
Notas: Porcentaje de voto calculado sobre el total de votos válidos (candidaturas y en blanco). 

El Estudio post-electoral del CIS nº3370 pone de manifiesto que una de 
los principales motivos de la decisión de voto a partidos de los andaluces, 
fueron los candidatos que el partido presentaba a la Presidencia (con un por-
centaje de respuesta acumulado del 34,7%), la afinidad ideológica (32%), las 
posiciones programáticas de los partidos (22,4%) y la capacidad de gestión 
(21,3%). De esta forma, en los últimos años han cambiado las bases políticas 
del voto en Andalucía, en los que la afinidad ideológica constituía el principal 
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factor de anclaje del comportamiento electoral. Del mismo modo, es de des-
tacar el “voto negativo” de una parte del electorado en tanto que voto contra 
otro partido o bloque, contra el gobierno o a favor del cambio (21,8%).

Por partidos políticos, el PP fue el partido que más se benefició de las 
elevadas pautas de lealtad partidista entre su electorado de tal forma que el 
82,2% de sus votantes en 2018 volvieron a apoyar al partido en los comicios 
de 2022. El PP fue también la formación que más se benefició de la debacle 
electoral de Cs y en menor medida de la del PSOE. Así, el 64,7% de los an-
tiguos votantes de Cs y el 15,6% de los antiguos votantes socialistas apoya-
ron al PP en 2022. Los resultados del estudio post-electoral del CIS también 
ponen de manifiesto que el PSOE se vio perjudicado especialmente tanto por 
la desmovilización de su electorado como por el trasvase de votos hacia el PP 
y otras formaciones.

Conclusiones

Castilla-León y Andalucía celebraron elecciones para elegir a sus parla-
mentos autonómicos en 2022. En las dos Comunidades, presidentes del PP, 
al frente de un gobierno de coalición con CS, convocaron elecciones de for-
ma anticipada. En opinión de muchos analistas, estas abrían un nuevo “ciclo 
electoral” en España, pero con dinámicas distintas. En ambas Comunidades, 
la convocatoria anticipada de elecciones respondía a la estrategia del PP, al 
igual que había sucedido en la Comunidad de Madrid, de beneficiarse de la 
caída electoral del Cs y de lograr gobernar en solitario. No obstante, las dos 
elecciones autonómicas de 2022 arrojaron cifras bajas de participación elec-
toral, en consonancia con los bajos niveles de movilización de las últimas 
convocatorias autonómicas celebradas en Galicia, País Vasco y Cataluña, 
donde se registraron en los dos últimos casos los niveles más altos de absten-
ción desde las primeras consultas autonómicas en este tipo de convocatorias. 
En este sentido, los Estudios post-electorales del CIS apuntan al “fallo” de la 
oferta electoral, el descontento y hartazgo político como los principales mo-
tivos de la abstención electoral en las dos Comunidades.

En el caso de Castilla y León, el PP no logró alcanzar los objetivos que se 
esperaban con la convocatoria anticipada de elecciones: el PP fue la fuerza 
más votada en el conjunto de la comunidad, pero sin lograr alcanzar la ma-
yoría absoluta. El principal beneficiario de la caída electoral de Cs fue Vox, 
tanto electoral como políticamente. Así, la formación de extrema derecha 
consiguió 13 procuradores en las Cortes castellano-leonesas, convirtiéndose 
en “clave” para la formación de un gobierno del PP. De hecho, esta es la pri-
mera vez en la Vox participa en un gobierno autonómico en España. Por el 
contrario, las elecciones andaluzas de 2022 cumplieron los objetivos que se 
esperaban con la convocatoria anticipada de elecciones: el PP consiguió la 
mayoría absoluta de los escaños y el objetivo de gobernar en solitario. Así, en 
el caso de Andalucía el PP fue el principal beneficiado de la caída electoral de 
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Cs. De esta forma, los resultados electorales en Andalucía- la primera comu-
nidad en la que Vox consiguió representación parlamentaria-, frenaban las 
aspiraciones de Vox de presentarse como el partido “clave” para la formación 
de gobiernos de derechas en otras Comunidades Autónomas.

Los resultados de las dos elecciones autonómicas de 2022 también arroja-
ron una caída del apoyo electoral del PSOE y de los otros partidos de iz-
quierda, ya se presentasen en una coalición única o por separado. Resulta 
especialmente significativo el descenso electoral continuado del PSOE en 
Andalucía, que ha sido una de sus principales bases de apoyo electoral y po-
der político en España, con la pérdida de su hegemonía territorial. El PSOE 
se vio especialmente perjudicado en Andalucía tanto por la alta abstención 
del electorado de izquierdas como por la pérdida de apoyo en el electorado 
de centro. En Castilla y León, la caída del voto socialista y de Podemos-Iz-
quierda Unida se produce en parte como consecuencia del ascenso electoral 
de partidos locales y plataformas de la España Vaciada, que se ven además 
beneficiadas por el sistema electoral en el reparto de los escaños. 

En términos de gobernabilidad, los resultados de estos comicios autonó-
micos introducen importantes cambios en el mapa autonómico español, con 
la conformación de un gobierno de coalición entre PP y Vox en Castilla y 
León y de un gobierno del PP con mayoría absoluta en Andalucía. Si el pri-
mero es la primera experiencia de un gobierno de coalición entre las dos for-
maciones de derechas en España, el gobierno andaluz de Juan Manuel More-
no es junto al de Alberto Núñez Feijó en Galicia, los dos únicos gobiernos del 
PP con mayoría absoluta, en un mapa autonómico donde los gobiernos de 
coalición son todavía la pauta predominante. 
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NOVEDADES DE LOS SISTEMAS FEDERALES 
Y DESCENTRALIZADOS1

Ludovica Durst, Javier García Oliva, Mario Kölling, 
Patricia Popelier y Andrea Romano

Introducción

En este capítulo del Informe de Comunidades Autónomas se recogen las 
novedades más destacadas que tuvieron lugar a lo largo del 2022 en una 
selección de países con modelo de gobierno descentralizado. Se ha seleccio-
nado los cuatro países de referencia de la UE – a saber, Alemania, Austria, 
Bélgica e Italia – además de Reino Unido y Suiza. La selección realizada se 
plantea sin perjuicio que en futuras ediciones del informe se amplíe la mira-
da a otros ordenamientos. 

El objetivo del capítulo es poner de relieve los elementos de actualidad 
que han caracterizado la descentralización en los países considerados en el 
periodo reseñado. A estos efectos, se han identificado cuatro ejes comunes 
que se analizan – si bien con algunos ajustes – en las distintas secciones del 
capítulo: la situación política; la descripción de las principales reformas cons-
titucionales, legislativas e infralegales; las iniciativas de reforma de relevancia 
federal y regional, iniciadas o debatidas; y, finalmente, las principales senten-
cias dictadas durante 2022. 

En lo que atañe al primero de los ejes mencionados, la situación política a 
lo largo del 2022 en todos los países analizados ha tenido como ejes las con-
troversias acerca de la gestión de la pandemia, el estallido del conflicto bélico 
en Ucrania y las problemáticas que se le derivan, entre las cuales destacan la 
crisis energética y la acogida de refugiados. Además, la actualidad políti-
co-constitucional ha estado marcada por la celebración de elecciones de dis-
tinto nivel territorial, como la jefatura del Estado (Alemania, Austria e Ita-
lia), las Asambleas legislativas de nivel estatal (Italia), y subestatal (Alemania 

1. El texto es fruto de la colaboración de los autores siguientes: Mario Kölling (Alemania y 
Austria), Patricia Popelier (Bélgica), Ludovica Durst (Italia y Suiza), Javier García Oliva (Reino 
Unido). La introducción es de Andrea Romano quien ha coordinado la redacción del capítulo. 
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y Austria), así como el ámbito municipal (Italia). Destacan, también, los dos 
repentinos cambios de Premier en el Reino Unido, la apertura del proceso de 
sucesión de Isabel II en Carlos III en el trono con los retos constitucionales 
que ello plantea. 

A continuación, cada sección de la presente contribución profundiza en 
las principales reformas de carácter constitucional, legislativo e infralegislati-
vo llevadas a cabo. Al respecto, destacan las leyes para reforzar la prevención 
del Covid-19 y de compensación de la inflación en Alemania, que desencade-
naron, durante su tramitación y entrada en vigor, tensiones entre la Federa-
ción y los Länder. Al igual que en Alemania, también en Austria la ley de 
vacunación obligatoria ha generado controversias entre el Bund y los Länder. 
Asimismo, en el terreno de las reformas, destaca la reforma constitucional en 
materia de protección del medio ambiente en Italia y la nueva ley de identifi-
cación para votar en el Reino Unido.

Otro eje común son las iniciativas de reforma de relevancia federal y re-
gional iniciadas o debatidas a lo largo del año analizado. De la lectura de las 
siguientes secciones se infiere que en todos los ordenamientos reseñados se 
ha producido un debate sobre el futuro de la organización territorial del 
Estado a través de distintos instrumentos. Desde esta perspectiva, destaca la 
encuesta realizada por el Gobierno federal belga sobre el futuro del Estado 
y las polémicas que ha generado respecto de su planteamiento y resultados. 
En Italia, por su parte, se ha revigorizado la discusión acerca de la autono-
mía diferenciada al amparo del art. 116.3 de la Constitución. Asimismo, el 
debate sobre el modelo territorial en Alemania y en Austria ha estado mar-
cado por las controversias acerca de la gestión de la pandemia – como se 
pone de relieve de las secciones correspondientes, donde también se hace 
hincapié en el impulso del gobierno alemán hacia un Estado europeo fede-
ral. Finalmente, en el Reino Unido el Partido Laborista ha publicado un 
informe encaminado a realizar una mayor desentralización (devolución) 
competencial y en Suiza se ha depositado una iniciativa popular federal de 
revisión total de la Constitución. 

El último tema que atraviesa las distintas secciones se refiere a los pronun-
ciamientos jurisprudenciales acaecidos a lo largo del periodo reseñado. Entre 
otras, destacan las decisiones en el Reino Unido y Suiza acerca de la posición 
del CEDH en el ordenamiento interno y, en el terreno exclusivamente fede-
ral, se encuentran sentencias de gran interés como la de la Corte Constitucio-
nal de Bélgica sobre las competencias implícitas, la decisión del Tribunal 
Constitucional austriaco sobre el poder fiscalizador de los Tribunales de 
Cuentas de los Länder en materia de subvenciones, así como la relevancia 
que ha mantenido el principio de leal colaboración en la jurisprudencia cons-
titucional italiana.
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I.  Alemania

Breve exposición de la situación política durante 2022 

El panorama político en la República Federal de Alemania en 2022 estuvo 
dominado por la Guerra de Rusia en Ucrania y sus efectos colaterales: el 
aumento de la migración desde Ucrania, el incremento de los precios de la 
energía y una tasa de inflación históricamente elevada. El gobierno de coali-
ción, que comenzó su mandato en diciembre de 2021, pactó en el acuerdo de 
coalición, una aceleración del abandono del carbón como fuente de energía, 
un masivo aumento de las instalaciones para generar energía renovable, y la 
construcción de modernas centrales eléctricas de gas como tecnología puen-
te. En el acuerdo de coalición también quedaba muy claro el compromiso de 
salir de la energía nuclear en el año 2022 y se acordaba cumplir de nuevo con 
el mandato constitucional de la limitación del endeudamiento público. Sin 
embargo, en el año 2022 el gobierno federal se vio obligado a mantener dos 
de los últimos tres reactores nucleares en funcionamiento, se aumentó la pro-
ducción de carbón y se celebraron nuevos contratos con regímenes autorita-
rios para garantizar el suministro de petróleo y gas. Por otro lado, el Gobier-
no Federal puso en marcha un total de tres paquetes de ayuda con un volumen 
total de unos 100.000 millones de euros, y, además, en 2022, se comprometie-
ron 100.000 millones de euros para la modernización del ejército. 

La Guerra de Rusia en Ucrania y sus efectos colaterales y las decisiones 
adoptadas tienen un impacto en el sistema federal alemán, ya que los Länder 
están afectados de forma asimétrica por estas medidas y además tienen res-
ponsabilidades en la implementación de las mismas. Sin embargo, los actos 
legislativos necesarios para llevar a cabo estas medidas fueron aprobados por 
parte de los Länder en el Bundesrat sin grandes retrasos. 

A pesar de este panorama, la situación política no se caracterizó por gran-
des convulsiones. Contrariamente a lo esperado, no se celebraron grandes 
manifestaciones o protestas en contra del gobierno federal en la segunda mi-
tad del año 2022, tampoco la industria o los hogares sufrieron recortes en el 
suministro de energía.

La elección del presidente Federal en febrero de 2022, con 1.045 votos de 
los 1.472 posibles, ofreció una imagen de relativa concertación entre los prin-
cipales partidos políticos. Se celebraron también cuatro elecciones en los 
Länder y, con la excepción de Sarre, los titulares fueron confirmados, aunque 
con cambios en los socios de coaliciones del gobierno. En este contexto, es-
tos cuatro gobiernos reflejan la gran heterogeneidad de los gobiernos de coa-
lición existentes a nivel de los Länder: 

–   Las elecciones en Sarre se celebraron en marzo de 2022 y provocaron 
un cambio en el gobierno, el gobierno actual es del Partido Socialdemó-
crata (SPD).
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–   Las elecciones en Renania del Norte-Westfalia se celebraron en mayo 
de 2022, el gobierno actual es una coalición entre Unión Demócrata 
Cristiana (CDU) y los Verdes.

–   Las elecciones estatales de Schleswig-Holstein se llevaron a cabo en mayo 
de 2022, el gobierno actual es una coalición de la Unión Demócrata Cris-
tiana (CDU), Los Verdes y el Partido Democrático Libre (FDP).

–   Las elecciones estatales de Baja Sajonia de 2022 se llevaron a cabo en 
octubre 2022, y el gobierno actual es una coalición entre el Partido So-
cialdemócrata (SPD) y la Unión Demócrata Cristiana (CDU).

Descripción de las principales reformas constitucionales, legislativas e infrale-
gales llevadas a cabo durante 2022

Las principales reformas legislativas del año 2022 estuvieron relacionadas 
con la pandemia de la Covid-19 y la crisis energética. El 10 diciembre de 
2021, el Bundestag aprobó la Ley para reforzar la prevención del Covid-19 
mediante la vacunación que modificaba otras normas en relación con la pan-
demia del Covid-192. El mismo día, el Bundesrat aprobó esta Ley en sesión 
extraordinaria. El art. 1 de la citada Ley regula una modificación de la Ley de 
protección contra enfermedades infecciosas (IfSG)3. El nuevo art. 20a(5) de 
la IfSG contiene la obligatoriedad de vacunación contra la Covid-19 para el 
personal sanitario. A principios de 2022 el Ministro-presidente de Baviera 
anunció que Baviera suspendería de forma temporal la aplicación de la ley en 
relación al requisito de la vacunación de los empleados en los centros sanita-
rios, lo que provocó grandes debates. El Canciller Federal insistió en “que se 
deben respetar las leyes”, y el portavoz para la política sanitaria del Partido 
Los Verdes declaró que se trataba de un “acto indignante”. Se debatió la po-
sibilidad de imponer sanciones federales a Baviera, incluido el uso de la coer-
ción federal (art 37 Ley Fundamental), sin embargo, en un análisis más pau-
sado, varios expertos de derecho constitucional llegaron a una valoración 
menos dramática. Las declaraciones sobre una hipotética suspensión tempo-
ral de la aplicación de la ley federal no fueron consideradas problemáticas 
desde el punto de vista constitucional, sino que, tras la reforma de la IfSG, 
los Länder se vieron en la situación de tener que promulgar reglamentos 
administrativos para orientar la aplicación de la norma federal4. Esto requie-
re cierto tiempo, por lo que un retraso en la aplicación del nuevo art. 20a (5) 
de la IfSG parecía inevitable. La situación hubiera sido diferente si Baviera se 
hubiera negado a aplicar el reformado art. 20a de la IfSG o si hubiera diseña-

2. Gesetz zur Stärkung der Impfprävention gegen Covid-19 und zur Änderung weiterer Vor-
schriften im Zusammenhang mit der Covid-19-Pandemie, 10. Dezember 2021.

3. Gesetz zur Änderung des Infektionsschutzgesetzes und weiterer Gesetze anlässlich der Auf-
hebung der Feststellung der epidemischen Lage von nationaler Tragweite, 21. November 2021.

4. LINDNER, J.F. (2022), “¿Ein Verfassungsverstoß? Nicht unbedingt”, https://verfassungs-
blog.de/ein-verfassungsverstos-nicht-unbedingt/
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do su propia normativa administrativa de tal manera que no se garantizara 
una aplicación efectiva de la normativa federal. Finalmente, la suspensión 
temporal de la aplicación de la ley por parte del gobierno de Baviera no tuvo 
efectos jurídicos.

Con el fin de mitigar el impacto de la fuerte subida de los costes energéticos 
para la población y la economía, el gobierno federal puso en marcha en 2022 
un total de tres paquetes de ayuda con un volumen total de unos 100.000 mi-
llones de euros. Durante el verano, y especialmente a partir de septiembre, el 
debate entre el gobierno federal y los Länder se centró en el tercer paquete, 
que ascendió a unos 65.000 millones de euros, y que tuvo como objetivo fi-
nanciar medidas para paliar los efectos de la inflación y el encarecimiento de la 
energía (Inflationsausgleichsgesetz, Ley de compensación de la inflación)5. De 
forma conjunta los Länder demandaron, por un lado, una decisión rápida so-
bre estas ayudas, por otro lado, criticaron que el gobierno federal no les hu-
biera incluido en las deliberaciones sobre las medidas relacionadas con los 
subsidios públicos del alquiler, el alojamiento para refugiados, la asistencia 
sanitaria y las ayudas al transporte público. El gobierno federal argumentó 
que el marco temporal de las deliberaciones en la coalición estuvo determina-
do por la aprobación de las medidas previstas por parte de la Comisión Euro-
pea. Además, se argumentó que los gastos de los Länder se habían reducido de 
forma considerable en el año 2021 mientras que sus ingresos habían aumenta-
do. Por ello desde el gobierno federal se demandó una participación de los 
Länder de 19.000 millones euros en la financiación de las medidas (parcial-
mente a través de una reducción de ingresos tributarios). Desde la perspectiva 
de los Länder este conflicto refleja un principio básico del federalismo: el 
“Konnexitätsprinzip”, que puede ser resumido con: “el que pide paga” – 
Como los Länder no participaron en el diseño de las medidas, tampoco se 
vieron en la responsabilidad de financiar las medidas propuestas por el gobier-
no federal. Aunque la Ley de compensación de la inflación es una Ley de 
consentimiento que requiere la aprobación por parte del Bundesrat, los Län-
der no consiguieron rebajar su participación en la financiación de las medidas. 
El Bundesrat se abstuvo también de recurrir al Comité de Mediación y aprobó 
la Ley6 en sesión plenaria del 25 de noviembre de 2022. Sin embargo, desde el 
Bundesrat, en una nota explicativa se afirmaba que, en vista de la magnitud de 
las cargas financieras asociadas a la Ley para los Länder, habría sido necesaria 
una información completa y una participación temprana de los Länder en los 
procesos de toma de decisiones. Tanto más cuanto tanto más cuanto que la 
Ley de compensación de la inflación se aplica a medidas que no son constitu-
cionalmente obligatorias, pero que son susceptibles de una decisión política.

5. Gesetz zum Ausgleich der Inflation durch einen fairen Einkommensteuertarif sowie zur 
Anpassung weiterer steuerlicher Regelungen (Inflationsausgleichsgesetz - InflAusG), BGBl I Nr. 
49, 13. Dezember 2022.

6. Ibidem. 
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Iniciativas de reforma de relevancia federal/regional, iniciadas o debatidas 
durante 2022

Durante las últimas décadas, el federalismo alemán ha desplegado caracte-
rísticas que han sido cuestionadas y criticadas: una falta de transparencia en 
las decisiones políticas, una creciente cooperación intergubernamental, una 
atribución insuficiente de la responsabilidad política o una privación de po-
der a los parlamentos de los Länder. Varios estudios han confirmado estos 
rasgos también en la reacción ante la crisis de la Covid-19.7 Para la gestión 
político-administrativa de la pandemia, se constituyó un órgano ejecutivo, la 
Conferencia de los Länder y la Federación cuyos miembros eran, por un 
lado, la/el Canciller Federal y, por otro, los Ministros presidentes de los Län-
der. Se trataba de un nuevo órgano que se basaba en la Conferencia de los 
Ministros Presidentes - un formato de cooperación intergubernamental clá-
sico del federalismo alemán – pero que añadía la vertiente vertical. En esta 
conferencia se decidieron las medidas políticas que se intentaron aplicar de 
forma uniforme en toda Alemania. Este proceso de toma de decisiones coor-
dinado fue ventajoso para reaccionar rápido, crear consenso y facilitar deci-
siones conjuntas y una comunicación común; sin embargo, los parlamentos 
vieron mermada su relevante función de control.8

El acuerdo de coalición firmado en diciembre 2021 contiene el compro-
miso del gobierno federal de incrementar la eficacia y transparencia del siste-
ma federal a través de una clara asignación de responsabilidades y financia-
ción. El gobierno federal insiste en este contexto en la necesidad de la 
celebración de un “Diálogo sobre el Federalismo” en el que se puedan rede-
finir las responsabilidades, especialmente en las materias de digitalización, 
protección catastrófica y civil, educación y seguridad pública. Según los so-
cios de la coalición, la Federación debería asumir más responsabilidades en 
estas materias, por ejemplo, a través de un fortalecimiento de agencias fede-
rales: la Cooperación Informática Federal debe incrementar su plantilla y un 
presupuesto global plurianual; la Oficina Federal de Protección Civil (Bun-
desamt für Bevölkerungsschutz) debe convertirse en una agencia central. 
Aunque los “Diálogos sobre el Federalismo” no se convocaron durante 2022, 
se prevén debates complejos, ya que las reformas previstas exigen compromi-
sos cada vez más amplios, por el incremento de la diversidad de los gobiernos 
de coalición en los Länder. Éstos ya fueron muy explícitos en sus demandas: 
la digitalización requiere más recursos.

7. BEHNKE, N. “Föderalismus in der (Corona-)Krise? Föderale Funktionen, Kompetenzen 
und Entscheidungsprozesse”, Aus Politik und Zeitgeschichte, núm. 37, 2020; MILBRADT, G., 
“Federalism and the Covid-19 crisis, A perspective from Germany”, Cuadernos Manuel Gimeenz 
Abad, núm. 19, 2020.

8. KROPP, S. y SCHNABEL, J. “Germany’s response to Covid-19: Federal coordination and 
executive politics”, en CHATTOPADHYAY, R y KNÜPLING, F. (Coords. et al), Federalism and 
the Response to Covid-19A Comparative Analysis, London, 2021.
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Finalmente, también es relevante para este informe resaltar el compromi-
so del gobierno federal en el acuerdo de coalición en una reforma de la UE 
hacia un Estado europeo federal, descentralizado y organizado según los 
principios de subsidiariedad y proporcionalidad y basado en la Carta de los 
Derechos Fundamentales. Sin embargo, la concentración en la guerra en 
Ucrania, los problemas entre el eje franco-alemán, y una política poco expli-
cada o unilateral en relación a las ayudas públicas por parte del gobierno 
federal, han frenado el afán reformista entre los socios de la UE durante el 
año 2022.

II.  Austria

Breve exposición de la situación política 

Austria es una república federal, parlamentaria y democrática. El Parla-
mento de Austria está compuesto por dos cámaras: Nationalrat (Consejo 
Nacional) y Bundesrat (Consejo Federal). El panorama político austriaco ha 
estado dominado desde las últimas décadas por los dos grandes partidos, 
ÖVP y SPÖ, que fueron los más votados en las últimas elecciones al Conse-
jo Nacional en 2019, con un 37,5% y un 21,2%, respectivamente. En el año 
2022 se celebraron elecciones Presidenciales federales y el anterior titular, 
Alexander Van der Bellen, obtuvo más de la mitad de los votos válidos emi-
tidos en la primera votación del 9 de octubre de 2022. En el año 2022 se cele-
braron también elecciones anticipadas en Tirol. Como resultado de éstas, 
aunque el ÖVP obtuvo el peor resultado de su historia, con un 34,7%, pudo 
conservar el gobierno; el FPÖ incrementó su resultado a un 19% y logró así 
el segundo mejor resultado de su historia, mientras que el SPÖ retrocedió al 
tercer puesto con un 17,5%. 

Austria es considerada habitualmente un sistema federal unitario, dado 
que la Constitución federal no otorga muchas competencias ejecutivas y le-
gislativas a los Länder. Contrariamente al caso alemán, el Bundesrat de Aus-
tria es una institución más débil dentro del proceso legislativo. El Bundesrat, 
cuyos miembros son elegidos por los parlamentos de cada Land, tiene potes-
tad para vetar un proyecto de ley del Consejo Nacional, no obstante, el Con-
sejo Nacional tiene la facultad de anular dicho veto repitiendo la votación 
sobre el proyecto de ley en una segunda lectura. La debilidad tiene su origen 
en las escasas funciones atribuidas a esta institución, pero también en el he-
cho de que el Bundesrat casi nunca hace uso de sus competencias9. La Lan-
deshauptleutekonferenz (Conferencia de los presidentes de los Länder) se ha 
convertido en una plataforma importante para los gobiernos de los Länder, 

9. BUSSJÄGER, P. (2018), “El federalismo cooperativo de Australia, en Sistemas federales una 
comparación internacional”, en HOFMEISTER, W. y TUDELA ARANDA, J. (Coords.), Funda-
ción Manuel Giménez Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico: Konrad-Ade-
nauer Stiftung, 2018.
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especialmente en lo que se refiere a la armonización financiera y a las nego-
ciaciones sobre el reparto de los costes de ejecución de la legislación federal. 

Al igual que sucede en Alemania, el federalismo en Austria está frecuen-
temente en el centro de un debate crítico, sin embargo, muchas de las grandes 
iniciativas de reforma no han tenido éxito. En julio 2020 se creó una “Confe-
rencia Federal-Länder” para racionalizar las competencias y simplificar los 
procedimientos para lograr un “federalismo más inteligente”. Tras un primer 
impulso, esta iniciativa perdió fuerza en 2022. 

En el debate sobre la reforma del federalismo austriaco las demandas más 
recurrentes incluyen peticiones hacia la reducción del coste de la administra-
ción de los Länder, una mayor corresponsabilidad financiera y más unifor-
midad en la administración de las políticas públicas de sanidad y educación. 
En este contexto el debate sobre la gestión de la pandemia entre 2020 y 2021 
fue sintomático. En gran parte de la opinión pública, se consideraba que el 
Federalismo estaba siendo un obstáculo para una gestión eficaz de la pande-
mia. Sin embargo, como se ha analizado en varios estudios empíricos, cabe 
señalar que es difícil juzgar si en la gestión de las medidas contra el virus 
Covid-19 era más adecuada una organización federal o una central estatal. 10 

Descripción de las principales reformas constitucionales, legislativas y suble-
gislativas llevadas a cabo 

En el ámbito de la legislación federal, hubo varias novedades en el año 
2022, aunque éstas -como en el año anterior- dependieron fundamentalmen-
te de los efectos de la pandemia de la Covid-19. Es destacable la Ley para 
introducir la vacunación obligatoria en Austria que fue aprobada por el Na-
tionalrat en enero de 2022 y por el Bundesrat en febrero 202211. A parte de las 
consideraciones partidistas (los diez miembros del FPÖ en Bundesrat vota-
ron en contra de la ley), en el debate sobre la elaboración de la norma, los 
Länder criticaron sobre todo la falta de una plataforma informática federal 
para las exenciones de la vacunación como un obstáculo para una implemen-
tación rápida, también resaltaron los problemas de protección de datos en 
este marco. Según el gobierno federal, la motivación de esta legislación fede-
ral era terminar con el “federalismo de la vacunación”, reiterando la necesi-
dad de normas uniformes en todo el territorio federal, ante la experiencia de 
los años anteriores en relación a las diferentes normas de los Länder, por 
ejemplo, sobre el uso de las mascarillas obligatorias en espacios públicos. A 
partir de marzo, todas las personas mayores de 18 años que residían en Aus-
tria deberían presentar un estado de vacunación válido. En una primera fase, 

10. BUSSJÄGER, P. y ELLER, M. “The impact of Covid-19 on the Austrian federal system” 
en CHATTOPADHYAY, R y KNÜPLING, F. (Coords. et al), Federalism and the Response to 
Covid-19A Comparative Analysis, London: Routledge, 2018.

11. Bundesgesetz über die Pflicht zur Impfung gegen Covid-19 (Covid-19-Impfpflichtgesetz – 
Covid-19-IG), Bundesgesetzblatt für die Republik Österreich Teil I, 4. Februar 2022.
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desde el 15 de marzo se pretendía informar por escrito a cada hogar, y llevar 
a cabo controles aleatorios por parte de la policía. Sin embargo, muchos as-
pectos detallados de la ley deberían haberse especificado en una ordenanza. 
Por tanto, no se sabía con certeza el diseño de una tercera fase en la que se 
deberían realizar controles en todo el país a través de una base de datos cen-
tralizada. Dada la evaluación positiva de la incidencia de esta enfermedad, se 
suspendió la entrada en vigor de la ley en marzo de 2022.

Otro debate político con relevancia para el Federalismo austriaco tuvo su 
origen en la situación crítica en los hospitales debido a las altas cifras de bajas 
del personal. La gestión de esta crisis evidenció la dificultad del gobierno fe-
deral de obtener datos comparables sobre la situación en cada Land. Los 
Länder tienen la responsabilidad sobre la enfermería y el sector hospitalario, 
por lo que, según las consideraciones de los gobiernos de los Länder, no tie-
nen la obligación de notificar datos sobre situaciones laborales en hospitales 
al gobierno federal. Sin embargo, desde el gobierno federal, se consideraba 
que conforme a la Ley federal de Calidad Sanitaria12 los Länder deben actuar 
como autoridades de control y como tal, facilitar al Ministerio de Sanidad 
federal informes sobre la situación hospitalaria. Ante la falta de una reacción 
por parte de los Länder a nivel político, desde el gobierno federal se interre-
lacionaron las transferencias financieras a los Länder con el cumplimiento de 
la ley de calidad sanitaria.

Como en otros países europeos, la invasión de Ucrania por Rusia fue un 
momento decisivo en el debate político. Los temas relacionados con el siste-
ma federal giraron en torno a la seguridad energética y la inmigración, que se 
incrementó en el año 2022 a niveles de la crisis migratoria de 2015. 

Al igual que sucedía en el debate en Alemania, también en Austria se dis-
cutía por qué a pesar de la crisis energética, no se avanzaba con la expansión 
de las instalaciones para generar energía renovable. Según la Asociación de 
Energías Renovables, en 2022 no se aprobó ninguna ley federal que aceleraba 
la expansión de las energías renovables. Desde el gobierno federal se indicó 
que la falta de progreso de las iniciativas legislativas a nivel federal se debió 
principalmente en un conflicto entre el nivel federal y los Länder. Los Länder 
tienen las competencias relacionadas con la ordenación del territorio y para 
la instalación de nuevos parques eólicos los Länder deben introducir cam-
bios en sus leyes de ordenación y de conservación de la naturaleza, así como 
asignar zonas especiales para la construcción de las instalaciones. En 2022, a 
excepción de Burgenland, los Länder no habían iniciado ninguna reforma de 
su legislación para facilitar la construcción de nuevos parques eólicos. Con el 
objetivo de acelerar los procedimientos para la aprobación de la construcción 
de dichos parques eólicos, el gobierno federal presentó en septiembre de 
2022 en el Nationalrat el proyecto de modificación de la Ley de evaluación 

12. Bundesgesetz zur Qualität von Gesundheitsleistungen (Gesundheitsqualitätsgesetz – GQG)
StF: BGBl. I Nr. 179/2004.
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del impacto medioambiental.13 Desde los Länder se criticó el proyecto como 
intento del gobierno federal de invadir su marco competencial. Según un in-
forme del Instituto del Federalismo, la suspensión prevista de los requisitos 
de los Länder en la concesión de licencias no está amparada por la competen-
cia federal. Además, al prescindir de las especificaciones a nivel de ordena-
ción, se menoscababa la competencia de ordenación territorial de los muni-
cipios, lo que constituye una intromisión en su propio ámbito de actuación14. 
Considerando que la ordenación del territorio es una competencia básica de 
los Länder, una modificación de la evaluación de impacto ambiental requería 
una enmienda constitucional y, por tanto, una mayoría de dos tercios. A la 
hora de terminar este texto, todavía no hay una resolución del conflicto.

La inmigración irregular también se ha convertido en Austria en un tema 
de gran relevancia para el Federalismo. Principalmente el debate se centra en 
la distribución de los costes y el modo de alojamiento de los inmigrantes 
entre los Länder y el gobierno federal. En concreto, debido al aumento de 
refugiados en los centros asistenciales federales, durante 2022 el gobierno 
federal insistió a los Länder para que cumplieran con las cuotas acordadas y 
aceptaran más solicitantes de asilo y refugiados en sus centros asistenciales 
(especialmente los procedentes de Ucrania). Los Länder aseguraban que ya 
habían completado las cuotas para la recepción de inmigrantes en sus insta-
laciones, y debido a la escasez de plazas, el gobierno federal comenzó en 
octubre a alojar a los solicitantes de asilo en tiendas de campaña dentro de 
propiedades de la Federación, lo que provocó la protesta por parte de los 
gobiernos de los Länder.

Principales sentencias dictadas 

En 2022, resalta una Sentencia del Tribunal Constitucional de Austria so-
bre un asunto relacionado con la autonomía constitucional de los Länder, en 
concreto relativo a la competencia fiscalizadora del Tribunal de Cuentas de 
Steiermark. En el trasfondo del procedimiento había una disputa entre el 
Tribunal de Cuentas del Land y diferentes promotores de viviendas. A peti-
ción del Parlamento del Land Steiermark, el Tribunal de Cuentas de Steier-
mark recibió el encargo de auditar la gestión de las promotoras de viviendas, 
algunas de las cuales habían recibido subvenciones desde el gobierno del 
Land. Después de que estos no accediesen a responder a un detallado catálo-
go de preguntas, el Tribunal de Cuentas se dirigió directamente al Tribunal 
Constitucional, que al tramitar el recurso, finalmente se centró en la consti-
tucionalidad de la disposición del art. 50 (1) (7) de la constitución de Steier-
mark relacionada con el Tribunal de Cuentas y posteriormente inició de ofi-

13. UVP-G-Novelle 2022 Vereinfachte wirkungsorientierte Folgenabschätzung.

14. Institut für Föderalismus 2022, UVP-Gesetz-Novelle: Massiver Eingriff in Länderrechte, 
Zur Föderalismus Info Nr. 03/2022.
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cio un procedimiento de revisión de la ley de subvenciones.15 El Tribunal 
Constitucional confirmó que la competencia del Tribunal de Cuentas del 
Land para fiscalizar a los promotores de viviendas subvencionadas con fon-
dos públicos no se deriva (exclusivamente) de su Constitución, sino que de-
pende de si el gobierno del Land ha incluido esta posibilidad también en las 
normas relacionadas con la concesión de las subvenciones. En consecuencia, 
queda a la discreción del gobierno del Land reservarse contractualmente un 
control por parte del Tribunal de Cuentas del Land a la hora de conceder 
subvenciones. En este sentido, el Tribunal Constitucional no ha expresado en 
modo alguno que los Länder estén en principio impedidos de ejercer la com-
petencia de fiscalización. Sin embargo, la competencia explicita que el tipo de 
fiscalización del Tribunal de Cuentas del Land debe constar en la ley o en la 
constitución del Land. La decisión fue significativa para otros Länder que 
tienen disposiciones similares en sus constituciones. Teniendo en cuenta esta 
decisión del Tribunal Constitucional, es probable que éstas se modifiquen en 
un futuro próximo.16

III.  Bélgica

Breve exposición de la situación política

Durante el año 2022, el Gobierno Federal estuvo centrado en algunos te-
mas políticos de relevancia, tales como la crisis energética y la reforma de 
pensiones. Las reformas constitucionales, en cambio, no fueron una priori-
dad. En el ámbito del Parlamento Federal, la comisión mixta conformada por 
miembros de la Cámara de Representantes y el Senado puso fin a sus activi-
dades de evaluación de las pasadas “reformas del Estado”. En ese sentido, se 
publicaron informes relativos a las formas de cooperación; asistencia sanita-
ria; energía, medio ambiente y clima; bicameralismo; y movilidad,17 seguidos 
de declaraciones de clausura18. No obstante, dichos informes no incluyeron 
conclusiones ni recomendaciones claras.

Iniciativas de reforma de relevancia federal/regional, iniciadas o debatidas 

En abril de 2022, el Gobierno federal lanzó una encuesta ciudadana sin 
precedentes sobre “el futuro de Bélgica”.19 Se trataba de un cuestionario (ex-
cesivamente) amplio, en el que se consultaba a los ciudadanos su opinión 

15. Österreichische Verfassungsgerichtshof, G 221/2022-14, 6. Dezember 2022.

16. Institut für Föderalismus 2022, Landesrechnungshof: Kontrollzuständigkeit unmittelbar 
aus Gesetz erforderlich’

17. Cámara de Representantes 2021-2022, 55-2602/1-7 y Senado 2021-2022, 7-280/7.

18. 55-2602/7 y 7-280/7.

19. La autora de esta sección participó en la redacción de la encuesta, partes organización esta-
tal, reparto de competencias y derechos fundamentales. También participó en la redacción del in-
forme final.
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sobre seis temas: innovación democrática, derechos fundamentales, funcio-
namiento del Parlamento y del Gobierno, elecciones, así como organización 
del Estado y reparto de competencias. Los dos últimos temas hacían referen-
cia a la estructura federal del país, en vista de una eventual séptima reforma 
institucional (“reforma del Estado”) tras las elecciones de 2024. La encuesta 
se llevó a cabo en aplicación del acuerdo de coalición que establecía que el 
Gobierno organizaría “un amplio debate democrático con los ciudadanos, la 
sociedad civil, el mundo académico y los representantes políticos”. Su obje-
tivo era proponer una nueva estructura estatal a partir de 2024 “con un repar-
to de competencias más homogéneo y eficiente, respetando los principios de 
subsidiariedad y solidaridad interpersonal”. Se esperaba que esto contribu-
yera a “un refuerzo de la autonomía de las entidades federadas y a un aumen-
to de la capacidad del gobierno federal”. 20

El acuerdo de coalición preveía una nueva transferencia de competencias, 
particularmente en materia de sanidad. No obstante, la encuesta ciudadana 
fue diseñada de forma abierta: se invitaba a los ciudadanos a dar su opinión 
sobre el futuro del país, desde una posible separación hasta una Bélgica uni-
taria, pasando por todas las variantes intermedias. Y aunque se evitó toda 
alusión a la sanidad en la encuesta, ya que el Gobierno se había comprometi-
do a transferirla, los ciudadanos también pudieron tocar ese tema.

De hecho, todas las preguntas se formularon de forma muy abierta, son-
deando las ideas de los ciudadanos sobre “un país para el futuro” mediante 
una serie de casos. De esta forma, se evitó el cálculo del número de ciudada-
nos que se pronunciaban a favor o en contra de algo. Al fin y al cabo, eso sólo 
podía conducir a la retórica política, pues se sabía perfectamente que las en-
cuestas electrónicas no pueden producir un resultado representativo. Entre 
los encuestados, los hombres estaban muy sobrerrepresentados.21 La encues-
ta, sin embargo, no estaba destinada a producir un producto final, sino que se 
invitó al Parlamento a organizar paneles de ciudadanos con el propósito de 
seguir explorando ideas de reforma del Estado.

Desde 1970, Bélgica se ha transformado en un sistema federal con fuertes 
rasgos confederales a través de seis reformas estatales. No obstante, los ciuda-
danos no participaron activamente en ninguna de estas reformas estatales, sal-
vo mediante el ejercicio del derecho al voto en las elecciones. Las enmiendas a 
la Constitución requieren la elaboración de una lista de disposiciones suscep-
tibles de enmienda, seguida de elecciones, y una mayoría de 2/3 en ambas cá-
maras del Parlamento para aprobar la enmienda propiamente dicha.22 Las elec-
ciones, sin embargo, se celebran al final de la legislatura y, por tanto, giran en 

20. Acuerdo de Gobierno 2020, https://www.belgium.be/sites/default/files/Regeerakkoord_2020.pdf 

21. Informe “Un pays pour demain”, https://demain-toekomst-zukunft.be/pages/rapport?locale=fr, 
p. 16.

22. Art. 195 Constitución de Bélgica. 
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torno a la política del gobierno y no a la reforma del Estado. La quinta reforma 
del Estado ni siquiera ofrecía esa posibilidad, ya que sólo implicaba nuevas 
transferencias de competencias. Es una ley de mayoría especial, y no la Cons-
titución, la que asigna la mayoría de las competencias. Por lo tanto, la encuesta 
ciudadana de 2022 era la primera ocasión en la que se invitaba a los ciudadanos 
a participar activamente en el debate sobre una nueva reforma del Estado. 

En la prensa, la encuesta ciudadana fue recibida principalmente con escep-
ticismo, en vista de la expectativa de que las negociaciones se llevarían a cabo 
como siempre entre los partidos políticos a puerta cerrada. Sorprendente-
mente, el mayor partido político flamenco en la actualidad, N-VA -que lide-
ra el gobierno flamenco, pero no forma parte de la coalición federal- no mo-
vilizó a sus seguidores para que se unieran en masse y se pronunciaran a favor 
del proyecto de partido para el futuro de Bélgica. N-VA aspira a lo que de-
nomina una “confederación”, que en realidad se reduce a una asociación po-
lítica muy laxa,23 unida sólo en la medida necesaria para tratar asuntos trans-
fronterizos y mantener a Bélgica dentro de la Unión Europea.24 En cambio, 
N-VA criticaba la encuesta basándose en su idea de que la democracia se 
centra únicamente en las representaciones parlamentarias, por encima de la 
participación ciudadana25 – así como de las decisiones judiciales. 26

La encuesta fue objeto de numerosas críticas por ser demasiado larga y 
compleja, de difícil acceso y demasiado abierta. Los ciudadanos no estaban 
obligados a responder a todas las preguntas, sino que podían seleccionar los 
temas y casos. Asimismo, cada pregunta se acompañó de un comentario que 
explicaba la situación actual y los asuntos en juego. Aunque se realizaron 
mejoras en la plataforma electrónica durante el proceso, la campaña publici-
taria no fue lo suficientemente visible y la encuesta estuvo abierta solo duran-
te un corto período de seis semanas, del 25 de abril al 5 de junio, lo que pudo 
haber limitado la participación. Al final, solo participaron 10.512 encuesta-
dos. En 2023 se publicó un informe con las respuestas obtenidas, que se de-
batirá el año que viene.

Principales sentencias dictadas 

Durante ese período, no se observaron acontecimientos destacados en el 
Tribunal Constitucional en relación con la estructura del Estado y los con-
flictos de competencia. En efecto, se dictaron únicamente tres sentencias de-
finitivas sobre el fondo del asunto. 

23. Para una visión general de los tipos de sistemas federales, véase POPELIER P., Dynamic 
Federalism, London, 2021, p. 58.

24. Según lo establecido en los textos de la conferencia N-VA 2014: https://agenda.n-va.be/sites/
default/files/documents/PDF/definitieve_congresbrochure.pdf 

25. Peter De Roover (líder del grupo N-VA en la Cámara de Representantes), “Politieke ver-
nieuwing of vernieling?”, De Tijd 7 de junio de 2022. 

26. https://www.n-va.be/nieuws/in-de-rechtsstaat-moet-de-democratie-primeren 
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La primera sentencia se refería a las medidas relacionadas con el Covid-19 
adoptadas por la Región Valona, que ampliaron los plazos de recurso al Con-
sejo de Estado, siendo esta una competencia federal. El asunto giraba en tor-
no a la cuestión de si esto entraba dentro de las “competencias implícitas” de 
la Región Valona. Los requisitos para ello son tres: (1) la medida debe ser 
necesaria para el ejercicio de sus propias competencias, (2) la materia debe 
prestarse a una regulación diferenciada, y (3) el efecto de las disposiciones 
impugnadas debe ser sólo marginal. Sin embargo, la Corte Constitucional 
consideró que no se cumplía ninguno de estos criterios.27 La segunda senten-
cia se refería al estatuto de asociación intercomunal, en la que la Corte Cons-
titucional confirmó que era competencia de las Regiones.28 Finalmente, la 
tercera sentencia se refería a una ley federal en virtud de la cual los titulares 
de una licencia de juego debían pagar una contribución a la Comisión del 
Juego. La cuestión jurídica giraba en torno a si debía calificarse de impuesto, 
en cuyo caso era competencia regional, o de retribución, en cuyo caso el Par-
lamento federal tenía competencia para aprobar esta ley. A lo que la Corte 
Constitucional confirmó que se trataba de una retribución.29 

IV.  Italia 

Breve exposición de la situación política 

El año 2022 representa un período de transición, caracterizado principal-
mente por la superación de la crisis pandémica y la emergencia sanitaria vin-
culada al Covid-19. Gradualmente, se están eliminando las últimas restriccio-
nes relacionadas con los certificados de vacunación y la obligación de adoptar 
dispositivos de protección, como lo establece el decreto de reapertura. Ade-
más, el estado de emergencia que estaba relacionado con la epidemia final-
mente termina formalmente el 31 de marzo de 2022. Como resultado, el Co-
mité Técnico-Científico y el Comisionado Extraordinario dejan de funcionar.

El estallido de la guerra en Ucrania en febrero de 2022 lleva a Italia a apo-
yar a la UE y la OTAN para denunciar la invasión rusa, a pesar de las con-
troversias internas por las posiciones ambiguas de algunos partidos políticos. 
Además, Italia se compromete a resolver la cuestión energética que surge 
como resultado de la guerra y las sanciones, específicamente el suministro de 
gas ruso. La situación política, como en años anteriores, sigue siendo inesta-
ble y convulsa, condicionada también por la gestión de la emergencia.

Así lo demuestra la elección del nuevo presidente de la República a prin-
cipios de año (24-29 de enero de 2022). El Parlamento en sesión conjunta, 
junto con los delegados regionales, reconfirmó a Sergio Mattarella para un 

27. Corte Constitucional nº 69/2022, 19 de mayo de 2022.

28. Corte Constitucional nº 90/2022, 30 de junio de 2022.

29. Corte Constitucional Nº 94/2022, de 7 de julio de 2022.
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segundo mandato. Aunque el presidente había mostrado algunas reticencias 
iniciales con respecto a la práctica de un solo mandato de siete años, final-
mente fue reelegido en la octava papeleta con 759 votos de 1009. Esta reelec-
ción es un caso excepcional en la historia republicana, ya que solo se ha pro-
ducido una vez antes, en 2013, cuando Giorgio Napolitano fue reelegido. El 
resultado de la votación también es el segundo más alto en número de prefe-
rencias después del de Sandro Pertini en 1978.

Las elecciones municipales administrativas registraron una participación 
bastante baja, con un 54% en la primera vuelta, que tuvo lugar el 12 de junio, 
y un 42% en la segunda vuelta, que se celebró el 26 de junio.

En general, el resultado de las elecciones mostró un cierto avance del cen-
tro-derecha sobre el centro-izquierda. Además, el principal partido de la 
oposición, Fratelli d’Italia (FdI), considerado una expresión de la derecha 
populista y el único formalmente opuesto al gobierno, logró un avance signifi-
cativo. En cambio, el Movimento 5 Stelle obtuvo un resultado decepcionante.

Las tensiones internas entre los partidos políticos se hacen cada vez más 
evidentes, y se pueden observar en varios temas, como la reforma del Conse-
jo Superior de la Magistratura, el catastro y las concesiones marítimas, así 
como el apoyo a Ucrania. Estas tensiones también se reflejan en el apoyo al 
gobierno de Draghi, que asumió el cargo en enero de 2021 tras la crisis del 
gobierno de Conte II. El gobierno de Draghi se formó como un gobierno 
técnico y de unidad nacional, apoyado por una coalición mayoritaria com-
puesta por la gran mayoría de los partidos presentes en el Parlamento.

Precisamente la falta de un voto de confianza del Movimento 5 Stelle so-
bre el “decreto de ayudas” provocó la ruptura de la coalición de gobierno. 
Esto fue seguido por la dimisión del primer ministro Draghi, aunque inicial-
mente fue rechazada por el presidente de la República, quien le pidió que se 
presentara en el Parlamento. Esta situación condujo a la disolución anticipa-
da de las Cámaras, el Movimento 5 Stelle, la Lega y Forza Italia no votaron a 
favor de la confianza el 20 de julio.

En las elecciones generales del 25 de septiembre, la coalición de centro-de-
recha conformada por FdI, Lega y FI obtuvo la mayoría absoluta tanto en la 
Cámara como en el Senado, con alrededor del 44% de los votos. La jefatura 
del Gobierno se confierió a Giorgia Meloni, líder del principal partido de 
oposición al gobierno anterior (FdI) que obtuvo el 26% de las preferencias 
(superando ampliamente a los partidos aliados, que tienen cerca del 8%). 
Meloni se conviertió en la primera mujer en ocupar el cargo de Primer minis-
tro en Italia.

El resultado electoral refleja claramente la crisis de los partidos que ante-
riormente estaban en el gobierno. La coalición de centro-izquierda alcanzó 
cerca del 25% de los votos, y en particular el Partido Democrático (PD) ob-
tuvo casi el 20% de los votos. Como consecuencia, el secretario del partido, 
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Enrico Letta, presentó su renuncia, y se convocó el Congreso para principios 
de 2023 con el fin de elegir a un nuevo secretario. Por su parte, el Movimento 
5 Stelle experimentó una disminución en su apoyo, obteniendo el 15% de los 
votos. La nueva alianza de la tercera fuerza política obtuvo alrededor del 8% 
de los votos. En cuanto a la composición del nuevo Parlamento, se aplicó por 
primera vez la reforma constitucional aprobada en 2019 y ratificada mediante 
referéndum en 2020. Esta reforma redujo el número de miembros de la Cáma-
ra de Diputados a 400 y a 200 los del Senado de la República. Ambas cámaras 
ahora comparten el mismo tipo de electorado activo.

Descripción de las principales reformas constitucionales, legislativas e infrale-
gales llevadas a cabo

Desde el punto de vista de las reformas constitucionales, es importante 
destacar la aprobación de la Ley Constitucional n° 1/2022 la cual recibió una 
mayoría cualificada de dos tercios en ambas Cámaras. Esta ley se refiere a la 
protección constitucional del medio ambiente y de los animales. Asimismo, 
se aprobó la Ley Constitucional n° 2/2022, la cual introdujo el principio de 
insularidad, sobre el reconocimiento de las peculiaridades de las islas y la 
superación de los desafíos derivados de ellas. Esta ley fue aprobada por ma-
yoría absoluta y no requirió un referéndum confirmatorio.

Además, tras la reforma constitucional sobre la reducción del número de 
parlamentarios, tanto el Senado como la Cámara de Diputados aprobaron 
modificaciones en sus respectivos reglamentos internos.

Las principales intervenciones normativas tanto de la última fase del go-
bierno de Draghi como del posterior gobierno de Meloni estuvieron condi-
cionadas por la gestión y superación de la emergencia sanitaria y por la nueva 
declaración de emergencia vinculada a la guerra en Ucrania, con especial 
atención a la consecución de los objetivos financiados a través del Plan Na-
cional de Recuperación y Resiliencia – PNRR30 (“Decretos PNRR”, en sep-
tiembre la Comisión Europea aprobó el desembolso del segundo tramo del 
plan de recuperación, de 21 mil millones de euros) y las intervenciones para 
contener los costos de la electricidad y el gas natural, así como para combatir 
los efectos económicos y humanitarios de la crisis de Ucrania (los llamados 
decreto-facturas y decreto-energía).

El gobierno de Draghi completa la reforma del sistema judicial en materia 
de procedimientos civiles y penales y sobre el funcionamiento del CSM, y 
más medidas de apoyo como el family act, y el decreto de ayudas, concedien-
do 60.000 millones a hogares y empresas.

30. El PNRR, dentro del programa Next Generation EU (que destina un total de 750.000 mil-
lones de euros) prevé una duración de seis años, de 2021 a 2026, y una cuantía total de 672.500 
millones de euros repartidos en subvenciones por 312.500 millones y el 360 mil millones restantes 
en préstamos a tasas subsidiadas. https://www.mef.gov.it/focus/Il-Piano-Nazionale-di-Ripresa-e-Resi-
lienza-PNRR/ 
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La agenda política de los primeros meses del gobierno de Meloni, además 
del difícil y prioritario objetivo de dar seguimiento a los compromisos vincu-
lados al PNRR, se centró en intervenciones normativas para la aprobación de 
la ley de presupuesto a fin de año, en materia energética (aumento de los 
precios) y sobre la gestión de los flujos migratorios. Sin embargo, aún no se 
ha aprobado la ley que ratifica la reforma del Tratado constitutivo del MEDE 
(Mecanismo Europeo de Estabilidad), ya que la mayoría votó en contra de 
una moción.

Iniciativas de reforma de relevancia federal/regional, iniciadas o debatidas 

Actualmente, el debate sobre el regionalismo italiano está dominado por 
la cuestión de la aplicación de la llamada autonomía diferenciada, colocada 
por el nuevo gobierno de Meloni en el centro del programa de reformas ins-
titucionales, junto al presidencialismo. Como es conocido, el sistema italiano 
se caracteriza por la existencia de regiones con estatuto especial y regiones 
con estatuto ordinario. En estas regiones, se produce un enfrentamiento en-
tre la autonomía asimétrica, inspirada en el modelo español, y la autonomía 
simétrica, derivada del modelo alemán 31. Desde la reforma constitucional de 
2001, los elementos de contaminación entre los diferentes modelos han au-
mentado. Esta reforma, entre otras cosas, preveía, en particular, una posible 
extensión a las regiones con estatuto ordinario de formas y condiciones de 
autonomía diferenciada. 

De hecho, el art. 116.3 de la Constitución italiana establece que, por ley 
estatal, a iniciativa de la región interesada y previa consulta a las entidades 
locales, se pueden atribuir otras formas de autonomía en las materias de com-
petencia concurrente de las regiones, así como en la organización de la justi-
cia de paz, las normas generales sobre educación y la protección del medio 
ambiente, el ecosistema y el patrimonio cultural. La ley de autonomía dife-
renciada debe ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros de cada 
Cámara, sobre la base de un acuerdo entre el Estado y la región correspon-
diente. El camino hacia el despliegue de la autonomía diferenciada ha sido 
objeto de atención particular desde 2017 (XVII legislatura) debido al impul-
so de algunas Regiones del norte de Italia (Lombardía, Véneto y Emilia-Ro-
maña). Estas regiones han buscado principalmente autonomía en áreas como 
la protección del medio ambiente y el ecosistema, la salud, la educación, la 
protección del trabajo, las relaciones internacionales y con la Unión Euro-
pea. La iniciativa encontró la adhesión posterior de un número creciente de 
regiones, pero sufrió un revés inevitable a partir de 2019 debido a los cambios 
en las mayorías de gobierno, la pandemia, la crisis de Ucrania.

A pesar de las circunstancias, el trabajo continuó incluso durante el go-
bierno de Draghi. Se llevó a cabo una encuesta de investigación en el seno de 
la Comisión bicameral para las reformas autonómicas, y se estableció una 

31. D’ATENA, A., “Dove vanno le Regioni?” Rivista AIC, núm. 4, 2022.
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Comisión especial con funciones de estudio, apoyo y asesoramiento en el 
ámbito de las autonomías diferenciadas. Esta Comisión tenía como objetivo 
presentar un proyecto de ley marco a las Cámaras y resolver una serie de 
cuestiones problemáticas, como la definición de procedimientos para los 
acuerdos y la extensión de las materias a asignar. Entre las cuestiones a tratar, 
también se incluían los aspectos financieros, con especial atención al proble-
ma de la correlación entre funciones y recursos, incluida la definición de cos-
tos estándar y los niveles esenciales de servicios. Estos temas ahora se han 
convertido en objeto de programación en el Plan Nacional de Recuperación 
y Resiliencia (PNRR).

Sin embargo, al final de la legislatura, el proyecto de ley no fue presenta-
do. Aunque la experiencia de la emergencia sanitaria reavivó parcialmente las 
demandas a favor de un mayor centralismo (con propuestas de recentraliza-
ción de responsabilidades a nivel estatal, por ejemplo, en la protección de la 
salud), el nuevo gobierno retomó el proceso de implementación de la auto-
nomía diferenciada.

Principales sentencias dictadas 

Durante el año 2022, la jurisprudencia constitucional emitió sentencias 
sobre una amplia variedad de temas, como medio ambiente, Covid-19, fami-
lia, menores, justicia, ejecución penal, trabajo, pensiones, igualdad de opor-
tunidades y extranjería32. Por ejemplo, la Corte se pronunció sobre la legiti-
midad de medidas restrictivas de carácter general, como la imposición de 
cuarentena de los contagiados establecida por diversas legislaciones para 
combatir el Covid-19 (Sentencia n.° 127) y la atribución del apellido materno 
además del la paterna al hijo (Sentencia n. 132).

En cuanto a las relaciones entre el Estado y las Regiones, es importante 
destacar que la jurisprudencia constitucional ha reafirmado, principalmente 
a través de sentencias, la necesidad de respetar el principio de leal colabora-
ción. Además, se ha establecido que la garantía de los derechos y necesidades 
de las personas, en armonía con los principios de las finanzas públicas, impli-
ca, en el cumplimiento de las competencias específicas, la necesaria participa-
ción tanto del Estado como de las Regiones (Sentencias núms. 110 y 242).

También se inició el procedimiento para someter a referéndum abrogativo 
ocho cuestiones, seis de las cuales estaban relacionadas con el poder judicial y 
fueron promovidas por los consejos regionales de las regiones, liderados por 
el centro-derecha. Sin embargo, la Corte expresó la inadmisibilidad de tres 
preguntas del referéndum, relativas a la responsabilidad civil directa de los 
magistrados, la disciplina penal sobre el asesinato del consentido (en relación 
con el final de la vida), y algunas disposiciones relacionadas con la legislación 

32. Informe de la presidenta Silvana Sciarra sobre la actividad de la Corte Constitucional en 
2022, https://www.cortecostituzionale.it/annuario2022/pdf/Relazione_annuale_2022.pdf 
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sobre drogas. Por otro lado, se declararon admisibles las otras cinco pregun-
tas, sobre la inelegibilidad (derogación de la llamada Ley Severino), los requi-
sitos cautelares en el proceso penal, la separación de funciones de los magis-
trados (paso de funciones juzgadoras a fiscales), la elección de los miembros 
profesionales del Consejo Superior de la Judicatura y la composición de los 
consejos judiciales del CSM (sobre la evaluación de los abogados sobre los 
magistrados). Sin embargo, al no alcanzarse el quórum necesario para las vo-
taciones del 12 de junio, el procedimiento de referéndum resultó ineficaz. 

V.  Reino Unido

Breve descripción de la situación política

La vida política y económica en el Reino Unido estuvo dominada en 
2022 por el final de la pandemia Covid-19. El comportamiento del Primer  
ministro Boris Johnson y otros miembros de su ejecutivo durante la crisis 
sanitaria provocó estupor, y Johnson se vio abocado a dimitir el pasado ju-
lio. El 6 de septiembre Liz Truss asumió el cargo de líder del Gobierno, pero 
no pudo mantener la confianza de su partido ni el apoyo popular, dimitien-
do el 20 de octubre. Cinco días más tarde, Rishi Sunak fue nombrado el 57º 
Primer ministro del Reino Unido. Esta sucesión de cambios en la cúspide 
del ejecutivo es inusual dentro del sistema constitucional británico. Aunque 
el partido dominante en la Cámara de los Comunes ha perdido a veces la 
confianza en su líder (por ejemplo, este fue el destino final de Margaret 
Thatcher), en la mayor parte de las ocasiones el partido gobernante se esfor-
zará en demostrar unidad y cohesión. Contar con tres Primeros Ministros 
en un solo año, tras caer el primero de ellos en desgracia y siendo la segunda 
incapaz de mantener la autoridad dentro de su propio partido, provocó una 
atmósfera de inestabilidad en Downing Street y en el resto de la sociedad 
británica. Junto a estos terremotos políticos, la reina Isabel II murió inespe-
radamente el 8 de septiembre. 

Lo cierto es que incluso los ciudadanos políticamente republicanos gene-
ralmente reconocen que la soberana se había convertido en una figura icónica 
y una parte significativa de la identidad nacional. La sociedad británica se 
enfrenta ahora a la tarea de decidir qué forma y qué papel debe tener su mo-
narquía en el siglo XXI. Se trata de una labor ardua, ya que, si bien el Reino 
Unido ha disfrutado de su modelo actual de monarquía parlamentaria desde 
1688, muchos aspectos fundamentales de la misma no están codificados. 
También nos encontramos con una disonancia entre los poderes que tiene el 
monarca en el ámbito teórico, y aquellos que ejerce de acuerdo con la con-
vención constitucional y el consenso político. El Reino Unido se ha transfor-
mado drásticamente desde la década de 1950 y se han suscitado importantes 
dudas sobre cómo Carlos III desempeñará sus funciones.

Dos preguntas en particular son de interés para los expertos en Derecho 
Constitucional: 1) ¿Intervendría en algún momento en cuestiones de natura-
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leza política? y 2) ¿Conducirá la opinión del Rey sobre la posición social de 
la religión (que veremos a continuación) al final del confesionalismo formal 
tanto de la Iglesia de Inglaterra como de la de Escocia? En el pasado, Carlos 
se mostró dispuesto a hablar sobre cuestiones políticas y controvertidas, con 
un estilo completamente diferente a la neutralidad férrea de su madre. Sin 
embargo, los primeros meses de su reinado sugieren que va a seguir discipli-
nadamente una posición completamente apolítica. Ahora bien, sería intere-
sante destacar que en el momento más intenso de la crisis del Brexit, se pro-
dujeron serios debates entre miembros de la doctrina, muy respetados en el 
ámbito del Derecho Público (por ejemplo, Mark Elliott y John Finnis), sobre 
la idoneidad, y posibles repercusiones, de una hipotética negativa de Isabel II 
a sancionar una normativa parlamentaria que estos autores consideraban le-
siva para la sociedad. Se podía aducir que este tipo de disquisiciones doctri-
nales eran puramente teóricas bajo el anterior reinado. No obstante, han co-
brado mucha mayor relevancia una vez que Carlos III, un individuo con una 
personalidad muy diferente, y perteneciente a una generación muy distinta, 
ha accedido al trono.

En cuanto a la cuestión religiosa, en la década de los 90, Carlos había ma-
nifestado que preferiría ostentar el título de “defender of faith” (todos los 
credos religiosos) en lugar “defender of the faith” (la confesión anglicana). 
Este último título, que había sido otorgado por el Papa a Enrique VIII, fue 
conservado por el rey tras la reforma anglicana, y todos sus sucesores, con la 
excepción de María Tudor (conocida por su catolicismo), también abrazaron 
el de Gobernador Supremo del nuevo credo. 

Queda por ver si Carlos III considerará la preservación de este vínculo 
especial con la fe anglicana como compatible con su apoyo inquebrantable a 
la pluralidad de religiones y de filosofías de sus súbditos. Hasta el día de hoy, 
Carlos profesa la religión anglicana en Inglaterra y la presbiteriana en Esco-
cia, como también lo había hecho su madre. En su coronación el Arzobispo 
de Canterbury, primado de la Iglesia de Inglaterra, ha estado a cargo de la 
ceremonia, pero de manera significativa ha contado con la participación de 
otras religiones. Tal opción se encuentra en plena armonía con la posición 
contemporánea del anglicanismo, así como con la realidad política y ceremo-
nial del Reino Unido. Ahora bien, una novedad relevante en 2022 fue la pu-
blicación de los resultados del censo de 2021 sobre identidad religiosa, que 
destacan que por primera vez menos de la mitad de la población inglesa 
(46%) se declara cristiana. Sin duda, estos datos serán muy decisivos en el 
futuro debate social, y posiblemente jurídico, del modelo británico de rela-
ciones entre los poderes públicos y los grupos religiosos. 

Descripción de las principales reformas constitucionales, legislativas y suble-
gislativas llevadas a cabo durante 2022

Una importante modificación legislativa, en las que el modelo territorial 
es indirectamente relevante, es la Nueva Ley de Identificación para Votar 
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(Elections Act 2022). A partir de 2022, los ciudadanos únicamente han podi-
do votar en las elecciones generales del Reino Unido, las locales inglesas y las 
elecciones de Altos Representantes de Policía en Inglaterra y Gales, tras pre-
sentar un documento oficial que incluya una foto. Esta medida, que persigue 
prevenir el fraude, ha sido muy controvertida y muchos miembros de la Cá-
mara de los Lores mostraron su más firme oposición durante su aprobación. 

Las razones de la disputa legislativa fueron las siguientes: 1) Muchos bri-
tánicos asocian la obligatoriedad de estos documentos con regímenes totali-
tarios y Estados policiales, y hasta ahora todos los intentos gubernamentales 
por introducirlos han fracasado; y 2) Debido al fuerte rechazo cultural a los 
documentos de identidad nacional, exigir una identificación oficial con foto-
grafía en las citadas elecciones excluye a los ciudadanos que no cuentan con 
pasaporte ni permiso de conducir. Habitualmente, son quienes forman parte 
de los sectores sociales más desfavorecidos, y si bien existe un proceso para 
solicitar, gratuitamente, un documento que reúna las condiciones de Elec-
tions Act 2022, votar se ha convertido en una realidad mucho más farragosa 
para estos colectivos. 

Debido a la naturaleza descentralizada del modelo territorial británico, 
este desarrollo legislativo no afecta a las naciones galesa y escocesa (es impor-
tante apuntar que el término nación es jurídicamente apropiado para referir-
se a Inglaterra, Escocia y Gales), ni a la provincia norirlandesa, que poseen 
autonomía para regular los requisitos para votar en sus correspondientes ju-
risdicciones. Nos compete ahora ocuparnos de las principales iniciativas de 
reforma de directa relevancia regional en el Reino Unido.

Escocia

En mayo de 2019, el Gobierno escocés había presentado su propio pro-
yecto de ley de referéndums (Escocia), conteniendo sus propias reglas para la 
celebración de elecciones, y promulgándose la correspondiente ley en enero 
de 2020. Básicamente, la ley replica el marco jurídico diseñado por el legisla-
dor británico, y contenido en Political Parties, Referendums and Elections 
Act 2000. El referéndum sobre la independencia escocesa había sido previsto, 
si bien unilateralmente por el Gobierno escocés, para 2020, pero la crisis de 
Covid-19 aconsejó posponerlo. Una vez que la (entonces) líder del ejecutivo 
de Edimburgo, Nicola Sturgeon, afirmó que estaba dispuesta a reiniciarlo, su 
Lord Advocate (persona encargada de la resolución de cuestiones de natura-
leza legal en aquel Gobierno nacional), Dorothy Bain KC, solicitó al Tribu-
nal Supremo británico que se pronunciase sobre la naturaleza jurídica del 
referéndum propuesto, y si éste se encontraba dentro de la legalidad, a pesar 
de no contar con el beneplácito del Parlamento de Londres. En la Reference 
by the Lord Advocate of devolution issues under paragraph 34 of Schedule 6 
to the Scotland Act 1998 Case ID 2022/0098, el mayor órgano judicial britá-
nico declaró que tal referéndum, incluso siendo sólo consultivo (principal 
argumento del ejecutivo de Nicola Sturgeon), era ultra vires, ya que estas 
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cuestiones de naturaleza constitucional con un impacto en el conjunto del 
Estado no pertenecían al legislador escocés (Holyrood). Ante tal decisión 
judicial, Sturgeon adujo que naturalmente la respetaría, pero convertiría las 
elecciones de mayo de 2023 en una auténtica consulta, en la práctica, sobre la 
independencia escocesa. Es interesante destacar que su sucesor, Humza You-
saf, se ha distanciado de esta posición.

Junto a esta trascendental Sentencia del Tribunal Supremo, en 2022 se 
produjo también un conflicto de gran envergadura entre el Gobierno y el 
Parlamento británicos, por una parte, y el ejecutivo escocés, por otra. 
Holyrood había aprobado una ley que habría permitido a las personas trans 
cambiar su género legal sin necesidad de un diagnóstico médico. El ejecutivo 
de Rishi Sunak impidió que el proyecto de ley recibiera sanción real, adu-
ciendo que tendría un impacto negativo en la Equality Act 2010, norma con 
vigencia estatal. El procedimiento, utilizado por primera vez, está reconoci-
do por la Sección 35 de la Scotland Act 1998, y constituye un reconocimiento 
incuestionable de la primacía de las autoridades centrales, tanto de West-
minster como de Whitehall, en el modelo territorial británico. 

Irlanda del Norte

Por otra parte, en mayo de 2022 se celebraron elecciones a la Asamblea de 
Irlanda del Norte. Esta provincia cuenta con un modelo de poder comparti-
do que requiere que los principales partidos políticos de las comunidades 
unionista (favorables a permanecer en el Reino Unido) y nacionalista (parti-
darios de una Irlanda unificada) formen parte de su ejecutivo. Sin embargo, 
el Democratic Unionist Party (DUP), primer partido unionista, se negó a 
formar un nuevo gobierno en protesta por el protocolo de Irlanda del Norte. 
Dicho documento había impedido el nombramiento de un nuevo presidente 
para la asamblea norirlandesa, que es el primer paso para constituir un nuevo 
gobierno, requiriendo el apoyo de los partidos de ambas comunidades y de-
biendo completarse antes del nombramiento de los ministros. The Northern 
Ireland Act 1998, modificada en febrero de 2022, permite que los ministros 
“caretaker” (en funciones) se mantengan en su cargo por un período máximo 
de 24 semanas. Dicho plazo finalizó el 28 de octubre de 2022 y a día de hoy, 
Irlanda del Norte continúa sin un Gobierno. El Reino Unido ha pospuesto 
nuevas elecciones, otorgando a los diversos partidos del arco parlamentario 
hasta enero de 2024 para formar un nuevo ejecutivo, mientras continúa el 
diálogo sobre las fronteras y el movimiento de mercancías en el mundo pos-
terior al Brexit.

Otros hechos con impacto constitucional

A finales de 2022, el Partido Laborista, principal partido de la oposición, 
publicó un informe conteniendo propuestas de mayor devolución compe-
tencial (por parte de las autoridades estatales) a Escocia, Gales, e Irlanda del 
Norte, así como a regiones dentro de Inglaterra, y una reforma radical de la 
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composición de la Cámara Alta británica. No se reconoció el estatus especial 
de Cornualles como nación, y se la siguió considerando una región inglesa, a 
pesar de una creciente demanda social en favor de esta posibilidad, así como 
en defensa de su idioma, que estaba prácticamente extinto y que hoy día 
cuenta con más de 2000 hablantes. 

Principales sentencias dictadas 

Finalmente, en la sentencia Fearn v Trustees of the Tate Modern [2023] 
UKSC 4, el Tribunal Supremo, en el seno de una disputa de Derecho civil que 
incluía a la famosa galería londinense, ha lanzado un mensaje poderoso, e 
inesperado, sobre la posición de los derechos de la Convención Europea en 
el ordenamiento británico, al afirmar que éstos no eran relevantes en los con-
flictos sobre los límites adecuados en las relaciones entre vecinos. Esto es 
muy sorprendente, porque el poder judicial del Reino Unido ha sido tradi-
cionalmente muy deferente hacia the Human Rights Act, norma que incor-
poró la Convención Europea en aquel Estado, y sigue siendo el plan del ac-
tual ejecutivo de Londres sustituir aquella norma interna por una ley de 
derechos humanos propiamente británica y sin injerencias europeas. Al des-
conocer la motivación del Alto Tribunal, resulta muy difícil predecir la evo-
lución de los derechos humanos en este país. 

VI.  Suiza

Breve exposición de la situación política 

La estabilidad que caracteriza los arreglos sociales y las relaciones políti-
cas en la Confederación Suiza también parece estar resistiendo bien los efec-
tos de crisis importantes como la pandemia y la guerra en Ucrania en 2022. 
Los temas relacionados con el cambio climático, la crisis energética y la pro-
tección social, con especial atención al sistema de pensiones, están en el cen-
tro de la agenda política y del interés de los votantes suizos, especialmente de 
cara a las elecciones legislativas convocadas para el 26 de octubre de 2023.

Las primeras encuestas indican que se espera que el equilibrio de poder 
entre los principales partidos políticos se mantenga prácticamente sin cambios 
con respecto a las elecciones federales de 2019. El partido conservador de de-
recha, la Unión Democrática de Centro (UDC), seguirá siendo la fuerza do-
minante con alrededor del 26% de los votos. Le siguen los socialistas (PS) y 
los partidos ecologistas, aunque se prevé una ligera disminución de los Verdes 
(izquierda ecologista) en beneficio de los Verdes Liberales (PVL, centro eco-
logista) y los Liberales Radicales. De hecho, según la distribución actual de las 
preferencias políticas, el Partido de los Verdes es la quinta fuerza política en 
Suiza, con un 13,2% de intención de voto, cerca del Partido Socialista (15,8%), 
el Partido Liberal Radical (13,6%) y la Alianza del Centro (13,3%)33.

33. https://www.politico.eu/europe-poll-of-polls/switzerland/
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La llamada “fórmula mágica” por la que los cuatro principales partidos 
suizos -el Partido Liberal Radical (FDP), el Partido Popular Democrático 
(PPD), el Partido Socialista (PS) y la Unión Democrática de Centro (UDC)- 
participan en el gobierno federal (compuesto por 7 miembros) de manera 
equilibrada y, por lo tanto, consensuada, se ha visto parcialmente alterado en 
la distribución de escaños de gobierno por los éxitos electorales obtenidos 
por la UDC desde 2003. No obstante, se ha mantenido en lo esencial. Los 
dos reemplazos realizados a finales de 2022, tras las renuncias del ministro de 
Hacienda (UDC) y del ministro de Medio Ambiente, Energía y Transportes 
(PS) respetaron el origen partidista de los nuevos suplentes, aunque dentro 
del PS se eligió a un candidato no representativo de las mayorías urbanas y de 
habla alemana, sino de las minorías rurales y francófonas del país.

Asimismo, cabe señalar que, en septiembre de 2022, ante la jubilación del 
presidente del Tribunal Federal en ejercicio y la renuncia de otro juez, el Ple-
no de la Asamblea Federal eligió a los dos reemplazantes, para un nuevo pe-
ríodo de seis años (renovable), en cumplimiento del principio de legitimidad 
democrática de los jueces federales. Por lo tanto, se recurrió a la práctica de 
mantener el criterio de adecuada representación de los partidos políticos en 
proporción a su apoyo entre el electorado, de acuerdo con la indicación del 
partido de origen de los jueces a ser reemplazados y tras la propuesta de re-
forma del art. 168 inciso 1 de la Constitución para introducir un procedi-
miento de designación diferente, lo que garantizaría una mayor independen-
cia de los jueces de la Corte Federal.

En cuanto a la emergencia por la pandemia, el 1 de abril de 2022 finalizó 
la fase de situación particular y se restableció la normalidad, con la revoca-
ción de las últimas medidas nacionales, es decir, la obligación de aislamiento 
de las personas contagiadas y la obligación de mascarilla en el transporte 
público y las instalaciones de atención médica. Temporalmente, también se 
desactivó la aplicación SwissCovid y se eliminaron los datos de los usuarios 
registrados hasta ese momento. Sin embargo, corresponde a los cantones 
mantener las medidas locales.

Desde el punto de vista de política exterior y neutralidad, cabe destacar 
por primera vez la elección de Suiza (con 187 votos de 190) como miembro 
no permanente del Consejo de Seguridad de la ONU para el período 
2023/2024, votado el 9 de junio de 2022 por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (ONU). Además, durante el año 2022 se reanudaron las nego-
ciaciones con la Unión Europea (UE) para un nuevo acuerdo, especialmente 
relevante en términos de integración económica, tras una interrupción ocu-
rrida a mediados de 2021. En particular, en lo que se refiere a las relaciones 
entre Suiza y la UE, un informe del Consejo Federal, presentado el 9 de di-
ciembre, favorece la continuación del enfoque bilateral frente a otras solucio-
nes de adhesión o asociación34.

34. https://www.eda.admin.ch/europa/en/home.html 
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Descripción de las principales reformas constitucionales, legislativas y suble-
gislativas llevadas a cabo 

El sistema de la Confederación Suiza destaca tradicionalmente en el pano-
rama del derecho comparado por la importancia que revisten los institutos de 
democracia directa, como las iniciativas populares, los referéndums y las pe-
ticiones. Herramientas que permiten a los ciudadanos participar directamen-
te en los tres niveles de gobierno en que se divide el federalismo suizo: Con-
federación, cantones y municipios.

Con particular atención al ámbito federal, la iniciativa popular permite a 
los ciudadanos solicitar una modificación total o parcial de la constitución 
federal. El referéndum, en cambio, puede ser opcional u obligatorio. A través 
del referéndum opcional, los ciudadanos suizos pueden pronunciarse sobre 
la aprobación de cualquier ley federal, mientras que toda modificación de la 
Constitución implica un referéndum obligatorio: las modificaciones consti-
tucionales de hecho entran en vigor solo si son aceptadas con el voto de la 
mayoría de los pueblos y los cantones (art. 140 Constitución Federal).

En 2022, fueron aprobadas en referéndum obligatorio las reformas de los 
arts. 41, 118, 197 de la Constitución Federal. Estas reformas surgieron como 
resultado de la iniciativa popular “Sí a la protección de los niños y adolescen-
tes contra la publicidad del tabaco (Niños y adolescentes sin publicidad del 
tabaco)”, presentada el 12 de septiembre de 2019 y aceptada el 13 de febrero 
de 2022. Estas iniciativas tenían como objetivo proteger el desarrollo de los 
menores y prohibir la publicidad de productos de tabaco dirigida a ellos, en 
aras de la protección de la salud.

En la misma votación del 13 de febrero, también se sometieron a vota-
ción otras iniciativas populares y modificaciones de leyes federales. Se votó 
sobre la iniciativa popular sobre la prohibición de experimentos con anima-
les y humanos (del 18 de marzo de 2019), así como la modificación (del 18 
de junio de 2021) de la ley federal sobre timbres y la ley federal (de 18 de 
junio de 2021) sobre un paquete de medidas a favor de los medios de comu-
nicación (extensión de los subsidios gubernamentales a periódicos y medios 
de amplia circulación).

El 15 de mayo de 2022 se llevó a cabo una segunda vuelta de votaciones 
populares que resultó en la aceptación de las tres leyes sometidas a referén-
dum: la reforma de la ley federal sobre producción cinematográfica y cultura 
(para la tributación de los servicios de streaming de producciones locales, y 
30% de los contenidos en streaming producidos en Europa), la ley sobre 
trasplante de órganos, tejidos y células (sobre el supuesto consentimiento del 
paciente), y el decreto sobre el desarrollo del acervo de Schengen en relación 
con la contribución a la agencia Frontex (federal decreto por el que se aprue-
ba y transpone a la legislación suiza el canje de notas entre Suiza y la UE re-
lativo a la transposición del Reglamento [UE] 2019/1896 sobre la Guardia 
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Europea de Fronteras y Costas y la derogación de los Reglamentos [UE] ] n.º 
1052/2013 y [UE] 2016/1624).

Finalmente, el 25 de septiembre de 2022 tuvo lugar una tercera votación 
popular, en referencia a la iniciativa popular contra la agricultura intensiva en 
Suiza; al decreto federal sobre la financiación adicional del seguro de vejez y 
sobrevivencia (AVS) mediante el aumento del impuesto al valor agregado; la 
reforma de la Ley Federal del Seguro de Vejez y Sobrevivencia (LAVS) y la 
Ley Federal de Retención de Impuestos. El resultado fue la aprobación de la 
elevación de la edad de jubilación de las mujeres de 64 a 65 años, aunque por 
un estrecho margen (50,6% a favor, frente a un 49,4% en contra), y la subida 
del impuesto sobre el valor añadido (IVA) para financiar el sistema de pen-
siones (55,1% de los votos a favor). Por otro lado, se rechazó la reforma de 
la retención en origen y la prohibición de la agricultura intensiva35.

También en 2022, se aprobaron algunas leyes federales de medidas urgen-
tes (art. 165 inc. 1, sujetas a referéndum facultativo) en materia de suminis-
tro eléctrico (leyes federales sobre energía y ayudas financieras con carácter 
subsidiario para salvar la importancia sistémica del sector eléctrico) y ex-
tranjeros (prueba Covid-19 en caso de aplazamiento forzoso de la ley fede-
ral de 2005 hasta el 30 de junio de 2024). También se recogieron válidamen-
te firmas para someter a referéndum la ley Covid-19, que prorroga ciertas 
disposiciones de la ley Covid-19 del 25 de septiembre de 2020 hasta el 30 de 
junio de 2024, y la ley federal del 30 de septiembre de 2022 sobre objetivos 
para la protección del clima, la innovación y el fortalecimiento de la seguri-
dad energética.

Así, después de las tres votaciones federales realizadas en 2022 en febrero, 
mayo y septiembre, habrá una pausa inusual en la participación democrática 
de los votantes suizos. Normalmente, los votantes suizos acuden a las urnas 
hasta cuatro veces al año para votar en diferentes asuntos a nivel federal, ex-
cepto en años de elecciones federales. Sin embargo, en 2023, los votantes sui-
zos no serán convocados a emitir su voto en elecciones federales hasta junio.

Finalmente, tras una primera fase experimental interrumpida en 2019, el 1 
de julio de 2022 entraron en vigor las nuevas bases legales para una primera 
reorganización de la fase experimental del voto electrónico, encaminada a 
reforzar su seguridad y transparencia. Esto se realizará mediante la revisión 
parcial de la Ordenanza sobre Derechos Políticos (ODP) del Consejo Fede-
ral, y la revisión completa de la Ordenanza de la Cancillería Federal sobre 
voto electrónico. Sobre esta base, los cantones pueden solicitar nuevamente 
al Consejo Federal que los autorice, como parte de la fase experimental, a 
proponer el voto electrónico, también con referencia a las elecciones federa-
les de 2023.

35. https://www.bk.admin.ch/ch/i/pore/rf/ref_2_2_3_1.html 
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Iniciativas de reforma de relevancia federal/regional, iniciadas o debatidas 

Con particular referencia al federalismo, destacamos la presentación en el 
31 de marzo de 2022 de una iniciativa popular federal “Por una nueva cons-
titución federal”, para la revisión total de la actual constitución. La fecha lí-
mite para la recolección de firmas es el 19 de octubre de 2023. 

La propuesta podría ayudar a revivir el debate sobre la distribución de 
poderes de la Confederación y los cantones, considerado por algunos como 
obsoleto. La última revisión total de la Constitución fue precisamente la de 
2004 (vigente desde 2008), con la que se dispuso una sustancial reorganiza-
ción de los poderes legislativos entre la Confederación y los Cantones, y una 
nueva regulación de las formas de colaboración entre la instituciones e insti-
tutos de compensación financiera.

Principales sentencias dictadas 

Por último, cabe recordar que Suiza no cuenta con un Tribunal Constitu-
cional, sino que es el Tribunal Federal, máxima autoridad judicial, el que 
también se encarga de ejercer el control de constitucionalidad según las mo-
dalidades específicas del modelo suizo. Este sistema se caracteriza por su es-
tructura federalista y una concepción del principio de separación de poderes 
que reconoce la primacía del Parlamento sobre el Poder Judicial debido a su 
mayor legitimidad democrática.

De esta premisa se deriva la incuestionabilidad constitucional de la ley 
federal (art. 190 de la Constitución), es decir, el Tribunal Federal no tiene la 
facultad de anular los actos de la Asamblea Federal y del Consejo Federal, 
sino sólo las leyes cantonales de origen del conflicto. Sin embargo, además 
del recurso creciente a la doctrina de la interpretación conforme a la consti-
tución, debe subrayarse la especial obligatoriedad reconocida al derecho in-
ternacional que impide la aplicación de una ley federal cuando se opone a un 
derecho fundamental garantizado por el derecho internacional, con particu-
lar atención a los derechos del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (doctrina del “con-
trol de convencionalidad”).

Por lo tanto, de particular interés es la modificación de la Ley del Tribunal 
Supremo Federal (sobre iniciativa parlamentaria) que entró en vigor el 1 de 
julio de 2022, que permite al Tribunal Supremo Federal, a partir de ahora, 
revisar su propia decisión no solo cuando el TEDH dicte sentencia definitiva 
contra Suiza, sino también en el caso de que Suiza reconozca la violación del 
CEDH y se llegue a un acuerdo amistoso ante el Tribunal.

Precisamente en lo que respecta a la jurisprudencia del TEDH contra Sui-
za, se pueden destacar algunas decisiones importantes para 2022.

Con la decisión en el caso Communauté genevoise d’action syndicale (Cgas) 
contra Suiza (Cuestión n. 21881/20) del 15 de mayo de 2022, el Tribunal Eu-
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ropeo consideró desproporcionadas las medidas tomadas por el gobierno 
suizo para combatir la enfermedad del Covid-19 en comparación con la li-
bertad de reunión y asociación garantizada por el art. 11 del CEDH.

En la Sentencia de 11 de octubre de 2022 (B. c. Suiza), la Gran Sala reco-
noció la violación del principio de no discriminación (art. 14 CEDH) por la 
legislación suiza (sobre el seguro de vejez y supervivencia, AVS) que diferen-
ciaba pensiones en caso de viudedad en función del sexo, limitando el dere-
cho a pensión de viudedad.

En el caso de D. B. y otros c. Suiza de 22 de noviembre de 2022, el TEDH 
reconoció la violación del art. 8 del Convenio con particular referencia al 
derecho a la vida privada de un menor (nacido por gestación para otros), en 
ausencia de la posibilidad, en el ordenamiento jurídico suizo, de reconocer la 
relación parental entre el menor y el padre intencional.

En 2023, el TEDH decidirá finalmente el caso Klimaseniorinnen asigna-
do a la Gran Sala, en relación con la negativa del Tribunal Federal a aprobar 
la iniciativa popular para la revisión de la Constitución en materia de cam-
bio climático.
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